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administración local
AYUNTAMIENTOS

CIUDAD REAL
La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 19 de diciembre de 2022, acordó convo -

car proceso selectivo para la cobertura de una plaza con arreglo a las siguientes bases

BASES DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA, POR EL SISTEMA DE CONCURSO, EN TURNO

LIBRE, DE UNA PLAZA DE PERSONAL FUNCIONARIAL: DOTACIÓN NÚMERO 622 PROFESOR DE ARTES PLÁSTI -

CAS. GRUPO A. SUBGRUPO A1 (PUESTO ANEXO 622 PROFESOR DE ARTES PLÁSTICAS. SERVICIO DE EDUCA-

CIÓN Y UNIVERSIDAD) CORRESPONDIENTE A LA OFERTA EXTRAORDINARIA DE EMPLEO PUBLICO DE ESTABI-

LIZACIÓN (LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE)

PRIMERO.- PLAZA CONVOCADA.

Es objeto de la presente convocatoria, la provisión en propiedad, mediante el sistema de concur -

so, en turno libre, de una plaza de personal funcionarial de Profesor/a de Artes Plásticas (plaza núme -

ro 622, Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Clase Técnico Superior, puesto número

622 denominado Profesor/a de Artes Plásticas, Nivel 24 y dotada con las  retribuciones básicas corres -

pondientes al  citado grupo, dos pagas  extraordinarias,  trienios y Complemento específico mensual:

650,15 euros correspondiente a la Oferta Extraordinaria de Empleo público para la estabilización de

empleo temporal, aprobada en el año 2022.

De conformidad con el Acuerdo de Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Ciudad

Real de 16 de agosto de 2022, relativo a “condiciones para la constitución y funcionamiento de las bol -

sas de trabajo temporal del Excmo. Ayuntamiento de Ciudad Real (Boletín Oficial de la Provincia núme-

ro 162, de 23 de agosto de 2022), este proceso no generará en ningún caso, bolsa de trabajo.

SEGUNDA.- CONDICIONES DE LAS PERSONAS ASPIRANTES

Para tomar parte en el procedimiento selectivo, los/as aspirantes (en lo sucesivo, toda alusión a

aspirantes deberá entenderse referida a ambos sexos) deberán reunir, en la fecha de finalización del

plazo de presentación de instancias, los requisitos siguientes, de conformidad con lo dispuesto en el

art. 56 del R.D. Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la

Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y 38 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo de Empleo Público

de Castilla-La Mancha. Además:

1.Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del Texto Refun-

dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, que establece que los nacionales de los Esta -

dos miembros de la Unión Europea podrán acceder, como personal funcionario, en igualdad de condi -

ciones que los españoles a los empleos públicos, con excepción de aquellos cuya directa o indirecta -

mente impliquen una participación en el ejercicio del poder público o en las funciones que tienen por

objeto la salvaguardia de los intereses del Estado o de las Administraciones Públicas.

Esta previsión será de aplicación, cualquiera que sea su nacionalidad, al cónyuge de los españo -

les y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separa -

dos de derecho y a sus descendientes y a los cónyuges siempre que no estén separados de derecho,

sean menores de 21 años o mayores de dicha edad dependiente.

2. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
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3. Tener cumplidos 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

4. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualesquiera de las

Administraciones Públicas o de los Órganos Constitucionales o Estatutario de las Comunidades Autóno -

mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución ju -

dicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que

desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que se hubiese sido separado o inhabilitado. En el

caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido

sometido a sanción disciplinaria que impida en su Estado, en los mismos términos en acceso al empleo

público.

5. Estar en posesión, o en condiciones de obtenerlo por haber completado los estudios corres-

pondientes, del título de Licenciatura en Bellas Artes o grado más master en la citada titulación o te -

ner cumplidas las condiciones para obtenerlo en la fecha de finalización del plazo de presentación de

solicitudes.

Los aspirantes con titulaciones universitarias obtenidas en el extranjero, deberán acreditar que

están en posesión de la correspondiente credencial de homologación, o en su caso, del correspondien -

te certificado de equivalencia. Este requisito no será de aplicación a los aspirantes que hubieran obte -

nido el reconocimiento de su calificación profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al am-

paro de las disposiciones de derecho comunitario.

Las personas con discapacidad serán admitidas en igualdad de condiciones con los demás aspi -

rantes, sin que se establezcan exclusiones por limitaciones psíquicas o físicas sino en los casos previs -

tos en el número 2.

TERCERA.- INSTANCIAS, DERECHOS DE EXAMEN Y DOCUMENTACIÓN.

Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria, en las que los aspirantes deberán ma-

nifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la base segunda y que se compro -

meten a prestar el juramento o promesa exigido por el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, se dirigi -

rán a la Presidencia de la Corporación y se presentarán en la Oficina de Atención al Ciudadano, debida -

mente cumplimentadas en el modelo oficial disponible en www.ciudadreal.es, sita en Ciudad Real, ca -

lle Postas, 8, 1ª Planta o mediante presentación electrónica en la web www.ciudadreal.es durante el

plazo de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la

convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, prorrogándose hasta el primer día hábil siguiente si el

plazo terminase en día inhábil.

Podrán presentarse, también, en la forma que determina el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Dentro del plazo de presentación de instancias se deberá satisfacer la tasa por derechos de exa -

men, que se fijan en la cantidad de 10,00 euros de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 de la Or -

denanza fiscal A-24, deberá ingresarse en la cuenta de EUROCAJA RURAL número ES07-3081-0601-05-

2851431623 consignándose en el documento de ingreso, cuyo original o fotocopia necesariamente de-

berá acompañarse a la instancia, el nombre del/la interesado/a, y la denominación de la plaza a la

que se concurre.

No obstante, abonará únicamente la cantidad de 1 euro quienes se encuentren en situación labo -

ral de desempleo y no hayan percibido prestación contributiva, durante el plazo de un mes anterior a

la fecha de aprobación de la convocatoria hasta la fecha de comienzo del plazo de presentación de

instancias, debiendo acreditar tal situación mediante certificación expedida por la Oficina de Empleo.
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Estarán exentos del pago de la tasa las personas con discapacidad igual o superior al 33%.

La falta de justificación del abono de la tasa por derechos de examen determinará la exclusión

del aspirante, salvo que dicha falta de justificación se haya debido a un error por parte de la Adminis -

tración. No se admitirá en ningún caso el abono con fecha anterior o posterior al citado plazo.

El importe de la tasa por derechos de examen será devuelto, previa solicitud de los interesados,

en el supuesto de no haber sido admitidos o, aun habiéndolo sido, no se realice su hecho imponible por

causas no imputables exclusivamente a ellos.

Se devengará la tasa y nacerá la correspondiente obligación de contribuir,  en el momento de

presentación de la solicitud de inscripción en las pruebas selectivas correspondientes.

El pago del importe de la tasa por derechos de examen no será, en ningún caso, sustitutivo del

trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación en el proceso, dentro del

plazo establecido al efecto.

La documentación que deberá aportarse por los aspirantes junto con la instancia será la siguiente:

1.Original o fotocopia del resguardo de ingreso de los derechos de examen, salvo que se hallen

exentos del pago de dicha tasa.

2. Los aspirantes que aleguen estudios equivalentes a los exigidos, habrán de citar la disposición

legal en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar certificación expedida en tal sentido

por el organismo competente en materia de homologación de títulos académicos, que acredite la cita -

da equivalencia.

3. Acreditación expedida por la Administración competente de la existencia de la discapacidad

alegada, en el momento de presentación de la solicitud de inscripción en la prueba selectiva corres -

pondiente, con indicación de que la misma no incapacita para el desempeño de las funciones de la pla -

za y puesto objeto de esta convocatoria.

4. Documentación acreditativa de los méritos en la forma indicada en la base séptima de esta

convocatoria.

Los datos declarados por el aspirante en su solicitud de participación en este proceso selectivo,

serán considerados como los únicos válidos a efectos de las notificaciones que, en su caso hubieran de

practicarse de forma individualizada, al igual que la dirección de correo electrónico, siendo responsa -

bilidad de aquel la veracidad de los mismos, así como la correspondiente comunicación al órgano con -

vocante de cualquier cambio en los datos inicialmente consignados.

CUARTA.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES.

Expirado el plazo de presentación de instancias, el Concejal Delegado de Régimen Interior y Se -

guridad Ciudadana (delegación de la Junta de Gobierno Local, en acuerdo de 26 de mayo de 2022, pu -

blicada en el Boletín Oficial de la Provincia número 103, de 30 de mayo de 2022) dictará resolución

aprobando la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo. Dicha re -

solución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y página web (www.ciudadreal.es), indicando

las causas de exclusión. Se establece un plazo de diez días hábiles para que los aspirantes provisional -

mente excluidos puedan subsanar, en su caso, los defectos causantes de su exclusión, siempre que sea

susceptible de subsanación.

No será subsanable en ningún caso, la falta de abono de la tasa por derecho de examen durante

el plazo de presentación de instancias.

La lista se publicará conforme a lo previsto en la disposición adicional séptima de la Ley Orgáni -

ca 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Transcurrido el plazo para subsanar los defectos, el mismo órgano que aprobó las relaciones pro -

visionales dictará resolución aprobando las relaciones definitivas de aspirantes admitidos y excluidos

del proceso selectivo, y composición nominativa del tribunal. Dicha resolución se publicará en el Bole -

tín Oficial de la Provincia.

Los sucesivos anuncios a que dé lugar el proceso, se publicarán en la página web del Excmo. Ayun -

tamiento de Ciudad Real (www.ciudadreal.es) así como en el tablón edictal electrónico del mismo, pre -

valeciendo en todo caso la fecha de publicación de este último, a efectos de cómputo  de plazos.

QUINTA- TRIBUNAL CALIFICADOR.

De conformidad con el RDL 5/2015 de 30 de octubre por el que se aprueba el Texto Refundido de

la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, el Tribunal calificador estará constituido de la forma

siguiente, teniendo su sede a efectos de comunicaciones, en Plaza Mayor, 1 de Ciudad Real:

Presidente/a: Un/a funcionario/a de carrera designado por el Concejal de Régimen Interior y Se -

guridad Ciudadana o persona en quien delegue o le sustituya.

Vocales: Cuatro funcionarios/as de carrera con la necesaria especialización en la materia, designa-

do por el Concejal de Régimen Interior y Seguridad Ciudadana o persona en quien delegue o le sustituya.

Dos de las vocalías, serán designadas en la forma prevista en el artículo 5 del vigente Acuerdo

Marco de Personal Funcionario del Excmo. Ayuntamiento de Ciudad Real (BOP Núm. 4  de 8 de enero de

2020).

Secretario/a: Un/a funcionario/a de carrera designado por el Concejal de Régimen Interior y Se -

guridad Ciudadana o persona en quien delegue o le sustituya, que actuará con voz pero sin voto.

Se designará el mismo número de miembros suplentes.

La composición del Tribunal deberá ser predominantemente técnica, debiendo poseer todos sus

miembros, incluidos la Presidencia y la Secretaría, un nivel de titulación igual o superior al exigido

para el ingreso en la plaza convocada, de acuerdo con lo establecido por el art. 127.1 h) de la Ley

7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en su redacción dada por el art. 1.4 de

la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del gobierno local.

Para la válida actuación del Tribunal calificador se requerirá la presencia de la presidencia y se -

cretaría o, en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la mitad, al menos, de sus miembros. 

Los  miembros  del  Tribunal  deberán  abstenerse  de  intervenir,  notificándolo  a  la  Corporación,

cuando en ellos  concurra  alguna de las  circunstancias  previstas  en los  artículos  23 y  24 de la  Ley

40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público. Los aspirantes podrán recusarlos

cuando concurra alguna de dichas circunstancias.

SEXTA.- SISTEMA SELECTIVO.

El procedimiento de selección será el de concurso, y constará de una única fase de concurso de

carácter obligatorio. 

Con el fin de respetar los principios de publicidad, transparencia, objetividad y seguridad jurídi -

ca que deben regir el acceso al empleo público, los criterios de valoración y superación de este proce -

so se establecen en estas bases.

Serán objeto de puntuación en la presente convocatoria los méritos siguientes:

1. Experiencia Profesional: Hasta un máximo de 60 puntos. 

1.1 Por servicios prestados en el Ayuntamiento de Ciudad Real como funcionario/a interino/a en

la plaza y puesto de trabajo objeto de la convocatoria, a razón de 0,40 puntos por mes completo tra -

bajado.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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1.2 Por servicios prestados en el Ayuntamiento de Ciudad Real como funcionario/a interino/a en

plazas de la misma Escala y Subescala, cuyo puesto de trabajo tenga el mismo complemento de nivel

que el puesto de la plaza objeto de la convocatoria, a razón de 0,20 puntos por mes completo trabaja-

do. 

1.3 Por servicios prestados en otros municipios de Régimen de Gran Población como funcionario

interino en plazas de la misma Escala y Subescala, cuyo puesto de trabajo tenga el mismo complemen-

to de nivel que el puesto de la plaza objeto de la convocatoria, a razón de 0,15 puntos por mes com-

pleto trabajado.

1.4 Por servicios prestados en otras administraciones públicas como funcionario en plazas de la

misma Escala y Subescala, a razón de 0,10 puntos por mes completo trabajado.

No podrá computar el mismo periodo de tiempo desempeñado en una misma administración en

dos o más apartados diferentes.

2.Cursos de Formación y/o perfeccionamiento: Hasta un máximo de 39 puntos.

2.1 Por la realización, en centros oficiales (Centros dependientes de una Administración Pública,

FEMP, FEMPCLM, IMPEFE, INAP o de Fundaciones que realicen formación para trabajadores de la admi -

nistración local) de cursos de formación y perfeccionamiento o asistencia a seminarios, que tengan re -

lación directa con las funciones de la plaza y puesto de trabajo objeto de la convocatoria, cuya apti -

tud o superación se acredite mediante certificación o diploma expedido al efecto, se concederá 0,20

puntos por hora acreditada.

2.2 Por la realización, en centros oficiales (Centros dependientes de una Administración Pública,

FEMP, FEMPCLM, IMPEFE, INAP o de Fundaciones que realicen formación para trabajadores de la admi -

nistración local), de cursos de formación y perfeccionamiento o asistencia a seminarios, que tengan re -

lación directa con  la plaza objeto de la convocatoria cuya aptitud o superación se acredite mediante

certificación o diploma expedido al efecto, se concederá 0,15 puntos por hora acreditada.

2.3 Por la realización, en centros oficiales (Centros dependientes de una Administración Pública,

FEMP, FEMPCLM, IMPEFE, INAP o de Fundaciones que realicen formación para trabajadores de la admi -

nistración local),  de cursos de formación y perfeccionamiento o asistencia a seminarios, sobre preven -

ción de riesgos laborales cuya aptitud o superación se acredite mediante certificación o diploma expe-

dido al efecto, se concederá 0,10 puntos por hora acreditada.

2.4 Por la realización, en centros oficiales (Centros dependientes de una Administración Pública,

FEMP, FEMPCLM, IMPEFE, INAP o de Fundaciones que realicen formación para trabajadores de la admi -

nistración local) de cursos de formación y perfeccionamiento o asistencia a seminarios, sobre igualdad

de género cuya aptitud o superación se acredite mediante certificación o diploma expedido al efecto,

se concederá 0,10 puntos por hora acreditada.

2.5 Por la realización, en centros oficiales (Centros dependientes de una Administración Pública,

FEMP, FEMPCLM, IMPEFE, INAP o de Fundaciones que realicen formación para trabajadores de la admi -

nistración local) de cursos de formación y perfeccionamiento o asistencia a seminarios, sobre ofimática

o informática cuya aptitud o superación se acredite mediante certificación o diploma expedido al efec -

to, se concederá 0,10 puntos por hora acreditada.

2.6 Por la realización, en centros oficiales (Centros dependientes de una Administración Pública

FEMP, FEMPCLM, IMPEFE, INAP o de Fundaciones que realicen formación para trabajadores de la admi -

nistración local) de cursos de formación y perfeccionamiento o asistencia a seminarios, sobre idiomas

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 247 ·  martes, 27 de diciembre de 2022 ·  10942

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: n
G

B
sb

uk
E

M
U

B
n8

M
dJ

X
qw

V
F

irm
ad

o 
po

r 
Je

fe
 d

e 
S

ec
ci

ón
 d

el
 B

.O
.P

. J
U

A
N

 L
U

IS
 C

U
A

D
R

O
S

 C
A

M
P

O
 e

l 2
3/

12
/2

02
2 

13
:4

9:
32

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 4

45
 p

ág
in

a/
s.

 P
ág

in
a 

9 
de

 4
45



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

cuya aptitud o superación se acredite mediante certificación o diploma expedido al efecto, se conce-

derá 0,05 puntos por hora acreditada.

3.Otras titulaciones académicas: máximo 1 punto.

Se valorará estar en posesión, o en condiciones de obtener otras titulaciones universitarias, (Li -

cenciaturas, grados, Masters, títulos propios universitarios, especialidades universitarias, diplomatu -

ras) (diferentes a la exigida en la convocatoria, con un máximo de o,5 puntos por titulación.  

SÉPTIMA.- ACREDITACIÓN DE LOS MÉRITOS.

Los méritos se valorarán con referencia a la fecha de publicación del anuncio de la convocatoria

del proceso selectivo en el Boletín Oficial del Estado.

1.Acreditación de los méritos profesionales:

Se acreditarán mediante presentación de certificado de servicios prestados.

2.Acreditación de los méritos académicos:

Los méritos que se aleguen, deberán ser acreditados mediante fotocopia del título, diploma o

certificado expedidos al efecto por la entidad que impartió la formación, salvo que los mismos ya se

encuentren incorporados al expediente personal de la persona solicitante. En este supuesto, el/la inte -

resado/a sólo vendrá obligado a hacerlo constar en la instancia presentada.

A efectos del apartado 2.1, en cuanto a valoración de los méritos relativos a formación que ten -

ga relación directa con las funciones de la plaza y puesto de trabajo objeto de la convocatoria, indica -

das en el Anexo  de las presentes bases.

En los procesos de valoración podrán recabarse de las personas interesadas las aclaraciones o, en

su caso, la documentación adicional que se estime necesaria para la comprobación de los méritos ale-

gados. 

La puntuación final, en orden a determinar las personas aspirantes que superan el proceso selec-

tivo, vendrá determinada por la suma de la obtenida en la fase de concurso. En caso de empate el or -

den se establecerá atendiendo a la mejor puntuación obtenida en apartado 1.1. En caso de persistir el

empate, el orden se establecerá según la mayor puntuación en cada uno de los siguientes apartados

por orden expositivo y en último término se atenderá a un sorteo que se realizará de forma pública.

OCTAVA.- RELACIÓN DE PERSONA ASPIRANTE SELECCIONADA, NOMBRAMIENTO Y TOMA DE POSESIÓN.

Concluida la valoración, el Tribunal publicará, en la página web del Excmo. Ayuntamiento de Ciu -

dad Real (www.ciudadreal.es) así como en el tablón edictal electrónico del mismo, la relación de aspi -

rantes aprobados, no siendo posible rebasar el número de plazas convocadas y sin que pueda suponer,

bajo ningún concepto, que las puntuaciones obtenidas, sean cuales fueren, otorguen ningún derecho a

las personas aspirantes, salvo al propuesto por el Tribunal.

La persona aspirante propuesta presentará, en el Servicio de Personal del Ayuntamiento, dentro

del plazo de veinte días hábiles desde que se haga pública la relación definitiva de aprobados, los do -

cumentos acreditativos de reunir las condiciones que, para tomar parte en la oposición, se exigen en

la convocatoria, y que son, además de los exigidos en la base segunda y tercera, los siguientes:

1.Original o fotocopia (que deberá presentarse acompañada del original para su compulsa) del tí -

tulo exigido, o justificante de haber abonado los derechos para su expedición; debiendo aportar, ade-

más, los nacionales de otros Estados, el correspondiente certificado de homologación del título. Si es -

tos documentos estuvieran expedidos después de la fecha en que finalizó el plazo de presentación de

instancias, deberán justificar el momento en que finalizaron sus estudios.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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2.Declaración jurada de no haber sido separado mediante expediente disciplinario, del servicio

del Estado, de las Comunidades Autónomas o de la Administración Local, ni hallarse inhabilitado para

el ejercicio de las funciones públicas. Los nacionales de otros Estados, deberán presentar certificación

de la autoridad competente de su país de origen, con traducción jurada en su caso, acreditativa de no

estar sometido a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la función

pública. 

3. Quienes tuvieran la condición de funcionarios/as públicos estarán exentos de justificar docu-

mentalmente las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, de-

biendo presentar certificación del Ministerio, Corporación Local u Organismo público de que dependan,

acreditando su condición y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

4.Certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales y de Trata de Seres Huma-

nos, prevista en la base 2.6.

Si dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, el/la candidata/o propuesto/a no

presentara su documentación o no reuniera los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado y quedarán

anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por

falsedad en la instancia solicitando tomar parte del proceso selectivo. A tales efectos dentro del plazo

de presentación de documentación el  Servicio  de Prevención le  citará para efectuar el  examen de

salud a efectos de aptitud inicial.

Una vez efectuado el nombramiento, el/la aspirante propuesto/a deberá tomar posesión en el

plazo de treinta días hábiles, a contar del siguiente a aquel en que le sea notificado el nombramiento.

Si no tomara posesión en el plazo señalado, sin causa justificada, quedará en la situación de cesante.

NOVENA.-INCIDENCIAS

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas y reclamaciones que se presenten y tomar los

acuerdos necesarios para el buen orden de la convocatoria, en todo lo no previsto en estas bases.

La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de ésta y de las actuacio -

nes del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y forma establecidos en la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

DÉCIMA.- NORMA FINAL.

Contra la presente convocatoria, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso

contencioso-administrativo ante  el  Juzgado de lo  Contencioso-Administrativo de  Ciudad Real,  en el

plazo de dos meses, o previamente, recurso potestativo de reposición, ante el órgano administrativo

que dictó la presente convocatoria, en el plazo de un mes, en ambos supuestos, desde el día siguiente

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, según establecen los artículos 8 y 46 de la Ley

29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa, sin perjuicio de in -

terponer cualquier  otro que se considere procedente.

ANEXO. FUNCIONES DEL PUESTO DE TRABAJO 622. PROFESOR DE ARTES PLÁSTICAS.

• Impartición de las clases de pintura y talleres de artes plásticas del Excmo. Ayuntamiento de

Ciudad Real

• Planificación, seguimiento y evaluación de las actividades de artes plásticas

• Información a la ciudadanía y recogida de solicitudes

• En su caso, y por delegación de los superiores, representar a la Concejalía en actos, concursos,

consejos y/o comisiones en relación con las actividades propias del puesto de trabajo

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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• Efectuar propuestas evaluativas de mejora a sus superiores en relación a su materia, sistemas

y procesos de trabajo.

• Coordinación con otros profesionales, concejalías o administraciones, al objeto de programar

acciones conjuntas y de colaboración.

• Ejecución en cooperación con la Jefatura de nivel superior,  de las acciones necesarias para la

implantación de las nuevas tecnologías en todo aquello que resulte de competencia de la Sección, Servi -

cio o en Concejalía que preste sus servicios y en especial, en lo relativo a Administración Electrónica.

• Implantación de medidas de simplificación administrativa adaptándolas a los criterios de la le -

gislación vigente.

• Sustitución del superior jerárquico en caso de ausencia.

Anuncio número 4157

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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administración local
AYUNTAMIENTOS

CIUDAD REAL
La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 14 de diciembre de 2022, acordó convo -

car proceso selectivo para la cobertura de una plaza con arreglo a las siguientes bases

BASES DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA, POR EL SISTEMA DE CONCURSO, EN TURNO LI -

BRE,  DE  UNA PLAZA DE  PERSONAL FUNCIONARIAL:  DOTACIÓN  NÚMERO 346.  GRUPO A.  SUBGRUPO A1

(PUESTO ANEXO 346 TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL. SERVICIO DE PERSONAL) CORRESPONDIENTE A

LA OFERTA EXTRAORDINARIA DE EMPLEO PUBLICO DE ESTABILIZACIÓN (LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE).

PRIMERO.- PLAZA CONVOCADA.

Es objeto de la presente convocatoria, la provisión en propiedad, mediante el sistema de concur -

so, en turno libre, de una plaza de personal funcionarial de Técnico/a de Administración General (pla -

za número 346, Escala de Administración General, Subescala Técnica, Categoría: Técnico de Adminis -

tración General) puesto número 346 denominado Técnico de Administración General (Servicio de Perso -

nal) Nivel 24 y dotada con las  retribuciones básicas correspondientes al citado grupo, dos pagas extra -

ordinarias, trienios y Complemento específico mensual: 650,14 euros correspondiente a la Oferta Ex-

traordinaria de Empleo público para la estabilización de empleo temporal, aprobada en el año 2022.

De conformidad con el Acuerdo de Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Ciudad

Real de 16 de agosto de 2022, relativo a “condiciones para la constitución y funcionamiento de las bol -

sas de trabajo temporal del Excmo. Ayuntamiento de Ciudad Real (Boletín Oficial de la Provincia núme-

ro 162, de 23 de agosto de 2022), este proceso no generará en ningún caso, bolsa de trabajo.

SEGUNDA.- CONDICIONES DE LAS PERSONAS ASPIRANTES

Para tomar parte en el procedimiento selectivo, los/as aspirantes (en lo sucesivo, toda alusión a

aspirantes deberá entenderse referida a ambos sexos) deberán reunir, en la fecha de finalización del

plazo de presentación de instancias, los requisitos siguientes, de conformidad con lo dispuesto en el

art. 56 del R.D. Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la

Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y 38 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo de Empleo Público

de Castilla-La Mancha. Además:

1.Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del Texto Refun-

dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, que establece que los nacionales de los Esta -

dos miembros de la Unión Europea podrán acceder, como personal funcionario, en igualdad de condi -

ciones que los españoles a los empleos públicos, con excepción de aquellos cuya directa o indirecta -

mente impliquen una participación en el ejercicio del poder público o en las funciones que tienen por

objeto la salvaguardia de los intereses del Estado o de las Administraciones Públicas.

Esta previsión será de aplicación, cualquiera que sea su nacionalidad, al cónyuge de los españo -

les y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separa -

dos de derecho y a sus descendientes y a los cónyuges siempre que no estén separados de derecho,

sean menores de 21 años o mayores de dicha edad dependiente.

2. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

3. Tener cumplidos 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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4. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualesquiera de las

Administraciones Públicas o de los Órganos Constitucionales o Estatutario de las Comunidades Autóno -

mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución ju -

dicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que

desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que se hubiese sido separado o inhabilitado. En el

caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido

sometido a sanción disciplinaria que impida en su Estado, en los mismos términos en acceso al empleo

público.

5. Estar en posesión, o en condiciones de obtenerlo por haber completado los estudios corres-

pondientes, del título de Licenciatura en Derecho, Ciencias Políticas, Económicas,o Empresariales, o

grado más master en las citadas titulaciones, o tener cumplidas las condiciones para obtenerlo en la

fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

Los aspirantes con titulaciones universitarias obtenidas en el extranjero, deberán acreditar que

están en posesión de la correspondiente credencial de homologación, o en su caso, del correspondien -

te certificado de equivalencia. Este requisito no será de aplicación a los aspirantes que hubieran obte -

nido el reconocimiento de su calificación profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al am-

paro de las disposiciones de derecho comunitario.

Las personas con discapacidad serán admitidas en igualdad de condiciones con los demás aspi -

rantes, sin que se establezcan exclusiones por limitaciones psíquicas o físicas sino en los casos previs -

tos en el número 2.

TERCERA.- INSTANCIAS, DERECHOS DE EXAMEN Y DOCUMENTACIÓN.

Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria, en las que los aspirantes deberán ma-

nifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la base segunda y que se compro -

meten a prestar el juramento o promesa exigido por el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, se dirigi -

rán a la Presidencia de la Corporación y se presentarán en la Oficina de Atención al Ciudadano, debida -

mente cumplimentadas en el modelo oficial disponible en www.ciudadreal.es, sita en Ciudad Real, ca -

lle Postas, 8, 1ª Planta o mediante presentación electrónica en la web www.ciudadreal.es durante el

plazo de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la

convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, prorrogándose hasta el primer día hábil siguiente si el

plazo terminase en día inhábil.

Podrán presentarse, también, en la forma que determina el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Dentro del plazo de presentación de instancias se deberá satisfacer la tasa por derechos de exa -

men, que se fijan en la cantidad de 10,00 euros de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 de la Or -

denanza fiscal A-24, deberá ingresarse en la cuenta de EUROCAJA RURAL número ES07-3081-0601-05-

2851431623 consignándose en el documento de ingreso, cuyo original o fotocopia necesariamente de-

berá acompañarse a la instancia, el nombre del/la interesado/a, y la denominación de la plaza a la

que se concurre.

No obstante, abonará únicamente la cantidad de 1 euro quienes se encuentren en situación labo -

ral de desempleo y no hayan percibido prestación contributiva, durante el plazo de un mes anterior a

la fecha de aprobación de la convocatoria hasta la fecha de comienzo del plazo de presentación de

instancias, debiendo acreditar tal situación mediante certificación expedida por la Oficina de Empleo.

Estarán exentos del pago de la tasa las personas con discapacidad igual o superior al 33%.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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La falta de justificación del abono de la tasa por derechos de examen determinará la exclusión

del aspirante, salvo que dicha falta de justificación se haya debido a un error por parte de la Adminis -

tración. No se admitirá en ningún caso el abono con fecha anterior o posterior al citado plazo.

El importe de la tasa por derechos de examen será devuelto, previa solicitud de los interesados,

en el supuesto de no haber sido admitidos o, aun habiéndolo sido, no se realice su hecho imponible por

causas no imputables exclusivamente a ellos.

Se devengará la tasa y nacerá la correspondiente obligación de contribuir,  en el momento de

presentación de la solicitud de inscripción en las pruebas selectivas correspondientes.

El pago del importe de la tasa por derechos de examen no será, en ningún caso, sustitutivo del

trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación en el proceso, dentro del

plazo establecido al efecto.

La documentación que deberá aportarse por los aspirantes junto con la instancia será la siguiente:

1.Original o fotocopia del resguardo de ingreso de los derechos de examen, salvo que se hallen

exentos del pago de dicha tasa.

2. Los aspirantes que aleguen estudios equivalentes a los exigidos, habrán de citar la disposición

legal en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar certificación expedida en tal sentido

por el organismo competente en materia de homologación de títulos académicos, que acredite la cita -

da equivalencia.

3. Acreditación expedida por la Administración competente de la existencia de la discapacidad

alegada, en el momento de presentación de la solicitud de inscripción en la prueba selectiva corres -

pondiente, con indicación de que la misma no incapacita para el desempeño de las funciones de la pla -

za y puesto objeto de esta convocatoria.

4. Documentación acreditativa de los méritos en la forma indicada en la base séptima de esta

convocatoria.

Los datos declarados por el aspirante en su solicitud de participación en este proceso selectivo,

serán considerados como los únicos válidos a efectos de las notificaciones que, en su caso hubieran de

practicarse de forma individualizada, al igual que la dirección de correo electrónico, siendo responsa -

bilidad de aquel la veracidad de los mismos, así como la correspondiente comunicación al órgano con -

vocante de cualquier cambio en los datos inicialmente consignados.

CUARTA.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES.

Expirado el plazo de presentación de instancias, el Concejal Delegado de Régimen Interior y Se -

guridad Ciudadana (delegación de la Junta de Gobierno Local, en acuerdo de 26 de mayo de 2022, pu -

blicada en el Boletín Oficial de la Provincia número 103, de 30 de mayo de 2022) dictará resolución

aprobando la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo. Dicha re -

solución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y página web (www.ciudadreal.es), indicando

las causas de exclusión. Se establece un plazo de diez días hábiles para que los aspirantes provisional -

mente excluidos puedan subsanar, en su caso, los defectos causantes de su exclusión, siempre que sea

susceptible de subsanación.

No será subsanable en ningún caso, la falta de abono de la tasa por derecho de examen durante

el plazo de presentación de instancias.

La lista se publicará conforme a lo previsto en la disposición adicional séptima de la Ley Orgáni -

ca 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Transcurrido el plazo para subsanar los defectos, el mismo órgano que aprobó las relaciones pro -

visionales dictará resolución aprobando las relaciones definitivas de aspirantes admitidos y excluidos

del proceso selectivo, y composición nominativa del tribunal. Dicha resolución se publicará en el Bole -

tín Oficial de la Provincia.

Los sucesivos anuncios a que dé lugar el proceso, se publicarán en la página web del Excmo. Ayun -

tamiento de Ciudad Real (www.ciudadreal.es) así como en el tablón edictal electrónico del mismo, pre -

valeciendo en todo caso la fecha de publicación de este último, a efectos de cómputo  de plazos.

QUINTA- TRIBUNAL CALIFICADOR.

De conformidad con el RDL 5/2015 de 30 de octubre por el que se aprueba el Texto Refundido de

la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, el Tribunal calificador estará constituido de la forma

siguiente, teniendo su sede a efectos de comunicaciones, en Plaza Mayor, 1 de Ciudad Real:

Presidente/a: Un/a funcionario/a de carrera designado por el Concejal de Régimen Interior y Se -

guridad Ciudadana o persona en quien delegue o le sustituya.

Vocales: Cuatro funcionarios/as de carrera con la necesaria especialización en la materia, designado

por el Concejal de Régimen Interior y Seguridad Ciudadana o persona en quien delegue o le sustituya.

Dos de las vocalías, serán designadas en la forma prevista en el artículo 5 del vigente Acuerdo

Marco de Personal Funcionario del Excmo. Ayuntamiento de Ciudad Real (BOP Núm. 4  de 8 de enero de

2020).

Secretario/a: Un/a funcionario/a de carrera designado por el Concejal de Régimen Interior y Se -

guridad Ciudadana o persona en quien delegue o le sustituya, que actuará con voz pero sin voto.

Se designará el mismo número de miembros suplentes.

La composición del Tribunal deberá ser predominantemente técnica, debiendo poseer todos sus

miembros, incluidos la Presidencia y la Secretaría, un nivel de titulación igual o superior al exigido

para el ingreso en la plaza convocada, de acuerdo con lo establecido por el art. 127.1 h) de la Ley

7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en su redacción dada por el art. 1.4 de

la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del gobierno local.

Para la válida actuación del Tribunal calificador se requerirá la presencia de la presidencia y se -

cretaría o, en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la mitad, al menos, de sus miembros. 

Los  miembros  del  Tribunal  deberán  abstenerse  de  intervenir,  notificándolo  a  la  Corporación,

cuando en ellos  concurra  alguna de las  circunstancias  previstas  en los  artículos  23 y  24 de la  Ley

40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público. Los aspirantes podrán recusarlos

cuando concurra alguna de dichas circunstancias.

SEXTA.- SISTEMA SELECTIVO.

El procedimiento de selección será el de concurso, y constará de una única fase de concurso de

carácter obligatorio. 

Con el fin de respetar los principios de publicidad, transparencia, objetividad y seguridad jurídi -

ca que deben regir el acceso al empleo público, los criterios de valoración y superación de este proce -

so se establecen en estas bases.

Serán objeto de puntuación en la presente convocatoria los méritos siguientes:

1.Experiencia Profesional: Hasta un máximo de 60 puntos. 

1.1 Por servicios prestados en el Ayuntamiento de Ciudad Real como funcionario/a interino/a en

la plaza y puesto de trabajo objeto de la convocatoria, a razón de 0,40 puntos por mes completo tra -

bajado.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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1.2 Por servicios prestados en el Ayuntamiento de Ciudad Real como funcionario/a interino/a en

plazas de la misma Escala y Subescala, cuyo puesto de trabajo tenga el mismo complemento de nivel que

el puesto de la plaza objeto de la convocatoria, a razón de 0,20 puntos por mes completo trabajado. 

1.3 Por servicios prestados en otros municipios de Régimen de Gran Población como funcionario

interino en plazas de la misma Escala y Subescala, cuyo puesto de trabajo tenga el mismo complemen-

to de nivel que el puesto de la plaza objeto de la convocatoria, a razón de 0,15 puntos por mes com-

pleto trabajado.

1.4 Por servicios prestados en otras administraciones públicas como funcionario en plazas de la

misma Escala y Subescala, a razón de 0,10 puntos por mes completo trabajado.

No podrá computar el mismo periodo de tiempo desempeñado en una misma administración en

dos o más apartados diferentes.

2.Cursos de Formación y/o perfeccionamiento: Hasta un máximo de 39 puntos.

2.1 Por la realización, en centros oficiales (Centros dependientes de una Administración Pública,

FEMP, FEMPCLM, IMPEFE, INAP o de Fundaciones que realicen formación para trabajadores de la admi -

nistración local) de cursos de formación y perfeccionamiento o asistencia a seminarios, que tengan re -

lación directa con las funciones de la plaza y puesto de trabajo objeto de la convocatoria, cuya apti -

tud o superación se acredite mediante certificación o diploma expedido al efecto, se concederá 0,20

puntos por hora acreditada.

2.2 Por la realización, en centros oficiales (Centros dependientes de una Administración Pública,

FEMP, FEMPCLM, IMPEFE, INAP o de Fundaciones que realicen formación para trabajadores de la admi -

nistración local), de cursos de formación y perfeccionamiento o asistencia a seminarios, que tengan re -

lación directa con  la plaza objeto de la convocatoria cuya aptitud o superación se acredite mediante

certificación o diploma expedido al efecto, se concederá 0,15 puntos por hora acreditada.

2.3 Por la realización, en centros oficiales (Centros dependientes de una Administración Pública,

FEMP, FEMPCLM, IMPEFE, INAP o de Fundaciones que realicen formación para trabajadores de la admi -

nistración local),  de cursos de formación y perfeccionamiento o asistencia a seminarios, sobre preven -

ción de riesgos laborales cuya aptitud o superación se acredite mediante certificación o diploma expe-

dido al efecto, se concederá 0,10 puntos por hora acreditada.

2.4 Por la realización, en centros oficiales (Centros dependientes de una Administración Pública,

FEMP, FEMPCLM, IMPEFE, INAP o de Fundaciones que realicen formación para trabajadores de la admi -

nistración local) de cursos de formación y perfeccionamiento o asistencia a seminarios, sobre igualdad

de género cuya aptitud o superación se acredite mediante certificación o diploma expedido al efecto,

se concederá 0,10 puntos por hora acreditada.

2.5 Por la realización, en centros oficiales (Centros dependientes de una Administración Pública,

FEMP, FEMPCLM, IMPEFE, INAP o de Fundaciones que realicen formación para trabajadores de la admi -

nistración local) de cursos de formación y perfeccionamiento o asistencia a seminarios, sobre ofimática

o informática cuya aptitud o superación se acredite mediante certificación o diploma expedido al efec -

to, se concederá 0,10 puntos por hora acreditada.

2.6 Por la realización, en centros oficiales (Centros dependientes de una Administración Pública

FEMP, FEMPCLM, IMPEFE, INAP o de Fundaciones que realicen formación para trabajadores de la admi -

nistración local) de cursos de formación y perfeccionamiento o asistencia a seminarios, sobre idiomas

cuya aptitud o superación se acredite mediante certificación o diploma expedido al efecto, se conce-

derá 0,05 puntos por hora acreditada.
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3.Otras titulaciones académicas: máximo 1 punto.

Se valorará estar en posesión, o en condiciones de obtener otras titulaciones universitarias, (Li -

cenciaturas, grados, Masters, títulos propios universitarios, especialidades universitarias, diplomatu -

ras) (diferentes a la exigida en la convocatoria, con un máximo de o,5 puntos por titulación.  

SÉPTIMA.- ACREDITACIÓN DE LOS MÉRITOS.

Los méritos se valorarán con referencia a la fecha de publicación del anuncio de la convocatoria

del proceso selectivo en el Boletín Oficial del Estado.

1.Acreditación de los méritos profesionales:

Se acreditarán mediante presentación de certificado de servicios prestados.

2.Acreditación de los méritos académicos:

Los méritos que se aleguen, deberán ser acreditados mediante fotocopia del título, diploma o

certificado expedidos al efecto por la entidad que impartió la formación, salvo que los mismos ya se

encuentren incorporados al expediente personal de la persona solicitante. En este supuesto, el/la inte -

resado/a sólo vendrá obligado a hacerlo constar en la instancia presentada.

A efectos del apartado 2.1, en cuanto a valoración de los méritos relativos a formación que ten -

ga relación directa con las funciones de la plaza y puesto de trabajo objeto de la convocatoria, indica -

das en el Anexo  de las presentes bases.

En los procesos de valoración podrán recabarse de las personas interesadas las aclaraciones o, en

su caso, la documentación adicional que se estime necesaria para la comprobación de los méritos ale-

gados. 

La puntuación final, en orden a determinar las personas aspirantes que superan el proceso selec-

tivo, vendrá determinada por la suma de la obtenida en la fase de concurso. En caso de empate el or -

den se establecerá atendiendo a la mejor puntuación obtenida en apartado 1.1. En caso de persistir el

empate, el orden se establecerá según la mayor puntuación en cada uno de los siguientes apartados

por orden expositivo y en último término se atenderá a un sorteo que se realizará de forma pública.

OCTAVA.- RELACIÓN DE PERSONA ASPIRANTE SELECCIONADA, NOMBRAMIENTO Y TOMA DE POSESIÓN.

Concluida la valoración, el Tribunal publicará, en la página web del Excmo. Ayuntamiento de Ciu -

dad Real (www.ciudadreal.es) así como en el tablón edictal electrónico del mismo, la relación de aspi -

rantes aprobados, no siendo posible rebasar el número de plazas convocadas y sin que pueda suponer,

bajo ningún concepto, que las puntuaciones obtenidas, sean cuales fueren, otorguen ningún derecho a

las personas aspirantes, salvo al propuesto por el Tribunal.

La persona aspirante propuesta presentará, en el Servicio de Personal del Ayuntamiento, dentro

del plazo de veinte días hábiles desde que se haga pública la relación definitiva de aprobados, los do -

cumentos acreditativos de reunir las condiciones que, para tomar parte en la oposición, se exigen en

la convocatoria, y que son, además de los exigidos en la base segunda y tercera, los siguientes:

1.Original o fotocopia (que deberá presentarse acompañada del original para su compulsa) del tí -

tulo exigido, o justificante de haber abonado los derechos para su expedición; debiendo aportar, ade-

más, los nacionales de otros Estados, el correspondiente certificado de homologación del título. Si es -

tos documentos estuvieran expedidos después de la fecha en que finalizó el plazo de presentación de

instancias, deberán justificar el momento en que finalizaron sus estudios.

2.Declaración jurada de no haber sido separado mediante expediente disciplinario, del servicio

del Estado, de las Comunidades Autónomas o de la Administración Local, ni hallarse inhabilitado para

el ejercicio de las funciones públicas. Los nacionales de otros Estados, deberán presentar certificación
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de la autoridad competente de su país de origen, con traducción jurada en su caso, acreditativa de no

estar sometido a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la función

pública. 

3. Quienes tuvieran la condición de funcionarios/as públicos estarán exentos de justificar docu-

mentalmente las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, de-

biendo presentar certificación del Ministerio, Corporación Local u Organismo público de que dependan,

acreditando su condición y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

4.Certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales y de Trata de Seres Huma-

nos, prevista en la base 2.6.

Si dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, el/la candidata/o propuesto/a no

presentara su documentación o no reuniera los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado y quedarán

anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por

falsedad en la instancia solicitando tomar parte del proceso selectivo. A tales efectos dentro del plazo

de presentación de documentación el  Servicio  de Prevención le  citará para efectuar el  examen de

salud a efectos de aptitud inicial.

Una vez efectuado el nombramiento, el/la aspirante propuesto/a deberá tomar posesión en el

plazo de treinta días hábiles, a contar del siguiente a aquel en que le sea notificado el nombramiento.

Si no tomara posesión en el plazo señalado, sin causa justificada, quedará en la situación de cesante.

NOVENA.-INCIDENCIAS.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas y reclamaciones que se presenten y tomar los

acuerdos necesarios para el buen orden de la convocatoria, en todo lo no previsto en estas bases.

La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de ésta y de las actuacio -

nes del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y forma establecidos en la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

DÉCIMA PRIMERA.- NORMA FINAL.

Contra la presente convocatoria, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso

contencioso-administrativo ante  el  Juzgado de lo  Contencioso-Administrativo de  Ciudad Real,  en el

plazo de dos meses, o previamente, recurso potestativo de reposición, ante el órgano administrativo

que dictó la presente convocatoria, en el plazo de un mes, en ambos supuestos, desde el día siguiente

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, según establecen los artículos 8 y 46 de la Ley

29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa, sin perjuicio de in -

terponer cualquier  otro que se considere procedente.

ANEXO . FUNCIONES DEL PUESTO DE TRABAJO 346. TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL (SERVI -

CIO DE PERSONAL).

1.-Las correspondientes al nivel de técnico de administración general con relación a las funcio -

nes del Servicio de Personal que, entre otras, son las siguientes:

- Elaboración de la Plantilla presupuestaria, Plantilla de personal y  Relación de Puestos de Tra -

bajo.

- Expedientes relativos a situaciones del personal funcionarial y laboral: excedencias, reingresos

al servicio activo, declaración en situación de jubilación voluntaria o forzosa.

- Expedientes relativos a declaración de compatibilidades con actividades públicas y privadas.

- Expedientes relativos a permisos, licencias y condiciones de trabajo del personal del Ayunta-

miento de Ciudad Real: permisos de lactancia, permisos extraordinarios por razones de enfermedad,
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medidas de flexibilidad horaria, conciliación de la vida personal y familiar,  régimen de teletrabajo,

ayudas de acción social.

- En materia de formación del personal: formación obligatoria y voluntaria.

- Indemnizaciones por razón del servicio.

- Aplicación y supervisión del cumplimiento del Principio de Igualdad de Género en cuestiones de

Personal y colaboración en la gestión, aplicación y supervisión del Plan de Igualdad de Género Munici -

pal en materia de Personal.

- Expedientes de contratación laboral y expedientes de nombramientos interinos o de personal

funcionarial de carrera.

- Diseño de procesos selectivos y control del desarrollo y ejecución de los mismos.

- En materia preventiva y en colaboración con la Sección de Prevención de Riesgos Laborales:

- Asesoramiento al Comité de Seguridad y Salud.

- Expedientes de adaptación de puestos de trabajo de personal municipal.

- Remisión de expedientes relativos a materia de personal a los Juzgados  

- Información y asesoramiento en materia de personal.

- Negociación colectiva, resolución de reclamaciones laborales, recursos administrativos y con-

flictos colectivos.

- Control de nóminas y de Seguridad Social

- Realización de informes y asesoramiento en cuanto a la Interpretación y aplicación normativa

laboral y de Seguridad Social.

2.- Sustitución del Jefe de Sección de Personal en ausencia de éste.

3.- Emisión de informes jurídicos a requerimiento del  Jefe de Servicio.

4.- Las funciones que expresamente le sean delegadas por la Jefatura de Servicio.

Contra el citado acuerdo que pone fin a la vía administrativa podrá interponer potestativamente

recurso de reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado (Junta de Gobierno Local del Ayunta -

miento de Ciudad Real, o ser impugnado directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-admi -

nistrativo.

De interponer el recurso potestativo de reposición en el plazo de UN MES, a computar a partir

del día siguiente a  aquel en que tenga lugar la notificación o publicación del acto de que se trate, no

podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya

producido su desestimación presunta.

Si interpone directamente recurso contencioso-administrativo lo será ante el Tribunal Superior

de Justicia de Castilla-La Mancha, dentro del plazo de DOS MESES siguientes a la notificación o publica -

ción del presente acuerdo, salvo en los supuestos previstos por el Art. 8.1 de la Ley de la  Jurisdicción

Contencioso-Administrativa, en los que podrá interponerlo ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis -

trativo de Ciudad Real, o en los casos señalados por el Art. 14 de esta ley que podrá interponerlo, a su

elección, en el Juzgado o Tribunal en cuya circunscripción tenga su domicilio.

No obstante lo anterior, podrá utilizar cualesquiera otros recursos que considere procedentes.

Anuncio número 4158
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administración local
AYUNTAMIENTOS

HERENCIA
ANUNCIO

Habiéndose aprobado por resolución de Alcaldía nº 953/2022 de fecha 21 de diciembre, las bases

y la convocatoria excepcional en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal de larga

duración, para cubrir una plaza de Monitor/a de Balonmano del Ayuntamiento de de Herencia, median-

te sistema de concurso, Régimen Personal: Personal Laboral Fijo discontinuo, jornada parcial (5 horas

semanales).

El plazo de presentación de solicitudes, será de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente a

la inserción del anuncio de convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

El texto íntegro de las Bases es el siguiente:

“BASES POR LAS QUE SE REGIRÁ LA CONVOCATORIA DE UNA PLAZA DE MONITOR/A DE BALONMANO

DEL AYUNTAMIENTO DE HERENCIA (CIUDAD REAL), EN RÉGIMEN DE PERSONAL LABORAL FIJO DISCONTI -

NUO, A JORNADA PARCIAL (5 HORAS SEMANALES), DE LUNES A DOMINGO, MEDIANTE PROCESO EXTRAOR-

DINARIO DE CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE LARGA DURACIÓN POR EL SISTEMA DE CONCURSO

DE MÉRITOS. 

1. Objeto de la convocatoria. 

1.1.Es objeto de estas Bases regular la convocatoria para la provisión, mediante el sistema de

acceso libre y a través del procedimiento de Concurso de Méritos, dentro de un proceso extraordinario

de Consolidación de Empleo Temporal de larga duración del Ayuntamiento de Herencia, como personal

Laboral Fijo Discontinuo, de UNA plaza de Monitores/as de Balonmano, Grupo C2, a jornada parcial (5

horas mensuales) de lunes a domingo, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de 2022 (Boletín

Oficial de la provincia de Ciudad Real núm. 93, de 16 de mayo de 2022).

1.2. Dicha plaza aparece dotada presupuestariamente en el Presupuesto General de este Ayunta-

miento en vigor.

2. Legislación aplicable. 

2.1. Las plazas citadas corresponden al proceso extraordinario de consolidación de empleo tem-

poral de larga duración previsto en la Disposición Adicional Sexta de  la Ley 20/2021, de 28 de diciem-

bre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

2.2. La convocatoria se regirá por lo previsto en las presentes Bases y por lo dispuesto en la Ley

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/1986,

de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia de

Régimen Local; Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto re -

fundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas

para la Reforma de la Función Pública; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba

el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y de

Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de las Administra -

ción General del Estado; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que debe ajustarse el procedi -

miento  de  selección  de  los  funcionarios  de  Administración  Local  teniendo  en  cuenta  la  aplicación

la Ley 20/2021, de 28 de diciembre; Ley 39/2015, de 1 de octubre, el Procedimiento Adminis trativo
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Común de las Administraciones Públicas; Ley 40/2015, de 1 de octubre del Régimen Jurídico del Sector

Público.

3. Requisitos de las personas aspirantes. 

Para participar en el proceso selectivo las personas aspirantes, deberán reunir, antes de que ter -

mine el último día de presentación de solicitudes y mantenerlos hasta la finalización del proceso selec-

tivo correspondiente que se verá culminado con el llamamiento para la firma del contrato, los siguien -

tes requisitos: 

a) Tener nacionalidad española o nacional de un Estado miembro de la Unión Europea, de confor -

midad con lo previsto en la Ley 17/1993, de 23 de diciembre (desarrollada por el R.D. 800/1995), mo -

dificada por la Ley 55/1999, de 29 de diciembre. Las personas nacionales de los demás estados miem-

bros de la Unión Europea deberán acreditar en el momento de la solicitud la nacionalidad y, en el su -

puesto previsto en el artículo 2.2.12.b), el vínculo de parentesco y, en su caso, el hecho de vivir a ex -

pensas o estar a cargo de la persona nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con la que

tenga dicho vínculo. 

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación for -

zosa, salvo que la normativa específica determine una diferente. 

c) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Ad-

ministraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autóno -

mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para desempañar tales funciones. En el caso de

ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido

a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleo público.

d) Estar en posesión del Título de Monitor/a de Balonmano (Nivel 1), de conformidad con la nor -

mativa de aplicación o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presenta -

ción de instancias.

e) Estar en posesión del Título de Graduado Escolar o equipavente, o en condiciones de obtener-

lo en la fecha en que termine el plazo de presentación de instancias.

f) Estar en posesión del Certificado de Delitos de Naturaleza Sexual en vigor.

g) No padecer enfermedad física o psíquica que impida el desarrollo normal de las tareas propias

del puesto de trabajo.

h)  Tener  conocimiento  adecuado  del  castellano,  para  las  personas  nacionales  de  los  Estados

miembros de la Unión Europea o en su caso para los supuestos previstos en el art.2º del Real Decreto

543/2001, de 18 de mayo.

i) No estar incurso/a en ninguna de las causas de incapacidad o incompatibilidad específicas es -

tablecidas en las disposiciones vigentes.

En el supuesto de estar en posesión de un título equivalente al exigido en la convocatoria, habrá

de alegarse documentalmente la norma que establezca la equivalencia o, en su defecto, acompañar

certificado expedido por el órgano competente que acredite dicha equivalencia.

Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero, deberán acreditar que están

en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial de homologación a título habilitan -

te español, o certificado de su equivalencia a la titulación. 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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4. Solicitudes.

4.1. Forma: Quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas cursarán la solicitud según

modelo normalizado (Anexo I), dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia de este Ayuntamiento, sito

en calle Lope de Vega, 31, C.P. 13640, Herencia (Ciudad Real), manifestando que reúnen todos y cada

uno de los requisitos exigidos en la Base Tercera, referidas siempre a la fecha de expiración del plazo

de presentación de instancias.

4.2. Plazo y lugar de presentación: Las instancias se presentarán en el Registro General del Ayun -

tamiento, dentro del plazo de 20 días hábiles contados a partir del siguiente a aquel en que aparezca

la publicación del correspondiente anuncio de convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Asimismo, se podrán presentar las solicitudes en cualquiera de las formas previstas en el artículo

16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra -

ciones Públicas: 

a) En el registro electrónico de la Administración u Organismo al que se dirijan, así como en los

restantes registros electrónicos de cualquiera de los sujetos a los que se refiere el artículo 2.1 de la

mencionada Ley.

b) En las oficinas de Correos, en la forma que reglamentariamente se establezca.

c) En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el extranjero. 

d) En las oficinas de asistencia en materia de registros. 

Las solicitudes presentadas a través de las Oficinas de Correos, deberán ir en sobre abierto para

ser fechadas y selladas por el personal funcionario de dicho organismo antes de ser certificadas. 

4.3. Tasas: Para la admisión al proceso será obligatorio haber satisfecho los derechos de partici -

pación correspondiente mediante el pago de tasas. El abono de la tasa se realizará dentro del plazo de

presentación de solicitudes. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acreditativo de haber satisfe-

cho el importe de las tasas, que ascienden a veinte euros (20,00 €) conforme a la Ordenanza fiscal re -

guladora de la Tasa por derechos de examen. El ingreso de la tasa se realizará en el número de cuenta

de la Entidad Globalcaja ES24 3190 2018 9320 1351 4225.

4.4. Documentos a acompañar en las solicitudes: 

Las solicitudes (Anexo I) irán acompañadas de: 

a) Copia del Documento Nacional de Identidad en vigor o pasaporte, en su defecto.

b) Copia de los documentos justificativos a baremar en el Concurso.

c) Resguardo acreditativo de haber abonado la tasa correspondiente.

d) Copia de la titulación exigida o documento acreditativo del abono de las tasas para la expedi -

ción del mismo.

e) Certificación administrativa donde se especifique: el puesto de trabajado desempeñado, las

funciones realizadas, categoría profesional y la jornada de trabajo (especificando si es completa o par -

cial, y si es parcial con indicación del numero de horas).

f)Certificado de Delitos de Naturaleza Sexual en vigor.

g) Informe de vida Laboral.

h) Declaración responsable de los requisitos exigidos en la Base Tercera (Anexo II).

El solo hecho de presentar instancia tomando parte en la convocatoria constituye sometimiento

expreso de los aspirantes a las bases reguladoras de las mismas, que tienen consideración de la Ley Re -

guladora de esta convocatoria de proceso selectivo.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Los méritos se valorarán con referencia a la fecha de cierre del plazo de solicitudes, y se acredi -

tarán documentalmente mediante copia junto a la solicitud de participación. 

No serán tenidos en cuenta ni valorados los méritos que no queden alegados y acreditados a la

fecha de cierre del plazo de presentación de instancias y en la forma anteriormente mencionada, sin

perjuicio de que el Tribunal Calificador pueda solicitar la ampliación de documentación si considera

que un mérito no se encuentra correctamente acreditado.

5. Admisión de las personas aspirantes.

5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía – Presidencia del Excmo. Ayun -

tamiento de Herencia dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de personas admiti -

das y excluidas y las causas de exclusión, señalando un plazo de 5 días hábiles para su subsanación. Se

indica que, si la persona aspirante así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa

resolución que se dictará al efecto, de conformidad con lo establecido en el art.21 de la Ley 39/2015,

de 1 de octubre.

En esta misma resolución se establecerá la composición del Tribunal Calificador al que se refiere

la Base 6 de esta convocatoria, publicándose en la sede electrónica, tablón edictal y página web del

Ayuntamiento de Herencia https://www.herencia.es   

Una vez finalizado el plazo de subsanación, las reclamaciones, si las hubiere, serán rechazadas o

aceptadas por la Alcaldía - Presidencia, en una nueva Resolución por la que se apruebe la lista definitiva.

La lista provisional se entenderá automáticamente elevada a definitiva si no se produjesen ale -

gaciones. 

5.2. La lista definitiva de personas admitidas y/o excluidas, el resto de anuncios y publicaciones

relativas al proceso se harán públicas tanto en la sede electrónica, tablón edictal y en la página web

del Ayuntamiento de Herencia https://www.herencia.es   

6. Tribunal calificador.

6.1. El Tribunal de selección estará compuesto por la Presidencia, la Secretaría y tres Vocalías,

actuando todos ellos con voz y voto. 

Todos los miembros del Tribunal serán designados por Resolución de Alcaldía siendo su actuación

colegiada y ajustada a los principios de imparcialidad y profesionalidad, tendiéndose en lo posible, en

cuanto a su composición a la paridad entre mujer y hombre.

6.2. No podrán formar parte del Tribunal: el personal de elección o de designación política, los

funcionarios/as interinos y el personal eventual. La pertenencia al Tribunal será siempre a título indi -

vidual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

6.3. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o especialización de igual o superior nivel

de titulación a la exigida para el ingreso en la plaza convocada.

Se tenderá a la paridad entre mujer y hombre.

6.4. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual número y con los mismos requisitos.

6.5. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las pruebas, con la colaboración de aseso -

res técnicos, con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su especialidad técnica.

6.6. Al Tribunal le corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del

proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas y aplicar

los baremos correspondientes.

6.7. El Tribunal quedará facultado para resolver las dudas que pudieran surgir en la aplicación de

las Bases, para decidir respecto a lo no contemplado en las mismas, para incorporar especialistas si se

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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requiere asesoramiento técnico, quienes actuarán con voz pero sin voto. El Tribunal podrá establecer

pruebas adicionales a las que figuren en la convocatoria en el supuesto de producirse casos de empate

de puntuación entre las personas aspirantes.

6.8. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y las personas aspirantes po-

drán promover la recusación en los casos de los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre,

del Régimen Jurídico del Sector Público.

6.9. Contra las resoluciones adoptadas por el Tribunal, y sin perjuicio del posible recurso de alzada

o cualquier otro que pudiera interponerse de conformidad con la legislación vigente, los/las aspirantes

podrán presentar reclamaciones ante el propio Tribunal Calificador dentro del plazo que éste acuerde a

partir de la publicación en el Tablón de Anuncios de esta Administración de dichas resoluciones.

6.10. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, de indemniza -

ciones por razón del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasifica en la categoría

segunda. 

7. Sistema selectivo.

El procedimiento de selección de las personas aspirantes se realizará a través del Sistema de

Concurso de méritos y consistirá en la calificación de los méritos alegados en el momento de la solici -

tud de participación, de acuerdo con el baremo de méritos establecido. 

Se valorarán los méritos de acuerdo al siguiente baremo: 

A) Experiencia Profesional: (máximo 7 puntos).

A.1) Servicios prestados en el Ayuntamiento de Herencia como personal laboral temporal, funcio-

nario interino o personal laboral indefinido no fijo en la plaza objeto de la convocatoria: 0,006 puntos

por hora trabajada.

A.1.2) Servicios prestados en otras Entidades locales como personal laboral temporal, funciona-

rio interino o personal laboral indefinido no fijo en la plaza objeto de la convocatoria: 0,004 puntos

por hora trabajada.

A.1.3) Servicios prestados en otras Administraciones Públicas o en el resto del Sector Público

como personal laboral temporal, funcionario interino o personal laboral indefinido no fijo en la plaza

objeto de la convocatoria: 0,002 puntos por hora trabajada.

La diferencia en la consideración de la experiencia en la Administración Local convocante, de

una parte, y en otras Administraciones Públicas, de otra, deviene de la propia particularidad caracte -

rística de la Entidad local en el desempeño de su actividad y lo extraordinario de los procesos de esta -

bilización en el que nos encontramos.

Mes completo se considera 30 días naturales.

Los méritos referentes a experiencia profesional se acreditarán mediante certificación emitida

por la Administración/entidad competente en donde haya desempeñado el trabajo, en la cual se haga

constar claramente la duración del servicio y categoría profesional desempeñada, especificando días y

horas. En esta documentación deberá constar igualmente la fecha de inicio y finalización del nombra -

miento o de la relación laboral (o en su caso de que continúa vigente), objeto del nombramiento o del

contrato y tipo de jornada.

Si esta certificación debiera ser expedida por el Ayuntamiento de Herencia, la persona solicitan -

te no deberá aportarla, haciéndolo constar el aspirante en la solicitud y siendo el propio Ayuntamiento

quien lo aporte al procedimiento como si lo hubiera presentado la propia persona interesada, y con ca -

rácter previo en el que se valoren los méritos.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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No podrá ser valorada aquella relación de trabajo de la que no se acredite la totalidad de los da -

tos reseñados.

B) Formación y Otros Méritos. (Máximo 3 puntos).

B.1 Por la superación de Cursos de formación o perfeccionamiento organizados, impartidos u ho-

mologados, por organismos públicos o privados, Corporaciones de Derecho Público, Colegios Profesio-

nales,  el  Instituto Nacional de Administración Pública,  el Instituto Nacional de Empleo, la FEMP, la

FEMP-CLM, Federaciones Deportivas, el propio Ayuntamiento, y por las Organizaciones Sindicales, Dipu -

tación Provincial de Ciudad Real, así como Cámaras de Comercio y Colegios Profesionales, relativos a

las funciones de la plaza y categoría a la que se opta. (Máximo 2 puntos):

• De hasta 24 horas: 0,20 puntos. 

• De 25 a 39 horas: 0,50 puntos. 

• De 40 a 69 horas: 0,80 puntos. 

• De 70 a 99 horas: 0,90 puntos. 

• De 100 a 130 horas: 1 puntos. 

• De 130 a 299 horas: 1,50 puntos. 

• De 300 horas o más: 2,00 puntos.

B.2) Por la superación de Cursos de formación o perfeccionamiento organizados, impartidos u ho-

mologados, por organismos públicos o privados, Corporaciones de Derecho Público, Colegios Profesio-

nales,  el  Instituto Nacional de Administración Pública,  el Instituto Nacional de Empleo, la FEMP, la

FEMP-CLM, el propio ayuntamiento, y por las Organizaciones Sindicales, Diputación Provincial de Ciu -

dad Real, así como Cámaras de Comercio y Colegios Profesionales, cuyos contenidos se consideren de

aplicación transversal a toda la organización: atención al ciudadano/a, calidad, idiomas, prevención

de riesgos laborales, violencia de género y protección de datos,  autorización vigente para el uso de

Desfibriladores automáticos. (Máximo 0,50 puntos): 

• 0,25 puntos por curso.

B.3) Cursos relacionados con el conocimiento de la normativa de la localidad de Herencia (orde-

nanzas, reglamentos): máximo de 0,50 puntos.

• 0,50 puntos por curso.

El Tribunal examinará las solicitudes presentadas, valorando únicamente aquellos méritos que

hayan sido justificados documentalmente.

Aquellos títulos y diplomas que no dispongan de número de horas serán computados por la pun-

tuación mínima de cada apartado.

Las personas aspirantes dispondrán de un plazo de 5 días hábiles contados a partir del siguiente

al de la publicación de la calificación de la fase de concurso para hacer alegaciones.

8. Calificación final. 

La calificación final será la suma de las puntuaciones obtenidas en la Fase de Concurso, levan-

tando el Tribunal calificador el Acta correspondiente. 

La calificación final no podrá superar los 10 puntos, debiendo obtener una puntuación mínima de

5 puntos. 

En los supuestos de empate en la calificación final,  el orden se establecerá atendiendo al si -

guiente orden:

1º. A favor del aspirante que esté actualmente trabajando en la plaza convocada.

2º. A favor del aspirante que tenga mayor experiencia en la plaza convocada.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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3º. A favor del aspirante que tenga mayor puntuación en el apartado de formación. 

4º. Y finalmente produciéndose nuevamente empate, éste se resolverá conforme a la letra del

sorteo que determina el orden de actuación de las personas aspirantes en las pruebas selectivas, con -

forme a la Resolución de 03/12/2021, de la Dirección General de la Función Pública, por la que se pu -

blica la letra para determinar el orden alfabético de actuación de las personas aspirantes en los ejerci -

cios o pruebas de los procesos selectivos de ingreso que se convoquen por la Administración de la Jun -

ta de Comunidades de Castilla-La Mancha durante el año 2022 (DOCM núm. 238, de 14 de diciembre de

2021), que establece que durante el año 2022 se iniciará por aquellas personas cuyo primer apellido

comience por la letra “O”. 

9. Relación de personas aspirantes aprobadas. 

9.1. Terminado el Concurso, el Tribunal Calificador hará pública, en la sede electrónica, web

www.  https://www.herencia.es   y en el Tablón Edictal, la relación de personas aspirantes aprobadas

por orden de puntuación.

9.2. Contra esta lista podrán presentarse alegaciones ante el Tribunal Calificador, en el plazo de

tres días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación de la misma.

9.3. En ningún caso el Tribunal podrá proponer el acceso a la condición de Laboral Fijo de un nú-

mero superior de aprobados al de plazas convocadas para cada categoría.

10. Presentación de documentos. 

10.1. Las personas aspirantes aprobadas y propuestas para contratación dispondrán de un plazo

de 10 días hábiles desde que se haga pública la relación definitiva de aprobados/as para presentar en

el Registro General del Ayuntamiento de Herencia, los documentos originales para su cotejo que acre-

diten los requisitos y condiciones de capacidad establecidos en la Base 3.

10.2. Si dentro del plazo indicado las personas aspirantes no presentaran la documentación o no

reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser contratados en la categoría a la que optan, y quedarán

anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en que hubieran podido incurrir

por falsedad en la solicitud inicial.

11. Propuesta final y contratación. 

Una vez elaborada la lista definitiva, se elevará a la Alcaldía la propuesta final para la contrata-

ción como personal Laboral Fijo de aquellas personas aspirantes que han obtenido plaza. El número de

personas aspirantes propuestos no podrá ser superior al número de plazas convocadas.

Las contrataciones se harán efectivas en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al

de la notificación de la Resolución de Alcaldía.

12. Obligaciones de las personas contratadas. 

Las personas aspirantes que hubieran sido contratadas como Personal Laboral Fijo, dentro del

plazo establecido, se incorporarán como empleadas/os públicos del Ayuntamiento de Herencia a todos

los efectos, en la categoría a la que han optado, debiendo desempeñar con diligencia las tareas que le

sean asignadas y velar por los intereses generales con sujeción y observancia de la Constitución y el

resto del ordenamiento jurídico, y deberán actuar conforme a los principios que inspiran el Código de

conducta de los empleados públicos especificado en el Capítulo VI del Título III del Real Decreto Legis -

lativo 5/2015 de 30 de octubre por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico

del Empleado Público.

13. Protección de datos de carácter personal. 
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La presentación de la solicitud para participar en el presente proceso selectivo implicará, de

conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos

Personales y garantía de los Derechos Digitales, el consentimiento para su inclusión en un fichero auto -

matizado cuyos datos serán tratados por el Ayuntamiento de Herencia para fines exclusivamente rela-

cionados con la gestión del presente proceso.

Ello implica la autorización para la publicación de los nombres y calificaciones obtenidas por las

personas aspirantes en el presente concurso.

No obstante, en cualquier momento, las personas interesadas podrán ejercitar el derecho de ac -

ceso, rectificación o cancelación mediante escrito dirigido a la Alcaldía del  Ayuntamiento de Heren-

cia, sito en calle Lope de Vega, 31, C.P.: 13640, Herencia (Ciudad Real), de conformidad con lo esta -

blecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de

los Derechos Digitales, y las normas que la desarrollan.

14. Recursos. 

Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el órgano

que aprobó las Bases en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su última publica -

ción en el Boletín Oficial de la Provincia, o bien interponer directamente recurso contencioso adminis -

trativo en el plazo de dos meses, contados igualmente desde el día siguiente al de su última publica -

ción, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, todo ello de conformidad con

los artículos 114.c), 123 y 124 de la Ley 39 /2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Procedi -

miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13

de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de interposición de re-

curso de reposición, se deberá esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser en -

tendido como desestimado en virtud de silencio. No obstante lo anterior, los interesados podrán pre -

sentar cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa de sus derechos e intereses.
ANEXO I

SOLICITUD PARTICIPACIÓN

Solicitud de participación en el proceso extraordinario de  estabilización de empleo temporal de

larga duración de  Monitor/a de Balonmano  en el Ayuntamiento de Herencia (Ciudad Real). 

D./Dª._________________________________________________________________________,  con

DNI______________,  con  domicilio  a  efectos  de  notificación  en

__________________________________________,Población___________________

Provincia_____________________ C.Postal___________Teléfono de contacto ______________ y correo

electrónico _______________________ 

Derechos de examen. Importe ingresado:__________ €

Solicita certificación de experiencia profesional: Si □ No □

DECLARACIÓN:

El/La abajo firmante solicita ser admitido/a en las pruebas selectivas a que se refiere la presen -

te instancia y declara que son ciertos los datos consignados en la misma, y que reúne los requisitos y

condiciones exigidos en la Base Tercera de la Convocatoria arriba identificada, y conoce íntegramente

y acepta las Bases por las que ha de regirse el proceso selectivo.

En ______________________, a _____ de ______________ de 20____

Fdo.: ______________________________________
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La persona declarante autoriza al Ayuntamiento para que, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley

Orgánica 3/2018, de 5 de Diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos di -

gitales, incorporen sus datos contenidos en el expediente y sus trámites para su tratamiento, en un fi -

chero automatizado, que tiene como finalidad facilitar las actuaciones de control y mejora de los pro -

cedimientos de gestión, comprobación y seguimiento correspondientes a los órganos que incorporan ta -

les datos personales, quedando enterado de que, de acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica,

pueden dirigirse por escrito a este Ayuntamiento (calle Lope de Vega, 31, C.P.: 13640) para ejercitar

los derechos de acceso o rectificación.
ANEXO II

DECLARACIÓN RESPONSABLE 

D./Dª.__________________________________________________________________________,  con

DNI______________,  con  domicilio  a  efectos  de  notificación

__________________________________________, teléfono de contacto ______________ y correo elec-

trónico _______________________ 

DECLARO: 

1.Que no he sido condenado/a por delito doloso, ni separado/a de cualquier Administración Pú-

blica, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de funciones Públicas.

2. Que no estoy incurso/a en ninguna de las causas de incapacidad o incompatibilidad específicas

establecidas en las disposiciones vigentes.

Y para que así conste, firmo el presente en ______________ a ____ de _______ de 20___ 

Firmado: ______________________________ 

La persona declarante autoriza al Ayuntamiento para que, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley

Orgánica 3/2018, de 5 de Diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digita -

les, incorporen sus datos contenidos en el expediente y sus trámites para su tratamiento, en un fichero

automatizado, que tiene como finalidad facilitar las actuaciones de control y mejora de los procedimien -

tos de gestión, comprobación y seguimiento correspondientes a los órganos que incorporan tales datos

personales, quedando enterado de que, de acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, pueden di -

rigirse por escrito a este Ayuntamiento (c/ Lope de Vega, nº 31, C.P.: 1640, Herencia-Ciudad Real) para

ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de dichos datos, con prueba fe -

haciente de la identidad del peticionario, incluyendo como referencia «Protección de datos»”.

El Alcalde-Presidente, documento firmado electrónicamente.

Anuncio número 4159
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administración local
AYUNTAMIENTOS

HERENCIA
ANUNCIO

Habiéndose aprobado por resolución de Alcaldía nº 953/2022 de fecha 21 de diciembre, las bases

y la convocatoria excepcional en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal de larga

duración, para cubrir dos plazas de Monitor/a de Fútbol del Ayuntamiento de de Herencia, mediante

sistema de concurso, Régimen Personal: Personal Laboral Fijo discontinuo, jornada parcial (14 horas

semanales).

El plazo de presentación de solicitudes,  será de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente a

la inserción del anuncio de convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

El texto íntegro de las Bases es el siguiente:

“BASES POR LAS QUE SE REGIRÁ LA CONVOCATORIA DE DOS PLAZAS DE MONITORES/AS DE FUTBOL

DEL AYUNTAMIENTO DE HERENCIA (CIUDAD REAL), EN RÉGIMEN DE PERSONAL LABORAL FIJO DISCONTI -

NUO, A JORNADA PARCIAL, (14 HORAS SEMANALES), DE LUNES A DOMINGO, MEDIANTE PROCESO EXTRA-

ORDINARIO DE CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE LARGA DURACIÓN POR EL SISTEMA DE CON-

CURSO DE MÉRITOS.

1. Objeto de la convocatoria. 

1.1.Es objeto de estas Bases regular la convocatoria para la provisión, mediante el sistema de

acceso libre y a través del procedimiento de Concurso de Méritos, dentro de un proceso extraordinario

de Consolidación de Empleo Temporal de larga duración del Ayuntamiento de Herencia, como personal

Laboral Fijo Discontinuo, de dos Plazas de Monitores/as de Futbol, Grupo C2, a jornada parcial, (14 ho -

ras semanales)  de lunes a domingo, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de 2022 (Boletín

Oficial de la provincia de Ciudad Real núm. 93, de 16 de mayo de 2022).

1.2.  Dichas  plazas  aparecen dotadas  presupuestariamente  en  el  Presupuesto  General  de  este

Ayuntamiento en vigor. 

2. Legislación aplicable. 

2.1. Las plazas citadas corresponden al proceso extraordinario de consolidación de empleo tem-

poral de larga duración previsto en la Disposición Adicional Sexta de  la Ley 20/2021, de 28 de diciem-

bre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

2.2. La convocatoria se regirá por lo previsto en las presentes Bases y por lo dispuesto en la Ley

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/1986,

de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia de

Régimen Local; Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto re -

fundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas

para la Reforma de la Función Pública; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba

el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y de

Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de las Administra -

ción General del Estado; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que debe ajustarse el procedi -

miento  de  selección  de  los  funcionarios  de  Administración  Local  teniendo  en  cuenta  la  aplicación

la Ley 20/2021, de 28 de diciembre; Ley 39/2015, de 1 de octubre, el Procedimiento Adminis trativo
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Común de las Administraciones Públicas; Ley 40/2015, de 1 de octubre del Régimen Jurídico del Sector

Público.

3. Requisitos de las personas aspirantes. 

Para participar en el proceso selectivo las personas aspirantes, deberán reunir, antes de que ter -

mine el último día de presentación de solicitudes y mantenerlos hasta la finalización del proceso selec-

tivo correspondiente que se verá culminado con el llamamiento para la firma del contrato, los siguien -

tes requisitos: 

a) Tener nacionalidad española o nacional de un Estado miembro de la Unión Europea, de confor -

midad con lo previsto en la Ley 17/1993, de 23 de diciembre (desarrollada por el R.D. 800/1995), mo -

dificada por la Ley 55/1999, de 29 de diciembre. Las personas nacionales de los demás estados miem-

bros de la Unión Europea deberán acreditar en el momento de la solicitud la nacionalidad y, en el su -

puesto previsto en el artículo 2.2.12.b), el vínculo de parentesco y, en su caso, el hecho de vivir a ex -

pensas o estar a cargo de la persona nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con la que

tenga dicho vínculo. 

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación for -

zosa, salvo que la normativa específica determine una diferente. 

c) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Ad-

ministraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autóno -

mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para desempañar tales funciones. En el caso de

ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido

a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleo público.

d) Estar en posesión del Título de Técnico Superior en Actividades Físicas y Deportivas o Título

de Entrenador/a Básico de Fútbol (Nivel 2), de conformidad con la normativa de aplicación o en condi -

ciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación de instancias.

e) Estar en posesión del Título de Graduado Escolar o equipavente, o en condiciones de obtener-

lo en la fecha en que termine el plazo de presentación de instancias.

f) Estar en posesión del Certificado de Delitos de Naturaleza Sexual en vigor.

g) No padecer enfermedad física o psíquica que impida el desarrollo normal de las tareas propias

del puesto de trabajo.

h)  Tener  conocimiento  adecuado  del  castellano,  para  las  personas  nacionales  de  los  Estados

miembros de la Unión Europea o en su caso para los supuestos previstos en el art.2º del Real Decreto

543/2001, de 18 de mayo.

i) No estar incurso/a en ninguna de las causas de incapacidad o incompatibilidad específicas es -

tablecidas en las disposiciones vigentes.

En el supuesto de estar en posesión de un título equivalente al exigido en la convocatoria, habrá

de alegarse documentalmente la norma que establezca la equivalencia o, en su defecto, acompañar

certificado expedido por el órgano competente que acredite dicha equivalencia.

Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero, deberán acreditar que están

en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial de homologación a título habilitan -

te español, o certificado de su equivalencia a la titulación. 

4. Solicitudes. 
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4.1. Forma: Quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas cursarán la solicitud según

modelo normalizado (Anexo I), dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia de este Ayuntamiento, sito

en calle Lope de Vega, 31, C.P. 13640, Herencia (Ciudad Real), manifestando que reúnen todos y cada

uno de los requisitos exigidos en la Base Tercera, referidas siempre a la fecha de expiración del plazo

de presentación de instancias.

4.2. Plazo y lugar de presentación: Las instancias se presentarán en el Registro General del Ayun -

tamiento, dentro del plazo de 20 días hábiles contados a partir del siguiente a aquel en que aparezca

la publicación del correspondiente anuncio de convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Asimismo, se podrán presentar las solicitudes en cualquiera de las formas previstas en el artículo

16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra -

ciones Públicas: 

a) En el registro electrónico de la Administración u Organismo al que se dirijan, así como en los

restantes registros electrónicos de cualquiera de los sujetos a los que se refiere el artículo 2.1 de la

mencionada Ley.

b) En las oficinas de Correos, en la forma que reglamentariamente se establezca.

c) En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el extranjero. 

d) En las oficinas de asistencia en materia de registros. 

Las solicitudes presentadas a través de las Oficinas de Correos, deberán ir en sobre abierto para

ser fechadas y selladas por el personal funcionario de dicho organismo antes de ser certificadas. 

4.3. Tasas: Para la admisión al proceso será obligatorio haber satisfecho los derechos de partici -

pación correspondiente mediante el pago de tasas. El abono de la tasa se realizará dentro del plazo de

presentación de solicitudes. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acreditativo de haber satisfe-

cho el importe de las tasas, que ascienden a veinte euros (20,00 €) conforme a la Ordenanza fiscal re -

guladora de la Tasa por derechos de examen. El ingreso de la tasa se realizará en el número de cuenta

de la Entidad Globalcaja ES24 3190 2018 9320 1351 4225.

4.4. Documentos a acompañar en las solicitudes: 

Las solicitudes (Anexo I) irán acompañadas de: 

a) Copia del Documento Nacional de Identidad en vigor o pasaporte, en su defecto.

b) Copia de los documentos justificativos a baremar en el Concurso.

c) Resguardo acreditativo de haber abonado la tasa correspondiente.

d) Copia de la titulación exigida o documento acreditativo del abono de las tasas para la expedi -

ción del mismo.

e) Certificación administrativa donde se especifique: el puesto de trabajado desempeñado, las

funciones realizadas, categoría profesional y la jornada de trabajo (especificando si es completa o par -

cial, y si es parcial con indicación del numero de horas).

f)Certificado de Delitos de Naturaleza Sexual en vigor.

g) Informe de vida Laboral.

h) Declaración responsable de los requisitos exigidos en la Base Tercera (Anexo II).

El solo hecho de presentar instancia tomando parte en la convocatoria constituye sometimiento

expreso de los aspirantes a las bases reguladoras de las mismas, que tienen consideración de la Ley Re -

guladora de esta convocatoria de proceso selectivo.

Los méritos se valorarán con referencia a la fecha de cierre del plazo de solicitudes, y se acredi -

tarán documentalmente mediante copia junto a la solicitud de participación. 
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No serán tenidos en cuenta ni valorados los méritos que no queden alegados y acreditados a la

fecha de cierre del plazo de presentación de instancias y en la forma anteriormente mencionada, sin

perjuicio de que el Tribunal Calificador pueda solicitar la ampliación de documentación si considera

que un mérito no se encuentra correctamente acreditado.

5. Admisión de las personas aspirantes.

5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía – Presidencia del Excmo. Ayun -

tamiento de Herencia dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de personas admiti -

das y excluidas y las causas de exclusión, señalando un plazo de cinco días hábiles para su subsana -

ción. Se indica que, si la persona aspirante así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud,

previa resolución que se dictará al efecto, de conformidad con lo establecido en el art.21 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre.

En esta misma resolución se establecerá la composición del Tribunal Calificador al que se refiere

la Base 6 de esta convocatoria, publicándose en la sede electrónica, tablón edictal y página web del

Ayuntamiento de Herencia https://www.herencia.es   

Una vez finalizado el plazo de subsanación, las reclamaciones, si las hubiere, serán rechazadas o

aceptadas por la Alcaldía - Presidencia, en una nueva Resolución por la que se apruebe la lista definitiva.

La lista provisional se entenderá automáticamente elevada a definitiva si no se produjesen ale -

gaciones. 

5.2. La lista definitiva de personas admitidas y/o excluidas, el resto de anuncios y publicaciones

relativas al proceso se harán públicas tanto en la sede electrónica, tablón edictal y en la página web

del Ayuntamiento de Herencia https://www.herencia.es   

6. Tribunal calificador.

6.1. El Tribunal de selección estará compuesto por la Presidencia, la Secretaría y tres Vocalías,

actuando todos ellos con voz y voto. 

Todos los miembros del Tribunal serán designados por Resolución de Alcaldía siendo su actuación

colegiada y ajustada a los principios de imparcialidad y profesionalidad, tendiéndose en lo posible, en

cuanto a su composición a la paridad entre mujer y hombre.

6.2. No podrán formar parte del Tribunal: el personal de elección o de designación política, los

funcionarios/as interinos y el personal eventual. La pertenencia al Tribunal será siempre a título indi -

vidual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

6.3. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o especialización de igual o superior nivel

de titulación a la exigida para el ingreso en la plaza convocada.

Se tenderá a la paridad entre mujer y hombre.

6.4. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual número y con los mismos requisitos.

6.5. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las pruebas, con la colaboración de aseso -

res técnicos, con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su especialidad técnica.

6.6. Al Tribunal le corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del

proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas y aplicar

los baremos correspondientes.

6.7. El Tribunal quedará facultado para resolver las dudas que pudieran surgir en la aplicación de

las Bases, para decidir respecto a lo no contemplado en las mismas, para incorporar especialistas si se

requiere asesoramiento técnico, quienes actuarán con voz pero sin voto. El Tribunal podrá establecer

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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pruebas adicionales a las que figuren en la convocatoria en el supuesto de producirse casos de empate

de puntuación entre las personas aspirantes.

6.8. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y las personas aspirantes po-

drán promover la recusación en los casos de los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre,

del Régimen Jurídico del Sector Público.

6.9. Contra las resoluciones adoptadas por el Tribunal, y sin perjuicio del posible recurso de alzada

o cualquier otro que pudiera interponerse de conformidad con la legislación vigente, los/las aspirantes

podrán presentar reclamaciones ante el propio Tribunal Calificador dentro del plazo que éste acuerde a

partir de la publicación en el Tablón de Anuncios de esta Administración de dichas resoluciones.

6.10. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, de indemniza -

ciones por razón del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasifica en la categoría

segunda.

7. Sistema selectivo. 

El procedimiento de selección de las personas aspirantes se realizará a través del Sistema de

Concurso de méritos y consistirá en la calificación de los méritos alegados en el momento de la solici -

tud de participación, de acuerdo con el baremo de méritos establecido. 

Se valorarán los méritos de acuerdo al siguiente baremo: 

A.) Experiencia Profesional: (máximo 7 puntos).

A.1) Servicios prestados en el Ayuntamiento de Herencia como personal laboral temporal, funcio-

nario interino o personal laboral indefinido no fijo en la plaza objeto de la convocatoria: 0,006 puntos

por hora trabajada.

A.1.2) Servicios prestados en otras Entidades locales como personal laboral temporal, funciona-

rio interino o personal laboral indefinido no fijo en la plaza objeto de la convocatoria: 0,004 puntos

por hora trabajada.

A.1.3) Servicios prestados en otras Administraciones Públicas o en el resto del Sector Público

como personal laboral temporal, funcionario interino o personal laboral indefinido no fijo en la plaza

objeto de la convocatoria: 0,002 puntos por hora trabajada.

La diferencia en la consideración de la experiencia en la Administración Local convocante, de

una parte, y en otras Administraciones Públicas, de otra, deviene de la propia particularidad caracte -

rística de la Entidad local en el desempeño de su actividad y lo extraordinario de los procesos de esta -

bilización en el que nos encontramos.

Mes completo se considera 30 días naturales.

Los méritos referentes a experiencia profesional se acreditarán mediante certificación emitida

por la Administración/entidad competente en donde haya desempeñado el trabajo, en la cual se haga

constar claramente la duración del servicio y categoría profesional desempeñada, especificando, días y

horas. En esta documentación deberá constar igualmente la fecha de inicio y finalización del nombra -

miento o de la relación laboral (o en su caso de que continúa vigente), objeto del nombramiento o del

contrato y tipo de jornada.

Si esta certificación debiera ser expedida por el Ayuntamiento de Herencia, la persona solicitan -

te no deberá aportarla, haciéndolo constar el aspirante en la solicitud y siendo el propio Ayuntamiento

quien lo aporte al procedimiento como si lo hubiera presentado la propia persona interesada, y con ca -

rácter previo en el que se valoren los méritos.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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No podrá ser valorada aquella relación de trabajo de la que no se acredite la totalidad de los da -

tos reseñados.

B) Formación y Otros Méritos. (Máximo 3 puntos).

B.1 Por la superación de Cursos de formación o perfeccionamiento organizados, impartidos u ho-

mologados, por organismos públicos o privados, Corporaciones de Derecho Público, Colegios Profesio-

nales,  el  Instituto Nacional de Administración Pública,  el Instituto Nacional de Empleo, la FEMP, la

FEMP-CLM, Federaciones Deportivas, el propio Ayuntamiento, y por las Organizaciones Sindicales, Dipu -

tación Provincial de Ciudad Real, así como Cámaras de Comercio y Colegios Profesionales, relativos a

las funciones de la plaza y categoría a la que se opta o equivalente. (Máximo 2 puntos):

• De hasta 24 horas: 0,20 puntos. 

• De 25 a 39 horas: 0,50 puntos. 

• De 40 a 69 horas: 0,80 puntos. 

• De 70 a 99 horas: 0,90 puntos. 

• De 100 a 130 horas: 1 puntos. 

• De 130 a 299 horas: 1,50 puntos. 

• De 300 horas o más: 2,00 puntos.

B.2) Por la superación de Cursos de formación o perfeccionamiento organizados, impartidos u ho-

mologados, por organismos públicos o privados, Corporaciones de Derecho Público, Colegios Profesio-

nales,  el  Instituto Nacional de Administración Pública,  el Instituto Nacional de Empleo, la FEMP, la

FEMP-CLM, el propio ayuntamiento, y por las Organizaciones Sindicales, Diputación Provincial de Ciu -

dad Real, así como Cámaras de Comercio y Colegios Profesionales, cuyos contenidos se consideren de

aplicación transversal a toda la organización: atención al ciudadano/a, calidad, idiomas, prevención

de riesgos laborales, violencia de género y protección de datos, autorización vigente para el uso de

Desfibriladores automáticos  (Máximo 0,50 puntos): 

• 0,25 puntos por curso.

B.3) Cursos relacionados con el conocimiento de la normativa de la localidad de Herencia (orde-

nanzas, reglamentos): máximo de 0,50 puntos.

• 0,50 puntos por curso.

El Tribunal examinará las solicitudes presentadas, valorando únicamente aquellos méritos que

hayan sido justificados documentalmente.

Aquellos títulos y diplomas que no dispongan de número de horas serán computados por la pun-

tuación mínima de cada apartado.

Las personas aspirantes dispondrán de un plazo de 5 días hábiles contados a partir del siguiente

al de la publicación de la calificación de la fase de concurso para hacer alegaciones.

8. Calificación final. 

La calificación final será la suma de las puntuaciones obtenidas en la Fase de Concurso, levan-

tando el Tribunal calificador el Acta correspondiente. 

La calificación final no podrá superar los 10 puntos, debiendo obtener una puntuación mínima de

5 puntos. 

En los supuestos de empate en la calificación final,  el orden se establecerá atendiendo al si -

guiente orden:

1º. A favor del aspirante que esté actualmente trabajando en la plaza convocada.

2º. A favor del aspirante que tenga mayor experiencia en la plaza convocada.
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3º. A favor del aspirante que tenga mayor puntuación en el apartado de formación. 

4º. Y finalmente produciéndose nuevamente empate, éste se resolverá conforme a la letra del

sorteo que determina el orden de actuación de las personas aspirantes en las pruebas selectivas, con -

forme a la Resolución de 03/12/2021, de la Dirección General de la Función Pública, por la que se pu -

blica la letra para determinar el orden alfabético de actuación de las personas aspirantes en los ejerci -

cios o pruebas de los procesos selectivos de ingreso que se convoquen por la Administración de la Jun -

ta de Comunidades de Castilla-La Mancha durante el año 2022 (DOCM núm. 238, de 14 de diciembre de

2021), que establece que durante el año 2022 se iniciará por aquellas personas cuyo primer apellido

comience por la letra “O”.  

9. Relación de personas aspirantes aprobadas. 

9.1. Terminado el Concurso, el Tribunal Calificador hará pública, en la sede electrónica, web

www.  https://www.herencia.es   y en el Tablón Edictal, la relación de personas aspirantes aprobadas

por orden de puntuación.

9.2. Contra esta lista podrán presentarse alegaciones ante el Tribunal Calificador, en el plazo de

tres días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación de la misma.

9.3. En ningún caso el Tribunal podrá proponer el acceso a la condición de Laboral Fijo de un nú-

mero superior de aprobados al de plazas convocadas para cada categoría.

10. Presentación de documentos. 

10.1. Las personas aspirantes aprobadas y propuestas para contratación dispondrán de un plazo

de 10 días hábiles desde que se haga pública la relación definitiva de aprobados/as para presentar en

el Registro General del Ayuntamiento de Herencia, los documentos originales para su cotejo que acre-

diten los requisitos y condiciones de capacidad establecidos en la Base 3.

10.2. Si dentro del plazo indicado las personas aspirantes no presentaran la documentación o no

reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser contratados en la categoría a la que optan, y quedarán

anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en que hubieran podido incurrir

por falsedad en la solicitud inicial.

11. Propuesta final y contratación. 

Una vez elaborada la lista definitiva, se elevará a la Alcaldía la propuesta final para la contrata-

ción como personal Laboral Fijo de aquellas personas aspirantes que han obtenido plaza. El número de

personas aspirantes propuestos no podrá ser superior al número de plazas convocadas.

Las contrataciones se harán efectivas en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al

de la notificación de la Resolución de Alcaldía.

12. Obligaciones de las personas contratadas. 

Las personas aspirantes que hubieran sido contratadas como Personal Laboral Fijo, dentro del

plazo establecido, se incorporarán como empleadas/os públicos del Ayuntamiento de Herencia a todos

los efectos, en la categoría a la que han optado, debiendo desempeñar con diligencia las tareas que le

sean asignadas y velar por los intereses generales con sujeción y observancia de la Constitución y el

resto del ordenamiento jurídico, y deberán actuar conforme a los principios que inspiran el Código de

conducta de los empleados públicos especificado en el Capítulo VI del Título III del Real Decreto Legis -

lativo 5/2015 de 30 de octubre por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico

del Empleado Público.

13. Protección de datos de carácter personal. 
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La presentación de la solicitud para participar en el presente proceso selectivo implicará, de

conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos

Personales y garantía de los Derechos Digitales, el consentimiento para su inclusión en un fichero auto -

matizado cuyos datos serán tratados por el Ayuntamiento de Herencia para fines exclusivamente rela-

cionados con la gestión del presente proceso.

Ello implica la autorización para la publicación de los nombres y calificaciones obtenidas por las

personas aspirantes en el presente concurso.

No obstante, en cualquier momento, las personas interesadas podrán ejercitar el derecho de ac -

ceso, rectificación o cancelación mediante escrito dirigido a la Alcaldía del  Ayuntamiento de Heren-

cia, sito en calle Lope de Vega, 31, C.P.: 13640, Herencia (Ciudad Real), de conformidad con lo esta -

blecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de

los Derechos Digitales, y las normas que la desarrollan.

14. Recursos. 

Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el órgano

que aprobó las Bases en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su última publica -

ción en el Boletín Oficial de la Provincia, o bien interponer directamente recurso contencioso adminis -

trativo en el plazo de dos meses, contados igualmente desde el día siguiente al de su última publica -

ción, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, todo ello de conformidad con

los artículos 114.c), 123 y 124 de la Ley 39 /2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Procedi -

miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13

de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de interposición de re-

curso de reposición, se deberá esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser en -

tendido como desestimado en virtud de silencio. No obstante lo anterior, los interesados podrán pre -

sentar cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa de sus derechos e intereses.
ANEXO I

SOLICITUD PARTICIPACIÓN

Solicitud de participación en el proceso extraordinario de  estabilización de empleo temporal de

larga duración de Monitor/a de Fútbol  en el Ayuntamiento de Herencia (Ciudad Real). 

D./Dª._________________________________________________________________________,  con

DNI______________,  con  domicilio  a  efectos  de  notificación  en

__________________________________________,Población___________________

Provincia_____________________ C.Postal___________Teléfono de contacto ______________ y correo

electrónico _______________________ 

Derechos de examen. Importe ingresado:__________ €

Solicita certificación de experiencia profesional: Si □ No □

DECLARACIÓN:

El/La abajo firmante solicita ser admitido/a en las pruebas selectivas a que se refiere la presen -

te instancia y declara que son ciertos los datos consignados en la misma, y que reúne los requisitos y

condiciones exigidos en la Base Tercera de la Convocatoria arriba identificada, y conoce íntegramente

y acepta las Bases por las que ha de regirse el proceso selectivo.

En ______________________, a _____ de ______________ de 20____

Fdo.: ______________________________________

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

La persona declarante autoriza al Ayuntamiento para que, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley

Orgánica 3/2018, de 5 de Diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos di -

gitales, incorporen sus datos contenidos en el expediente y sus trámites para su tratamiento, en un fi -

chero automatizado, que tiene como finalidad facilitar las actuaciones de control y mejora de los pro -

cedimientos de gestión, comprobación y seguimiento correspondientes a los órganos que incorporan ta -

les datos personales, quedando enterado de que, de acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica,

pueden dirigirse por escrito a este Ayuntamiento (calle Lope de Vega, 31, C.P.: 13640) para ejercitar

los derechos de acceso o rectificación.
ANEXO II

DECLARACIÓN RESPONSABLE 

D./Dª._________________________________________________________________________,  con

DNI______________,  con  domicilio  a  efectos  de  notificación

__________________________________________, teléfono de contacto ______________ y correo elec-

trónico _______________________ 

DECLARO: 

1.Que no he sido condenado/a por delito doloso, ni separado/a de cualquier Administración Pú-

blica, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de funciones Públicas.

2. Que no estoy incurso/a en ninguna de las causas de incapacidad o incompatibilidad específicas

establecidas en las disposiciones vigentes.

Y para que así conste, firmo el presente en ______________ a ____ de _______ de 20___ 

Firmado: ______________________________ 

La persona declarante autoriza al Ayuntamiento para que, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley

Orgánica 3/2018, de 5 de Diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digita -

les, incorporen sus datos contenidos en el expediente y sus trámites para su tratamiento, en un fichero

automatizado, que tiene como finalidad facilitar las actuaciones de control y mejora de los procedimien -

tos de gestión, comprobación y seguimiento correspondientes a los órganos que incorporan tales datos

personales, quedando enterado de que, de acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, pueden di -

rigirse por escrito a este Ayuntamiento (c/ Lope de Vega, nº 31, C.P.: 1640, Herencia-Ciudad Real) para

ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de dichos datos, con prueba fe -

haciente de la identidad del peticionario, incluyendo como referencia «Protección de datos»”.

El Alcalde-Presidente, documento firmado electrónicamente.

Anuncio número 4160

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

HERENCIA
ANUNCIO

Habiéndose detectado errores en la publicación de la plantilla de personal, aprobada dentro del

presupuesto  general  del  Ayuntamiento  para  el  2023,  comprensivo  del  Presupuesto  General  de  este

Ayuntamiento, se procede a una nueva publicación de la plantilla.
PLANTILLA DE PERSONAL 2022 MODIFICADA

A) FUNCIONARIOS DE CARRERA.

Denominación Nº
Plazas

Grupo
Subgrupo Escala Subescala Clase/Categoría

Secretaría General 1 A1 Habilitación
Nacional Secretaria Segunda

Intervención 1 A1 Habilitación
Nacional 

Intervención-Tesorería Segunda

Admtvos/Jefes
Negociados 6 C1

Admón
General Admtva Administrativa

Administrativos 5 C1 Admón
General Admtva Administrativa

Auxiliares-Administrativos 6 C2 Admón Gral Admtva Auxiliar-
Administrativo

Arquitecto Técnico 1 A2 Admón
Especial Técnica Técnico Medio

Oficial Policía Local 1 C1 Admón
Especial Servicios Especiales Policía Local

Policías 15 C1 Admón
Especial Servicios Especiales Policía Local 

Encargado Obras 1 C2 Admón
Especial Urbanismo Encargado

Encargado Mantenimiento 1 C2
Admón
Especial Urbanismo Encargado

Coordinadora Cultura 1 A1 Admón
General Técnica Coordinadora

Conserjes-Notificadores 2 C2 Admón Gral Admtva Administrativa
TOTAL FUNCIONARIOS 41

B) PERSONAL LABORAL FIJO.

Denominación Nº 
Puesto

Grupo
Subgrupo 

Servicio/Área

Operario de Servicios Múltiples 4 C2 Obras
Encargado Jardinería 1 C2 Medio Ambiente
Trabajadora Social 1 A2 Servicios Sociales

Coordinadora Escuela Infantil 1 A2 Escuela Infantil
Técnicos en educación infantil 7 C1 Escuela Infantil

Limpiadora Escuela Infantil 1 AP Escuela Infantil
Agentes de empleo y desarrollo

local
2 A2 Centro de Formación y Empleo

Bibliotecaria 1 A2 Biblioteca Municipal
Guarda Rural 1 C2 Agricultura
Tractorista 1 C2 Agricultura

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

Operario Limpieza Biblioteca y Casa
de Cultura 1 AP Cultura

Monitor/a de Gimnasia Mayores 1 C2 Servicios Sociales- PC
Convenio JCCM

Limpiadora Centro de Día 1 AP Servicios Sociales-PC
Trabajadora Social 1 A2 Servicios Sociales-PC

Educador Social 1 A2 Servicios Sociales-PC

Auxiliar de Ayuda a Domicilio 15 AP
Servicios Sociales AD

Subvención JCCM
Operaria Limpieza Casa Herencia 1 AP Servicios Sociales

Conserje Casa de Herencia 1 AP Casa de Herencia

Asesora Jurídica Centro Mujer 1 A1 Centro de la Mujer
Convenio JCCM

Psicóloga Centro Mujer 1 A1 Centro de la Mujer
Convenio JCCM

Monitora C. Ocupacional (20h) 1 C2 Centro Ocupacional (Subvención JCCLM)
Educador C. Ocupacional (20h) 1 A2 Centro Ocupacional (Subvención JCCLM)

Coordinadora del Centro
Ocupacional

1 A1 Centro Ocupacional
Convenio JCCM

Maestro de Taller Artesanía (25 h) 1 Grado Medio Centro Ocupacional
Convenio JCCM

Cuidador/a Centro Ocupacional 2 C2 Centro Ocupacional
Convenio JCCM

Educadora/a 1 A2 Centro Ocupacional 
Convenio JCCM

Monitora de folclore 2 AP Universidad Popular
Monitora de teatro 1 AP Universidad Popular
Monitora de yoga 1 AP Universidad Popular

Monitora de restauración 1 AP Universidad Popular
Monitora de bolillos 1 AP Universidad Popular

Operario de servicios culturales 1 AP Cultura y Festejos
Operario Limpieza Centro Día 1 AP Bª Social (Centro de Día)

Peón Limpieza Viaria 1 AP Medio Ambiente
Conserje Cementerio y Agua 1 AP Medio Ambiente

Operarios Jardinería 4 AP Jardines

Ingeniero Técnico Industrial (½
jornada) 1 A2 Urbanismo

Coordinador de Deportes 1 A1 Deportes
Operario Campo de Fútbol (14 h 1 AP Deportes

Monitor/a de fútbol 5 C2 Deportes
Monitor balonmano 1 C2 Deportes
Monitor de pádel 1 C2 Deportes
Monitor de pilates 1 C2 Deportes

Operario Mantenimiento Deportes 1 AP Deportes
Gestor Tecnológico 1 C1 Informática

Coordinadora Actividades Juveniles 1 C1 Juventud
TOTAL PERSONAL LABORAL FIJO 79

C) PERSONAL LABORAL DE DURACIÓN DETERMINADA (TEMPORAL E INDEFINIDO).

Denominación Nº Plazas Titulación Observaciones

Auxiliar Ayuda a Domicilio 5 AP Servicios Sociales AD
Subvención JCCM

Auxiliar-Administrativo C. 1 C2 Centro Ocupacional (Subvención JCCLM)

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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B O P   
Ciudad Real

Ocupacional (20h)
Técnico animación socio cultural 1 C2 S.S. Área de Mayores

Profesor de Alfabetización 1 A2 Área de Cultura

Monitores Universidad Popular 12 C2
Cultura

Convenio JCCM
Socorristas Piscina 3 C2 Piscina Municipal

Monitores Natación Piscina 5 C2 Piscina Municipal
Peón Limpieza Mercado Vacante AP Medio Ambiente

Operario Jardinería Vacante AP Jardines
Operario SMD (20 horas) Vacante AP Deportes
Monitores Escuela Verano 9 C2 Deportes

Monitores Deportes 8 C2 Deportes 
Monitor/a Ludoteca 2 C2 Educación

Maestro/a Educación Primaria 1 A2 Programa PIME
Psicólogo/a 1 A1 Programa PIME

TOTAL 49

A1: Licenciatura Universitaria.

A2: Diplomado Universitario.

C1: Bachillerato, FP2 o equivalente.

C2: Graduado Escolar, FP1 o equivalente.

AP (Agrupación Profesional): Certificado de Escolaridad.

D) PERSONAL EVENTUAL DE CONFIANZA POLÍTICA O ASESORAMIENTO ESPECIAL.

Denominación Nº Plazas
Secretaria Particular de Alcaldía 1

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, con los

requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Texto Refundido de la Ley Re -

guladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la

forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

En Herencia a 21 de diciembre de 2022. El Alcalde, Sergio García-Navas Corrales.

Anuncio número 4161

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS
HORCAJO DE LOS MONTES

ANUNCIO

El Pleno del Ayuntamiento de Horcajo de los Montes, en sesión ordinaria celebrada el día 21 de

diciembre de 2022, acordó la aprobación provisional de la modificación de la Ordenanza fiscal regula -

dora de la tasa por licencia de apertura de establecimientos.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5

de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se

somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días, a contar desde el siguiente al

de publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado para que formulen las alega-

ciones que estimen pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electróni -

ca de este Ayuntamiento (https://www.aytohorcajodelosmontes.es  )

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado defi -

nitivamente dicho acuerdo.

La Alcaldesa-Presidenta, Luisa A. Fernández Hontanilla.

Anuncio número 4162

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

TOMELLOSO
BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA EXCEPCIONAL, EN EL MARCO DEL PROCESO DE ESTA -

BILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL, PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD, MEDIANTE CONCURSO DE MÉRI-

TOS, DE UNA PLAZA DE TÉCNICO AUXILIAR DE BIBLIOTECA, DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL DEL AYUNTA -

MIENTO DE TOMELLOSO.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 25 de mayo de 2022 y pu-

blicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real núm. 102 de 27 de mayo de 2022, se aprobó

la Oferta de Empleo Público 2022, para la estabilización del empleo temporal, Oferta que fue modifi -

cada en sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local el día 18 de agosto de 2022, y publicada en el

Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real  núm.161 de 22 de agosto de 2022. Dicha Oferta de Em -

pleo está enmarcada en la Ley 20/21, de 28 de diciembre, norma que tiene, entre otros objetivos, si -

tuar la tasa de temporalidad estructural por debajo del 8 por ciento en el conjunto de las Administra -

ciones Públicas españolas, estableciendo para ello procesos selectivos cuyo sistema de selección, con

carácter excepcional, es el Concurso de méritos para la provisión de plazas que cumplen los requisitos

establecidos en las Disposiciones adicionales sexta y octava de la citada Ley, de acuerdo con lo dis -

puesto en el artículo 61.6 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba

el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (EBEP).

El proceso selectivo del Concurso de méritos, se ha de realizar garantizando el cumplimiento de

los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad.

PRIMERA.- Objeto.

Es objeto de la presente convocatoria excepcional de estabilización de empleo temporal de larga

duración, la provisión, en propiedad, mediante el sistema de acceso libre y a través del procedimiento

de Concurso de Méritos, de una plaza de Técnico Auxiliar de Biblioteca, vacante en la plantilla de per -

sonal funcionario de este Ayuntamiento, correspondiente a la oferta de empleo público del año 2022,

para la estabilización del empleo temporal, clasificada en el Subgrupo C1 de los establecidos en el

EBEP, escala de Administración Especial, subescala Técnica, clase Auxiliar de conformidad con lo dis -

puesto en las Disposiciones adicionales sexta y octava, de la Ley 20/21, de 28 de diciembre, de medi -

das urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

Características de la plaza:

Naturaleza: Personal funcionario

Denominación: Técnico Auxiliar de Biblioteca 

Subgrupo de clasificación: C1

Escala: Administración Especial

Subescala: Técnica

Clase: Auxiliar

Número de plazas convocadas: 1

SEGUNDA.- Condiciones de admisión de las personas aspirantes.

Para participar en el proceso selectivo las personas aspirantes, deberán reunir, en la fecha de fi -

nalización del plazo de presentación de solicitudes, los requisitos siguientes de conformidad con lo dis -

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

puesto en el artículo 56 del EBEP y artículo 38 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público

de Castilla-La Mancha:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del EBEP, res-

pecto al acceso al empleo público de nacionales de otros estados.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c) Tener cumplidos los dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación

forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa,

para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autóno -

mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución ju -

dicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que

desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el

caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido

sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el ac -

ceso al empleo público.

e) Estar en posesión del Título de Bachiller, Técnico Especialista (F.P.2), Técnico Superior (Ciclo

Formativo de Grado Superior) o equivalente.

En el supuesto de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la co -

rrespondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación.

En todo caso, la equivalencia deberá ser aportada por la persona aspirante mediante certifica -

ción expedida al efecto por la administración competente.

f) No estar incurso en causa de incompatibilidad de conformidad con lo establecido en la Ley

53/84, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Pú -

blicas. 

g) No haber sido condenado/a por sentencia firme por cualquier delito contra la libertad e in -

demnidad sexuales tipificados en el título VIII de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Có -

digo Penal, así como por cualquier delito de trata de seres humanos tipificado en el título VII bis del

Código Penal. Esta circunstancia deberá acreditarse mediante la aportación de una certificación nega -

tiva del Registro Central de delincuentes sexuales o del Registro Central de Antecedentes Penales.

TERCERA.- Forma y plazo de presentación de instancias.

3.1.- Las instancias (cuyo modelo se acompaña como anexo I), solicitando tomar parte en el pre -

sente proceso selectivo, en las que las personas aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y

cada una de las condiciones exigidas en la base segunda, se dirigirán a la Presidencia de la Corporación

y se presentarán de alguna de las formas siguientes:

• De forma telemática a través del Registro Electrónico de este Ayuntamiento.

• De forma presencial mediante su presentación en el Registro General de este Ayuntamiento.

• En cualquiera de las dependencias indicadas en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octu -

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.2.- Las solicitudes se presentarán en el plazo de veinte días naturales, contados a partir del si -

guiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, prorrogán -

dose hasta el primer día hábil siguiente si el plazo terminase en día inhábil. La no presentación de ésta

en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Asimismo, las bases de la convocatoria se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, tablón

de anuncios y página web de este Ayuntamiento (www.tomelloso.es/).

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas de Correos, deberán ir en sobre abierto

para ser fechadas y selladas por el funcionario de correos, antes de ser certificadas.

3.3.- El importe de los derechos por participación en el proceso selectivo será de 18 euros, y se

ingresarán en el número de cuenta  IBAN ES15 2100-8125-11-1300645788 abierta a nombre del Ayunta -

miento de Tomelloso de Caixabank, sito en calle Campo número 7, de esta ciudad, consignándose en el

documento de ingreso, cuyo original o fotocopia compulsada necesariamente deberá acompañarse a la

instancia, el nombre del interesado y la denominación de la plaza a la que se concurre, o a través de

giro postal o telegráfico, cuyo resguardo acreditativo de haber efectuado el ingreso correspondiente

también deberá acompañarse a la instancia.

El importe de la tasa será devuelto, previa solicitud de los interesados, en el supuesto de no ha -

ber sido admitidos o, aun habiéndolo sido, no se realice su hecho imponible por causas no imputables

exclusivamente a ellos.

Estarán exentos del pago de la tasa:

a) Las personas  con discapacidad igual o superior al 33 %.

b) La personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de un mes

anterior a la fecha de convocatoria de pruebas selectivas. Serán requisitos para el disfrute de la exen -

ción que, en el plazo de que se trate, no hubieren rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubie -

sen negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión

profesionales y que, asimismo, carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo

interprofesional, debiendo acreditar tal situación mediante certificación expedida por la Oficina de

Empleo.

3.4.- La documentación que deberá aportarse por las personas aspirantes junto con la instancia

será la siguiente:

1.- Fotocopia del resguardo de ingreso de los derechos de participación en el proceso selectivo,

salvo que se hallen exentos del pago de dicha tasa, debiendo adjuntar certificación expedida por la

Oficina Empleo en los términos establecidos en la base 3.3 b).

2.- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o pasaporte en el caso de nacionales del Es -

tado español.

3.- Fotocopia de la titulación exigida a la plaza a que opta. Los aspirantes que aleguen estudios

equivalentes a los exigidos, habrán de citar la disposición legal en que se reconozca tal equivalencia o,

en su caso, aportar certificación expedida en tal sentido por el organismo competente en materia de

homologación de títulos académicos, que acredite la citada equivalencia.

4.- Las personas aspirantes deberán aportar junto con la solicitud fotocopia de los documentos

acreditativos de los méritos alegados para su valoración en el concurso, conforme se determina en la

base sexta, de esta convocatoria. 

No serán tenidos en cuenta aquellos méritos alegados que no se justifiquen documentalmente,

mediante original o copia. La baremación se hará teniendo en cuenta las circunstancias concurrentes

en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. Si existieran dudas derivadas de la

calidad de la copia del documento se podría requerir al aspirante la exhibición del documento original.

La documentación acreditativa de las circunstancias a tener en cuenta a efectos del baremo, po -

drá ser aportada junto con la solicitud o posteriormente a ésta, siempre dentro del plazo máximo esta -

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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blecido para presentación de solicitudes. De no presentarse en el citado plazo, no será objeto de valo -

ración en el concurso. La presentación del modelo de autobaremo cumplimentado no es obligatoria,

pero resulta aconsejable para facilitar la labor del Tribunal de Selección.

5.- Las personas con discapacidad, deberán aportar certificación de discapacidad expedida por la

Administración  competente,  con  indicación  de  que la  misma no  incapacita  para  el  desempeño  del

puesto de trabajo objeto de la convocatoria.

El pago de los derechos de participación no será, en ningún caso, sustitutivo del trámite de pre -

sentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación  en el proceso, dentro del plazo estable -

cido al efecto.

6.- A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de

Protección de Datos y garantía de los derechos digitales, los datos contenidos en la solicitud serán ob -

jeto de tratamiento automatizado por el Ayuntamiento de Tomelloso, para el desarrollo del presente

proceso selectivo, siendo su cumplimentación obligatoria para la admisión de la persona aspirante.

Con la firma de la solicitud, la persona aspirante da el consentimiento al Ayuntamiento de Tome-

lloso para que pueda proceder a la publicación en su página web o en cualquier otro espacio estableci -

do al efecto, de los datos de carácter personal necesarios para los actos de trámite y resolución que se

derive del presente proceso selectivo, si bien su identificación se realizará de conformidad con lo dis -

puesto en la D.A. séptima de la indicada Ley Orgánica.

CUARTA.- Admisión de personas aspirantes.

4.1.- Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía-Presidencia dictará resolución

en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y ex -

cluidos del proceso selectivo. Dicha resolución se publicará en el  Boletín Oficial de la Provincia de

Ciudad Real, y será expuesta en el tablón de anuncios y página web del Ayuntamiento de Tomelloso, e

indicará las causas de exclusión. En el supuesto de que no existan personas excluidas, la referida rela -

ción se elevará a definitiva sin más trámite.

La lista se publicará conforme a lo previsto en la disposición adicional séptima de la Ley Orgáni -

ca 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

4.2.- El plazo para subsanar los defectos que hayan motivado la exclusión de las personas aspi -

rantes o su omisión en la relación de admitidos, será de diez días hábiles contados a partir del siguien -

te al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real, de la citada resolución.

Transcurrido dicho  plazo,  la  Alcaldía-Presidencia dictará resolución  aprobando la  lista  definitiva  de

personas aspirantes admitidas y excluidas, determinando lugar, fecha y hora de inicio del procedimien-

to y los componentes del Tribunal de Selección. Esta resolución, en su caso, se publicará en el Boletín

Oficial de la Provincia de Ciudad Real, tablón de anuncio  y página web del Ayuntamiento.

4.3.- Contra la lista definitiva de personas aspirantes admitidas y excluidas podrá interponerse

recurso de reposición, ante la Alcaldía-Presidencia, en el plazo de un mes; o bien directamente recurso

contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, en el

plazo de dos meses; en ambos casos a partir del día siguiente al de la publicación de la lista definitiva.

QUINTA.- Tribunal de selección.

Estará integrado por los siguientes miembros:

PRESIDENTE/A: Un/a Técnico o Experto designado por la Alcaldía.

SECRETARIO/A: El/la de la Corporación o funcionario/a designado por la Alcaldía en sustitución

del mismo, que actuará con voz y con voto.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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VOCALES: -Dos Técnicos o Expertos designados por la Alcaldía a propuesta de las Centrales Sindicales.

-Un/a Técnico o Experto designado por la Alcaldía 

El nombramiento de los miembros del Tribunal de selección incluirá el de sus suplentes.

Los órganos de selección deben estar constituidos por un número impar de miembros, titulares y

suplentes, no inferior a cinco, todos ellos personal funcionario de carrera o personal laboral fijo de cual -

quier Administración Pública y con un nivel de titulación académica igual o superior al exigido para el in -

greso, procurándose su especialización en función del contenido de los correspondientes programas.

Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios de

imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá así mismo a la paridad entre mujer y

hombre.

En ningún caso pueden formar parte de los órganos de selección:

a. El personal de elección o designación política.

b. El personal funcionario interino o laboral temporal.

c. El personal eventual.

d. Las personas que, en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria correspon -

diente, hayan preparado a personas aspirantes para el acceso al cuerpo, escala, especialidad o catego-

ría profesional objeto de la convocatoria.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentar -

se ésta en representación o por cuenta de nadie.

Para la válida actuación del Tribunal se requerirá la presencia del/la Presidente/a y el/la Secreta -

rio/a, o, en su caso la presencia de quienes le sustituyan, y la de la mitad, al menos de sus miembros.

El Tribunal de selección podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas,

para todas o algunas de las pruebas. Dichos asesores colaborarán con el Tribunal de selección exclusi -

vamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas.

Los órganos de selección actúan con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad téc-

nica y sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del procedi -

miento, de la confidencialidad y del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria y de los pla -

zos establecidos para el desarrollo del proceso selectivo.

Los  miembros  del  Tribunal  deberán  abstenerse  de  intervenir,  notificándolo  a  la  Corporación,

cuando en ellos concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de

1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, y por las mismas causas, podrán ser

recusados por los aspirantes.

SEXTA.-Sistema selectivo excepcional de estabilización del empleo temporal de larga duración:

concurso de méritos.

El sistema de selección será, de conformidad con el artículo 61.6 y 7 del EBEP, el de concurso,

puesto que quedan incluidas aquellas plazas que, reuniendo los requisitos establecido para estos pro -

cesos, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida con anterioridad a

1/01/2016 y las plazas vacantes de naturaleza estructural ocupadas de forma temporal por personal

con una relación, de esta naturaleza, anterior al 1 de enero de 2016 (Disposiciones adicionales sexta y

octava de la Ley 20/2021). 

El proceso de selección consistirá en la valoración de los méritos alegados y debidamente acredi -

tados por las personas aspirantes a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias.

La valoración máxima será de 100 puntos.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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En ningún caso se valorarán méritos no alegados en la solicitud de participación o no acreditados

documentalmente durante el plazo de presentación.

Los méritos evaluables son los siguientes, de acuerdo con el baremo que se indica:

6.1.- Experiencia profesional. La valoración máxima de este apartado será de hasta 60 puntos: 

El objetivo de los procesos selectivos de estabilización del empleo temporal de la Ley 20/2021 es

reducir la temporalidad de los empleados públicos a fin de posibilitar su estabilización, de ahí que la

experiencia adquirida por la persona funcionaria interina, o laboral en este Ayuntamiento, sea valora-

da de forma distinta a la del resto de Ayuntamientos, pues dicha valoración está en relación a la finali -

dad de provisión de la plaza de Técnico Auxiliar de Biblioteca en ejecución del proceso extraordinario

de consolidación  del  empleo  temporal  del  personal  del  Ayuntamiento  de Tomelloso,  respetando los

principios de capacidad, mérito, publicidad e igualdad, evitando a la vez entrar en colisión con el de -

recho a la estabilidad en la vida laboral del trabajador interino y su conciliación con la vida personal y

familiar, y procurando no crear una situación que ponga en riesgo la estabilidad presupuestaria como

consecuencia de las hipotéticas compensaciones económicas para el  personal funcionario interino o

personal temporal por finalización de su relación con la Administración.

La diferencia en la consideración de la experiencia en la Administración Local, de una parte, y

en otras Administraciones Públicas, de otra, deviene de la propia particularidad característica de las

Entidades locales en el desempeño de su actividad y lo extraordinario de los procesos de estabilización

en el que nos encontramos.

6.1.1.- Servicios prestados, en el Ayuntamiento de Tomelloso, como funcionario/a interino/a en

la escala de Administración Especial, subescala Técnica, clase Auxiliar, tareas de técnico auxiliar de bi -

blioteca y/o de técnico o monitor de encuadernación y/o de técnico auxiliar de archivística, Grupo C1,

o como personal laboral temporal o personal laboral indefinido no fijo, en la categoría y grupo profe -

sional del puesto de trabajo correspondiente a la plaza convocada y con las mismas tareas: 0,80 puntos

por mes completo de servicio.

6.1.2.- Servicios prestados, en otros Ayuntamientos, como funcionario/a interino/a en la escala

de Administración Especial, subescala Técnica, clase: Auxiliar, tareas de técnico auxiliar de biblioteca

y/o de técnico o monitor de encuadernación y/o de técnico auxiliar de archivística, Grupo C1, o como

personal laboral temporal o personal laboral indefinido no fijo, en la categoría y grupo profesional del

puesto de trabajo correspondiente a la plaza convocada y con las mismas tareas: 0,40 puntos por mes

completo de servicio.

6.1.3.- Servicios prestados, en otras Administraciones Públicas, como funcionario/a interino/a en

la escala de Administración Especial, subescala Técnica, clase Auxiliar, tareas de técnico auxiliar de bi -

blioteca y/o de técnico o monitor de encuadernación y/o de técnico auxiliar de archivística, Grupo C1,

o con igual grupo y tareas coincidentes o como personal laboral temporal o personal laboral indefinido

no fijo, en la categoría y grupo profesional del puesto de trabajo correspondiente a la plaza convocada

y con las mismas tareas: 0,10 puntos por mes completo de servicio.

La experiencia  profesional se acreditará mediante certificación emitida por la  Administración

donde se hubieran prestado los servicios, en la que se indicará el tiempo trabajado, la plaza ocupada

(indicando escala, subescala, clase, y en su caso tareas realizadas, para personal funcionario y catego -

ría, grupo profesional y tareas realizadas para personal laboral). 

En caso de que en la documentación aportada no quede suficientemente clara alguna de las ca -

racterísticas señaladas en el párrafo anterior, el Tribunal podrá recabar información complementaria. 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Un mismo período de servicios no podrá ser objeto de puntuación simultánea en todos o algunos

de los apartados anteriores teniendo, por ese orden, carácter preferente y excluyente.

El tiempo de experiencia se valorará sin distinción por la jornada realizada.

6.2.- Formación. La valoración máxima de este apartado será de hasta 40 puntos. 

a) Por cada titulación académica oficial de nivel superior a la requerida para el acceso al cuer -

po, escala o categoría correspondiente: 8 puntos.

No será objeto de valoración la titulación que se exige a la persona aspirante como requisito de

acceso a esta convocatoria.

Este mérito se acreditará mediante la presentación de copia auténtica del título correspondien-

te, o documento que lo sustituya.

b) Por cada certificado acreditativo del conocimiento de idiomas, expedidos por Escuelas Oficia-

les de Idiomas o Título Equivalente, en cualquiera de los siguientes niveles del Marco Común Europeo

de Referencia, en caso de poseer más de un nivel en el mismo idioma, sólo se valorará el del nivel su -

perior:

• C2: 6 puntos

• C1: 5 puntos

• B2: 4 puntos

• B1: 3 puntos

• A2: 2 puntos

• A1: 1 punto.

Este mérito se acreditará mediante la presentación de copia auténtica del certificado o título

equivalente.

c) Se valorarán los cursos de formación y perfeccionamiento impartidos y homologados por admi -

nistraciones públicas o por Corporaciones de derecho público y Colegios oficiales o por promotores in -

cluidos en los acuerdos nacionales de formación continua en las administraciones públicas. Los cursos

habrán de estar directamente relacionados con las funciones propias de la plaza, así como cualquier

otra formación transversal, como puede ser: idiomas, informática, prevención de riesgos laborales e

igualdad. También se valorarán certificados de profesionalidad relacionados con las funciones de la

plaza. La puntuación se otorgará de acuerdo al siguiente valor:

- 0,15 puntos por cada hora lectiva, no valorándose los cursos de duración inferior a 20 horas. 

El citado mérito se acreditará mediante copia auténtica del certificado o diploma, expedido por

el Centro correspondiente en el que conste el número de horas del curso.

SÉPTIMA.- Calificación del proceso selectivo.-

La calificación final del concurso será el resultado de la suma de las valoraciones obtenidas en

cada uno de los apartados establecidos en la Base sexta de las presentes Bases, siendo el resultado la

calificación definitiva del proceso.

En caso de empate en la puntuación final obtenida tras la aplicación del baremo, se aplicará

como criterio de desempate la preferencia de quien haya obtenido puntuación en el apartado 6.1.1. y

si persistiera el empate el mayor tiempo de servicios prestados objeto de valoración en el apartado

6.1.1., en su valor absoluto, es decir, computándose todos los años de servicios prestados. De seguir

persistiendo el empate, tendrá preferencia quien obtenga mayor puntuación, por el orden que se indi -

ca, en los apartados: 6.1.2.;  6.1.3. y 6.2.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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OCTAVA.-  Alegaciones a las puntuaciones otorgadas por el Tribunal de selección.

Una vez baremado los méritos correspondientes al Concurso, el Tribunal de selección publicará

en el Tablón de anuncios y página web del Ayuntamiento, las puntuaciones obtenidas por las personas

aspirantes, por el orden de puntuación alcanzado en el concurso.

El plazo para presentar alegaciones frente a las mencionadas puntuaciones será de cinco días na -

turales a partir del día siguiente a la publicación en el tablón de anuncios y página web de las mismas.

NOVENA.- Relación de aprobados, acreditación de requisitos exigidos y nombramiento.-

Convocado, en su caso, el Tribunal de selección para resolver las alegaciones a las puntuaciones,

este publicará posteriormente en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, la relación de personas aspi -

rantes que, habiendo obtenido las mayores puntuaciones, componen la relación de aprobados a efectos

de propuesta de nombramiento, precisándose que el número de aprobados no podrá rebasar el número

de plazas vacantes convocadas y sin que pueda suponer, bajo ningún concepto, que las puntuaciones

obtenidas, sean cuales fueren, otorguen ningún derecho a las personas aspirantes, salvo a la persona

propuesta por el Tribunal, pudiendo además publicarse adicionalmente en la página web del Ayunta-

miento,  publicación ésta que tendrá un valor  meramente informativo, y no será vinculante para el

Ayuntamiento ni generará derechos de ningún tipo.

Posteriormente dicha relación se elevará a la autoridad competente, que tras resolver sobre el

nombramiento, la publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real.

No obstante lo anterior, siempre que los órganos de selección hayan propuesto el nombramiento

de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas y con el fin de asegurar la cobertura de las

mismas, cuando se produzcan renuncias de las personas aspirantes seleccionadas, antes de su nombra -

miento o toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir del órgano de selección relación com -

plementaria de las personas aspirantes que sigan a las personas propuestas, para su posible nombra-

miento como funcionario de carrera.

La persona aspirante propuesta aportará ante la Administración, dentro del plazo de veinte días

naturales desde la publicación de la relación definitiva de aprobados en el tablón de edictos del Ayun -

tamiento, relación de los documentos acreditativos de los requisitos exigidos en la Base segunda de la

presente convocatoria.

La persona aspirante que tuviera la condición de funcionario interino del Ayuntamiento de Tome-

lloso estará exenta de justificar las condiciones y requisitos ya acreditados para obtener su anterior

nombramiento debiendo comunicarlo al departamento correspondiente en el plazo de presentación de

documentos.

Quien dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, no acreditase o de la misma

se dedujese que carece de alguno de los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado, quedando anula -

das todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por false -

dad en su solicitud de participación.

La resolución de nombramiento como funcionario de carrera será adoptada por la Alcaldía a fa -

vor de la persona aspirante propuesta por el Tribunal, quién deberá tomar posesión en el plazo de un

mes a contar desde el día siguiente a aquel en que se le notifique el nombramiento, previo ofrecimien -

to de las plazas cubiertas de forma temporal o interina o de las resultas generadas por la cobertura de

las mismas en un concurso de traslados previo, entre las cuales elegirán las personas aspirantes selec -

cionadas en función de la puntuación obtenida en el proceso, resolviendo el empate con los mismos

criterios que los establecidos en la base séptima de la presente convocatoria.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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La condición de funcionario de carrera se adquiere por el cumplimiento sucesivo de los siguien-

tes requisitos:

a) Superación del proceso selectivo.

b) Nombramiento por el órgano o autoridad competente, que será publicado en el Diario Oficial

correspondiente.

c) Acto de acatamiento de la Constitución y, en su caso, del Estatuto de Autonomía correspon-

diente y del resto del Ordenamiento Jurídico.

d) Toma de posesión dentro del plazo que se establezca.

A efectos de los dispuesto en el apartado b) anterior, no podrán ser funcionarios y quedarán sin

efecto las actuaciones relativas a quienes no acrediten, una vez superado el proceso selectivo, que re -

únen los requisitos y condiciones exigidos en la convocatoria (artículo 55 de la Ley 4/2011, de 10 de

marzo, del Empleo Público de Castilla-la Mancha).

DÉCIMA. Incompatibilidades.

La persona aspirante propuesta quedará sujeta, en su caso, al cumplimiento de las prescripcio-

nes contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del personal al Servi -

cios de las Administraciones Públicas y demás normativa aplicable.

DECIMOPRIMERA.- Bolsa de empleo.

Se generará una bolsa de empleo, para futuros nombramientos de personal funcionario interino,

cuando se dé alguna de las circunstancias previstas en el artículo 10.1 del Real Decreto Legislativo

5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del

Empleado Público.

Al amparo de lo establecido en la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 20/21, de 28 de diciem-

bre, las personas aspirantes de esta convocatoria que no superen el presente proceso selectivo, se in -

tegrarán en el orden que corresponda según su puntuación, en la bolsa de nueva creación, resultante

del presente proceso selectivo, siempre que hubieran obtenido una puntuación superior al 20 % de la

puntuación total asignada al concurso.

Concluido el proceso selectivo el Tribunal publicará las puntuaciones obtenidas por todos los as-

pirantes por orden de mayor a menor, a efectos de constitución de la bolsa de empleo.

La bolsa de empleo permanecerá vigente hasta tanto se constituya la derivada del proceso selec -

tivo de la siguiente oferta de empleo público, para cubrir reglamentariamente las vacantes existentes.

DECIMOSEGUNDA.-  Incidencias.

El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos nece-

sarios para el buen orden de las pruebas selectivas, en todo aquello no previsto en estas Bases.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los

interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-admi -

nistrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, a

partir del día siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad

Real.

En lo no previsto en las bases, será de aplicación la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medi -

das urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, el Texto Refundido de la Ley

del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc -

tubre;  la  Ley 4/2011,  de  10 de marzo,  del Empleo  Público de Castilla-La Mancha;  el  Real  Decreto

364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 247 ·  martes, 27 de diciembre de 2022 ·  10984

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: n
G

B
sb

uk
E

M
U

B
n8

M
dJ

X
qw

V
F

irm
ad

o 
po

r 
Je

fe
 d

e 
S

ec
ci

ón
 d

el
 B

.O
.P

. J
U

A
N

 L
U

IS
 C

U
A

D
R

O
S

 C
A

M
P

O
 e

l 2
3/

12
/2

02
2 

13
:4

9:
32

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 4

45
 p

ág
in

a/
s.

 P
ág

in
a 

51
 d

e 
44

5



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Pro -

fesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado; el Texto Refundido de las

disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local aprobado por el Real Decreto legislativo

781/1986, de 18 de abril;  la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,

y demás normas aplicables.

Así mismo, la presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre mu-

jeres y hombres por lo que se refiere al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Espa -

ñola, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo,

para la Igualdad Efectiva de mujeres y hombres.

Las presentes Bases fueron aprobadas en sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local el día

21 de diciembre de 2022.

Tomelloso, a 21 de diciembre de 2022.- La Alcaldesa.
ANEXO I

Datos del interesado
Nombre y Apellidos NIF Edad

Datos a efectos de notificaciones
Medio de Notificación
□  Notificación Electrónica
□  Notificación postal
Dirección
Calle y nº
Código Postal Municipio Provincia

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico

EXPONE: Que habiéndose publicado en el B.O.E. núm.  , de fecha  ,  convoca-

toria excepcional, en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal, para la provisión en

propiedad, mediante concurso de méritos, de una plaza de TÉCNICO AUXILIAR DE BIBLIOTECA, DE ADMI-

NISTRACIÓN ESPECIAL, e interesándole participar en dicho procedimiento de selección, manifiesta:

1º.- Que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en la base segunda de la convocatoria.

2º.- Que adjunta los documentos que se establecen en la base tercera de la convocatoria.

SOLICITA: 

Ser admitido/a a la practica del referido procedimiento de selección.

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.

                                        , a             de                     de  2022

Fdo. El/la solicitante:

SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE TOMELLOSO

De conformidad con lo dispuesto en la normativa vigente sobre protección de datos personales,

el Reglamento (EU) 2016/679 de 27 de abril de 2016, la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de

Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y de sus normas de desarrollo; los

datos personales recogidos serán tratados de forma confidencial, siendo incorporados y tratados en los

respectivos ficheros creados al efecto y destinados a la finalidad establecida para cada caso, según el

tipo de solicitud. Solo podrán ser cedidos de conformidad con lo previsto en la ley. El Responsable del
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Tratamiento es el Ayuntamiento de Tomelloso ante el cual podrá, en cualquier momento, ejercitar sus

derechos de acceso, rectificación, supresión, olvido, portabilidad y limitación del tratamiento.

Anuncio número 4163
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administración local
AYUNTAMIENTOS

TOMELLOSO
BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA EXCEPCIONAL, EN EL MARCO DEL PROCESO DE ESTA -

BILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL, PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD, MEDIANTE CONCURSO DE MÉRI-

TOS, DE DOS PLAZAS DE GESTOR/A ADMINISTRATIVO TECNOLÓGICO, DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL DEL

AYUNTAMIENTO DE TOMELLOSO.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 25 de mayo de 2022 y pu-

blicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real núm. 102 de 27 de mayo de 2022, se aprobó

la Oferta de Empleo Público 2022, para la estabilización del empleo temporal, Oferta que fue modifi -

cada en sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local el día 18 de agosto de 2022, y publicada en el

Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real  núm.161 de 22 de agosto de 2022. Dicha Oferta de Em -

pleo está enmarcada en la Ley 20/21, de 28 de diciembre, norma que tiene, entre otros objetivos, si -

tuar la tasa de temporalidad estructural por debajo del 8 por ciento en el conjunto de las Administra -

ciones Públicas españolas, estableciendo para ello procesos selectivos cuyo sistema de selección, con

carácter excepcional, es el Concurso de méritos para la provisión de plazas que cumplen los requisitos

establecidos en las Disposiciones adicionales sexta y octava de la citada Ley, de acuerdo con lo dis -

puesto en el artículo 61.6 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba

el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (EBEP).

El proceso selectivo del Concurso de méritos, se ha de realizar garantizando el cumplimiento de

los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad.

PRIMERA.- Objeto.

Es objeto de la presente convocatoria excepcional de estabilización de empleo temporal de larga

duración, la provisión, en propiedad, mediante el sistema de acceso libre y a través del procedimiento

de Concurso de Méritos, de dos plazas de Gestor/a Administrativo tecnológico, vacantes en la plantilla

de personal funcionario de este Ayuntamiento, correspondientes a la oferta de empleo público del año

2022, para la estabilización del empleo temporal, clasificadas en el Subgrupo C1 de los establecidos en

el EBEP, escala de Administración Especial, subescala Técnica, clase Auxiliar de conformidad con lo dis -

puesto en las Disposiciones adicionales sexta y octava, de la Ley 20/21, de 28 de diciembre, de medi -

das urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

Características de las plazas:

Naturaleza: Personal funcionario

Denominación: Gestor/a Administrativo Tecnológico 

Subgrupo de clasificación: C1

Escala: Administración Especial

Subescala: Técnica

Clase: Auxiliar

Número de plazas convocadas: 2

SEGUNDA.- Condiciones de admisión de las personas aspirantes.

Para participar en el proceso selectivo las personas aspirantes, deberán reunir, en la fecha de fi -

nalización del plazo de presentación de solicitudes, los requisitos siguientes de conformidad con lo dis -
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puesto en el artículo 56 del EBEP y artículo 38 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público

de Castilla-La Mancha:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del EBEP, res-

pecto al acceso al empleo público de nacionales de otros estados.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c) Tener cumplidos los dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación

forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa,

para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autóno -

mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución ju -

dicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que

desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el

caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido

sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el ac -

ceso al empleo público.

e) Estar en posesión del Título de Ciclo Formativo de Grado Superior o equivalente, en familias

profesionales de Informática y Comunicaciones o Electrónica y Telecomunicaciones.

f) Serán admitidas en la presente convocatoria las personas aspirantes que estén en posesión de

Diplomatura o Grado en Informática, o equivalente.

En el supuesto de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la co -

rrespondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación.

En todo caso, la equivalencia deberá ser aportada por la persona aspirante mediante certifica -

ción expedida al efecto por la administración competente.

g) No estar incurso en causa de incompatibilidad de conformidad con lo establecido en la Ley

53/84, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Pú -

blicas.

TERCERA.- Forma y plazo de presentación de instancias.

3.1.- Las instancias (cuyo modelo se acompaña como anexo I), solicitando tomar parte en el pre -

sente proceso selectivo, en las que las personas aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y

cada una de las condiciones exigidas en la base segunda, se dirigirán a la Presidencia de la Corporación

y se presentarán de alguna de las formas siguientes:

• De forma telemática a través del Registro Electrónico de este Ayuntamiento.

• De forma presencial mediante su presentación en el Registro General de este Ayuntamiento.

• En cualquiera de las dependencias indicadas en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octu -

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.2.- Las solicitudes se presentarán en el plazo de veinte días naturales, contados a partir del si -

guiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, prorrogán -

dose hasta el primer día hábil siguiente si el plazo terminase en día inhábil. La no presentación de ésta

en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante.

Asimismo, las bases de la convocatoria se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, tablón

de anuncios y página web de este Ayuntamiento (www.tomelloso.es/).

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas de Correos, deberán ir en sobre abierto

para ser fechadas y selladas por el funcionario de correos, antes de ser certificadas.

3.3.- El importe de los derechos por participación en el proceso selectivo será de 18 euros, y se

ingresarán en el número de cuenta  IBAN ES15 2100-8125-11-1300645788 abierta a nombre del Ayunta -

miento de Tomelloso de Caixabank, sito en calle Campo número 7, de esta ciudad, consignándose en el

documento de ingreso, cuyo original o fotocopia compulsada necesariamente deberá acompañarse a la

instancia, el nombre del interesado y la denominación de la plaza a la que se concurre, o a través de

giro postal o telegráfico, cuyo resguardo acreditativo de haber efectuado el ingreso correspondiente

también deberá acompañarse a la instancia.

El importe de la tasa será devuelto, previa solicitud de los interesados, en el supuesto de no ha -

ber sido admitidos o, aun habiéndolo sido, no se realice su hecho imponible por causas no imputables

exclusivamente a ellos.

Estarán exentos del pago de la tasa:

a) Las personas  con discapacidad igual o superior al 33 %.

b) La personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de un mes

anterior a la fecha de convocatoria de pruebas selectivas. Serán requisitos para el disfrute de la exen -

ción que, en el plazo de que se trate, no hubieren rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubie -

sen negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión

profesionales y que, asimismo, carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo

interprofesional, debiendo acreditar tal situación mediante certificación expedida por la Oficina de

Empleo.

3.4.- La documentación que deberá aportarse por las personas aspirantes junto con la instancia

será la siguiente:

1.- Fotocopia del resguardo de ingreso de los derechos de participación en el proceso selectivo,

salvo que se hallen exentos del pago de dicha tasa, debiendo adjuntar certificación expedida por la

Oficina Empleo en los términos establecidos en la base 3.3 b).

2.- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o pasaporte en el caso de nacionales del Es -

tado español.

3.- Fotocopia de la titulación exigida a la plaza a que opta. Los aspirantes que aleguen estudios

equivalentes a los exigidos, habrán de citar la disposición legal en que se reconozca tal equivalencia o,

en su caso, aportar certificación expedida en tal sentido por el organismo competente en materia de

homologación de títulos académicos, que acredite la citada equivalencia.

4.- Las personas aspirantes deberán aportar junto con la solicitud fotocopia de los documentos

acreditativos de los méritos alegados para su valoración en el concurso, conforme se determina en la

base sexta, de esta convocatoria. 

No serán tenidos en cuenta aquellos méritos alegados que no se justifiquen documentalmente,

mediante original o copia. La baremación se hará teniendo en cuenta las circunstancias concurrentes

en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. Si existieran dudas derivadas de la

calidad de la copia del documento se podría requerir al aspirante la exhibición del documento original.

La documentación acreditativa de las circunstancias a tener en cuenta a efectos del baremo, po -

drá ser aportada junto con la solicitud o posteriormente a ésta, siempre dentro del plazo máximo esta -

blecido para presentación de solicitudes. De no presentarse en el citado plazo, no será objeto de valo -

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 247 ·  martes, 27 de diciembre de 2022 ·  10989

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: n
G

B
sb

uk
E

M
U

B
n8

M
dJ

X
qw

V
F

irm
ad

o 
po

r 
Je

fe
 d

e 
S

ec
ci

ón
 d

el
 B

.O
.P

. J
U

A
N

 L
U

IS
 C

U
A

D
R

O
S

 C
A

M
P

O
 e

l 2
3/

12
/2

02
2 

13
:4

9:
32

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 4

45
 p

ág
in

a/
s.

 P
ág

in
a 

56
 d

e 
44

5



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

ración en el concurso. La presentación del modelo de autobaremo cumplimentado no es obligatoria,

pero resulta aconsejable para facilitar la labor del Tribunal de Selección.

5.- Las personas con discapacidad, deberán aportar certificación de discapacidad expedida por la

Administración  competente,  con  indicación  de  que la  misma no  incapacita  para  el  desempeño  del

puesto de trabajo objeto de la convocatoria.

El pago de los derechos de participación no será, en ningún caso, sustitutivo del trámite de pre -

sentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación  en el proceso, dentro del plazo estable -

cido al efecto.

6.- A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de

Protección de Datos y garantía de los derechos digitales, los datos contenidos en la solicitud serán ob -

jeto de tratamiento automatizado por el Ayuntamiento de Tomelloso, para el desarrollo del presente

proceso selectivo, siendo su cumplimentación obligatoria para la admisión de la persona aspirante.

Con la firma de la solicitud, la persona aspirante da el consentimiento al Ayuntamiento de Tome-

lloso para que pueda proceder a la publicación en su página web o en cualquier otro espacio estableci -

do al efecto, de los datos de carácter personal necesarios para los actos de trámite y resolución que se

derive del presente proceso selectivo, si bien su identificación se realizará de conformidad con lo dis -

puesto en la D.A. séptima de la indicada Ley Orgánica.

CUARTA.- Admisión de personas aspirantes.

4.1.- Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía-Presidencia dictará resolución

en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y ex -

cluidos del proceso selectivo. Dicha resolución se publicará en el  Boletín Oficial de la Provincia de

Ciudad Real, y será expuesta en el tablón de anuncios y página web del Ayuntamiento de Tomelloso, e

indicará las causas de exclusión. En el supuesto de que no existan personas excluidas, la referida rela -

ción se elevará a definitiva sin más trámite.

La lista se publicará conforme a lo previsto en la disposición adicional séptima de la Ley Orgáni -

ca 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

4.2.- El plazo para subsanar los defectos que hayan motivado la exclusión de las personas aspi -

rantes o su omisión en la relación de admitidos, será de diez días hábiles contados a partir del siguien -

te al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real, de la citada resolución.

Transcurrido dicho  plazo,  la  Alcaldía-Presidencia dictará resolución  aprobando la  lista  definitiva  de

personas aspirantes admitidas y excluidas, determinando lugar, fecha y hora de inicio del procedimien-

to y los componentes del Tribunal de Selección. Esta resolución, en su caso, se publicará en el Boletín

Oficial de la Provincia de Ciudad Real, tablón de anuncio  y página web del Ayuntamiento.

4.3.- Contra la lista definitiva de personas aspirantes admitidas y excluidas podrá interponerse

recurso de reposición, ante la Alcaldía-Presidencia, en el plazo de un mes; o bien directamente recurso

contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, en el

plazo de dos meses; en ambos casos a partir del día siguiente al de la publicación de la lista definitiva.

QUINTA.- Tribunal de selección.

Estará integrado por los siguientes miembros:

PRESIDENTE/A: Un/a Técnico o Experto designado por la Alcaldía.

SECRETARIO/A: El/la de la Corporación o funcionario/a designado por la Alcaldía en sustitución

del mismo, que actuará con voz y con voto.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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VOCALES: -Dos Técnicos o Expertos designados por la Alcaldía a propuesta de las Centrales

Sindicales.

-Un/a Técnico o Experto designado por la Alcaldía 

El nombramiento de los miembros del Tribunal de selección incluirá el de sus suplentes.

Los órganos de selección deben estar constituidos por un número impar de miembros, titulares y

suplentes, no inferior a cinco, todos ellos personal funcionario de carrera o personal laboral fijo de

cualquier Administración Pública y con un nivel de titulación académica igual o superior al exigido para

el ingreso, procurándose su especialización en función del contenido de los correspondientes progra-

mas.

Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios de

imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá así mismo a la paridad entre mujer y

hombre.

En ningún caso pueden formar parte de los órganos de selección:

a. El personal de elección o designación política.

b. El personal funcionario interino o laboral temporal.

c. El personal eventual.

d. Las personas que, en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria correspon -

diente, hayan preparado a personas aspirantes para el acceso al cuerpo, escala, especialidad o catego-

ría profesional objeto de la convocatoria.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentar -

se ésta en representación o por cuenta de nadie.

Para la válida actuación del Tribunal se requerirá la presencia del/la Presidente/a y el/la Secreta -

rio/a, o, en su caso la presencia de quienes le sustituyan, y la de la mitad, al menos de sus miembros.

El Tribunal de selección podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas,

para todas o algunas de las pruebas. Dichos asesores colaborarán con el Tribunal de selección exclusi -

vamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas.

Los órganos de selección actúan con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad téc-

nica y sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del procedi -

miento, de la confidencialidad y del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria y de los pla -

zos establecidos para el desarrollo del proceso selectivo.

Los  miembros  del  Tribunal  deberán  abstenerse  de  intervenir,  notificándolo  a  la  Corporación,

cuando en ellos concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de

1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, y por las mismas causas, podrán ser

recusados por los aspirantes.

SEXTA.-Sistema selectivo excepcional de estabilización del empleo temporal de larga duración:

concurso de méritos.

El sistema de selección será, de conformidad con el artículo 61.6 y 7 del EBEP, el de concurso,

puesto que quedan incluidas aquellas plazas que, reuniendo los requisitos establecido para estos pro -

cesos, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida con anterioridad a

1/01/2016 y las plazas vacantes de naturaleza estructural ocupadas de forma temporal por personal

con una relación, de esta naturaleza, anterior al 1 de enero de 2016 (Disposiciones adicionales sexta y

octava de la Ley 20/2021). 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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El proceso de selección consistirá en la valoración de los méritos alegados y debidamente acredi -

tados por las personas aspirantes a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias.

La valoración máxima será de 100 puntos.

En ningún caso se valorarán méritos no alegados en la solicitud de participación o no acreditados

documentalmente durante el plazo de presentación.

Los méritos evaluables son los siguientes, de acuerdo con el baremo que se indica:

6.1.- Experiencia profesional. La valoración máxima de este apartado será de hasta 60 puntos: 

El objetivo de los procesos selectivos de estabilización del empleo temporal de la Ley 20/2021 es

reducir la temporalidad de los empleados públicos a fin de posibilitar su estabilización, de ahí que la

experiencia adquirida por la persona funcionaria interina, o laboral en este Ayuntamiento, sea valora-

da de forma distinta a la del resto de Ayuntamientos, pues dicha valoración está en relación a la finali -

dad de provisión de las plazas de Gestor Administrativo Tecnológico en ejecución del proceso extraor -

dinario de consolidación del empleo temporal del personal del Ayuntamiento de Tomelloso, respetando

los principios de capacidad, mérito, publicidad e igualdad, evitando a la vez entrar en colisión con el

derecho a la estabilidad en la vida laboral del trabajador interino y su conciliación con la vida personal

y familiar, y procurando no crear una situación que ponga en riesgo la estabilidad presupuestaria como

consecuencia de las hipotéticas compensaciones económicas para el  personal funcionario interino o

personal temporal por finalización de su relación con la Administración.

La diferencia en la consideración de la experiencia en la Administración Local, de una parte, y

en otras Administraciones Públicas, de otra, deviene de la propia particularidad característica de las

Entidades locales en el desempeño de su actividad y lo extraordinario de los procesos de estabilización

en el que nos encontramos.

6.1.1.- Servicios prestados, en el Ayuntamiento de Tomelloso, como funcionario/a interino/a en

la escala de Administración Especial, subescala Técnica, clase Auxiliar, especialidad informática, Grupo

C1, o como personal laboral temporal o personal laboral indefinido no fijo, en la categoría y grupo pro -

fesional del puesto de trabajo correspondiente a la plaza convocada en la especialidad de informática:

0,80 puntos por mes completo de servicio.

6.1.2.- Servicios prestados, en otros Ayuntamientos, como funcionario/a interino/a en la escala

de Administración Especial, subescala Técnica, clase: Auxiliar, especialidad informática, Grupo C1, o

como personal laboral temporal o personal laboral indefinido no fijo, en la categoría y grupo profesio -

nal del puesto de trabajo correspondiente a la plaza convocada en la especialidad de informática: 0,40

puntos por mes completo de servicio.

6.1.3.- Servicios prestados, en otras Administraciones Públicas, como funcionario/a interino/a en

la escala de Administración Especial, subescala Técnica, clase Auxiliar, especialidad informática, Grupo

C1, o con igual grupo y especialidad coincidente o como personal laboral temporal o personal laboral

indefinido no fijo, en la categoría y grupo profesional del puesto de trabajo correspondiente a la plaza

convocada en la especialidad de informática: 0,10 puntos por mes completo de servicio.

La experiencia  profesional se acreditará mediante certificación emitida por la  Administración

donde se hubieran prestado los servicios, en la que se indicará el tiempo trabajado, la plaza ocupada

(indicando escala, subescala, clase, y en su caso especialidad, para personal funcionario y categoría,

grupo y especialidad profesional para personal laboral). 

En caso de que en la documentación aportada no quede suficientemente clara alguna de las ca -

racterísticas señaladas en el párrafo anterior, el Tribunal podrá recabar información complementaria. 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Un mismo período de servicios no podrá ser objeto de puntuación simultánea en todos o algunos

de los apartados anteriores teniendo, por ese orden, carácter preferente y excluyente.

El tiempo de experiencia se valorará sin distinción por la jornada realizada.

6.2.- Formación. La valoración máxima de este apartado será de hasta 40 puntos. 

a) Por cada titulación académica oficial de nivel superior a la requerida para el acceso al cuer -

po, escala o categoría correspondiente: 8 puntos.

No será objeto de valoración la titulación que se exige a la persona aspirante como requisito de

acceso a esta convocatoria.

Este mérito se acreditará mediante la presentación de copia auténtica del título correspondien-

te, o documento que lo sustituya.

b) Por cada certificado acreditativo del conocimiento de idiomas, expedidos por Escuelas Oficia-

les de Idiomas o Título Equivalente, en cualquiera de los siguientes niveles del Marco Común Europeo

de Referencia, en caso de poseer más de un nivel en el mismo idioma, sólo se valorará el del nivel su -

perior:

• C2: 6 puntos

• C1: 5 puntos

• B2: 4 puntos

• B1: 3 puntos

• A2: 2 puntos

• A1: 1 punto.

Este mérito se acreditará mediante la presentación de copia auténtica del certificado o título

equivalente.

c) Se valorarán los cursos de formación y perfeccionamiento impartidos y homologados por admi -

nistraciones públicas o por Corporaciones de derecho público y Colegios oficiales o por promotores in -

cluidos en los acuerdos nacionales de formación continua en las administraciones públicas. Los cursos

habrán de estar directamente relacionados con las funciones propias de la plaza, así como cualquier

otra formación transversal, como puede ser: idiomas, informática, prevención de riesgos laborales e

igualdad. También se valorarán certificados de profesionalidad relacionados con las funciones de la

plaza. La puntuación se otorgará de acuerdo al siguiente valor:

- 0,15 puntos por cada hora lectiva, no valorándose los cursos de duración inferior a 20 horas. 

El citado mérito se acreditará mediante copia auténtica del certificado o diploma, expedido por

el Centro correspondiente en el que conste el número de horas del curso.

SÉPTIMA.- Calificación del proceso selectivo.-

La calificación final del concurso será el resultado de la suma de las valoraciones obtenidas en

cada uno de los apartados establecidos en la Base sexta de las presentes Bases, siendo el resultado la

calificación definitiva del proceso.

En caso de empate en la puntuación final obtenida tras la aplicación del baremo, se aplicará

como criterio de desempate la preferencia de quien haya obtenido puntuación en el apartado 6.1.1. y

si persistiera el empate el mayor tiempo de servicios prestados objeto de valoración en el apartado

6.1.1., en su valor absoluto, es decir, computándose todos los años de servicios prestados. De seguir

persistiendo el empate, tendrá preferencia quien obtenga mayor puntuación, por el orden que se indi -

ca, en los apartados: 6.1.2.;  6.1.3. y 6.2.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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OCTAVA.-  Alegaciones a las puntuaciones otorgadas por el Tribunal de selección.

Una vez baremado los méritos correspondientes al Concurso, el Tribunal de selección publicará

en el Tablón de anuncios y página web del Ayuntamiento, las puntuaciones obtenidas por las personas

aspirantes, por el orden de puntuación alcanzado en el concurso.

El plazo para presentar alegaciones frente a las mencionadas puntuaciones será de cinco días na -

turales a partir del día siguiente a la publicación en el tablón de anuncios y página web de las mismas.

NOVENA.- Relación de aprobados, acreditación de requisitos exigidos y nombramiento.-

Convocado, en su caso, el Tribunal de selección para resolver las alegaciones a las puntuaciones,

este publicará posteriormente en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, la relación de personas aspi -

rantes que, habiendo obtenido las mayores puntuaciones, componen la relación de aprobados a efectos

de propuesta de nombramiento, precisándose que el número de aprobados no podrá rebasar el número

de plazas vacantes convocadas y sin que pueda suponer, bajo ningún concepto, que las puntuaciones

obtenidas, sean cuales fueren, otorguen ningún derecho a las personas aspirantes, salvo a las personas

propuestas por el Tribunal, pudiendo además publicarse adicionalmente en la página web del Ayunta -

miento,  publicación ésta que tendrá un valor  meramente informativo, y no será vinculante para el

Ayuntamiento ni generará derechos de ningún tipo.

Posteriormente dicha relación se elevará a la autoridad competente, que tras resolver sobre el

nombramiento, la publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real.

No obstante lo anterior, siempre que los órganos de selección hayan propuesto el nombramiento

de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas y con el fin de asegurar la cobertura de las

mismas, cuando se produzcan renuncias de las personas aspirantes seleccionadas, antes de su nombra -

miento o toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir del órgano de selección relación com -

plementaria de las personas aspirantes que sigan a las personas propuestas, para su posible nombra-

miento como funcionario de carrera.

Las personas aspirantes propuestas aportarán ante la Administración, dentro del plazo de veinte

días naturales desde la publicación de la relación definitiva de aprobados en el tablón de edictos del

Ayuntamiento, relación de los documentos acreditativos de los requisitos exigidos en la Base segunda

de la presente convocatoria.

Las personas aspirantes que tuvieran la condición de funcionario interino del Ayuntamiento de

Tomelloso estarán exentas de justificar las condiciones y requisitos ya acreditados para obtener su an-

terior nombramiento debiendo comunicarlo al departamento correspondiente en el plazo de presenta -

ción de documentos.

Quienes dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, no acreditasen o de la mis -

ma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrá ser nombrados, quedando

anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por

falsedad en su solicitud de participación.

La resolución de nombramiento como funcionario de carrera será adoptada por la Alcaldía a fa -

vor de las personas aspirantes propuestas por el Tribunal, quienes deberán tomar posesión en el plazo

de un mes a contar desde el día siguiente a aquel en que se le notifique el nombramiento, previo ofre -

cimiento de las plazas cubiertas de forma temporal o interina o de las resultas generadas por la cober -

tura de las mismas en un concurso de traslados previo, entre las cuales elegirán las personas aspirantes

seleccionadas en función de la puntuación obtenida en el proceso, resolviendo el empate con los mis -

mos criterios que los establecidos en la base séptima de la presente convocatoria.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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La condición de funcionario de carrera se adquiere por el cumplimiento sucesivo de los siguien-

tes requisitos:

a) Superación del proceso selectivo.

b) Nombramiento por el órgano o autoridad competente, que será publicado en el Diario Oficial

correspondiente.

c) Acto de acatamiento de la Constitución y, en su caso, del Estatuto de Autonomía correspon-

diente y del resto del Ordenamiento Jurídico.

d) Toma de posesión dentro del plazo que se establezca.

A efectos de los dispuesto en el apartado b) anterior, no podrán ser funcionarios y quedarán sin

efecto las actuaciones relativas a quienes no acrediten, una vez superado el proceso selectivo, que re -

únen los requisitos y condiciones exigidos en la convocatoria (artículo 55 de la Ley 4/2011, de 10 de

marzo, del Empleo Público de Castilla-la Mancha).

DÉCIMA. Incompatibilidades.

Las personas aspirantes propuestas quedarán sujetas, en su caso, al cumplimiento de las pres -

cripciones contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del personal al

Servicios de las Administraciones Públicas y demás normativa aplicable.

DECIMOPRIMERA.- Bolsa de empleo.

Se generará una bolsa de empleo, para futuros nombramientos de personal funcionario interino,

cuando se dé alguna de las circunstancias previstas en el artículo 10.1 del Real Decreto Legislativo

5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del

Empleado Público.

Al amparo de lo establecido en la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 20/21, de 28 de diciem-

bre, las personas aspirantes de esta convocatoria que no superen el presente proceso selectivo, se in -

tegrarán en el orden que corresponda según su puntuación, en la bolsa de nueva creación, resultante

del presente proceso selectivo, siempre que hubieran obtenido una puntuación superior al 20 % de la

puntuación total asignada al concurso.

Concluido el proceso selectivo el Tribunal publicará las puntuaciones obtenidas por todos los as-

pirantes por orden de mayor a menor, a efectos de constitución de la bolsa de empleo.

La bolsa de empleo permanecerá vigente hasta tanto se constituya la derivada del proceso selec -

tivo de la siguiente oferta de empleo público, para cubrir reglamentariamente las vacantes existentes.

DECIMOSEGUNDA.- Incidencias.

El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos nece-

sarios para el buen orden de las pruebas selectivas, en todo aquello no previsto en estas Bases.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los

interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-adminis -

trativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, a par -

tir del día siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real.

En lo no previsto en las bases, será de aplicación la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medi -

das urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, el Texto Refundido de la Ley

del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc -

tubre;  la  Ley 4/2011,  de  10 de marzo,  del Empleo  Público de Castilla-La Mancha;  el  Real  Decreto

364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al

Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Pro -

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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fesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado; el Texto Refundido de las

disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local aprobado por el Real Decreto legislativo

781/1986, de 18 de abril;  la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,

y demás normas aplicables.

Así mismo, la presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre mu-

jeres y hombres por lo que se refiere al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Espa -

ñola, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo,

para la Igualdad Efectiva de mujeres y hombres.

Las presentes Bases fueron aprobadas en sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local el día

21 de diciembre de 2022.

Tomelloso, a 21 de diciembre de 2022.- La Alcaldesa.
ANEXO I

Datos del interesado
Nombre y Apellidos NIF Edad

Datos a efectos de notificaciones
Medio de Notificación
□  Notificación Electrónica
□  Notificación postal
Dirección
Calle y nº
Código Postal Municipio Provincia

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico

EXPONE: Que habiéndose publicado en el B.O.E. núm. , de fecha ,  convocato-

ria excepcional, en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal, para la provisión en

propiedad, mediante concurso de méritos, de dos plazas de GESTOR/A ADMINISTRATIVO TECNOLÓGICO,

DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, e interesándole participar en dicho procedimiento de selección, mani -

fiesta:

1º.- Que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en la base segunda de la convocatoria.

2º.- Que adjunta los documentos que se establecen en la base tercera de la convocatoria.

SOLICITA: 

Ser admitido/a a la practica del referido procedimiento de selección.

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.

                                        , a             de                     de  2022

Fdo. El/la solicitante:

SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE TOMELLOSO

De conformidad con lo dispuesto en la normativa vigente sobre protección de datos personales,

el Reglamento (EU) 2016/679 de 27 de abril de 2016, la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de

Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y de sus normas de desarrollo; los

datos personales recogidos serán tratados de forma confidencial, siendo incorporados y tratados en los

respectivos ficheros creados al efecto y destinados a la finalidad establecida para cada caso, según el

tipo de solicitud. Solo podrán ser cedidos de conformidad con lo previsto en la ley. El Responsable del
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Tratamiento es el Ayuntamiento de Tomelloso ante el cual podrá, en cualquier momento, ejercitar sus

derechos de acceso, rectificación, supresión, olvido, portabilidad y limitación del tratamiento.

Anuncio número 4164
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administración local
AYUNTAMIENTOS

TOMELLOSO
BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA EXCEPCIONAL, EN EL MARCO DEL PROCESO DE ESTA -

BILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL, PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD, MEDIANTE CONCURSO DE MÉRI-

TOS, DE UNA PLAZA DE TÉCNICO AUDIOVISUAL, DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL DEL AYUNTAMIENTO DE TO-

MELLOSO.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 25 de mayo de 2022 y pu-

blicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real núm. 102 de 27 de mayo de 2022, se aprobó

la Oferta de Empleo Público 2022, para la estabilización del empleo temporal, Oferta que fue modifi -

cada en sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local el día 18 de agosto de 2022, y publicada en el

Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real  núm.161 de 22 de agosto de 2022. Dicha Oferta de Em -

pleo está enmarcada en la Ley 20/21, de 28 de diciembre, norma que tiene, entre otros objetivos, si -

tuar la tasa de temporalidad estructural por debajo del 8 por ciento en el conjunto de las Administra -

ciones Públicas españolas, estableciendo para ello procesos selectivos cuyo sistema de selección, con

carácter excepcional, es el Concurso de méritos para la provisión de plazas que cumplen los requisitos

establecidos en las Disposiciones adicionales sexta y octava de la citada Ley, de acuerdo con lo dis -

puesto en el artículo 61.6 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba

el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (EBEP).

El proceso selectivo del Concurso de méritos, se ha de realizar garantizando el cumplimiento de

los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad.

PRIMERA.- Objeto.

Es objeto de la presente convocatoria excepcional de estabilización de empleo temporal de larga

duración, la provisión, en propiedad, mediante el sistema de acceso libre y a través del procedimiento

de Concurso de Méritos, de una plaza de Técnico Audiovisual, vacante en la plantilla de personal fun -

cionario de este Ayuntamiento, correspondiente a la oferta de empleo público del año 2022, para la

estabilización del empleo temporal, clasificada en el Subgrupo C2 de los establecidos en el EBEP, esca -

la de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase Personal de Oficios de conformidad

con lo dispuesto en las Disposiciones adicionales sexta y octava, de la Ley 20/21, de 28 de diciembre,

de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

Características de la plaza:

Naturaleza: Personal funcionario

Denominación: Técnico Audiovisual 

Subgrupo de clasificación: C2

Escala: Administración Especial

Subescala: Servicios Especiales

Clase: Personal de Oficios

Número de plazas convocadas: 1

SEGUNDA.- Condiciones de admisión de las personas aspirantes.

Para participar en el proceso selectivo las personas aspirantes, deberán reunir, en la fecha de fi -

nalización del plazo de presentación de solicitudes, los requisitos siguientes de conformidad con lo dis -

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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puesto en el artículo 56 del EBEP y artículo 38 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público

de Castilla-La Mancha:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del EBEP, res-

pecto al acceso al empleo público de nacionales de otros estados.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c) Tener cumplidos los dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación

forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa,

para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autóno -

mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución ju -

dicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que

desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el

caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido

sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el ac -

ceso al empleo público.

e) Estar en posesión del Título de Graduado Escolar, Graduado en Educación Secundaria Obligato -

ria, Técnico Auxiliar (FP1), Técnico (Ciclo Formativo de Grado Medio), o equivalente. 

En el supuesto de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la co -

rrespondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación.

En todo caso, la equivalencia deberá ser aportada por la persona aspirante mediante certifica -

ción expedida al efecto por la administración competente.

f) No estar incurso en causa de incompatibilidad de conformidad con lo establecido en la Ley

53/84, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Pú -

blicas.

g) No haber sido condenado/a por sentencia firme por cualquier delito contra la libertad e in -

demnidad sexuales tipificados en el título VIII de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Có -

digo Penal, así como por cualquier delito de trata de seres humanos tipificado en el título VII bis del

Código Penal. Esta circunstancia deberá acreditarse mediante la aportación de una certificación nega -

tiva del Registro Central de delincuentes sexuales o del Registro Central de Antecedentes Penales.

TERCERA.- Forma y plazo de presentación de instancias.

3.1.- Las instancias (cuyo modelo se acompaña como anexo I), solicitando tomar parte en el pre -

sente proceso selectivo, en las que las personas aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y

cada una de las condiciones exigidas en la base segunda, se dirigirán a la Presidencia de la Corporación

y se presentarán de alguna de las formas siguientes:

• De forma telemática a través del Registro Electrónico de este Ayuntamiento.

• De forma presencial mediante su presentación en el Registro General de este Ayuntamiento.

• En cualquiera de las dependencias indicadas en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octu -

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.2.- Las solicitudes se presentarán en el plazo de veinte días naturales, contados a partir del si -

guiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, prorrogán -

dose hasta el primer día hábil siguiente si el plazo terminase en día inhábil. La no presentación de ésta

en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Asimismo, las bases de la convocatoria se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, tablón

de anuncios y página web de este Ayuntamiento (www.tomelloso.es/).

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas de Correos, deberán ir en sobre abierto

para ser fechadas y selladas por el funcionario de correos, antes de ser certificadas.

3.3.- El importe de los derechos por participación en el proceso selectivo será de 12 euros, y se

ingresarán en el número de cuenta  IBAN ES15 2100-8125-11-1300645788 abierta a nombre del Ayunta -

miento de Tomelloso de Caixabank, sito en calle Campo número 7, de esta ciudad, consignándose en el

documento de ingreso, cuyo original o fotocopia compulsada necesariamente deberá acompañarse a la

instancia, el nombre del interesado y la denominación de la plaza a la que se concurre, o a través de

giro postal o telegráfico, cuyo resguardo acreditativo de haber efectuado el ingreso correspondiente

también deberá acompañarse a la instancia.

El importe de la tasa será devuelto, previa solicitud de los interesados, en el supuesto de no ha -

ber sido admitidos o, aun habiéndolo sido, no se realice su hecho imponible por causas no imputables

exclusivamente a ellos.

Estarán exentos del pago de la tasa:

a) Las personas  con discapacidad igual o superior al 33 %.

b) La personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de un mes

anterior a la fecha de convocatoria de pruebas selectivas. Serán requisitos para el disfrute de la exen -

ción que, en el plazo de que se trate, no hubieren rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubie -

sen negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión

profesionales y que, asimismo, carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo

interprofesional, debiendo acreditar tal situación mediante certificación expedida por la Oficina de

Empleo.

3.4.- La documentación que deberá aportarse por las personas aspirantes junto con la instancia

será la siguiente:

1.- Fotocopia del resguardo de ingreso de los derechos de participación en el proceso selectivo,

salvo que se hallen exentos del pago de dicha tasa, debiendo adjuntar certificación expedida por la

Oficina Empleo en los términos establecidos en la base 3.3 b).

2.- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o pasaporte en el caso de nacionales del Es -

tado español.

3.- Fotocopia de la titulación exigida a la plaza a que opta. Los aspirantes que aleguen estudios

equivalentes a los exigidos, habrán de citar la disposición legal en que se reconozca tal equivalencia o,

en su caso, aportar certificación expedida en tal sentido por el organismo competente en materia de

homologación de títulos académicos, que acredite la citada equivalencia.

4.- Las personas aspirantes deberán aportar junto con la solicitud fotocopia de los documentos

acreditativos de los méritos alegados para su valoración en el concurso, conforme se determina en la

base sexta, de esta convocatoria. 

No serán tenidos en cuenta aquellos méritos alegados que no se justifiquen documentalmente,

mediante original o copia. La baremación se hará teniendo en cuenta las circunstancias concurrentes

en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. Si existieran dudas derivadas de la

calidad de la copia del documento se podría requerir al aspirante la exhibición del documento original.

La documentación acreditativa de las circunstancias a tener en cuenta a efectos del baremo, po -

drá ser aportada junto con la solicitud o posteriormente a ésta, siempre dentro del plazo máximo esta -

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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blecido para presentación de solicitudes. De no presentarse en el citado plazo, no será objeto de valo -

ración en el concurso. La presentación del modelo de autobaremo cumplimentado no es obligatoria,

pero resulta aconsejable para facilitar la labor del Tribunal de Selección.

5.- Las personas con discapacidad, deberán aportar certificación de discapacidad expedida por la

Administración  competente,  con  indicación  de  que la  misma no  incapacita  para  el  desempeño  del

puesto de trabajo objeto de la convocatoria.

El pago de los derechos de participación no será, en ningún caso, sustitutivo del trámite de pre -

sentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación en el proceso, dentro del plazo estable -

cido al efecto.

6.- A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de

Protección de Datos y garantía de los derechos digitales, los datos contenidos en la solicitud serán ob -

jeto de tratamiento automatizado por el Ayuntamiento de Tomelloso, para el desarrollo del presente

proceso selectivo, siendo su cumplimentación obligatoria para la admisión de la persona aspirante.

Con la firma de la solicitud, la persona aspirante da el consentimiento al Ayuntamiento de Tome-

lloso para que pueda proceder a la publicación en su página web o en cualquier otro espacio estableci -

do al efecto, de los datos de carácter personal necesarios para los actos de trámite y resolución que se

derive del presente proceso selectivo, si bien su identificación se realizará de conformidad con lo dis -

puesto en la D.A. séptima de la indicada Ley Orgánica.

CUARTA.- Admisión de personas aspirantes.

4.1.- Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía-Presidencia dictará resolución

en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y ex -

cluidos del proceso selectivo. Dicha resolución se publicará en el  Boletín Oficial de la Provincia de

Ciudad Real, y será expuesta en el tablón de anuncios y página web del Ayuntamiento de Tomelloso, e

indicará las causas de exclusión. En el supuesto de que no existan personas excluidas, la referida rela -

ción se elevará a definitiva sin más trámite.

La lista se publicará conforme a lo previsto en la disposición adicional séptima de la Ley Orgáni -

ca 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

4.2.- El plazo para subsanar los defectos que hayan motivado la exclusión de las personas aspi -

rantes o su omisión en la relación de admitidos, será de diez días hábiles contados a partir del siguien -

te al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real, de la citada resolución.

Transcurrido dicho  plazo,  la  Alcaldía-Presidencia dictará resolución  aprobando la  lista  definitiva  de

personas aspirantes admitidas y excluidas, determinando lugar, fecha y hora de inicio del procedimien-

to y los componentes del Tribunal de Selección. Esta resolución, en su caso, se publicará en el Boletín

Oficial de la Provincia de Ciudad Real, tablón de anuncio  y página web del Ayuntamiento.

4.3.- Contra la lista definitiva de personas aspirantes admitidas y excluidas podrá interponerse

recurso de reposición, ante la Alcaldía-Presidencia, en el plazo de un mes; o bien directamente recurso

contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, en el

plazo de dos meses; en ambos casos a partir del día siguiente al de la publicación de la lista definitiva.

QUINTA.- Tribunal de selección.

Estará integrado por los siguientes miembros:

PRESIDENTE/A: Un/a Técnico o Experto designado por la Alcaldía.

SECRETARIO/A: El/la de la Corporación o funcionario/a designado por la Alcaldía en sustitución

del mismo, que actuará con voz y con voto.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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VOCALES: -Dos Técnicos o Expertos designados por la Alcaldía a propuesta de las Centrales Sindi -

cales.

-Un/a Técnico o Experto designado por la Alcaldía 

El nombramiento de los miembros del Tribunal de selección incluirá el de sus suplentes.

Los órganos de selección deben estar constituidos por un número impar de miembros, titulares y

suplentes, no inferior a cinco, todos ellos personal funcionario de carrera o personal laboral fijo de cual -

quier Administración Pública y con un nivel de titulación académica igual o superior al exigido para el in -

greso, procurándose su especialización en función del contenido de los correspondientes programas.

Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios de

imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá así mismo a la paridad entre mujer y

hombre.

En ningún caso pueden formar parte de los órganos de selección:

a. El personal de elección o designación política.

b. El personal funcionario interino o laboral temporal.

c. El personal eventual.

d. Las personas que, en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria correspon -

diente, hayan preparado a personas aspirantes para el acceso al cuerpo, escala, especialidad o catego-

ría profesional objeto de la convocatoria.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentar -

se ésta en representación o por cuenta de nadie.

Para la válida actuación del Tribunal se requerirá la presencia del/la Presidente/a y el/la Secreta -

rio/a, o, en su caso la presencia de quienes le sustituyan, y la de la mitad, al menos de sus miembros.

El Tribunal de selección podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas,

para todas o algunas de las pruebas. Dichos asesores colaborarán con el Tribunal de selección exclusi -

vamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas.

Los órganos de selección actúan con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad téc-

nica y sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del procedi -

miento, de la confidencialidad y del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria y de los pla -

zos establecidos para el desarrollo del proceso selectivo.

Los  miembros  del  Tribunal  deberán  abstenerse  de  intervenir,  notificándolo  a  la  Corporación,

cuando en ellos concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de

1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, y por las mismas causas, podrán ser

recusados por los aspirantes.

SEXTA.-Sistema selectivo excepcional de estabilización del empleo temporal de larga duración:

concurso de méritos.

El sistema de selección será, de conformidad con el artículo 61.6 y 7 del EBEP, el de concurso,

puesto que quedan incluidas aquellas plazas que, reuniendo los requisitos establecido para estos pro -

cesos, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida con anterioridad a

1/01/2016 y las plazas vacantes de naturaleza estructural ocupadas de forma temporal por personal

con una relación, de esta naturaleza, anterior al 1 de enero de 2016 (Disposiciones adicionales sexta y

octava de la Ley 20/2021). 

El proceso de selección consistirá en la valoración de los méritos alegados y debidamente acredi -

tados por las personas aspirantes a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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La valoración máxima será de 100 puntos.

En ningún caso se valorarán méritos no alegados en la solicitud de participación o no acreditados

documentalmente durante el plazo de presentación.

Los méritos evaluables son los siguientes, de acuerdo con el baremo que se indica:

6.1.- Experiencia profesional. La valoración máxima de este apartado será de hasta 60 puntos: 

El objetivo de los procesos selectivos de estabilización del empleo temporal de la Ley 20/2021 es

reducir la temporalidad de los empleados públicos a fin de posibilitar su estabilización, de ahí que la

experiencia adquirida por la persona funcionaria interina, o laboral en este Ayuntamiento, sea valora-

da de forma distinta a la del resto de Ayuntamientos, pues dicha valoración está en relación a la finali -

dad de provisión de la plaza de Técnico Audiovisual en ejecución del proceso extraordinario de consoli -

dación del empleo temporal del personal del Ayuntamiento de Tomelloso, respetando los principios de

capacidad, mérito, publicidad e igualdad, evitando a la vez entrar en colisión con el derecho a la esta -

bilidad en la vida laboral del trabajador interino y su conciliación con la vida personal y familiar, y

procurando no crear una situación que ponga en riesgo la estabilidad presupuestaria como consecuen -

cia  de  las  hipotéticas  compensaciones  económicas  para  el  personal  funcionario  interino  o  personal

temporal por finalización de su relación con la Administración.

La diferencia en la consideración de la experiencia en la Administración Local, de una parte, y

en otras Administraciones Públicas, de otra, deviene de la propia particularidad característica de las

Entidades locales en el desempeño de su actividad y lo extraordinario de los procesos de estabilización

en el que nos encontramos.

6.1.1.- Servicios prestados, en el Ayuntamiento de Tomelloso, como funcionario/a interino/a en

la escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase Personal de Oficios, tareas

de técnico audiovisual o locutor de radio, Grupo C2, o como personal laboral temporal o personal labo -

ral indefinido no fijo, en la categoría y grupo profesional del puesto de trabajo correspondiente a la

plaza convocada y con las mismas tareas: 0,80 puntos por mes completo de servicio.

6.1.2.- Servicios prestados, en otros Ayuntamientos, como funcionario/a interino/a en la escala

de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase Personal de Oficios, tareas de técnico

audiovisual o locutor de radio, Grupo C2, o como personal laboral temporal o personal laboral indefini -

do no fijo, en la categoría y grupo profesional del puesto de trabajo correspondiente a la plaza convo -

cada y con las mismas tareas: 0,40 puntos por mes completo de servicio.

6.1.3.- Servicios prestados, en otras Administraciones Públicas, como funcionario/a interino/a en

la escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase Personal de Oficios, tareas

de técnico audiovisual o locutor de radio o televisión, Grupo C2, o con igual grupo y tareas coinciden -

tes o como personal laboral temporal o personal laboral indefinido no fijo, en la categoría y grupo pro-

fesional del puesto de trabajo correspondiente a la plaza convocada y con las mismas tareas: 0,10 pun -

tos por mes completo de servicio.

La experiencia  profesional se acreditará mediante certificación emitida por la  Administración

donde se hubieran prestado los servicios, en la que se indicará el tiempo trabajado, la plaza ocupada

(indicando escala, subescala, clase, y en su caso tareas realizadas, para personal funcionario y catego -

ría, grupo profesional y tareas realizadas para personal laboral). 

En caso de que en la documentación aportada no quede suficientemente clara alguna de las ca -

racterísticas señaladas en el párrafo anterior, el Tribunal podrá recabar información complementaria. 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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Un mismo período de servicios no podrá ser objeto de puntuación simultánea en todos o algunos

de los apartados anteriores teniendo, por ese orden, carácter preferente y excluyente.

El tiempo de experiencia se valorará sin distinción por la jornada realizada.

6.2.- Formación. La valoración máxima de este apartado será de hasta 40 puntos. 

a) Por cada titulación académica oficial de nivel superior a la requerida para el acceso al cuer -

po, escala o categoría correspondiente: 8 puntos.

No será objeto de valoración la titulación que se exige a la persona aspirante como requisito de

acceso a esta convocatoria.

Este mérito se acreditará mediante la presentación de copia auténtica del título correspondien-

te, o documento que lo sustituya.

b) Por cada certificado acreditativo del conocimiento de idiomas, expedidos por Escuelas Oficia-

les de Idiomas o Título Equivalente, en cualquiera de los siguientes niveles del Marco Común Europeo

de Referencia, en caso de poseer más de un nivel en el mismo idioma, sólo se valorará el del nivel su -

perior:

• C2: 6 puntos

• C1: 5 puntos

• B2: 4 puntos

• B1: 3 puntos

• A2: 2 puntos

• A1: 1 punto.

Este mérito se acreditará mediante la presentación de copia auténtica del certificado o título

equivalente.

c) Se valorarán los cursos de formación y perfeccionamiento impartidos y homologados por admi -

nistraciones públicas o por Corporaciones de derecho público y Colegios oficiales o por promotores in -

cluidos en los acuerdos nacionales de formación continua en las administraciones públicas. Los cursos

habrán de estar directamente relacionados con las funciones propias de la plaza, así como cualquier

otra formación transversal, como puede ser: idiomas, informática, prevención de riesgos laborales e

igualdad. También se valorarán certificados de profesionalidad relacionados con las funciones de la

plaza. La puntuación se otorgará de acuerdo al siguiente valor:

- 0,15 puntos por cada hora lectiva, no valorándose los cursos de duración inferior a 20 horas. 

El citado mérito se acreditará mediante copia auténtica del certificado o diploma, expedido por

el Centro correspondiente en el que conste el número de horas del curso.

SÉPTIMA.- Calificación del proceso selectivo.-

La calificación final del concurso será el resultado de la suma de las valoraciones obtenidas en

cada uno de los apartados establecidos en la Base sexta de las presentes Bases, siendo el resultado la

calificación definitiva del proceso.

En caso de empate en la puntuación final obtenida tras la aplicación del baremo, se aplicará

como criterio de desempate la preferencia de quien haya obtenido puntuación en el apartado 6.1.1. y

si persistiera el empate el mayor tiempo de servicios prestados objeto de valoración en el apartado

6.1.1., en su valor absoluto, es decir, computándose todos los años de servicios prestados. De seguir

persistiendo el empate, tendrá preferencia quien obtenga mayor puntuación, por el orden que se indi -

ca, en los apartados: 6.1.2.;  6.1.3. y 6.2.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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OCTAVA.-  Alegaciones a las puntuaciones otorgadas por el Tribunal de selección.

Una vez baremado los méritos correspondientes al Concurso, el Tribunal de selección publicará

en el Tablón de anuncios y página web del Ayuntamiento, las puntuaciones obtenidas por las personas

aspirantes, por el orden de puntuación alcanzado en el concurso.

El plazo para presentar alegaciones frente a las mencionadas puntuaciones será de cinco días na -

turales a partir del día siguiente a la publicación en el tablón de anuncios y página web de las mismas.

NOVENA.- Relación de aprobados, acreditación de requisitos exigidos y nombramiento.-

Convocado, en su caso, el Tribunal de selección para resolver las alegaciones a las puntuaciones,

este publicará posteriormente en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, la relación de personas aspi -

rantes que, habiendo obtenido las mayores puntuaciones, componen la relación de aprobados a efectos

de propuesta de nombramiento, precisándose que el número de aprobados no podrá rebasar el número

de plazas vacantes convocadas y sin que pueda suponer, bajo ningún concepto, que las puntuaciones

obtenidas, sean cuales fueren, otorguen ningún derecho a las personas aspirantes, salvo a la persona

propuesta por el Tribunal, pudiendo además publicarse adicionalmente en la página web del Ayunta-

miento,  publicación ésta que tendrá un valor  meramente informativo, y no será vinculante para el

Ayuntamiento ni generará derechos de ningún tipo.

Posteriormente dicha relación se elevará a la autoridad competente, que tras resolver sobre el

nombramiento, la publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real.

No obstante lo anterior, siempre que los órganos de selección hayan propuesto el nombramiento

de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas y con el fin de asegurar la cobertura de las

mismas, cuando se produzcan renuncias de las personas aspirantes seleccionadas, antes de su nombra -

miento o toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir del órgano de selección relación com -

plementaria de las personas aspirantes que sigan a las personas propuestas, para su posible nombra-

miento como funcionario de carrera.

La persona aspirante propuesta aportará ante la Administración, dentro del plazo de veinte días

naturales desde la publicación de la relación definitiva de aprobados en el tablón de edictos del Ayun -

tamiento, relación de los documentos acreditativos de los requisitos exigidos en la Base segunda de la

presente convocatoria.

La persona aspirante que tuviera la condición de funcionario interino del Ayuntamiento de Tome-

lloso estará exenta de justificar las condiciones y requisitos ya acreditados para obtener su anterior

nombramiento debiendo comunicarlo al departamento correspondiente en el plazo de presentación de

documentos.

Quien dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, no acreditase o de la misma

se dedujese que carece de alguno de los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado, quedando anula -

das todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por false -

dad en su solicitud de participación.

La resolución de nombramiento como funcionario de carrera será adoptada por la Alcaldía a fa -

vor de la persona aspirante propuesta por el Tribunal, quién deberá tomar posesión en el plazo de un

mes a contar desde el día siguiente a aquel en que se le notifique el nombramiento, previo ofrecimien -

to de las plazas cubiertas de forma temporal o interina o de las resultas generadas por la cobertura de

las mismas en un concurso de traslados previo, entre las cuales elegirán las personas aspirantes selec -

cionadas en función de la puntuación obtenida en el proceso, resolviendo el empate con los mismos

criterios que los establecidos en la base séptima de la presente convocatoria.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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La condición de funcionario de carrera se adquiere por el cumplimiento sucesivo de los siguien-

tes requisitos:

a) Superación del proceso selectivo.

b) Nombramiento por el órgano o autoridad competente, que será publicado en el Diario Oficial

correspondiente.

c) Acto de acatamiento de la Constitución y, en su caso, del Estatuto de Autonomía correspon-

diente y del resto del Ordenamiento Jurídico.

d)  Toma de posesión dentro del plazo que se establezca.

A efectos de los dispuesto en el apartado b) anterior, no podrán ser funcionarios y quedarán sin

efecto las actuaciones relativas a quienes no acrediten, una vez superado el proceso selectivo, que re -

únen los requisitos y condiciones exigidos en la convocatoria (artículo 55 de la Ley 4/2011, de 10 de

marzo, del Empleo Público de Castilla-la Mancha).

DÉCIMA. Incompatibilidades.

La persona aspirante propuesta quedará sujeta, en su caso, al cumplimiento de las prescripcio-

nes contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del personal al Servi -

cios de las Administraciones Públicas y demás normativa aplicable.

DECIMOPRIMERA.- Bolsa de empleo.

Se generará una bolsa de empleo, para futuros nombramientos de personal funcionario interino,

cuando se dé alguna de las circunstancias previstas en el artículo 10.1 del Real Decreto Legislativo

5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del

Empleado Público.

Al amparo de lo establecido en la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 20/21, de 28 de diciem-

bre, las personas aspirantes de esta convocatoria que no superen el presente proceso selectivo, se in -

tegrarán en el orden que corresponda según su puntuación, en la bolsa de nueva creación, resultante

del presente proceso selectivo, siempre que hubieran obtenido una puntuación superior al 20 % de la

puntuación total asignada al concurso.

Concluido el proceso selectivo el Tribunal publicará las puntuaciones obtenidas por todos los as-

pirantes por orden de mayor a menor, a efectos de constitución de la bolsa de empleo.

La bolsa de empleo permanecerá vigente hasta tanto se constituya la derivada del proceso selec -

tivo de la siguiente oferta de empleo público, para cubrir reglamentariamente las vacantes existentes.

DECIMOSEGUNDA.-  Incidencias.

El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos nece-

sarios para el buen orden de las pruebas selectivas, en todo aquello no previsto en estas Bases.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los

interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-adminis -

trativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, a par -

tir del día siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real.

En lo no previsto en las bases, será de aplicación la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medi -

das urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, el Texto Refundido de la Ley

del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc -

tubre;  la  Ley 4/2011,  de  10 de marzo,  del Empleo  Público de Castilla-La Mancha;  el  Real  Decreto

364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al

Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Pro -

fesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado; el Texto Refundido de las

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local aprobado por el Real Decreto legislativo

781/1986, de 18 de abril;  la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,

y demás normas aplicables.

Así mismo, la presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre mu-

jeres y hombres por lo que se refiere al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Espa -

ñola, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo,

para la Igualdad Efectiva de mujeres y hombres.

Las presentes Bases fueron aprobadas en sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local el día

21 de diciembre de 2022.

Tomelloso, a 21 de diciembre de 2022.- La Alcaldesa.
ANEXO I

Datos del interesado
Nombre y Apellidos NIF Edad

Datos a efectos de notificaciones
Medio de Notificación
□  Notificación Electrónica
□  Notificación postal
Dirección
Calle y nº
Código Postal Municipio Provincia

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico

EXPONE: Que habiéndose publicado en el B.O.E. núm. , de fecha ,  convocato-
ria excepcional, en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal, para la provisión en
propiedad, mediante concurso de méritos, de una plaza de TÉCNICO AUDIOVISUAL, DE ADMINISTRACIÓN
ESPECIAL, e interesándole participar en dicho procedimiento de selección, manifiesta:

1º.- Que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en la base segunda de la convocatoria.
2º.- Que adjunta los documentos que se establecen en la base tercera de la convocatoria.
SOLICITA: 
Ser admitido/a a la practica del referido procedimiento de selección.
Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.
                                        , a             de                     de  2022
Fdo. El/la solicitante:
SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE TOMELLOSO
De conformidad con lo dispuesto en la normativa vigente sobre protección de datos personales,

el Reglamento (EU) 2016/679 de 27 de abril de 2016, la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y de sus normas de desarrollo; los
datos personales recogidos serán tratados de forma confidencial, siendo incorporados y tratados en los
respectivos ficheros creados al efecto y destinados a la finalidad establecida para cada caso, según el
tipo de solicitud. Solo podrán ser cedidos de conformidad con lo previsto en la ley. El Responsable del
Tratamiento es el Ayuntamiento de Tomelloso ante el cual podrá, en cualquier momento, ejercitar sus
derechos de acceso, rectificación, supresión, olvido, portabilidad y limitación del tratamiento.

Anuncio número 4165
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administración local
AYUNTAMIENTOS

TOMELLOSO
BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA EXCEPCIONAL, EN EL MARCO DEL PROCESO DE ESTABI-

LIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL, PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD, MEDIANTE CONCURSO DE MÉRITOS,

DE UNA PLAZA DE PEÓN POLIVALENTE, DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL DEL AYUNTAMIENTO DE TOMELLOSO.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 25 de mayo de 2022 y pu-

blicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real núm. 102 de 27 de mayo de 2022, se aprobó

la Oferta de Empleo Público 2022, para la estabilización del empleo temporal, Oferta que fue modifi -

cada en sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local el día 18 de agosto de 2022, y publicada en el

Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real  núm.161 de 22 de agosto de 2022. Dicha Oferta de Em -

pleo está enmarcada en la Ley 20/21, de 28 de diciembre, norma que tiene, entre otros objetivos, si -

tuar la tasa de temporalidad estructural por debajo del 8 por ciento en el conjunto de las Administra -

ciones Públicas españolas, estableciendo para ello procesos selectivos cuyo sistema de selección, con

carácter excepcional, es el Concurso de méritos para la provisión de plazas que cumplen los requisitos

establecidos en las Disposiciones adicionales sexta y octava de la citada Ley, de acuerdo con lo dis -

puesto en el artículo 61.6 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba

el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (EBEP).

El proceso selectivo del Concurso de méritos, se ha de realizar garantizando el cumplimiento de

los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad.

PRIMERA.- Objeto.

Es objeto de la presente convocatoria excepcional de estabilización de empleo temporal de larga

duración, la provisión, en propiedad, mediante el sistema de acceso libre y a través del procedimiento

de Concurso de Méritos, de una plaza de Peón Polilvalente, vacante en la plantilla de personal funcio -

nario de este Ayuntamiento, correspondiente a la oferta de empleo público del año 2022, para la esta-

bilización del empleo temporal, clasificada en el Subgrupo AP (Agrupaciones Profesionales) de los esta-

blecidos en el EBEP, escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase Personal

de Oficios de conformidad con lo dispuesto en las Disposiciones adicionales sexta y octava, de la Ley

20/21, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo

público.

Características de la plaza:

Naturaleza: Personal funcionario

Denominación: Peón Polivalente 

Subgrupo de clasificación: AP

Escala: Administración Especial

Subescala: Servicios Especiales

Clase: Personal de Oficios

Número de plazas convocadas: 1

SEGUNDA.- Condiciones de admisión de las personas aspirantes.

Para participar en el proceso selectivo las personas aspirantes, deberán reunir, en la fecha de fi -

nalización del plazo de presentación de solicitudes, los requisitos siguientes de conformidad con lo dis -

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

puesto en el artículo 56 del EBEP y artículo 38 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público

de Castilla-La Mancha:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del EBEP, res-

pecto al acceso al empleo público de nacionales de otros estados.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c) Tener cumplidos los dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación

forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa,

para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autóno -

mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución ju -

dicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que

desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el

caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido

sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el ac -

ceso al empleo público.

e) Estar en posesión del Certificador de Escolaridad o equivalente.

En el supuesto de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la co -

rrespondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación.

En todo caso, la equivalencia deberá ser aportada por la persona aspirante mediante certifica -

ción expedida al efecto por la administración competente.

f) No estar incurso en causa de incompatibilidad de conformidad con lo establecido en la Ley

53/84, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Pú -

blicas.

TERCERA.- Forma y plazo de presentación de instancias.

3.1.- Las instancias (cuyo modelo se acompaña como anexo I), solicitando tomar parte en el pre -

sente proceso selectivo, en las que las personas aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y

cada una de las condiciones exigidas en la base segunda, se dirigirán a la Presidencia de la Corporación

y se presentarán de alguna de las formas siguientes:

• De forma telemática a través del Registro Electrónico de este Ayuntamiento.

• De forma presencial mediante su presentación en el Registro General de este Ayuntamiento.

• En cualquiera de las dependencias indicadas en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octu -

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.2.- Las solicitudes se presentarán en el plazo de veinte días naturales, contados a partir del si -

guiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, prorrogán -

dose hasta el primer día hábil siguiente si el plazo terminase en día inhábil. La no presentación de ésta

en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante.

Asimismo, las bases de la convocatoria se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, tablón

de anuncios y página web de este Ayuntamiento (www.tomelloso.es/  ).

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas de Correos, deberán ir en sobre abierto

para ser fechadas y selladas por el funcionario de correos, antes de ser certificadas.

3.3.- El importe de los derechos por participación en el proceso selectivo será de 6 euros, y se

ingresarán en el número de cuenta  IBAN ES15 2100-8125-11-1300645788 abierta a nombre del Ayunta -

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

miento de Tomelloso de Caixabank, sito en calle Campo número 7, de esta ciudad, consignándose en el

documento de ingreso, cuyo original o fotocopia compulsada necesariamente deberá acompañarse a la

instancia, el nombre del interesado y la denominación de la plaza a la que se concurre, o a través de

giro postal o telegráfico, cuyo resguardo acreditativo de haber efectuado el ingreso correspondiente

también deberá acompañarse a la instancia.

El importe de la tasa será devuelto, previa solicitud de los interesados, en el supuesto de no ha -

ber sido admitidos o, aun habiéndolo sido, no se realice su hecho imponible por causas no imputables

exclusivamente a ellos.

Estarán exentos del pago de la tasa:

a) Las personas  con discapacidad igual o superior al 33 %.

b) La personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de un mes

anterior a la fecha de convocatoria de pruebas selectivas. Serán requisitos para el disfrute de la exen -

ción que, en el plazo de que se trate, no hubieren rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubie -

sen negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión

profesionales y que, asimismo, carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo

interprofesional, debiendo acreditar tal situación mediante certificación expedida por la Oficina de

Empleo.

3.4.- La documentación que deberá aportarse por las personas aspirantes junto con la instancia

será la siguiente:

1.- Fotocopia del resguardo de ingreso de los derechos de participación en el proceso selectivo,

salvo que se hallen exentos del pago de dicha tasa, debiendo adjuntar certificación expedida por la

Oficina Empleo en los términos establecidos en la base 3.3 b).

2.- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o pasaporte en el caso de nacionales del Es -

tado español.

3.- Fotocopia de la titulación exigida a la plaza a que opta. Los aspirantes que aleguen estudios

equivalentes a los exigidos, habrán de citar la disposición legal en que se reconozca tal equivalencia o,

en su caso, aportar certificación expedida en tal sentido por el organismo competente en materia de

homologación de títulos académicos, que acredite la citada equivalencia.

4.- Las personas aspirantes deberán aportar junto con la solicitud fotocopia de los documentos

acreditativos de los méritos alegados para su valoración en el concurso, conforme se determina en la

base sexta, de esta convocatoria. 

No serán tenidos en cuenta aquellos méritos alegados que no se justifiquen documentalmente,

mediante original o copia. La baremación se hará teniendo en cuenta las circunstancias concurrentes

en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. Si existieran dudas derivadas de la

calidad de la copia del documento se podría requerir al aspirante la exhibición del documento original.

La documentación acreditativa de las circunstancias a tener en cuenta a efectos del baremo, po -

drá ser aportada junto con la solicitud o posteriormente a ésta, siempre dentro del plazo máximo esta -

blecido para presentación de solicitudes. De no presentarse en el citado plazo, no será objeto de valo -

ración en el concurso. La presentación del modelo de autobaremo cumplimentado no es obligatoria,

pero resulta aconsejable para facilitar la labor del Tribunal de Selección.

5.- Las personas con discapacidad, deberán aportar certificación de discapacidad expedida por la

Administración  competente,  con  indicación  de  que la  misma no  incapacita  para  el  desempeño  del

puesto de trabajo objeto de la convocatoria.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

El pago de los derechos de participación no será, en ningún caso, sustitutivo del trámite de pre -

sentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación  en el proceso, dentro del plazo estable -

cido al efecto.

6.- A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de

Protección de Datos y garantía de los derechos digitales, los datos contenidos en la solicitud serán ob -

jeto de tratamiento automatizado por el Ayuntamiento de Tomelloso, para el desarrollo del presente

proceso selectivo, siendo su cumplimentación obligatoria para la admisión de la persona aspirante.

Con la firma de la solicitud, la persona aspirante da el consentimiento al Ayuntamiento de Tome-

lloso para que pueda proceder a la publicación en su página web o en cualquier otro espacio estableci -

do al efecto, de los datos de carácter personal necesarios para los actos de trámite y resolución que se

derive del presente proceso selectivo, si bien su identificación se realizará de conformidad con lo dis -

puesto en la D.A. séptima de la indicada Ley Orgánica.

CUARTA.- Admisión de personas aspirantes.

4.1.- Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía-Presidencia dictará resolución

en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y ex -

cluidos del proceso selectivo. Dicha resolución se publicará en el  Boletín Oficial de la Provincia de

Ciudad Real, y será expuesta en el tablón de anuncios y página web del Ayuntamiento de Tomelloso, e

indicará las causas de exclusión. En el supuesto de que no existan personas excluidas, la referida rela -

ción se elevará a definitiva sin más trámite.

La lista se publicará conforme a lo previsto en la disposición adicional séptima de la Ley Orgáni -

ca 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

4.2.- El plazo para subsanar los defectos que hayan motivado la exclusión de las personas aspi -

rantes o su omisión en la relación de admitidos, será de diez días hábiles contados a partir del siguien -

te al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real, de la citada resolución.

Transcurrido dicho  plazo,  la  Alcaldía-Presidencia dictará resolución  aprobando la  lista  definitiva  de

personas aspirantes admitidas y excluidas, determinando lugar, fecha y hora de inicio del procedimien-

to y los componentes del Tribunal de Selección. Esta resolución, en su caso, se publicará en el Boletín

Oficial de la Provincia de Ciudad Real, tablón de anuncio  y página web del Ayuntamiento.

4.3.- Contra la lista definitiva de personas aspirantes admitidas y excluidas podrá interponerse

recurso de reposición, ante la Alcaldía-Presidencia, en el plazo de un mes; o bien directamente recurso

contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, en el

plazo de dos meses; en ambos casos a partir del día siguiente al de la publicación de la lista definitiva.

QUINTA.- Tribunal de selección.

Estará integrado por los siguientes miembros:

PRESIDENTE/A: Un/a Técnico o Experto designado por la Alcaldía.

SECRETARIO/A: El/la de la Corporación o funcionario/a designado por la Alcaldía en sustitución

del mismo, que actuará con voz y con voto.

VOCALES: -Dos Técnicos o Expertos designados por la Alcaldía a propuesta de las Centrales Sindi -

cales.

-Un/a Técnico o Experto designado por la Alcaldía 

El nombramiento de los miembros del Tribunal de selección incluirá el de sus suplentes.

Los órganos de selección deben estar constituidos por un número impar de miembros, titulares y

suplentes, no inferior a cinco, todos ellos personal funcionario de carrera o personal laboral fijo de cual -

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

quier Administración Pública y con un nivel de titulación académica igual o superior al exigido para el in -

greso, procurándose su especialización en función del contenido de los correspondientes programas.

Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios de

imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá así mismo a la paridad entre mujer y

hombre.

En ningún caso pueden formar parte de los órganos de selección:

a. El personal de elección o designación política.

b. El personal funcionario interino o laboral temporal.

c. El personal eventual.

d. Las personas que, en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria correspon -

diente, hayan preparado a personas aspirantes para el acceso al cuerpo, escala, especialidad o catego-

ría profesional objeto de la convocatoria.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentar -

se ésta en representación o por cuenta de nadie.

Para la válida actuación del Tribunal se requerirá la presencia del/la Presidente/a y el/la Secreta -

rio/a, o, en su caso la presencia de quienes le sustituyan, y la de la mitad, al menos de sus miembros.

El Tribunal de selección podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas,

para todas o algunas de las pruebas. Dichos asesores colaborarán con el Tribunal de selección exclusi -

vamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas.

Los órganos de selección actúan con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad téc-

nica y sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del procedi -

miento, de la confidencialidad y del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria y de los pla -

zos establecidos para el desarrollo del proceso selectivo.

Los  miembros  del  Tribunal  deberán  abstenerse  de  intervenir,  notificándolo  a  la  Corporación,

cuando en ellos concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de

1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, y por las mismas causas, podrán ser

recusados por los aspirantes.

SEXTA.-Sistema selectivo excepcional de estabilización del empleo temporal de larga duración:

concurso de méritos.

El sistema de selección será, de conformidad con el artículo 61.6 y 7 del EBEP, el de concurso,

puesto que quedan incluidas aquellas plazas que, reuniendo los requisitos establecido para estos pro -

cesos, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida con anterioridad a

1/01/2016 y las plazas vacantes de naturaleza estructural ocupadas de forma temporal por personal

con una relación, de esta naturaleza, anterior al 1 de enero de 2016 (Disposiciones adicionales sexta y

octava de la Ley 20/2021). 

El proceso de selección consistirá en la valoración de los méritos alegados y debidamente acredi -

tados por las personas aspirantes a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias.

La valoración máxima será de 100 puntos.

En ningún caso se valorarán méritos no alegados en la solicitud de participación o no acreditados

documentalmente durante el plazo de presentación.

Los méritos evaluables son los siguientes, de acuerdo con el baremo que se indica:

6.1.- Experiencia profesional. La valoración máxima de este apartado será de hasta 60 puntos: 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

El objetivo de los procesos selectivos de estabilización del empleo temporal de la Ley 20/2021 es

reducir la temporalidad de los empleados públicos a fin de posibilitar su estabilización, de ahí que la

experiencia adquirida por la persona funcionaria interina, o laboral en este Ayuntamiento, sea valora-

da de forma distinta a la del resto de Ayuntamientos, pues dicha valoración está en relación a la finali -

dad de provisión de la plaza de Peón Polivalente en ejecución del proceso extraordinario de consolida -

ción del empleo temporal del personal del Ayuntamiento de Tomelloso, respetando los principios de ca -

pacidad, mérito, publicidad e igualdad, evitando a la vez entrar en colisión con el derecho a la estabi -

lidad en la vida laboral del trabajador interino y su conciliación con la vida personal y familiar, y pro -

curando no crear una situación que ponga en riesgo la estabilidad presupuestaria como consecuencia

de las hipotéticas compensaciones económicas para el personal funcionario interino o personal tempo -

ral por finalización de su relación con la Administración.

La diferencia en la consideración de la experiencia en la Administración Local, de una parte, y

en otras Administraciones Públicas, de otra, deviene de la propia particularidad característica de las

Entidades locales en el desempeño de su actividad y lo extraordinario de los procesos de estabilización

en el que nos encontramos.

6.1.1.- Servicios prestados, en el Ayuntamiento de Tomelloso, como funcionario/a interino/a en

la escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase Personal de Oficios, tareas

de peón, Grupo AP, o como personal laboral temporal o personal laboral indefinido no fijo, en la cate -

goría y grupo profesional del puesto de trabajo correspondiente a la plaza convocada y con las mismas

tareas: 0,80 puntos por mes completo de servicio.

6.1.2.- Servicios prestados, en otros Ayuntamientos, como funcionario/a interino/a en la escala

de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase Personal de Oficios, tareas de peón,

Grupo AP, o como personal laboral temporal o personal laboral indefinido no fijo, en la categoría y gru -

po profesional del puesto de trabajo correspondiente a la plaza convocada y con las mismas tareas:

0,40 puntos por mes completo de servicio.

6.1.3.- Servicios prestados, en otras Administraciones Públicas, como funcionario/a interino/a en

la escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase Personal de Oficios, tareas

de peón, Grupo AP, o con igual grupo y tareas coincidentes o como personal laboral temporal o perso -

nal laboral indefinido no fijo, en la categoría y grupo profesional del puesto de trabajo correspondien -

te a la plaza convocada y con las mismas tareas: 0,10 puntos por mes completo de servicio.

La experiencia  profesional se acreditará mediante certificación emitida por la  Administración

donde se hubieran prestado los servicios, en la que se indicará el tiempo trabajado, la plaza ocupada

(indicando escala, subescala, clase, y en su caso tareas realizadas, para personal funcionario y catego -

ría, grupo profesional y tareas realizadas para personal laboral). 

En caso de que en la documentación aportada no quede suficientemente clara alguna de las ca -

racterísticas señaladas en el párrafo anterior, el Tribunal podrá recabar información complementaria. 

Un mismo período de servicios no podrá ser objeto de puntuación simultánea en todos o algunos

de los apartados anteriores teniendo, por ese orden, carácter preferente y excluyente.

El tiempo de experiencia se valorará sin distinción por la jornada realizada.

6.2.- Formación. La valoración máxima de este apartado será de hasta 40 puntos. 

a) Por cada titulación académica oficial de nivel superior a la requerida para el acceso al cuer -

po, escala o categoría correspondiente: 8 puntos.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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No será objeto de valoración la titulación que se exige a la persona aspirante como requisito de

acceso a esta convocatoria.

Este mérito se acreditará mediante la presentación de copia auténtica del título correspondien-

te, o documento que lo sustituya.

b) Por cada certificado acreditativo del conocimiento de idiomas, expedidos por Escuelas Oficia-

les de Idiomas o Título Equivalente, en cualquiera de los siguientes niveles del Marco Común Europeo

de Referencia, en caso de poseer más de un nivel en el mismo idioma, sólo se valorará el del nivel su -

perior:

• C2: 6 puntos

• C1: 5 puntos

• B2: 4 puntos

• B1: 3 puntos

• A2: 2 puntos

• A1: 1 punto.

Este mérito se acreditará mediante la presentación de copia auténtica del certificado o título

equivalente.

c) Se valorarán los cursos de formación y perfeccionamiento impartidos y homologados por admi -

nistraciones públicas o por Corporaciones de derecho público y Colegios oficiales o por promotores in -

cluidos en los acuerdos nacionales de formación continua en las administraciones públicas. Los cursos

habrán de estar directamente relacionados con las funciones propias de la plaza, así como cualquier

otra formación transversal, como puede ser: idiomas, informática, prevención de riesgos laborales e

igualdad. También se valorarán certificados de profesionalidad relacionados con las funciones de la

plaza. La puntuación se otorgará de acuerdo al siguiente valor:

- 0,15 puntos por cada hora lectiva, no valorándose los cursos de duración inferior a 20 horas. 

El citado mérito se acreditará mediante copia auténtica del certificado o diploma, expedido por

el Centro correspondiente en el que conste el número de horas del curso.

SÉPTIMA.- Calificación del proceso selectivo.-

La calificación final del concurso será el resultado de la suma de las valoraciones obtenidas en

cada uno de los apartados establecidos en la Base sexta de las presentes Bases, siendo el resultado la

calificación definitiva del proceso.

En caso de empate en la puntuación final obtenida tras la aplicación del baremo, se aplicará

como criterio de desempate la preferencia de quien haya obtenido puntuación en el apartado 6.1.1. y

si persistiera el empate el mayor tiempo de servicios prestados objeto de valoración en el apartado

6.1.1., en su valor absoluto, es decir, computándose todos los años de servicios prestados. De seguir

persistiendo el empate, tendrá preferencia quien obtenga mayor puntuación, por el orden que se indi -

ca, en los apartados: 6.1.2.;  6.1.3. y  6.2.

OCTAVA.-  Alegaciones a las puntuaciones otorgadas por el Tribunal de selección.

Una vez baremado los méritos correspondientes al Concurso, el Tribunal de selección publicará

en el Tablón de anuncios y página web del Ayuntamiento, las puntuaciones obtenidas por las personas

aspirantes, por el orden de puntuación alcanzado en el concurso.

El plazo para presentar alegaciones frente a las mencionadas puntuaciones será de cinco días na -

turales a partir del día siguiente a la publicación en el tablón de anuncios y página web de las mismas.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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NOVENA.- Relación de aprobados, acreditación de requisitos exigidos y nombramiento.-

Convocado, en su caso, el Tribunal de selección para resolver las alegaciones a las puntuaciones,

este publicará posteriormente en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, la relación de personas aspi -

rantes que, habiendo obtenido las mayores puntuaciones, componen la relación de aprobados a efectos

de propuesta de nombramiento, precisándose que el número de aprobados no podrá rebasar el número

de plazas vacantes convocadas y sin que pueda suponer, bajo ningún concepto, que las puntuaciones

obtenidas, sean cuales fueren, otorguen ningún derecho a las personas aspirantes, salvo a la persona

propuesta por el Tribunal, pudiendo además publicarse adicionalmente en la página web del Ayunta-

miento,  publicación ésta que tendrá un valor  meramente informativo, y no será vinculante para el

Ayuntamiento ni generará derechos de ningún tipo.

Posteriormente dicha relación se elevará a la autoridad competente, que tras resolver sobre el

nombramiento, la publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real.

No obstante lo anterior, siempre que los órganos de selección hayan propuesto el nombramiento

de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas y con el fin de asegurar la cobertura de las

mismas, cuando se produzcan renuncias de las personas aspirantes seleccionadas, antes de su nombra -

miento o toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir del órgano de selección relación com -

plementaria de las personas aspirantes que sigan a las personas propuestas, para su posible nombra-

miento como funcionario de carrera.

La persona aspirante propuesta aportará ante la Administración, dentro del plazo de veinte días

naturales desde la publicación de la relación definitiva de aprobados en el tablón de edictos del Ayun -

tamiento, relación de los documentos acreditativos de los requisitos exigidos en la Base segunda de la

presente convocatoria.

La persona aspirante que tuviera la condición de funcionario interino del Ayuntamiento de Tome-

lloso estará exenta de justificar las condiciones y requisitos ya acreditados para obtener su anterior

nombramiento debiendo comunicarlo al departamento correspondiente en el plazo de presentación de

documentos.

Quien dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, no acreditase o de la misma

se dedujese que carece de alguno de los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado, quedando anula -

das todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por false -

dad en su solicitud de participación.

La resolución de nombramiento como funcionario de carrera será adoptada por la Alcaldía a fa -

vor de la persona aspirante propuesta por el Tribunal, quién deberá tomar posesión en el plazo de un

mes a contar desde el día siguiente a aquel en que se le notifique el nombramiento, previo ofrecimien -

to de las plazas cubiertas de forma temporal o interina o de las resultas generadas por la cobertura de

las mismas en un concurso de traslados previo, entre las cuales elegirán las personas aspirantes selec -

cionadas en función de la puntuación obtenida en el proceso, resolviendo el empate con los mismos

criterios que los establecidos en la base séptima de la presente convocatoria.

La condición de funcionario de carrera se adquiere por el cumplimiento sucesivo de los siguien-

tes requisitos:

a) Superación del proceso selectivo.

b) Nombramiento por el órgano o autoridad competente, que será publicado en el Diario Oficial

correspondiente.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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c) Acto de acatamiento de la Constitución y, en su caso, del Estatuto de Autonomía correspon-

diente y del resto del Ordenamiento Jurídico.

d) Toma de posesión dentro del plazo que se establezca.

A efectos de los dispuesto en el apartado b) anterior, no podrán ser funcionarios y quedarán sin

efecto las actuaciones relativas a quienes no acrediten, una vez superado el proceso selectivo, que re -

únen los requisitos y condiciones exigidos en la convocatoria (artículo 55 de la Ley 4/2011, de 10 de

marzo, del Empleo Público de Castilla-la Mancha).

DÉCIMA. Incompatibilidades.

La persona aspirante propuesta quedará sujeta, en su caso, al cumplimiento de las prescripcio-

nes contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del personal al Servi -

cios de las Administraciones Públicas y demás normativa aplicable.

DECIMOPRIMERA.- Bolsa de empleo.

Se generará una bolsa de empleo, para futuros nombramientos de personal funcionario interino,

cuando se dé alguna de las circunstancias previstas en el artículo 10.1 del Real Decreto Legislativo

5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del

Empleado Público.

Al amparo de lo establecido en la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 20/21, de 28 de diciem-

bre, las personas aspirantes de esta convocatoria que no superen el presente proceso selectivo, se in -

tegrarán en el orden que corresponda según su puntuación, en la bolsa de nueva creación, resultante

del presente proceso selectivo, siempre que hubieran obtenido una puntuación superior al 20 % de la

puntuación total asignada al concurso.

Concluido el proceso selectivo el Tribunal publicará las puntuaciones obtenidas por todos los as-

pirantes por orden de mayor a menor, a efectos de constitución de la bolsa de empleo.

La bolsa de empleo permanecerá vigente hasta tanto se constituya la derivada del proceso selec -

tivo de la siguiente oferta de empleo público, para cubrir reglamentariamente las vacantes existentes.

DECIMOSEGUNDA.-  Incidencias.

El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos nece-

sarios para el buen orden de las pruebas selectivas, en todo aquello no previsto en estas Bases.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los

interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-adminis -

trativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, a par -

tir del día siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real.

En lo no previsto en las bases, será de aplicación la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medi -

das urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, el Texto Refundido de la Ley

del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc -

tubre;  la  Ley 4/2011,  de  10 de marzo,  del Empleo  Público de Castilla-La Mancha;  el  Real  Decreto

364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al

Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Pro -

fesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado; el Texto Refundido de las

disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local aprobado por el Real Decreto legislativo

781/1986, de 18 de abril;  la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,

y demás normas aplicables.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Así mismo, la presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre mu-

jeres y hombres por lo que se refiere al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Espa -

ñola, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo,

para la Igualdad Efectiva de mujeres y hombres.

Las presentes Bases fueron aprobadas en sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local el día

21 de diciembre de 2022.

Tomelloso, a 21 de diciembre de 2022.- La Alcaldesa.
ANEXO I

Datos del interesado
Nombre y Apellidos NIF Edad

Datos a efectos de notificaciones
Medio de Notificación
□  Notificación Electrónica
□  Notificación postal
Dirección
Calle y nº
Código Postal Municipio Provincia

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico

EXPONE: Que habiéndose publicado en el B.O.E. núm.  , de fecha  ,  convoca-

toria excepcional, en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal, para la provisión en

propiedad, mediante concurso de méritos, de una plaza de Peón Polivalente, de Administración Espe -

cial, e interesándole participar en dicho procedimiento de selección, manifiesta:

1º.- Que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en la base segunda de la convocatoria.

2º.- Que adjunta los documentos que se establecen en la base tercera de la convocatoria.

SOLICITA: 

Ser admitido/a a la practica del referido procedimiento de selección.

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.

                                        , a             de                     de  2022

Fdo. El/la solicitante:

SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE TOMELLOSO.

De conformidad con lo dispuesto en la normativa vigente sobre protección de datos personales,

el Reglamento (EU) 2016/679 de 27 de abril de 2016, la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de

Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y de sus normas de desarrollo; los

datos personales recogidos serán tratados de forma confidencial, siendo incorporados y tratados en los

respectivos ficheros creados al efecto y destinados a la finalidad establecida para cada caso, según el

tipo de solicitud. Solo podrán ser cedidos de conformidad con lo previsto en la ley. El Responsable del

Tratamiento es el Ayuntamiento de Tomelloso ante el cual podrá, en cualquier momento, ejercitar sus

derechos de acceso, rectificación, supresión, olvido, portabilidad y limitación del tratamiento.

Anuncio número 4166
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reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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administración local
AYUNTAMIENTOS

TOMELLOSO
BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA EXCEPCIONAL, EN EL MARCO DEL PROCESO DE ESTA -

BILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL, PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD, MEDIANTE CONCURSO DE MÉRI-

TOS, DE UNA PLAZA DE OFICIAL DE ELECTRICIDAD, DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL DEL AYUNTAMIENTO DE

TOMELLOSO.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 25 de mayo de 2022 y pu-

blicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real núm. 102 de 27 de mayo de 2022, se aprobó

la Oferta de Empleo Público 2022, para la estabilización del empleo temporal, Oferta que fue modifi -

cada en sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local el día 18 de agosto de 2022, y publicada en el

Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real  núm.161 de 22 de agosto de 2022. Dicha Oferta de Em -

pleo está enmarcada en la Ley 20/21, de 28 de diciembre, norma que tiene, entre otros objetivos, si -

tuar la tasa de temporalidad estructural por debajo del 8 por ciento en el conjunto de las Administra -

ciones Públicas españolas, estableciendo para ello procesos selectivos cuyo sistema de selección, con

carácter excepcional, es el Concurso de méritos para la provisión de plazas que cumplen los requisitos

establecidos en las Disposiciones adicionales sexta y octava de la citada Ley, de acuerdo con lo dis -

puesto en el artículo 61.6 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba

el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (EBEP).

El proceso selectivo del Concurso de méritos, se ha de realizar garantizando el cumplimiento de

los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad.

PRIMERA.- Objeto.

Es objeto de la presente convocatoria excepcional de estabilización de empleo temporal de larga

duración, la provisión, en propiedad, mediante el sistema de acceso libre y a través del procedimiento

de Concurso de Méritos, de una plaza de Oficial de Electricidad, vacante en la plantilla de personal

funcionario de este Ayuntamiento, correspondiente a la oferta de empleo público del año 2022, para la

estabilización del empleo temporal, clasificada en el Subgrupo C2 de los establecidos en el EBEP, esca -

la de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase Personal de Oficios de conformidad

con lo dispuesto en las Disposiciones adicionales sexta y octava, de la Ley 20/21, de 28 de diciembre,

de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

Características de la plaza:

Naturaleza: Personal funcionario

Denominación: Oficial de Electricidad 

Subgrupo de clasificación: C2

Escala: Administración Especial

Subescala: Servicios Especiales

Clase: Personal de Oficios

Número de plazas convocadas: 1

SEGUNDA.- Condiciones de admisión de las personas aspirantes.

Para participar en el proceso selectivo las personas aspirantes, deberán reunir, en la fecha de fi -

nalización del plazo de presentación de solicitudes, los requisitos siguientes de conformidad con lo dis -

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 247 ·  martes, 27 de diciembre de 2022 ·  11018

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: n
G

B
sb

uk
E

M
U

B
n8

M
dJ

X
qw

V
F

irm
ad

o 
po

r 
Je

fe
 d

e 
S

ec
ci

ón
 d

el
 B

.O
.P

. J
U

A
N

 L
U

IS
 C

U
A

D
R

O
S

 C
A

M
P

O
 e

l 2
3/

12
/2

02
2 

13
:4

9:
32

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 4

45
 p

ág
in

a/
s.

 P
ág

in
a 

85
 d

e 
44

5



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

puesto en el artículo 56 del EBEP y artículo 38 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público

de Castilla-La Mancha:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del EBEP, res-

pecto al acceso al empleo público de nacionales de otros estados.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c) Tener cumplidos los dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación

forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa,

para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autóno -

mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución ju -

dicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que

desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el

caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido

sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el ac -

ceso al empleo público.

e) Estar en posesión del Título de Graduado Escolar, Graduado en Educación Secundaria Obligato -

ria, Técnico Auxiliar (FP1), Técnico (Ciclo Formativo de Grado Medio), o equivalente. 

En el supuesto de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la co -

rrespondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación.

En todo caso, la equivalencia deberá ser aportada por la persona aspirante mediante certifica -

ción expedida al efecto por la administración competente.

f) No estar incurso en causa de incompatibilidad de conformidad con lo establecido en la Ley

53/84, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Pú -

blicas.

TERCERA.- Forma y plazo de presentación de instancias.

3.1.- Las instancias (cuyo modelo se acompaña como anexo I), solicitando tomar parte en el pre -

sente proceso selectivo, en las que las personas aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y

cada una de las condiciones exigidas en la base segunda, se dirigirán a la Presidencia de la Corporación

y se presentarán de alguna de las formas siguientes:

• De forma telemática a través del Registro Electrónico de este Ayuntamiento.

• De forma presencial mediante su presentación en el Registro General de este Ayuntamiento.

• En cualquiera de las dependencias indicadas en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octu -

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.2.- Las solicitudes se presentarán en el plazo de veinte días naturales, contados a partir del si -

guiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, prorrogán -

dose hasta el primer día hábil siguiente si el plazo terminase en día inhábil. La no presentación de ésta

en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante.

Asimismo, las bases de la convocatoria se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, tablón

de anuncios y página web de este Ayuntamiento (www.tomelloso.es/).

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas de Correos, deberán ir en sobre abierto

para ser fechadas y selladas por el funcionario de correos, antes de ser certificadas.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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3.3.- El importe de los derechos por participación en el proceso selectivo será de 12 euros, y se

ingresarán en el número de cuenta  IBAN ES15 2100-8125-11-1300645788 abierta a nombre del Ayunta -

miento de Tomelloso de Caixabank, sito en calle Campo número 7, de esta ciudad, consignándose en el

documento de ingreso, cuyo original o fotocopia compulsada necesariamente deberá acompañarse a la

instancia, el nombre del interesado y la denominación de la plaza a la que se concurre, o a través de

giro postal o telegráfico, cuyo resguardo acreditativo de haber efectuado el ingreso correspondiente

también deberá acompañarse a la instancia.

El importe de la tasa será devuelto, previa solicitud de los interesados, en el supuesto de no ha -

ber sido admitidos o, aun habiéndolo sido, no se realice su hecho imponible por causas no imputables

exclusivamente a ellos.

Estarán exentos del pago de la tasa:

a) Las personas  con discapacidad igual o superior al 33 %.

b) La personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de un mes

anterior a la fecha de convocatoria de pruebas selectivas. Serán requisitos para el disfrute de la exen -

ción que, en el plazo de que se trate, no hubieren rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubie -

sen negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión

profesionales y que, asimismo, carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo

interprofesional, debiendo acreditar tal situación mediante certificación expedida por la Oficina de

Empleo.

3.4.- La documentación que deberá aportarse por las personas aspirantes junto con la instancia

será la siguiente:

1.- Fotocopia del resguardo de ingreso de los derechos de participación en el proceso selectivo,

salvo que se hallen exentos del pago de dicha tasa, debiendo adjuntar certificación expedida por la

Oficina Empleo en los términos establecidos en la base 3.3 b).

2.- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o pasaporte en el caso de nacionales del Es -

tado español.

3.- Fotocopia de la titulación exigida a la plaza a que opta. Los aspirantes que aleguen estudios

equivalentes a los exigidos, habrán de citar la disposición legal en que se reconozca tal equivalencia o,

en su caso, aportar certificación expedida en tal sentido por el organismo competente en materia de

homologación de títulos académicos, que acredite la citada equivalencia.

4.- Las personas aspirantes deberán aportar junto con la solicitud fotocopia de los documentos

acreditativos de los méritos alegados para su valoración en el concurso, conforme se determina en la

base sexta, de esta convocatoria. 

No serán tenidos en cuenta aquellos méritos alegados que no se justifiquen documentalmente,

mediante original o copia. La baremación se hará teniendo en cuenta las circunstancias concurrentes

en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. Si existieran dudas derivadas de la

calidad de la copia del documento se podría requerir al aspirante la exhibición del documento original.

La documentación acreditativa de las circunstancias a tener en cuenta a efectos del baremo, po -

drá ser aportada junto con la solicitud o posteriormente a ésta, siempre dentro del plazo máximo esta -

blecido para presentación de solicitudes. De no presentarse en el citado plazo, no será objeto de valo -

ración en el concurso. La presentación del modelo de autobaremo cumplimentado no es obligatoria,

pero resulta aconsejable para facilitar la labor del Tribunal de Selección.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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5.- Las personas con discapacidad, deberán aportar certificación de discapacidad expedida por la

Administración  competente,  con  indicación  de  que la  misma no  incapacita  para  el  desempeño  del

puesto de trabajo objeto de la convocatoria.

El pago de los derechos de participación no será, en ningún caso, sustitutivo del trámite de pre -

sentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación  en el proceso, dentro del plazo estable -

cido al efecto.

6.- A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de

Protección de Datos y garantía de los derechos digitales, los datos contenidos en la solicitud serán ob -

jeto de tratamiento automatizado por el Ayuntamiento de Tomelloso, para el desarrollo del presente

proceso selectivo, siendo su cumplimentación obligatoria para la admisión de la persona aspirante.

Con la firma de la solicitud, la persona aspirante da el consentimiento al Ayuntamiento de Tome-

lloso para que pueda proceder a la publicación en su página web o en cualquier otro espacio estableci -

do al efecto, de los datos de carácter personal necesarios para los actos de trámite y resolución que se

derive del presente proceso selectivo, si bien su identificación se realizará de conformidad con lo dis -

puesto en la D.A. séptima de la indicada Ley Orgánica.

CUARTA.- Admisión de personas aspirantes.

4.1.- Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía-Presidencia dictará resolución

en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y ex -

cluidos del proceso selectivo. Dicha resolución se publicará en el  Boletín Oficial de la Provincia de

Ciudad Real, y será expuesta en el tablón de anuncios y página web del Ayuntamiento de Tomelloso, e

indicará las causas de exclusión. En el supuesto de que no existan personas excluidas, la referida rela -

ción se elevará a definitiva sin más trámite.

La lista se publicará conforme a lo previsto en la disposición adicional séptima de la Ley Orgáni -

ca 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

4.2.- El plazo para subsanar los defectos que hayan motivado la exclusión de las personas aspi -

rantes o su omisión en la relación de admitidos, será de diez días hábiles contados a partir del siguien -

te al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real, de la citada resolución.

Transcurrido dicho  plazo,  la  Alcaldía-Presidencia dictará resolución  aprobando la  lista  definitiva  de

personas aspirantes admitidas y excluidas, determinando lugar, fecha y hora de inicio del procedimien-

to y los componentes del Tribunal de Selección. Esta resolución, en su caso, se publicará en el Boletín

Oficial de la Provincia de Ciudad Real, tablón de anuncio  y página web del Ayuntamiento.

4.3.- Contra la lista definitiva de personas aspirantes admitidas y excluidas podrá interponerse

recurso de reposición, ante la Alcaldía-Presidencia, en el plazo de un mes; o bien directamente recurso

contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, en el

plazo de dos meses; en ambos casos a partir del día siguiente al de la publicación de la lista definitiva.

QUINTA.- Tribunal de selección.

Estará integrado por los siguientes miembros:

PRESIDENTE/A: Un/a Técnico o Experto designado por la Alcaldía.

SECRETARIO/A: El/la de la Corporación o funcionario/a designado por la Alcaldía en sustitución

del mismo, que actuará con voz y con voto.

VOCALES: -Dos Técnicos o Expertos designados por la Alcaldía a propuesta de las Centrales Sindi -

cales.

-Un/a Técnico o Experto designado por la Alcaldía 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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El nombramiento de los miembros del Tribunal de selección incluirá el de sus suplentes.

Los órganos de selección deben estar constituidos por un número impar de miembros, titulares y

suplentes, no inferior a cinco, todos ellos personal funcionario de carrera o personal laboral fijo de cual -

quier Administración Pública y con un nivel de titulación académica igual o superior al exigido para el in -

greso, procurándose su especialización en función del contenido de los correspondientes programas.

Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios de

imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá así mismo a la paridad entre mujer y

hombre.

En ningún caso pueden formar parte de los órganos de selección:

a. El personal de elección o designación política.

b. El personal funcionario interino o laboral temporal.

c. El personal eventual.

d. Las personas que, en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria correspon -

diente, hayan preparado a personas aspirantes para el acceso al cuerpo, escala, especialidad o catego-

ría profesional objeto de la convocatoria.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentar -

se ésta en representación o por cuenta de nadie.

Para la válida actuación del Tribunal se requerirá la presencia del/la Presidente/a y el/la Secre-

tario/a, o, en su caso la presencia de quienes le sustituyan, y la de la mitad, al menos de sus miem-

bros.

El Tribunal de selección podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas,

para todas o algunas de las pruebas. Dichos asesores colaborarán con el Tribunal de selección exclusi -

vamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas.

Los órganos de selección actúan con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad téc-

nica y sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del procedi -

miento, de la confidencialidad y del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria y de los pla -

zos establecidos para el desarrollo del proceso selectivo.

Los  miembros  del  Tribunal  deberán  abstenerse  de  intervenir,  notificándolo  a  la  Corporación,

cuando en ellos concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de

1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, y por las mismas causas, podrán ser

recusados por los aspirantes.

SEXTA.-Sistema selectivo excepcional de estabilización del empleo temporal de larga duración:

concurso de méritos.

El sistema de selección será, de conformidad con el artículo 61.6 y 7 del EBEP, el de concurso,

puesto que quedan incluidas aquellas plazas que, reuniendo los requisitos establecido para estos pro -

cesos, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida con anterioridad a

1/01/2016 y las plazas vacantes de naturaleza estructural ocupadas de forma temporal por personal

con una relación, de esta naturaleza, anterior al 1 de enero de 2016 (Disposiciones adicionales sexta y

octava de la Ley 20/2021). 

El proceso de selección consistirá en la valoración de los méritos alegados y debidamente acredi -

tados por las personas aspirantes a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias.

La valoración máxima será de 100 puntos.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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En ningún caso se valorarán méritos no alegados en la solicitud de participación o no acreditados

documentalmente durante el plazo de presentación.

Los méritos evaluables son los siguientes, de acuerdo con el baremo que se indica:

6.1.- Experiencia profesional. La valoración máxima de este apartado será de hasta 60 puntos: 

El objetivo de los procesos selectivos de estabilización del empleo temporal de la Ley 20/2021 es

reducir la temporalidad de los empleados públicos a fin de posibilitar su estabilización, de ahí que la

experiencia adquirida por la persona funcionaria interina, o laboral en este Ayuntamiento, sea valora-

da de forma distinta a la del resto de Ayuntamientos, pues dicha valoración está en relación a la finali -

dad de provisión de la plaza de  Oficial de Electricidad en ejecución del proceso extraordinario de con -

solidación del empleo temporal del personal del Ayuntamiento de Tomelloso, respetando los principios

de capacidad, mérito, publicidad e igualdad, evitando a la vez entrar en colisión con el derecho a la

estabilidad en la vida laboral del trabajador interino y su conciliación con la vida personal y familiar, y

procurando no crear una situación que ponga en riesgo la estabilidad presupuestaria como consecuen -

cia  de  las  hipotéticas  compensaciones  económicas  para  el  personal  funcionario  interino  o  personal

temporal por finalización de su relación con la Administración.

La diferencia en la consideración de la experiencia en la Administración Local, de una parte, y

en otras Administraciones Públicas, de otra, deviene de la propia particularidad característica de las

Entidades locales en el desempeño de su actividad y lo extraordinario de los procesos de estabilización

en el que nos encontramos.

6.1.1.- Servicios prestados, en el Ayuntamiento de Tomelloso, como funcionario/a interino/a en

la escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase Personal de Oficios, tareas

de oficial de electricidad, Grupo C2, o como personal laboral temporal o personal laboral indefinido no

fijo, en la categoría y grupo profesional del puesto de trabajo correspondiente a la plaza convocada y

con las mismas tareas: 0,80 puntos por mes completo de servicio.

6.1.2.- Servicios prestados, en otros Ayuntamientos, como funcionario/a interino/a en la escala

de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase Personal de Oficios, tareas de oficial

de electricidad, Grupo C2, o como personal laboral temporal o personal laboral indefinido no fijo, en

la categoría y grupo profesional del puesto de trabajo correspondiente a la plaza convocada y con las

mismas tareas: 0,40 puntos por mes completo de servicio.

6.1.3.- Servicios prestados, en otras Administraciones Públicas, como funcionario/a interino/a en

la escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase Personal de Oficios, tareas

de oficial de electricidad, Grupo C2, o con igual grupo y tareas coincidentes o como personal laboral

temporal o personal laboral indefinido no fijo, en la categoría y grupo profesional del puesto de traba -

jo correspondiente a la plaza convocada y con las mismas tareas: 0,10 puntos por mes completo de

servicio.

La experiencia  profesional se acreditará mediante certificación emitida por la  Administración

donde se hubieran prestado los servicios, en la que se indicará el tiempo trabajado, la plaza ocupada

(indicando escala, subescala, clase, y en su caso tareas realizadas, para personal funcionario y catego -

ría, grupo profesional y tareas realizadas para personal laboral). 

En caso de que en la documentación aportada no quede suficientemente clara alguna de las ca -

racterísticas señaladas en el párrafo anterior, el Tribunal podrá recabar información complementaria. 

Un mismo período de servicios no podrá ser objeto de puntuación simultánea en todos o algunos

de los apartados anteriores teniendo, por ese orden, carácter preferente y excluyente.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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El tiempo de experiencia se valorará sin distinción por la jornada realizada.

6.2.- Formación. La valoración máxima de este apartado será de hasta 40 puntos. 

a) Por cada titulación académica oficial de nivel superior a la requerida para el acceso al cuer -

po, escala o categoría correspondiente: 8 puntos.

No será objeto de valoración la titulación que se exige a la persona aspirante como requisito de

acceso a esta convocatoria.

Este mérito se acreditará mediante la presentación de copia auténtica del título correspondien-

te, o documento que lo sustituya.

b) Por cada certificado acreditativo del conocimiento de idiomas, expedidos por Escuelas Oficiales

de Idiomas o Título Equivalente, en cualquiera de los siguientes niveles del Marco Común Europeo de Re-

ferencia, en caso de poseer más de un nivel en el mismo idioma, sólo se valorará el del nivel superior:

• C2: 6 puntos

• C1: 5 puntos

• B2: 4 puntos

• B1: 3 puntos

• A2: 2 puntos

• A1: 1 punto.

Este mérito se acreditará mediante la presentación de copia auténtica del certificado o título

equivalente.

c) Se valorarán los cursos de formación y perfeccionamiento impartidos y homologados por admi -

nistraciones públicas o por Corporaciones de derecho público y Colegios oficiales o por promotores in -

cluidos en los acuerdos nacionales de formación continua en las administraciones públicas. Los cursos

habrán de estar directamente relacionados con las funciones propias de la plaza, así como cualquier

otra formación transversal, como puede ser: idiomas, informática, prevención de riesgos laborales e

igualdad. También se valorarán certificados de profesionalidad relacionados con las funciones de la

plaza. La puntuación se otorgará de acuerdo al siguiente valor:

- 0,15 puntos por cada hora lectiva, no valorándose los cursos de duración inferior a 20 horas. 

El citado mérito se acreditará mediante copia auténtica del certificado o diploma, expedido por

el Centro correspondiente en el que conste el número de horas del curso.

SÉPTIMA.- Calificación del proceso selectivo.-

La calificación final del concurso será el resultado de la suma de las valoraciones obtenidas en

cada uno de los apartados establecidos en la Base sexta de las presentes Bases, siendo el resultado la

calificación definitiva del proceso.

En caso de empate en la puntuación final obtenida tras la aplicación del baremo, se aplicará

como criterio de desempate la preferencia de quien haya obtenido puntuación en el apartado 6.1.1. y

si persistiera el empate el mayor tiempo de servicios prestados objeto de valoración en el apartado

6.1.1., en su valor absoluto, es decir, computándose todos los años de servicios prestados. De seguir

persistiendo el empate, tendrá preferencia quien obtenga mayor puntuación, por el orden que se indi -

ca, en los apartados: 6.1.2.;  6.1.3. y  6.2.

OCTAVA.-  Alegaciones a las puntuaciones otorgadas por el Tribunal de selección.

Una vez baremado los méritos correspondientes al Concurso, el Tribunal de selección publicará

en el Tablón de anuncios y página web del Ayuntamiento, las puntuaciones obtenidas por las personas

aspirantes, por el orden de puntuación alcanzado en el concurso.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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El plazo para presentar alegaciones frente a las mencionadas puntuaciones será de cinco días na -

turales a partir del día siguiente a la publicación en el tablón de anuncios y página web de las mismas.

NOVENA.- Relación de aprobados, acreditación de requisitos exigidos y nombramiento.-

Convocado, en su caso, el Tribunal de selección para resolver las alegaciones a las puntuaciones,

este publicará posteriormente en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, la relación de personas aspi -

rantes que, habiendo obtenido las mayores puntuaciones, componen la relación de aprobados a efectos

de propuesta de nombramiento, precisándose que el número de aprobados no podrá rebasar el número

de plazas vacantes convocadas y sin que pueda suponer, bajo ningún concepto, que las puntuaciones

obtenidas, sean cuales fueren, otorguen ningún derecho a las personas aspirantes, salvo a la persona

propuesta por el Tribunal, pudiendo además publicarse adicionalmente en la página web del Ayunta-

miento,  publicación ésta que tendrá un valor  meramente informativo, y no será vinculante para el

Ayuntamiento ni generará derechos de ningún tipo.

Posteriormente dicha relación se elevará a la autoridad competente, que tras resolver sobre el

nombramiento, la publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real.

No obstante lo anterior, siempre que los órganos de selección hayan propuesto el nombramiento

de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas y con el fin de asegurar la cobertura de las

mismas, cuando se produzcan renuncias de las personas aspirantes seleccionadas, antes de su nombra -

miento o toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir del órgano de selección relación com -

plementaria de las personas aspirantes que sigan a las personas propuestas, para su posible nombra-

miento como funcionario de carrera.

La persona aspirante propuesta aportará ante la Administración, dentro del plazo de veinte días

naturales desde la publicación de la relación definitiva de aprobados en el tablón de edictos del Ayun -

tamiento, relación de los documentos acreditativos de los requisitos exigidos en la Base segunda de la

presente convocatoria.

La persona aspirante que tuviera la condición de funcionario interino del Ayuntamiento de Tome-

lloso estará exenta de justificar las condiciones y requisitos ya acreditados para obtener su anterior

nombramiento debiendo comunicarlo al departamento correspondiente en el plazo de presentación de

documentos.

Quien dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, no acreditase o de la misma

se dedujese que carece de alguno de los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado, quedando anula -

das todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por false -

dad en su solicitud de participación.

La resolución de nombramiento como funcionario de carrera será adoptada por la Alcaldía a fa -

vor de la persona aspirante propuesta por el Tribunal, quién deberá tomar posesión en el plazo de un

mes a contar desde el día siguiente a aquel en que se le notifique el nombramiento, previo ofrecimien -

to de las plazas cubiertas de forma temporal o interina o de las resultas generadas por la cobertura de

las mismas en un concurso de traslados previo, entre las cuales elegirán las personas aspirantes selec -

cionadas en función de la puntuación obtenida en el proceso, resolviendo el empate con los mismos

criterios que los establecidos en la base séptima de la presente convocatoria.

La condición de funcionario de carrera se adquiere por el cumplimiento sucesivo de los siguien-

tes requisitos:

a) Superación del proceso selectivo.

b) Nombramiento por el órgano o autoridad competente, que será publicado en el Diario Oficial

correspondiente.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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c) Acto de acatamiento de la Constitución y, en su caso, del Estatuto de Autonomía correspon-
diente y del resto del Ordenamiento Jurídico.

d)  Toma de posesión dentro del plazo que se establezca.
A efectos de los dispuesto en el apartado b) anterior, no podrán ser funcionarios y quedarán sin

efecto las actuaciones relativas a quienes no acrediten, una vez superado el proceso selectivo, que re -
únen los requisitos y condiciones exigidos en la convocatoria (artículo 55 de la Ley 4/2011, de 10 de
marzo, del Empleo Público de Castilla-la Mancha).

DÉCIMA. Incompatibilidades.
La persona aspirante propuesta quedará sujeta, en su caso, al cumplimiento de las prescripcio-

nes contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del personal al Servi -
cios de las Administraciones Públicas y demás normativa aplicable.

DECIMOPRIMERA.- Bolsa de empleo.
Se generará una bolsa de empleo, para futuros nombramientos de personal funcionario interino,

cuando se dé alguna de las circunstancias previstas en el artículo 10.1 del Real Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público.

Al amparo de lo establecido en la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 20/21, de 28 de diciem-
bre, las personas aspirantes de esta convocatoria que no superen el presente proceso selectivo, se in -
tegrarán en la bolsa de nueva creación, siempre que hubieran obtenido una puntuación superior al 20
% de la puntuación total asignada al concurso.

Concluido el proceso selectivo el Tribunal publicará las puntuaciones obtenidas por todos los as-
pirantes por orden de mayor a menor, a efectos de constitución de la bolsa de empleo.

Dado que existen dos procedimientos diferenciados en la Oferta de Estabilización para la cober -
tura de plazas con la denominación de Oficial de Electricidad, que son el concurso y el concurso-oposi -
ción, la conformación de la bolsa quedará supeditada a la conclusión de ambos procedimientos, esta-
bleciéndose el orden de la misma, por orden de puntuación de los aspirantes, con independencia del
procedimiento por el que han participado. En caso de que un aspirante participe en ambos procedi -
mientos, la puntuación por la que se integrarán en la bolsa será la más ventajosa para el mismo.

La bolsa de empleo permanecerá vigente hasta tanto se constituya la derivada del proceso selec -
tivo de la siguiente oferta de empleo público, para cubrir reglamentariamente las vacantes existentes.

DECIMOSEGUNDA.-  Incidencias.
El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesa-

rios para el buen orden de las pruebas selectivas, en todo aquello no previsto en estas Bases.
Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los

interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-adminis -
trativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, a par -
tir del día siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real.

En lo no previsto en las bases, será de aplicación la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medi -
das urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, el Texto Refundido de la Ley
del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc -
tubre;  la  Ley 4/2011,  de  10 de marzo,  del Empleo  Público de Castilla-La Mancha;  el  Real  Decreto
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Pro -
fesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado; el Texto Refundido de las
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disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local aprobado por el Real Decreto legislativo
781/1986, de 18 de abril;  la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,
y demás normas aplicables.

Así mismo, la presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre mu-
jeres y hombres por lo que se refiere al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Espa -
ñola, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo,
para la Igualdad Efectiva de mujeres y hombres.

Las presentes Bases fueron aprobadas en sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local el día
21 de diciembre de 2022.

Tomelloso, a 21 de diciembre de 2022.- La Alcaldesa.
ANEXO I

Datos del interesado
Nombre y Apellidos NIF Edad

Datos a efectos de notificaciones
Medio de Notificación
□  Notificación Electrónica
□  Notificación postal
Dirección
Calle y nº
Código Postal Municipio Provincia

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico

EXPONE: Que habiéndose publicado en el B.O.E. núm.  , de fecha  ,  convoca-
toria excepcional, en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal, para la provisión en
propiedad, mediante concurso de méritos, de una plaza de OFICIAL DE ELECTRICIDAD, DE ADMINISTRA -
CIÓN ESPECIAL, e interesándole participar en dicho procedimiento de selección, manifiesta:

1º.- Que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en la base segunda de la convocatoria.
2º.- Que adjunta los documentos que se establecen en la base tercera de la convocatoria.
SOLICITA: 
Ser admitido/a a la practica del referido procedimiento de selección.
Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.
                                        , a             de                     de  2022
Fdo. El/la solicitante:
SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE TOMELLOSO
De conformidad con lo dispuesto en la normativa vigente sobre protección de datos personales,

el Reglamento (EU) 2016/679 de 27 de abril de 2016, la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y de sus normas de desarrollo; los
datos personales recogidos serán tratados de forma confidencial, siendo incorporados y tratados en los
respectivos ficheros creados al efecto y destinados a la finalidad establecida para cada caso, según el
tipo de solicitud. Solo podrán ser cedidos de conformidad con lo previsto en la ley. El Responsable del
Tratamiento es el Ayuntamiento de Tomelloso ante el cual podrá, en cualquier momento, ejercitar sus
derechos de acceso, rectificación, supresión, olvido, portabilidad y limitación del tratamiento.

Anuncio número 4167
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administración local
AYUNTAMIENTOS

TOMELLOSO
BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA EXCEPCIONAL, EN EL MARCO DEL PROCESO DE ESTA -

BILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL, PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD, MEDIANTE CONCURSO DE MÉRI-

TOS, DE UNA PLAZA DE JEFE/A DE EQUIPO OBRAS Y SERVICIOS MÚLTIPLES, DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL

DEL AYUNTAMIENTO DE TOMELLOSO.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 25 de mayo de 2022 y pu-

blicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real núm. 102 de 27 de mayo de 2022, se aprobó

la Oferta de Empleo Público 2022, para la estabilización del empleo temporal, Oferta que fue modifi -

cada en sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local el día 18 de agosto de 2022, y publicada en el

Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real núm.161 de 22 de agosto de 2022. Dicha Oferta de Em-

pleo está enmarcada en la Ley 20/21, de 28 de diciembre, norma que tiene, entre otros objetivos, si -

tuar la tasa de temporalidad estructural por debajo del 8 por ciento en el conjunto de las Administra -

ciones Públicas españolas, estableciendo para ello procesos selectivos cuyo sistema de selección, con

carácter excepcional, es el Concurso de méritos para la provisión de plazas que cumplen los requisitos

establecidos en las Disposiciones adicionales sexta y octava de la citada Ley, de acuerdo con lo dis -

puesto en el artículo 61.6 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba

el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (EBEP).

El proceso selectivo del Concurso de méritos, se ha de realizar garantizando el cumplimiento de

los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad.

PRIMERA.- Objeto.

Es objeto de la presente convocatoria excepcional de estabilización de empleo temporal de larga

duración, la provisión, en propiedad, mediante el sistema de acceso libre y a través del procedimiento

de Concurso de Méritos, de una plaza de Jefe/a de Equipo Obras y Servicios Múltiples, vacante en la

plantilla de personal funcionario de este Ayuntamiento, correspondiente a la oferta de empleo público

del año 2022, para la estabilización del empleo temporal, clasificada en el Subgrupo C2 de los estableci -

dos en el EBEP, escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase Personal de Ofi -

cios de conformidad con lo dispuesto en las Disposiciones adicionales sexta y octava, de la Ley 20/21, de

28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

Características de la plaza:

Naturaleza: Personal funcionario

Denominación: Jefe/a de Equipo Obras y Servicios Múltiples 

Subgrupo de clasificación: C2

Escala: Administración Especial

Subescala: Servicios Especiales

Clase: Personal de Oficios

Número de plazas convocadas: 1

SEGUNDA.- Condiciones de admisión de las personas aspirantes.

Para participar en el proceso selectivo las personas aspirantes, deberán reunir, en la fecha de fi -

nalización del plazo de presentación de solicitudes, los requisitos siguientes de conformidad con lo dis -

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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Ciudad Real

puesto en el artículo 56 del EBEP y artículo 38 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público

de Castilla-La Mancha:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del EBEP, res-

pecto al acceso al empleo público de nacionales de otros estados.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c) Tener cumplidos los dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación

forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa,

para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autóno -

mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución ju -

dicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que

desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el

caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido

sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el ac -

ceso al empleo público.

e) Estar en posesión del Título de Graduado Escolar, Graduado en Educación Secundaria Obligato -

ria, Técnico Auxiliar (FP1), Técnico (Ciclo Formativo de Grado Medio), o equivalente. 

f) Estar en posesión del carnet de conducir de la clase B o equivalente según establece el Regla -

mento General de Conductores.

En el supuesto de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la co -

rrespondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación.

En todo caso, la equivalencia deberá ser aportada por la persona aspirante mediante certifica -

ción expedida al efecto por la administración competente.

g) No estar incurso en causa de incompatibilidad de conformidad con lo establecido en la Ley

53/84, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Pú -

blicas.

TERCERA.- Forma y plazo de presentación de instancias.

3.1.- Las instancias (cuyo modelo se acompaña como anexo I), solicitando tomar parte en el pre -

sente proceso selectivo, en las que las personas aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y

cada una de las condiciones exigidas en la base segunda, se dirigirán a la Presidencia de la Corporación

y se presentarán de alguna de las formas siguientes:

• De forma telemática a través del Registro Electrónico de este Ayuntamiento.

• De forma presencial mediante su presentación en el Registro General de este Ayuntamiento.

• En cualquiera de las dependencias indicadas en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octu -

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.2.- Las solicitudes se presentarán en el plazo de veinte días naturales, contados a partir del si -

guiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, prorrogán -

dose hasta el primer día hábil siguiente si el plazo terminase en día inhábil. La no presentación de ésta

en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante.

Asimismo, las bases de la convocatoria se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, tablón

de anuncios y página web de este Ayuntamiento (www.tomelloso.es/).

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas de Correos, deberán ir en sobre abierto

para ser fechadas y selladas por el funcionario de correos, antes de ser certificadas.

3.3.- El importe de los derechos por participación en el proceso selectivo será de 12 euros, y se

ingresarán en el número de cuenta  IBAN ES15 2100-8125-11-1300645788 abierta a nombre del Ayunta -

miento de Tomelloso de Caixabank, sito en calle Campo número 7, de esta ciudad, consignándose en el

documento de ingreso, cuyo original o fotocopia compulsada necesariamente deberá acompañarse a la

instancia, el nombre del interesado y la denominación de la plaza a la que se concurre, o a través de

giro postal o telegráfico, cuyo resguardo acreditativo de haber efectuado el ingreso correspondiente

también deberá acompañarse a la instancia.

El importe de la tasa será devuelto, previa solicitud de los interesados, en el supuesto de no ha -

ber sido admitidos o, aun habiéndolo sido, no se realice su hecho imponible por causas no imputables

exclusivamente a ellos.

Estarán exentos del pago de la tasa:

a) Las personas  con discapacidad igual o superior al 33 %.

b) La personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de un mes

anterior a la fecha de convocatoria de pruebas selectivas. Serán requisitos para el disfrute de la exen -

ción que, en el plazo de que se trate, no hubieren rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubie -

sen negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión

profesionales y que, asimismo, carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo

interprofesional, debiendo acreditar tal situación mediante certificación expedida por la Oficina de

Empleo.

3.4.- La documentación que deberá aportarse por las personas aspirantes junto con la instancia

será la siguiente:

1.- Fotocopia del resguardo de ingreso de los derechos de participación en el proceso selectivo,

salvo que se hallen exentos del pago de dicha tasa, debiendo adjuntar certificación expedida por la

Oficina Empleo en los términos establecidos en la base 3.3 b).

2.- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o pasaporte en el caso de nacionales del Es -

tado español.

3.- Fotocopia de la titulación exigida a la plaza a que opta. Los aspirantes que aleguen estudios

equivalentes a los exigidos, habrán de citar la disposición legal en que se reconozca tal equivalencia o,

en su caso, aportar certificación expedida en tal sentido por el organismo competente en materia de

homologación de títulos académicos, que acredite la citada equivalencia.

4.- Las personas aspirantes deberán aportar junto con la solicitud fotocopia de los documentos

acreditativos de los méritos alegados para su valoración en el concurso, conforme se determina en la

base sexta, de esta convocatoria. 

No serán tenidos en cuenta aquellos méritos alegados que no se justifiquen documentalmente,

mediante original o copia. La baremación se hará teniendo en cuenta las circunstancias concurrentes

en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. Si existieran dudas derivadas de la

calidad de la copia del documento se podría requerir al aspirante la exhibición del documento original.

La documentación acreditativa de las circunstancias a tener en cuenta a efectos del baremo, po -

drá ser aportada junto con la solicitud o posteriormente a ésta, siempre dentro del plazo máximo esta -

blecido para presentación de solicitudes. De no presentarse en el citado plazo, no será objeto de valo -

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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ración en el concurso. La presentación del modelo de autobaremo cumplimentado no es obligatoria,

pero resulta aconsejable para facilitar la labor del Tribunal de Selección.

5.- Las personas con discapacidad, deberán aportar certificación de discapacidad expedida por la

Administración  competente,  con  indicación  de  que la  misma no  incapacita  para  el  desempeño  del

puesto de trabajo objeto de la convocatoria.

El pago de los derechos de participación no será, en ningún caso, sustitutivo del trámite de pre -

sentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación  en el proceso, dentro del plazo estable -

cido al efecto.

6.- A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de

Protección de Datos y garantía de los derechos digitales, los datos contenidos en la solicitud serán ob -

jeto de tratamiento automatizado por el Ayuntamiento de Tomelloso, para el desarrollo del presente

proceso selectivo, siendo su cumplimentación obligatoria para la admisión de la persona aspirante.

Con la firma de la solicitud, la persona aspirante da el consentimiento al Ayuntamiento de Tome-

lloso para que pueda proceder a la publicación en su página web o en cualquier otro espacio estableci -

do al efecto, de los datos de carácter personal necesarios para los actos de trámite y resolución que se

derive del presente proceso selectivo, si bien su identificación se realizará de conformidad con lo dis -

puesto en la D.A. séptima de la indicada Ley Orgánica.

CUARTA.- Admisión de personas aspirantes.

4.1.- Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía-Presidencia dictará resolución

en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y ex -

cluidos del proceso selectivo. Dicha resolución se publicará en el  Boletín Oficial de la Provincia de

Ciudad Real, y será expuesta en el tablón de anuncios y página web del Ayuntamiento de Tomelloso, e

indicará las causas de exclusión. En el supuesto de que no existan personas excluidas, la referida rela -

ción se elevará a definitiva sin más trámite.

La lista se publicará conforme a lo previsto en la disposición adicional séptima de la Ley Orgáni -

ca 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

4.2.- El plazo para subsanar los defectos que hayan motivado la exclusión de las personas aspi -

rantes o su omisión en la relación de admitidos, será de diez días hábiles contados a partir del siguien -

te al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real, de la citada resolución.

Transcurrido dicho  plazo,  la  Alcaldía-Presidencia dictará resolución  aprobando la  lista  definitiva  de

personas aspirantes admitidas y excluidas, determinando lugar, fecha y hora de inicio del procedimien-

to y los componentes del Tribunal de Selección. Esta resolución, en su caso, se publicará en el Boletín

Oficial de la Provincia de Ciudad Real, tablón de anuncio  y página web del Ayuntamiento.

4.3.- Contra la lista definitiva de personas aspirantes admitidas y excluidas podrá interponerse

recurso de reposición, ante la Alcaldía-Presidencia, en el plazo de un mes; o bien directamente recurso

contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, en el

plazo de dos meses; en ambos casos a partir del día siguiente al de la publicación de la lista definitiva.

QUINTA.- Tribunal de selección.

Estará integrado por los siguientes miembros:

PRESIDENTE/A: Un/a Técnico o Experto designado por la Alcaldía.

SECRETARIO/A: El/la de la Corporación o funcionario/a designado por la Alcaldía en sustitución

del mismo, que actuará con voz y con voto.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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VOCALES: -Dos Técnicos o Expertos designados por la Alcaldía a propuesta de las Centrales Sindi -

cales.

-Un/a Técnico o Experto designado por la Alcaldía 

El nombramiento de los miembros del Tribunal de selección incluirá el de sus suplentes.

Los órganos de selección deben estar constituidos por un número impar de miembros, titulares y

suplentes, no inferior a cinco, todos ellos personal funcionario de carrera o personal laboral fijo de

cualquier Administración Pública y con un nivel de titulación académica igual o superior al exigido para

el ingreso, procurándose su especialización en función del contenido de los correspondientes progra-

mas.

Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios de

imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá así mismo a la paridad entre mujer y

hombre.

En ningún caso pueden formar parte de los órganos de selección:

a. El personal de elección o designación política.

b. El personal funcionario interino o laboral temporal.

c. El personal eventual.

d. Las personas que, en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria correspon -

diente, hayan preparado a personas aspirantes para el acceso al cuerpo, escala, especialidad o catego-

ría profesional objeto de la convocatoria.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentar -

se ésta en representación o por cuenta de nadie.

Para la válida actuación del Tribunal se requerirá la presencia del/la Presidente/a y el/la Secre-

tario/a, o, en su caso la presencia de quienes le sustituyan, y la de la mitad, al menos de sus miem-

bros.

El Tribunal de selección podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas,

para todas o algunas de las pruebas. Dichos asesores colaborarán con el Tribunal de selección exclusi -

vamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas.

Los órganos de selección actúan con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad téc-

nica y sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del procedi -

miento, de la confidencialidad y del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria y de los pla -

zos establecidos para el desarrollo del proceso selectivo.

Los  miembros  del  Tribunal  deberán  abstenerse  de  intervenir,  notificándolo  a  la  Corporación,

cuando en ellos concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de

1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, y por las mismas causas, podrán ser

recusados por los aspirantes.

SEXTA.-Sistema selectivo excepcional de estabilización del empleo temporal de larga duración:

concurso de méritos.

El sistema de selección será, de conformidad con el artículo 61.6 y 7 del EBEP, el de concurso,

puesto que quedan incluidas aquellas plazas que, reuniendo los requisitos establecido para estos pro -

cesos, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida con anterioridad a

1/01/2016 y las plazas vacantes de naturaleza estructural ocupadas de forma temporal por personal

con una relación, de esta naturaleza, anterior al 1 de enero de 2016 (Disposiciones adicionales sexta y

octava de la Ley 20/2021). 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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El proceso de selección consistirá en la valoración de los méritos alegados y debidamente acredi -

tados por las personas aspirantes a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias.

La valoración máxima será de 100 puntos.

En ningún caso se valorarán méritos no alegados en la solicitud de participación o no acreditados

documentalmente durante el plazo de presentación.

Los méritos evaluables son los siguientes, de acuerdo con el baremo que se indica:

6.1.- Experiencia profesional. La valoración máxima de este apartado será de hasta 60 puntos: 

El objetivo de los procesos selectivos de estabilización del empleo temporal de la Ley 20/2021 es

reducir la temporalidad de los empleados públicos a fin de posibilitar su estabilización, de ahí que la

experiencia adquirida por la persona funcionaria interina, o laboral en este Ayuntamiento, sea valora-

da de forma distinta a la del resto de Ayuntamientos, pues dicha valoración está en relación a la finali -

dad de provisión de la plaza de Jefe/a de Equipo de Obras y servicios múltiples en ejecución del pro -

ceso extraordinario de consolidación del empleo temporal del personal del Ayuntamiento de Tomelloso,

respetando los principios de capacidad, mérito, publicidad e igualdad, evitando a la vez entrar en coli -

sión con el derecho a la estabilidad en la vida laboral del trabajador interino y su conciliación con la

vida personal y familiar, y procurando no crear una situación que ponga en riesgo la estabilidad presu -

puestaria como consecuencia de las hipotéticas compensaciones económicas para el personal funciona-

rio interino o personal temporal por finalización de su relación con la Administración.

La diferencia en la consideración de la experiencia en la Administración Local, de una parte, y

en otras Administraciones Públicas, de otra, deviene de la propia particularidad característica de las

Entidades locales en el desempeño de su actividad y lo extraordinario de los procesos de estabilización

en el que nos encontramos.

6.1.1.- Servicios prestados, en el Ayuntamiento de Tomelloso, como funcionario/a interino/a en

la escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase Personal de Oficios, tareas

de jefe de equipo de obras y servicios múltiples, Grupo C2, o como personal laboral temporal o perso -

nal laboral indefinido no fijo, en la categoría y grupo profesional del puesto de trabajo correspondien -

te a la plaza convocada y con las mismas tareas: 0,80 puntos por mes completo de servicio.

6.1.2.- Servicios prestados, en otros Ayuntamientos, como funcionario/a interino/a en la escala

de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase Personal de Oficios, tareas de jefe de

equipo de obras y servicios múltiples, Grupo C2, o como personal laboral temporal o personal laboral

indefinido no fijo, en la categoría y grupo profesional del puesto de trabajo correspondiente a la plaza

convocada y con las mismas tareas: 0,40 puntos por mes completo de servicio.

6.1.3.- Servicios prestados, en otras Administraciones Públicas, como funcionario/a interino/a en

la escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase Personal de Oficios, tareas

de jefe de equipo de obras y  servicios múltiples, Grupo C2, o con igual grupo y tareas coincidentes o

como personal laboral temporal o personal laboral indefinido no fijo, en la categoría y grupo profesio -

nal del puesto de trabajo correspondiente a la plaza convocada y con las mismas tareas: 0,10 puntos

por mes completo de servicio.

La experiencia  profesional se acreditará mediante certificación emitida por la  Administración

donde se hubieran prestado los servicios, en la que se indicará el tiempo trabajado, la plaza ocupada

(indicando escala, subescala, y clase para personal funcionario, y categoría, grupo profesional y tareas

realizadas para personal laboral).

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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En caso de que en la documentación aportada no quede suficientemente clara alguna de las ca -

racterísticas señaladas en el párrafo anterior, el Tribunal podrá recabar información complementaria. 

Un mismo período de servicios no podrá ser objeto de puntuación simultánea en todos o algunos

de los apartados anteriores teniendo, por ese orden, carácter preferente y excluyente.

El tiempo de experiencia se valorará sin distinción por la jornada realizada.

6.2.- Formación. La valoración máxima de este apartado será de hasta 40 puntos. 

a) Por cada titulación académica oficial de nivel superior a la requerida para el acceso al cuer -

po, escala o categoría correspondiente: 8 puntos.

No será objeto de valoración la titulación que se exige a la persona aspirante como requisito de

acceso a esta convocatoria.

Este mérito se acreditará mediante la presentación de copia auténtica del título correspondien-

te, o documento que lo sustituya.

b) Por cada certificado acreditativo del conocimiento de idiomas, expedidos por Escuelas Oficia-

les de Idiomas o Título Equivalente, en cualquiera de los siguientes niveles del Marco Común Europeo

de Referencia, en caso de poseer más de un nivel en el mismo idioma, sólo se valorará el del nivel su -

perior:

• C2: 6 puntos

• C1: 5 puntos

• B2: 4 puntos

• B1: 3 puntos

• A2: 2 puntos

• A1: 1 punto.

Este mérito se acreditará mediante la presentación de copia auténtica del certificado o título

equivalente.

c) Se valorarán los cursos de formación y perfeccionamiento impartidos y homologados por admi -

nistraciones públicas o por Corporaciones de derecho público y Colegios oficiales o por promotores in -

cluidos en los acuerdos nacionales de formación continua en las administraciones públicas. Los cursos

habrán de estar directamente relacionados con las funciones propias de la plaza, así como cualquier

otra formación transversal, como puede ser: idiomas, informática, prevención de riesgos laborales e

igualdad. También se valorarán certificados de profesionalidad relacionados con las funciones de la

plaza. La puntuación se otorgará de acuerdo al siguiente valor:

- 0,15 puntos por cada hora lectiva, no valorándose los cursos de duración inferior a 20 horas. 

El citado mérito se acreditará mediante copia auténtica del certificado o diploma, expedido por

el Centro correspondiente en el que conste el número de horas del curso.

SÉPTIMA.- Calificación del proceso selectivo.-

La calificación final del concurso será el resultado de la suma de las valoraciones obtenidas en

cada uno de los apartados establecidos en la Base sexta de las presentes Bases, siendo el resultado la

calificación definitiva del proceso.

En caso de empate en la puntuación final obtenida tras la aplicación del baremo, se aplicará

como criterio de desempate la preferencia de quien haya obtenido puntuación en el apartado 6.1.1. y

si persistiera el empate el mayor tiempo de servicios prestados objeto de valoración en el apartado

6.1.1., en su valor absoluto, es decir, computándose todos los años de servicios prestados. De seguir

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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persistiendo el empate, tendrá preferencia quien obtenga mayor puntuación, por el orden que se indi -

ca, en los apartados: 6.1.2.;  6.1.3. y  6.2.

OCTAVA.-  Alegaciones a las puntuaciones otorgadas por el Tribunal de selección.

Una vez baremado los méritos correspondientes al Concurso, el Tribunal de selección publicará

en el Tablón de anuncios y página web del Ayuntamiento, las puntuaciones obtenidas por las personas

aspirantes, por el orden de puntuación alcanzado en el concurso.

El plazo para presentar alegaciones frente a las mencionadas puntuaciones será de cinco días na -

turales a partir del día siguiente a la publicación en el tablón de anuncios y página web de las mismas.

NOVENA.- Relación de aprobados, acreditación de requisitos exigidos y nombramiento.-

Convocado, en su caso, el Tribunal de selección para resolver las alegaciones a las puntuaciones,

este publicará posteriormente en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, la relación de personas aspi -

rantes que, habiendo obtenido las mayores puntuaciones, componen la relación de aprobados a efectos

de propuesta de nombramiento, precisándose que el número de aprobados no podrá rebasar el número

de plazas vacantes convocadas y sin que pueda suponer, bajo ningún concepto, que las puntuaciones

obtenidas, sean cuales fueren, otorguen ningún derecho a las personas aspirantes, salvo a la persona

propuesta por el Tribunal, pudiendo además publicarse adicionalmente en la página web del Ayunta-

miento,  publicación ésta que tendrá un valor  meramente informativo, y no será vinculante para el

Ayuntamiento ni generará derechos de ningún tipo.

Posteriormente dicha relación se elevará a la autoridad competente, que tras resolver sobre el

nombramiento, la publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real.

No obstante lo anterior, siempre que los órganos de selección hayan propuesto el nombramiento

de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas y con el fin de asegurar la cobertura de las

mismas, cuando se produzcan renuncias de las personas aspirantes seleccionadas, antes de su nombra -

miento o toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir del órgano de selección relación com -

plementaria de las personas aspirantes que sigan a las personas propuestas, para su posible nombra-

miento como funcionario de carrera.

La persona aspirante propuesta aportará ante la Administración, dentro del plazo de veinte días

naturales desde la publicación de la relación definitiva de aprobados en el tablón de edictos del Ayun -

tamiento, relación de los documentos acreditativos de los requisitos exigidos en la Base segunda de la

presente convocatoria.

La persona aspirante que tuviera la condición de funcionario interino del Ayuntamiento de Tome-

lloso estará exenta de justificar las condiciones y requisitos ya acreditados para obtener su anterior

nombramiento debiendo comunicarlo al departamento correspondiente en el plazo de presentación de

documentos.

Quien dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, no acreditase o de la misma

se dedujese que carece de alguno de los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado, quedando anula -

das todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por false -

dad en su solicitud de participación.

La resolución de nombramiento como funcionario de carrera será adoptada por la Alcaldía a fa -

vor de la persona aspirante propuesta por el Tribunal, quién deberá tomar posesión en el plazo de un

mes a contar desde el día siguiente a aquel en que se le notifique el nombramiento, previo ofrecimien -

to de las plazas cubiertas de forma temporal o interina o de las resultas generadas por la cobertura de

las mismas en un concurso de traslados previo, entre las cuales elegirán las personas aspirantes selec -

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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cionadas en función de la puntuación obtenida en el proceso, resolviendo el empate con los mismos

criterios que los establecidos en la base séptima de la presente convocatoria.

La condición de funcionario de carrera se adquiere por el cumplimiento sucesivo de los siguien-

tes requisitos:

a) Superación del proceso selectivo.

b) Nombramiento por el órgano o autoridad competente, que será publicado en el Diario Oficial

correspondiente.

c) Acto de acatamiento de la Constitución y, en su caso, del Estatuto de Autonomía correspon-

diente y del resto del Ordenamiento Jurídico.

d) Toma de posesión dentro del plazo que se establezca.

A efectos de los dispuesto en el apartado b) anterior, no podrán ser funcionarios y quedarán sin

efecto las actuaciones relativas a quienes no acrediten, una vez superado el proceso selectivo, que re -

únen los requisitos y condiciones exigidos en la convocatoria (artículo 55 de la Ley 4/2011, de 10 de

marzo, del Empleo Público de Castilla-la Mancha).

DÉCIMA. Incompatibilidades.

La persona aspirante propuesta quedará sujeta, en su caso, al cumplimiento de las prescripcio-

nes contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del personal al Servi -

cios de las Administraciones Públicas y demás normativa aplicable.

DECIMOPRIMERA.- Bolsa de empleo.

Se generará una bolsa de empleo, para futuros nombramientos de personal funcionario interino,

cuando se dé alguna de las circunstancias previstas en el artículo 10.1 del Real Decreto Legislativo

5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del

Empleado Público.

Al amparo de lo establecido en la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 20/21, de 28 de diciem-

bre, las personas aspirantes de esta convocatoria que no superen el presente proceso selectivo, se in -

tegrarán en el orden que corresponda según su puntuación, en la bolsa de nueva creación, resultante

del presente proceso selectivo, siempre que hubieran obtenido una puntuación superior al 20 % de la

puntuación total asignada al concurso.

Concluido el proceso selectivo el Tribunal publicará las puntuaciones obtenidas por todos los as-

pirantes por orden de mayor a menor, a efectos de constitución de la bolsa de empleo.

La bolsa de empleo permanecerá vigente hasta tanto se constituya la derivada del proceso selec -

tivo de la siguiente oferta de empleo público, para cubrir reglamentariamente las vacantes existentes.

DECIMOSEGUNDA.-  Incidencias.

El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos nece-

sarios para el buen orden de las pruebas selectivas, en todo aquello no previsto en estas Bases.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los

interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-admi -

nistrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, a

partir del día siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad

Real.

En lo no previsto en las bases, será de aplicación la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medi -

das urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, el Texto Refundido de la Ley

del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc -
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tubre;  la  Ley 4/2011,  de  10 de marzo,  del Empleo  Público de Castilla-La Mancha;  el  Real  Decreto

364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al

Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Pro -

fesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado; el Texto Refundido de las

disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local aprobado por el Real Decreto legislativo

781/1986, de 18 de abril;  la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,

y demás normas aplicables.

Así mismo, la presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre mu-

jeres y hombres por lo que se refiere al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Espa -

ñola, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo,

para la Igualdad Efectiva de mujeres y hombres.

Las presentes Bases fueron aprobadas en sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local el día

21 de diciembre de 2022.

Tomelloso, a 21 de diciembre de 2022.- La Alcaldesa.
ANEXO I

Datos del interesado
Nombre y Apellidos NIF Edad
Datos a efectos de notificaciones
Medio de Notificación
□ Notificación Electrónica
□ Notificación postal
Dirección
Calle y nº
Código Postal Municipio Provincia
Teléfono Móvil Fax Correo electrónico

EXPONE: Que habiéndose publicado en el B.O.E. núm. , de fecha , convocatoria excepcional, en

el marco del proceso de estabilización de empleo temporal, para la provisión en propiedad, mediante

concurso de méritos, de una plaza de Jefe/a de Equipo Obras y Servicios Múltiples, de administración

especial e interesándole participar en dicho procedimiento de selección, manifiesta:

1º.- Que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en la base segunda de la convocatoria.

2º.- Que adjunta los documentos que se establecen en la base tercera de la convocatoria.

SOLICITA: 

Ser admitido/a a la practica del referido procedimiento de selección.

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.

                                        , a             de                     de  2022

Fdo. El/la solicitante:

SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE TOMELLOSO

De conformidad con lo dispuesto en la normativa vigente sobre protección de datos personales,

el Reglamento (EU) 2016/679 de 27 de abril de 2016, la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de

Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y de sus normas de desarrollo; los

datos personales recogidos serán tratados de forma confidencial, siendo incorporados y tratados en los

respectivos ficheros creados al efecto y destinados a la finalidad establecida para cada caso, según el

tipo de solicitud. Solo podrán ser cedidos de conformidad con lo previsto en la ley. El Responsable del
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Tratamiento es el Ayuntamiento de Tomelloso ante el cual podrá, en cualquier momento, ejercitar sus

derechos de acceso, rectificación, supresión, olvido, portabilidad y limitación del tratamiento.

Anuncio número 4168
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administración local
AYUNTAMIENTOS

TOMELLOSO
BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA EXCEPCIONAL, EN EL MARCO DEL PROCESO DE ESTA -

BILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL, PARA LA PROVISIÓN EN RÉGIMEN LABORAL FIJO, MEDIANTE CONCUR -

SO DE MÉRITOS, DE UNA PLAZA DE TÉCNICO JURÍDICO CENTRO DE LA MUJER, DEL AYUNTAMIENTO DE TO -

MELLOSO.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 25 de mayo de 2022 y pu-

blicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real núm. 102 de 27 de mayo de 2022, se aprobó

la Oferta de Empleo Público 2022, para la estabilización del empleo temporal, Oferta que fue modifi -

cada en sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local el día 18 de agosto de 2022, y publicada en el

Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real  núm.161 de 22 de agosto de 2022. Dicha Oferta de Em -

pleo está enmarcada en la Ley 20/21, de 28 de diciembre, norma que tiene, entre otros objetivos, si -

tuar la tasa de temporalidad estructural por debajo del 8 por ciento en el conjunto de las Administra -

ciones Públicas españolas, estableciendo para ello procesos selectivos cuyo sistema de selección, con

carácter excepcional, es el Concurso de méritos para la provisión de plazas que cumplen los requisitos

establecidos en las Disposiciones adicionales sexta y octava de la citada Ley, de acuerdo con lo dis -

puesto en el artículo 61.6 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba

el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (EBEP).

El proceso selectivo del Concurso de méritos, se ha de realizar garantizando el cumplimiento de

los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad.

PRIMERA.- Objeto.

Es objeto de la presente convocatoria excepcional de estabilización de empleo temporal de larga

duración, la provisión, en régimen laboral fijo, mediante el sistema de acceso libre y a través del pro-

cedimiento de Concurso de Méritos, de una plaza de Técnico Jurídico Centro de la Mujer, vacante en la

plantilla de personal laboral fijo de este Ayuntamiento, correspondiente a la oferta de empleo público

del año 2022, para la estabilización del empleo temporal, equiparada al Subgrupo A1 de funcionarios

de los establecidos en el EBEP, de conformidad con lo dispuesto en las Disposiciones adicionales sexta y

octava, de la Ley 20/21, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporali -

dad en el empleo público.

Características de la plaza:

Naturaleza: Personal laboral fijo

Denominación: Técnico Jurídico Centro de la Mujer 

Equiparada al Subgrupo de clasificación: A1 de funcionarios

Número de plazas convocadas: 1

Tipo de Jornada: Jornada completa.

SEGUNDA.- Condiciones de admisión de las personas aspirantes.

Para participar en el proceso selectivo las personas aspirantes, deberán reunir, en la fecha de fi -

nalización del plazo de presentación de solicitudes, los requisitos siguientes de conformidad con lo dis -

puesto en el artículo 56 del EBEP y artículo 38 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público

de Castilla-La Mancha:

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del EBEP, res-

pecto al acceso al empleo público de nacionales de otros estados.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c) Tener cumplidos los dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación

forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa,

para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autóno -

mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución ju -

dicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que

desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el

caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido

sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el ac -

ceso al empleo público.

e) Estar en posesión del Título de Grado en Derecho o equivalente.

En el supuesto de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la co -

rrespondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación.

En todo caso, la equivalencia deberá ser aportada por la persona aspirante mediante certifica -

ción expedida al efecto por la administración competente.

f) No estar incurso en causa de incompatibilidad de conformidad con lo establecido en la Ley

53/84, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Pú -

blicas.

TERCERA.- Forma y plazo de presentación de instancias.

3.1.- Las instancias (cuyo modelo se acompaña como anexo I), solicitando tomar parte en el pre -

sente proceso selectivo, en las que las personas aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y

cada una de las condiciones exigidas en la base segunda, se dirigirán a la Presidencia de la Corporación

y se presentarán de alguna de las formas siguientes:

• De forma telemática a través del Registro Electrónico de este Ayuntamiento.

• De forma presencial mediante su presentación en el Registro General de este Ayuntamiento.

• En cualquiera de las dependencias indicadas en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octu -

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.2.- Las solicitudes se presentarán en el plazo de veinte días naturales, contados a partir del si -

guiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, prorrogán -

dose hasta el primer día hábil siguiente si el plazo terminase en día inhábil. La no presentación de ésta

en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante.

Asimismo, las bases de la convocatoria se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, tablón

de anuncios y página web de este Ayuntamiento (www.tomelloso.es/).

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas de Correos, deberán ir en sobre abierto

para ser fechadas y selladas por el funcionario de correos, antes de ser certificadas.

3.3.- El importe de los derechos por participación en el proceso selectivo será de 30 euros, y se

ingresarán en el número de cuenta  IBAN ES15 2100-8125-11-1300645788 abierta a nombre del Ayunta -

miento de Tomelloso de Caixabank, sito en calle Campo número 7, de esta ciudad, consignándose en el

documento de ingreso, cuyo original o fotocopia compulsada necesariamente deberá acompañarse a la

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

instancia, el nombre del interesado y la denominación de la plaza a la que se concurre, o a través de

giro postal o telegráfico, cuyo resguardo acreditativo de haber efectuado el ingreso correspondiente

también deberá acompañarse a la instancia.

El importe de la tasa será devuelto, previa solicitud de los interesados, en el supuesto de no ha -

ber sido admitidos o, aun habiéndolo sido, no se realice su hecho imponible por causas no imputables

exclusivamente a ellos.

Estarán exentos del pago de la tasa:

a) Las personas  con discapacidad igual o superior al 33 %.

b) La personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de un mes

anterior a la fecha de convocatoria de pruebas selectivas. Serán requisitos para el disfrute de la exen -

ción que, en el plazo de que se trate, no hubieren rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubie -

sen negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión

profesionales y que, asimismo, carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo

interprofesional, debiendo acreditar tal situación mediante certificación expedida por la Oficina de

Empleo.

3.4.- La documentación que deberá aportarse por las personas aspirantes junto con la instancia

será la siguiente:

1.- Fotocopia del resguardo de ingreso de los derechos de participación en el proceso selectivo,

salvo que se hallen exentos del pago de dicha tasa, debiendo adjuntar certificación expedida por la

Oficina Empleo en los términos establecidos en la base 3.3 b).

2.- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o pasaporte en el caso de nacionales del Es -

tado español.

3.- Fotocopia de la titulación exigida a la plaza a que opta. Los aspirantes que aleguen estudios

equivalentes a los exigidos, habrán de citar la disposición legal en que se reconozca tal equivalencia o,

en su caso, aportar certificación expedida en tal sentido por el organismo competente en materia de

homologación de títulos académicos, que acredite la citada equivalencia.

4.- Las personas aspirantes deberán aportar junto con la solicitud fotocopia de los documentos

acreditativos de los méritos alegados para su valoración en el concurso, conforme se determina en la

base sexta, de esta convocatoria. 

No serán tenidos en cuenta aquellos méritos alegados que no se justifiquen documentalmente,

mediante original o copia. La baremación se hará teniendo en cuenta las circunstancias concurrentes

en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. Si existieran dudas derivadas de la

calidad de la copia del documento se podría requerir al aspirante la exhibición del documento original.

La documentación acreditativa de las circunstancias a tener en cuenta a efectos del baremo, po -

drá ser aportada junto con la solicitud o posteriormente a ésta, siempre dentro del plazo máximo esta -

blecido para presentación de solicitudes. De no presentarse en el citado plazo, no será objeto de valo -

ración en el concurso. La presentación del modelo de autobaremo cumplimentado no es obligatoria,

pero resulta aconsejable para facilitar la labor del Tribunal de Selección.

5.- Las personas con discapacidad, deberán aportar certificación de discapacidad expedida por la

Administración  competente,  con  indicación  de  que la  misma no  incapacita  para  el  desempeño  del

puesto de trabajo objeto de la convocatoria.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

El pago de los derechos de participación no será, en ningún caso, sustitutivo del trámite de pre -

sentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación  en el proceso, dentro del plazo estable -

cido al efecto.

6.- A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de

Protección de Datos y garantía de los derechos digitales, los datos contenidos en la solicitud serán ob -

jeto de tratamiento automatizado por el Ayuntamiento de Tomelloso, para el desarrollo del presente

proceso selectivo, siendo su cumplimentación obligatoria para la admisión de la persona aspirante.

Con la firma de la solicitud, la persona aspirante da el consentimiento al Ayuntamiento de Tome-

lloso para que pueda proceder a la publicación en su página web o en cualquier otro espacio estableci -

do al efecto, de los datos de carácter personal necesarios para los actos de trámite y resolución que se

derive del presente proceso selectivo, si bien su identificación se realizará de conformidad con lo dis -

puesto en la D.A. séptima de la indicada Ley Orgánica.

CUARTA.- Admisión de personas aspirantes.

4.1.- Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía-Presidencia dictará resolución

en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y ex -

cluidos del proceso selectivo. Dicha resolución se publicará en el  Boletín Oficial de la Provincia de

Ciudad Real, y será expuesta en el tablón de anuncios y página web del Ayuntamiento de Tomelloso, e

indicará las causas de exclusión. En el supuesto de que no existan personas excluidas, la referida rela -

ción se elevará a definitiva sin más trámite.

La lista se publicará conforme a lo previsto en la disposición adicional séptima de la Ley Orgáni -

ca 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

4.2.- El plazo para subsanar los defectos que hayan motivado la exclusión de las personas aspi -

rantes o su omisión en la relación de admitidos, será de diez días hábiles contados a partir del siguien -

te al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real, de la citada resolución.

Transcurrido dicho  plazo,  la  Alcaldía-Presidencia dictará resolución  aprobando la  lista  definitiva  de

personas aspirantes admitidas y excluidas, determinando lugar, fecha y hora de inicio del procedimien-

to y los componentes del Tribunal de Selección. Esta resolución, en su caso, se publicará en el Boletín

Oficial de la Provincia de Ciudad Real, tablón de anuncio  y página web del Ayuntamiento.

4.3.- Contra la lista definitiva de personas aspirantes admitidas y excluidas podrá interponerse

recurso de reposición, ante la Alcaldía-Presidencia, en el plazo de un mes; o bien directamente recurso

contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, en el

plazo de dos meses; en ambos casos a partir del día siguiente al de la publicación de la lista definitiva.

QUINTA.- Tribunal de selección.

Estará integrado por los siguientes miembros:

PRESIDENTE/A: Un/a Técnico o Experto designado por la Alcaldía.

SECRETARIO/A: Un/a Trabajador/a de la Corporación, designado por la Alcaldía, que actuará con

voz y sin voto.

VOCALES: -Un/a Técnico o Experto designado por la Alcaldía a propuesta de la central sindical de

U.G.T.

-Un/a Técnico o Experto designado por la Alcaldía a propuesta de la central sindical de CC.OO.

-Un/a Técnico o Experto designado por la Alcaldía a propuesta del Comité de Empresa.

- Tres Técnicos o Expertos designados por la Alcaldía 

El nombramiento de los miembros del Tribunal de selección incluirá el de sus suplentes.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

Los órganos de selección deben estar constituidos por un número impar de miembros, titulares y

suplentes, no inferior a cinco, todos ellos personal funcionario de carrera o personal laboral fijo de cual -

quier Administración Pública y con un nivel de titulación académica igual o superior al exigido para el in -

greso, procurándose su especialización en función del contenido de los correspondientes programas.

Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios de

imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá así mismo a la paridad entre mujer y

hombre.

En ningún caso pueden formar parte de los órganos de selección:

a. El personal de elección o designación política.

b. El personal funcionario interino o laboral temporal.

c. El personal eventual.

d. Las personas que, en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria correspon -

diente, hayan preparado a personas aspirantes para el acceso al cuerpo, escala, especialidad o catego-

ría profesional objeto de la convocatoria.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentar -

se ésta en representación o por cuenta de nadie.

Para la válida actuación del Tribunal se requerirá la presencia del/la Presidente/a y el/la Secre-

tario/a, o, en su caso la presencia de quienes le sustituyan, y la de la mitad, al menos de sus miem-

bros.

El Tribunal de selección podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas,

para todas o algunas de las pruebas. Dichos asesores colaborarán con el Tribunal de selección exclusi -

vamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas.

Los órganos de selección actúan con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad téc-

nica y sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del procedi -

miento, de la confidencialidad y del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria y de los pla -

zos establecidos para el desarrollo del proceso selectivo.

Los  miembros  del  Tribunal  deberán  abstenerse  de  intervenir,  notificándolo  a  la  Corporación,

cuando en ellos concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de

1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, y por las mismas causas, podrán ser

recusados por los aspirantes.

SEXTA.-Sistema selectivo excepcional de estabilización del empleo temporal de larga duración:

concurso de méritos.

El sistema de selección será, de conformidad con el artículo 61.6 y 7 del EBEP, el de concurso,

puesto que quedan incluidas aquellas plazas que, reuniendo los requisitos establecido para estos pro -

cesos, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida con anterioridad a

1/01/2016 y las plazas vacantes de naturaleza estructural ocupadas de forma temporal por personal

con una relación, de esta naturaleza, anterior al 1 de enero de 2016 (Disposiciones adicionales sexta y

octava de la Ley 20/2021). 

El proceso de selección consistirá en la valoración de los méritos alegados y debidamente acredi -

tados por las personas aspirantes a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias.

La valoración máxima será de 100 puntos.

En ningún caso se valorarán méritos no alegados en la solicitud de participación o no acreditados

documentalmente durante el plazo de presentación.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

Los méritos evaluables son los siguientes, de acuerdo con el baremo que se indica:

6.1.- Experiencia profesional. La valoración máxima de este apartado será de hasta 60 puntos: 

El objetivo de los procesos selectivos de estabilización del empleo temporal de la Ley 20/2021 es

reducir la temporalidad de los empleados públicos a fin de posibilitar su estabilización, de ahí que la

experiencia adquirida por la persona funcionaria interina, o laboral en este Ayuntamiento, sea valora-

da de forma distinta a la del resto de Ayuntamientos, pues dicha valoración está en relación a la finali -

dad de provisión de la plaza de Técnico Jurídico Centro de la Mujer en ejecución del proceso extraor -

dinario de consolidación del empleo temporal del personal del Ayuntamiento de Tomelloso, respetando

los principios de capacidad, mérito, publicidad e igualdad, evitando a la vez entrar en colisión con el

derecho a la estabilidad en la vida laboral del trabajador interino y su conciliación con la vida personal

y familiar, y procurando no crear una situación que ponga en riesgo la estabilidad presupuestaria como

consecuencia de las hipotéticas compensaciones económicas para el  personal funcionario interino o

personal temporal por finalización de su relación con la Administración.

La diferencia en la consideración de la experiencia en la Administración Local, de una parte, y

en otras Administraciones Públicas, de otra, deviene de la propia particularidad característica de las

Entidades locales en el desempeño de su actividad y lo extraordinario de los procesos de estabilización

en el que nos encontramos.

6.1.1.-  Servicios  prestados,  en el  Ayuntamiento de Tomelloso,  como funcionario/a interino/a,

Grupo A1, o como personal laboral temporal o personal laboral indefinido no fijo, en la categoría y

grupo profesional del puesto de trabajo correspondiente a la plaza convocada, en la especialidad jurí -

dica: 0,80 puntos por mes completo de servicio.

6.1.2.- Servicios prestados, en otros Ayuntamientos, como funcionario/a interino/a, Grupo A1, o

como personal laboral temporal o personal laboral indefinido no fijo, en la categoría y grupo profesio -

nal del puesto de trabajo correspondiente a la plaza convocada, en la especialidad jurídica: 0,40 pun -

tos por mes completo de servicio.

6.1.3.- Servicios prestados, en otras Administraciones Públicas, como funcionario/a interino/a,

Grupo A1, o como personal laboral temporal o personal laboral indefinido no fijo, en la categoría y

grupo profesional del puesto de trabajo correspondiente a la plaza convocada, en la especialidad jurí -

dica: 0,10 puntos por mes completo de servicio.

La experiencia  profesional se acreditará mediante certificación emitida por la  Administración

donde se hubieran prestado los servicios, en la que se indicará el tiempo trabajado, la plaza ocupada

(indicando escala, subescala, clase, y en su caso especialidad, para personal funcionario y categoría,

grupo profesional y especialidad para personal laboral). 

En caso de que en la documentación aportada no quede suficientemente clara alguna de las ca -

racterísticas señaladas en el párrafo anterior, el Tribunal podrá recabar información complementaria. 

Un mismo período de servicios no podrá ser objeto de puntuación simultánea en todos o algunos

de los apartados anteriores teniendo, por ese orden, carácter preferente y excluyente.

El tiempo de experiencia se valorará sin distinción por la jornada realizada.

6.2.- Formación. La valoración máxima de este apartado será de hasta 40 puntos. 

a) Por cada titulación académica oficial de nivel superior a la requerida para el acceso al cuer -

po, escala o categoría correspondiente: 8 puntos.

No será objeto de valoración la titulación que se exige a la persona aspirante como requisito de

acceso a esta convocatoria.
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Este mérito se acreditará mediante la presentación de copia auténtica del título correspondien-

te, o documento que lo sustituya.

b) Por cada certificado acreditativo del conocimiento de idiomas, expedidos por Escuelas Oficia-

les de Idiomas o Título Equivalente, en cualquiera de los siguientes niveles del Marco Común Europeo

de Referencia, en caso de poseer más de un nivel en el mismo idioma, sólo se valorará el del nivel su -

perior:

• C2: 6 puntos

• C1: 5 puntos

• B2: 4 puntos

• B1: 3 puntos

• A2: 2 puntos

• A1: 1 punto.

Este mérito se acreditará mediante la presentación de copia auténtica del certificado o título

equivalente.

c) Se valorarán los cursos de formación y perfeccionamiento impartidos y homologados por admi -

nistraciones públicas o por Corporaciones de derecho público y Colegios oficiales o por promotores in -

cluidos en los acuerdos nacionales de formación continua en las administraciones públicas. Los cursos

habrán de estar directamente relacionados con las funciones propias de la plaza, así como cualquier

otra formación transversal, como puede ser: idiomas, informática, prevención de riesgos laborales e

igualdad. También se valorarán certificados de profesionalidad relacionados con las funciones de la

plaza. La puntuación se otorgará de acuerdo al siguiente valor:

- 0,15 puntos por cada hora lectiva, no valorándose los cursos de duración inferior a 20 horas. 

El citado mérito se acreditará mediante copia auténtica del certificado o diploma, expedido por

el Centro correspondiente en el que conste el número de horas del curso.

SÉPTIMA.- Calificación del proceso selectivo.-

La calificación final del concurso será el resultado de la suma de las valoraciones obtenidas en

cada uno de los apartados establecidos en la Base sexta de las presentes Bases, siendo el resultado la

calificación definitiva del proceso.

En caso de empate en la puntuación final obtenida tras la aplicación del baremo, se aplicará

como criterio de desempate la preferencia de quien haya obtenido puntuación en el apartado 6.1.1. y

si persistiera el empate el mayor tiempo de servicios prestados objeto de valoración en el apartado

6.1.1., en su valor absoluto, es decir, computándose todos los años de servicios prestados. De seguir

persistiendo el empate, tendrá preferencia quien obtenga mayor puntuación, por el orden que se indi -

ca, en los apartados: 6.1.2.; 6.1.3. y 6.2.

OCTAVA.-  Alegaciones a las puntuaciones otorgadas por el Tribunal de selección.

Una vez baremado los méritos correspondientes al Concurso, el Tribunal de selección publicará

en el Tablón de anuncios y página web del Ayuntamiento, las puntuaciones obtenidas por las personas

aspirantes, por el orden de puntuación alcanzado en el concurso.

El plazo para presentar alegaciones frente a las mencionadas puntuaciones será de cinco días na -

turales a partir del día siguiente a la publicación en el tablón de anuncios y página web de las mismas.

NOVENA.- Relación de aprobados, acreditación de requisitos exigidos y nombramiento.-

Convocado, en su caso, el Tribunal de selección para resolver las alegaciones presentadas, este

publicará posteriormente, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, la relación de las personas aspi -
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rantes que, habiendo obtenido las mayores puntuaciones, componen la relación de aprobados a efectos

de propuesta de nombramiento, precisándose que el número de aprobados no podrá rebasar el número

de plazas vacantes convocadas y sin que pueda suponer, bajo ningún concepto, que las puntuaciones

obtenidas, sean cuales fueren, otorguen ningún derecho a las personas aspirantes, salvo a la persona

propuesta por el Tribunal, pudiendo además publicarse adicionalmente en la página web del Ayunta-

miento,  publicación ésta que tendrá un valor  meramente informativo, y no será vinculante para el

Ayuntamiento ni generará derechos de ningún tipo.

Posteriormente dicha relación se elevará a la autoridad competente, que tras resolver sobre el

nombramiento, la publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real.

No obstante lo anterior, siempre que los órganos de selección hayan propuesto el nombramiento

de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas y con el fin de asegurar la cobertura de las

mismas, cuando se produzcan renuncias de las personas aspirantes seleccionadas, antes de su nombra -

miento o contratación, el órgano convocante podrá requerir del órgano de selección relación comple -

mentaria de las personas aspirantes que sigan a las personas propuestas, para su posible contratación

como personal laboral fijo de este Ayuntamiento.

La persona aspirante propuesta aportará ante la Administración, dentro del plazo de veinte días

naturales desde la publicación de la relación definitiva de aprobados en el tablón de edictos del Ayun -

tamiento, relación de los documentos acreditativos de los requisitos exigidos en la Base segunda de la

presente convocatoria.

La persona aspirante que tuviera la condición de empleada del Ayuntamiento de Tomelloso estará

exenta de justificar las condiciones y requisitos ya acreditados para obtener su anterior nombramiento

debiendo comunicarlo al departamento correspondiente en el plazo de presentación de documentos.

Quien dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, no acreditase o de la misma

se dedujese que carece de alguno de los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado, quedando anula -

das todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por false -

dad en su solicitud de participación.

La resolución de nombramiento como personal laboral fijo, será adoptada por la Alcaldía a favor

de la persona aspirante propuesta por el Tribunal, quién deberá formalizar el contrato de trabajo co-

rrespondiente, en el plazo que se establezca, previo ofrecimiento de las plazas cubiertas de forma

temporal o interina o de las resultas generadas por la cobertura de las mismas en un concurso de tras -

lados previo, entre las cuales elegirán las personas aspirantes seleccionadas en función de la puntua -

ción obtenida en el proceso, resolviendo el empate con los mismos criterios que los establecidos en la

base octava de la presente convocatoria.

La condición de personal laboral fijo se adquiere por el cumplimiento sucesivo de los siguientes

requisitos:

a) Superación del proceso selectivo.

b) Nombramiento por el órgano o autoridad competente, que será publicado en el Diario Oficial

correspondiente.

c) Acto de acatamiento de la Constitución y, en su caso, del Estatuto de Autonomía correspon-

diente y del resto del Ordenamiento Jurídico.

d) Formalización del contrato de trabajo correspondiente, en  el plazo de treinta días hábiles, a

contar del siguiente al que le sea notificado el nombramiento. Si no lo hiciera, sin causa justificada,

quedará en la situación de cesante.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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e) Superación del periodo de prueba que corresponda de acuerdo con las normas del Derecho la -

boral.

A efectos de los dispuesto en el apartado b) anterior, no podrán ser personal laboral fijo y que -

darán sin efecto las actuaciones relativas a quienes no acrediten, una vez superado el proceso selecti -

vo, que reúnen los requisitos y condiciones exigidos en la convocatoria (artículo 55 de la Ley 4/2011,

de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-la Mancha).

DÉCIMA. Incompatibilidades.

La persona aspirante propuesta quedará sujeta, en su caso, al cumplimiento de las prescripcio-

nes contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del personal al Servi -

cios de las Administraciones Públicas y demás normativa aplicable.

DECIMOPRIMERA.- Bolsa de empleo.

Se generará una bolsa de empleo, para futuros nombramientos de personal laboral  temporal,

cuando se dé alguna de las circunstancias previstas en el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de oc -

tubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Al amparo de lo establecido en la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 20/21, de 28 de diciem-

bre, las personas aspirantes de esta convocatoria que no superen el presente proceso selectivo, se in -

tegrarán en el orden que corresponda según su puntuación, en la bolsa de nueva creación, resultante

del presente proceso selectivo, siempre que hubieran obtenido una puntuación superior al 20 % de la

puntuación total asignada al concurso.

Concluido el proceso selectivo el Tribunal publicará las puntuaciones obtenidas por todos los as-

pirantes por orden de mayor a menor, a efectos de constitución de la bolsa de empleo.

La bolsa de empleo permanecerá vigente hasta tanto se constituya la derivada del proceso selec -

tivo de la siguiente oferta de empleo público, para cubrir reglamentariamente las vacantes existentes.

DECIMOSEGUNDA.-  Incidencias.

El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos nece-

sarios para el buen orden de las pruebas selectivas, en todo aquello no previsto en estas Bases.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los

interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-admi -

nistrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, a

partir del día siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad

Real.

En lo no previsto en las bases, será de aplicación la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medi -

das urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, el Texto Refundido de la Ley

del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc -

tubre; la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-La Mancha; Texto Refundido de la

Ley del Estatuto de los Trabajadores; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba

el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de

Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administra -

ción General del Estado; el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régi -

men Local aprobado por el Real Decreto legislativo 781/1986, de 18 de abril;  la Ley 7/1985, de 2 de

abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad -

ministrativo Común de las Administraciones Públicas,  y demás normas aplicables.
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Así mismo, la presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre mu-

jeres y hombres por lo que se refiere al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Espa -

ñola, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo,

para la Igualdad Efectiva de mujeres y hombres.

Las presentes Bases fueron aprobadas en sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local el día

21 de diciembre de 2022.

Tomelloso, a 21 de diciembre de 2022.- La Alcaldesa.
ANEXO I

Datos del interesado
Nombre y Apellidos NIF Edad

Datos a efectos de notificaciones
Medio de Notificación
□  Notificación Electrónica
□  Notificación postal
Dirección
Calle y nº
Código Postal Municipio Provincia

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico

EXPONE: Que habiéndose publicado en el B.O.E. núm. , de fecha , convocatoria excepcional, en

el marco del proceso de estabilización de empleo temporal, para la provisión en propiedad, mediante

concurso de méritos, de una plaza de Técnico Jurídico Centro de la Mujer, e interesándole participar

en dicho procedimiento de selección, manifiesta:

1º.- Que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en la base segunda de la convocatoria.

2º.- Que adjunta los documentos que se establecen en la base tercera de la convocatoria.

SOLICITA: 

Ser admitido/a a la practica del referido procedimiento de selección.

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.

                                        , a             de                     de  2022

Fdo. El/la solicitante:

SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE TOMELLOSO

De conformidad con lo dispuesto en la normativa vigente sobre protección de datos personales,

el Reglamento (EU) 2016/679 de 27 de abril de 2016, la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de

Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y de sus normas de desarrollo; los

datos personales recogidos serán tratados de forma confidencial, siendo incorporados y tratados en los

respectivos ficheros creados al efecto y destinados a la finalidad establecida para cada caso, según el

tipo de solicitud. Solo podrán ser cedidos de conformidad con lo previsto en la ley. El Responsable del

Tratamiento es el Ayuntamiento de Tomelloso ante el cual podrá, en cualquier momento, ejercitar sus

derechos de acceso, rectificación, supresión, olvido, portabilidad y limitación del tratamiento.

Anuncio número 4169
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administración local
AYUNTAMIENTOS

TOMELLOSO
BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA EXCEPCIONAL, EN EL MARCO DEL PROCESO DE ESTA -

BILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL, PARA LA PROVISIÓN EN RÉGIMEN LABORAL FIJO, MEDIANTE CONCUR -

SO DE MÉRITOS, DE UNA PLAZA DE EDUCADOR/A SOCIAL PLAN CONCERTADO, DEL AYUNTAMIENTO DE TO-

MELLOSO.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 25 de mayo de 2022 y pu-

blicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real núm. 102 de 27 de mayo de 2022, se aprobó

la Oferta de Empleo Público 2022, para la estabilización del empleo temporal, Oferta que fue modifi -

cada en sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local el día 18 de agosto de 2022, y publicada en el

Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real  núm.161 de 22 de agosto de 2022. Dicha Oferta de Em -

pleo está enmarcada en la Ley 20/21, de 28 de diciembre, norma que tiene, entre otros objetivos, si -

tuar la tasa de temporalidad estructural por debajo del 8 por ciento en el conjunto de las Administra -

ciones Públicas españolas, estableciendo para ello procesos selectivos cuyo sistema de selección, con

carácter excepcional, es el Concurso de méritos para la provisión de plazas que cumplen los requisitos

establecidos en las Disposiciones adicionales sexta y octava de la citada Ley, de acuerdo con lo dis -

puesto en el artículo 61.6 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba

el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (EBEP).

El proceso selectivo del Concurso de méritos, se ha de realizar garantizando el cumplimiento de

los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad.

PRIMERA.- Objeto.

Es objeto de la presente convocatoria excepcional de estabilización de empleo temporal de larga

duración, la provisión, en régimen laboral fijo, mediante el sistema de acceso libre y a través del pro-

cedimiento de Concurso de Méritos, de una plaza de Educador/a Social Plan Concertado, vacante en la

plantilla de personal laboral fijo de este Ayuntamiento, correspondiente a la oferta de empleo público

del año 2022, para la estabilización del empleo temporal, equiparada al Subgrupo A2 de funcionarios

de los establecidos en el EBEP, de conformidad con lo dispuesto en las Disposiciones adicionales sexta y

octava, de la Ley 20/21, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporali -

dad en el empleo público.

Características de la plaza:

Naturaleza: Personal laboral fijo

Denominación: Educador/a Social Plan Concertado 

Equiparada al Subgrupo de clasificación: A2 de funcionarios

Número de plazas convocadas: 1

Tipo de Jornada: Jornada Completa.

SEGUNDA.- Condiciones de admisión de las personas aspirantes.

Para participar en el proceso selectivo las personas aspirantes, deberán reunir, en la fecha de fi -

nalización del plazo de presentación de solicitudes, los requisitos siguientes de conformidad con lo dis -

puesto en el artículo 56 del EBEP y artículo 38 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público

de Castilla-La Mancha:
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a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del EBEP, res-

pecto al acceso al empleo público de nacionales de otros estados.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c) Tener cumplidos los dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación

forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa,

para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autóno -

mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución ju -

dicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que

desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el

caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido

sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el ac -

ceso al empleo público.

e) Estar en posesión del Título de Diplomatura o Grado en Educación Social, u otra titulación con

habilitación profesional de los Colegios de Educadores.

En el supuesto de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la co -

rrespondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación.

En todo caso, la equivalencia deberá ser aportada por la persona aspirante mediante certifica -

ción expedida al efecto por la administración competente.

f) No estar incurso en causa de incompatibilidad de conformidad con lo establecido en la Ley

53/84, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Pú -

blicas.

g) No haber sido condenado/a por sentencia firme por cualquier delito contra la libertad e in -

demnidad sexuales tipificados en el título VIII de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Có -

digo Penal, así como por cualquier delito de trata de seres humanos tipificado en el título VII bis del

Código Penal. Esta circunstancia deberá acreditarse mediante la aportación de una certificación nega -

tiva del Registro Central de delincuentes sexuales o del Registro Central de Antecedentes Penales.

TERCERA.- Forma y plazo de presentación de instancias.

3.1.- Las instancias (cuyo modelo se acompaña como anexo I), solicitando tomar parte en el pre -

sente proceso selectivo, en las que las personas aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y

cada una de las condiciones exigidas en la base segunda, se dirigirán a la Presidencia de la Corporación

y se presentarán de alguna de las formas siguientes:

    • De forma telemática a través del Registro Electrónico de este Ayuntamiento.

    • De forma presencial mediante su presentación en el Registro General de este Ayuntamiento.

    • En cualquiera de las dependencias indicadas en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octu -

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.2.- Las solicitudes se presentarán en el plazo de veinte días naturales, contados a partir del si -

guiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, prorrogán -

dose hasta el primer día hábil siguiente si el plazo terminase en día inhábil. La no presentación de ésta

en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante.

Asimismo, las bases de la convocatoria se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, tablón

de anuncios y página web de este Ayuntamiento (www.tomelloso.es/).

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas de Correos, deberán ir en sobre abierto

para ser fechadas y selladas por el funcionario de correos, antes de ser certificadas.

3.3.- El importe de los derechos por participación en el proceso selectivo será de 24 euros, y se

ingresarán en el número de cuenta  IBAN ES15 2100-8125-11-1300645788 abierta a nombre del Ayunta -

miento de Tomelloso de Caixabank, sito en calle Campo número 7, de esta ciudad, consignándose en el

documento de ingreso, cuyo original o fotocopia compulsada necesariamente deberá acompañarse a la

instancia, el nombre del interesado y la denominación de la plaza a la que se concurre, o a través de

giro postal o telegráfico, cuyo resguardo acreditativo de haber efectuado el ingreso correspondiente

también deberá acompañarse a la instancia.

El importe de la tasa será devuelto, previa solicitud de los interesados, en el supuesto de no ha -

ber sido admitidos o, aun habiéndolo sido, no se realice su hecho imponible por causas no imputables

exclusivamente a ellos.

Estarán exentos del pago de la tasa:

a) Las personas  con discapacidad igual o superior al 33 %.

b) La personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de un mes

anterior a la fecha de convocatoria de pruebas selectivas. Serán requisitos para el disfrute de la exen -

ción que, en el plazo de que se trate, no hubieren rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubie -

sen negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión

profesionales y que, asimismo, carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo

interprofesional, debiendo acreditar tal situación mediante certificación expedida por la Oficina de

Empleo.

3.4.- La documentación que deberá aportarse por las personas aspirantes junto con la instancia

será la siguiente:

1.- Fotocopia del resguardo de ingreso de los derechos de participación en el proceso selectivo,

salvo que se hallen exentos del pago de dicha tasa, debiendo adjuntar certificación expedida por la

Oficina Empleo en los términos establecidos en la base 3.3 b).

2.- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o pasaporte en el caso de nacionales del Es -

tado español.

3.- Fotocopia de la titulación exigida a la plaza a que opta. Los aspirantes que aleguen estudios

equivalentes a los exigidos, habrán de citar la disposición legal en que se reconozca tal equivalencia o,

en su caso, aportar certificación expedida en tal sentido por el organismo competente en materia de

homologación de títulos académicos, que acredite la citada equivalencia.

4.- Las personas aspirantes deberán aportar junto con la solicitud fotocopia de los documentos

acreditativos de los méritos alegados para su valoración en el concurso, conforme se determina en la

base sexta, de esta convocatoria. 

No serán tenidos en cuenta aquellos méritos alegados que no se justifiquen documentalmente,

mediante original o copia. La baremación se hará teniendo en cuenta las circunstancias concurrentes

en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. Si existieran dudas derivadas de la

calidad de la copia del documento se podría requerir al aspirante la exhibición del documento original.

La documentación acreditativa de las circunstancias a tener en cuenta a efectos del baremo, po -

drá ser aportada junto con la solicitud o posteriormente a ésta, siempre dentro del plazo máximo esta -

blecido para presentación de solicitudes. De no presentarse en el citado plazo, no será objeto de valo -

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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ración en el concurso. La presentación del modelo de autobaremo cumplimentado no es obligatoria,

pero resulta aconsejable para facilitar la labor del Tribunal de Selección.

5.- Las personas con discapacidad, deberán aportar certificación de discapacidad expedida por la

Administración  competente,  con  indicación  de  que la  misma no  incapacita  para  el  desempeño  del

puesto de trabajo objeto de la convocatoria.

El pago de los derechos de participación no será, en ningún caso, sustitutivo del trámite de pre -

sentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación  en el proceso, dentro del plazo estable -

cido al efecto.

6.- A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de

Protección de Datos y garantía de los derechos digitales, los datos contenidos en la solicitud serán ob -

jeto de tratamiento automatizado por el Ayuntamiento de Tomelloso, para el desarrollo del presente

proceso selectivo, siendo su cumplimentación obligatoria para la admisión de la persona aspirante.

Con la firma de la solicitud, la persona aspirante da el consentimiento al Ayuntamiento de Tome-

lloso para que pueda proceder a la publicación en su página web o en cualquier otro espacio estableci -

do al efecto, de los datos de carácter personal necesarios para los actos de trámite y resolución que se

derive del presente proceso selectivo, si bien su identificación se realizará de conformidad con lo dis -

puesto en la D.A. séptima de la indicada Ley Orgánica.

CUARTA.- Admisión de personas aspirantes.

4.1.- Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía-Presidencia dictará resolución

en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y ex -

cluidos del proceso selectivo. Dicha resolución se publicará en el  Boletín Oficial de la Provincia de

Ciudad Real, y será expuesta en el tablón de anuncios y página web del Ayuntamiento de Tomelloso, e

indicará las causas de exclusión. En el supuesto de que no existan personas excluidas, la referida rela -

ción se elevará a definitiva sin más trámite.

La lista se publicará conforme a lo previsto en la disposición adicional séptima de la Ley Orgáni -

ca 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

4.2.- El plazo para subsanar los defectos que hayan motivado la exclusión de las personas aspi -

rantes o su omisión en la relación de admitidos, será de diez días hábiles contados a partir del siguien -

te al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real, de la citada resolución.

Transcurrido dicho  plazo,  la  Alcaldía-Presidencia dictará resolución  aprobando la  lista  definitiva  de

personas aspirantes admitidas y excluidas, determinando lugar, fecha y hora de inicio del procedimien-

to y los componentes del Tribunal de Selección. Esta resolución, en su caso, se publicará en el Boletín

Oficial de la Provincia de Ciudad Real, tablón de anuncio  y página web del Ayuntamiento.

4.3.- Contra la lista definitiva de personas aspirantes admitidas y excluidas podrá interponerse

recurso de reposición, ante la Alcaldía-Presidencia, en el plazo de un mes; o bien directamente recurso

contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, en el

plazo de dos meses; en ambos casos a partir del día siguiente al de la publicación de la lista definitiva.

QUINTA.- Tribunal de selección.

Estará integrado por los siguientes miembros:

PRESIDENTE/A: Un/a Técnico o Experto designado por la Alcaldía.

SECRETARIO/A: Un/a Trabajador/a de la Corporación, designado por la Alcaldía, que actuará con

voz y sin voto.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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VOCALES: -Un/a Técnico o Experto designado por la Alcaldía a propuesta de la central sindical de

U.G.T.

-Un/a Técnico o Experto designado por la Alcaldía a propuesta de la central sindical de CC.OO.

-Un/a Técnico o Experto designado por la Alcaldía a propuesta del Comité de Empresa.

- Tres Técnicos o Expertos designados por la Alcaldía 

El nombramiento de los miembros del Tribunal de selección incluirá el de sus suplentes.

Los órganos de selección deben estar constituidos por un número impar de miembros, titulares y

suplentes, no inferior a cinco, todos ellos personal funcionario de carrera o personal laboral fijo de cual -

quier Administración Pública y con un nivel de titulación académica igual o superior al exigido para el in -

greso, procurándose su especialización en función del contenido de los correspondientes programas.

Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios de

imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá así mismo a la paridad entre mujer y

hombre.

En ningún caso pueden formar parte de los órganos de selección:

a. El personal de elección o designación política.

b. El personal funcionario interino o laboral temporal.

c. El personal eventual.

d. Las personas que, en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria correspon -

diente, hayan preparado a personas aspirantes para el acceso al cuerpo, escala, especialidad o catego-

ría profesional objeto de la convocatoria.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentar -

se ésta en representación o por cuenta de nadie.

Para la válida actuación del Tribunal se requerirá la presencia del/la Presidente/a y el/la Secreta -

rio/a, o, en su caso la presencia de quienes le sustituyan, y la de la mitad, al menos de sus miembros.

El Tribunal de selección podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas,

para todas o algunas de las pruebas. Dichos asesores colaborarán con el Tribunal de selección exclusi -

vamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas.

Los órganos de selección actúan con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad téc-

nica y sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del procedi -

miento, de la confidencialidad y del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria y de los pla -

zos establecidos para el desarrollo del proceso selectivo.

Los  miembros  del  Tribunal  deberán  abstenerse  de  intervenir,  notificándolo  a  la  Corporación,

cuando en ellos concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de

1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, y por las mismas causas, podrán ser

recusados por los aspirantes.

SEXTA.-Sistema selectivo excepcional de estabilización del empleo temporal de larga duración:

concurso de méritos.

El sistema de selección será, de conformidad con el artículo 61.6 y 7 del EBEP, el de concurso,

puesto que quedan incluidas aquellas plazas que, reuniendo los requisitos establecido para estos pro -

cesos, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida con anterioridad a

1/01/2016 y las plazas vacantes de naturaleza estructural ocupadas de forma temporal por personal

con una relación, de esta naturaleza, anterior al 1 de enero de 2016 (Disposiciones adicionales sexta y

octava de la Ley 20/2021). 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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El proceso de selección consistirá en la valoración de los méritos alegados y debidamente acredi -

tados por las personas aspirantes a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias.

La valoración máxima será de 100 puntos.

En ningún caso se valorarán méritos no alegados en la solicitud de participación o no acreditados

documentalmente durante el plazo de presentación.

Los méritos evaluables son los siguientes, de acuerdo con el baremo que se indica:

6.1.- Experiencia profesional. La valoración máxima de este apartado será de hasta 60 puntos: 

El objetivo de los procesos selectivos de estabilización del empleo temporal de la Ley 20/2021 es

reducir la temporalidad de los empleados públicos a fin de posibilitar su estabilización, de ahí que la

experiencia adquirida por la persona funcionaria interina, o laboral en este Ayuntamiento, sea valora-

da de forma distinta a la del resto de Ayuntamientos, pues dicha valoración está en relación a la finali -

dad de provisión de la plaza de Educador/a Social Plan Concertado en ejecución del proceso extraordi -

nario de consolidación del empleo temporal del personal del Ayuntamiento de Tomelloso, respetando

los principios de capacidad, mérito, publicidad e igualdad, evitando a la vez entrar en colisión con el

derecho a la estabilidad en la vida laboral del trabajador interino y su conciliación con la vida personal

y familiar, y procurando no crear una situación que ponga en riesgo la estabilidad presupuestaria como

consecuencia de las hipotéticas compensaciones económicas para el  personal funcionario interino o

personal temporal por finalización de su relación con la Administración.

La diferencia en la consideración de la experiencia en la Administración Local, de una parte, y

en otras Administraciones Públicas, de otra, deviene de la propia particularidad característica de las

Entidades locales en el desempeño de su actividad y lo extraordinario de los procesos de estabilización

en el que nos encontramos.

6.1.1.-  Servicios  prestados,  en el  Ayuntamiento de Tomelloso,  como funcionario/a interino/a,

Grupo A2, o como personal laboral temporal o personal laboral indefinido no fijo, en la categoría y

grupo profesional del puesto de trabajo correspondiente a la plaza convocada, en la especialidad de

educación social: 0,80 puntos por mes completo de servicio.

6.1.2.- Servicios prestados, en otros Ayuntamientos, como funcionario/a interino/a,  Grupo A2, o

como personal laboral temporal o personal laboral indefinido no fijo, en la categoría y grupo profesio -

nal del puesto de trabajo correspondiente a la plaza convocada, en la especialidad de educación so -

cial: 0,40 puntos por mes completo de servicio.

6.1.3.- Servicios prestados, en otras Administraciones Públicas, como funcionario/a interino/a,

Grupo A2, o como personal laboral temporal o personal laboral indefinido no fijo, en la categoría y

grupo profesional del puesto de trabajo correspondiente a la plaza convocada, en la especialidad de

educación social: 0,10 puntos por mes completo de servicio.

La experiencia  profesional se acreditará mediante certificación emitida por la  Administración

donde se hubieran prestado los servicios, en la que se indicará el tiempo trabajado, la plaza ocupada

(indicando escala, subescala, clase, y en su caso especialidad, para personal funcionario y categoría,

grupo profesional y especialidad para personal laboral). 

En caso de que en la documentación aportada no quede suficientemente clara alguna de las ca -

racterísticas señaladas en el párrafo anterior, el Tribunal podrá recabar información complementaria. 

Un mismo período de servicios no podrá ser objeto de puntuación simultánea en todos o algunos

de los apartados anteriores teniendo, por ese orden, carácter preferente y excluyente.

El tiempo de experiencia se valorará sin distinción por la jornada realizada.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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6.2.- Formación. La valoración máxima de este apartado será de hasta 40 puntos. 

a) Por cada titulación académica oficial de nivel superior a la requerida para el acceso al cuer -

po, escala o categoría correspondiente: 8 puntos.

No será objeto de valoración la titulación que se exige a la persona aspirante como requisito de

acceso a esta convocatoria.

Este mérito se acreditará mediante la presentación de copia auténtica del título correspondien-

te, o documento que lo sustituya.

b) Por cada certificado acreditativo del conocimiento de idiomas, expedidos por Escuelas Oficia-

les de Idiomas o Título Equivalente, en cualquiera de los siguientes niveles del Marco Común Europeo

de Referencia, en caso de poseer más de un nivel en el mismo idioma, sólo se valorará el del nivel su -

perior:

    • C2: 6 puntos

    • C1: 5 puntos

    • B2: 4 puntos

    • B1: 3 puntos

    • A2: 2 puntos

    • A1: 1 punto.

Este mérito se acreditará mediante la presentación de copia auténtica del certificado o título

equivalente.

c) Se valorarán los cursos de formación y perfeccionamiento impartidos y homologados por admi -

nistraciones públicas o por Corporaciones de derecho público y Colegios oficiales o por promotores in -

cluidos en los acuerdos nacionales de formación continua en las administraciones públicas. Los cursos

habrán de estar directamente relacionados con las funciones propias de la plaza, así como cualquier

otra formación transversal, como puede ser: idiomas, informática, prevención de riesgos laborales e

igualdad. También se valorarán certificados de profesionalidad relacionados con las funciones de la

plaza. La puntuación se otorgará de acuerdo al siguiente valor:

- 0,15 puntos por cada hora lectiva, no valorándose los cursos de duración inferior a 20 horas. 

El citado mérito se acreditará mediante copia auténtica del certificado o diploma, expedido por

el Centro correspondiente en el que conste el número de horas del curso.

SÉPTIMA.- Calificación del proceso selectivo.-

La calificación final del concurso será el resultado de la suma de las valoraciones obtenidas en

cada uno de los apartados establecidos en la Base sexta de las presentes Bases, siendo el resultado la

calificación definitiva del proceso.

En caso de empate en la puntuación final obtenida tras la aplicación del baremo, se aplicará

como criterio de desempate la preferencia de quien haya obtenido puntuación en el apartado 6.1.1. y

si persistiera el empate el mayor tiempo de servicios prestados objeto de valoración en el apartado

6.1.1., en su valor absoluto, es decir, computándose todos los años de servicios prestados. De seguir

persistiendo el empate, tendrá preferencia quien obtenga mayor puntuación, por el orden que se indi -

ca, en los apartados: 6.1.2.;  6.1.3. y 6.2.

OCTAVA.-  Alegaciones a las puntuaciones otorgadas por el Tribunal de selección.

Una vez baremado los méritos correspondientes al Concurso, el Tribunal de selección publicará

en el Tablón de anuncios y página web del Ayuntamiento, las puntuaciones obtenidas por las personas

aspirantes, por el orden de puntuación alcanzado en el concurso.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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El plazo para presentar alegaciones frente a las mencionadas puntuaciones será de cinco días na -

turales a partir del día siguiente a la publicación en el tablón de anuncios y página web de las mismas.

NOVENA.- Relación de aprobados, acreditación de requisitos exigidos y nombramiento.-

Convocado, en su caso, el Tribunal de selección para resolver las alegaciones presentadas, este

publicará posteriormente, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, la relación de las personas aspi -

rantes que, habiendo obtenido las mayores puntuaciones, componen la relación de aprobados a efectos

de propuesta de nombramiento, precisándose que el número de aprobados no podrá rebasar el número

de plazas vacantes convocadas y sin que pueda suponer, bajo ningún concepto, que las puntuaciones

obtenidas, sean cuales fueren, otorguen ningún derecho a las personas aspirantes, salvo a la persona

propuesta por el Tribunal, pudiendo además publicarse adicionalmente en la página web del Ayunta-

miento,  publicación ésta que tendrá un valor  meramente informativo, y no será vinculante para el

Ayuntamiento ni generará derechos de ningún tipo.

Posteriormente dicha relación se elevará a la autoridad competente, que tras resolver sobre el

nombramiento, la publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real.

No obstante lo anterior, siempre que los órganos de selección hayan propuesto el nombramiento

de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas y con el fin de asegurar la cobertura de las

mismas, cuando se produzcan renuncias de las personas aspirantes seleccionadas, antes de su nombra -

miento o contratación, el órgano convocante podrá requerir del órgano de selección relación comple -

mentaria de las personas aspirantes que sigan a las personas propuestas, para su posible contratación

como personal laboral fijo de este Ayuntamiento.

La persona aspirante propuesta aportará ante la Administración, dentro del plazo de veinte días

naturales desde la publicación de la relación definitiva de aprobados en el tablón de edictos del Ayun -

tamiento, relación de los documentos acreditativos de los requisitos exigidos en la Base segunda de la

presente convocatoria.

La persona aspirante que tuviera la condición de empleada del Ayuntamiento de Tomelloso estará

exenta de justificar las condiciones y requisitos ya acreditados para obtener su anterior nombramiento

debiendo comunicarlo al departamento correspondiente en el plazo de presentación de documentos.

Quien dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, no acreditase o de la misma

se dedujese que carece de alguno de los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado, quedando anula -

das todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por false -

dad en su solicitud de participación.

La resolución de nombramiento como personal laboral fijo, será adoptada por la Alcaldía a favor

de la persona aspirante propuesta por el Tribunal, quién deberá formalizar el contrato de trabajo co-

rrespondiente, en el plazo que se establezca, previo ofrecimiento de las plazas cubiertas de forma

temporal o interina o de las resultas generadas por la cobertura de las mismas en un concurso de tras -

lados previo, entre las cuales elegirán las personas aspirantes seleccionadas en función de la puntua -

ción obtenida en el proceso, resolviendo el empate con los mismos criterios que los establecidos en la

base séptima de la presente convocatoria.

La condición de personal laboral fijo se adquiere por el cumplimiento sucesivo de los siguientes

requisitos:

a) Superación del proceso selectivo.

b)  Nombramiento por el órgano o autoridad competente, que será publicado en el Diario Oficial

correspondiente.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 247 ·  martes, 27 de diciembre de 2022 ·  11056

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: n
G

B
sb

uk
E

M
U

B
n8

M
dJ

X
qw

V
F

irm
ad

o 
po

r 
Je

fe
 d

e 
S

ec
ci

ón
 d

el
 B

.O
.P

. J
U

A
N

 L
U

IS
 C

U
A

D
R

O
S

 C
A

M
P

O
 e

l 2
3/

12
/2

02
2 

13
:4

9:
32

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 4

45
 p

ág
in

a/
s.

 P
ág

in
a 

12
3 

de
 4

45



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

c)  Acto de acatamiento de la Constitución y, en su caso, del Estatuto de Autonomía correspon -

diente y del resto del Ordenamiento Jurídico.

d)  Formalización del contrato de trabajo correspondiente, en  el plazo de treinta días hábiles, a

contar del siguiente al que le sea notificado el nombramiento. Si no lo hiciera, sin causa justificada,

quedará en la situación de cesante.

e) Superación del periodo de prueba que corresponda de acuerdo con las normas del Derecho la -

boral.

A efectos de los dispuesto en el apartado b) anterior, no podrán ser personal laboral fijo y que -

darán sin efecto las actuaciones relativas a quienes no acrediten, una vez superado el proceso selecti -

vo, que reúnen los requisitos y condiciones exigidos en la convocatoria (artículo 55 de la Ley 4/2011,

de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-la Mancha).

DÉCIMA. Incompatibilidades.

La persona aspirante propuesta quedará sujeta, en su caso, al cumplimiento de las prescripcio-

nes contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del personal al Servi -

cios de las Administraciones Públicas y demás normativa aplicable.

DECIMOPRIMERA.- Bolsa de empleo.

Se generará una bolsa de empleo, para futuros nombramientos de personal laboral  temporal,

cuando se dé alguna de las circunstancias previstas en el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de oc -

tubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Al amparo de lo establecido en la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 20/21, de 28 de diciem-

bre, las personas aspirantes de esta convocatoria que no superen el presente proceso selectivo, se in -

tegrarán en la bolsa de nueva creación, siempre que hubieran obtenido una puntuación superior al 20

% de la puntuación total asignada al concurso.

Concluido el proceso selectivo el Tribunal publicará las puntuaciones obtenidas por todos los as-

pirantes por orden de mayor a menor, a efectos de constitución de la bolsa de empleo.

Dado que existen dos procedimientos diferenciados en la Oferta de Estabilización para la cober -

tura de plazas con la denominación de Educador Social, que son el concurso y el concurso-oposición, la

conformación de la bolsa quedará supeditada a la conclusión de ambos procedimientos, estableciéndo -

se el orden de la misma, por orden de puntuación de las personas aspirantes, con independencia del

procedimiento por el que han participado. En caso de que una persona aspirante participe en ambos

procedimientos, la puntuación por la que se integrará en la bolsa será la más ventajosa para la misma.

La bolsa de empleo permanecerá vigente hasta tanto se constituya la derivada del proceso selec -

tivo de la siguiente oferta de empleo público, para cubrir reglamentariamente las vacantes existentes.

DECIMOSEGUNDA.-  Incidencias.

El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos nece-

sarios para el buen orden de las pruebas selectivas, en todo aquello no previsto en estas Bases.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los

interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-adminis -

trativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, a par -

tir del día siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real.

En lo no previsto en las bases, será de aplicación la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medi -

das urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, el Texto Refundido de la Ley

del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc -
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tubre; la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-La Mancha; Texto Refundido de la

Ley del Estatuto de los Trabajadores; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba

el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de

Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administra -

ción General del Estado; el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régi -

men Local aprobado por el Real Decreto legislativo 781/1986, de 18 de abril;  la Ley 7/1985, de 2 de

abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad -

ministrativo Común de las Administraciones Públicas,  y demás normas aplicables.

Así mismo, la presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre mu-

jeres y hombres por lo que se refiere al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Espa -

ñola, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo,

para la Igualdad Efectiva de mujeres y hombres.

Las presentes Bases fueron aprobadas en sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local el día

21 de diciembre de 2022.

Tomelloso, a 21 de diciembre de 2022.- La Alcaldesa.
ANEXO I

Datos del interesado
Nombre y Apellidos NIF Edad

Datos a efectos de notificaciones
Medio de Notificación
□  Notificación Electrónica
□  Notificación postal
Dirección
Calle y nº
Código Postal Municipio Provincia

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico

EXPONE: Que habiéndose publicado en el B.O.E. núm.  , de fecha ,  convocato-

ria excepcional, en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal, para la provisión en

régimen laboral fijo, mediante concurso de méritos, de una plaza de EDUCADOR/A SOCIAL PLAN CON-

CERTADO, e interesándole participar en dicho procedimiento de selección, manifiesta:

1º.- Que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en la base segunda de la convocatoria.

2º.- Que adjunta los documentos que se establecen en la base tercera de la convocatoria.

SOLICITA: 

Ser admitido/a a la practica del referido procedimiento de selección.

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.

                                        , a             de                     de  2022

Fdo. El/la solicitante:

SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE TOMELLOSO

De conformidad con lo dispuesto en la normativa vigente sobre protección de datos personales,

el Reglamento (EU) 2016/679 de 27 de abril de 2016, la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de

Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y de sus normas de desarrollo; los

datos personales recogidos serán tratados de forma confidencial, siendo incorporados y tratados en los

respectivos ficheros creados al efecto y destinados a la finalidad establecida para cada caso, según el
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tipo de solicitud. Solo podrán ser cedidos de conformidad con lo previsto en la ley. El Responsable del

Tratamiento es el Ayuntamiento de Tomelloso ante el cual podrá, en cualquier momento, ejercitar sus

derechos de acceso, rectificación, supresión, olvido, portabilidad y limitación del tratamiento.

Anuncio número 4170
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administración local
AYUNTAMIENTOS

TOMELLOSO
BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA EXCEPCIONAL, EN EL MARCO DEL PROCESO DE ESTABI-

LIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL, PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD, MEDIANTE CONCURSO DE MÉRITOS,

DE DOS PLAZAS DE OFICIAL OBRAS, DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL DEL AYUNTAMIENTO DE TOMELLOSO.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 25 de mayo de 2022 y pu-

blicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real núm. 102 de 27 de mayo de 2022, se aprobó

la Oferta de Empleo Público 2022, para la estabilización del empleo temporal, Oferta que fue modifi -

cada en sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local el día 18 de agosto de 2022, y publicada en el

Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real  núm.161 de 22 de agosto de 2022. Dicha Oferta de Em -

pleo está enmarcada en la Ley 20/21, de 28 de diciembre, norma que tiene, entre otros objetivos, si -

tuar la tasa de temporalidad estructural por debajo del 8 por ciento en el conjunto de las Administra -

ciones Públicas españolas, estableciendo para ello procesos selectivos cuyo sistema de selección, con

carácter excepcional, es el Concurso de méritos para la provisión de plazas que cumplen los requisitos

establecidos en las Disposiciones adicionales sexta y octava de la citada Ley, de acuerdo con lo dis -

puesto en el artículo 61.6 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba

el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (EBEP).

El proceso selectivo del Concurso de méritos, se ha de realizar garantizando el cumplimiento de

los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad.

PRIMERA.- Objeto.

Es objeto de la presente convocatoria excepcional de estabilización de empleo temporal de larga

duración, la provisión, en propiedad, mediante el sistema de acceso libre y a través del procedimiento

de Concurso de Méritos, de dos plazas de Oficial Obras, vacantes en la plantilla de personal funciona -

rio de este Ayuntamiento, correspondientes a la oferta de empleo público del año 2022, para la estabi -

lización del empleo temporal, clasificadas en el Subgrupo C2 de los establecidos en el EBEP, escala de

Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase Personal de Oficios de conformidad con

lo dispuesto en las Disposiciones adicionales sexta y octava, de la Ley 20/21, de 28 de diciembre, de

medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

Características de las plazas:

Naturaleza: Personal funcionario

Denominación: Oficial Obras

Subgrupo de clasificación: C2

Escala: Administración Especial

Subescala: Servicios Especiales

Clase: Personal de Oficios

Número de plazas convocadas: 2

SEGUNDA.- Condiciones de admisión de las personas aspirantes.

Para participar en el proceso selectivo las personas aspirantes, deberán reunir, en la fecha de fi -

nalización del plazo de presentación de solicitudes, los requisitos siguientes de conformidad con lo dis -

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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puesto en el artículo 56 del EBEP y artículo 38 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público

de Castilla-La Mancha:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del EBEP, res-

pecto al acceso al empleo público de nacionales de otros estados.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c) Tener cumplidos los dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación

forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa,

para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autóno -

mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución ju -

dicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que

desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el

caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido

sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el ac -

ceso al empleo público.

e) Estar en posesión del Título de Graduado Escolar, Graduado en Educación Secundaria Obligato -

ria, Técnico Auxiliar (FP1), Técnico (Ciclo Formativo de Grado Medio), o equivalente. 

En el supuesto de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la co -

rrespondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación.

En todo caso, la equivalencia deberá ser aportada por la persona aspirante mediante certifica -

ción expedida al efecto por la administración competente.

f) No estar incurso en causa de incompatibilidad de conformidad con lo establecido en la Ley

53/84, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Pú -

blicas.

TERCERA.- Forma y plazo de presentación de instancias.

3.1.- Las instancias (cuyo modelo se acompaña como anexo I), solicitando tomar parte en el pre -

sente proceso selectivo, en las que las personas aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y

cada una de las condiciones exigidas en la base segunda, se dirigirán a la Presidencia de la Corporación

y se presentarán de alguna de las formas siguientes:

• De forma telemática a través del Registro Electrónico de este Ayuntamiento.

• De forma presencial mediante su presentación en el Registro General de este Ayuntamiento.

• En cualquiera de las dependencias indicadas en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octu -

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.2.- Las solicitudes se presentarán en el plazo de veinte días naturales, contados a partir del si -

guiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, prorrogán -

dose hasta el primer día hábil siguiente si el plazo terminase en día inhábil. La no presentación de ésta

en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante.

Asimismo, las bases de la convocatoria se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, tablón

de anuncios y página web de este Ayuntamiento (www.tomelloso.es/).

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas de Correos, deberán ir en sobre abierto

para ser fechadas y selladas por el funcionario de correos, antes de ser certificadas.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 247 ·  martes, 27 de diciembre de 2022 ·  11061

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: n
G

B
sb

uk
E

M
U

B
n8

M
dJ

X
qw

V
F

irm
ad

o 
po

r 
Je

fe
 d

e 
S

ec
ci

ón
 d

el
 B

.O
.P

. J
U

A
N

 L
U

IS
 C

U
A

D
R

O
S

 C
A

M
P

O
 e

l 2
3/

12
/2

02
2 

13
:4

9:
32

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 4

45
 p

ág
in

a/
s.

 P
ág

in
a 

12
8 

de
 4

45
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3.3.- El importe de los derechos por participación en el proceso selectivo será de 12 euros, y se

ingresarán en el número de cuenta  IBAN ES15 2100-8125-11-1300645788 abierta a nombre del Ayunta -

miento de Tomelloso de Caixabank, sito en calle Campo número 7, de esta ciudad, consignándose en el

documento de ingreso, cuyo original o fotocopia compulsada necesariamente deberá acompañarse a la

instancia, el nombre del interesado y la denominación de la plaza a la que se concurre, o a través de

giro postal o telegráfico, cuyo resguardo acreditativo de haber efectuado el ingreso correspondiente

también deberá acompañarse a la instancia.

El importe de la tasa será devuelto, previa solicitud de los interesados, en el supuesto de no ha -

ber sido admitidos o, aun habiéndolo sido, no se realice su hecho imponible por causas no imputables

exclusivamente a ellos.

Estarán exentos del pago de la tasa:

a) Las personas  con discapacidad igual o superior al 33 %.

b) La personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de un mes

anterior a la fecha de convocatoria de pruebas selectivas. Serán requisitos para el disfrute de la exen -

ción que, en el plazo de que se trate, no hubieren rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubie -

sen negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión

profesionales y que, asimismo, carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo

interprofesional, debiendo acreditar tal situación mediante certificación expedida por la Oficina de

Empleo.

3.4.- La documentación que deberá aportarse por las personas aspirantes junto con la instancia

será la siguiente:

1.- Fotocopia del resguardo de ingreso de los derechos de participación en el proceso selectivo,

salvo que se hallen exentos del pago de dicha tasa, debiendo adjuntar certificación expedida por la

Oficina Empleo en los términos establecidos en la base 3.3 b).

2.- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o pasaporte en el caso de nacionales del Es -

tado español.

3.- Fotocopia de la titulación exigida a la plaza a que opta. Los aspirantes que aleguen estudios

equivalentes a los exigidos, habrán de citar la disposición legal en que se reconozca tal equivalencia o,

en su caso, aportar certificación expedida en tal sentido por el organismo competente en materia de

homologación de títulos académicos, que acredite la citada equivalencia.

4.- Las personas aspirantes deberán aportar junto con la solicitud fotocopia de los documentos

acreditativos de los méritos alegados para su valoración en el concurso, conforme se determina en la

base sexta, de esta convocatoria. 

No serán tenidos en cuenta aquellos méritos alegados que no se justifiquen documentalmente,

mediante original o copia. La baremación se hará teniendo en cuenta las circunstancias concurrentes

en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. Si existieran dudas derivadas de la

calidad de la copia del documento se podría requerir al aspirante la exhibición del documento original.

La documentación acreditativa de las circunstancias a tener en cuenta a efectos del baremo, po -

drá ser aportada junto con la solicitud o posteriormente a ésta, siempre dentro del plazo máximo esta -

blecido para presentación de solicitudes. De no presentarse en el citado plazo, no será objeto de valo -

ración en el concurso. La presentación del modelo de autobaremo cumplimentado no es obligatoria,

pero resulta aconsejable para facilitar la labor del Tribunal de Selección.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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5.- Las personas con discapacidad, deberán aportar certificación de discapacidad expedida por la

Administración  competente,  con  indicación  de  que la  misma no  incapacita  para  el  desempeño  del

puesto de trabajo objeto de la convocatoria.

El pago de los derechos de participación no será, en ningún caso, sustitutivo del trámite de pre -

sentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación  en el proceso, dentro del plazo estable -

cido al efecto.

6.- A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de

Protección de Datos y garantía de los derechos digitales, los datos contenidos en la solicitud serán ob -

jeto de tratamiento automatizado por el Ayuntamiento de Tomelloso, para el desarrollo del presente

proceso selectivo, siendo su cumplimentación obligatoria para la admisión de la persona aspirante.

Con la firma de la solicitud, la persona aspirante da el consentimiento al Ayuntamiento de Tome-

lloso para que pueda proceder a la publicación en su página web o en cualquier otro espacio estableci -

do al efecto, de los datos de carácter personal necesarios para los actos de trámite y resolución que se

derive del presente proceso selectivo, si bien su identificación se realizará de conformidad con lo dis -

puesto en la D.A. séptima de la indicada Ley Orgánica.

CUARTA.- Admisión de personas aspirantes.

4.1.- Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía-Presidencia dictará resolución

en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y ex -

cluidos del proceso selectivo. Dicha resolución se publicará en el  Boletín Oficial de la Provincia de

Ciudad Real, y será expuesta en el tablón de anuncios y página web del Ayuntamiento de Tomelloso, e

indicará las causas de exclusión. En el supuesto de que no existan personas excluidas, la referida rela -

ción se elevará a definitiva sin más trámite.

La lista se publicará conforme a lo previsto en la disposición adicional séptima de la Ley Orgáni -

ca 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

4.2.- El plazo para subsanar los defectos que hayan motivado la exclusión de las personas aspi -

rantes o su omisión en la relación de admitidos, será de diez días hábiles contados a partir del siguien -

te al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real, de la citada resolución.

Transcurrido dicho  plazo,  la  Alcaldía-Presidencia dictará resolución  aprobando la  lista  definitiva  de

personas aspirantes admitidas y excluidas, determinando lugar, fecha y hora de inicio del procedimien-

to y los componentes del Tribunal de Selección. Esta resolución, en su caso, se publicará en el Boletín

Oficial de la Provincia de Ciudad Real, tablón de anuncio  y página web del Ayuntamiento.

4.3.- Contra la lista definitiva de personas aspirantes admitidas y excluidas podrá interponerse

recurso de reposición, ante la Alcaldía-Presidencia, en el plazo de un mes; o bien directamente recurso

contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, en el

plazo de dos meses; en ambos casos a partir del día siguiente al de la publicación de la lista definitiva.

QUINTA.- Tribunal de selección.

Estará integrado por los siguientes miembros:

PRESIDENTE/A: Un/a Técnico o Experto designado por la Alcaldía.

SECRETARIO/A: El/la de la Corporación o funcionario/a designado por la Alcaldía en sustitución

del mismo, que actuará con voz y con voto.

VOCALES: -Dos Técnicos o Expertos designados por la Alcaldía a propuesta de las Centrales Sindi -

cales.

-Un/a Técnico o Experto designado por la Alcaldía 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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El nombramiento de los miembros del Tribunal de selección incluirá el de sus suplentes.

Los órganos de selección deben estar constituidos por un número impar de miembros, titulares y

suplentes, no inferior a cinco, todos ellos personal funcionario de carrera o personal laboral fijo de

cualquier Administración Pública y con un nivel de titulación académica igual o superior al exigido para

el ingreso, procurándose su especialización en función del contenido de los correspondientes progra-

mas.

Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios de

imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá así mismo a la paridad entre mujer y

hombre.

En ningún caso pueden formar parte de los órganos de selección:

a. El personal de elección o designación política.

b. El personal funcionario interino o laboral temporal.

c. El personal eventual.

d. Las personas que, en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria correspon -

diente, hayan preparado a personas aspirantes para el acceso al cuerpo, escala, especialidad o catego-

ría profesional objeto de la convocatoria.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentar -

se ésta en representación o por cuenta de nadie.

Para la válida actuación del Tribunal se requerirá la presencia del/la Presidente/a y el/la Secre-

tario/a, o, en su caso la presencia de quienes le sustituyan, y la de la mitad, al menos de sus miem-

bros.

El Tribunal de selección podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas,

para todas o algunas de las pruebas. Dichos asesores colaborarán con el Tribunal de selección exclusi -

vamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas.

Los órganos de selección actúan con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad téc-

nica y sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del procedi -

miento, de la confidencialidad y del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria y de los pla -

zos establecidos para el desarrollo del proceso selectivo.

Los  miembros  del  Tribunal  deberán  abstenerse  de  intervenir,  notificándolo  a  la  Corporación,

cuando en ellos concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de

1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, y por las mismas causas, podrán ser

recusados por los aspirantes.

SEXTA.-Sistema selectivo excepcional de estabilización del empleo temporal de larga duración:

concurso de méritos.

El sistema de selección será, de conformidad con el artículo 61.6 y 7 del EBEP, el de concurso,

puesto que quedan incluidas aquellas plazas que, reuniendo los requisitos establecido para estos pro -

cesos, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida con anterioridad a

1/01/2016 y las plazas vacantes de naturaleza estructural ocupadas de forma temporal por personal

con una relación, de esta naturaleza, anterior al 1 de enero de 2016 (Disposiciones adicionales sexta y

octava de la Ley 20/2021). 

El proceso de selección consistirá en la valoración de los méritos alegados y debidamente acredi -

tados por las personas aspirantes a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias.

La valoración máxima será de 100 puntos.
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En ningún caso se valorarán méritos no alegados en la solicitud de participación o no acreditados

documentalmente durante el plazo de presentación.

Los méritos evaluables son los siguientes, de acuerdo con el baremo que se indica:

6.1.- Experiencia profesional. La valoración máxima de este apartado será de hasta 60 puntos: 

El objetivo de los procesos selectivos de estabilización del empleo temporal de la Ley 20/2021 es

reducir la temporalidad de los empleados públicos a fin de posibilitar su estabilización, de ahí que la

experiencia adquirida por la persona funcionaria interina, o laboral en este Ayuntamiento, sea valora-

da de forma distinta a la del resto de Ayuntamientos, pues dicha valoración está en relación a la finali -

dad de provisión de las plazas de Oficial Obras en ejecución del proceso extraordinario de consolida -

ción del empleo temporal del personal del Ayuntamiento de Tomelloso, respetando los principios de ca -

pacidad, mérito, publicidad e igualdad, evitando a la vez entrar en colisión con el derecho a la estabi -

lidad en la vida laboral del trabajador interino y su conciliación con la vida personal y familiar, y pro -

curando no crear una situación que ponga en riesgo la estabilidad presupuestaria como consecuencia

de las hipotéticas compensaciones económicas para el personal funcionario interino o personal tempo -

ral por finalización de su relación con la Administración.

La diferencia en la consideración de la experiencia en la Administración Local, de una parte, y

en otras Administraciones Públicas, de otra, deviene de la propia particularidad característica de las

Entidades locales en el desempeño de su actividad y lo extraordinario de los procesos de estabilización

en el que nos encontramos.

6.1.1.- Servicios prestados, en el Ayuntamiento de Tomelloso, como funcionario/a interino/a en

la escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase Personal de Oficios, tareas

de oficial de obras, Grupo C2, o como personal laboral temporal o personal laboral indefinido no fijo,

en la categoría y grupo profesional del puesto de trabajo correspondiente a la plaza convocada y con

las mismas tareas: 0,80 puntos por mes completo de servicio.

6.1.2.- Servicios prestados, en otros Ayuntamientos, como funcionario/a interino/a en la escala

de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase Personal de Oficios, tareas de oficial

de obras, Grupo C2, o como personal laboral temporal o personal laboral indefinido no fijo, en la cate -

goría y grupo profesional del puesto de trabajo correspondiente a la plaza convocada y con las mismas

tareas: 0,40 puntos por mes completo de servicio.

6.1.3.- Servicios prestados, en otras Administraciones Públicas, como funcionario/a interino/a en

la escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase Personal de Oficios, tareas

de oficial de obras, Grupo C2, o con igual grupo y tareas coincidentes o como personal laboral tempo-

ral o personal laboral indefinido no fijo, en la categoría y grupo profesional del puesto de trabajo co -

rrespondiente a la plaza convocada y con las mismas tareas: 0,10 puntos por mes completo de servicio.

La experiencia  profesional se acreditará mediante certificación emitida por la  Administración

donde se hubieran prestado los servicios, en la que se indicará el tiempo trabajado, la plaza ocupada

(indicando escala, subescala, clase, y en su caso tareas realizadas, para personal funcionario y catego -

ría, grupo profesional y tareas realizadas para personal laboral). 

En caso de que en la documentación aportada no quede suficientemente clara alguna de las ca -

racterísticas señaladas en el párrafo anterior, el Tribunal podrá recabar información complementaria. 

Un mismo período de servicios no podrá ser objeto de puntuación simultánea en todos o algunos

de los apartados anteriores teniendo, por ese orden, carácter preferente y excluyente.

El tiempo de experiencia se valorará sin distinción por la jornada realizada.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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6.2.- Formación. La valoración máxima de este apartado será de hasta 40 puntos. 

a) Por cada titulación académica oficial de nivel superior a la requerida para el acceso al cuer -

po, escala o categoría correspondiente: 8 puntos.

No será objeto de valoración la titulación que se exige a la persona aspirante como requisito de

acceso a esta convocatoria.

Este mérito se acreditará mediante la presentación de copia auténtica del título correspondien-

te, o documento que lo sustituya.

b) Por cada certificado acreditativo del conocimiento de idiomas, expedidos por Escuelas Oficia-

les de Idiomas o Título Equivalente, en cualquiera de los siguientes niveles del Marco Común Europeo

de Referencia, en caso de poseer más de un nivel en el mismo idioma, sólo se valorará el del nivel su -

perior:

• C2: 6 puntos

• C1: 5 puntos

• B2: 4 puntos

• B1: 3 puntos

• A2: 2 puntos

• A1: 1 punto.

Este mérito se acreditará mediante la presentación de copia auténtica del certificado o título

equivalente.

c) Se valorarán los cursos de formación y perfeccionamiento impartidos y homologados por admi -

nistraciones públicas o por Corporaciones de derecho público y Colegios oficiales o por promotores in -

cluidos en los acuerdos nacionales de formación continua en las administraciones públicas. Los cursos

habrán de estar directamente relacionados con las funciones propias de la plaza, así como cualquier

otra formación transversal, como puede ser: idiomas, informática, prevención de riesgos laborales e

igualdad. También se valorarán certificados de profesionalidad relacionados con las funciones de la

plaza. La puntuación se otorgará de acuerdo al siguiente valor:

- 0,15 puntos por cada hora lectiva, no valorándose los cursos de duración inferior a 20 horas. 

El citado mérito se acreditará mediante copia auténtica del certificado o diploma, expedido por

el Centro correspondiente en el que conste el número de horas del curso.

SÉPTIMA.- Calificación del proceso selectivo.-

La calificación final del concurso será el resultado de la suma de las valoraciones obtenidas en

cada uno de los apartados establecidos en la Base sexta de las presentes Bases, siendo el resultado la

calificación definitiva del proceso.

En caso de empate en la puntuación final obtenida tras la aplicación del baremo, se aplicará

como criterio de desempate la preferencia de quien haya obtenido puntuación en el apartado 6.1.1. y

si persistiera el empate el mayor tiempo de servicios prestados objeto de valoración en el apartado

6.1.1., en su valor absoluto, es decir, computándose todos los años de servicios prestados. De seguir

persistiendo el empate, tendrá preferencia quien obtenga mayor puntuación, por el orden que se indi -

ca, en los apartados: 6.1.2.;  6.1.3. y 6.2

OCTAVA.-  Alegaciones a las puntuaciones otorgadas por el Tribunal de selección.

Una vez baremado los méritos correspondientes al Concurso, el Tribunal de selección publicará

en el Tablón de anuncios y página web del Ayuntamiento, las puntuaciones obtenidas por las personas

aspirantes, por el orden de puntuación alcanzado en el concurso.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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El plazo para presentar alegaciones frente a las mencionadas puntuaciones será de cinco días na -

turales a partir del día siguiente a la publicación en el tablón de anuncios y página web de las mismas.

NOVENA.- Relación de aprobados, acreditación de requisitos exigidos y nombramiento.-

Convocado, en su caso, el Tribunal de selección para resolver las alegaciones a las puntuaciones,

este publicará posteriormente en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, la relación de personas aspi -

rantes que, habiendo obtenido las mayores puntuaciones, componen la relación de aprobados a efectos

de propuesta de nombramiento, precisándose que el número de aprobados no podrá rebasar el número

de plazas vacantes convocadas y sin que pueda suponer, bajo ningún concepto, que las puntuaciones

obtenidas, sean cuales fueren, otorguen ningún derecho a las personas aspirantes, salvo a las personas

propuestas por el Tribunal, pudiendo además publicarse adicionalmente en la página web del Ayunta -

miento,  publicación ésta que tendrá un valor  meramente informativo, y no será vinculante para el

Ayuntamiento ni generará derechos de ningún tipo.

Posteriormente dicha relación se elevará a la autoridad competente, que tras resolver sobre el

nombramiento, la publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real.

No obstante lo anterior, siempre que los órganos de selección hayan propuesto el nombramiento

de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas y con el fin de asegurar la cobertura de las

mismas, cuando se produzcan renuncias de las personas aspirantes seleccionadas, antes de su nombra -

miento o toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir del órgano de selección relación com -

plementaria de las personas aspirantes que sigan a las personas propuestas, para su posible nombra-

miento como funcionario de carrera.

Las personas aspirantes propuestas aportarán ante la Administración, dentro del plazo de veinte

días naturales desde la publicación de la relación definitiva de aprobados en el tablón de edictos del

Ayuntamiento, relación de los documentos acreditativos de los requisitos exigidos en la Base segunda

de la presente convocatoria.

Las personas aspirantes que tuvieran la condición de funcionario interino del Ayuntamiento de

Tomelloso estará exentas de justificar las condiciones y requisitos ya acreditados para obtener su ante -

rior nombramiento debiendo comunicarlo al departamento correspondiente en el plazo de presenta -

ción de documentos.

Quienes dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, no acreditasen o de la mis -

ma se dedujese que carece de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, quedando

anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por

falsedad en su solicitud de participación.

La resolución de nombramiento como funcionario de carrera será adoptada por la Alcaldía a fa -

vor de las personas aspirantes propuestas por el Tribunal, quienes deberán tomar posesión en el plazo

de un mes a contar desde el día siguiente a aquel en que se le notifique el nombramiento, previo ofre -

cimiento de las plazas cubiertas de forma temporal o interina o de las resultas generadas por la cober -

tura de las mismas en un concurso de traslados previo, entre las cuales elegirán las personas aspirantes

seleccionadas en función de la puntuación obtenida en el proceso, resolviendo el empate con los mis -

mos criterios que los establecidos en la base séptima de la presente convocatoria.

La condición de funcionario de carrera se adquiere por el cumplimiento sucesivo de los siguien-

tes requisitos:

a) Superación del proceso selectivo.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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b) Nombramiento por el órgano o autoridad competente, que será publicado en el Diario Oficial

correspondiente.

c) Acto de acatamiento de la Constitución y, en su caso, del Estatuto de Autonomía correspon-

diente y del resto del Ordenamiento Jurídico.

d)  Toma de posesión dentro del plazo que se establezca.

A efectos de los dispuesto en el apartado b) anterior, no podrán ser funcionarios y quedarán sin

efecto las actuaciones relativas a quienes no acrediten, una vez superado el proceso selectivo, que re -

únen los requisitos y condiciones exigidos en la convocatoria (artículo 55 de la Ley 4/2011, de 10 de

marzo, del Empleo Público de Castilla-la Mancha).

DÉCIMA. Incompatibilidades.

Las personas aspirantes propuestas quedarán sujetas, en su caso, al cumplimiento de las pres -

cripciones contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del personal al

Servicios de las Administraciones Públicas y demás normativa aplicable.

DECIMOPRIMERA.- Bolsa de empleo.

Se generará una bolsa de empleo, para futuros nombramientos de personal funcionario interino,

cuando se dé alguna de las circunstancias previstas en el artículo 10.1 del Real Decreto Legislativo

5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del

Empleado Público.

Al amparo de lo establecido en la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 20/21, de 28 de diciem-

bre, las personas aspirantes de esta convocatoria que no superen el presente proceso selectivo, se in -

tegrarán en la bolsa de nueva creación, siempre que hubieran obtenido una puntuación superior al 20

% de la puntuación total asignada al concurso.

Concluido el proceso selectivo el Tribunal publicará las puntuaciones obtenidas por todos los as-

pirantes por orden de mayor a menor, a efectos de constitución de la bolsa de empleo.

Dado que existen dos procedimientos diferenciados en la Oferta de Estabilización para la cober -

tura de plazas con la denominación de Oficial de Obras, que son el concurso y el concurso-oposición, la

conformación de la bolsa quedará supeditada a la conclusión de ambos procedimientos, estableciéndo -

se el orden de la misma, por orden de puntuación de las personas aspirantes, con independencia del

procedimiento por el que han participado. En caso de que una persona aspirante participe en ambos

procedimientos, la puntuación por la que se integrará en la bolsa será la más ventajosa para la misma.

La bolsa de empleo permanecerá vigente hasta tanto se constituya la derivada del proceso selec -

tivo de la siguiente oferta de empleo público, para cubrir reglamentariamente las vacantes existentes.

DECIMOSEGUNDA.-  Incidencias.

El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos nece-

sarios para el buen orden de las pruebas selectivas, en todo aquello no previsto en estas Bases.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los

interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-admi -

nistrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, a

partir del día siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad

Real.

En lo no previsto en las bases, será de aplicación la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medi -

das urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, el Texto Refundido de la Ley

del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc -
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tubre;  la  Ley 4/2011,  de  10 de marzo,  del Empleo  Público de Castilla-La Mancha;  el  Real  Decreto

364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al

Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Pro -

fesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado; el Texto Refundido de las

disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local aprobado por el Real Decreto legislativo

781/1986, de 18 de abril;  la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,

y demás normas aplicables.

Así mismo, la presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre mu-

jeres y hombres por lo que se refiere al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Espa -

ñola, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo,

para la Igualdad Efectiva de mujeres y hombres.

Las presentes Bases fueron aprobadas en sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local el día

21 de diciembre de 2022.

Tomelloso, a 21 de diciembre de 2022.- La Alcaldesa.
ANEXO I

Datos del interesado
Nombre y Apellidos NIF Edad

Datos a efectos de notificaciones
Medio de Notificación
□  Notificación Electrónica
□  Notificación postal
Dirección
Calle y nº
Código Postal Municipio Provincia

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico

EXPONE: Que habiéndose publicado en el B.O.E. núm. , de fecha ,  convocato-

ria excepcional, en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal, para la provisión en

propiedad, mediante concurso de méritos, de dos plazas de Oficial Obras, de Administración Especial,

e interesándole participar en dicho procedimiento de selección, manifiesta:

1º.- Que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en la base segunda de la convocatoria.

2º.- Que adjunta los documentos que se establecen en la base tercera de la convocatoria.

SOLICITA: 

Ser admitido/a a la practica del referido procedimiento de selección.

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.

                                        , a             de                     de  2022

Fdo. El/la solicitante:

SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE TOMELLOSO

De conformidad con lo dispuesto en la normativa vigente sobre protección de datos personales,

el Reglamento (EU) 2016/679 de 27 de abril de 2016, la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de

Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y de sus normas de desarrollo; los

datos personales recogidos serán tratados de forma confidencial, siendo incorporados y tratados en los

respectivos ficheros creados al efecto y destinados a la finalidad establecida para cada caso, según el
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reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 247 ·  martes, 27 de diciembre de 2022 ·  11069

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: n
G

B
sb

uk
E

M
U

B
n8

M
dJ

X
qw

V
F

irm
ad

o 
po

r 
Je

fe
 d

e 
S

ec
ci

ón
 d

el
 B

.O
.P

. J
U

A
N

 L
U

IS
 C

U
A

D
R

O
S

 C
A

M
P

O
 e

l 2
3/

12
/2

02
2 

13
:4

9:
32

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 4

45
 p

ág
in

a/
s.

 P
ág

in
a 

13
6 

de
 4

45



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

tipo de solicitud. Solo podrán ser cedidos de conformidad con lo previsto en la ley. El Responsable del

Tratamiento es el Ayuntamiento de Tomelloso ante el cual podrá, en cualquier momento, ejercitar sus

derechos de acceso, rectificación, supresión, olvido, portabilidad y limitación del tratamiento.

Anuncio número 4171
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administración local
AYUNTAMIENTOS

TOMELLOSO
BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA EXCEPCIONAL, EN EL MARCO DEL PROCESO DE ESTA -

BILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL, PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD, MEDIANTE CONCURSO DE MÉRI-

TOS, DE TRES PLAZAS DE OFICIAL SERVICIOS MÚLTIPLES, DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL DEL AYUNTAMIEN -

TO DE TOMELLOSO.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 25 de mayo de 2022 y pu-

blicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real núm. 102 de 27 de mayo de 2022, se aprobó

la Oferta de Empleo Público 2022, para la estabilización del empleo temporal, Oferta que fue modifi -

cada en sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local el día 18 de agosto de 2022, y publicada en el

Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real  núm.161 de 22 de agosto de 2022. Dicha Oferta de Em -

pleo está enmarcada en la Ley 20/21, de 28 de diciembre, norma que tiene, entre otros objetivos, si -

tuar la tasa de temporalidad estructural por debajo del 8 por ciento en el conjunto de las Administra -

ciones Públicas españolas, estableciendo para ello procesos selectivos cuyo sistema de selección, con

carácter excepcional, es el Concurso de méritos para la provisión de plazas que cumplen los requisitos

establecidos en las Disposiciones adicionales sexta y octava de la citada Ley, de acuerdo con lo dis -

puesto en el artículo 61.6 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba

el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (EBEP).

El proceso selectivo del Concurso de méritos, se ha de realizar garantizando el cumplimiento de

los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad.

PRIMERA.- Objeto.

Es objeto de la presente convocatoria excepcional de estabilización de empleo temporal de larga

duración, la provisión, en propiedad, mediante el sistema de acceso libre y a través del procedimiento

de Concurso de Méritos, de tres plazas de Oficial Servicios Múltiples, vacantes en la plantilla de perso -

nal funcionario de este Ayuntamiento, correspondientes a la oferta de empleo público del año 2022,

para la estabilización del empleo temporal, clasificadas en el Subgrupo C2 de los establecidos en el

EBEP, escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase Personal de Oficios de

conformidad con lo dispuesto en las Disposiciones adicionales sexta y octava, de la Ley 20/21, de 28 de

diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

Características de las plazas:

Naturaleza: Personal funcionario

Denominación: Oficial Servicios Múltiples

Subgrupo de clasificación: C2

Escala: Administración Especial

Subescala: Servicios Especiales

Clase: Personal de Oficios

Número de plazas convocadas: 3

SEGUNDA.- Condiciones de admisión de las personas aspirantes.

2.- Para participar en el proceso selectivo las personas aspirantes, deberán reunir, en la fecha de

finalización del plazo de presentación de solicitudes, los requisitos siguientes de conformidad con lo

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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dispuesto en el artículo 56 del EBEP y artículo 38 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Públi -

co de Castilla-La Mancha:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del EBEP, res-

pecto al acceso al empleo público de nacionales de otros estados.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c) Tener cumplidos los dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación

forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa,

para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autóno -

mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución ju -

dicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que

desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el

caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido

sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el ac -

ceso al empleo público.

e) Estar en posesión del Título de Graduado Escolar, Graduado en Educación Secundaria Obligato -

ria, Técnico Auxiliar (FP1), Técnico (Ciclo Formativo de Grado Medio), o equivalente. 

En el supuesto de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la co -

rrespondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación.

En todo caso, la equivalencia deberá ser aportada por la persona aspirante mediante certifica -

ción expedida al efecto por la administración competente.

f) No estar incurso en causa de incompatibilidad de conformidad con lo establecido en la Ley

53/84, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Pú -

blicas.

TERCERA.- Forma y plazo de presentación de instancias.

3.1.- Las instancias (cuyo modelo se acompaña como anexo I), solicitando tomar parte en el pre -

sente proceso selectivo, en las que las personas aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y

cada una de las condiciones exigidas en la base segunda, se dirigirán a la Presidencia de la Corporación

y se presentarán de alguna de las formas siguientes:

    • De forma telemática a través del Registro Electrónico de este Ayuntamiento.

    • De forma presencial mediante su presentación en el Registro General de este Ayuntamiento.

    • En cualquiera de las dependencias indicadas en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octu -

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.2.- Las solicitudes se presentarán en el plazo de veinte días naturales, contados a partir del si -

guiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, prorrogán -

dose hasta el primer día hábil siguiente si el plazo terminase en día inhábil. La no presentación de ésta

en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante.

Asimismo, las bases de la convocatoria se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, tablón

de anuncios y página web de este Ayuntamiento (www.tomelloso.es/).

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas de Correos, deberán ir en sobre abierto

para ser fechadas y selladas por el funcionario de correos, antes de ser certificadas.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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3.3.- El importe de los derechos por participación en el proceso selectivo será de 12 euros, y se

ingresarán en el número de cuenta  IBAN ES15 2100-8125-11-1300645788 abierta a nombre del Ayunta -

miento de Tomelloso de Caixabank, sito en calle Campo número 7, de esta ciudad, consignándose en el

documento de ingreso, cuyo original o fotocopia compulsada necesariamente deberá acompañarse a la

instancia, el nombre del interesado y la denominación de la plaza a la que se concurre, o a través de

giro postal o telegráfico, cuyo resguardo acreditativo de haber efectuado el ingreso correspondiente

también deberá acompañarse a la instancia.

El importe de la tasa será devuelto, previa solicitud de los interesados, en el supuesto de no ha -

ber sido admitidos o, aun habiéndolo sido, no se realice su hecho imponible por causas no imputables

exclusivamente a ellos.

Estarán exentos del pago de la tasa:

a) Las personas  con discapacidad igual o superior al 33 %.

b) La personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de un mes

anterior a la fecha de convocatoria de pruebas selectivas. Serán requisitos para el disfrute de la exen -

ción que, en el plazo de que se trate, no hubieren rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubie -

sen negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión

profesionales y que, asimismo, carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo

interprofesional, debiendo acreditar tal situación mediante certificación expedida por la Oficina de

Empleo.

3.4.- La documentación que deberá aportarse por las personas aspirantes junto con la instancia

será la siguiente:

1.- Fotocopia del resguardo de ingreso de los derechos de participación en el proceso selectivo,

salvo que se hallen exentos del pago de dicha tasa, debiendo adjuntar certificación expedida por la

Oficina Empleo en los términos establecidos en la base 3.3 b).

2.- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o pasaporte en el caso de nacionales del Es -

tado español.

3.- Fotocopia de la titulación exigida a la plaza a que opta. Los aspirantes que aleguen estudios

equivalentes a los exigidos, habrán de citar la disposición legal en que se reconozca tal equivalencia o,

en su caso, aportar certificación expedida en tal sentido por el organismo competente en materia de

homologación de títulos académicos, que acredite la citada equivalencia.

4.- Las personas aspirantes deberán aportar junto con la solicitud fotocopia de los documentos

acreditativos de los méritos alegados para su valoración en el concurso, conforme se determina en la

base sexta, de esta convocatoria. 

No serán tenidos en cuenta aquellos méritos alegados que no se justifiquen documentalmente,

mediante original o copia. La baremación se hará teniendo en cuenta las circunstancias concurrentes

en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. Si existieran dudas derivadas de la

calidad de la copia del documento se podría requerir al aspirante la exhibición del documento original.

La documentación acreditativa de las circunstancias a tener en cuenta a efectos del baremo, po -

drá ser aportada junto con la solicitud o posteriormente a ésta, siempre dentro del plazo máximo esta -

blecido para presentación de solicitudes. De no presentarse en el citado plazo, no será objeto de valo -

ración en el concurso. La presentación del modelo de autobaremo cumplimentado no es obligatoria,

pero resulta aconsejable para facilitar la labor del Tribunal de Selección.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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5.- Las personas con discapacidad, deberán aportar certificación de discapacidad expedida por la

Administración  competente,  con  indicación  de  que la  misma no  incapacita  para  el  desempeño  del

puesto de trabajo objeto de la convocatoria.

El pago de los derechos de participación no será, en ningún caso, sustitutivo del trámite de pre -

sentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación  en el proceso, dentro del plazo estable -

cido al efecto.

6.- A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de

Protección de Datos y garantía de los derechos digitales, los datos contenidos en la solicitud serán ob -

jeto de tratamiento automatizado por el Ayuntamiento de Tomelloso, para el desarrollo del presente

proceso selectivo, siendo su cumplimentación obligatoria para la admisión de la persona aspirante.

Con la firma de la solicitud, la persona aspirante da el consentimiento al Ayuntamiento de Tome-

lloso para que pueda proceder a la publicación en su página web o en cualquier otro espacio estableci -

do al efecto, de los datos de carácter personal necesarios para los actos de trámite y resolución que se

derive del presente proceso selectivo, si bien su identificación se realizará de conformidad con lo dis -

puesto en la D.A. séptima de la indicada Ley Orgánica.

CUARTA.- Admisión de personas aspirantes.

4.1.- Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía-Presidencia dictará resolución

en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y ex -

cluidos del proceso selectivo. Dicha resolución se publicará en el  Boletín Oficial de la Provincia de

Ciudad Real, y será expuesta en el tablón de anuncios y página web del Ayuntamiento de Tomelloso, e

indicará las causas de exclusión. En el supuesto de que no existan personas excluidas, la referida rela -

ción se elevará a definitiva sin más trámite.

La lista se publicará conforme a lo previsto en la disposición adicional séptima de la Ley Orgáni -

ca 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

4.2.- El plazo para subsanar los defectos que hayan motivado la exclusión de las personas aspi -

rantes o su omisión en la relación de admitidos, será de diez días hábiles contados a partir del siguien -

te al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real, de la citada resolución.

Transcurrido dicho  plazo,  la  Alcaldía-Presidencia dictará resolución  aprobando la  lista  definitiva  de

personas aspirantes admitidas y excluidas, determinando lugar, fecha y hora de inicio del procedimien-

to y los componentes del Tribunal de Selección. Esta resolución, en su caso, se publicará en el Boletín

Oficial de la Provincia de Ciudad Real, tablón de anuncio  y página web del Ayuntamiento.

4.3.- Contra la lista definitiva de personas aspirantes admitidas y excluidas podrá interponerse

recurso de reposición, ante la Alcaldía-Presidencia, en el plazo de un mes; o bien directamente recurso

contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, en el

plazo de dos meses; en ambos casos a partir del día siguiente al de la publicación de la lista definitiva.

QUINTA.- Tribunal de selección.

Estará integrado por los siguientes miembros:

PRESIDENTE/A: Un/a Técnico o Experto designado por la Alcaldía.

SECRETARIO/A: El/la de la Corporación o funcionario/a designado por la Alcaldía en sustitución

del mismo, que actuará con voz y con voto.

VOCALES: -Dos Técnicos o Expertos designados por la Alcaldía a propuesta de las Centrales Sindi -

cales.

-Un/a Técnico o Experto designado por la Alcaldía 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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El nombramiento de los miembros del Tribunal de selección incluirá el de sus suplentes.

Los órganos de selección deben estar constituidos por un número impar de miembros, titulares y

suplentes, no inferior a cinco, todos ellos personal funcionario de carrera o personal laboral fijo de

cualquier Administración Pública y con un nivel de titulación académica igual o superior al exigido para

el ingreso, procurándose su especialización en función del contenido de los correspondientes progra-

mas.

Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios de

imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá así mismo a la paridad entre mujer y

hombre.

En ningún caso pueden formar parte de los órganos de selección:

a. El personal de elección o designación política.

b. El personal funcionario interino o laboral temporal.

c. El personal eventual.

d. Las personas que, en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria correspon -

diente, hayan preparado a personas aspirantes para el acceso al cuerpo, escala, especialidad o catego-

ría profesional objeto de la convocatoria.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentar -

se ésta en representación o por cuenta de nadie.

Para la válida actuación del Tribunal se requerirá la presencia del/la Presidente/a y el/la Secreta -

rio/a, o, en su caso la presencia de quienes le sustituyan, y la de la mitad, al menos de sus miembros.

El Tribunal de selección podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas,

para todas o algunas de las pruebas. Dichos asesores colaborarán con el Tribunal de selección exclusi -

vamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas.

Los órganos de selección actúan con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad téc-

nica y sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del procedi -

miento, de la confidencialidad y del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria y de los pla -

zos establecidos para el desarrollo del proceso selectivo.

Los  miembros  del  Tribunal  deberán  abstenerse  de  intervenir,  notificándolo  a  la  Corporación,

cuando en ellos concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de

1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, y por las mismas causas, podrán ser

recusados por los aspirantes.

SEXTA.-Sistema selectivo excepcional de estabilización del empleo temporal de larga duración:

concurso de méritos.

El sistema de selección será, de conformidad con el artículo 61.6 y 7 del EBEP, el de concurso,

puesto que quedan incluidas aquellas plazas que, reuniendo los requisitos establecido para estos pro -

cesos, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida con anterioridad a

1/01/2016 y las plazas vacantes de naturaleza estructural ocupadas de forma temporal por personal

con una relación, de esta naturaleza, anterior al 1 de enero de 2016 (Disposiciones adicionales sexta y

octava de la Ley 20/2021). 

El proceso de selección consistirá en la valoración de los méritos alegados y debidamente acredi -

tados por las personas aspirantes a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias.

La valoración máxima será de 100 puntos.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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En ningún caso se valorarán méritos no alegados en la solicitud de participación o no acreditados

documentalmente durante el plazo de presentación.

Los méritos evaluables son los siguientes, de acuerdo con el baremo que se indica:

6.1.- Experiencia profesional. La valoración máxima de este apartado será de hasta 60 puntos: 

El objetivo de los procesos selectivos de estabilización del empleo temporal de la Ley 20/2021 es

reducir la temporalidad de los empleados públicos a fin de posibilitar su estabilización, de ahí que la

experiencia adquirida por la persona funcionaria interina, o laboral en este Ayuntamiento, sea valora-

da de forma distinta a la del resto de Ayuntamientos, pues dicha valoración está en relación a la finali -

dad de provisión de las plazas de Oficial Servicios Múltiples en ejecución del proceso extraordinario de

consolidación del empleo temporal del personal del Ayuntamiento de Tomelloso, respetando los princi -

pios de capacidad, mérito, publicidad e igualdad, evitando a la vez entrar en colisión con el derecho a

la estabilidad en la vida laboral del trabajador interino y su conciliación con la vida personal y fami -

liar, y procurando no crear una situación que ponga en riesgo la estabilidad presupuestaria como con -

secuencia de las hipotéticas compensaciones económicas para el personal funcionario interino o perso -

nal temporal por finalización de su relación con la Administración.

La diferencia en la consideración de la experiencia en la Administración Local, de una parte, y

en otras Administraciones Públicas, de otra, deviene de la propia particularidad característica de las

Entidades locales en el desempeño de su actividad y lo extraordinario de los procesos de estabilización

en el que nos encontramos.

6.1.1.- Servicios prestados, en el Ayuntamiento de Tomelloso, como funcionario/a interino/a en

la escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase Personal de Oficios, tareas

de oficial servicios múltiples, y/o de locutor de radio, Grupo C2, o como personal laboral temporal o

personal laboral indefinido no fijo, en la categoría y grupo profesional propio de la titulación requeri -

da para el puesto de trabajo correspondiente a la plaza convocada y con las mismas tareas: 0,80 pun -

tos por mes completo de servicio.

6.1.2.- Servicios prestados, en otros Ayuntamientos, como funcionario/a interino/a en la escala

de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase Personal de Oficios, tareas de oficial

servicios múltiples, y/o de locutor de radio, Grupo C2, o como personal laboral temporal o personal la -

boral indefinido no fijo, en la categoría y grupo profesional propio de la titulación requerida para el

puesto de trabajo correspondiente a la plaza convocada y con las mismas tareas: 0,40 puntos por mes

completo de servicio.

6.1.3.- Servicios prestados, en otras Administraciones Públicas, como funcionario/a interino/a en

la escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase Personal de Oficios, tareas

de oficial servicios múltiples, y/o de locutor de radio o televisión, Grupo C2, o con igual grupo y tareas

coincidentes o como personal laboral temporal o personal laboral indefinido no fijo, en la categoría y

grupo profesional propio de la titulación requerida para el puesto de trabajo correspondiente a la pla -

za convocada y con las mismas tareas: 0,10 puntos por mes completo de servicio.

La experiencia  profesional se acreditará mediante certificación emitida por la  Administración

donde se hubieran prestado los servicios, en la que se indicará el tiempo trabajado, la plaza ocupada

(indicando escala, subescala, clase, y en su caso tareas realizadas, para personal funcionario y catego -

ría o grupo profesional y tareas realizadas para personal laboral). 

En caso de que en la documentación aportada no quede suficientemente clara alguna de las ca -

racterísticas señaladas en el párrafo anterior, el Tribunal podrá recabar información complementaria. 
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Un mismo período de servicios no podrá ser objeto de puntuación simultánea en todos o algunos

de los apartados anteriores teniendo, por ese orden, carácter preferente y excluyente.

El tiempo de experiencia se valorará sin distinción por la jornada realizada.

6.2.- Formación. La valoración máxima de este apartado será de hasta 40 puntos. 

a) Por cada titulación académica oficial de nivel superior a la requerida para el acceso al cuer -

po, escala o categoría correspondiente: 8 puntos.

No será objeto de valoración la titulación que se exige a la persona aspirante como requisito de

acceso a esta convocatoria.

Este mérito se acreditará mediante la presentación de copia auténtica del título correspondien-

te, o documento que lo sustituya.

b) Por cada certificado acreditativo del conocimiento de idiomas, expedidos por Escuelas Oficia-

les de Idiomas o Título Equivalente, en cualquiera de los siguientes niveles del Marco Común Europeo

de Referencia, en caso de poseer más de un nivel en el mismo idioma, sólo se valorará el del nivel su -

perior:

    • C2: 6 puntos

    • C1: 5 puntos

    • B2: 4 puntos

    • B1: 3 puntos

    • A2: 2 puntos

    • A1: 1 punto.

Este mérito se acreditará mediante la presentación de copia auténtica del certificado o título

equivalente.

c) Se valorarán los cursos de formación y perfeccionamiento impartidos y homologados por admi -

nistraciones públicas o por Corporaciones de derecho público y Colegios oficiales o por promotores in -

cluidos en los acuerdos nacionales de formación continua en las administraciones públicas. Los cursos

habrán de estar directamente relacionados con las funciones propias de la plaza, así como cualquier

otra formación transversal, como puede ser: idiomas, informática, prevención de riesgos laborales e

igualdad. También se valorarán certificados de profesionalidad relacionados con las funciones de la

plaza. La puntuación se otorgará de acuerdo al siguiente valor:

- 0,15 puntos por cada hora lectiva, no valorándose los cursos de duración inferior a 20 horas. 

El citado mérito se acreditará mediante copia auténtica del certificado o diploma, expedido por

el Centro correspondiente en el que conste el número de horas del curso.

SÉPTIMA.- Calificación del proceso selectivo.-

La calificación final del concurso será el resultado de la suma de las valoraciones obtenidas en

cada uno de los apartados establecidos en la Base sexta de las presentes Bases, siendo el resultado la

calificación definitiva del proceso.

En caso de empate en la puntuación final obtenida tras la aplicación del baremo, se aplicará

como criterio de desempate la preferencia de quien haya obtenido puntuación en el apartado 6.1.1. y

si persistiera el empate el mayor tiempo de servicios prestados objeto de valoración en el apartado

6.1.1., en su valor absoluto, es decir, computándose todos los años de servicios prestados. De seguir

persistiendo el empate, tendrá preferencia quien obtenga mayor puntuación, por el orden que se indi -

ca, en los apartados: 6.1.2.;  6.1.3. y 6.2.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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OCTAVA.-  Alegaciones a las puntuaciones otorgadas por el Tribunal de selección.

Una vez baremado los méritos correspondientes al Concurso, el Tribunal de selección publicará

en el Tablón de anuncios y página web del Ayuntamiento, las puntuaciones obtenidas por las personas

aspirantes, por el orden de puntuación alcanzado en el concurso.

El plazo para presentar alegaciones frente a las mencionadas puntuaciones será de cinco días na -

turales a partir del día siguiente a la publicación en el tablón de anuncios y página web de las mismas.

NOVENA.- Relación de aprobados, acreditación de requisitos exigidos y nombramiento.-

Convocado, en su caso, el Tribunal de selección para resolver las alegaciones a las puntuaciones,

este publicará posteriormente en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, la relación de personas aspi -

rantes que, habiendo obtenido las mayores puntuaciones, componen la relación de aprobados a efectos

de propuesta de nombramiento, precisándose que el número de aprobados no podrá rebasar el número

de plazas vacantes convocadas y sin que pueda suponer, bajo ningún concepto, que las puntuaciones

obtenidas, sean cuales fueren, otorguen ningún derecho a las personas aspirantes, salvo a las personas

propuestas por el Tribunal, pudiendo además publicarse adicionalmente en la página web del Ayunta -

miento,  publicación ésta que tendrá un valor  meramente informativo, y no será vinculante para el

Ayuntamiento ni generará derechos de ningún tipo.

Posteriormente dicha relación se elevará a la autoridad competente, que tras resolver sobre el

nombramiento, la publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real.

No obstante lo anterior, siempre que los órganos de selección hayan propuesto el nombramiento

de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas y con el fin de asegurar la cobertura de las

mismas, cuando se produzcan renuncias de las personas aspirantes seleccionadas, antes de su nombra -

miento o toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir del órgano de selección relación com -

plementaria de las personas aspirantes que sigan a las personas propuestas, para su posible nombra-

miento como funcionario de carrera.

Las personas aspirantes propuestas aportarán ante la Administración, dentro del plazo de veinte

días naturales desde la publicación de la relación definitiva de aprobados en el tablón de edictos del

Ayuntamiento, relación de los documentos acreditativos de los requisitos exigidos en la Base segunda

de la presente convocatoria.

Las personas aspirantes que tuvieran la condición de funcionario interino del Ayuntamiento de

Tomelloso estará exentas de justificar las condiciones y requisitos ya acreditados para obtener su ante -

rior nombramiento debiendo comunicarlo al departamento correspondiente en el plazo de presenta -

ción de documentos.

Quienes dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, no acreditasen o de la mis -

ma se dedujese que carece de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, quedando

anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por

falsedad en su solicitud de participación.

La resolución de nombramiento como funcionario de carrera será adoptada por la Alcaldía a fa -

vor de las personas aspirantes propuestas por el Tribunal, quienes deberán tomar posesión en el plazo

de un mes a contar desde el día siguiente a aquel en que se le notifique el nombramiento, previo ofre -

cimiento de las plazas cubiertas de forma temporal o interina o de las resultas generadas por la cober -

tura de las mismas en un concurso de traslados previo, entre las cuales elegirán las personas aspirantes

seleccionadas en función de la puntuación obtenida en el proceso, resolviendo el empate con los mis -

mos criterios que los establecidos en la base séptima de la presente convocatoria.
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La condición de funcionario de carrera se adquiere por el cumplimiento sucesivo de los siguien-

tes requisitos:

a) Superación del proceso selectivo.

b)  Nombramiento por el órgano o autoridad competente, que será publicado en el Diario Oficial

correspondiente.

c)  Acto de acatamiento de la Constitución y, en su caso, del Estatuto de Autonomía correspon -

diente y del resto del Ordenamiento Jurídico.

d)  Toma de posesión dentro del plazo que se establezca.

A efectos de los dispuesto en el apartado b) anterior, no podrán ser funcionarios y quedarán sin

efecto las actuaciones relativas a quienes no acrediten, una vez superado el proceso selectivo, que re -

únen los requisitos y condiciones exigidos en la convocatoria (artículo 55 de la Ley 4/2011, de 10 de

marzo, del Empleo Público de Castilla-la Mancha).

DÉCIMA. Incompatibilidades.

Las personas aspirantes propuestas quedarán sujetas, en su caso, al cumplimiento de las pres -

cripciones contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del personal al

Servicios de las Administraciones Públicas y demás normativa aplicable.

DECIMOPRIMERA.- Bolsa de empleo.

Se generará una bolsa de empleo, para futuros nombramientos de personal funcionario interino,

cuando se dé alguna de las circunstancias previstas en el artículo 10.1 del Real Decreto Legislativo

5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del

Empleado Público.

Al amparo de lo establecido en la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 20/21, de 28 de diciem-

bre, las personas aspirantes de esta convocatoria que no superen el presente proceso selectivo, se in -

tegrarán en la bolsa de nueva creación, siempre que hubieran obtenido una puntuación superior al 20

% de la puntuación total asignada al concurso.

Concluido el proceso selectivo el Tribunal publicará las puntuaciones obtenidas por todos los as-

pirantes por orden de mayor a menor, a efectos de constitución de la bolsa de empleo.

Dado que existen dos procedimientos diferenciados en la Oferta de Estabilización para la cober -

tura de plazas con la denominación de Oficial Servicios Múltiples, que son el concurso y el concurso-

oposición, la conformación de la bolsa quedará supeditada a la conclusión de ambos procedimientos,

estableciéndose el orden de la misma, por orden de puntuación de las personas aspirantes, con inde-

pendencia del procedimiento por el que han participado. En caso de que una persona aspirante partici -

pe en ambos procedimientos, la puntuación por la que se integrará en la bolsa será la más ventajosa

para la misma.

La bolsa de empleo permanecerá vigente hasta tanto se constituya la derivada del proceso selec -

tivo de la siguiente oferta de empleo público, para cubrir reglamentariamente las vacantes existentes.

DECIMOSEGUNDA.-  Incidencias.

El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos nece-

sarios para el buen orden de las pruebas selectivas, en todo aquello no previsto en estas Bases.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los

interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-adminis -

trativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, a par -

tir del día siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real.
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En lo no previsto en las bases, será de aplicación la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medi -

das urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, el Texto Refundido de la Ley

del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc -

tubre;  la  Ley 4/2011,  de  10 de marzo,  del Empleo  Público de Castilla-La Mancha;  el  Real  Decreto

364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al

Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Pro -

fesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado; el Texto Refundido de las

disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local aprobado por el Real Decreto legislativo

781/1986, de 18 de abril;  la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,

y demás normas aplicables.

Así mismo, la presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre mu-

jeres y hombres por lo que se refiere al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Espa -

ñola, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo,

para la Igualdad Efectiva de mujeres y hombres.

Las presentes Bases fueron aprobadas en sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local el día

21 de diciembre de 2022.

Tomelloso, a 21 de diciembre de 2022.- La Alcaldesa.
ANEXO I

Datos del interesado
Nombre y Apellidos NIF Edad

Datos a efectos de notificaciones
Medio de Notificación
□  Notificación Electrónica
□  Notificación postal
Dirección
Calle y nº
Código Postal Municipio Provincia

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico

EXPONE: Que habiéndose publicado en el B.O.E. núm.  , de fecha ,  convocato-

ria excepcional, en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal, para la provisión en

propiedad, mediante concurso de méritos, de tres plazas de OFICIAL SERVICIOS MÚLTIPLES, DE ADMINIS -

TRACIÓN ESPECIAL, e interesándole participar en dicho procedimiento de selección, manifiesta:

1º.- Que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en la base segunda de la convocatoria.

2º.- Que adjunta los documentos que se establecen en la base tercera de la convocatoria.

SOLICITA: 

Ser admitido/a a la practica del referido procedimiento de selección.

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.

                                        , a             de                     de  2022

Fdo. El/la solicitante:

SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE TOMELLOSO

De conformidad con lo dispuesto en la normativa vigente sobre protección de datos personales,

el Reglamento (EU) 2016/679 de 27 de abril de 2016, la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y de sus normas de desarrollo; los

datos personales recogidos serán tratados de forma confidencial, siendo incorporados y tratados en los

respectivos ficheros creados al efecto y destinados a la finalidad establecida para cada caso, según el

tipo de solicitud. Solo podrán ser cedidos de conformidad con lo previsto en la ley. El Responsable del

Tratamiento es el Ayuntamiento de Tomelloso ante el cual podrá, en cualquier momento, ejercitar sus

derechos de acceso, rectificación, supresión, olvido, portabilidad y limitación del tratamiento.

Anuncio número 4172
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B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

TOMELLOSO
BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA EXCEPCIONAL, EN EL MARCO DEL PROCESO DE ESTA -

BILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL, PARA LA PROVISIÓN EN RÉGIMEN LABORAL FIJO, MEDIANTE CONCUR -

SO DE MÉRITOS, DE UNA PLAZA DE TRABAJADOR/A SOCIAL PLAN CONCERTADO, DEL AYUNTAMIENTO DE

TOMELLOSO.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 25 de mayo de 2022 y pu-

blicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real núm. 102 de 27 de mayo de 2022, se aprobó

la Oferta de Empleo Público 2022, para la estabilización del empleo temporal, Oferta que fue modifi -

cada en sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local el día 18 de agosto de 2022, y publicada en el

Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real núm.161 de 22 de agosto de 2022. Dicha Oferta de Em-

pleo está enmarcada en la Ley 20/21, de 28 de diciembre, norma que tiene, entre otros objetivos, si -

tuar la tasa de temporalidad estructural por debajo del 8 por ciento en el conjunto de las Administra -

ciones Públicas españolas, estableciendo para ello procesos selectivos cuyo sistema de selección, con

carácter excepcional, es el Concurso de méritos para la provisión de plazas que cumplen los requisitos

establecidos en las Disposiciones adicionales sexta y octava de la citada Ley, de acuerdo con lo dis -

puesto en el artículo 61.6 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba

el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (EBEP).

El proceso selectivo del Concurso de méritos, se ha de realizar garantizando el cumplimiento de

los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad.

PRIMERA.- Objeto.

Es objeto de la presente convocatoria excepcional de estabilización de empleo temporal de larga

duración, la provisión, en régimen laboral fijo, mediante el sistema de acceso libre y a través del pro-

cedimiento de Concurso de Méritos, de una plaza de Trabajador/a Social Plan Concertado, vacante en

la plantilla de personal laboral fijo de este Ayuntamiento, correspondiente a la oferta de empleo pú -

blico del año 2022, para la estabilización del empleo temporal, equiparada al Subgrupo A2 de funcio -

narios de los establecidos en el EBEP, de conformidad con lo dispuesto en las Disposiciones adicionales

sexta y octava, de la Ley 20/21, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la tem -

poralidad en el empleo público.

Características de la plaza:

Naturaleza: Personal laboral fijo.

Denominación: Trabajador/a Social Plan Concertado.

Equiparada al Subgrupo de clasificación: A2 de funcionarios.

Número de plazas convocadas: 1.

Tipo de Jornada: Jornada parcial. Porcentaje de jornada: 70,67%.

SEGUNDA.- Condiciones de admisión de las personas aspirantes.

Para participar en el proceso selectivo las personas aspirantes, deberán reunir, en la fecha de fi -

nalización del plazo de presentación de solicitudes, los requisitos siguientes de conformidad con lo dis -

puesto en el artículo 56 del EBEP y artículo 38 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público

de Castilla-La Mancha:

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del EBEP, res-

pecto al acceso al empleo público de nacionales de otros estados.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c) Tener cumplidos los dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación

forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa,

para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autóno -

mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución ju -

dicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que

desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el

caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido

sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el ac -

ceso al empleo público.

e) Estar en posesión del Título de Diplomatura o Grado en Trabajo Social.

En el supuesto de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la co -

rrespondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación.

En todo caso, la equivalencia deberá ser aportada por la persona aspirante mediante certifica -

ción expedida al efecto por la administración competente.

f) No estar incurso en causa de incompatibilidad de conformidad con lo establecido en la Ley 53/84,

de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.

g) No haber sido condenado/a por sentencia firme por cualquier delito contra la libertad e in -

demnidad sexuales tipificados en el título VIII de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Có -

digo Penal, así como por cualquier delito de trata de seres humanos tipificado en el título VII bis del

Código Penal. Esta circunstancia deberá acreditarse mediante la aportación de una certificación nega -

tiva del Registro Central de delincuentes sexuales o del Registro Central de Antecedentes Penales.

TERCERA.- Forma y plazo de presentación de instancias.

3.1.- Las instancias (cuyo modelo se acompaña como anexo I), solicitando tomar parte en el pre -

sente proceso selectivo, en las que las personas aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y

cada una de las condiciones exigidas en la base segunda, se dirigirán a la Presidencia de la Corporación

y se presentarán de alguna de las formas siguientes:

    • De forma telemática a través del Registro Electrónico de este Ayuntamiento.

    • De forma presencial mediante su presentación en el Registro General de este Ayuntamiento.

    • En cualquiera de las dependencias indicadas en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octu -

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.2.- Las solicitudes se presentarán en el plazo de veinte días naturales, contados a partir del si -

guiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, prorrogán -

dose hasta el primer día hábil siguiente si el plazo terminase en día inhábil. La no presentación de ésta

en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante.

Asimismo, las bases de la convocatoria se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, tablón

de anuncios y página web de este Ayuntamiento (www.tomelloso.es/  ).

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas de Correos, deberán ir en sobre abierto

para ser fechadas y selladas por el funcionario de correos, antes de ser certificadas.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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3.3.- El importe de los derechos por participación en el proceso selectivo será de 24 euros, y se

ingresarán en el número de cuenta  IBAN ES15 2100-8125-11-1300645788 abierta a nombre del Ayunta -

miento de Tomelloso de Caixabank, sito en calle Campo número 7, de esta ciudad, consignándose en el

documento de ingreso, cuyo original o fotocopia compulsada necesariamente deberá acompañarse a la

instancia, el nombre del interesado y la denominación de la plaza a la que se concurre, o a través de

giro postal o telegráfico, cuyo resguardo acreditativo de haber efectuado el ingreso correspondiente

también deberá acompañarse a la instancia.

El importe de la tasa será devuelto, previa solicitud de los interesados, en el supuesto de no ha -

ber sido admitidos o, aun habiéndolo sido, no se realice su hecho imponible por causas no imputables

exclusivamente a ellos.

Estarán exentos del pago de la tasa:

a) Las personas  con discapacidad igual o superior al 33 %.

b) La personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de un mes

anterior a la fecha de convocatoria de pruebas selectivas. Serán requisitos para el disfrute de la exen -

ción que, en el plazo de que se trate, no hubieren rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubie -

sen negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión

profesionales y que, asimismo, carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo

interprofesional, debiendo acreditar tal situación mediante certificación expedida por la Oficina de

Empleo.

3.4.- La documentación que deberá aportarse por las personas aspirantes junto con la instancia

será la siguiente:

1.- Fotocopia del resguardo de ingreso de los derechos de participación en el proceso selectivo,

salvo que se hallen exentos del pago de dicha tasa, debiendo adjuntar certificación expedida por la

Oficina Empleo en los términos establecidos en la base 3.3 b).

2.- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o pasaporte en el caso de nacionales del Es -

tado español.

3.- Fotocopia de la titulación exigida a la plaza a que opta. Los aspirantes que aleguen estudios

equivalentes a los exigidos, habrán de citar la disposición legal en que se reconozca tal equivalencia o,

en su caso, aportar certificación expedida en tal sentido por el organismo competente en materia de

homologación de títulos académicos, que acredite la citada equivalencia.

4.- Las personas aspirantes deberán aportar junto con la solicitud fotocopia de los documentos

acreditativos de los méritos alegados para su valoración en el concurso, conforme se determina en la

base sexta, de esta convocatoria. 

No serán tenidos en cuenta aquellos méritos alegados que no se justifiquen documentalmente,

mediante original o copia. La baremación se hará teniendo en cuenta las circunstancias concurrentes

en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. Si existieran dudas derivadas de la

calidad de la copia del documento se podría requerir al aspirante la exhibición del documento original.

La documentación acreditativa de las circunstancias a tener en cuenta a efectos del baremo, po -

drá ser aportada junto con la solicitud o posteriormente a ésta, siempre dentro del plazo máximo esta -

blecido para presentación de solicitudes. De no presentarse en el citado plazo, no será objeto de valo -

ración en el concurso. La presentación del modelo de autobaremo cumplimentado no es obligatoria,

pero resulta aconsejable para facilitar la labor del Tribunal de Selección.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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5.- Las personas con discapacidad, deberán aportar certificación de discapacidad expedida por la

Administración  competente,  con  indicación  de  que la  misma no  incapacita  para  el  desempeño  del

puesto de trabajo objeto de la convocatoria.

El pago de los derechos de participación no será, en ningún caso, sustitutivo del trámite de pre -

sentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación  en el proceso, dentro del plazo estable -

cido al efecto.

6.- A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de

Protección de Datos y garantía de los derechos digitales, los datos contenidos en la solicitud serán ob -

jeto de tratamiento automatizado por el Ayuntamiento de Tomelloso, para el desarrollo del presente

proceso selectivo, siendo su cumplimentación obligatoria para la admisión de la persona aspirante.

Con la firma de la solicitud, la persona aspirante da el consentimiento al Ayuntamiento de Tome-

lloso para que pueda proceder a la publicación en su página web o en cualquier otro espacio estableci -

do al efecto, de los datos de carácter personal necesarios para los actos de trámite y resolución que se

derive del presente proceso selectivo, si bien su identificación se realizará de conformidad con lo dis -

puesto en la D.A. séptima de la indicada Ley Orgánica.

CUARTA.- Admisión de personas aspirantes.

4.1.- Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía-Presidencia dictará resolución

en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y ex -

cluidos del proceso selectivo. Dicha resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciu -

dad Real, y será expuesta en el tablón de anuncios y página web del Ayuntamiento de Tomelloso, e in -

dicará las causas de exclusión. En el supuesto de que no existan personas excluidas, la referida rela -

ción se elevará a definitiva sin más trámite.

La lista se publicará conforme a lo previsto en la disposición adicional séptima de la Ley Orgáni -

ca 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

4.2.- El plazo para subsanar los defectos que hayan motivado la exclusión de las personas aspi -

rantes o su omisión en la relación de admitidos, será de diez días hábiles contados a partir del siguien -

te al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real, de la citada resolución.

Transcurrido dicho  plazo,  la  Alcaldía-Presidencia dictará resolución  aprobando la  lista  definitiva  de

personas aspirantes admitidas y excluidas, determinando lugar, fecha y hora de inicio del procedimien-

to y los componentes del Tribunal de Selección. Esta resolución, en su caso, se publicará en el Boletín

Oficial de la Provincia de Ciudad Real, tablón de anuncio y página web del Ayuntamiento.

4.3.- Contra la lista definitiva de personas aspirantes admitidas y excluidas podrá interponerse

recurso de reposición, ante la Alcaldía-Presidencia, en el plazo de un mes; o bien directamente recurso

contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, en el

plazo de dos meses; en ambos casos a partir del día siguiente al de la publicación de la lista definitiva.

QUINTA.- Tribunal de selección.

Estará integrado por los siguientes miembros:

PRESIDENTE/A: Un/a Técnico o Experto designado por la Alcaldía.

SECRETARIO/A: Un/a Trabajador/a de la Corporación, designado por la Alcaldía, que actuará con

voz y sin voto.

VOCALES: -Un/a Técnico o Experto designado por la Alcaldía a propuesta de la central sindical de U.G.T.

-Un/a Técnico o Experto designado por la Alcaldía a propuesta de la central sindical de CC.OO.

-Un/a Técnico o Experto designado por la Alcaldía a propuesta del Comité de Empresa.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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- Tres Técnicos o Expertos designados por la Alcaldía 

El nombramiento de los miembros del Tribunal de selección incluirá el de sus suplentes.

Los órganos de selección deben estar constituidos por un número impar de miembros, titulares y

suplentes, no inferior a cinco, todos ellos personal funcionario de carrera o personal laboral fijo de cual -

quier Administración Pública y con un nivel de titulación académica igual o superior al exigido para el in -

greso, procurándose su especialización en función del contenido de los correspondientes programas.

Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios de

imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá así mismo a la paridad entre mujer y

hombre.

En ningún caso pueden formar parte de los órganos de selección:

    a. El personal de elección o designación política.

    b. El personal funcionario interino o laboral temporal.

    c. El personal eventual.

   d. Las personas que, en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria corres -

pondiente, hayan preparado a personas aspirantes para el acceso al cuerpo, escala, especialidad o ca -

tegoría profesional objeto de la convocatoria.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentar -

se ésta en representación o por cuenta de nadie.

Para la válida actuación del Tribunal se requerirá la presencia del/la Presidente/a y el/la Secreta -

rio/a, o, en su caso la presencia de quienes le sustituyan, y la de la mitad, al menos de sus miembros.

El Tribunal de selección podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas,

para todas o algunas de las pruebas. Dichos asesores colaborarán con el Tribunal de selección exclusi -

vamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas.

Los órganos de selección actúan con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad téc-

nica y sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del procedi -

miento, de la confidencialidad y del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria y de los pla -

zos establecidos para el desarrollo del proceso selectivo.

Los  miembros  del  Tribunal  deberán  abstenerse  de  intervenir,  notificándolo  a  la  Corporación,

cuando en ellos concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de

1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, y por las mismas causas, podrán ser

recusados por los aspirantes.

SEXTA.- Sistema selectivo excepcional de estabilización del empleo temporal de larga duración:

concurso de méritos.

El sistema de selección será, de conformidad con el artículo 61.6 y 7 del EBEP, el de concurso,

puesto que quedan incluidas aquellas plazas que, reuniendo los requisitos establecido para estos pro -

cesos, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida con anterioridad a

1/01/2016 y las plazas vacantes de naturaleza estructural ocupadas de forma temporal por personal

con una relación, de esta naturaleza, anterior al 1 de enero de 2016 (Disposiciones adicionales sexta y

octava de la Ley 20/2021).

El proceso de selección consistirá en la valoración de los méritos alegados y debidamente acredi -

tados por las personas aspirantes a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias.

La valoración máxima será de 100 puntos.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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En ningún caso se valorarán méritos no alegados en la solicitud de participación o no acreditados

documentalmente durante el plazo de presentación.

Los méritos evaluables son los siguientes, de acuerdo con el baremo que se indica:

6.1.- Experiencia profesional. La valoración máxima de este apartado será de hasta 60 puntos: 

El objetivo de los procesos selectivos de estabilización del empleo temporal de la Ley 20/2021 es

reducir la temporalidad de los empleados públicos a fin de posibilitar su estabilización, de ahí que la

experiencia adquirida por la persona funcionaria interina, o laboral en este Ayuntamiento, sea valora-

da de forma distinta a la del resto de Ayuntamientos, pues dicha valoración está en relación a la finali -

dad de provisión de la plaza de Trabajador/a Social Plan Concertado en ejecución del proceso extraor -

dinario de consolidación del empleo temporal del personal del Ayuntamiento de Tomelloso, respetando

los principios de capacidad, mérito, publicidad e igualdad, evitando a la vez entrar en colisión con el

derecho a la estabilidad en la vida laboral del trabajador interino y su conciliación con la vida personal

y familiar, y procurando no crear una situación que ponga en riesgo la estabilidad presupuestaria como

consecuencia de las hipotéticas compensaciones económicas para el  personal funcionario interino o

personal temporal por finalización de su relación con la Administración.

La diferencia en la consideración de la experiencia en la Administración Local, de una parte, y

en otras Administraciones Públicas, de otra, deviene de la propia particularidad característica de las

Entidades locales en el desempeño de su actividad y lo extraordinario de los procesos de estabilización

en el que nos encontramos.

6.1.1.-  Servicios  prestados,  en el  Ayuntamiento de Tomelloso,  como funcionario/a interino/a,

Grupo A2, o como personal laboral temporal o personal laboral indefinido no fijo, en la categoría y

grupo profesional del puesto de trabajo correspondiente a la plaza convocada, en la especialidad de

trabajo social: 0,80 puntos por mes completo de servicio.

6.1.2.- Servicios prestados, en otros Ayuntamientos, como funcionario/a interino/a, Grupo A2, o

como personal laboral temporal o personal laboral indefinido no fijo, en la categoría y grupo profesio -

nal del puesto de trabajo correspondiente a la plaza convocada, en la especialidad de trabajo social:

0,40 puntos por mes completo de servicio.

6.1.3.- Servicios prestados, en otras Administraciones Públicas, como funcionario/a interino/a,

Grupo A2, o como personal laboral temporal o personal laboral indefinido no fijo, en la categoría y

grupo profesional del puesto de trabajo correspondiente a la plaza convocada, en la especialidad de

trabajo social: 0,10 puntos por mes completo de servicio.

La experiencia  profesional se acreditará mediante certificación emitida por la  Administración

donde se hubieran prestado los servicios, en la que se indicará el tiempo trabajado, la plaza ocupada

(indicando escala, subescala, clase, y en su caso especialidad, para personal funcionario y categoría,

grupo profesional y especialidad para personal laboral).

En caso de que en la documentación aportada no quede suficientemente clara alguna de las ca -

racterísticas señaladas en el párrafo anterior, el Tribunal podrá recabar información complementaria. 

Un mismo período de servicios no podrá ser objeto de puntuación simultánea en todos o algunos

de los apartados anteriores teniendo, por ese orden, carácter preferente y excluyente.

El tiempo de experiencia se valorará sin distinción por la jornada realizada.

6.2.- Formación. La valoración máxima de este apartado será de hasta 40 puntos. 

a) Por cada titulación académica oficial de nivel superior a la requerida para el acceso al cuer -

po, escala o categoría correspondiente: 8 puntos.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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No será objeto de valoración la titulación que se exige a la persona aspirante como requisito de

acceso a esta convocatoria.

Este mérito se acreditará mediante la presentación de copia auténtica del título correspondien-

te, o documento que lo sustituya.

b) Por cada certificado acreditativo del conocimiento de idiomas, expedidos por Escuelas Oficiales

de Idiomas o Título Equivalente, en cualquiera de los siguientes niveles del Marco Común Europeo de Re-

ferencia, en caso de poseer más de un nivel en el mismo idioma, sólo se valorará el del nivel superior:

    • C2: 6 puntos.

    • C1: 5 puntos.

    • B2: 4 puntos.

    • B1: 3 puntos.

    • A2: 2 puntos.

    • A1: 1 punto.

Este mérito se acreditará mediante la presentación de copia auténtica del certificado o título

equivalente.

c) Se valorarán los cursos de formación y perfeccionamiento impartidos y homologados por admi -

nistraciones públicas o por Corporaciones de derecho público y Colegios oficiales o por promotores in -

cluidos en los acuerdos nacionales de formación continua en las administraciones públicas. Los cursos

habrán de estar directamente relacionados con las funciones propias de la plaza, así como cualquier

otra formación transversal, como puede ser: idiomas, informática, prevención de riesgos laborales e

igualdad. También se valorarán certificados de profesionalidad relacionados con las funciones de la

plaza. La puntuación se otorgará de acuerdo al siguiente valor:

- 0,15 puntos por cada hora lectiva, no valorándose los cursos de duración inferior a 20 horas.

El citado mérito se acreditará mediante copia auténtica del certificado o diploma, expedido por

el Centro correspondiente en el que conste el número de horas del curso.

SÉPTIMA.- Calificación del proceso selectivo.-

La calificación final del concurso será el resultado de la suma de las valoraciones obtenidas en

cada uno de los apartados establecidos en la Base sexta de las presentes Bases, siendo el resultado la

calificación definitiva del proceso.

En caso de empate en la puntuación final obtenida tras la aplicación del baremo, se aplicará

como criterio de desempate la preferencia de quien haya obtenido puntuación en el apartado 6.1.1. y

si persistiera el empate el mayor tiempo de servicios prestados objeto de valoración en el apartado

6.1.1., en su valor absoluto, es decir, computándose todos los años de servicios prestados. De seguir

persistiendo el empate, tendrá preferencia quien obtenga mayor puntuación, por el orden que se indi -

ca, en los apartados: 6.1.2.; 6.1.3. y 6.2.

OCTAVA.- Alegaciones a las puntuaciones otorgadas por el Tribunal de selección.

Una vez baremado los méritos correspondientes al Concurso, el Tribunal de selección publicará

en el Tablón de anuncios y página web del Ayuntamiento, las puntuaciones obtenidas por las personas

aspirantes, por el orden de puntuación alcanzado en el concurso.

El plazo para presentar alegaciones frente a las mencionadas puntuaciones será de cinco días na -

turales a partir del día siguiente a la publicación en el tablón de anuncios y página web de las mismas.

NOVENA.- Relación de aprobados, acreditación de requisitos exigidos y nombramiento.-

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Convocado, en su caso, el Tribunal de selección para resolver las alegaciones presentadas, este

publicará posteriormente, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, la relación de las personas aspi -

rantes que, habiendo obtenido las mayores puntuaciones, componen la relación de aprobados a efectos

de propuesta de nombramiento, precisándose que el número de aprobados no podrá rebasar el número

de plazas vacantes convocadas y sin que pueda suponer, bajo ningún concepto, que las puntuaciones

obtenidas, sean cuales fueren, otorguen ningún derecho a las personas aspirantes, salvo a la persona

propuesta por el Tribunal, pudiendo además publicarse adicionalmente en la página web del Ayunta-

miento,  publicación ésta que tendrá un valor  meramente informativo, y no será vinculante para el

Ayuntamiento ni generará derechos de ningún tipo.

Posteriormente dicha relación se elevará a la autoridad competente, que tras resolver sobre el

nombramiento, la publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real.

No obstante lo anterior, siempre que los órganos de selección hayan propuesto el nombramiento

de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas y con el fin de asegurar la cobertura de las

mismas, cuando se produzcan renuncias de las personas aspirantes seleccionadas, antes de su nombra -

miento o contratación, el órgano convocante podrá requerir del órgano de selección relación comple -

mentaria de las personas aspirantes que sigan a las personas propuestas, para su posible contratación

como personal laboral fijo de este Ayuntamiento.

La persona aspirante propuesta aportará ante la Administración, dentro del plazo de veinte días

naturales desde la publicación de la relación definitiva de aprobados en el tablón de edictos del Ayun -

tamiento, relación de los documentos acreditativos de los requisitos exigidos en la Base segunda de la

presente convocatoria.

La persona aspirante que tuviera la condición de empleada del Ayuntamiento de Tomelloso estará

exenta de justificar las condiciones y requisitos ya acreditados para obtener su anterior nombramiento

debiendo comunicarlo al departamento correspondiente en el plazo de presentación de documentos.

Quien dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, no acreditase o de la misma

se dedujese que carece de alguno de los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado, quedando anula -

das todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por false -

dad en su solicitud de participación.

La resolución de nombramiento como personal laboral fijo, será adoptada por la Alcaldía a favor

de la persona aspirante propuesta por el Tribunal, quién deberá formalizar el contrato de trabajo co-

rrespondiente, en el plazo que se establezca, previo ofrecimiento de las plazas cubiertas de forma

temporal o interina o de las resultas generadas por la cobertura de las mismas en un concurso de tras -

lados previo, entre las cuales elegirán las personas aspirantes seleccionadas en función de la puntua -

ción obtenida en el proceso, resolviendo el empate con los mismos criterios que los establecidos en la

base séptima de la presente convocatoria.

La condición de personal laboral fijo se adquiere por el cumplimiento sucesivo de los siguientes

requisitos:

a) Superación del proceso selectivo.

b) Nombramiento por el órgano o autoridad competente, que será publicado en el Diario Oficial

correspondiente.

c) Acto de acatamiento de la Constitución y, en su caso, del Estatuto de Autonomía correspon-

diente y del resto del Ordenamiento Jurídico.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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d) Formalización del contrato de trabajo correspondiente, en  el plazo de treinta días hábiles, a

contar del siguiente al que le sea notificado el nombramiento. Si no lo hiciera, sin causa justificada,

quedará en la situación de cesante.

e) Superación del periodo de prueba que corresponda de acuerdo con las normas del Derecho laboral.

A efectos de los dispuesto en el apartado b) anterior, no podrán ser personal laboral fijo y que -

darán sin efecto las actuaciones relativas a quienes no acrediten, una vez superado el proceso selecti -

vo, que reúnen los requisitos y condiciones exigidos en la convocatoria (artículo 55 de la Ley 4/2011,

de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-la Mancha).

DÉCIMA. Incompatibilidades.

La persona aspirante propuesta quedará sujeta, en su caso, al cumplimiento de las prescripcio-

nes contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del personal al Servi -

cios de las Administraciones Públicas y demás normativa aplicable.

DECIMOPRIMERA.- Bolsa de empleo.

Se generará una bolsa de empleo, para futuros nombramientos de personal laboral  temporal,

cuando se dé alguna de las circunstancias previstas en el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de oc -

tubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Al amparo de lo establecido en la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 20/21, de 28 de diciem-

bre, las personas aspirantes de esta convocatoria que no superen el presente proceso selectivo, se in -

tegrarán en la bolsa de nueva creación, siempre que hubieran obtenido una puntuación superior al 20

% de la puntuación total asignada al concurso.

Concluido el proceso selectivo el Tribunal publicará las puntuaciones obtenidas por todos los as-

pirantes por orden de mayor a menor, a efectos de constitución de la bolsa de empleo.

Dado que existen dos procedimientos diferenciados en la Oferta de Estabilización para la cober -

tura de plazas con la denominación de Trabajador/a Social, que son el concurso y el concurso-oposi -

ción, la conformación de la bolsa quedará supeditada a la conclusión de ambos procedimientos, esta-

bleciéndose el orden de la misma, por orden de puntuación de las personas aspirantes, con indepen -

dencia del procedimiento por el que han participado. En caso de que una persona aspirante participe

en ambos procedimientos, la puntuación por la que se integrará en la bolsa será la más ventajosa para

la misma.

La bolsa de empleo permanecerá vigente hasta tanto se constituya la derivada del proceso selec -

tivo de la siguiente oferta de empleo público, para cubrir reglamentariamente las vacantes existentes.

DECIMOSEGUNDA.- Incidencias.

El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos nece-

sarios para el buen orden de las pruebas selectivas, en todo aquello no previsto en estas Bases.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los

interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-adminis -

trativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, a par -

tir del día siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real.

En lo no previsto en las bases, será de aplicación la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medi -

das urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, el Texto Refundido de la Ley

del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc -

tubre; la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-La Mancha; Texto Refundido de la

Ley del Estatuto de los Trabajadores; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de

Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administra -

ción General del Estado; el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régi -

men Local aprobado por el Real Decreto legislativo 781/1986, de 18 de abril; la Ley 7/1985, de 2 de

abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad -

ministrativo Común de las Administraciones Públicas, y demás normas aplicables.

Así mismo, la presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre mu-

jeres y hombres por lo que se refiere al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Espa -

ñola, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo,

para la Igualdad Efectiva de mujeres y hombres.

Las presentes Bases fueron aprobadas en sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local el día

21 de diciembre de 2022.

Tomelloso, a 21 de diciembre de 2022.- La Alcaldesa.
ANEXO I

Datos del interesado
Nombre y Apellidos NIF Edad

Datos a efectos de notificaciones
Medio de Notificación
    Notificación Electrónica
    Notificación postal
Dirección
Calle y nº
Código Postal Municipio Provincia

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico

EXPONE: Que habiéndose publicado en el B.O.E. núm. , de fecha  ,  convocatoria  ex-

cepcional, en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal, para la provisión en régimen

laboral fijo, mediante concurso de méritos, de una plaza de TRABAJADOR/A SOCIAL PLAN CONCERTA-

DO, e interesándole participar en dicho procedimiento de selección, manifiesta:

1º.- Que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en la base segunda de la convocatoria.

2º.- Que adjunta los documentos que se establecen en la base tercera de la convocatoria.

SOLICITA:

Ser admitido/a a la practica del referido procedimiento de selección.

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.

                                          , a             de                     de  2022.

Fdo. El/la solicitante:

SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE TOMELLOSO

De conformidad con lo dispuesto en la normativa vigente sobre protección de datos personales,

el Reglamento (EU) 2016/679 de 27 de abril de 2016, la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de

Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y de sus normas de desarrollo; los

datos personales recogidos serán tratados de forma confidencial, siendo incorporados y tratados en los

respectivos ficheros creados al efecto y destinados a la finalidad establecida para cada caso, según el

tipo de solicitud. Solo podrán ser cedidos de conformidad con lo previsto en la ley. El Responsable del

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Tratamiento es el Ayuntamiento de Tomelloso ante el cual podrá, en cualquier momento, ejercitar sus

derechos de acceso, rectificación, supresión, olvido, portabilidad y limitación del tratamiento.

Anuncio número 4173

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 247 ·  martes, 27 de diciembre de 2022 ·  11092

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: n
G

B
sb

uk
E

M
U

B
n8

M
dJ

X
qw

V
F

irm
ad

o 
po

r 
Je

fe
 d

e 
S

ec
ci

ón
 d

el
 B

.O
.P

. J
U

A
N

 L
U

IS
 C

U
A

D
R

O
S

 C
A

M
P

O
 e

l 2
3/

12
/2

02
2 

13
:4

9:
32

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 4

45
 p

ág
in

a/
s.

 P
ág

in
a 

15
9 

de
 4

45
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B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

TOMELLOSO
BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA EXCEPCIONAL, EN EL MARCO DEL PROCESO DE ESTA -

BILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL, PARA LA PROVISIÓN EN RÉGIMEN LABORAL FIJO, MEDIANTE CONCUR -

SO DE MÉRITOS, DE UNA PLAZA DE TÉCNICO SOCIO-EDUCATIVO, DEL AYUNTAMIENTO DE TOMELLOSO.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 25 de mayo de 2022 y pu-

blicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real núm. 102 de 27 de mayo de 2022, se aprobó

la Oferta de Empleo Público 2022, para la estabilización del empleo temporal, Oferta que fue modifi -

cada en sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local el día 18 de agosto de 2022, y publicada en el

Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real núm.161 de 22 de agosto de 2022. Dicha Oferta de Em-

pleo está enmarcada en la Ley 20/21, de 28 de diciembre, norma que tiene, entre otros objetivos, si -

tuar la tasa de temporalidad estructural por debajo del 8 por ciento en el conjunto de las Administra -

ciones Públicas españolas, estableciendo para ello procesos selectivos cuyo sistema de selección, con

carácter excepcional, es el Concurso de méritos para la provisión de plazas que cumplen los requisitos

establecidos en las Disposiciones adicionales sexta y octava de la citada Ley, de acuerdo con lo dis -

puesto en el artículo 61.6 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba

el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (EBEP).

El proceso selectivo del Concurso de méritos, se ha de realizar garantizando el cumplimiento de

los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad.

PRIMERA.- Objeto.

Es objeto de la presente convocatoria excepcional de estabilización de empleo temporal de larga

duración, la provisión, en régimen laboral fijo, mediante el sistema de acceso libre y a través del pro-

cedimiento de Concurso de Méritos, de una plaza de Técnico Socio-Educativo, vacante en la plantilla

de personal laboral fijo de este Ayuntamiento, correspondiente a la oferta de empleo público del año

2022, para la estabilización del empleo temporal, equiparada al Subgrupo A2 de funcionarios de los es -

tablecidos en el EBEP, de conformidad con lo dispuesto en las Disposiciones adicionales sexta y octava,

de la Ley 20/21, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el

empleo público.

Características de la plaza:

Naturaleza: Personal laboral fijo.

Denominación: Técnico Socio-Educativo.

Equiparada al Subgrupo de clasificación: A2 de funcionarios.

Número de plazas convocadas: 1

Tipo de Jornada: Jornada completa.

SEGUNDA.- Condiciones de admisión de las personas aspirantes.

Para participar en el proceso selectivo las personas aspirantes, deberán reunir, en la fecha de fi -

nalización del plazo de presentación de solicitudes, los requisitos siguientes de conformidad con lo dis -

puesto en el artículo 56 del EBEP y artículo 38 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público

de Castilla-La Mancha:

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del EBEP, res-

pecto al acceso al empleo público de nacionales de otros estados.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c) Tener cumplidos los dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación

forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa,

para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autóno -

mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución ju -

dicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que

desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el

caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido

sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el ac -

ceso al empleo público.

e) Estar en posesión del Título de Diplomatura o Grado.

En el supuesto de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la co -

rrespondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación.

En todo caso, la equivalencia deberá ser aportada por la persona aspirante mediante certifica -

ción expedida al efecto por la administración competente.

f) No estar incurso en causa de incompatibilidad de conformidad con lo establecido en la Ley 53/84,

de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.

g) No haber sido condenado/a por sentencia firme por cualquier delito contra la libertad e in -

demnidad sexuales tipificados en el título VIII de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Có -

digo Penal, así como por cualquier delito de trata de seres humanos tipificado en el título VII bis del

Código Penal. Esta circunstancia deberá acreditarse mediante la aportación de una certificación nega -

tiva del Registro Central de delincuentes sexuales o del Registro Central de Antecedentes Penales.

TERCERA.- Forma y plazo de presentación de instancias.

3.1.- Las instancias (cuyo modelo se acompaña como anexo I), solicitando tomar parte en el pre -

sente proceso selectivo, en las que las personas aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y

cada una de las condiciones exigidas en la base segunda, se dirigirán a la Presidencia de la Corporación

y se presentarán de alguna de las formas siguientes:

• De forma telemática a través del Registro Electrónico de este Ayuntamiento.

• De forma presencial mediante su presentación en el Registro General de este Ayuntamiento.

• En cualquiera de las dependencias indicadas en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octu -

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.2.- Las solicitudes se presentarán en el plazo de veinte días naturales, contados a partir del si -

guiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, prorrogán -

dose hasta el primer día hábil siguiente si el plazo terminase en día inhábil. La no presentación de ésta

en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante.

Asimismo, las bases de la convocatoria se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, tablón

de anuncios y página web de este Ayuntamiento (www.tomelloso.es/  ).

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas de Correos, deberán ir en sobre abierto

para ser fechadas y selladas por el funcionario de correos, antes de ser certificadas.
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3.3.- El importe de los derechos por participación en el proceso selectivo será de 24 euros, y se

ingresarán en el número de cuenta IBAN ES15 2100-8125-11-1300645788 abierta a nombre del Ayunta -

miento de Tomelloso de Caixabank, sito en calle Campo número 7, de esta ciudad, consignándose en el

documento de ingreso, cuyo original o fotocopia compulsada necesariamente deberá acompañarse a la

instancia, el nombre del interesado y la denominación de la plaza a la que se concurre, o a través de

giro postal o telegráfico, cuyo resguardo acreditativo de haber efectuado el ingreso correspondiente

también deberá acompañarse a la instancia.

El importe de la tasa será devuelto, previa solicitud de los interesados, en el supuesto de no ha -

ber sido admitidos o, aun habiéndolo sido, no se realice su hecho imponible por causas no imputables

exclusivamente a ellos.

Estarán exentos del pago de la tasa:

a) Las personas  con discapacidad igual o superior al 33 %.

b) La personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de un mes

anterior a la fecha de convocatoria de pruebas selectivas. Serán requisitos para el disfrute de la exen -

ción que, en el plazo de que se trate, no hubieren rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubiesen

negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión profe-

sionales y que, asimismo, carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo inter -

profesional, debiendo acreditar tal situación mediante certificación expedida por la Oficina de Empleo.

3.4.- La documentación que deberá aportarse por las personas aspirantes junto con la instancia

será la siguiente:

1.- Fotocopia del resguardo de ingreso de los derechos de participación en el proceso selectivo,

salvo que se hallen exentos del pago de dicha tasa, debiendo adjuntar certificación expedida por la

Oficina Empleo en los términos establecidos en la base 3.3 b).

2.- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o pasaporte en el caso de nacionales del Es -

tado español.

3.- Fotocopia de la titulación exigida a la plaza a que opta. Los aspirantes que aleguen estudios

equivalentes a los exigidos, habrán de citar la disposición legal en que se reconozca tal equivalencia o,

en su caso, aportar certificación expedida en tal sentido por el organismo competente en materia de

homologación de títulos académicos, que acredite la citada equivalencia.

4.- Las personas aspirantes deberán aportar junto con la solicitud fotocopia de los documentos

acreditativos de los méritos alegados para su valoración en el concurso, conforme se determina en la

base sexta, de esta convocatoria.

No serán tenidos en cuenta aquellos méritos alegados que no se justifiquen documentalmente,

mediante original o copia. La baremación se hará teniendo en cuenta las circunstancias concurrentes

en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. Si existieran dudas derivadas de la

calidad de la copia del documento se podría requerir al aspirante la exhibición del documento original.

La documentación acreditativa de las circunstancias a tener en cuenta a efectos del baremo, po -

drá ser aportada junto con la solicitud o posteriormente a ésta, siempre dentro del plazo máximo esta -

blecido para presentación de solicitudes. De no presentarse en el citado plazo, no será objeto de valo -

ración en el concurso. La presentación del modelo de autobaremo cumplimentado no es obligatoria,

pero resulta aconsejable para facilitar la labor del Tribunal de Selección.
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5.- Las personas con discapacidad, deberán aportar certificación de discapacidad expedida por la

Administración  competente,  con  indicación  de  que la  misma no  incapacita  para  el  desempeño  del

puesto de trabajo objeto de la convocatoria.

El pago de los derechos de participación no será, en ningún caso, sustitutivo del trámite de pre -

sentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación  en el proceso, dentro del plazo estable -

cido al efecto.

6.- A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de

Protección de Datos y garantía de los derechos digitales, los datos contenidos en la solicitud serán ob -

jeto de tratamiento automatizado por el Ayuntamiento de Tomelloso, para el desarrollo del presente

proceso selectivo, siendo su cumplimentación obligatoria para la admisión de la persona aspirante.

Con la firma de la solicitud, la persona aspirante da el consentimiento al Ayuntamiento de Tome-

lloso para que pueda proceder a la publicación en su página web o en cualquier otro espacio estableci -

do al efecto, de los datos de carácter personal necesarios para los actos de trámite y resolución que se

derive del presente proceso selectivo, si bien su identificación se realizará de conformidad con lo dis -

puesto en la D.A. séptima de la indicada Ley Orgánica.

CUARTA.- Admisión de personas aspirantes.

4.1.- Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía-Presidencia dictará resolución

en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y ex -

cluidos del proceso selectivo. Dicha resolución se publicará en el  Boletín Oficial de la Provincia de

Ciudad Real, y será expuesta en el tablón de anuncios y página web del Ayuntamiento de Tomelloso, e

indicará las causas de exclusión. En el supuesto de que no existan personas excluidas, la referida rela -

ción se elevará a definitiva sin más trámite.

La lista se publicará conforme a lo previsto en la disposición adicional séptima de la Ley Orgáni -

ca 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

4.2.- El plazo para subsanar los defectos que hayan motivado la exclusión de las personas aspi -

rantes o su omisión en la relación de admitidos, será de diez días hábiles contados a partir del siguien -

te al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real, de la citada resolución.

Transcurrido dicho  plazo,  la  Alcaldía-Presidencia dictará resolución  aprobando la  lista  definitiva  de

personas aspirantes admitidas y excluidas, determinando lugar, fecha y hora de inicio del procedimien-

to y los componentes del Tribunal de Selección. Esta resolución, en su caso, se publicará en el Boletín

Oficial de la Provincia de Ciudad Real, tablón de anuncio y página web del Ayuntamiento.

4.3.- Contra la lista definitiva de personas aspirantes admitidas y excluidas podrá interponerse

recurso de reposición, ante la Alcaldía-Presidencia, en el plazo de un mes; o bien directamente recurso

contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, en el

plazo de dos meses; en ambos casos a partir del día siguiente al de la publicación de la lista definitiva.

QUINTA.- Tribunal de selección.

Estará integrado por los siguientes miembros:

PRESIDENTE/A: Un/a Técnico o Experto designado por la Alcaldía.

SECRETARIO/A: Un/a Trabajador/a de la Corporación, designado por la Alcaldía, que actuará con

voz y sin voto.

VOCALES: -Un/a Técnico o Experto designado por la Alcaldía a propuesta de la central sindical de U.G.T.

-Un/a Técnico o Experto designado por la Alcaldía a propuesta de la central sindical de CC.OO.

-Un/a Técnico o Experto designado por la Alcaldía a propuesta del Comité de Empresa.
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- Tres Técnicos o Expertos designados por la Alcaldía.

El nombramiento de los miembros del Tribunal de selección incluirá el de sus suplentes.

Los órganos de selección deben estar constituidos por un número impar de miembros, titulares y

suplentes, no inferior a cinco, todos ellos personal funcionario de carrera o personal laboral fijo de cual -

quier Administración Pública y con un nivel de titulación académica igual o superior al exigido para el in -

greso, procurándose su especialización en función del contenido de los correspondientes programas.

Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios de

imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá así mismo a la paridad entre mujer y

hombre.

En ningún caso pueden formar parte de los órganos de selección:

a. El personal de elección o designación política.

b. El personal funcionario interino o laboral temporal.

c. El personal eventual.

d. Las personas que, en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria correspon -

diente, hayan preparado a personas aspirantes para el acceso al cuerpo, escala, especialidad o catego-

ría profesional objeto de la convocatoria.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentar -

se ésta en representación o por cuenta de nadie.

Para la válida actuación del Tribunal se requerirá la presencia del/la Presidente/a y el/la Secreta -

rio/a, o, en su caso la presencia de quienes le sustituyan, y la de la mitad, al menos de sus miembros.

El Tribunal de selección podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas,

para todas o algunas de las pruebas. Dichos asesores colaborarán con el Tribunal de selección exclusi -

vamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas.

Los órganos de selección actúan con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad téc-

nica y sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del procedi -

miento, de la confidencialidad y del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria y de los pla -

zos establecidos para el desarrollo del proceso selectivo.

Los  miembros  del  Tribunal  deberán  abstenerse  de  intervenir,  notificándolo  a  la  Corporación,

cuando en ellos concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de

1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, y por las mismas causas, podrán ser

recusados por los aspirantes.

SEXTA.-Sistema selectivo excepcional de estabilización del empleo temporal de larga duración:

concurso de méritos.

El sistema de selección será, de conformidad con el artículo 61.6 y 7 del EBEP, el de concurso,

puesto que quedan incluidas aquellas plazas que, reuniendo los requisitos establecido para estos pro -

cesos, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida con anterioridad a

1/01/2016 y las plazas vacantes de naturaleza estructural ocupadas de forma temporal por personal

con una relación, de esta naturaleza, anterior al 1 de enero de 2016 (Disposiciones adicionales sexta y

octava de la Ley 20/2021). 

El proceso de selección consistirá en la valoración de los méritos alegados y debidamente acredi -

tados por las personas aspirantes a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias.

La valoración máxima será de 100 puntos.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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En ningún caso se valorarán méritos no alegados en la solicitud de participación o no acreditados

documentalmente durante el plazo de presentación.

Los méritos evaluables son los siguientes, de acuerdo con el baremo que se indica:

6.1.- Experiencia profesional. La valoración máxima de este apartado será de hasta 60 puntos: 

El objetivo de los procesos selectivos de estabilización del empleo temporal de la Ley 20/2021 es

reducir la temporalidad de los empleados públicos a fin de posibilitar su estabilización, de ahí que la

experiencia adquirida por la persona funcionaria interina, o laboral en este Ayuntamiento, sea valora-

da de forma distinta a la del resto de Ayuntamientos, pues dicha valoración está en relación a la finali -

dad de provisión de la plaza de Técnico Socio-Educativo en ejecución del proceso extraordinario de

consolidación del empleo temporal del personal del Ayuntamiento de Tomelloso, respetando los princi -

pios de capacidad, mérito, publicidad e igualdad, evitando a la vez entrar en colisión con el derecho a

la estabilidad en la vida laboral del trabajador interino y su conciliación con la vida personal y fami -

liar, y procurando no crear una situación que ponga en riesgo la estabilidad presupuestaria como con -

secuencia de las hipotéticas compensaciones económicas para el personal funcionario interino o perso -

nal temporal por finalización de su relación con la Administración.

La diferencia en la consideración de la experiencia en la Administración Local, de una parte, y

en otras Administraciones Públicas, de otra, deviene de la propia particularidad característica de las

Entidades locales en el desempeño de su actividad y lo extraordinario de los procesos de estabilización

en el que nos encontramos.

6.1.1.- Servicios prestados, en el Ayuntamiento de Tomelloso, como funcionario/a interino/a, del

Grupo A2, o como personal laboral temporal o personal laboral indefinido no fijo, en la categoría y

grupo profesional del puesto de trabajo correspondiente a la plaza convocada, en el ámbito de los ser -

vicios sociales: 0,80 puntos por mes completo de servicio.

6.1.2.-Servicios  prestados,  en  otros  Ayuntamientos,  como  funcionario/a  interino/a,

Grupo A2, o como personal laboral temporal o personal laboral indefinido no fijo, en la categoría y

grupo profesional del puesto de trabajo correspondiente a la plaza convocada, en el ámbito de los ser -

vicios sociales: 0,40 puntos por mes completo de servicio.

6.1.3.- Servicios prestados, en otras Administraciones Públicas, como funcionario/a interino/a,

Grupo A2, o como personal laboral temporal o personal laboral indefinido no fijo, en la categoría y

grupo profesional del puesto de trabajo correspondiente a la plaza convocada, en el ámbito de los ser -

vicios sociales: 0,10 puntos por mes completo de servicio.

La experiencia  profesional se acreditará mediante certificación emitida por la  Administración

donde se hubieran prestado los servicios, en la que se indicará el tiempo trabajado, la plaza ocupada

(indicando escala, subescala, clase, en el ámbito de los servicios sociales, para personal funcionario y

categoría y grupo profesional, en el ámbito de los servicios sociales para personal laboral). 

En caso de que en la documentación aportada no quede suficientemente clara alguna de las ca -

racterísticas señaladas en el párrafo anterior, el Tribunal podrá recabar información complementaria.

Un mismo período de servicios no podrá ser objeto de puntuación simultánea en todos o algunos

de los apartados anteriores teniendo, por ese orden, carácter preferente y excluyente.

El tiempo de experiencia se valorará sin distinción por la jornada realizada.

6.2.- Formación. La valoración máxima de este apartado será de hasta 40 puntos. 

a) Por cada titulación académica oficial de nivel superior a la requerida para el acceso al cuer -

po, escala o categoría correspondiente: 8 puntos.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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No será objeto de valoración la titulación que se exige a la persona aspirante como requisito de

acceso a esta convocatoria.

Este mérito se acreditará mediante la presentación de copia auténtica del título correspondien-

te, o documento que lo sustituya.

b) Por cada certificado acreditativo del conocimiento de idiomas, expedidos por Escuelas Oficiales

de Idiomas o Título Equivalente, en cualquiera de los siguientes niveles del Marco Común Europeo de Re-

ferencia, en caso de poseer más de un nivel en el mismo idioma, sólo se valorará el del nivel superior:

• C2: 6 puntos.

• C1: 5 puntos.

• B2: 4 puntos.

• B1: 3 puntos.

• A2: 2 puntos.

• A1: 1 punto.

Este mérito se acreditará mediante la presentación de copia auténtica del certificado o título

equivalente.

c) Se valorarán los cursos de formación y perfeccionamiento impartidos y homologados por admi -

nistraciones públicas o por Corporaciones de derecho público y Colegios oficiales o por promotores in -

cluidos en los acuerdos nacionales de formación continua en las administraciones públicas. Los cursos

habrán de estar directamente relacionados con las funciones propias de la plaza, así como cualquier

otra formación transversal, como puede ser: idiomas, informática, prevención de riesgos laborales e

igualdad. También se valorarán certificados de profesionalidad relacionados con las funciones de la

plaza. La puntuación se otorgará de acuerdo al siguiente valor:

- 0,15 puntos por cada hora lectiva, no valorándose los cursos de duración inferior a 20 horas. 

El citado mérito se acreditará mediante copia auténtica del certificado o diploma, expedido por

el Centro correspondiente en el que conste el número de horas del curso.

SÉPTIMA.- Calificación del proceso selectivo.-

La calificación final del concurso será el resultado de la suma de las valoraciones obtenidas en

cada uno de los apartados establecidos en la Base sexta de las presentes Bases, siendo el resultado la

calificación definitiva del proceso.

En caso de empate en la puntuación final obtenida tras la aplicación del baremo, se aplicará

como criterio de desempate la preferencia de quien haya obtenido puntuación en el apartado 6.1.1. y

si persistiera el empate el mayor tiempo de servicios prestados objeto de valoración en el apartado

6.1.1., en su valor absoluto, es decir, computándose todos los años de servicios prestados. De seguir

persistiendo el empate, tendrá preferencia quien obtenga mayor puntuación, por el orden que se indi -

ca, en los apartados: 6.1.2.;  6.1.3. y 6.2.

OCTAVA.- Alegaciones a las puntuaciones otorgadas por el Tribunal de selección.

Una vez baremado los méritos correspondientes al Concurso, el Tribunal de selección publicará

en el Tablón de anuncios y página web del Ayuntamiento, las puntuaciones obtenidas por las personas

aspirantes, por el orden de puntuación alcanzado en el concurso.

El plazo para presentar alegaciones frente a las mencionadas puntuaciones será de cinco días na -

turales a partir del día siguiente a la publicación en el tablón de anuncios y página web de las mismas.

NOVENA.- Relación de aprobados, acreditación de requisitos exigidos y nombramiento.-

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Convocado, en su caso, el Tribunal de selección para resolver las alegaciones presentadas, este

publicará posteriormente, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, la relación de las personas aspi -

rantes que, habiendo obtenido las mayores puntuaciones, componen la relación de aprobados a efectos

de propuesta de nombramiento, precisándose que el número de aprobados no podrá rebasar el número

de plazas vacantes convocadas y sin que pueda suponer, bajo ningún concepto, que las puntuaciones

obtenidas, sean cuales fueren, otorguen ningún derecho a las personas aspirantes, salvo a la persona

propuesta por el Tribunal, pudiendo además publicarse adicionalmente en la página web del Ayunta-

miento,  publicación ésta que tendrá un valor  meramente informativo, y no será vinculante para el

Ayuntamiento ni generará derechos de ningún tipo.

Posteriormente dicha relación se elevará a la autoridad competente, que tras resolver sobre el

nombramiento, la publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real.

No obstante lo anterior, siempre que los órganos de selección hayan propuesto el nombramiento

de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas y con el fin de asegurar la cobertura de las

mismas, cuando se produzcan renuncias de las personas aspirantes seleccionadas, antes de su nombra -

miento o contratación, el órgano convocante podrá requerir del órgano de selección relación comple -

mentaria de las personas aspirantes que sigan a las personas propuestas, para su posible contratación

como personal laboral fijo de este Ayuntamiento.

La persona aspirante propuesta aportará ante la Administración, dentro del plazo de veinte días

naturales desde la publicación de la relación definitiva de aprobados en el tablón de edictos del Ayun -

tamiento, relación de los documentos acreditativos de los requisitos exigidos en la Base segunda de la

presente convocatoria.

La persona aspirante que tuviera la condición de empleada del Ayuntamiento de Tomelloso estará

exenta de justificar las condiciones y requisitos ya acreditados para obtener su anterior nombramiento

debiendo comunicarlo al departamento correspondiente en el plazo de presentación de documentos.

Quien dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, no acreditase o de la misma

se dedujese que carece de alguno de los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado, quedando anula -

das todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por false -

dad en su solicitud de participación.

La resolución de nombramiento como personal laboral fijo, será adoptada por la Alcaldía a favor

de la persona aspirante propuesta por el Tribunal, quién deberá formalizar el contrato de trabajo co-

rrespondiente, en el plazo que se establezca, previo ofrecimiento de las plazas cubiertas de forma

temporal o interina o de las resultas generadas por la cobertura de las mismas en un concurso de tras -

lados previo, entre las cuales elegirán las personas aspirantes seleccionadas en función de la puntua -

ción obtenida en el proceso, resolviendo el empate con los mismos criterios que los establecidos en la

base séptima de la presente convocatoria.

La condición de personal laboral fijo se adquiere por el cumplimiento sucesivo de los siguientes

requisitos:

a) Superación del proceso selectivo.

b) Nombramiento por el órgano o autoridad competente, que será publicado en el Diario Oficial

correspondiente.

c) Acto de acatamiento de la Constitución y, en su caso, del Estatuto de Autonomía correspon-

diente y del resto del Ordenamiento Jurídico.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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d) Formalización del contrato de trabajo correspondiente, en  el plazo de treinta días hábiles, a

contar del siguiente al que le sea notificado el nombramiento. Si no lo hiciera, sin causa justificada,

quedará en la situación de cesante.

e) Superación del periodo de prueba que corresponda de acuerdo con las normas del Derecho laboral.

A efectos de los dispuesto en el apartado b) anterior, no podrán ser personal laboral fijo y que -

darán sin efecto las actuaciones relativas a quienes no acrediten, una vez superado el proceso selecti -

vo, que reúnen los requisitos y condiciones exigidos en la convocatoria (artículo 55 de la Ley 4/2011,

de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-la Mancha).

DÉCIMA. Incompatibilidades.

La persona aspirante propuesta quedará sujeta, en su caso, al cumplimiento de las prescripcio-

nes contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del personal al Servi -

cios de las Administraciones Públicas y demás normativa aplicable.

DECIMOPRIMERA.- Bolsa de empleo.

Se generará una bolsa de empleo, para futuros nombramientos de personal laboral  temporal,

cuando se dé alguna de las circunstancias previstas en el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de oc -

tubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Al amparo de lo establecido en la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 20/21, de 28 de diciem-

bre, las personas aspirantes de esta convocatoria que no superen el presente proceso selectivo, se in -

tegrarán en el orden que corresponda según su puntuación, en la bolsa de nueva creación, resultante

del presente proceso selectivo, siempre que hubieran obtenido una puntuación superior al 20 % de la

puntuación total asignada al concurso.

Concluido el proceso selectivo el Tribunal publicará las puntuaciones obtenidas por todos los as-

pirantes por orden de mayor a menor, a efectos de constitución de la bolsa de empleo.

La bolsa de empleo permanecerá vigente hasta tanto se constituya la derivada del proceso selec -

tivo de la siguiente oferta de empleo público, para cubrir reglamentariamente las vacantes existentes.

DECIMOSEGUNDA.- Incidencias.

El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos nece-

sarios para el buen orden de las pruebas selectivas, en todo aquello no previsto en estas Bases.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los

interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-adminis -

trativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, a par -

tir del día siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real.

En lo no previsto en las bases, será de aplicación la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medi -

das urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, el Texto Refundido de la Ley

del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc -

tubre; la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-La Mancha; Texto Refundido de la

Ley del Estatuto de los Trabajadores; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba

el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de

Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administra -

ción General del Estado; el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régi -

men Local aprobado por el Real Decreto legislativo 781/1986, de 18 de abril; la Ley 7/1985, de 2 de

abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad -

ministrativo Común de las Administraciones Públicas,  y demás normas aplicables.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Así mismo, la presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre mu-

jeres y hombres por lo que se refiere al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Espa -

ñola, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo,

para la Igualdad Efectiva de mujeres y hombres.

Las presentes Bases fueron aprobadas en sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local el día

21 de diciembre de 2022.

Tomelloso, a 21 de diciembre de 2022.- La Alcaldesa.
ANEXO I

Datos del interesado
Nombre y Apellidos NIF Edad

Datos a efectos de notificaciones
Medio de Notificación
    Notificación Electrónica
    Notificación postal
Dirección
Calle y nº
Código Postal Municipio Provincia

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico

EXPONE: Que habiéndose publicado en el B.O.E. núm. , de fecha ,  convocato-

ria excepcional, en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal, para la provisión en

régimen laboral fijo, mediante concurso de méritos, de una plaza de TÉCNICO SOCIO-EDUCATIVO, e in-

teresándole participar en dicho procedimiento de selección, manifiesta:

1º.- Que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en la base segunda de la convocatoria.

2º.- Que adjunta los documentos que se establecen en la base tercera de la convocatoria.

SOLICITA:

Ser admitido/a a la practica del referido procedimiento de selección.

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.

                                          , a             de                     de 2022.

Fdo. El/la solicitante:

SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE TOMELLOSO

De conformidad con lo dispuesto en la normativa vigente sobre protección de datos personales,

el Reglamento (EU) 2016/679 de 27 de abril de 2016, la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de

Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y de sus normas de desarrollo; los

datos personales recogidos serán tratados de forma confidencial, siendo incorporados y tratados en los

respectivos ficheros creados al efecto y destinados a la finalidad establecida para cada caso, según el

tipo de solicitud. Solo podrán ser cedidos de conformidad con lo previsto en la ley. El Responsable del

Tratamiento es el Ayuntamiento de Tomelloso ante el cual podrá, en cualquier momento, ejercitar sus

derechos de acceso, rectificación, supresión, olvido, portabilidad y limitación del tratamiento.

Anuncio número 4174

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

TOMELLOSO
BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA EXCEPCIONAL, EN EL MARCO DEL PROCESO DE ESTA -

BILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL, PARA LA PROVISIÓN EN RÉGIMEN LABORAL FIJO, Y FIJO DISCONTI -

NUO, MEDIANTE CONCURSO DE MÉRITOS, DE TRECE PLAZAS DE PROFESOR/A ESCUELA DE MÚSICA, DEL

AYUNTAMIENTO DE TOMELLOSO.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 25 de mayo de 2022 y pu-

blicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real núm. 102 de 27 de mayo de 2022, se aprobó

la Oferta de Empleo Público 2022, para la estabilización del empleo temporal, Oferta que fue modifi -

cada en sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local el día 18 de agosto de 2022, y publicada en el

Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real  núm.161 de 22 de agosto de 2022. Dicha Oferta de Em -

pleo está enmarcada en la Ley 20/21, de 28 de diciembre, norma que tiene, entre otros objetivos, si -

tuar la tasa de temporalidad estructural por debajo del 8 por ciento en el conjunto de las Administra -

ciones Públicas españolas, estableciendo para ello procesos selectivos cuyo sistema de selección, con

carácter excepcional, es el Concurso de méritos para la provisión de plazas que cumplen los requisitos

establecidos en las Disposiciones adicionales sexta y octava de la citada Ley, de acuerdo con lo dis -

puesto en el artículo 61.6 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba

el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (EBEP).

El proceso selectivo del Concurso de méritos, se ha de realizar garantizando el cumplimiento de

los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad.

PRIMERA.- Objeto.

Es objeto de la presente convocatoria excepcional de estabilización de empleo temporal de larga

duración, la provisión, en régimen laboral fijo, y fijo discontinuo, mediante el sistema de acceso libre

y a través del procedimiento de Concurso de Méritos, de trece plazas de Profesor/a Escuela de Música,

vacantes en la plantilla de personal laboral fijo de este Ayuntamiento, correspondientes a la oferta de

empleo público del año 2022, para la estabilización del empleo temporal, equiparadas al Subgrupo A2

de funcionarios de los establecidos en el EBEP, de conformidad con lo dispuesto en las Disposiciones

adicionales sexta y octava, de la Ley 20/21, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reduc -

ción de la temporalidad en el empleo público.

Características de las plazas:

Naturaleza: Personal laboral fijo y laboral fijo discontinuo

Denominación: Profesor/a Escuela de Música 

Equiparadas al Subgrupo de clasificación: A2 de funcionarios

Número de plazas convocadas: 13

Plazas turno libre: 12

Plaza Profesor Escuela de Música (Contrabajo) reservada a personas con discapacidad: 1

Las plazas de Profesor/a Escuela de Música son las relacionadas con los puestos vacantes en la

plantilla:

DENOMINACIÓN DEL PUESTO/ ESPECIALIDAD
TIPO DE

JORNADA
PORCENTAJE

JORNADA
RELACIÓN JURÍDICA

PERIODO DE
ACTIVIDAD/ANUAL

Reserva art. 41
LEPCLM

PROFESOR ESCUELA MÚSICA (SAXOFÓN) Completa 100% Laboral Fijo 12 MESES -

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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PROFESOR ESCUELA MÚSICA (VIOLÍN) Completa 100% Laboral Fijo 12 MESES -
PROFESOR ESCUELA MÚSICA (MÚSICA Y MOVIMIENTO) Completa 100% Laboral Fijo Discontinuo 10 MESES -
PROFESOR ESCUELA MÚSICA (MÚSICA Y MOVIMIENTO) Completa 100% Laboral Fijo Discontinuo  10 MESES -
PROFESOR ESCUELA MÚSICA (VIOLONCHELO) Parcial 75% Laboral Fijo Discontinuo 10 MESES -
PROFESOR ESCUELA MÚSICA (TROMPA) Parcial 75% Laboral Fijo Discontinuo  10 MESES -
PROFESOR ESCUELA MÚSICA (GUITARRA) Parcial 65,49% Laboral Fijo Discontinuo 10 MESES -
PROFESOR ESCUELA MÚSICA (PIANO Y LENGUAJE MUSICAL) Parcial 50% Laboral Fijo Discontinuo 10 MESES -
PROFESOR ESCUELA MÚSICA (TROMBÓN) Parcial 50% Laboral Fijo Discontinuo  10 MESES -

PROFESOR/A ESCUELA DE MÚSICA  (CONTRABAJO) Parcial 21,43% Laboral Fijo Discontinuo 10 MESES 
Reserva 

Discapacidad 
PROFESOR/A ESCUELA DE MÚSICA  (OBOE) Parcial 19,14% Laboral Fijo Discontinuo 10 MESES -
PROFESOR/A ESCUELA DE MÚSICA (VIOLA) Parcial 32,60% Laboral Fijo Discontinuo 10 MESES -
PROFESOR/A ESCUELA DE MÚSICA (PERCUSIÓN) Parcial 60,71% Laboral Fijo Discontinuo 10 MESES -

Dado que los puestos concretos a cubrir, tienen distintas condiciones de jornada, y periodo de

actividad, las personas aspirantes deberán expresar en la solicitud de participación del concurso, el

puesto que desean desempeñar y en su defecto el orden de preferencia de los demás, en el caso de

que un puesto haya sido solicitado por más de una persona aspirante tendrá preferencia la persona as -

pirante que obtenga la mayor puntuación, en caso de empate se estará a lo establecido en la base oc -

tava párrafo segundo de las que rigen esta convocatoria.

SEGUNDA.- Reserva de plazas discapacidad.

Del total de las plazas del turno libre se reserva una plaza, en la especialidad de  Contrabajo,

para personas con discapacidad de grado igual o superior al 33 por ciento, siempre que superen el pro -

ceso selectivo y que, en su momento, acrediten el indicado grado de discapacidad y la compatibilidad

con el desempeño de las tareas y funciones correspondientes.

La plaza reservada para el turno de discapacidad, que no sea cubierta por las personas aspiran -

tes de dicho turno, se acumulará a las del turno libre en dicha especialidad. Igualmente, pasará a cu-

brirse por el turno libre la vacante reservada al turno de discapacidad cuando no sea admitido/a al

mismo ningún/a aspirante.

TERCERA.- Condiciones de admisión de las personas aspirantes.

- Para participar en el proceso selectivo las personas aspirantes, deberán reunir, en la fecha de

finalización del plazo de presentación de solicitudes, los requisitos siguientes de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 56 del EBEP y artículo 38 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Públi -

co de Castilla-La Mancha:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del EBEP, res-

pecto al acceso al empleo público de nacionales de otros estados.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c) Tener cumplidos los dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación

forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa,

para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autóno -

mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución ju -

dicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que

desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el

caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido

sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el ac -

ceso al empleo público.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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e) - Para ESPECIALIDADES INSTRUMENTALES: Estar en posesión del Título de Grado Medio en Músi -

ca, al amparo del Decreto 2618/1966 o equivalente, en la especialidad instrumental en función de la

plaza a la que opten. 

- Para la especialidad de MÚSICA Y MOVIMIENTO: estar en posesión del Título de Diplomado en

Magisterio, especialidad en Música.

En el supuesto de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la co -

rrespondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación.

En todo caso, la equivalencia deberá ser aportada por la persona aspirante mediante certifica -

ción expedida al efecto por la administración competente.

f) No estar incurso en causa de incompatibilidad de conformidad con lo establecido en la Ley

53/84, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Pú -

blicas.

g) No haber sido condenado/a por sentencia firme por cualquier delito contra la libertad e in -

demnidad sexuales tipificados en el título VIII de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Có -

digo Penal, así como por cualquier delito de trata de seres humanos tipificado en el título VII bis del

Código Penal. Esta circunstancia deberá acreditarse mediante la aportación de una certificación nega -

tiva del Registro Central de delincuentes sexuales o del Registro Central de Antecedentes Penales.

Las personas con discapacidad serán admitidas en igualdad de condiciones con los demás aspi -

rantes, sin que se establezcan exclusiones por limitaciones psíquicas o físicas sino en el caso previsto

en el apartado b). 

CUARTA.- Forma y plazo de presentación de instancias.

4.1.- Las instancias (cuyos modelos se acompañan como anexos I y II), solicitando tomar parte en

el presente proceso selectivo, en las que las personas aspirantes deberán manifestar que reúnen todas

y cada una de las condiciones exigidas en la base tercera, se dirigirán a la Presidencia de la Corpora -

ción y se presentarán de alguna de las formas siguientes:

    • De forma telemática a través del Registro Electrónico de este Ayuntamiento.

    • De forma presencial mediante su presentación en el Registro General de este Ayuntamiento.

    • En cualquiera de las dependencias indicadas en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octu -

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4.2.- Las solicitudes se presentarán en el plazo de veinte días naturales, contados a partir del si -

guiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, prorrogán -

dose hasta el primer día hábil siguiente si el plazo terminase en día inhábil. La no presentación de ésta

en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante.

Asimismo, las bases de la convocatoria se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, tablón

de anuncios y página web de este Ayuntamiento (www.tomelloso.es/).

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas de Correos, deberán ir en sobre abierto

para ser fechadas y selladas por el funcionario de correos, antes de ser certificadas.

4.3.- El importe de los derechos por participación en el proceso selectivo será de 24 euros, y se

ingresarán en el número de cuenta  IBAN ES15 2100-8125-11-1300645788 abierta a nombre del Ayunta -

miento de Tomelloso de Caixabank, sito en calle Campo número 7, de esta ciudad, consignándose en el

documento de ingreso, cuyo original o fotocopia compulsada necesariamente deberá acompañarse a la

instancia, el nombre del interesado y la denominación de la plaza a la que se concurre, o a través de

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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giro postal o telegráfico, cuyo resguardo acreditativo de haber efectuado el ingreso correspondiente

también deberá acompañarse a la instancia.

El importe de la tasa será devuelto, previa solicitud de los interesados, en el supuesto de no ha -

ber sido admitidos o, aun habiéndolo sido, no se realice su hecho imponible por causas no imputables

exclusivamente a ellos.

Estarán exentos del pago de la tasa:

a) Las personas  con discapacidad igual o superior al 33 %.

b) La personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de un mes

anterior a la fecha de convocatoria de pruebas selectivas. Serán requisitos para el disfrute de la exen -

ción que, en el plazo de que se trate, no hubieren rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubie -

sen negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión

profesionales y que, asimismo, carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo

interprofesional, debiendo acreditar tal situación mediante certificación expedida por la Oficina de

Empleo.

4.4.- La documentación que deberá aportarse por las personas aspirantes junto con la instancia

será la siguiente:

1.- Fotocopia del resguardo de ingreso de los derechos de participación en el proceso selectivo,

salvo que se hallen exentos del pago de dicha tasa, debiendo adjuntar certificación expedida por la

Oficina Empleo en los términos establecidos en la base 4.3 b).

2.- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o pasaporte en el caso de nacionales del Es -

tado español.

3.- Fotocopia de la titulación exigida a la plaza a que opta. Los aspirantes que aleguen estudios

equivalentes a los exigidos, habrán de citar la disposición legal en que se reconozca tal equivalencia o,

en su caso, aportar certificación expedida en tal sentido por el organismo competente en materia de

homologación de títulos académicos, que acredite la citada equivalencia.

4.- Las personas aspirantes deberán aportar junto con la solicitud fotocopia de los documentos

acreditativos de los méritos alegados para su valoración en el concurso, conforme se determina en la

base séptima, de esta convocatoria. 

No serán tenidos en cuenta aquellos méritos alegados que no se justifiquen documentalmente,

mediante original o copia. La baremación se hará teniendo en cuenta las circunstancias concurrentes

en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. Si existieran dudas derivadas de la

calidad de la copia del documento se podría requerir al aspirante la exhibición del documento original.

La documentación acreditativa de las circunstancias a tener en cuenta a efectos del baremo, po -

drá ser aportada junto con la solicitud o posteriormente a ésta, siempre dentro del plazo máximo esta -

blecido para presentación de solicitudes. De no presentarse en el citado plazo, no será objeto de valo -

ración en el concurso. La presentación del modelo de autobaremo cumplimentado no es obligatoria,

pero resulta aconsejable para facilitar la labor del Tribunal de Selección.

5.- Las personas con discapacidad, deberán aportar certificación de discapacidad expedida por la

Administración  competente,  con  indicación  de  que la  misma no  incapacita  para  el  desempeño  del

puesto de trabajo objeto de la convocatoria.

El pago de los derechos de participación no será, en ningún caso, sustitutivo del trámite de pre -

sentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación  en el proceso, dentro del plazo estable -

cido al efecto.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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6.- A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de

Protección de Datos y garantía de los derechos digitales, los datos contenidos en la solicitud serán ob -

jeto de tratamiento automatizado por el Ayuntamiento de Tomelloso, para el desarrollo del presente

proceso selectivo, siendo su cumplimentación obligatoria para la admisión de la persona aspirante.

Con la firma de la solicitud, la persona aspirante da el consentimiento al Ayuntamiento de Tome-

lloso para que pueda proceder a la publicación en su página web o en cualquier otro espacio estableci -

do al efecto, de los datos de carácter personal necesarios para los actos de trámite y resolución que se

derive del presente proceso selectivo, si bien su identificación se realizará de conformidad con lo dis -

puesto en la D.A. séptima de la indicada Ley Orgánica.

QUINTA.- Admisión de personas aspirantes.

5.1.- Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía-Presidencia dictará resolución

en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y ex -

cluidos del proceso selectivo. Dicha resolución se publicará en el  Boletín Oficial de la Provincia de

Ciudad Real, y será expuesta en el tablón de anuncios y página web del Ayuntamiento de Tomelloso, e

indicará las causas de exclusión. En el supuesto de que no existan personas excluidas, la referida rela -

ción se elevará a definitiva sin más trámite.

La lista se publicará conforme a lo previsto en la disposición adicional séptima de la Ley Orgáni -

ca 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

5.2.- El plazo para subsanar los defectos que hayan motivado la exclusión de las personas aspi -

rantes o su omisión en la relación de admitidos, será de diez días hábiles contados a partir del siguien -

te al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real, de la citada resolución.

Transcurrido dicho  plazo,  la  Alcaldía-Presidencia dictará resolución  aprobando la  lista  definitiva  de

personas aspirantes admitidas y excluidas, determinando lugar, fecha y hora de inicio del procedimien-

to y los componentes del Tribunal de Selección. Esta resolución, en su caso, se publicará en el Boletín

Oficial de la Provincia de Ciudad Real, tablón de anuncio  y página web del Ayuntamiento.

5.3 Contra la lista definitiva de personas aspirantes admitidas y excluidas podrá interponerse re-

curso de reposición, ante la Alcaldía-Presidencia, en el plazo de un mes; o bien directamente recurso

contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, en el

plazo de dos meses; en ambos casos a partir del día siguiente al de la publicación de la lista definitiva.

SEXTA.- Tribunal de selección.

Estará integrado por los siguientes miembros:

PRESIDENTE/A: Un/a Técnico o Experto designado por la Alcaldía.

SECRETARIO/A: Un/a Trabajador/a de la Corporación, designado por la Alcaldía, que actuará con

voz y sin voto.

VOCALES: -Un/a Técnico o Experto designado por la Alcaldía a propuesta de la central sindical de

U.G.T.

-Un/a Técnico o Experto designado por la Alcaldía a propuesta de la central sindical de CC.OO.

-Un/a Técnico o Experto designado por la Alcaldía a propuesta del Comité de Empresa.

- Tres Técnicos o Expertos designados por la Alcaldía 

El nombramiento de los miembros del Tribunal de selección incluirá el de sus suplentes.

Los órganos de selección deben estar constituidos por un número impar de miembros, titulares y

suplentes, no inferior a cinco, todos ellos personal funcionario de carrera o personal laboral fijo de

cualquier Administración Pública y con un nivel de titulación académica igual o superior al exigido para
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el ingreso, procurándose su especialización en función del contenido de los correspondientes progra-

mas.

Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios de

imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá así mismo a la paridad entre mujer y

hombre.

En ningún caso pueden formar parte de los órganos de selección:

a. El personal de elección o designación política.

b. El personal funcionario interino o laboral temporal.

c. El personal eventual.

d. Las personas que, en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria correspon -

diente, hayan preparado a personas aspirantes para el acceso al cuerpo, escala, especialidad o catego-

ría profesional objeto de la convocatoria.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentar -

se ésta en representación o por cuenta de nadie.

Para la válida actuación del Tribunal se requerirá la presencia del/la Presidente/a y el/la Secre-

tario/a, o, en su caso la presencia de quienes le sustituyan, y la de la mitad, al menos de sus miem-

bros.

El Tribunal de selección podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas,

para todas o algunas de las pruebas. Dichos asesores colaborarán con el Tribunal de selección exclusi -

vamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas.

Los órganos de selección actúan con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad téc-

nica y sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del procedi -

miento, de la confidencialidad y del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria y de los pla -

zos establecidos para el desarrollo del proceso selectivo.

Los  miembros  del  Tribunal  deberán  abstenerse  de  intervenir,  notificándolo  a  la  Corporación,

cuando en ellos concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de

1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, y por las mismas causas, podrán ser

recusados por los aspirantes.

SÉPTIMA.-Sistema selectivo excepcional  de  estabilización del empleo temporal  de larga dura -

ción: concurso de méritos.

El sistema de selección será, de conformidad con el artículo 61.6 y 7 del EBEP, el de concurso,

puesto que quedan incluidas aquellas plazas que, reuniendo los requisitos establecido para estos pro -

cesos, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida con anterioridad a

1/01/2016 y las plazas vacantes de naturaleza estructural ocupadas de forma temporal por personal

con una relación, de esta naturaleza, anterior al 1 de enero de 2016 (Disposiciones adicionales sexta y

octava de la Ley 20/2021). 

El proceso de selección consistirá en la valoración de los méritos alegados y debidamente acredi -

tados por las personas aspirantes a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias.

La valoración máxima será de 100 puntos.

En ningún caso se valorarán méritos no alegados en la solicitud de participación o no acreditados

documentalmente durante el plazo de presentación.

Los méritos evaluables son los siguientes, de acuerdo con el baremo que se indica:

7.1.- Experiencia profesional. La valoración máxima de este apartado será de hasta 60 puntos: 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 247 ·  martes, 27 de diciembre de 2022 ·  11108

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: n
G

B
sb

uk
E

M
U

B
n8

M
dJ

X
qw

V
F

irm
ad

o 
po

r 
Je

fe
 d

e 
S

ec
ci

ón
 d

el
 B

.O
.P

. J
U

A
N

 L
U

IS
 C

U
A

D
R

O
S

 C
A

M
P

O
 e

l 2
3/

12
/2

02
2 

13
:4

9:
32

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 4

45
 p

ág
in

a/
s.

 P
ág

in
a 

17
5 

de
 4

45



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

El objetivo de los procesos selectivos de estabilización del empleo temporal de la Ley 20/2021 es

reducir la temporalidad de los empleados públicos a fin de posibilitar su estabilización, de ahí que la

experiencia adquirida por la persona funcionaria interina, o laboral en este Ayuntamiento, sea valora-

da de forma distinta a la del resto de Ayuntamientos, pues dicha valoración está en relación a la finali -

dad de provisión de las plazas de Profesor/a Escuela de Música en cada una de las especialidades, en

ejecución del proceso extraordinario de consolidación del empleo temporal del personal del Ayunta -

miento de Tomelloso, respetando los principios de capacidad, mérito, publicidad e igualdad, evitando

a la vez entrar en colisión con el derecho a la estabilidad en la vida laboral del trabajador interino y

su conciliación con la vida personal y familiar, y procurando no crear una situación que ponga en riesgo

la estabilidad presupuestaria como consecuencia de las hipotéticas compensaciones económicas para

el personal funcionario interino o personal temporal por finalización de su relación con la Administra -

ción.

La diferencia en la consideración de la experiencia en la Administración Local, de una parte, y

en otras Administraciones Públicas, de otra, deviene de la propia particularidad característica de las

Entidades locales en el desempeño de su actividad y lo extraordinario de los procesos de estabilización

en el que nos encontramos.

7.1.1.-  Servicios  prestados,  en el  Ayuntamiento de Tomelloso,  como funcionario/a interino/a,

Grupo A2, o como personal laboral temporal o personal laboral indefinido no fijo, en la categoría y

grupo profesional del puesto de trabajo correspondiente a la plaza convocada, profesor/a de música,

en la especialidad a la que opten: 0,80 puntos por mes completo de servicio.

7.1.2.- Servicios prestados, en otros Ayuntamientos, como funcionario/a interino/a,  Grupo A2, o

como personal laboral temporal o personal laboral indefinido no fijo, en la categoría y grupo profesio -

nal del puesto de trabajo correspondiente a la plaza convocada, profesor/a de música, en la especiali -

dad a la que opten: 0,40 puntos por mes completo de servicio.

7.1.3.- Servicios prestados, en otras Administraciones Públicas, como funcionario/a interino/a,

Grupo A2, o como personal laboral temporal o personal laboral indefinido no fijo, en la categoría y

grupo profesional del puesto de trabajo correspondiente a la plaza convocada, profesor/a de música,

en la especialidad a la que opten: 0,10 puntos por mes completo de servicio.

La experiencia  profesional se acreditará mediante certificación emitida por la  Administración

donde se hubieran prestado los servicios, en la que se indicará el tiempo trabajado, la plaza ocupada

(indicando escala, subescala, clase, y en su caso especialidad, para personal funcionario y categoría,

grupo profesional y especialidad para personal laboral). 

En caso de que en la documentación aportada no quede suficientemente clara alguna de las ca -

racterísticas señaladas en el párrafo anterior, el Tribunal podrá recabar información complementaria. 

Un mismo período de servicios no podrá ser objeto de puntuación simultánea en todos o algunos

de los apartados anteriores teniendo, por ese orden, carácter preferente y excluyente.

El tiempo de experiencia se valorará sin distinción por la jornada realizada.

7.2.- Formación. La valoración máxima de este apartado será de hasta 40 puntos. 

a) Por cada titulación académica oficial de nivel superior a la requerida para el acceso al cuer -

po, escala o categoría correspondiente: 8 puntos.

No será objeto de valoración la titulación que se exige a la persona aspirante como requisito de

acceso a esta convocatoria.
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Este mérito se acreditará mediante la presentación de copia auténtica del título correspondien-

te, o documento que lo sustituya.

b) Por cada certificado acreditativo del conocimiento de idiomas, expedidos por Escuelas Oficia-

les de Idiomas o Título Equivalente, en cualquiera de los siguientes niveles del Marco Común Europeo

de Referencia, en caso de poseer más de un nivel en el mismo idioma, sólo se valorará el del nivel su -

perior:

    • C2: 6 puntos

    • C1: 5 puntos

    • B2: 4 puntos

    • B1: 3 puntos

    • A2: 2 puntos

    • A1: 1 punto.

Este mérito se acreditará mediante la presentación de copia auténtica del certificado o título

equivalente.

c) Se valorarán los cursos de formación y perfeccionamiento impartidos y homologados por admi -

nistraciones públicas o por Corporaciones de derecho público y Colegios oficiales o por promotores in -

cluidos en los acuerdos nacionales de formación continua en las administraciones públicas. Los cursos

habrán de estar directamente relacionados con las funciones propias de la plaza, así como cualquier

otra formación transversal, como puede ser: idiomas, informática, prevención de riesgos laborales e

igualdad. También se valorarán certificados de profesionalidad relacionados con las funciones de la

plaza. La puntuación se otorgará de acuerdo al siguiente valor:

- 0,15 puntos por cada hora lectiva, no valorándose los cursos de duración inferior a 20 horas. 

El citado mérito se acreditará mediante copia auténtica del certificado o diploma, expedido por

el Centro correspondiente en el que conste el número de horas del curso.

OCTAVA.- Calificación del proceso selectivo.-

La calificación final del concurso será el resultado de la suma de las valoraciones obtenidas en

cada uno de los apartados establecidos en la Base séptima de las presentes Bases, siendo el resultado

la calificación definitiva del proceso.

En caso de empate en la puntuación final obtenida tras la aplicación del baremo, se aplicará

como criterio de desempate la preferencia de quien haya obtenido puntuación en el apartado 7.1.1. y

si persistiera el empate el mayor tiempo de servicios prestados objeto de valoración en el apartado

7.1.1., en su valor absoluto, es decir, computándose todos los años de servicios prestados. De seguir

persistiendo el empate, tendrá preferencia quien obtenga mayor puntuación, por el orden que se indi -

ca, en los apartados: 7.1.2.;  7.1.3. y 7.2.

NOVENA.-  Alegaciones a las puntuaciones otorgadas por el Tribunal de selección.

Una vez baremado los méritos correspondientes al Concurso, el Tribunal de selección publicará

en el Tablón de anuncios y página web del Ayuntamiento, las puntuaciones obtenidas por las personas

aspirantes, por el orden de puntuación alcanzado en el concurso.

El plazo para presentar alegaciones frente a las mencionadas puntuaciones será de cinco días na -

turales a partir del día siguiente a la publicación en el tablón de anuncios y página web de las mismas.

DÉCIMA.- Relación de aprobados, acreditación de requisitos exigidos y nombramiento.-

Convocado, en su caso, el Tribunal de selección para resolver las alegaciones presentadas, este

publicará posteriormente, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, la relación de las personas aspi -
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rantes que, habiendo obtenido las mayores puntuaciones, componen la relación de aprobados a efectos

de propuesta de nombramiento, precisándose que el número de aprobados no podrá rebasar el número

de plazas vacantes convocadas y sin que pueda suponer, bajo ningún concepto, que las puntuaciones

obtenidas, sean cuales fueren, otorguen ningún derecho a las personas aspirantes, salvo a las personas

propuestas por el Tribunal, pudiendo además publicarse adicionalmente en la página web del Ayunta -

miento,  publicación ésta que tendrá un valor  meramente informativo, y no será vinculante para el

Ayuntamiento ni generará derechos de ningún tipo.

Posteriormente dicha relación se elevará a la autoridad competente, que tras resolver sobre el

nombramiento, la publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real.

No obstante lo anterior, siempre que los órganos de selección hayan propuesto el nombramiento

de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas y con el fin de asegurar la cobertura de las

mismas, cuando se produzcan renuncias de las personas aspirantes seleccionadas, antes de su nombra -

miento o contratación, el órgano convocante podrá requerir del órgano de selección relación comple -

mentaria de las personas aspirantes que sigan a las personas propuestas, para su posible contratación

como personal laboral fijo o personal laboral fijo discontinuo, de este Ayuntamiento.

Las personas aspirantes propuestas aportarán ante la Administración, dentro del plazo de veinte

días naturales desde la publicación de la relación definitiva de aprobados en el tablón de edictos del

Ayuntamiento, relación de los documentos acreditativos de los requisitos exigidos en la Base tercera

de la presente convocatoria.

Las personas aspirantes que tuvieran la condición de empleadas del Ayuntamiento de Tomelloso

estarán exentas de justificar las condiciones y requisitos ya acreditados para obtener su anterior nom -

bramiento debiendo comunicarlo al departamento correspondiente en el plazo de presentación de do -

cumentos.

Quienes dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, no acreditasen o de la mis -

ma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, quedando

anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por

falsedad en su solicitud de participación.

La resolución de nombramiento como personal laboral fijo o fijo discontinuo, será adoptada por

la Alcaldía a favor de las personas aspirantes propuestas por el Tribunal, quienes deberán formalizar el

contrato de trabajo correspondiente, en el plazo que se establezca, previo ofrecimiento de las plazas

cubiertas de forma temporal o interina o de las resultas generadas por la cobertura de las mismas en

un concurso de traslados previo, entre las cuales elegirán las personas aspirantes seleccionadas en fun-

ción de la puntuación obtenida en el proceso, resolviendo el empate con los mismos criterios que los

establecidos en la base octava de la presente convocatoria.

La condición de personal laboral fijo o fijo discontinuo se adquiere por el cumplimiento sucesivo

de los siguientes requisitos:

a) Superación del proceso selectivo.

b)  Nombramiento por el órgano o autoridad competente, que será publicado en el Diario Oficial

correspondiente.

c)  Acto de acatamiento de la Constitución y, en su caso, del Estatuto de Autonomía correspon -

diente y del resto del Ordenamiento Jurídico.
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d)  Formalización del contrato de trabajo correspondiente, en  el plazo de treinta días hábiles, a

contar del siguiente al que les sea notificado el nombramiento. Si no lo hicieran, sin causa justificada,

quedarán en la situación de cesantes.

e) Superación del periodo de prueba que corresponda de acuerdo con las normas del Derecho la -

boral.

A efectos de los dispuesto en el apartado b) anterior, no podrán ser personal laboral fijo y que -

darán sin efecto las actuaciones relativas a quienes no acrediten, una vez superado el proceso selecti -

vo, que reúnen los requisitos y condiciones exigidos en la convocatoria (artículo 55 de la Ley 4/2011,

de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-la Mancha).

DECIMOPRIMERA. Incompatibilidades.

Las personas aspirantes propuestas quedarán sujetas, en su caso, al cumplimiento de las pres -

cripciones contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del personal al

Servicios de las Administraciones Públicas y demás normativa aplicable.

DECIMOSEGUNDA.- Bolsa de empleo.

Se generará una bolsa de empleo, para futuros nombramientos de personal laboral  temporal,

cuando se dé alguna de las circunstancias previstas en el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de oc -

tubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Al amparo de lo establecido en la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 20/21, de 28 de diciem-

bre, las personas aspirantes de esta convocatoria que no superen el presente proceso selectivo, se in -

tegrarán en el orden que corresponda según su puntuación, en la bolsa de nueva creación, resultante

del presente proceso selectivo, siempre que hubieran obtenido una puntuación superior al 20 % de la

puntuación total asignada al concurso.

Concluido el proceso selectivo el Tribunal publicará las puntuaciones obtenidas por todos los as-

pirantes por orden de mayor a menor, a efectos de constitución de la bolsa de empleo.

La bolsa de empleo permanecerá vigente hasta tanto se constituya la derivada del proceso selec -

tivo de la siguiente oferta de empleo público, para cubrir reglamentariamente las vacantes existentes.

DECIMOTERCERA.-  Incidencias.

El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos nece-

sarios para el buen orden de las pruebas selectivas, en todo aquello no previsto en estas Bases.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los

interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-admi -

nistrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, a

partir del día siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad

Real.

En lo no previsto en las bases, será de aplicación la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medi -

das urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, el Texto Refundido de la Ley

del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc -

tubre; la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-La Mancha; Texto Refundido de la

Ley del Estatuto de los Trabajadores; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba

el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de

Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administra -

ción General del Estado; el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régi -

men Local aprobado por el Real Decreto legislativo 781/1986, de 18 de abril;  la Ley 7/1985, de 2 de
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abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad -

ministrativo Común de las Administraciones Públicas,  y demás normas aplicables.

Así mismo, la presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre mu-

jeres y hombres por lo que se refiere al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Espa -

ñola, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo,

para la Igualdad Efectiva de mujeres y hombres.

Las presentes Bases fueron aprobadas en sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local el día

21 de diciembre de 2022.

Tomelloso, a 21 de diciembre de 2022.- La Alcaldesa.
ANEXO I

MODELO GENERAL DE SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS
Datos del interesado
Nombre y Apellidos NIF Edad

Datos a efectos de notificaciones
Medio de Notificación
□  Notificación Electrónica
□  Notificación postal
Dirección
Calle y nº
Código Postal Municipio Provincia

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico

EXPONE: Que habiéndose publicado en el B.O.E. núm.  , de fecha , convocato-

ria excepcional, en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal, para la provisión régi -

men laboral fijo y fijo discontinuo, mediante concurso de méritos, de doce plazas de PROFESOR/A ES -

CUELA DE MÚSICA, e interesándole participar en dicho procedimiento de selección, en el puesto que a

continuación se indica:
DENOMINACIÓN DEL PUESTO /ESPECIALIDAD TIPO DE JORNADA PORCENTAJE JORNADA RELACIÓN JURÍDICA PERIODO DE ACTIVIDAD/ANUAL

y en su defecto, en los siguientes por orden de preferencia:
ORDEN

DE PREFERENCIA 
DENOMINACIÓN DEL PUESTO/ESPECIALIDAD TIPO DE JORNADA PORCENTAJE JORNADA

RELACIÓN
JURÍDICA

PERIODO DE
ACTIVIDAD/ANUAL

(En el cuadro se marcará con un número el orden de preferencia, ejemplo: 1º, 2º,3º,4º, 5º, 6º,

7º, 8º, 9º, 10º  y 11º).

1º.- Que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en la base tercera de la convocatoria.

2º.- Que adjunta los documentos que se establecen en la base cuarta de la convocatoria.

SOLICITA: 

Ser admitido/a a la practica del referido procedimiento de selección.

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.
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                                        , a             de                     de  2022

Fdo. El/la solicitante:

SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE TOMELLOSO

De conformidad con lo dispuesto en la normativa vigente sobre protección de datos personales,

el Reglamento (EU) 2016/679 de 27 de abril de 2016, la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de

Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y de sus normas de desarrollo; los

datos personales recogidos serán tratados de forma confidencial, siendo incorporados y tratados en los

respectivos ficheros creados al efecto y destinados a la finalidad establecida para cada caso, según el

tipo de solicitud. Solo podrán ser cedidos de conformidad con lo previsto en la ley. El Responsable del

Tratamiento es el Ayuntamiento de Tomelloso ante el cual podrá, en cualquier momento, ejercitar sus

derechos de acceso, rectificación, supresión, olvido, portabilidad y limitación del tratamiento.
ANEXO II

MODELO ESPECÍFICO DE SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS. PLAZA RESERVADA PARA PERSONAS
CON DISCAPACIDAD

Datos del interesado
Nombre y Apellidos NIF Edad

Datos a efectos de notificaciones
Medio de Notificación
□  Notificación Electrónica
□  Notificación postal
Dirección
Calle y nº
Código Postal Municipio Provincia

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico

Grado de discapacidad
Tipo de discapacidad
¿Necesita alguna adaptación? Si la necesita escriba cual:

EXPONE: Que habiéndose publicado en el B.O.E. núm. , de fecha ,  convocato-

ria excepcional, en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal, para la provisión en

régimen laboral fijo discontinuo, mediante concurso de méritos, por turno de discapacidad, de una

plaza de PROFESOR/A ESCUELA DE MÚSICA, ESPECIALIDAD CONTRABAJO, e interesándole participar en

dicho procedimiento de selección, manifiesta:

1º.- Que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en la base tercera de la convocatoria.

2º.- Que adjunta los documentos que se establecen en la base cuarta de la convocatoria.

SOLICITA: 

Ser admitido/a a la practica del referido procedimiento de selección.

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.

                                        , a             de                     de  2022

Fdo. El/la solicitante:

SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE TOMELLOSO

De conformidad con lo dispuesto en la normativa vigente sobre protección de datos personales,

el Reglamento (EU) 2016/679 de 27 de abril de 2016, la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de
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Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y de sus normas de desarrollo; los

datos personales recogidos serán tratados de forma confidencial, siendo incorporados y tratados en los

respectivos ficheros creados al efecto y destinados a la finalidad establecida para cada caso, según el

tipo de solicitud. Solo podrán ser cedidos de conformidad con lo previsto en la ley. El Responsable del

Tratamiento es el Ayuntamiento de Tomelloso ante el cual podrá, en cualquier momento, ejercitar sus

derechos de acceso, rectificación, supresión, olvido, portabilidad y limitación del tratamiento.

Anuncio número 4175
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administración local
AYUNTAMIENTOS

TOMELLOSO
BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA EXCEPCIONAL, EN EL MARCO DEL PROCESO DE ESTA -

BILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL, PARA LA PROVISIÓN EN RÉGIMEN LABORAL FIJO DISCONTINUO, ME -

DIANTE CONCURSO DE MÉRITOS, DE UNA PLAZA DE MONITOR/A RESTAURACIÓN DEL MUEBLE, UNIVERSI -

DAD POPULAR DEL AYUNTAMIENTO DE TOMELLOSO.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 25 de mayo de 2022 y pu-

blicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real núm. 102 de 27 de mayo de 2022, se aprobó

la Oferta de Empleo Público 2022, para la estabilización del empleo temporal, Oferta que fue modifi -

cada en sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local el día 18 de agosto de 2022, y publicada en el

Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real  núm.161 de 22 de agosto de 2022. Dicha Oferta de Em -

pleo está enmarcada en la Ley 20/21, de 28 de diciembre, norma que tiene, entre otros objetivos, si -

tuar la tasa de temporalidad estructural por debajo del 8 por ciento en el conjunto de las Administra -

ciones Públicas españolas, estableciendo para ello procesos selectivos cuyo sistema de selección, con

carácter excepcional, es el Concurso de méritos para la provisión de plazas que cumplen los requisitos

establecidos en las Disposiciones adicionales sexta y octava de la citada Ley, de acuerdo con lo dis -

puesto en el artículo 61.6 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba

el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (EBEP).

El proceso selectivo del Concurso de méritos, se ha de realizar garantizando el cumplimiento de

los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad.

PRIMERA.- Objeto.

Es objeto de la presente convocatoria excepcional de estabilización de empleo temporal de larga

duración, la provisión, en régimen laboral fijo discontinuo, mediante el sistema de acceso libre y a

través del procedimiento de Concurso de Méritos, de una plaza de Monitor/a Restauración del Mueble

Universidad Popular, vacante en la plantilla de personal laboral fijo de este Ayuntamiento, correspon -

diente a la oferta de empleo público del año 2022, para la estabilización del empleo temporal, equipa -

rada al Subgrupo C1 de funcionarios de los establecidos en el EBEP, de conformidad con lo dispuesto en

las Disposiciones adicionales sexta y octava, de la Ley 20/21, de 28 de diciembre, de medidas urgentes

para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

Características de la plaza:

Naturaleza: Personal laboral fijo discontinuo

Denominación: Monitor/a Restauración del Mueble U.P. 

Equiparada al Subgrupo de clasificación: C1 de funcionarios

Número de plazas convocadas: 1

Tipo de Jornada: Jornada parcial. Porcentaje de jornada: 53,33%

Periodo de actividad anual: 7 meses.

SEGUNDA.- Condiciones de admisión de las personas aspirantes.

Para participar en el proceso selectivo las personas aspirantes, deberán reunir, en la fecha de fi -

nalización del plazo de presentación de solicitudes, los requisitos siguientes de conformidad con lo dis -

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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puesto en el artículo 56 del EBEP y artículo 38 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público

de Castilla-La Mancha:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del EBEP, res-

pecto al acceso al empleo público de nacionales de otros estados.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c) Tener cumplidos los dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación

forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa,

para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autóno -

mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución ju -

dicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que

desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el

caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido

sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el ac -

ceso al empleo público.

e) Estar en posesión del Título de Bachiller, Técnico Especialista (F.P.2), Técnico Superior (Ciclo

Formativo de Grado Superior) o equivalente.

En el supuesto de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la co -

rrespondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación.

En todo caso, la equivalencia deberá ser aportada por la persona aspirante mediante certifica -

ción expedida al efecto por la administración competente.

f) No estar incurso en causa de incompatibilidad de conformidad con lo establecido en la Ley

53/84, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Pú -

blicas.

TERCERA.- Forma y plazo de presentación de instancias.

3.1.- Las instancias (cuyo modelo se acompaña como anexo I), solicitando tomar parte en el pre -

sente proceso selectivo, en las que las personas aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y

cada una de las condiciones exigidas en la base segunda, se dirigirán a la Presidencia de la Corporación

y se presentarán de alguna de las formas siguientes:

• De forma telemática a través del Registro Electrónico de este Ayuntamiento.

• De forma presencial mediante su presentación en el Registro General de este Ayuntamiento.

• En cualquiera de las dependencias indicadas en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octu -

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.2.- Las solicitudes se presentarán en el plazo de veinte días naturales, contados a partir del si -

guiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, prorrogán -

dose hasta el primer día hábil siguiente si el plazo terminase en día inhábil. La no presentación de ésta

en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante.

Asimismo, las bases de la convocatoria se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, tablón

de anuncios y página web de este Ayuntamiento (www.tomelloso.es/).

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas de Correos, deberán ir en sobre abierto

para ser fechadas y selladas por el funcionario de correos, antes de ser certificadas.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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3.3.- El importe de los derechos por participación en el proceso selectivo será de 18 euros, y se

ingresarán en el número de cuenta  IBAN ES15 2100-8125-11-1300645788 abierta a nombre del Ayunta -

miento de Tomelloso de Caixabank, sito en calle Campo número 7, de esta ciudad, consignándose en el

documento de ingreso, cuyo original o fotocopia compulsada necesariamente deberá acompañarse a la

instancia, el nombre del interesado y la denominación de la plaza a la que se concurre, o a través de

giro postal o telegráfico, cuyo resguardo acreditativo de haber efectuado el ingreso correspondiente

también deberá acompañarse a la instancia.

El importe de la tasa será devuelto, previa solicitud de los interesados, en el supuesto de no ha -

ber sido admitidos o, aun habiéndolo sido, no se realice su hecho imponible por causas no imputables

exclusivamente a ellos.

Estarán exentos del pago de la tasa:

a) Las personas  con discapacidad igual o superior al 33 %.

b) La personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de un mes

anterior a la fecha de convocatoria de pruebas selectivas. Serán requisitos para el disfrute de la exen -

ción que, en el plazo de que se trate, no hubieren rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubie -

sen negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión

profesionales y que, asimismo, carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo

interprofesional, debiendo acreditar tal situación mediante certificación expedida por la Oficina de

Empleo.

3.4.- La documentación que deberá aportarse por las personas aspirantes junto con la instancia

será la siguiente:

1.- Fotocopia del resguardo de ingreso de los derechos de participación en el proceso selectivo,

salvo que se hallen exentos del pago de dicha tasa, debiendo adjuntar certificación expedida por la

Oficina Empleo en los términos establecidos en la base 3.3 b).

2.- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o pasaporte en el caso de nacionales del Es -

tado español.

3.- Fotocopia de la titulación exigida a la plaza a que opta. Los aspirantes que aleguen estudios

equivalentes a los exigidos, habrán de citar la disposición legal en que se reconozca tal equivalencia o,

en su caso, aportar certificación expedida en tal sentido por el organismo competente en materia de

homologación de títulos académicos, que acredite la citada equivalencia.

4.- Las personas aspirantes deberán aportar junto con la solicitud fotocopia de los documentos

acreditativos de los méritos alegados para su valoración en el concurso, conforme se determina en la

base sexta, de esta convocatoria. 

No serán tenidos en cuenta aquellos méritos alegados que no se justifiquen documentalmente,

mediante original o copia. La baremación se hará teniendo en cuenta las circunstancias concurrentes

en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. Si existieran dudas derivadas de la

calidad de la copia del documento se podría requerir al aspirante la exhibición del documento original.

La documentación acreditativa de las circunstancias a tener en cuenta a efectos del baremo, po -

drá ser aportada junto con la solicitud o posteriormente a ésta, siempre dentro del plazo máximo esta -

blecido para presentación de solicitudes. De no presentarse en el citado plazo, no será objeto de valo -

ración en el concurso. La presentación del modelo de autobaremo cumplimentado no es obligatoria,

pero resulta aconsejable para facilitar la labor del Tribunal de Selección.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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5.- Las personas con discapacidad, deberán aportar certificación de discapacidad expedida por la

Administración  competente,  con  indicación  de  que la  misma no  incapacita  para  el  desempeño  del

puesto de trabajo objeto de la convocatoria.

El pago de los derechos de participación no será, en ningún caso, sustitutivo del trámite de pre -

sentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación  en el proceso, dentro del plazo estable -

cido al efecto.

6.- A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de

Protección de Datos y garantía de los derechos digitales, los datos contenidos en la solicitud serán ob -

jeto de tratamiento automatizado por el Ayuntamiento de Tomelloso, para el desarrollo del presente

proceso selectivo, siendo su cumplimentación obligatoria para la admisión de la persona aspirante.

Con la firma de la solicitud, la persona aspirante da el consentimiento al Ayuntamiento de Tome-

lloso para que pueda proceder a la publicación en su página web o en cualquier otro espacio estableci -

do al efecto, de los datos de carácter personal necesarios para los actos de trámite y resolución que se

derive del presente proceso selectivo, si bien su identificación se realizará de conformidad con lo dis -

puesto en la D.A. séptima de la indicada Ley Orgánica.

CUARTA.- Admisión de personas aspirantes.

4.1.- Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía-Presidencia dictará resolución

en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y ex -

cluidos del proceso selectivo. Dicha resolución se publicará en el  Boletín Oficial de la Provincia de

Ciudad Real, y será expuesta en el tablón de anuncios y página web del Ayuntamiento de Tomelloso, e

indicará las causas de exclusión. En el supuesto de que no existan personas excluidas, la referida rela -

ción se elevará a definitiva sin más trámite.

La lista se publicará conforme a lo previsto en la disposición adicional séptima de la Ley Orgáni -

ca 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

4.2.- El plazo para subsanar los defectos que hayan motivado la exclusión de las personas aspi -

rantes o su omisión en la relación de admitidos, será de diez días hábiles contados a partir del siguien -

te al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real, de la citada resolución.

Transcurrido dicho  plazo,  la  Alcaldía-Presidencia dictará resolución  aprobando la  lista  definitiva  de

personas aspirantes admitidas y excluidas, determinando lugar, fecha y hora de inicio del procedimien-

to y los componentes del Tribunal de Selección. Esta resolución, en su caso, se publicará en el Boletín

Oficial de la Provincia de Ciudad Real, tablón de anuncio  y página web del Ayuntamiento.

4.3.- Contra la lista definitiva de personas aspirantes admitidas y excluidas podrá interponerse

recurso de reposición, ante la Alcaldía-Presidencia, en el plazo de un mes; o bien directamente recurso

contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, en el

plazo de dos meses; en ambos casos a partir del día siguiente al de la publicación de la lista definitiva.

QUINTA.- Tribunal de selección.

Estará integrado por los siguientes miembros:

PRESIDENTE/A: Un/a Técnico o Experto designado por la Alcaldía.

SECRETARIO/A: Un/a Trabajador/a de la Corporación, designado por la Alcaldía, que actuará con

voz y sin voto.

VOCALES: -Un/a Técnico o Experto designado por la Alcaldía a propuesta de la central sindical de

U.G.T.

-Un/a Técnico o Experto designado por la Alcaldía a propuesta de la central sindical de CC.OO.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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-Un/a Técnico o Experto designado por la Alcaldía a propuesta del Comité de Empresa.

- Tres Técnicos o Expertos designados por la Alcaldía 

El nombramiento de los miembros del Tribunal de selección incluirá el de sus suplentes.

Los órganos de selección deben estar constituidos por un número impar de miembros, titulares y

suplentes, no inferior a cinco, todos ellos personal funcionario de carrera o personal laboral fijo de

cualquier Administración Pública y con un nivel de titulación académica igual o superior al exigido para

el ingreso, procurándose su especialización en función del contenido de los correspondientes progra-

mas.

Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios de

imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá así mismo a la paridad entre mujer y

hombre.

En ningún caso pueden formar parte de los órganos de selección:

a. El personal de elección o designación política.

b. El personal funcionario interino o laboral temporal.

c. El personal eventual.

d. Las personas que, en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria correspon -

diente, hayan preparado a personas aspirantes para el acceso al cuerpo, escala, especialidad o catego-

ría profesional objeto de la convocatoria.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentar -

se ésta en representación o por cuenta de nadie.

Para la válida actuación del Tribunal se requerirá la presencia del/la Presidente/a y el/la Secre-

tario/a, o, en su caso la presencia de quienes le sustituyan, y la de la mitad, al menos de sus miem-

bros.

El Tribunal de selección podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas,

para todas o algunas de las pruebas. Dichos asesores colaborarán con el Tribunal de selección exclusi -

vamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas.

Los órganos de selección actúan con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad téc-

nica y sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del procedi -

miento, de la confidencialidad y del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria y de los pla -

zos establecidos para el desarrollo del proceso selectivo.

Los  miembros  del  Tribunal  deberán  abstenerse  de  intervenir,  notificándolo  a  la  Corporación,

cuando en ellos concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de

1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, y por las mismas causas, podrán ser

recusados por los aspirantes.

SEXTA.-Sistema selectivo excepcional de estabilización del empleo temporal de larga duración:

concurso de méritos.

El sistema de selección será, de conformidad con el artículo 61.6 y 7 del EBEP, el de concurso,

puesto que quedan incluidas aquellas plazas que, reuniendo los requisitos establecido para estos pro -

cesos, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida con anterioridad a

1/01/2016 y las plazas vacantes de naturaleza estructural ocupadas de forma temporal por personal

con una relación, de esta naturaleza, anterior al 1 de enero de 2016 (Disposiciones adicionales sexta y

octava de la Ley 20/2021). 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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El proceso de selección consistirá en la valoración de los méritos alegados y debidamente acredi -

tados por las personas aspirantes a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias.

La valoración máxima será de 100 puntos.

En ningún caso se valorarán méritos no alegados en la solicitud de participación o no acreditados

documentalmente durante el plazo de presentación.

Los méritos evaluables son los siguientes, de acuerdo con el baremo que se indica:

6.1.- Experiencia profesional. La valoración máxima de este apartado será de hasta 60 puntos: 

El objetivo de los procesos selectivos de estabilización del empleo temporal de la Ley 20/2021 es

reducir la temporalidad de los empleados públicos a fin de posibilitar su estabilización, de ahí que la

experiencia adquirida por la persona funcionaria interina, o laboral en este Ayuntamiento, sea valora-

da de forma distinta a la del resto de Ayuntamientos, pues dicha valoración está en relación a la finali -

dad de provisión de la plaza de Monitor/a Restauración del Mueble U.P. en ejecución del proceso extra -

ordinario de consolidación del empleo temporal del personal del Ayuntamiento de Tomelloso, respetan-

do los principios de capacidad, mérito, publicidad e igualdad, evitando a la vez entrar en colisión con

el derecho a la estabilidad en la vida laboral del trabajador interino y su conciliación con la vida per -

sonal y familiar, y procurando no crear una situación que ponga en riesgo la estabilidad presupuestaria

como consecuencia de las hipotéticas compensaciones económicas para el personal funcionario inte -

rino o personal temporal por finalización de su relación con la Administración.

La diferencia en la consideración de la experiencia en la Administración Local, de una parte, y

en otras Administraciones Públicas, de otra, deviene de la propia particularidad característica de las

Entidades locales en el desempeño de su actividad y lo extraordinario de los procesos de estabilización

en el que nos encontramos.

6.1.1.-  Servicios  prestados,  en el  Ayuntamiento de Tomelloso,  como funcionario/a interino/a,

Grupo C1, o como personal laboral temporal o personal laboral indefinido no fijo, en la categoría y

grupo profesional del puesto de trabajo correspondiente a la plaza convocada, en tareas de monitor

restauración del mueble: 0,80 puntos por mes completo de servicio.

6.1.2.- Servicios prestados, en otros Ayuntamientos, como funcionario/a interino/a, Grupo C1, o

como personal laboral temporal o personal laboral indefinido no fijo, en la categoría y grupo profesio -

nal del puesto de trabajo correspondiente a la plaza convocada, en tareas de monitor restauración del

mueble: 0,40 puntos por mes completo de servicio.

6.1.3.- Servicios prestados, en otras Administraciones Públicas, como funcionario/a interino/a,

Grupo C1, o como personal laboral temporal o personal laboral indefinido no fijo, en la categoría y

grupo profesional del puesto de trabajo correspondiente a la plaza convocada, en tareas de monitor

restauración del mueble: 0,10 puntos por mes completo de servicio.

La experiencia  profesional se acreditará mediante certificación emitida por la  Administración

donde se hubieran prestado los servicios, en la que se indicará el tiempo trabajado, la plaza ocupada

(indicando escala, subescala, clase, y tareas realizadas, para personal funcionario y categoría, grupo

profesional y tareas realizadas para personal laboral). 

En caso de que en la documentación aportada no quede suficientemente clara alguna de las ca -

racterísticas señaladas en el párrafo anterior, el Tribunal podrá recabar información complementaria. 

Un mismo período de servicios no podrá ser objeto de puntuación simultánea en todos o algunos

de los apartados anteriores teniendo, por ese orden, carácter preferente y excluyente.

El tiempo de experiencia se valorará sin distinción por la jornada realizada.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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6.2.- Formación. La valoración máxima de este apartado será de hasta 40 puntos. 

a) Por cada titulación académica oficial de nivel superior a la requerida para el acceso al cuer -

po, escala o categoría correspondiente: 8 puntos.

No será objeto de valoración la titulación que se exige a la persona aspirante como requisito de

acceso a esta convocatoria.

Este mérito se acreditará mediante la presentación de copia auténtica del título correspondien-

te, o documento que lo sustituya.

b) Por cada certificado acreditativo del conocimiento de idiomas, expedidos por Escuelas Oficia-

les de Idiomas o Título Equivalente, en cualquiera de los siguientes niveles del Marco Común Europeo

de Referencia, en caso de poseer más de un nivel en el mismo idioma, sólo se valorará el del nivel su -

perior:

• C2: 6 puntos

• C1: 5 puntos

• B2: 4 puntos

• B1: 3 puntos

• A2: 2 puntos

• A1: 1 punto.

Este mérito se acreditará mediante la presentación de copia auténtica del certificado o título

equivalente.

c) Se valorarán los cursos de formación y perfeccionamiento impartidos y homologados por admi -

nistraciones públicas o por Corporaciones de derecho público y Colegios oficiales o por promotores in -

cluidos en los acuerdos nacionales de formación continua en las administraciones públicas. Los cursos

habrán de estar directamente relacionados con las funciones propias de la plaza, así como cualquier

otra formación transversal, como puede ser: idiomas, informática, prevención de riesgos laborales e

igualdad. También se valorarán certificados de profesionalidad relacionados con las funciones de la

plaza. La puntuación se otorgará de acuerdo al siguiente valor:

- 0,15 puntos por cada hora lectiva, no valorándose los cursos de duración inferior a 20 horas. 

El citado mérito se acreditará mediante copia auténtica del certificado o diploma, expedido por

el Centro correspondiente en el que conste el número de horas del curso.

SÉPTIMA.- Calificación del proceso selectivo.-

La calificación final del concurso será el resultado de la suma de las valoraciones obtenidas en

cada uno de los apartados establecidos en la Base sexta de las presentes Bases, siendo el resultado la

calificación definitiva del proceso.

En caso de empate en la puntuación final obtenida tras la aplicación del baremo, se aplicará

como criterio de desempate la preferencia de quien haya obtenido puntuación en el apartado 6.1.1. y

si persistiera el empate el mayor tiempo de servicios prestados objeto de valoración en el apartado

6.1.1., en su valor absoluto, es decir, computándose todos los años de servicios prestados. De seguir

persistiendo el empate, tendrá preferencia quien obtenga mayor puntuación, por el orden que se indi -

ca, en los apartados: 6.1.2.;  6.1.3. y 6.2.

OCTAVA.-  Alegaciones a las puntuaciones otorgadas por el Tribunal de selección.

Una vez baremado los méritos correspondientes al Concurso, el Tribunal de selección publicará

en el Tablón de anuncios y página web del Ayuntamiento, las puntuaciones obtenidas por las personas

aspirantes, por el orden de puntuación alcanzado en el concurso.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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El plazo para presentar alegaciones frente a las mencionadas puntuaciones será de cinco días na -

turales a partir del día siguiente a la publicación en el tablón de anuncios y página web de las mismas.

NOVENA.- Relación de aprobados, acreditación de requisitos exigidos y nombramiento.-

Convocado, en su caso, el Tribunal de selección para resolver las alegaciones presentadas, este

publicará posteriormente, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, la relación de las personas aspi -

rantes que, habiendo obtenido las mayores puntuaciones, componen la relación de aprobados a efectos

de propuesta de nombramiento, precisándose que el número de aprobados no podrá rebasar el número

de plazas vacantes convocadas y sin que pueda suponer, bajo ningún concepto, que las puntuaciones

obtenidas, sean cuales fueren, otorguen ningún derecho a las personas aspirantes, salvo a la persona

propuesta por el Tribunal, pudiendo además publicarse adicionalmente en la página web del Ayunta-

miento,  publicación ésta que tendrá un valor  meramente informativo, y no será vinculante para el

Ayuntamiento ni generará derechos de ningún tipo.

Posteriormente dicha relación se elevará a la autoridad competente, que tras resolver sobre el

nombramiento, la publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real.

No obstante lo anterior, siempre que los órganos de selección hayan propuesto el nombramiento

de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas y con el fin de asegurar la cobertura de las

mismas, cuando se produzcan renuncias de las personas aspirantes seleccionadas, antes de su nombra -

miento o contratación, el órgano convocante podrá requerir del órgano de selección relación comple -

mentaria de las personas aspirantes que sigan a las personas propuestas, para su posible contratación

como personal laboral fijo discontinuo de este Ayuntamiento.

La persona aspirante propuesta aportará ante la Administración, dentro del plazo de veinte días

naturales desde la publicación de la relación definitiva de aprobados en el tablón de edictos del Ayun -

tamiento, relación de los documentos acreditativos de los requisitos exigidos en la Base segunda de la

presente convocatoria.

La persona aspirante que tuviera la condición de empleada del Ayuntamiento de Tomelloso estará

exenta de justificar las condiciones y requisitos ya acreditados para obtener su anterior nombramiento

debiendo comunicarlo al departamento correspondiente en el plazo de presentación de documentos.

Quien dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, no acreditase o de la misma

se dedujese que carece de alguno de los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado, quedando anula -

das todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por false -

dad en su solicitud de participación.

La resolución de nombramiento como personal laboral fijo discontinuo, será adoptada por la Al -

caldía a favor de la persona aspirante propuesta por el Tribunal, quién deberá formalizar el contrato

de trabajo correspondiente, en el plazo que se establezca, previo ofrecimiento de las plazas cubiertas

de forma temporal o interina o de las resultas generadas por la cobertura de las mismas en un concur -

so de traslados previo, entre las cuales elegirán las personas aspirantes seleccionadas en función de la

puntuación obtenida en el proceso, resolviendo el empate con los mismos criterios que los establecidos

en la base séptima de la presente convocatoria.

La condición de personal laboral fijo se adquiere por el cumplimiento sucesivo de los siguientes

requisitos:

a) Superación del proceso selectivo.

b) Nombramiento por el órgano o autoridad competente, que será publicado en el Diario Oficial

correspondiente.
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c) Acto de acatamiento de la Constitución y, en su caso, del Estatuto de Autonomía correspon-

diente y del resto del Ordenamiento Jurídico.

d) Formalización del contrato de trabajo correspondiente, en  el plazo de treinta días hábiles, a

contar del siguiente al que le sea notificado el nombramiento. Si no lo hiciera, sin causa justificada,

quedará en la situación de cesante.

e) Superación del periodo de prueba que corresponda de acuerdo con las normas del Derecho la -

boral.

A efectos de los dispuesto en el apartado b) anterior, no podrán ser personal laboral fijo y que -

darán sin efecto las actuaciones relativas a quienes no acrediten, una vez superado el proceso selecti -

vo, que reúnen los requisitos y condiciones exigidos en la convocatoria (artículo 55 de la Ley 4/2011,

de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-la Mancha).

DÉCIMA. Incompatibilidades.

La persona aspirante propuesta quedará sujeta, en su caso, al cumplimiento de las prescripcio-

nes contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del personal al Servi -

cios de las Administraciones Públicas y demás normativa aplicable.

DECIMOPRIMERA.- Bolsa de empleo.

Se generará una bolsa de empleo, para futuros nombramientos de personal laboral  temporal,

cuando se dé alguna de las circunstancias previstas en el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de oc -

tubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Al amparo de lo establecido en la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 20/21, de 28 de diciem-

bre, las personas aspirantes de esta convocatoria que no superen el presente proceso selectivo, se in -

tegrarán en el orden que corresponda según su puntuación, en la bolsa de nueva creación, resultante

del presente proceso selectivo, siempre que hubieran obtenido una puntuación superior al 20 % de la

puntuación total asignada al concurso.

Concluido el proceso selectivo el Tribunal publicará las puntuaciones obtenidas por todos los as-

pirantes por orden de mayor a menor, a efectos de constitución de la bolsa de empleo.

La bolsa de empleo permanecerá vigente hasta tanto se constituya la derivada del proceso selec -

tivo de la siguiente oferta de empleo público, para cubrir reglamentariamente las vacantes existentes.

DECIMOSEGUNDA.-  Incidencias.

El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos nece-

sarios para el buen orden de las pruebas selectivas, en todo aquello no previsto en estas Bases.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los

interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-adminis -

trativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, a par -

tir del día siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real.

En lo no previsto en las bases, será de aplicación la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medi -

das urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, el Texto Refundido de la Ley

del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc -

tubre; la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-La Mancha; Texto Refundido de la

Ley del Estatuto de los Trabajadores; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba

el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de

Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administra -

ción General del Estado; el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régi -
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men Local aprobado por el Real Decreto legislativo 781/1986, de 18 de abril;  la Ley 7/1985, de 2 de

abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad -

ministrativo Común de las Administraciones Públicas,  y demás normas aplicables.

Así mismo, la presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre mu-

jeres y hombres por lo que se refiere al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Espa -

ñola, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo,

para la Igualdad Efectiva de mujeres y hombres.

Las presentes Bases fueron aprobadas en sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local el día

21 de diciembre de 2022.

Tomelloso, a 21 de diciembre de 2022.- La Alcaldesa.
ANEXO I

Datos del interesado
Nombre y Apellidos NIF Edad

Datos a efectos de notificaciones
Medio de Notificación
□  Notificación Electrónica
□  Notificación postal
Dirección
Calle y nº
Código Postal Municipio Provincia

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico

EXPONE: Que habiéndose publicado en el B.O.E. núm. , de fecha ,  convocatoria  ex-

cepcional, en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal, para la provisión en propie -

dad, mediante concurso de méritos, de una plaza de una plaza de Monitor/a Restauración del Mueble,

Universidad Popular, e interesándole participar en dicho procedimiento de selección, manifiesta:

1º.- Que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en la base segunda de la convocatoria.

2º.- Que adjunta los documentos que se establecen en la base tercera de la convocatoria.

SOLICITA: 

Ser admitido/a a la practica del referido procedimiento de selección.

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.

                                        , a             de                     de  2022

Fdo. El/la solicitante:

SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE TOMELLOSO

De conformidad con lo dispuesto en la normativa vigente sobre protección de datos personales,

el Reglamento (EU) 2016/679 de 27 de abril de 2016, la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de

Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y de sus normas de desarrollo; los

datos personales recogidos serán tratados de forma confidencial, siendo incorporados y tratados en los

respectivos ficheros creados al efecto y destinados a la finalidad establecida para cada caso, según el

tipo de solicitud. Solo podrán ser cedidos de conformidad con lo previsto en la ley. El Responsable del

Tratamiento es el Ayuntamiento de Tomelloso ante el cual podrá, en cualquier momento, ejercitar sus

derechos de acceso, rectificación, supresión, olvido, portabilidad y limitación del tratamiento.

Anuncio número 4176
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administración local
AYUNTAMIENTOS

TOMELLOSO
BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA EXCEPCIONAL, EN EL MARCO DEL PROCESO DE ESTA -

BILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL, PARA LA PROVISIÓN EN RÉGIMEN LABORAL FIJO, Y FIJO DISCONTI -

NUO, MEDIANTE CONCURSO DE MÉRITOS, DE OCHO PLAZAS DE TÉCNICO SUPERIOR EN EDUCACIÓN INFAN-

TIL, DEL AYUNTAMIENTO DE TOMELLOSO.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 25 de mayo de 2022 y pu-

blicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real núm. 102 de 27 de mayo de 2022, se aprobó

la Oferta de Empleo Público 2022, para la estabilización del empleo temporal, Oferta que fue modifi -

cada en sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local el día 18 de agosto de 2022, y publicada en el

Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real  núm.161 de 22 de agosto de 2022. Dicha Oferta de Em -

pleo está enmarcada en la Ley 20/21, de 28 de diciembre, norma que tiene, entre otros objetivos, si -

tuar la tasa de temporalidad estructural por debajo del 8 por ciento en el conjunto de las Administra -

ciones Públicas españolas, estableciendo para ello procesos selectivos cuyo sistema de selección, con

carácter excepcional, es el Concurso de méritos para la provisión de plazas que cumplen los requisitos

establecidos en las Disposiciones adicionales sexta y octava de la citada Ley, de acuerdo con lo dis -

puesto en el artículo 61.6 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba

el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (EBEP).

El proceso selectivo del Concurso de méritos, se ha de realizar garantizando el cumplimiento de

los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad.

PRIMERA.- Objeto.

Es objeto de la presente convocatoria excepcional de estabilización de empleo temporal de larga

duración, la provisión, en régimen laboral fijo, y fijo discontinuo, mediante el sistema de acceso libre

y a través del procedimiento de Concurso de Méritos, de ocho plazas de Técnico Superior en Educación

Infantil, vacantes en la plantilla de personal laboral fijo de este Ayuntamiento, correspondientes a la

oferta de empleo público del año 2022, para la estabilización del empleo temporal, equiparadas al Su -

bgrupo C1 de funcionarios de los establecidos en el EBEP, de conformidad con lo dispuesto en las Dispo-

siciones adicionales sexta y octava, de la Ley 20/21, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la

reducción de la temporalidad en el empleo público.

Características de las plazas:

Naturaleza: Personal laboral fijo y laboral fijo discontinuo

Denominación: Técnico Superior en Educación Infantil 

Equiparadas al Subgrupo de clasificación: C1 de funcionarios

Número de plazas convocadas: 8

Las plazas de Técnico Superior en Educación Infantil son las relacionadas con los puestos vacan-

tes en la plantilla:
Nº

PLAZAS
DENOMINACIÓN DEL PUESTO TIPO DE JORNADA

PORCENTAJE
JORNADA

RELACIÓN JURÍDICA
PERIODO DE

ACTIVIDAD/ANUAL
Reserva art. 41

LEPCLM
6 TÉCNICO SUPERIOR EN EDUCACIÓN INFANTIL Completa 100% Laboral Fijo 12 MESES -

1 TÉCNICO SUPERIOR EN EDUCACIÓN INFANTIL Completa 100% Laboral Fijo 12 MESES
Reserva

Discapacidad
1 TÉCNICO SUPERIOR EN EDUCACIÓN INFANTIL Parcial 72% Laboral Fijo Discontinuo 10 MESES -
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Dado que de los puestos concretos a cubrir, uno de ellos, tiene distintas condiciones de jornada y

periodo de actividad anual, las personas aspirantes deberán expresar en la solicitud de participación

del concurso, el puesto que desean desempeñar y en su defecto el orden de preferencia de los demás,

en el caso de que un puesto haya sido solicitado por más de una persona aspirante tendrá preferencia

la persona aspirante que obtenga la mayor puntuación, en caso de empate se estará a lo establecido

en la base octava párrafo segundo de las que rigen esta convocatoria.

SEGUNDA.- Reserva de plazas discapacidad.

Del total de las plazas del turno libre se reserva una plaza, para personas con discapacidad de

grado igual o superior al 33 por ciento, siempre que superen el proceso selectivo y que, en su momen-

to, acrediten el indicado grado de discapacidad y la compatibilidad con el desempeño de las tareas y

funciones correspondientes.

La plaza reservada para el turno de discapacidad, que no sea cubierta por las personas aspiran -

tes de dicho turno, se acumulará a las seis plazas del turno libre de personal laboral fijo. Igualmente,

pasará a cubrirse por el turno libre la vacante reservada al turno de discapacidad cuando no sea admi-

tido/a al mismo ningún/a aspirante.

TERCERA.- Condiciones de admisión de las personas aspirantes.

- Para participar en el proceso selectivo las personas aspirantes, deberán reunir, en la fecha de

finalización del plazo de presentación de solicitudes, los requisitos siguientes de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 56 del EBEP y artículo 38 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Públi -

co de Castilla-La Mancha:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del EBEP, res-

pecto al acceso al empleo público de nacionales de otros estados.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c) Tener cumplidos los dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación

forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa,

para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autóno -

mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución ju -

dicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que

desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el

caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido

sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el ac -

ceso al empleo público.

e)  Estar  en posesión del Título de Ciclo Formativo de Grado Superior en Educación Infantil  o

equivalente.

f) Serán admitidas en la presente convocatoria las personas aspirantes que estén en posesión de

la titulación de Magisterio en Educación Infantil o Preescolar.

En el supuesto de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la co -

rrespondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación.

En todo caso, la equivalencia deberá ser aportada por la persona aspirante mediante certifica -

ción expedida al efecto por la administración competente.
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g) No estar incurso en causa de incompatibilidad de conformidad con lo establecido en la Ley

53/84, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Pú -

blicas.

h) No haber sido condenado/a por sentencia firme por cualquier delito contra la libertad e in-

demnidad sexuales tipificados en el título VIII de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Có -

digo Penal, así como por cualquier delito de trata de seres humanos tipificado en el título VII bis del

Código Penal. Esta circunstancia deberá acreditarse mediante la aportación de una certificación nega -

tiva del Registro Central de delincuentes sexuales o del Registro Central de Antecedentes Penales.

Las personas con discapacidad serán admitidas en igualdad de condiciones con los demás aspi -

rantes, sin que se establezcan exclusiones por limitaciones psíquicas o físicas sino en el caso previsto

en el apartado b). 

CUARTA.- Forma y plazo de presentación de instancias.

4.1.- Las instancias (cuyos modelos se acompañan como anexos I y II), solicitando tomar parte en

el presente proceso selectivo, en las que las personas aspirantes deberán manifestar que reúnen todas

y cada una de las condiciones exigidas en la base tercera, se dirigirán a la Presidencia de la Corpora -

ción y se presentarán de alguna de las formas siguientes:

    • De forma telemática a través del Registro Electrónico de este Ayuntamiento.

    • De forma presencial mediante su presentación en el Registro General de este Ayuntamiento.

    • En cualquiera de las dependencias indicadas en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octu -

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4.2.- Las solicitudes se presentarán en el plazo de veinte días naturales, contados a partir del si -

guiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, prorrogán -

dose hasta el primer día hábil siguiente si el plazo terminase en día inhábil. La no presentación de ésta

en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante.

Asimismo, las bases de la convocatoria se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, tablón

de anuncios y página web de este Ayuntamiento (www.tomelloso.es/).

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas de Correos, deberán ir en sobre abierto

para ser fechadas y selladas por el funcionario de correos, antes de ser certificadas.

4.3.- El importe de los derechos por participación en el proceso selectivo será de 18 euros, y se

ingresarán en el número de cuenta  IBAN ES15 2100-8125-11-1300645788 abierta a nombre del Ayunta -

miento de Tomelloso de Caixabank, sito en calle Campo número 7, de esta ciudad, consignándose en el

documento de ingreso, cuyo original o fotocopia compulsada necesariamente deberá acompañarse a la

instancia, el nombre del interesado y la denominación de la plaza a la que se concurre, o a través de

giro postal o telegráfico, cuyo resguardo acreditativo de haber efectuado el ingreso correspondiente

también deberá acompañarse a la instancia.

El importe de la tasa será devuelto, previa solicitud de los interesados, en el supuesto de no ha -

ber sido admitidos o, aun habiéndolo sido, no se realice su hecho imponible por causas no imputables

exclusivamente a ellos.

Estarán exentos del pago de la tasa:

a) Las personas  con discapacidad igual o superior al 33 %.

b) La personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de un mes

anterior a la fecha de convocatoria de pruebas selectivas. Serán requisitos para el disfrute de la exen -

ción que, en el plazo de que se trate, no hubieren rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubie -

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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sen negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión

profesionales y que, asimismo, carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo

interprofesional, debiendo acreditar tal situación mediante certificación expedida por la Oficina de

Empleo.

4.4.- La documentación que deberá aportarse por las personas aspirantes junto con la instancia

será la siguiente:

1.- Fotocopia del resguardo de ingreso de los derechos de participación en el proceso selectivo,

salvo que se hallen exentos del pago de dicha tasa, debiendo adjuntar certificación expedida por la

Oficina Empleo en los términos establecidos en la base 4.3 b).

2.- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o pasaporte en el caso de nacionales del Es -

tado español.

3.- Fotocopia de la titulación exigida a la plaza a que opta. Los aspirantes que aleguen estudios

equivalentes a los exigidos, habrán de citar la disposición legal en que se reconozca tal equivalencia o,

en su caso, aportar certificación expedida en tal sentido por el organismo competente en materia de

homologación de títulos académicos, que acredite la citada equivalencia.

4.- Las personas aspirantes deberán aportar junto con la solicitud fotocopia de los documentos

acreditativos de los méritos alegados para su valoración en el concurso, conforme se determina en la

base séptima, de esta convocatoria. 

No serán tenidos en cuenta aquellos méritos alegados que no se justifiquen documentalmente,

mediante original o copia. La baremación se hará teniendo en cuenta las circunstancias concurrentes

en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. Si existieran dudas derivadas de la

calidad de la copia del documento se podría requerir al aspirante la exhibición del documento original.

La documentación acreditativa de las circunstancias a tener en cuenta a efectos del baremo, po -

drá ser aportada junto con la solicitud o posteriormente a ésta, siempre dentro del plazo máximo esta -

blecido para presentación de solicitudes. De no presentarse en el citado plazo, no será objeto de valo -

ración en el concurso. La presentación del modelo de autobaremo cumplimentado no es obligatoria,

pero resulta aconsejable para facilitar la labor del Tribunal de Selección.

5.- Las personas con discapacidad, deberán aportar certificación de discapacidad expedida por la

Administración  competente,  con  indicación  de  que la  misma no  incapacita  para  el  desempeño  del

puesto de trabajo objeto de la convocatoria.

El pago de los derechos de participación no será, en ningún caso, sustitutivo del trámite de pre -

sentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación  en el proceso, dentro del plazo estable -

cido al efecto.

6.- A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de

Protección de Datos y garantía de los derechos digitales, los datos contenidos en la solicitud serán ob -

jeto de tratamiento automatizado por el Ayuntamiento de Tomelloso, para el desarrollo del presente

proceso selectivo, siendo su cumplimentación obligatoria para la admisión de la persona aspirante.

Con la firma de la solicitud, la persona aspirante da el consentimiento al Ayuntamiento de Tome-

lloso para que pueda proceder a la publicación en su página web o en cualquier otro espacio estableci -

do al efecto, de los datos de carácter personal necesarios para los actos de trámite y resolución que se

derive del presente proceso selectivo, si bien su identificación se realizará de conformidad con lo dis -

puesto en la D.A. séptima de la indicada Ley Orgánica.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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QUINTA.- Admisión de personas aspirantes.

5.1.- Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía-Presidencia dictará resolución

en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y ex -

cluidos del proceso selectivo. Dicha resolución se publicará en el  Boletín Oficial de la Provincia de

Ciudad Real, y será expuesta en el tablón de anuncios y página web del Ayuntamiento de Tomelloso, e

indicará las causas de exclusión. En el supuesto de que no existan personas excluidas, la referida rela -

ción se elevará a definitiva sin más trámite.

La lista se publicará conforme a lo previsto en la disposición adicional séptima de la Ley Orgáni -

ca 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

5.2.- El plazo para subsanar los defectos que hayan motivado la exclusión de las personas aspi -

rantes o su omisión en la relación de admitidos, será de diez días hábiles contados a partir del siguien -

te al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real, de la citada resolución.

Transcurrido dicho  plazo,  la  Alcaldía-Presidencia dictará resolución  aprobando la  lista  definitiva  de

personas aspirantes admitidas y excluidas, determinando lugar, fecha y hora de inicio del procedimien-

to y los componentes del Tribunal de Selección. Esta resolución, en su caso, se publicará en el Boletín

Oficial de la Provincia de Ciudad Real, tablón de anuncio  y página web del Ayuntamiento.

5.3.- Contra la lista definitiva de personas aspirantes admitidas y excluidas podrá interponerse

recurso de reposición, ante la Alcaldía-Presidencia, en el plazo de un mes; o bien directamente recurso

contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, en el

plazo de dos meses; en ambos casos a partir del día siguiente al de la publicación de la lista definitiva.

SEXTA.- Tribunal de selección.

Estará integrado por los siguientes miembros:

PRESIDENTE/A: Un/a Técnico o Experto designado por la Alcaldía.

SECRETARIO/A: Un/a Trabajador/a de la Corporación, designado por la Alcaldía, que actuará con

voz y sin voto.

VOCALES: -Un/a Técnico o Experto designado por la Alcaldía a propuesta de la central sindical de

U.G.T.

-Un/a Técnico o Experto designado por la Alcaldía a propuesta de la central sindical de CC.OO.

-Un/a Técnico o Experto designado por la Alcaldía a propuesta del Comité de Empresa.

- Tres Técnicos o Expertos designados por la Alcaldía 

El nombramiento de los miembros del Tribunal de selección incluirá el de sus suplentes.

Los órganos de selección deben estar constituidos por un número impar de miembros, titulares y

suplentes, no inferior a cinco, todos ellos personal funcionario de carrera o personal laboral fijo de cual -

quier Administración Pública y con un nivel de titulación académica igual o superior al exigido para el in -

greso, procurándose su especialización en función del contenido de los correspondientes programas.

Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios de

imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá así mismo a la paridad entre mujer y

hombre.

En ningún caso pueden formar parte de los órganos de selección:

a. El personal de elección o designación política.

b. El personal funcionario interino o laboral temporal.

c. El personal eventual.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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d. Las personas que, en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria correspon -

diente, hayan preparado a personas aspirantes para el acceso al cuerpo, escala, especialidad o catego-

ría profesional objeto de la convocatoria.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentar -

se ésta en representación o por cuenta de nadie.

Para la válida actuación del Tribunal se requerirá la presencia del/la Presidente/a y el/la Secre-

tario/a, o, en su caso la presencia de quienes le sustituyan, y la de la mitad, al menos de sus miem-

bros.

El Tribunal de selección podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas,

para todas o algunas de las pruebas. Dichos asesores colaborarán con el Tribunal de selección exclusi -

vamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas.

Los órganos de selección actúan con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad téc-

nica y sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del procedi -

miento, de la confidencialidad y del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria y de los pla -

zos establecidos para el desarrollo del proceso selectivo.

Los  miembros  del  Tribunal  deberán  abstenerse  de  intervenir,  notificándolo  a  la  Corporación,

cuando en ellos concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de

1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, y por las mismas causas, podrán ser

recusados por los aspirantes.

SÉPTIMA.-Sistema selectivo excepcional  de  estabilización del empleo temporal  de larga dura -

ción: concurso de méritos.

El sistema de selección será, de conformidad con el artículo 61.6 y 7 del EBEP, el de concurso,

puesto que quedan incluidas aquellas plazas que, reuniendo los requisitos establecido para estos pro -

cesos, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida con anterioridad a

1/01/2016 y las plazas vacantes de naturaleza estructural ocupadas de forma temporal por personal

con una relación, de esta naturaleza, anterior al 1 de enero de 2016 (Disposiciones adicionales sexta y

octava de la Ley 20/2021). 

El proceso de selección consistirá en la valoración de los méritos alegados y debidamente acredi -

tados por las personas aspirantes a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias.

La valoración máxima será de 100 puntos.

En ningún caso se valorarán méritos no alegados en la solicitud de participación o no acreditados

documentalmente durante el plazo de presentación.

Los méritos evaluables son los siguientes, de acuerdo con el baremo que se indica:

7.1.- Experiencia profesional. La valoración máxima de este apartado será de hasta 60 puntos: 

El objetivo de los procesos selectivos de estabilización del empleo temporal de la Ley 20/2021 es

reducir la temporalidad de los empleados públicos a fin de posibilitar su estabilización, de ahí que la

experiencia adquirida por la persona funcionaria interina, o laboral en este Ayuntamiento, sea valora-

da de forma distinta a la del resto de Ayuntamientos, pues dicha valoración está en relación a la finali -

dad de provisión de las plazas de Técnico Superior en Educación Infantil en ejecución del proceso ex -

traordinario de consolidación del empleo temporal del personal del Ayuntamiento de Tomelloso, respe -

tando los principios de capacidad, mérito, publicidad e igualdad, evitando a la vez entrar en colisión

con el derecho a la estabilidad en la vida laboral del trabajador interino y su conciliación con la vida

personal y familiar, y procurando no crear una situación que ponga en riesgo la estabilidad presupues -

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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taria como consecuencia de las hipotéticas compensaciones económicas para el personal funcionario

interino o personal temporal por finalización de su relación con la Administración.

La diferencia en la consideración de la experiencia en la Administración Local, de una parte, y

en otras Administraciones Públicas, de otra, deviene de la propia particularidad característica de las

Entidades locales en el desempeño de su actividad y lo extraordinario de los procesos de estabilización

en el que nos encontramos.

7.1.1.-  Servicios  prestados,  en el  Ayuntamiento de Tomelloso,  como funcionario/a interino/a,

Grupo C1, o como personal laboral temporal o personal laboral indefinido no fijo, en la categoría y

grupo profesional del puesto de trabajo correspondiente a la plaza convocada, especialidad en educa -

ción infantil: 0,80 puntos por mes completo de servicio.

7.1.2.- Servicios prestados, en otros Ayuntamientos, como funcionario/a interino/a, Grupo C1, o

como personal laboral temporal o personal laboral indefinido no fijo, en la categoría y grupo profesio -

nal del puesto de trabajo correspondiente a la plaza convocada, especialidad en educación infantil:

0,40 puntos por mes completo de servicio.

7.1.3.- Servicios prestados, en otras Administraciones Públicas, como funcionario/a interino/a,

Grupo C1, o como personal laboral temporal o personal laboral indefinido no fijo, en la categoría y

grupo profesional del puesto de trabajo correspondiente a la plaza convocada, especialidad en educa -

ción Infantil: 0,10 puntos por mes completo de servicio.

La experiencia  profesional se acreditará mediante certificación emitida por la  Administración

donde se hubieran prestado los servicios, en la que se indicará el tiempo trabajado, la plaza ocupada

(indicando escala, subescala, clase, y en su caso especialidad, para personal funcionario y categoría,

grupo profesional y especialidad para personal laboral). 

En caso de que en la documentación aportada no quede suficientemente clara alguna de las ca -

racterísticas señaladas en el párrafo anterior, el Tribunal podrá recabar información complementaria. 

Un mismo período de servicios no podrá ser objeto de puntuación simultánea en todos o algunos

de los apartados anteriores teniendo, por ese orden, carácter preferente y excluyente.

El tiempo de experiencia se valorará sin distinción por la jornada realizada.

7.2.- Formación. La valoración máxima de este apartado será de hasta 40 puntos. 

a) Por cada titulación académica oficial de nivel superior a la requerida para el acceso al cuer -

po, escala o categoría correspondiente: 8 puntos.

No será objeto de valoración la titulación que se exige a la persona aspirante como requisito de

acceso a esta convocatoria.

Este mérito se acreditará mediante la presentación de copia auténtica del título correspondien-

te, o documento que lo sustituya.

b) Por cada certificado acreditativo del conocimiento de idiomas, expedidos por Escuelas Oficiales

de Idiomas o Título Equivalente, en cualquiera de los siguientes niveles del Marco Común Europeo de Re-

ferencia, en caso de poseer más de un nivel en el mismo idioma, sólo se valorará el del nivel superior:

    • C2: 6 puntos

    • C1: 5 puntos

    • B2: 4 puntos

    • B1: 3 puntos

    • A2: 2 puntos

    • A1: 1 punto.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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Este mérito se acreditará mediante la presentación de copia auténtica del certificado o título

equivalente.

c) Se valorarán los cursos de formación y perfeccionamiento impartidos y homologados por admi -

nistraciones públicas o por Corporaciones de derecho público y Colegios oficiales o por promotores in -

cluidos en los acuerdos nacionales de formación continua en las administraciones públicas. Los cursos

habrán de estar directamente relacionados con las funciones propias de la plaza, así como cualquier

otra formación transversal, como puede ser: idiomas, informática, prevención de riesgos laborales e

igualdad. También se valorarán certificados de profesionalidad relacionados con las funciones de la

plaza. La puntuación se otorgará de acuerdo al siguiente valor:

- 0,15 puntos por cada hora lectiva, no valorándose los cursos de duración inferior a 20 horas. 

El citado mérito se acreditará mediante copia auténtica del certificado o diploma, expedido por

el Centro correspondiente en el que conste el número de horas del curso.

OCTAVA.- Calificación del proceso selectivo.-

La calificación final del concurso será el resultado de la suma de las valoraciones obtenidas en

cada uno de los apartados establecidos en la Base séptima de las presentes Bases, siendo el resultado

la calificación definitiva del proceso.

En caso de empate en la puntuación final obtenida tras la aplicación del baremo, se aplicará

como criterio de desempate la preferencia de quien haya obtenido puntuación en el apartado 7.1.1. y

si persistiera el empate el mayor tiempo de servicios prestados objeto de valoración en el apartado

7.1.1., en su valor absoluto, es decir, computándose todos los años de servicios prestados. De seguir

persistiendo el empate, tendrá preferencia quien obtenga mayor puntuación, por el orden que se indi -

ca, en los apartados: 7.1.2.;  7.1.3. y 7.2.

NOVENA.-  Alegaciones a las puntuaciones otorgadas por el Tribunal de selección.

Una vez baremado los méritos correspondientes al Concurso, el Tribunal de selección publicará

en el Tablón de anuncios y página web del Ayuntamiento, las puntuaciones obtenidas por las personas

aspirantes, por el orden de puntuación alcanzado en el concurso.

El plazo para presentar alegaciones frente a las mencionadas puntuaciones será de cinco días na -

turales a partir del día siguiente a la publicación en el tablón de anuncios y página web de las mismas.

DÉCIMA.- Relación de aprobados, acreditación de requisitos exigidos y nombramiento.-

Convocado, en su caso, el Tribunal de selección para resolver las alegaciones presentadas, este

publicará posteriormente, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, la relación de las personas aspi -

rantes que, habiendo obtenido las mayores puntuaciones, componen la relación de aprobados a efectos

de propuesta de nombramiento, precisándose que el número de aprobados no podrá rebasar el número

de plazas vacantes convocadas y sin que pueda suponer, bajo ningún concepto, que las puntuaciones

obtenidas, sean cuales fueren, otorguen ningún derecho a las personas aspirantes, salvo a las personas

propuestas por el Tribunal, pudiendo además publicarse adicionalmente en la página web del Ayunta -

miento,  publicación ésta que tendrá un valor  meramente informativo, y no será vinculante para el

Ayuntamiento ni generará derechos de ningún tipo.

Posteriormente dicha relación se elevará a la autoridad competente, que tras resolver sobre el

nombramiento, la publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real.

No obstante lo anterior, siempre que los órganos de selección hayan propuesto el nombramiento

de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas y con el fin de asegurar la cobertura de las

mismas, cuando se produzcan renuncias de las personas aspirantes seleccionadas, antes de su nombra -

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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miento o contratación, el órgano convocante podrá requerir del órgano de selección relación comple -

mentaria de las personas aspirantes que sigan a las personas propuestas, para su posible contratación

como personal laboral fijo o personal laboral fijo discontinuo, de este Ayuntamiento.

Las personas aspirantes propuestas aportarán ante la Administración, dentro del plazo de veinte

días naturales desde la publicación de la relación definitiva de aprobados en el tablón de edictos del

Ayuntamiento, relación de los documentos acreditativos de los requisitos exigidos en la Base tercera

de la presente convocatoria.

Las personas aspirantes que tuvieran la condición de empleadas del Ayuntamiento de Tomelloso

estarán exentas de justificar las condiciones y requisitos ya acreditados para obtener su anterior nom -

bramiento debiendo comunicarlo al departamento correspondiente en el plazo de presentación de do -

cumentos.

Quienes dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, no acreditasen o de la mis -

ma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, quedando

anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por

falsedad en su solicitud de participación.

La resolución de nombramiento como personal laboral fijo o fijo discontinuo, será adoptada por

la Alcaldía a favor de la persona aspirante propuesta por el Tribunal, quién deberá formalizar el con -

trato de trabajo correspondiente, en el plazo que se establezca, previo ofrecimiento de las plazas cu -

biertas de forma temporal o interina o de las resultas generadas por la cobertura de las mismas en un

concurso de traslados previo, entre las cuales elegirán las personas aspirantes seleccionadas en fun -

ción de la puntuación obtenida en el proceso, resolviendo el empate con los mismos criterios que los

establecidos en la base octava de la presente convocatoria.

La condición de personal laboral fijo o fijo discontinuo se adquiere por el cumplimiento sucesivo

de los siguientes requisitos:

a) Superación del proceso selectivo.

b)  Nombramiento por el órgano o autoridad competente, que será publicado en el Diario Oficial

correspondiente.

c)  Acto de acatamiento de la Constitución y, en su caso, del Estatuto de Autonomía correspon -

diente y del resto del Ordenamiento Jurídico.

d)  Formalización del contrato de trabajo correspondiente, en  el plazo de treinta días hábiles, a

contar del siguiente al que les sea notificado el nombramiento. Si no lo hicieran, sin causa justificada,

quedarán en la situación de cesantes.

e) Superación del periodo de prueba que corresponda de acuerdo con las normas del Derecho la -

boral.

A efectos de los dispuesto en el apartado b) anterior, no podrán ser personal laboral fijo o fijo

discontinuo y quedarán sin efecto las actuaciones relativas a quienes no acrediten, una vez superado

el proceso selectivo, que reúnen los requisitos y condiciones exigidos en la convocatoria (artículo 55

de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-la Mancha).

DECIMOPRIMERA. Incompatibilidades.

Las personas aspirantes propuestas quedarán sujetas, en su caso, al cumplimiento de las pres -

cripciones contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del personal al

Servicios de las Administraciones Públicas y demás normativa aplicable.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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DECIMOSEGUNDA.- Bolsa de empleo.

Se generará una bolsa de empleo, para futuros nombramientos de personal laboral  temporal,

cuando se dé alguna de las circunstancias previstas en el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de oc -

tubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Al amparo de lo establecido en la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 20/21, de 28 de diciem-

bre, las personas aspirantes de esta convocatoria que no superen el presente proceso selectivo, se in -

tegrarán en el orden que corresponda según su puntuación, en la bolsa de nueva creación, resultante

del presente proceso selectivo, siempre que hubieran obtenido una puntuación superior al 20 % de la

puntuación total asignada al concurso.

Concluido el proceso selectivo el Tribunal publicará las puntuaciones obtenidas por todos los as-

pirantes por orden de mayor a menor, a efectos de constitución de la bolsa de empleo.

La bolsa de empleo permanecerá vigente hasta tanto se constituya la derivada del proceso selec -

tivo de la siguiente oferta de empleo público, para cubrir reglamentariamente las vacantes existentes.

DECIMOTERCERA.-  Incidencias.

El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos nece-

sarios para el buen orden de las pruebas selectivas, en todo aquello no previsto en estas Bases.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los

interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-admi -

nistrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, a

partir del día siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad

Real.

En lo no previsto en las bases, será de aplicación la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medi -

das urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, el Texto Refundido de la Ley

del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc -

tubre; la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-La Mancha; Texto Refundido de la

Ley del Estatuto de los Trabajadores; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba

el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de

Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administra -

ción General del Estado; el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régi -

men Local aprobado por el Real Decreto legislativo 781/1986, de 18 de abril;  la Ley 7/1985, de 2 de

abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad -

ministrativo Común de las Administraciones Públicas,  y demás normas aplicables.

Así mismo, la presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre mu-

jeres y hombres por lo que se refiere al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Espa -

ñola, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo,

para la Igualdad Efectiva de mujeres y hombres.

Las presentes Bases fueron aprobadas en sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local el día

21 de diciembre de 2022.

Tomelloso, a 21 de diciembre de 2022.- La Alcaldesa.
ANEXO I

MODELO DE SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS
RÉGIMEN LABORAL FIJO Y FIJO DISCONTINUO

Datos del interesado
Nombre y Apellidos NIF Edad

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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Datos a efectos de notificaciones
Medio de Notificación
□  Notificación Electrónica
□  Notificación postal
Dirección
Calle y nº
Código Postal Municipio Provincia

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico

EXPONE: Que habiéndose publicado en el B.O.E. núm.  , de fecha , convocato-

ria excepcional, en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal, para la provisión régi -

men laboral fijo, y fijo discontinuo mediante concurso de méritos, de siete plazas de TÉCNICO SUPE-

RIOR EN EDUCACIÓN INFANTIL, e interesándole participar en dicho procedimiento de selección, en el

puesto que a continuación de indica:
DENOMINACIÓN DEL PUESTO TIPO DE JORNADA PORCENTAJE JORNADA RELACIÓN JURÍDICA PERIODO DE ACTIVIDAD/ANUAL

Y en su defecto, en el siguiente:
ORDEN

DE PREFENCIA
DENOMINACIÓN DEL

PUESTO
TIPO DE JORNADA PORCENTAJE JORNADA

RELACIÓN
JURÍDICA

PERIODO DE
ACTIVIDAD/ANUAL

Manifiesta:

1º.- Que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en la base tercera de la convocatoria.

2º.- Que adjunta los documentos que se establecen en la base cuarta de la convocatoria.

SOLICITA: 

Ser admitido/a a la practica del referido procedimiento de selección.

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.

                                        , a             de                     de  2022

Fdo. El/la solicitante:

SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE TOMELLOSO

De conformidad con lo dispuesto en la normativa vigente sobre protección de datos personales,

el Reglamento (EU) 2016/679 de 27 de abril de 2016, la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de

Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y de sus normas de desarrollo; los

datos personales recogidos serán tratados de forma confidencial, siendo incorporados y tratados en los

respectivos ficheros creados al efecto y destinados a la finalidad establecida para cada caso, según el

tipo de solicitud. Solo podrán ser cedidos de conformidad con lo previsto en la ley. El Responsable del

Tratamiento es el Ayuntamiento de Tomelloso ante el cual podrá, en cualquier momento, ejercitar sus

derechos de acceso, rectificación, supresión, olvido, portabilidad y limitación del tratamiento.
ANEXO II

MODELO ESPECÍFICO DE SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS
 PLAZA RESERVADA PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Datos del interesado
Nombre y Apellidos NIF Edad

Datos a efectos de notificaciones
Medio de Notificación
□  Notificación Electrónica

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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□  Notificación postal
Dirección
Calle y nº
Código Postal Municipio Provincia

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico

Grado de discapacidad
Tipo de discapacidad
¿Necesita alguna adaptación? Si la necesita escriba cual:

EXPONE: Que habiéndose publicado en el B.O.E. núm. , de fecha ,  convocato-

ria excepcional, en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal, para la provisión en

régimen laboral fijo, mediante concurso de méritos, por turno de discapacidad, de una plaza de TÉCNI -

CO SUPERIOR EN EDUCACIÓN INFANTIL, e interesándole participar en dicho procedimiento de selección,

manifiesta:

1º.- Que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en la base tercera de la convocatoria.

2º.- Que adjunta los documentos que se establecen en la base cuarta de la convocatoria.

SOLICITA: 

Ser admitido/a a la practica del referido procedimiento de selección.

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.

                                        , a             de                     de  2022

Fdo. El/la solicitante:

SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE TOMELLOSO

De conformidad con lo dispuesto en la normativa vigente sobre protección de datos personales,

el Reglamento (EU) 2016/679 de 27 de abril de 2016, la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de

Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y de sus normas de desarrollo; los

datos personales recogidos serán tratados de forma confidencial, siendo incorporados y tratados en los

respectivos ficheros creados al efecto y destinados a la finalidad establecida para cada caso, según el

tipo de solicitud. Solo podrán ser cedidos de conformidad con lo previsto en la ley. El Responsable del

Tratamiento es el Ayuntamiento de Tomelloso ante el cual podrá, en cualquier momento, ejercitar sus

derechos de acceso, rectificación, supresión, olvido, portabilidad y limitación del tratamiento.

Anuncio número 4177

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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administración local
AYUNTAMIENTOS

TOMELLOSO
BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA EXCEPCIONAL, EN EL MARCO DEL PROCESO DE ESTA -

BILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL, PARA LA PROVISIÓN EN RÉGIMEN LABORAL FIJO, MEDIANTE CONCUR -

SO DE MÉRITOS, DE UNA PLAZA DE TÉCNICO OCUPACIÓN Y TIEMPO LIBRE/DINAMIZADOR, DEL AYUNTA-

MIENTO DE TOMELLOSO.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 25 de mayo de 2022 y pu-

blicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real núm. 102 de 27 de mayo de 2022, se aprobó

la Oferta de Empleo Público 2022, para la estabilización del empleo temporal, Oferta que fue modifi -

cada en sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local el día 18 de agosto de 2022, y publicada en el

Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real núm.161 de 22 de agosto de 2022. Dicha Oferta de Em-

pleo está enmarcada en la Ley 20/21, de 28 de diciembre, norma que tiene, entre otros objetivos, si -

tuar la tasa de temporalidad estructural por debajo del 8 por ciento en el conjunto de las Administra -

ciones Públicas españolas, estableciendo para ello procesos selectivos cuyo sistema de selección, con

carácter excepcional, es el Concurso de méritos para la provisión de plazas que cumplen los requisitos

establecidos en las Disposiciones adicionales sexta y octava de la citada Ley, de acuerdo con lo dis -

puesto en el artículo 61.6 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba

el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (EBEP).

El proceso selectivo del Concurso de méritos, se ha de realizar garantizando el cumplimiento de

los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad.

PRIMERA.- Objeto.

Es objeto de la presente convocatoria excepcional de estabilización de empleo temporal de larga

duración, la provisión, en régimen laboral fijo, mediante el sistema de acceso libre y a través del pro-

cedimiento de Concurso de Méritos, de una plaza de Técnico Ocupación y Tiempo Libe/Dinamizador,

vacante en la plantilla de personal laboral fijo de este Ayuntamiento, correspondiente a la oferta de

empleo público del año 2022, para la estabilización del empleo temporal, equiparada al Subgrupo C1

de funcionarios de los establecidos en el EBEP, de conformidad con lo dispuesto en las Disposiciones

adicionales sexta y octava, de la Ley 20/21, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reduc -

ción de la temporalidad en el empleo público.

Características de la plaza:

Naturaleza: Personal laboral fijo.

Denominación: Técnico Ocupación y Tiempo libre/dinamizador.

Equiparada al Subgrupo de clasificación: C1 de funcionarios.

Número de plazas convocadas: 1.

Tipo de Jornada: Jornada completa.

SEGUNDA.- Condiciones de admisión de las personas aspirantes.

Para participar en el proceso selectivo las personas aspirantes, deberán reunir, en la fecha de fi -

nalización del plazo de presentación de solicitudes, los requisitos siguientes de conformidad con lo dis -

puesto en el artículo 56 del EBEP y artículo 38 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público

de Castilla-La Mancha:

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del EBEP, res-

pecto al acceso al empleo público de nacionales de otros estados.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c) Tener cumplidos los dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación

forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa,

para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autóno -

mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución ju -

dicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que

desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el

caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido

sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el ac -

ceso al empleo público.

e) Estar en posesión del Título de Bachiller, Técnico Especialista (F.P.2), Técnico Superior (Ciclo

Formativo de Grado Superior) o equivalente.

En el supuesto de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la co -

rrespondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación.

En todo caso, la equivalencia deberá ser aportada por la persona aspirante mediante certifica -

ción expedida al efecto por la administración competente.

f)  Certificado  de  cualificación  profesional  SSC567-3.  Informador  Juvenil.  Familia  profesional:

Servicios socioculturales y a la comunidad.

g) No estar incurso en causa de incompatibilidad de conformidad con lo establecido en la Ley 53/84,

de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.

h) No haber sido condenado/a por sentencia firme por cualquier delito contra la libertad e in-

demnidad sexuales tipificados en el título VIII de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Có -

digo Penal, así como por cualquier delito de trata de seres humanos tipificado en el título VII bis del

Código Penal. Esta circunstancia deberá acreditarse mediante la aportación de una certificación nega -

tiva del Registro Central de delincuentes sexuales o del Registro Central de Antecedentes Penales.

TERCERA.- Forma y plazo de presentación de instancias.

3.1.- Las instancias (cuyo modelo se acompaña como anexo I), solicitando tomar parte en el pre -

sente proceso selectivo, en las que las personas aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y

cada una de las condiciones exigidas en la base segunda, se dirigirán a la Presidencia de la Corporación

y se presentarán de alguna de las formas siguientes:

    • De forma telemática a través del Registro Electrónico de este Ayuntamiento.

    • De forma presencial mediante su presentación en el Registro General de este Ayuntamiento.

    • En cualquiera de las dependencias indicadas en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octu -

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.2.- Las solicitudes se presentarán en el plazo de veinte días naturales, contados a partir del si -

guiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, prorrogán -

dose hasta el primer día hábil siguiente si el plazo terminase en día inhábil. La no presentación de ésta

en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Asimismo, las bases de la convocatoria se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, tablón

de anuncios y página web de este Ayuntamiento (www.tomelloso.es/  ).

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas de Correos, deberán ir en sobre abierto

para ser fechadas y selladas por el funcionario de correos, antes de ser certificadas.

3.3.- El importe de los derechos por participación en el proceso selectivo será de 18 euros, y se

ingresarán en el número de cuenta  IBAN ES15 2100-8125-11-1300645788 abierta a nombre del Ayunta -

miento de Tomelloso de Caixabank, sito en calle Campo número 7, de esta ciudad, consignándose en el

documento de ingreso, cuyo original o fotocopia compulsada necesariamente deberá acompañarse a la

instancia, el nombre del interesado y la denominación de la plaza a la que se concurre, o a través de

giro postal o telegráfico, cuyo resguardo acreditativo de haber efectuado el ingreso correspondiente

también deberá acompañarse a la instancia.

El importe de la tasa será devuelto, previa solicitud de los interesados, en el supuesto de no ha -

ber sido admitidos o, aun habiéndolo sido, no se realice su hecho imponible por causas no imputables

exclusivamente a ellos.

Estarán exentos del pago de la tasa:

a) Las personas con discapacidad igual o superior al 33 %.

b) La personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de un mes

anterior a la fecha de convocatoria de pruebas selectivas. Serán requisitos para el disfrute de la exen -

ción que, en el plazo de que se trate, no hubieren rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubie -

sen negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión

profesionales y que, asimismo, carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo

interprofesional, debiendo acreditar tal situación mediante certificación expedida por la Oficina de

Empleo.

3.4.- La documentación que deberá aportarse por las personas aspirantes junto con la instancia

será la siguiente:

1.- Fotocopia del resguardo de ingreso de los derechos de participación en el proceso selectivo,

salvo que se hallen exentos del pago de dicha tasa, debiendo adjuntar certificación expedida por la

Oficina Empleo en los términos establecidos en la base 3.3 b).

2.- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o pasaporte en el caso de nacionales del Es -

tado español.

3.- Fotocopia de la titulación exigida a la plaza a que opta. Los aspirantes que aleguen estudios

equivalentes a los exigidos, habrán de citar la disposición legal en que se reconozca tal equivalencia o,

en su caso, aportar certificación expedida en tal sentido por el organismo competente en materia de

homologación de títulos académicos, que acredite la citada equivalencia.

4.- Las personas aspirantes deberán aportar junto con la solicitud fotocopia de los documentos

acreditativos de los méritos alegados para su valoración en el concurso, conforme se determina en la

base sexta, de esta convocatoria. 

No serán tenidos en cuenta aquellos méritos alegados que no se justifiquen documentalmente,

mediante original o copia. La baremación se hará teniendo en cuenta las circunstancias concurrentes

en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. Si existieran dudas derivadas de la

calidad de la copia del documento se podría requerir al aspirante la exhibición del documento original.

La documentación acreditativa de las circunstancias a tener en cuenta a efectos del baremo, po -

drá ser aportada junto con la solicitud o posteriormente a ésta, siempre dentro del plazo máximo esta -

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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blecido para presentación de solicitudes. De no presentarse en el citado plazo, no será objeto de valo -

ración en el concurso. La presentación del modelo de autobaremo cumplimentado no es obligatoria,

pero resulta aconsejable para facilitar la labor del Tribunal de Selección.

5.- Las personas con discapacidad, deberán aportar certificación de discapacidad expedida por la

Administración  competente,  con  indicación  de  que la  misma no  incapacita  para  el  desempeño  del

puesto de trabajo objeto de la convocatoria.

El pago de los derechos de participación no será, en ningún caso, sustitutivo del trámite de pre -

sentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación en el proceso, dentro del plazo estable -

cido al efecto.

6.- A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de

Protección de Datos y garantía de los derechos digitales, los datos contenidos en la solicitud serán ob -

jeto de tratamiento automatizado por el Ayuntamiento de Tomelloso, para el desarrollo del presente

proceso selectivo, siendo su cumplimentación obligatoria para la admisión de la persona aspirante.

Con la firma de la solicitud, la persona aspirante da el consentimiento al Ayuntamiento de Tome-

lloso para que pueda proceder a la publicación en su página web o en cualquier otro espacio estableci -

do al efecto, de los datos de carácter personal necesarios para los actos de trámite y resolución que se

derive del presente proceso selectivo, si bien su identificación se realizará de conformidad con lo dis -

puesto en la D.A. séptima de la indicada Ley Orgánica.

CUARTA.- Admisión de personas aspirantes.

4.1.- Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía-Presidencia dictará resolución

en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y ex -

cluidos del proceso selectivo. Dicha resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciu -

dad Real, y será expuesta en el tablón de anuncios y página web del Ayuntamiento de Tomelloso, e in -

dicará las causas de exclusión. En el supuesto de que no existan personas excluidas, la referida rela -

ción se elevará a definitiva sin más trámite.

La lista se publicará conforme a lo previsto en la disposición adicional séptima de la Ley Orgáni -

ca 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

4.2.- El plazo para subsanar los defectos que hayan motivado la exclusión de las personas aspi -

rantes o su omisión en la relación de admitidos, será de diez días hábiles contados a partir del siguien -

te al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real, de la citada resolución.

Transcurrido dicho  plazo,  la  Alcaldía-Presidencia dictará resolución  aprobando la  lista  definitiva  de

personas aspirantes admitidas y excluidas, determinando lugar, fecha y hora de inicio del procedimien-

to y los componentes del Tribunal de Selección. Esta resolución, en su caso, se publicará en el Boletín

Oficial de la Provincia de Ciudad Real, tablón de anuncio  y página web del Ayuntamiento.

4.3.- Contra la lista definitiva de personas aspirantes admitidas y excluidas podrá interponerse

recurso de reposición, ante la Alcaldía-Presidencia, en el plazo de un mes; o bien directamente recurso

contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, en el

plazo de dos meses; en ambos casos a partir del día siguiente al de la publicación de la lista definitiva.

QUINTA.- Tribunal de selección.

Estará integrado por los siguientes miembros:

PRESIDENTE/A: Un/a Técnico o Experto designado por la Alcaldía.

SECRETARIO/A: Un/a Trabajador/a de la Corporación, designado por la Alcaldía, que actuará con

voz y sin voto.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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VOCALES: -Un/a Técnico o Experto designado por la Alcaldía a propuesta de la central sindical de U.G.T.

-Un/a Técnico o Experto designado por la Alcaldía a propuesta de la central sindical de CC.OO.

-Un/a Técnico o Experto designado por la Alcaldía a propuesta del Comité de Empresa.

- Tres Técnicos o Expertos designados por la Alcaldía 

El nombramiento de los miembros del Tribunal de selección incluirá el de sus suplentes.

Los órganos de selección deben estar constituidos por un número impar de miembros, titulares y

suplentes, no inferior a cinco, todos ellos personal funcionario de carrera o personal laboral fijo de cual -

quier Administración Pública y con un nivel de titulación académica igual o superior al exigido para el in -

greso, procurándose su especialización en función del contenido de los correspondientes programas.

Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios de

imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá así mismo a la paridad entre mujer y

hombre.

En ningún caso pueden formar parte de los órganos de selección:

a. El personal de elección o designación política.

b. El personal funcionario interino o laboral temporal.

c. El personal eventual.

d. Las personas que, en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria correspon -

diente, hayan preparado a personas aspirantes para el acceso al cuerpo, escala, especialidad o catego-

ría profesional objeto de la convocatoria.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentar -

se ésta en representación o por cuenta de nadie.

Para la válida actuación del Tribunal se requerirá la presencia del/la Presidente/a y el/la Secreta -

rio/a, o, en su caso la presencia de quienes le sustituyan, y la de la mitad, al menos de sus miembros.

El Tribunal de selección podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas,

para todas o algunas de las pruebas. Dichos asesores colaborarán con el Tribunal de selección exclusi -

vamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas.

Los órganos de selección actúan con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad téc-

nica y sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del procedi -

miento, de la confidencialidad y del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria y de los pla -

zos establecidos para el desarrollo del proceso selectivo.

Los  miembros  del  Tribunal  deberán  abstenerse  de  intervenir,  notificándolo  a  la  Corporación,

cuando en ellos concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de

1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, y por las mismas causas, podrán ser

recusados por los aspirantes.

SEXTA.-Sistema selectivo excepcional de estabilización del empleo temporal de larga duración:

concurso de méritos.

El sistema de selección será, de conformidad con el artículo 61.6 y 7 del EBEP, el de concurso,

puesto que quedan incluidas aquellas plazas que, reuniendo los requisitos establecido para estos pro -

cesos, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida con anterioridad a

1/01/2016 y las plazas vacantes de naturaleza estructural ocupadas de forma temporal por personal

con una relación, de esta naturaleza, anterior al 1 de enero de 2016 (Disposiciones adicionales sexta y

octava de la Ley 20/2021). 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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El proceso de selección consistirá en la valoración de los méritos alegados y debidamente acredi -

tados por las personas aspirantes a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias.

La valoración máxima será de 100 puntos.

En ningún caso se valorarán méritos no alegados en la solicitud de participación o no acreditados

documentalmente durante el plazo de presentación.

Los méritos evaluables son los siguientes, de acuerdo con el baremo que se indica:

6.1.- Experiencia profesional. La valoración máxima de este apartado será de hasta 60 puntos: 

El objetivo de los procesos selectivos de estabilización del empleo temporal de la Ley 20/2021 es

reducir la temporalidad de los empleados públicos a fin de posibilitar su estabilización, de ahí que la

experiencia adquirida por la persona funcionaria interina, o laboral en este Ayuntamiento, sea valora-

da de forma distinta a la del resto de Ayuntamientos, pues dicha valoración está en relación a la finali -

dad de provisión de la plaza de Técnico Ocupación y Tiempo Libre/dinamizador en ejecución del pro -

ceso extraordinario de consolidación del empleo temporal del personal del Ayuntamiento de Tomelloso,

respetando los principios de capacidad, mérito, publicidad e igualdad, evitando a la vez entrar en coli -

sión con el derecho a la estabilidad en la vida laboral del trabajador interino y su conciliación con la

vida personal y familiar, y procurando no crear una situación que ponga en riesgo la estabilidad presu -

puestaria como consecuencia de las hipotéticas compensaciones económicas para el personal funciona-

rio interino o personal temporal por finalización de su relación con la Administración.

La diferencia en la consideración de la experiencia en la Administración Local, de una parte, y

en otras Administraciones Públicas, de otra, deviene de la propia particularidad característica de las

Entidades locales en el desempeño de su actividad y lo extraordinario de los procesos de estabilización

en el que nos encontramos.

6.1.1.-  Servicios  prestados,  en el  Ayuntamiento de Tomelloso,  como funcionario/a interino/a,

Grupo C1, o como personal laboral temporal o personal laboral indefinido no fijo, en la categoría y

grupo profesional del puesto de trabajo correspondiente a la plaza convocada, en tareas de técnico de

ocupación y tiempo libre: 0,80 puntos por mes completo de servicio.

6.1.2.- Servicios prestados, en otros Ayuntamientos, como funcionario/a interino/a, Grupo C1, o

como personal laboral temporal o personal laboral indefinido no fijo, en la categoría y grupo profesio -

nal del puesto de trabajo correspondiente a la plaza convocada, en tareas de técnico de ocupación y

tiempo libre: 0,40 puntos por mes completo de servicio.

6.1.3.- Servicios prestados, en otras Administraciones Públicas, como funcionario/a interino/a,

Grupo C1, o como personal laboral temporal o personal laboral indefinido no fijo, en la categoría y

grupo profesional del puesto de trabajo correspondiente a la plaza convocada, en tareas de técnico de

ocupación y tiempo libre: 0,10 puntos por mes completo de servicio.

La experiencia  profesional se acreditará mediante certificación emitida por la  Administración

donde se hubieran prestado los servicios, en la que se indicará el tiempo trabajado, la plaza ocupada

(indicando escala, subescala, clase, y en su caso tareas realizadas, para personal funcionario y catego -

ría, grupo profesional y tareas realizadas para personal laboral). 

En caso de que en la documentación aportada no quede suficientemente clara alguna de las ca -

racterísticas señaladas en el párrafo anterior, el Tribunal podrá recabar información complementaria. 

Un mismo período de servicios no podrá ser objeto de puntuación simultánea en todos o algunos

de los apartados anteriores teniendo, por ese orden, carácter preferente y excluyente.

El tiempo de experiencia se valorará sin distinción por la jornada realizada.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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6.2.- Formación. La valoración máxima de este apartado será de hasta 40 puntos. 

a) Por cada titulación académica oficial de nivel superior a la requerida para el acceso al cuer -

po, escala o categoría correspondiente: 8 puntos.

No será objeto de valoración la titulación que se exige a la persona aspirante como requisito de

acceso a esta convocatoria.

Este mérito se acreditará mediante la presentación de copia auténtica del título correspondien-

te, o documento que lo sustituya.

b) Por cada certificado acreditativo del conocimiento de idiomas, expedidos por Escuelas Oficiales

de Idiomas o Título Equivalente, en cualquiera de los siguientes niveles del Marco Común Europeo de Re-

ferencia, en caso de poseer más de un nivel en el mismo idioma, sólo se valorará el del nivel superior:

    • C2: 6 puntos.

    • C1: 5 puntos.

    • B2: 4 puntos.

    • B1: 3 puntos.

    • A2: 2 puntos.

    • A1: 1 punto.

Este mérito se acreditará mediante la presentación de copia auténtica del certificado o título

equivalente.

c) Se valorarán los cursos de formación y perfeccionamiento impartidos y homologados por admi -

nistraciones públicas o por Corporaciones de derecho público y Colegios oficiales o por promotores in -

cluidos en los acuerdos nacionales de formación continua en las administraciones públicas. Los cursos

habrán de estar directamente relacionados con las funciones propias de la plaza, así como cualquier

otra formación transversal, como puede ser: idiomas, informática, prevención de riesgos laborales e

igualdad. También se valorarán certificados de profesionalidad relacionados con las funciones de la

plaza. La puntuación se otorgará de acuerdo al siguiente valor:

- 0,15 puntos por cada hora lectiva, no valorándose los cursos de duración inferior a 20 horas. 

El citado mérito se acreditará mediante copia auténtica del certificado o diploma, expedido por

el Centro correspondiente en el que conste el número de horas del curso.

SÉPTIMA.- Calificación del proceso selectivo.-

La calificación final del concurso será el resultado de la suma de las valoraciones obtenidas en

cada uno de los apartados establecidos en la Base sexta de las presentes Bases, siendo el resultado la

calificación definitiva del proceso.

En caso de empate en la puntuación final obtenida tras la aplicación del baremo, se aplicará

como criterio de desempate la preferencia de quien haya obtenido puntuación en el apartado 6.1.1. y

si persistiera el empate el mayor tiempo de servicios prestados objeto de valoración en el apartado

6.1.1., en su valor absoluto, es decir, computándose todos los años de servicios prestados. De seguir

persistiendo el empate, tendrá preferencia quien obtenga mayor puntuación, por el orden que se indi -

ca, en los apartados: 6.1.2.; 6.1.3. y 6.2.

OCTAVA.- Alegaciones a las puntuaciones otorgadas por el Tribunal de selección.

Una vez baremado los méritos correspondientes al Concurso, el Tribunal de selección publicará

en el Tablón de anuncios y página web del Ayuntamiento, las puntuaciones obtenidas por las personas

aspirantes, por el orden de puntuación alcanzado en el concurso.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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El plazo para presentar alegaciones frente a las mencionadas puntuaciones será de cinco días na -

turales a partir del día siguiente a la publicación en el tablón de anuncios y página web de las mismas.

NOVENA.- Relación de aprobados, acreditación de requisitos exigidos y nombramiento.-

Convocado, en su caso, el Tribunal de selección para resolver las alegaciones presentadas, este

publicará posteriormente, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, la relación de las personas aspi -

rantes que, habiendo obtenido las mayores puntuaciones, componen la relación de aprobados a efectos

de propuesta de nombramiento, precisándose que el número de aprobados no podrá rebasar el número

de plazas vacantes convocadas y sin que pueda suponer, bajo ningún concepto, que las puntuaciones

obtenidas, sean cuales fueren, otorguen ningún derecho a las personas aspirantes, salvo a la persona

propuesta por el Tribunal, pudiendo además publicarse adicionalmente en la página web del Ayunta-

miento,  publicación ésta que tendrá un valor  meramente informativo, y no será vinculante para el

Ayuntamiento ni generará derechos de ningún tipo.

Posteriormente dicha relación se elevará a la autoridad competente, que tras resolver sobre el

nombramiento, la publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real.

No obstante lo anterior, siempre que los órganos de selección hayan propuesto el nombramiento

de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas y con el fin de asegurar la cobertura de las

mismas, cuando se produzcan renuncias de las personas aspirantes seleccionadas, antes de su nombra -

miento o contratación, el órgano convocante podrá requerir del órgano de selección relación comple -

mentaria de las personas aspirantes que sigan a las personas propuestas, para su posible contratación

como personal laboral fijo de este Ayuntamiento.

La persona aspirante propuesta aportará ante la Administración, dentro del plazo de veinte días

naturales desde la publicación de la relación definitiva de aprobados en el tablón de edictos del Ayun -

tamiento, relación de los documentos acreditativos de los requisitos exigidos en la Base segunda de la

presente convocatoria.

La persona aspirante que tuviera la condición de empleada del Ayuntamiento de Tomelloso estará

exenta de justificar las condiciones y requisitos ya acreditados para obtener su anterior nombramiento

debiendo comunicarlo al departamento correspondiente en el plazo de presentación de documentos.

Quien dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, no acreditase o de la misma

se dedujese que carece de alguno de los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado, quedando anula -

das todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por false -

dad en su solicitud de participación.

La resolución de nombramiento como personal laboral fijo, será adoptada por la Alcaldía a favor

de la persona aspirante propuesta por el Tribunal, quién deberá formalizar el contrato de trabajo co-

rrespondiente, en el plazo que se establezca, previo ofrecimiento de las plazas cubiertas de forma

temporal o interina o de las resultas generadas por la cobertura de las mismas en un concurso de tras -

lados previo, entre las cuales elegirán las personas aspirantes seleccionadas en función de la puntua -

ción obtenida en el proceso, resolviendo el empate con los mismos criterios que los establecidos en la

base séptima de la presente convocatoria.

La condición de personal laboral fijo se adquiere por el cumplimiento sucesivo de los siguientes

requisitos:

a) Superación del proceso selectivo.

b) Nombramiento por el órgano o autoridad competente, que será publicado en el Diario Oficial

correspondiente.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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c) Acto de acatamiento de la Constitución y, en su caso, del Estatuto de Autonomía correspon-

diente y del resto del Ordenamiento Jurídico.

d) Formalización del contrato de trabajo correspondiente, en  el plazo de treinta días hábiles, a

contar del siguiente al que le sea notificado el nombramiento. Si no lo hiciera, sin causa justificada,

quedará en la situación de cesante.

e) Superación del periodo de prueba que corresponda de acuerdo con las normas del Derecho laboral.

A efectos de los dispuesto en el apartado b) anterior, no podrán ser personal laboral fijo y que -

darán sin efecto las actuaciones relativas a quienes no acrediten, una vez superado el proceso selecti -

vo, que reúnen los requisitos y condiciones exigidos en la convocatoria (artículo 55 de la Ley 4/2011,

de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-la Mancha).

DÉCIMA. Incompatibilidades.

La persona aspirante propuesta quedará sujeta, en su caso, al cumplimiento de las prescripcio-

nes contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del personal al Servi -

cios de las Administraciones Públicas y demás normativa aplicable.

DECIMOPRIMERA.- Bolsa de empleo.

Se generará una bolsa de empleo, para futuros nombramientos de personal laboral  temporal,

cuando se dé alguna de las circunstancias previstas en el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de oc -

tubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Al amparo de lo establecido en la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 20/21, de 28 de diciem-

bre, las personas aspirantes de esta convocatoria que no superen el presente proceso selectivo, se in -

tegrarán en el orden que corresponda según su puntuación, en la bolsa de nueva creación, resultante

del presente proceso selectivo, siempre que hubieran obtenido una puntuación superior al 20 % de la

puntuación total asignada al concurso.

Concluido el proceso selectivo el Tribunal publicará las puntuaciones obtenidas por todos los as-

pirantes por orden de mayor a menor, a efectos de constitución de la bolsa de empleo.

La bolsa de empleo permanecerá vigente hasta tanto se constituya la derivada del proceso selec -

tivo de la siguiente oferta de empleo público, para cubrir reglamentariamente las vacantes existentes.

DECIMOSEGUNDA.- Incidencias.

El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos nece-

sarios para el buen orden de las pruebas selectivas, en todo aquello no previsto en estas Bases.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los

interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-adminis -

trativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, a par -

tir del día siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real.

En lo no previsto en las bases, será de aplicación la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medi -

das urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, el Texto Refundido de la Ley

del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc -

tubre; la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-La Mancha; Texto Refundido de la

Ley del Estatuto de los Trabajadores; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba

el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de

Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administra -

ción General del Estado; el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régi -

men Local aprobado por el Real Decreto legislativo 781/1986, de 18 de abril; la Ley 7/1985, de 2 de
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reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 247 ·  martes, 27 de diciembre de 2022 ·  11146

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: n
G

B
sb

uk
E

M
U

B
n8

M
dJ

X
qw

V
F

irm
ad

o 
po

r 
Je

fe
 d

e 
S

ec
ci

ón
 d

el
 B

.O
.P

. J
U

A
N

 L
U

IS
 C

U
A

D
R

O
S

 C
A

M
P

O
 e

l 2
3/

12
/2

02
2 

13
:4

9:
32

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 4

45
 p

ág
in

a/
s.

 P
ág

in
a 

21
3 

de
 4

45



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad -

ministrativo Común de las Administraciones Públicas, y demás normas aplicables.

Así mismo, la presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre mu-

jeres y hombres por lo que se refiere al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Espa -

ñola, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo,

para la Igualdad Efectiva de mujeres y hombres.

Las presentes Bases fueron aprobadas en sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local el día

21 de diciembre de 2022.

Tomelloso, a 21 de diciembre de 2022.- La Alcaldesa.
ANEXO I

Datos del interesado
Nombre y Apellidos NIF Edad

Datos a efectos de notificaciones
Medio de Notificación
    Notificación Electrónica
    Notificación postal
Dirección
Calle y nº
Código Postal Municipio Provincia

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico

EXPONE: Que habiéndose publicado en el B.O.E. núm. , de fecha ,  convocato-

ria excepcional, en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal, para la provisión en

régimen laboral fijo, mediante concurso de méritos, de una plaza de TÉCNICO OCUPACIÓN Y TIEMPO LI -

BRE/DINAMIZADOR, e interesándole participar en dicho procedimiento de selección, manifiesta:

1º.- Que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en la base segunda de la convocatoria.

2º.- Que adjunta los documentos que se establecen en la base tercera de la convocatoria.

SOLICITA: 

Ser admitido/a a la practica del referido procedimiento de selección.

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.

                                          , a             de                     de  2022

Fdo. El/la solicitante:

SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE TOMELLOSO.

De conformidad con lo dispuesto en la normativa vigente sobre protección de datos personales,

el Reglamento (EU) 2016/679 de 27 de abril de 2016, la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de

Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y de sus normas de desarrollo; los

datos personales recogidos serán tratados de forma confidencial, siendo incorporados y tratados en los

respectivos ficheros creados al efecto y destinados a la finalidad establecida para cada caso, según el

tipo de solicitud. Solo podrán ser cedidos de conformidad con lo previsto en la ley. El Responsable del

Tratamiento es el Ayuntamiento de Tomelloso ante el cual podrá, en cualquier momento, ejercitar sus

derechos de acceso, rectificación, supresión, olvido, portabilidad y limitación del tratamiento.

Anuncio número 4178
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administración local
AYUNTAMIENTOS

TOMELLOSO
BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA EXCEPCIONAL, EN EL MARCO DEL PROCESO DE ESTA -

BILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL, PARA LA PROVISIÓN EN RÉGIMEN LABORAL FIJO, MEDIANTE CONCUR -

SO DE MÉRITOS, DE UNA PLAZA DE ADMINISTRADOR/A AULA MENTOR Y TELECENTRO, DEL AYUNTAMIENTO

DE TOMELLOSO.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 25 de mayo de 2022 y pu-

blicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real núm. 102 de 27 de mayo de 2022, se aprobó

la Oferta de Empleo Público 2022, para la estabilización del empleo temporal, Oferta que fue modifi -

cada en sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local el día 18 de agosto de 2022, y publicada en el

Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real  núm.161 de 22 de agosto de 2022. Dicha Oferta de Em -

pleo está enmarcada en la Ley 20/21, de 28 de diciembre, norma que tiene, entre otros objetivos, si -

tuar la tasa de temporalidad estructural por debajo del 8 por ciento en el conjunto de las Administra -

ciones Públicas españolas, estableciendo para ello procesos selectivos cuyo sistema de selección, con

carácter excepcional, es el Concurso de méritos para la provisión de plazas que cumplen los requisitos

establecidos en las Disposiciones adicionales sexta y octava de la citada Ley, de acuerdo con lo dis -

puesto en el artículo 61.6 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba

el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (EBEP).

El proceso selectivo del Concurso de méritos, se ha de realizar garantizando el cumplimiento de

los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad.

PRIMERA.- Objeto.

Es objeto de la presente convocatoria excepcional de estabilización de empleo temporal de larga

duración, la provisión, en régimen laboral fijo, mediante el sistema de acceso libre y a través del pro-

cedimiento de Concurso de Méritos, de una plaza de Administrador/a Aula Mentor y Telecentro, vacan -

te en la plantilla de personal laboral fijo de este Ayuntamiento, correspondiente a la oferta de empleo

público del año 2022, para la estabilización del empleo temporal, equiparada al Subgrupo C1 de fun -

cionarios de los establecidos en el EBEP, de conformidad con lo dispuesto en las Disposiciones adiciona -

les sexta y octava, de la Ley 20/21, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la

temporalidad en el empleo público.

Características de la plaza:

Naturaleza: Personal laboral fijo

Denominación: Administrador/a Aula Mentor y Telecentro

Equiparada al Subgrupo de clasificación: C1 de funcionarios

Número de plazas convocadas: 1

Tipo de Jornada: Jornada Parcial. Porcentaje de jornada: 66,67%.

SEGUNDA.- Condiciones de admisión de las personas aspirantes.

Para participar en el proceso selectivo las personas aspirantes, deberán reunir, en la fecha de fi -

nalización del plazo de presentación de solicitudes, los requisitos siguientes de conformidad con lo dis -

puesto en el artículo 56 del EBEP y artículo 38 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público

de Castilla-La Mancha:

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del EBEP, res-

pecto al acceso al empleo público de nacionales de otros estados.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c) Tener cumplidos los dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación

forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa,

para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autóno -

mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución ju -

dicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que

desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el

caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido

sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el ac -

ceso al empleo público.

e) Estar en posesión del Título de Ciclo Formativo de Grado Superior en Informática o equivalente. 

f) Serán admitidas en la presente convocatoria las personas aspirantes que estén en posesión de

Diplomatura o Grado en Informática, o equivalente.

En el supuesto de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la co -

rrespondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación.

En todo caso, la equivalencia deberá ser aportada por la persona aspirante mediante certifica -

ción expedida al efecto por la administración competente.

g) No estar incurso en causa de incompatibilidad de conformidad con lo establecido en la Ley

53/84, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Pú -

blicas.

TERCERA.- Forma y plazo de presentación de instancias.

3.1.- Las instancias (cuyo modelo se acompaña como anexo I), solicitando tomar parte en el pre -

sente proceso selectivo, en las que las personas aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y

cada una de las condiciones exigidas en la base segunda, se dirigirán a la Presidencia de la Corporación

y se presentarán de alguna de las formas siguientes:

• De forma telemática a través del Registro Electrónico de este Ayuntamiento.

• De forma presencial mediante su presentación en el Registro General de este Ayuntamiento.

• En cualquiera de las dependencias indicadas en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octu -

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.2.- Las solicitudes se presentarán en el plazo de veinte días naturales, contados a partir del si -

guiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, prorrogán -

dose hasta el primer día hábil siguiente si el plazo terminase en día inhábil. La no presentación de ésta

en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante.

Asimismo, las bases de la convocatoria se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, tablón

de anuncios y página web de este Ayuntamiento (www.tomelloso.es/).

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas de Correos, deberán ir en sobre abierto

para ser fechadas y selladas por el funcionario de correos, antes de ser certificadas.

3.3.- El importe de los derechos por participación en el proceso selectivo será de 18 euros, y se

ingresarán en el número de cuenta  IBAN ES15 2100-8125-11-1300645788 abierta a nombre del Ayunta -

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

miento de Tomelloso de Caixabank, sito en calle Campo número 7, de esta ciudad, consignándose en el

documento de ingreso, cuyo original o fotocopia compulsada necesariamente deberá acompañarse a la

instancia, el nombre del interesado y la denominación de la plaza a la que se concurre, o a través de

giro postal o telegráfico, cuyo resguardo acreditativo de haber efectuado el ingreso correspondiente

también deberá acompañarse a la instancia.

El importe de la tasa será devuelto, previa solicitud de los interesados, en el supuesto de no ha -

ber sido admitidos o, aun habiéndolo sido, no se realice su hecho imponible por causas no imputables

exclusivamente a ellos.

Estarán exentos del pago de la tasa:

a) Las personas  con discapacidad igual o superior al 33 %.

b) La personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de un mes

anterior a la fecha de convocatoria de pruebas selectivas. Serán requisitos para el disfrute de la exen -

ción que, en el plazo de que se trate, no hubieren rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubie -

sen negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión

profesionales y que, asimismo, carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo

interprofesional, debiendo acreditar tal situación mediante certificación expedida por la Oficina de

Empleo.

3.4.- La documentación que deberá aportarse por las personas aspirantes junto con la instancia

será la siguiente:

1.- Fotocopia del resguardo de ingreso de los derechos de participación en el proceso selectivo,

salvo que se hallen exentos del pago de dicha tasa, debiendo adjuntar certificación expedida por la

Oficina Empleo en los términos establecidos en la base 3.3 b).

2.- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o pasaporte en el caso de nacionales del Es -

tado español.

3.- Fotocopia de la titulación exigida a la plaza a que opta. Los aspirantes que aleguen estudios

equivalentes a los exigidos, habrán de citar la disposición legal en que se reconozca tal equivalencia o,

en su caso, aportar certificación expedida en tal sentido por el organismo competente en materia de

homologación de títulos académicos, que acredite la citada equivalencia.

4.- Las personas aspirantes deberán aportar junto con la solicitud fotocopia de los documentos

acreditativos de los méritos alegados para su valoración en el concurso, conforme se determina en la

base sexta, de esta convocatoria. 

No serán tenidos en cuenta aquellos méritos alegados que no se justifiquen documentalmente,

mediante original o copia. La baremación se hará teniendo en cuenta las circunstancias concurrentes

en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. Si existieran dudas derivadas de la

calidad de la copia del documento se podría requerir al aspirante la exhibición del documento original.

La documentación acreditativa de las circunstancias a tener en cuenta a efectos del baremo, po -

drá ser aportada junto con la solicitud o posteriormente a ésta, siempre dentro del plazo máximo esta -

blecido para presentación de solicitudes. De no presentarse en el citado plazo, no será objeto de valo -

ración en el concurso. La presentación del modelo de autobaremo cumplimentado no es obligatoria,

pero resulta aconsejable para facilitar la labor del Tribunal de Selección.

5.- Las personas con discapacidad, deberán aportar certificación de discapacidad expedida por la

Administración  competente,  con  indicación  de  que la  misma no  incapacita  para  el  desempeño  del

puesto de trabajo objeto de la convocatoria.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

El pago de los derechos de participación no será, en ningún caso, sustitutivo del trámite de pre -

sentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación  en el proceso, dentro del plazo estable -

cido al efecto.

6.- A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de

Protección de Datos y garantía de los derechos digitales, los datos contenidos en la solicitud serán ob -

jeto de tratamiento automatizado por el Ayuntamiento de Tomelloso, para el desarrollo del presente

proceso selectivo, siendo su cumplimentación obligatoria para la admisión de la persona aspirante.

Con la firma de la solicitud, la persona aspirante da el consentimiento al Ayuntamiento de Tome-

lloso para que pueda proceder a la publicación en su página web o en cualquier otro espacio estableci -

do al efecto, de los datos de carácter personal necesarios para los actos de trámite y resolución que se

derive del presente proceso selectivo, si bien su identificación se realizará de conformidad con lo dis -

puesto en la D.A. séptima de la indicada Ley Orgánica.

CUARTA.- Admisión de personas aspirantes.

4.1.- Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía-Presidencia dictará resolución

en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y ex -

cluidos del proceso selectivo. Dicha resolución se publicará en el  Boletín Oficial de la Provincia de

Ciudad Real, y será expuesta en el tablón de anuncios y página web del Ayuntamiento de Tomelloso, e

indicará las causas de exclusión. En el supuesto de que no existan personas excluidas, la referida rela -

ción se elevará a definitiva sin más trámite.

La lista se publicará conforme a lo previsto en la disposición adicional séptima de la Ley Orgáni -

ca 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

4.2.- El plazo para subsanar los defectos que hayan motivado la exclusión de las personas aspi -

rantes o su omisión en la relación de admitidos, será de diez días hábiles contados a partir del siguien -

te al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real, de la citada resolución.

Transcurrido dicho  plazo,  la  Alcaldía-Presidencia dictará resolución  aprobando la  lista  definitiva  de

personas aspirantes admitidas y excluidas, determinando lugar, fecha y hora de inicio del procedimien-

to y los componentes del Tribunal de Selección. Esta resolución, en su caso, se publicará en el Boletín

Oficial de la Provincia de Ciudad Real, tablón de anuncio  y página web del Ayuntamiento.

4.3.- Contra la lista definitiva de personas aspirantes admitidas y excluidas podrá interponerse

recurso de reposición, ante la Alcaldía-Presidencia, en el plazo de un mes; o bien directamente recurso

contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, en el

plazo de dos meses; en ambos casos a partir del día siguiente al de la publicación de la lista definitiva.

QUINTA.- Tribunal de selección.

Estará integrado por los siguientes miembros:

PRESIDENTE/A: Un/a Técnico o Experto designado por la Alcaldía.

SECRETARIO/A: Un/a Trabajador/a de la Corporación, designado por la Alcaldía, que actuará con

voz y sin voto.

VOCALES: -Un/a Técnico o Experto designado por la Alcaldía a propuesta de la central sindical de

U.G.T.

-Un/a Técnico o Experto designado por la Alcaldía a propuesta de la central sindical de CC.OO.

-Un/a Técnico o Experto designado por la Alcaldía a propuesta del Comité de Empresa.

- Tres Técnicos o Expertos designados por la Alcaldía 

El nombramiento de los miembros del Tribunal de selección incluirá el de sus suplentes.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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B O P   
Ciudad Real

Los órganos de selección deben estar constituidos por un número impar de miembros, titulares y

suplentes, no inferior a cinco, todos ellos personal funcionario de carrera o personal laboral fijo de cual -

quier Administración Pública y con un nivel de titulación académica igual o superior al exigido para el in -

greso, procurándose su especialización en función del contenido de los correspondientes programas.

Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios de

imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá así mismo a la paridad entre mujer y

hombre.

En ningún caso pueden formar parte de los órganos de selección:

a. El personal de elección o designación política.

b. El personal funcionario interino o laboral temporal.

c. El personal eventual.

d. Las personas que, en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria correspon -

diente, hayan preparado a personas aspirantes para el acceso al cuerpo, escala, especialidad o catego-

ría profesional objeto de la convocatoria.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentar -

se ésta en representación o por cuenta de nadie.

Para la válida actuación del Tribunal se requerirá la presencia del/la Presidente/a y el/la Secre-

tario/a, o, en su caso la presencia de quienes le sustituyan, y la de la mitad, al menos de sus miem-

bros.

El Tribunal de selección podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas,

para todas o algunas de las pruebas. Dichos asesores colaborarán con el Tribunal  de selección exclusi -

vamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas.

Los órganos de selección actúan con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad téc-

nica y sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del procedi -

miento, de la confidencialidad y del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria y de los pla -

zos establecidos para el desarrollo del proceso selectivo.

Los  miembros  del  Tribunal  deberán  abstenerse  de  intervenir,  notificándolo  a  la  Corporación,

cuando en ellos concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de

1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, y por las mismas causas, podrán ser

recusados por los aspirantes.

SEXTA.-Sistema selectivo excepcional de estabilización del empleo temporal de larga duración:

concurso de méritos.

El sistema de selección será, de conformidad con el artículo 61.6 y 7 del EBEP, el de concurso,

puesto que quedan incluidas aquellas plazas que, reuniendo los requisitos establecido para estos pro -

cesos, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida con anterioridad a

1/01/2016 y las plazas vacantes de naturaleza estructural ocupadas de forma temporal por personal

con una relación, de esta naturaleza, anterior al 1 de enero de 2016 (Disposiciones adicionales sexta y

octava de la Ley 20/2021). 

El proceso de selección consistirá en la valoración de los méritos alegados y debidamente acredi -

tados por las personas aspirantes a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias.

La valoración máxima será de 100 puntos.

En ningún caso se valorarán méritos no alegados en la solicitud de participación o no acreditados

documentalmente durante el plazo de presentación.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

Los méritos evaluables son los siguientes, de acuerdo con el baremo que se indica:

6.1.- Experiencia profesional. La valoración máxima de este apartado será de hasta 60 puntos: 

El objetivo de los procesos selectivos de estabilización del empleo temporal de la Ley 20/2021 es

reducir la temporalidad de los empleados públicos a fin de posibilitar su estabilización, de ahí que la

experiencia adquirida por la persona funcionaria interina, o laboral en este Ayuntamiento, sea valora-

da de forma distinta a la del resto de Ayuntamientos, pues dicha valoración está en relación a la finali -

dad de provisión de la plaza de Administrador/a Aula Mentor y Telecentro en ejecución del proceso ex -

traordinario de consolidación del empleo temporal del personal del Ayuntamiento de Tomelloso, respe -

tando los principios de capacidad, mérito, publicidad e igualdad, evitando a la vez entrar en colisión

con el derecho a la estabilidad en la vida laboral del trabajador interino y su conciliación con la vida

personal y familiar, y procurando no crear una situación que ponga en riesgo la estabilidad presupues -

taria como consecuencia de las hipotéticas compensaciones económicas para el personal funcionario

interino o personal temporal por finalización de su relación con la Administración.

La diferencia en la consideración de la experiencia en la Administración Local, de una parte, y

en otras Administraciones Públicas, de otra, deviene de la propia particularidad característica de las

Entidades locales en el desempeño de su actividad y lo extraordinario de los procesos de estabilización

en el que nos encontramos.

6.1.1.-  Servicios  prestados,  en el  Ayuntamiento de Tomelloso,  como funcionario/a interino/a,

Grupo C1, o como personal laboral temporal o personal laboral indefinido no fijo, en la categoría y

grupo profesional del puesto de trabajo correspondiente a la plaza convocada, en tareas relativas a

administración de aula mentor (formación a distancia) y telecentro: 0,80 puntos por mes completo de

servicio.

6.1.2.- Servicios prestados, en otros Ayuntamientos, como funcionario/a interino/a,  Grupo C1, o

como personal laboral temporal o personal laboral indefinido no fijo, en la categoría y grupo profesio -

nal del puesto de trabajo correspondiente a la plaza convocada, en tareas relativas a administración

de aula mentor (formación a distancia) y telecentros: 0,40 puntos por mes completo de servicio.

6.1.3.- Servicios prestados, en otras Administraciones Públicas, como funcionario/a interino/a,

Grupo C1, o como personal laboral temporal o personal laboral indefinido no fijo, en la categoría y

grupo profesional del puesto de trabajo correspondiente a la plaza convocada, en tareas relativas a

administración de aula mentor (formación a distancia) y telecentros: 0,10 puntos por mes completo de

servicio.

La experiencia  profesional se acreditará mediante certificación emitida por la  Administración

donde se hubieran prestado los servicios, en la que se indicará el tiempo trabajado, la plaza ocupada

(indicando escala, subescala, clase, y en su caso tareas realizadas, para personal funcionario y catego -

ría, grupo profesional y tareas realizadas para personal laboral). 

En caso de que en la documentación aportada no quede suficientemente clara alguna de las ca -

racterísticas señaladas en el párrafo anterior, el Tribunal podrá recabar información complementaria. 

Un mismo período de servicios no podrá ser objeto de puntuación simultánea en todos o algunos

de los apartados anteriores teniendo, por ese orden, carácter preferente y excluyente.

El tiempo de experiencia se valorará sin distinción por la jornada realizada.

6.2.- Formación. La valoración máxima de este apartado será de hasta 40 puntos. 

a) Por cada titulación académica oficial de nivel superior a la requerida para el acceso al cuer -

po, escala o categoría correspondiente: 8 puntos.
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No será objeto de valoración la titulación que se exige a la persona aspirante como requisito de

acceso a esta convocatoria.

Este mérito se acreditará mediante la presentación de copia auténtica del título correspondien-

te, o documento que lo sustituya.

b) Por cada certificado acreditativo del conocimiento de idiomas, expedidos por Escuelas Oficia-

les de Idiomas o Título Equivalente, en cualquiera de los siguientes niveles del Marco Común Europeo

de Referencia, en caso de poseer más de un nivel en el mismo idioma, sólo se valorará el del nivel su -

perior:

• C2: 6 puntos

• C1: 5 puntos

• B2: 4 puntos

• B1: 3 puntos

• A2: 2 puntos

• A1: 1 punto.

Este mérito se acreditará mediante la presentación de copia auténtica del certificado o título

equivalente.

c) Se valorarán los cursos de formación y perfeccionamiento impartidos y homologados por admi -

nistraciones públicas o por Corporaciones de derecho público y Colegios oficiales o por promotores in -

cluidos en los acuerdos nacionales de formación continua en las administraciones públicas. Los cursos

habrán de estar directamente relacionados con las funciones propias de la plaza, así como cualquier

otra formación transversal, como puede ser: idiomas, informática, prevención de riesgos laborales e

igualdad. También se valorarán certificados de profesionalidad relacionados con las funciones de la

plaza. La puntuación se otorgará de acuerdo al siguiente valor:

- 0,15 puntos por cada hora lectiva, no valorándose los cursos de duración inferior a 20 horas. 

El citado mérito se acreditará mediante copia auténtica del certificado o diploma, expedido por

el Centro correspondiente en el que conste el número de horas del curso.

SÉPTIMA.- Calificación del proceso selectivo.-

La calificación final del concurso será el resultado de la suma de las valoraciones obtenidas en

cada uno de los apartados establecidos en la Base sexta de las presentes Bases, siendo el resultado la

calificación definitiva del proceso.

En caso de empate en la puntuación final obtenida tras la aplicación del baremo, se aplicará

como criterio de desempate la preferencia de quien haya obtenido puntuación en el apartado 6.1.1. y

si persistiera el empate el mayor tiempo de servicios prestados objeto de valoración en el apartado

6.1.1., en su valor absoluto, es decir, computándose todos los años de servicios prestados. De seguir

persistiendo el empate, tendrá preferencia quien obtenga mayor puntuación, por el orden que se indi -

ca, en los apartados: 6.1.2.;  6.1.3. y 6.2.

OCTAVA.-  Alegaciones a las puntuaciones otorgadas por el Tribunal de selección.

Una vez baremado los méritos correspondientes al Concurso, el Tribunal de selección publicará

en el Tablón de anuncios y página web del Ayuntamiento, las puntuaciones obtenidas por las personas

aspirantes, por el orden de puntuación alcanzado en el concurso.

El plazo para presentar alegaciones frente a las mencionadas puntuaciones será de cinco días na -

turales a partir del día siguiente a la publicación en el tablón de anuncios y página web de las mismas.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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NOVENA.- Relación de aprobados, acreditación de requisitos exigidos y nombramiento.-

Convocado, en su caso, el Tribunal de selección para resolver las alegaciones presentadas, este

publicará posteriormente, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, la relación de las personas aspi -

rantes que, habiendo obtenido las mayores puntuaciones, componen la relación de aprobados a efectos

de propuesta de nombramiento, precisándose que el número de aprobados no podrá rebasar el número

de plazas vacantes convocadas y sin que pueda suponer, bajo ningún concepto, que las puntuaciones

obtenidas, sean cuales fueren, otorguen ningún derecho a las personas aspirantes, salvo a la persona

propuesta por el Tribunal, pudiendo además publicarse adicionalmente en la página web del Ayunta-

miento,  publicación ésta que tendrá un valor  meramente informativo, y no será vinculante para el

Ayuntamiento ni generará derechos de ningún tipo.

Posteriormente dicha relación se elevará a la autoridad competente, que tras resolver sobre el

nombramiento, la publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real.

No obstante lo anterior, siempre que los órganos de selección hayan propuesto el nombramiento

de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas y con el fin de asegurar la cobertura de las

mismas, cuando se produzcan renuncias de las personas aspirantes seleccionadas, antes de su nombra -

miento o contratación, el órgano convocante podrá requerir del órgano de selección relación comple -

mentaria de las personas aspirantes que sigan a las personas propuestas, para su posible contratación

como personal laboral fijo de este Ayuntamiento.

La persona aspirante propuesta aportará ante la Administración, dentro del plazo de veinte días

naturales desde la publicación de la relación definitiva de aprobados en el tablón de edictos del Ayun -

tamiento, relación de los documentos acreditativos de los requisitos exigidos en la Base segunda de la

presente convocatoria.

La persona aspirante que tuviera la condición de empleada del Ayuntamiento de Tomelloso estará

exenta de justificar las condiciones y requisitos ya acreditados para obtener su anterior nombramiento

debiendo comunicarlo al departamento correspondiente en el plazo de presentación de documentos.

Quien dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, no acreditase o de la misma

se dedujese que carece de alguno de los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado, quedando anula -

das todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por false -

dad en su solicitud de participación.

La resolución de nombramiento como personal laboral fijo, será adoptada por la Alcaldía a favor

de la persona aspirante propuesta por el Tribunal, quién deberá formalizar el contrato de trabajo co-

rrespondiente, en el plazo que se establezca, previo ofrecimiento de las plazas cubiertas de forma

temporal o interina o de las resultas generadas por la cobertura de las mismas en un concurso de tras -

lados previo, entre las cuales elegirán las personas aspirantes seleccionadas en función de la puntua -

ción obtenida en el proceso, resolviendo el empate con los mismos criterios que los establecidos en la

base séptima de la presente convocatoria.

La condición de personal laboral fijo se adquiere por el cumplimiento sucesivo de los siguientes

requisitos:

a) Superación del proceso selectivo.

b) Nombramiento por el órgano o autoridad competente, que será publicado en el Diario Oficial

correspondiente.

c) Acto de acatamiento de la Constitución y, en su caso, del Estatuto de Autonomía correspon-

diente y del resto del Ordenamiento Jurídico.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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d) Formalización del contrato de trabajo correspondiente, en  el plazo de treinta días hábiles, a

contar del siguiente al que le sea notificado el nombramiento. Si no lo hiciera, sin causa justificada,

quedará en la situación de cesante.

e) Superación del periodo de prueba que corresponda de acuerdo con las normas del Derecho la -

boral.

A efectos de los dispuesto en el apartado b) anterior, no podrán ser personal laboral fijo y que -

darán sin efecto las actuaciones relativas a quienes no acrediten, una vez superado el proceso selecti -

vo, que reúnen los requisitos y condiciones exigidos en la convocatoria (artículo 55 de la Ley 4/2011,

de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-la Mancha).

DÉCIMA. Incompatibilidades.

La persona aspirante propuesta quedará sujeta, en su caso, al cumplimiento de las prescripcio-

nes contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del personal al Servi -

cios de las Administraciones Públicas y demás normativa aplicable.

DECIMOPRIMERA.- Bolsa de empleo.

Se generará una bolsa de empleo, para futuros nombramientos de personal laboral  temporal,

cuando se dé alguna de las circunstancias previstas en el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de oc -

tubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Al amparo de lo establecido en la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 20/21, de 28 de diciem-

bre, las personas aspirantes de esta convocatoria que no superen el presente proceso selectivo, se in -

tegrarán en el orden que corresponda según su puntuación, en la bolsa de nueva creación, resultante

del presente proceso selectivo, siempre que hubieran obtenido una puntuación superior al 20 % de la

puntuación total asignada al concurso.

Concluido el proceso selectivo el Tribunal publicará las puntuaciones obtenidas por todos los as-

pirantes por orden de mayor a menor, a efectos de constitución de la bolsa de empleo.

La bolsa de empleo permanecerá vigente hasta tanto se constituya la derivada del proceso selec -

tivo de la siguiente oferta de empleo público, para cubrir reglamentariamente las vacantes existentes.

DECIMOSEGUNDA.-  Incidencias.

El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos nece-

sarios para el buen orden de las pruebas selectivas, en todo aquello no previsto en estas Bases.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los

interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-admi -

nistrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, a

partir del día siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad

Real.

En lo no previsto en las bases, será de aplicación la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medi -

das urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, el Texto Refundido de la Ley

del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc -

tubre; la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-La Mancha; Texto Refundido de la

Ley del Estatuto de los Trabajadores; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba

el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de

Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administra -

ción General del Estado; el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régi -

men Local aprobado por el Real Decreto legislativo 781/1986, de 18 de abril;  la Ley 7/1985, de 2 de

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad -

ministrativo Común de las Administraciones Públicas,  y demás normas aplicables.

Así mismo, la presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre mu-

jeres y hombres por lo que se refiere al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Espa -

ñola, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo,

para la Igualdad Efectiva de mujeres y hombres.

Las presentes Bases fueron aprobadas en sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local el día

21 de diciembre de 2022.

Tomelloso, a 21 de diciembre de 2022.- La Alcaldesa.
ANEXO I

Datos del interesado
Nombre y Apellidos NIF Edad

Datos a efectos de notificaciones
Medio de Notificación
□  Notificación Electrónica
□  Notificación postal
Dirección
Calle y nº
Código Postal Municipio Provincia

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico

EXPONE: Que habiéndose publicado en el B.O.E. núm.  , de fecha ,  convocato-

ria excepcional, en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal, para la provisión en

propiedad, mediante concurso de méritos, de una plaza de una plaza de Administrador/a Aula Mentor y

Telecentro, e interesándole participar en dicho procedimiento de selección, manifiesta:

1º.- Que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en la base segunda de la convocatoria.

2º.- Que adjunta los documentos que se establecen en la base tercera de la convocatoria.

SOLICITA: 

Ser admitido/a a la practica del referido procedimiento de selección.

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.

                                        , a             de                     de  2022

Fdo. El/la solicitante:

SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE TOMELLOSO

De conformidad con lo dispuesto en la normativa vigente sobre protección de datos personales,

el Reglamento (EU) 2016/679 de 27 de abril de 2016, la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de

Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y de sus normas de desarrollo; los

datos personales recogidos serán tratados de forma confidencial, siendo incorporados y tratados en los

respectivos ficheros creados al efecto y destinados a la finalidad establecida para cada caso, según el

tipo de solicitud. Solo podrán ser cedidos de conformidad con lo previsto en la ley. El Responsable del

Tratamiento es el Ayuntamiento de Tomelloso ante el cual podrá, en cualquier momento, ejercitar sus

derechos de acceso, rectificación, supresión, olvido, portabilidad y limitación del tratamiento.

Anuncio número 4179
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administración local
AYUNTAMIENTOS

TOMELLOSO
BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA EXCEPCIONAL, EN EL MARCO DEL PROCESO DE ESTABI-

LIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL, PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD, MEDIANTE CONCURSO DE MÉRITOS,

DE TRES PLAZAS DE PEÓN CEMENTERIO, DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL DEL AYUNTAMIENTO DE TOMELLOSO.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 25 de mayo de 2022 y pu-

blicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real núm. 102 de 27 de mayo de 2022, se aprobó

la Oferta de Empleo Público 2022, para la estabilización del empleo temporal, Oferta que fue modifi -

cada en sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local el día 18 de agosto de 2022, y publicada en el

Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real  núm.161 de 22 de agosto de 2022. Dicha Oferta de Em -

pleo está enmarcada en la Ley 20/21, de 28 de diciembre, norma que tiene, entre otros objetivos, si -

tuar la tasa de temporalidad estructural por debajo del 8 por ciento en el conjunto de las Administra -

ciones Públicas españolas, estableciendo para ello procesos selectivos cuyo sistema de selección, con

carácter excepcional, es el Concurso de méritos para la provisión de plazas que cumplen los requisitos

establecidos en las Disposiciones adicionales sexta y octava de la citada Ley, de acuerdo con lo dis -

puesto en el artículo 61.6 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba

el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (EBEP).

El proceso selectivo del Concurso de méritos, se ha de realizar garantizando el cumplimiento de

los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad.

PRIMERA.- Objeto.

Es objeto de la presente convocatoria excepcional de estabilización de empleo temporal de larga

duración, la provisión, en propiedad, mediante el sistema de acceso libre y a través del procedimiento

de Concurso de Méritos, de tres plazas de Peón Cementerio, vacantes en la plantilla de personal fun -

cionario de este Ayuntamiento, correspondientes a la oferta de empleo público del año 2022, para la

estabilización del empleo temporal, clasificadas en el Subgrupo AP (Agrupaciones Profesionales) de los

establecidos en el EBEP, escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase Perso-

nal de Oficios de conformidad con lo dispuesto en las Disposiciones adicionales sexta y octava, de la

Ley 20/21, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el em -

pleo público.

Características de las plazas:

Naturaleza: Personal funcionario

Denominación: Peón Cementerio

Subgrupo de clasificación: AP

Escala: Administración Especial

Subescala: Servicios Especiales

Clase: Personal de Oficios

Número de plazas convocadas: 3

SEGUNDA.- Condiciones de admisión de las personas aspirantes.

Para participar en el proceso selectivo las personas aspirantes, deberán reunir, en la fecha de fi -

nalización del plazo de presentación de solicitudes, los requisitos siguientes de conformidad con lo dis -
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

puesto en el artículo 56 del EBEP y artículo 38 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público

de Castilla-La Mancha:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del EBEP, res-

pecto al acceso al empleo público de nacionales de otros estados.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c) Tener cumplidos los dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación

forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa,

para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autóno -

mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución ju -

dicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que

desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el

caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido

sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el ac -

ceso al empleo público.

e) Estar en posesión del Certificado de Escolaridad o equivalente. 

En el supuesto de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la co -

rrespondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación.

En todo caso, la equivalencia deberá ser aportada por la persona aspirante mediante certifica -

ción expedida al efecto por la administración competente.

f) No estar incurso en causa de incompatibilidad de conformidad con lo establecido en la Ley

53/84, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Pú -

blicas.

TERCERA.- Forma y plazo de presentación de instancias.

3.1.- Las instancias (cuyo modelo se acompaña como anexo I), solicitando tomar parte en el pre -

sente proceso selectivo, en las que las personas aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y

cada una de las condiciones exigidas en la base segunda, se dirigirán a la Presidencia de la Corporación

y se presentarán de alguna de las formas siguientes:

    • De forma telemática a través del Registro Electrónico de este Ayuntamiento.

    • De forma presencial mediante su presentación en el Registro General de este Ayuntamiento.

    • En cualquiera de las dependencias indicadas en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octu -

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.2.- Las solicitudes se presentarán en el plazo de veinte días naturales, contados a partir del si -

guiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, prorrogán -

dose hasta el primer día hábil siguiente si el plazo terminase en día inhábil. La no presentación de ésta

en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante.

Asimismo, las bases de la convocatoria se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, tablón

de anuncios y página web de este Ayuntamiento (www.tomelloso.es/).

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas de Correos, deberán ir en sobre abierto

para ser fechadas y selladas por el funcionario de correos, antes de ser certificadas.

3.3.- El importe de los derechos por participación en el proceso selectivo será de 6 euros, y se

ingresarán en el número de cuenta  IBAN ES15 2100-8125-11-1300645788 abierta a nombre del Ayunta -

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

miento de Tomelloso de Caixabank, sito en calle Campo número 7, de esta ciudad, consignándose en el

documento de ingreso, cuyo original o fotocopia compulsada necesariamente deberá acompañarse a la

instancia, el nombre del interesado y la denominación de la plaza a la que se concurre, o a través de

giro postal o telegráfico, cuyo resguardo acreditativo de haber efectuado el ingreso correspondiente

también deberá acompañarse a la instancia.

El importe de la tasa será devuelto, previa solicitud de los interesados, en el supuesto de no ha -

ber sido admitidos o, aun habiéndolo sido, no se realice su hecho imponible por causas no imputables

exclusivamente a ellos.

Estarán exentos del pago de la tasa:

a) Las personas  con discapacidad igual o superior al 33 %.

b) La personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de un mes

anterior a la fecha de convocatoria de pruebas selectivas. Serán requisitos para el disfrute de la exen -

ción que, en el plazo de que se trate, no hubieren rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubie -

sen negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión

profesionales y que, asimismo, carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo

interprofesional, debiendo acreditar tal situación mediante certificación expedida por la Oficina de

Empleo.

3.4.- La documentación que deberá aportarse por las personas aspirantes junto con la instancia

será la siguiente:

1.- Fotocopia del resguardo de ingreso de los derechos de participación en el proceso selectivo,

salvo que se hallen exentos del pago de dicha tasa, debiendo adjuntar certificación expedida por la

Oficina Empleo en los términos establecidos en la base 3.3 b).

2.- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o pasaporte en el caso de nacionales del Es -

tado español.

3.- Fotocopia de la titulación exigida a la plaza a que opta. Los aspirantes que aleguen estudios

equivalentes a los exigidos, habrán de citar la disposición legal en que se reconozca tal equivalencia o,

en su caso, aportar certificación expedida en tal sentido por el organismo competente en materia de

homologación de títulos académicos, que acredite la citada equivalencia.

4.- Las personas aspirantes deberán aportar junto con la solicitud fotocopia de los documentos

acreditativos de los méritos alegados para su valoración en el concurso, conforme se determina en la

base sexta, de esta convocatoria. 

No serán tenidos en cuenta aquellos méritos alegados que no se justifiquen documentalmente,

mediante original o copia. La baremación se hará teniendo en cuenta las circunstancias concurrentes

en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. Si existieran dudas derivadas de la

calidad de la copia del documento se podría requerir al aspirante la exhibición del documento original.

La documentación acreditativa de las circunstancias a tener en cuenta a efectos del baremo, po -

drá ser aportada junto con la solicitud o posteriormente a ésta, siempre dentro del plazo máximo esta -

blecido para presentación de solicitudes. De no presentarse en el citado plazo, no será objeto de valo -

ración en el concurso. La presentación del modelo de autobaremo cumplimentado no es obligatoria,

pero resulta aconsejable para facilitar la labor del Tribunal de Selección.

5.- Las personas con discapacidad, deberán aportar certificación de discapacidad expedida por la

Administración  competente,  con  indicación  de  que la  misma no  incapacita  para  el  desempeño  del

puesto de trabajo objeto de la convocatoria.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

El pago de los derechos de participación no será, en ningún caso, sustitutivo del trámite de pre -

sentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación  en el proceso, dentro del plazo estable -

cido al efecto.

6.- A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de

Protección de Datos y garantía de los derechos digitales, los datos contenidos en la solicitud serán ob -

jeto de tratamiento automatizado por el Ayuntamiento de Tomelloso, para el desarrollo del presente

proceso selectivo, siendo su cumplimentación obligatoria para la admisión de la persona aspirante.

Con la firma de la solicitud, la persona aspirante da el consentimiento al Ayuntamiento de Tome-

lloso para que pueda proceder a la publicación en su página web o en cualquier otro espacio estableci -

do al efecto, de los datos de carácter personal necesarios para los actos de trámite y resolución que se

derive del presente proceso selectivo, si bien su identificación se realizará de conformidad con lo dis -

puesto en la D.A. séptima de la indicada Ley Orgánica.

CUARTA.- Admisión de personas aspirantes.

4.1.- Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía-Presidencia dictará resolución

en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y ex -

cluidos del proceso selectivo. Dicha resolución se publicará en el  Boletín Oficial de la Provincia de

Ciudad Real, y será expuesta en el tablón de anuncios y página web del Ayuntamiento de Tomelloso, e

indicará las causas de exclusión. En el supuesto de que no existan personas excluidas, la referida rela -

ción se elevará a definitiva sin más trámite.

La lista se publicará conforme a lo previsto en la disposición adicional séptima de la Ley Orgáni -

ca 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

4.2.- El plazo para subsanar los defectos que hayan motivado la exclusión de las personas aspi -

rantes o su omisión en la relación de admitidos, será de diez días hábiles contados a partir del siguien -

te al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real, de la citada resolución.

Transcurrido dicho  plazo,  la  Alcaldía-Presidencia dictará resolución  aprobando la  lista  definitiva  de

personas aspirantes admitidas y excluidas, determinando lugar, fecha y hora de inicio del procedimien-

to y los componentes del Tribunal de Selección. Esta resolución, en su caso, se publicará en el Boletín

Oficial de la Provincia de Ciudad Real, tablón de anuncio  y página web del Ayuntamiento.

4.3.- Contra la lista definitiva de personas aspirantes admitidas y excluidas podrá interponerse

recurso de reposición, ante la Alcaldía-Presidencia, en el plazo de un mes; o bien directamente recurso

contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, en el

plazo de dos meses; en ambos casos a partir del día siguiente al de la publicación de la lista definitiva.

QUINTA.- Tribunal de selección.

Estará integrado por los siguientes miembros:

PRESIDENTE/A: Un/a Técnico o Experto designado por la Alcaldía.

SECRETARIO/A: El/la de la Corporación o funcionario/a designado por la Alcaldía en sustitución

del mismo, que actuará con voz y con voto.

VOCALES: -Dos Técnicos o Expertos designados por la Alcaldía a propuesta de las Centrales Sindicales.

-Un/a Técnico o Experto designado por la Alcaldía 

El nombramiento de los miembros del Tribunal de selección incluirá el de sus suplentes.

Los órganos de selección deben estar constituidos por un número impar de miembros, titulares y

suplentes, no inferior a cinco, todos ellos personal funcionario de carrera o personal laboral fijo de cual -

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

quier Administración Pública y con un nivel de titulación académica igual o superior al exigido para el in -

greso, procurándose su especialización en función del contenido de los correspondientes programas.

Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios de

imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá así mismo a la paridad entre mujer y

hombre.

En ningún caso pueden formar parte de los órganos de selección:

a. El personal de elección o designación política.

b. El personal funcionario interino o laboral temporal.

c. El personal eventual.

d. Las personas que, en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria correspon -

diente, hayan preparado a personas aspirantes para el acceso al cuerpo, escala, especialidad o catego-

ría profesional objeto de la convocatoria.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentar -

se ésta en representación o por cuenta de nadie.

Para la válida actuación del Tribunal se requerirá la presencia del/la Presidente/a y el/la Secre-

tario/a, o, en su caso la presencia de quienes le sustituyan, y la de la mitad, al menos de sus miem-

bros.

El Tribunal de selección podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas,

para todas o algunas de las pruebas. Dichos asesores colaborarán con el Tribunal de selección exclusi -

vamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas.

Los órganos de selección actúan con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad téc-

nica y sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del procedi -

miento, de la confidencialidad y del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria y de los pla -

zos establecidos para el desarrollo del proceso selectivo.

Los  miembros  del  Tribunal  deberán  abstenerse  de  intervenir,  notificándolo  a  la  Corporación,

cuando en ellos concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de

1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, y por las mismas causas, podrán ser

recusados por los aspirantes.

SEXTA.-Sistema selectivo excepcional de estabilización del empleo temporal de larga duración:

concurso de méritos.

El sistema de selección será, de conformidad con el artículo 61.6 y 7 del EBEP, el de concurso,

puesto que quedan incluidas aquellas plazas que, reuniendo los requisitos establecido para estos pro -

cesos, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida con anterioridad a

1/01/2016 y las plazas vacantes de naturaleza estructural ocupadas de forma temporal por personal

con una relación, de esta naturaleza, anterior al 1 de enero de 2016 (Disposiciones adicionales sexta y

octava de la Ley 20/2021). 

El proceso de selección consistirá en la valoración de los méritos alegados y debidamente acredi -

tados por las personas aspirantes a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias.

La valoración máxima será de 100 puntos.

En ningún caso se valorarán méritos no alegados en la solicitud de participación o no acreditados

documentalmente durante el plazo de presentación.

Los méritos evaluables son los siguientes, de acuerdo con el baremo que se indica:

6.1.- Experiencia profesional. La valoración máxima de este apartado será de hasta 60 puntos: 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

El objetivo de los procesos selectivos de estabilización del empleo temporal de la Ley 20/2021 es

reducir la temporalidad de los empleados públicos a fin de posibilitar su estabilización, de ahí que la

experiencia adquirida por la persona funcionaria interina, o laboral en este Ayuntamiento, sea valora-

da de forma distinta a la del resto de Ayuntamientos, pues dicha valoración está en relación a la finali -

dad de provisión de las plazas de Peón Cementerio en ejecución del proceso extraordinario de consoli -

dación del empleo temporal del personal del Ayuntamiento de Tomelloso, respetando los principios de

capacidad, mérito, publicidad e igualdad, evitando a la vez entrar en colisión con el derecho a la esta -

bilidad en la vida laboral del trabajador interino y su conciliación con la vida personal y familiar, y

procurando no crear una situación que ponga en riesgo la estabilidad presupuestaria como consecuen -

cia  de  las  hipotéticas  compensaciones  económicas  para  el  personal  funcionario  interino  o  personal

temporal por finalización de su relación con la Administración.

La diferencia en la consideración de la experiencia en la Administración Local, de una parte, y

en otras Administraciones Públicas, de otra, deviene de la propia particularidad característica de las

Entidades locales en el desempeño de su actividad y lo extraordinario de los procesos de estabilización

en el que nos encontramos.

6.1.1.- Servicios prestados, en el Ayuntamiento de Tomelloso, como funcionario/a interino/a en

la escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase Personal de Oficios, tareas

de peón cementerio, Grupo AP, o como personal laboral temporal o personal laboral indefinido no fijo,

en la categoría y grupo profesional del puesto de trabajo correspondiente a la plaza convocada y con

las mismas tareas: 0,80 puntos por mes completo de servicio.

6.1.2.- Servicios prestados, en otros Ayuntamientos, como funcionario/a interino/a en la escala

de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase Personal de Oficios, tareas de peón

cementerio, Grupo AP, o como personal laboral temporal o personal laboral indefinido no fijo, en la ca -

tegoría y grupo profesional del puesto de trabajo correspondiente a la plaza convocada y con las mis -

mas tareas: 0,40 puntos por mes completo de servicio.

6.1.3.- Servicios prestados, en otras Administraciones Públicas, como funcionario/a interino/a en

la escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase Personal de Oficios, tareas

de peón cementerio, Grupo AP, o con igual grupo y tareas coincidentes o como personal laboral tempo-

ral o personal laboral indefinido no fijo, en la categoría y grupo profesional del puesto de trabajo co -

rrespondiente a la plaza convocada y con las mismas tareas: 0,10 puntos por mes completo de servicio.

La experiencia  profesional se acreditará mediante certificación emitida por la  Administración

donde se hubieran prestado los servicios, en la que se indicará el tiempo trabajado, la plaza ocupada

(indicando escala, subescala, clase, y en su caso tareas realizadas, para personal funcionario y catego -

ría, grupo profesional y tareas realizadas para personal laboral). 

En caso de que en la documentación aportada no quede suficientemente clara alguna de las ca -

racterísticas señaladas en el párrafo anterior, el Tribunal podrá recabar información complementaria. 

Un mismo período de servicios no podrá ser objeto de puntuación simultánea en todos o algunos

de los apartados anteriores teniendo, por ese orden, carácter preferente y excluyente.

El tiempo de experiencia se valorará sin distinción por la jornada realizada.

6.2.- Formación. La valoración máxima de este apartado será de hasta 40 puntos. 

a) Por cada titulación académica oficial de nivel superior a la requerida para el acceso al cuer -

po, escala o categoría correspondiente: 8 puntos.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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No será objeto de valoración la titulación que se exige a la persona aspirante como requisito de

acceso a esta convocatoria.

Este mérito se acreditará mediante la presentación de copia auténtica del título correspondien-

te, o documento que lo sustituya.

b) Por cada certificado acreditativo del conocimiento de idiomas, expedidos por Escuelas Oficia-

les de Idiomas o Título Equivalente, en cualquiera de los siguientes niveles del Marco Común Europeo

de Referencia, en caso de poseer más de un nivel en el mismo idioma, sólo se valorará el del nivel su -

perior:

    • C2: 6 puntos

    • C1: 5 puntos

    • B2: 4 puntos

    • B1: 3 puntos

    • A2: 2 puntos

    • A1: 1 punto.

Este mérito se acreditará mediante la presentación de copia auténtica del certificado o título

equivalente.

c) Se valorarán los cursos de formación y perfeccionamiento impartidos y homologados por admi -

nistraciones públicas o por Corporaciones de derecho público y Colegios oficiales o por promotores in -

cluidos en los acuerdos nacionales de formación continua en las administraciones públicas. Los cursos

habrán de estar directamente relacionados con las funciones propias de la plaza, así como cualquier

otra formación transversal, como puede ser: idiomas, informática, prevención de riesgos laborales e

igualdad. También se valorarán certificados de profesionalidad relacionados con las funciones de la

plaza. La puntuación se otorgará de acuerdo al siguiente valor:

- 0,15 puntos por cada hora lectiva, no valorándose los cursos de duración inferior a 20 horas. 

El citado mérito se acreditará mediante copia auténtica del certificado o diploma, expedido por

el Centro correspondiente en el que conste el número de horas del curso.

SÉPTIMA.- Calificación del proceso selectivo.-

La calificación final del concurso será el resultado de la suma de las valoraciones obtenidas en

cada uno de los apartados establecidos en la Base sexta de las presentes Bases, siendo el resultado la

calificación definitiva del proceso.

En caso de empate en la puntuación final obtenida tras la aplicación del baremo, se aplicará

como criterio de desempate la preferencia de quien haya obtenido puntuación en el apartado 6.1.1. y

si persistiera el empate el mayor tiempo de servicios prestados objeto de valoración en el apartado

6.1.1., en su valor absoluto, es decir, computándose todos los años de servicios prestados. De seguir

persistiendo el empate, tendrá preferencia quien obtenga mayor puntuación, por el orden que se indi -

ca, en los apartados: 6.1.2.;  6.1.3. y 6.2.

OCTAVA.-  Alegaciones a las puntuaciones otorgadas por el Tribunal de selección.

Una vez baremado los méritos correspondientes al Concurso, el Tribunal de selección publicará

en el Tablón de anuncios y página web del Ayuntamiento, las puntuaciones obtenidas por las personas

aspirantes, por el orden de puntuación alcanzado en el concurso.

El plazo para presentar alegaciones frente a las mencionadas puntuaciones será de cinco días na -

turales a partir del día siguiente a la publicación en el tablón de anuncios y página web de las mismas.
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NOVENA.- Relación de aprobados, acreditación de requisitos exigidos y nombramiento.-

Convocado, en su caso, el Tribunal de selección para resolver las alegaciones a las puntuaciones,

este publicará posteriormente en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, la relación de personas aspi -

rantes que, habiendo obtenido las mayores puntuaciones, componen la relación de aprobados a efectos

de propuesta de nombramiento, precisándose que el número de aprobados no podrá rebasar el número

de plazas vacantes convocadas y sin que pueda suponer, bajo ningún concepto, que las puntuaciones

obtenidas, sean cuales fueren, otorguen ningún derecho a las personas aspirantes, salvo a las personas

propuestas por el Tribunal, pudiendo además publicarse adicionalmente en la página web del Ayunta -

miento,  publicación ésta que tendrá un valor  meramente informativo, y no será vinculante para el

Ayuntamiento ni generará derechos de ningún tipo.

Posteriormente dicha relación se elevará a la autoridad competente, que tras resolver sobre el

nombramiento, la publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real.

No obstante lo anterior, siempre que los órganos de selección hayan propuesto el nombramiento

de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas y con el fin de asegurar la cobertura de las

mismas, cuando se produzcan renuncias de las personas aspirantes seleccionadas, antes de su nombra -

miento o toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir del órgano de selección relación com -

plementaria de las personas aspirantes que sigan a las personas propuestas, para su posible nombra-

miento como funcionario de carrera.

Las personas aspirantes propuestas aportarán ante la Administración, dentro del plazo de veinte

días naturales desde la publicación de la relación definitiva de aprobados en el tablón de edictos del

Ayuntamiento, relación de los documentos acreditativos de los requisitos exigidos en la Base segunda

de la presente convocatoria.

Las personas aspirantes que tuvieran la condición de funcionario interino del Ayuntamiento de

Tomelloso estará exentas de justificar las condiciones y requisitos ya acreditados para obtener su ante -

rior nombramiento debiendo comunicarlo al departamento correspondiente en el plazo de presenta -

ción de documentos.

Quienes dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, no acreditasen o de la mis -

ma se dedujese que carece de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, quedando

anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por

falsedad en su solicitud de participación.

La resolución de nombramiento como funcionario de carrera será adoptada por la Alcaldía a fa -

vor de las personas aspirantes propuestas por el Tribunal, quienes deberán tomar posesión en el plazo

de un mes a contar desde el día siguiente a aquel en que se le notifique el nombramiento, previo ofre -

cimiento de las plazas cubiertas de forma temporal o interina o de las resultas generadas por la cober -

tura de las mismas en un concurso de traslados previo, entre las cuales elegirán las personas aspirantes

seleccionadas en función de la puntuación obtenida en el proceso, resolviendo el empate con los mis -

mos criterios que los establecidos en la base séptima de la presente convocatoria.

La condición de funcionario de carrera se adquiere por el cumplimiento sucesivo de los siguien-

tes requisitos:

a) Superación del proceso selectivo.

b)  Nombramiento por el órgano o autoridad competente, que será publicado en el Diario Oficial

correspondiente.
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c)  Acto de acatamiento de la Constitución y, en su caso, del Estatuto de Autonomía correspon -

diente y del resto del Ordenamiento Jurídico.

d)  Toma de posesión dentro del plazo que se establezca.

A efectos de los dispuesto en el apartado b) anterior, no podrán ser funcionarios y quedarán sin

efecto las actuaciones relativas a quienes no acrediten, una vez superado el proceso selectivo, que re -

únen los requisitos y condiciones exigidos en la convocatoria (artículo 55 de la Ley 4/2011, de 10 de

marzo, del Empleo Público de Castilla-la Mancha).

DÉCIMA. Incompatibilidades.

Las personas aspirantes propuestas quedarán sujetas, en su caso, al cumplimiento de las pres -

cripciones contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del personal al

Servicios de las Administraciones Públicas y demás normativa aplicable.

DECIMOPRIMERA.- Bolsa de empleo.

Se generará una bolsa de empleo, para futuros nombramientos de personal funcionario interino,

cuando se dé alguna de las circunstancias previstas en el artículo 10.1 del Real Decreto Legislativo

5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del

Empleado Público.

Al amparo de lo establecido en la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 20/21, de 28 de diciem-

bre, las personas aspirantes de esta convocatoria que no superen el presente proceso selectivo, se in -

tegrarán en el orden que corresponda según su puntuación, en la bolsa de nueva creación, resultante

del presente proceso selectivo, siempre que hubieran obtenido una puntuación superior al 20 % de la

puntuación total asignada al concurso.

Concluido el proceso selectivo el Tribunal publicará las puntuaciones obtenidas por todos los as-

pirantes por orden de mayor a menor, a efectos de constitución de la bolsa de empleo.

La bolsa de empleo permanecerá vigente hasta tanto se constituya la derivada del proceso selec -

tivo de la siguiente oferta de empleo público, para cubrir reglamentariamente las vacantes existentes.

DECIMOSEGUNDA.-  Incidencias.

El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos nece-

sarios para el buen orden de las pruebas selectivas, en todo aquello no previsto en estas Bases.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los

interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-admi -

nistrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, a

partir del día siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad

Real.

En lo no previsto en las bases, será de aplicación la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medi -

das urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, el Texto Refundido de la Ley

del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc -

tubre;  la  Ley 4/2011,  de  10 de marzo,  del Empleo  Público de Castilla-La Mancha;  el  Real  Decreto

364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al

Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Pro -

fesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado; el Texto Refundido de las

disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local aprobado por el Real Decreto legislativo

781/1986, de 18 de abril;  la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, Ley
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39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,

y demás normas aplicables.

Así mismo, la presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre mu-

jeres y hombres por lo que se refiere al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Espa -

ñola, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo,

para la Igualdad Efectiva de mujeres y hombres.

Las presentes Bases fueron aprobadas en sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local el día

21 de diciembre de 2022.

Tomelloso, a 21 de diciembre de 2022.- La Alcaldesa.
ANEXO I

Datos del interesado
Nombre y Apellidos NIF Edad

Datos a efectos de notificaciones
Medio de Notificación
□  Notificación Electrónica
□  Notificación postal
Dirección
Calle y nº
Código Postal Municipio Provincia

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico

EXPONE: Que habiéndose publicado en el B.O.E. núm.  , de fecha ,  convocato-

ria excepcional, en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal, para la provisión en

propiedad, mediante concurso de méritos, de tres plazas de PEÓN CEMENTERIO, DE ADMINISTRACIÓN

ESPECIAL, e interesándole participar en dicho procedimiento de selección, manifiesta:

1º.- Que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en la base segunda de la convocatoria.

2º.- Que adjunta los documentos que se establecen en la base tercera de la convocatoria.

SOLICITA: 

Ser admitido/a a la practica del referido procedimiento de selección.

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.

                                        , a             de                     de  2022

Fdo. El/la solicitante:

SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE TOMELLOSO

De conformidad con lo dispuesto en la normativa vigente sobre protección de datos personales,

el Reglamento (EU) 2016/679 de 27 de abril de 2016, la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de

Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y de sus normas de desarrollo; los

datos personales recogidos serán tratados de forma confidencial, siendo incorporados y tratados en los

respectivos ficheros creados al efecto y destinados a la finalidad establecida para cada caso, según el

tipo de solicitud. Solo podrán ser cedidos de conformidad con lo previsto en la ley. El Responsable del

Tratamiento es el Ayuntamiento de Tomelloso ante el cual podrá, en cualquier momento, ejercitar sus

derechos de acceso, rectificación, supresión, olvido, portabilidad y limitación del tratamiento.

Anuncio número 4180
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administración local
AYUNTAMIENTOS

TOMELLOSO
BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA EXCEPCIONAL, EN EL MARCO DEL PROCESO DE ESTA -

BILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL, PARA LA PROVISIÓN EN RÉGIMEN LABORAL FIJO DISCONTINUO, ME -

DIANTE CONCURSO DE MÉRITOS, DE CINCO PLAZAS DE MONITOR/A DEPORTIVO DE NATACIÓN Y ACTIVIDA-

DES DEPORTIVAS, DEL AYUNTAMIENTO DE TOMELLOSO.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 25 de mayo de 2022 y pu-

blicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real núm. 102 de 27 de mayo de 2022, se aprobó

la Oferta de Empleo Público 2022, para la estabilización del empleo temporal, Oferta que fue modifi -

cada en sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local el día 18 de agosto de 2022, y publicada en el

Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real  núm.161 de 22 de agosto de 2022. Dicha Oferta de Em -

pleo está enmarcada en la Ley 20/21, de 28 de diciembre, norma que tiene, entre otros objetivos, si -

tuar la tasa de temporalidad estructural por debajo del 8 por ciento en el conjunto de las Administra -

ciones Públicas españolas, estableciendo para ello procesos selectivos cuyo sistema de selección, con

carácter excepcional, es el Concurso de méritos para la provisión de plazas que cumplen los requisitos

establecidos en las Disposiciones adicionales sexta y octava de la citada Ley, de acuerdo con lo dis -

puesto en el artículo 61.6 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba

el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (EBEP).

El proceso selectivo del Concurso de méritos, se ha de realizar garantizando el cumplimiento de

los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad.

PRIMERA.- Objeto.

Es objeto de la presente convocatoria excepcional de estabilización de empleo temporal de larga

duración, la provisión, en régimen laboral fijo discontinuo, mediante el sistema de acceso libre y a

través del procedimiento de Concurso de Méritos, de cinco plazas de Monitor/a Deportivo de Natación

y Actividades Deportivas, vacantes en la plantilla de personal laboral fijo de este Ayuntamiento, co -

rrespondientes a la oferta de empleo público del año 2022, para la estabilización del empleo temporal,

equiparadas al Subgrupo C1 de funcionarios de los establecidos en el EBEP, de conformidad con lo dis -

puesto en las Disposiciones adicionales sexta y octava, de la Ley 20/21, de 28 de diciembre, de medi -

das urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

Características de las plazas:

Naturaleza: Personal laboral fijo discontinuo

Denominación: Monitor Deportivo de Natación y Actividades Deportivas

Equiparadas al Subgrupo de clasificación: C1 de funcionarios

Número de plazas convocadas: 5

Las plazas de Monitor Deportivo de Natación y Actividades Deportivas son las relacionadas con los

puestos vacantes en la plantilla:
Nº

PLAZAS
DENOMINACIÓN DEL PUESTO

TIPO DE
JORNADA

PORCENTAJE
JORNADA

RELACIÓN
JURÍDICA

PERIODO DE
ACTIVIDAD/ANUAL

1 MONITOR/A DEPORTIVO DE NATACIÓN Y ACTIVIDADES DEPORTIVAS-1 Parcial 53,33%
Laboral Fijo
Discontinuo

10 MESES

1 MONITOR /A DEPORTIVO DE NATACIÓN Y ACTIVIDADES DEPORTIVAS-1 Parcial 80%
Laboral Fijo
Discontinuo 

10 MESES
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2 MONITOR/A DEPORTIVO DE NATACIÓN Y ACTIVIDADES DEPORTIVAS-2 Parcial 80%
Laboral Fijo
Discontinuo 

10 MESES

1 MONITOR/A DEPORTIVO DE NATACIÓN Y ACTIVIDADES DEPORTIVAS-2 Parcial 77,14%
Laboral Fijo
Discontinuo 

10 MESES

Dado que los puestos concretos a cubrir, tienen distintas condiciones de jornada y retributivas,

las personas aspirantes deberán expresar en la solicitud de participación del concurso, el puesto que

desean desempeñar y en su defecto el orden de preferencia de los demás, en el caso de que un puesto

haya sido solicitado por más de una persona aspirante tendrá preferencia la persona aspirante que ob -

tenga la mayor puntuación, y en caso de empate se estará a lo establecido en la base séptima párrafo

segundo de las que rigen esta convocatoria.

SEGUNDA.- Condiciones de admisión de las personas aspirantes.

- Para participar en el proceso selectivo las personas aspirantes, deberán reunir, en la fecha de

finalización del plazo de presentación de solicitudes, los requisitos siguientes de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 56 del EBEP y artículo 38 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Públi -

co de Castilla-La Mancha:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del EBEP, res-

pecto al acceso al empleo público de nacionales de otros estados.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c) Tener cumplidos los dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación

forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa,

para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autóno -

mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución ju -

dicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que

desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el

caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido

sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el ac -

ceso al empleo público.

e) Estar en posesión del Título de Bachiller, Técnico Especialista (F.P.2), Técnico Superior (Ciclo

Formativo de Grado Superior) o equivalente.

f) Estar en posesión del Título de Monitor o Entrenador de Nivel 1 de Natación, expedido por la

Federación pertinente, por organismos académicos públicos o por empresas de formación autorizadas

y/o reconocidas por el Ministerio o Consejería correspondientes, o FP II Ciclo Superior de Educación Fí -

sica, o titulación superior en ciencias de la actividad física y el deporte. Todos ellos, teniendo en cuen-

ta la correspondiente normativa reguladora con carácter general. 

En el supuesto de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la co -

rrespondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación.

En todo caso, la equivalencia deberá ser aportada por la persona aspirante mediante certifica -

ción expedida al efecto por la administración competente.

g) No estar incurso en causa de incompatibilidad de conformidad con lo establecido en la Ley

53/84, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Pú -

blicas.

h) No haber sido condenado/a por sentencia firme por cualquier delito contra la libertad e in-

demnidad sexuales tipificados en el título VIII de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Có -

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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digo Penal, así como por cualquier delito de trata de seres humanos tipificado en el título VII bis del

Código Penal. Esta circunstancia deberá acreditarse mediante la aportación de una certificación nega -

tiva del Registro Central de delincuentes sexuales o del Registro Central de Antecedentes Penales.

TERCERA.- Forma y plazo de presentación de instancias.

3.1.- Las instancias (cuyo modelo se acompaña como anexo I), solicitando tomar parte en el pre -

sente proceso selectivo, en las que las personas aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y

cada una de las condiciones exigidas en la base segunda, se dirigirán a la Presidencia de la Corporación

y se presentarán de alguna de las formas siguientes:

    • De forma telemática a través del Registro Electrónico de este Ayuntamiento.

    • De forma presencial mediante su presentación en el Registro General de este Ayuntamiento.

    • En cualquiera de las dependencias indicadas en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octu -

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.2.- Las solicitudes se presentarán en el plazo de veinte días naturales, contados a partir del si -

guiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, prorrogán -

dose hasta el primer día hábil siguiente si el plazo terminase en día inhábil. La no presentación de ésta

en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante.

Asimismo, las bases de la convocatoria se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, tablón

de anuncios y página web de este Ayuntamiento (www.tomelloso.es/).

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas de Correos, deberán ir en sobre abierto

para ser fechadas y selladas por el funcionario de correos, antes de ser certificadas.

3.3.- El importe de los derechos por participación en el proceso selectivo será de 18 euros, y se

ingresarán en el número de cuenta  IBAN ES15 2100-8125-11-1300645788 abierta a nombre del Ayunta -

miento de Tomelloso de Caixabank, sito en calle Campo número 7, de esta ciudad, consignándose en el

documento de ingreso, cuyo original o fotocopia compulsada necesariamente deberá acompañarse a la

instancia, el nombre del interesado y la denominación de la plaza a la que se concurre, o a través de

giro postal o telegráfico, cuyo resguardo acreditativo de haber efectuado el ingreso correspondiente

también deberá acompañarse a la instancia.

El importe de la tasa será devuelto, previa solicitud de los interesados, en el supuesto de no ha -

ber sido admitidos o, aun habiéndolo sido, no se realice su hecho imponible por causas no imputables

exclusivamente a ellos.

Estarán exentos del pago de la tasa:

a) Las personas  con discapacidad igual o superior al 33 %.

b) La personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de un mes

anterior a la fecha de convocatoria de pruebas selectivas. Serán requisitos para el disfrute de la exen -

ción que, en el plazo de que se trate, no hubieren rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubiesen

negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión profe-

sionales y que, asimismo, carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo inter -

profesional, debiendo acreditar tal situación mediante certificación expedida por la Oficina de Empleo.

3.4.- La documentación que deberá aportarse por las personas aspirantes junto con la instancia

será la siguiente:

1.- Fotocopia del resguardo de ingreso de los derechos de participación en el proceso selectivo,

salvo que se hallen exentos del pago de dicha tasa, debiendo adjuntar certificación expedida por la

Oficina Empleo en los términos establecidos en la base 3.3 b).

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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2.- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o pasaporte en el caso de nacionales del Es -

tado español.

3.- Fotocopia de la titulación exigida a la plaza a que opta. Los aspirantes que aleguen estudios

equivalentes a los exigidos, habrán de citar la disposición legal en que se reconozca tal equivalencia o,

en su caso, aportar certificación expedida en tal sentido por el organismo competente en materia de

homologación de títulos académicos, que acredite la citada equivalencia.

4.- Las personas aspirantes deberán aportar junto con la solicitud fotocopia de los documentos

acreditativos de los méritos alegados para su valoración en el concurso, conforme se determina en la

base sexta, de esta convocatoria. 

No serán tenidos en cuenta aquellos méritos alegados que no se justifiquen documentalmente,

mediante original o copia. La baremación se hará teniendo en cuenta las circunstancias concurrentes

en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. Si existieran dudas derivadas de la

calidad de la copia del documento se podría requerir al aspirante la exhibición del documento original.

La documentación acreditativa de las circunstancias a tener en cuenta a efectos del baremo, po -

drá ser aportada junto con la solicitud o posteriormente a ésta, siempre dentro del plazo máximo esta -

blecido para presentación de solicitudes. De no presentarse en el citado plazo, no será objeto de valo -

ración en el concurso. La presentación del modelo de autobaremo cumplimentado no es obligatoria,

pero resulta aconsejable para facilitar la labor del Tribunal de Selección.

5.- Las personas con discapacidad, deberán aportar certificación de discapacidad expedida por la

Administración  competente,  con  indicación  de  que la  misma no  incapacita  para  el  desempeño  del

puesto de trabajo objeto de la convocatoria.

El pago de los derechos de participación no será, en ningún caso, sustitutivo del trámite de pre -

sentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación  en el proceso, dentro del plazo estable -

cido al efecto.

6.- A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de

Protección de Datos y garantía de los derechos digitales, los datos contenidos en la solicitud serán ob -

jeto de tratamiento automatizado por el Ayuntamiento de Tomelloso, para el desarrollo del presente

proceso selectivo, siendo su cumplimentación obligatoria para la admisión de la persona aspirante.

Con la firma de la solicitud, la persona aspirante da el consentimiento al Ayuntamiento de Tome-

lloso para que pueda proceder a la publicación en su página web o en cualquier otro espacio estableci -

do al efecto, de los datos de carácter personal necesarios para los actos de trámite y resolución que se

derive del presente proceso selectivo, si bien su identificación se realizará de conformidad con lo dis -

puesto en la D.A. séptima de la indicada Ley Orgánica.

CUARTA.- Admisión de personas aspirantes.

4.1.- Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía-Presidencia dictará resolución

en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y ex -

cluidos del proceso selectivo. Dicha resolución se publicará en el  Boletín Oficial de la Provincia de

Ciudad Real, y será expuesta en el tablón de anuncios y página web del Ayuntamiento de Tomelloso, e

indicará las causas de exclusión. En el supuesto de que no existan personas excluidas, la referida rela -

ción se elevará a definitiva sin más trámite.

La lista se publicará conforme a lo previsto en la disposición adicional séptima de la Ley Orgáni -

ca 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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4.2.- El plazo para subsanar los defectos que hayan motivado la exclusión de las personas aspi -

rantes o su omisión en la relación de admitidos, será de diez días hábiles contados a partir del siguien -

te al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real, de la citada resolución.

Transcurrido dicho  plazo,  la  Alcaldía-Presidencia dictará resolución  aprobando la  lista  definitiva  de

personas aspirantes admitidas y excluidas, determinando lugar, fecha y hora de inicio del procedimien-

to y los componentes del Tribunal de Selección. Esta resolución, en su caso, se publicará en el Boletín

Oficial de la Provincia de Ciudad Real, tablón de anuncio  y página web del Ayuntamiento.

4.3.- Contra la lista definitiva de personas aspirantes admitidas y excluidas podrá interponerse

recurso de reposición, ante la Alcaldía-Presidencia, en el plazo de un mes; o bien directamente recurso

contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, en el

plazo de dos meses; en ambos casos a partir del día siguiente al de la publicación de la lista definitiva.

QUINTA.- Tribunal de selección.

Estará integrado por los siguientes miembros:

PRESIDENTE/A: Un/a Técnico o Experto designado por la Alcaldía.

SECRETARIO/A: Un/a Trabajador/a de la Corporación, designado por la Alcaldía, que actuará con

voz y sin voto.

VOCALES: -Un/a Técnico o Experto designado por la Alcaldía a propuesta de la central sindical de

U.G.T.

-Un/a Técnico o Experto designado por la Alcaldía a propuesta de la central sindical de CC.OO.

-Un/a Técnico o Experto designado por la Alcaldía a propuesta del Comité de Empresa.

- Tres Técnicos o Expertos designados por la Alcaldía 

El nombramiento de los miembros del Tribunal de selección incluirá el de sus suplentes.

Los órganos de selección deben estar constituidos por un número impar de miembros, titulares y

suplentes, no inferior a cinco, todos ellos personal funcionario de carrera o personal laboral fijo de cual -

quier Administración Pública y con un nivel de titulación académica igual o superior al exigido para el in -

greso, procurándose su especialización en función del contenido de los correspondientes programas.

Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios de

imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá así mismo a la paridad entre mujer y

hombre.

En ningún caso pueden formar parte de los órganos de selección:

a. El personal de elección o designación política.

b. El personal funcionario interino o laboral temporal.

c. El personal eventual.

d. Las personas que, en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria correspon -

diente, hayan preparado a personas aspirantes para el acceso al cuerpo, escala, especialidad o catego-

ría profesional objeto de la convocatoria.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentar -

se ésta en representación o por cuenta de nadie.

Para la válida actuación del Tribunal se requerirá la presencia del/la Presidente/a y el/la Secreta -

rio/a, o, en su caso la presencia de quienes le sustituyan, y la de la mitad, al menos de sus miembros.

El Tribunal de selección podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas,

para todas o algunas de las pruebas. Dichos asesores colaborarán con el Tribunal de selección exclusi -

vamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Los órganos de selección actúan con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad téc-

nica y sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del procedi -

miento, de la confidencialidad y del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria y de los pla -

zos establecidos para el desarrollo del proceso selectivo.

Los  miembros  del  Tribunal  deberán  abstenerse  de  intervenir,  notificándolo  a  la  Corporación,

cuando en ellos concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de

1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, y por las mismas causas, podrán ser

recusados por los aspirantes.

SEXTA.-Sistema selectivo excepcional de estabilización del empleo temporal de larga duración:

concurso de méritos.

El sistema de selección será, de conformidad con el artículo 61.6 y 7 del EBEP, el de concurso,

puesto que quedan incluidas aquellas plazas que, reuniendo los requisitos establecido para estos pro -

cesos, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida con anterioridad a

1/01/2016 y las plazas vacantes de naturaleza estructural ocupadas de forma temporal por personal

con una relación, de esta naturaleza, anterior al 1 de enero de 2016 (Disposiciones adicionales sexta y

octava de la Ley 20/2021). 

El proceso de selección consistirá en la valoración de los méritos alegados y debidamente acredi -

tados por las personas aspirantes a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias.

La valoración máxima será de 100 puntos.

En ningún caso se valorarán méritos no alegados en la solicitud de participación o no acreditados

documentalmente durante el plazo de presentación.

Los méritos evaluables son los siguientes, de acuerdo con el baremo que se indica:

6.1.- Experiencia profesional. La valoración máxima de este apartado será de hasta 60 puntos: 

El objetivo de los procesos selectivos de estabilización del empleo temporal de la Ley 20/2021 es

reducir la temporalidad de los empleados públicos a fin de posibilitar su estabilización, de ahí que la

experiencia adquirida por la persona funcionaria interina, o laboral en este Ayuntamiento, sea valora-

da de forma distinta a la del resto de Ayuntamientos, pues dicha valoración está en relación a la finali -

dad de provisión de las plazas de Monitor/a Deportivo/a de Natación y Actividades Deportivas en eje-

cución del proceso extraordinario de consolidación del empleo temporal del personal del Ayuntamiento

de Tomelloso, respetando los principios de capacidad, mérito, publicidad e igualdad, evitando a la vez

entrar en colisión con el derecho a la estabilidad en la vida laboral del trabajador interino y su conci -

liación con la vida personal y familiar, y procurando no crear una situación que ponga en riesgo la esta -

bilidad presupuestaria como consecuencia de las hipotéticas compensaciones económicas para el per -

sonal funcionario interino o personal temporal por finalización de su relación con la Administración.

La diferencia en la consideración de la experiencia en la Administración Local, de una parte, y

en otras Administraciones Públicas, de otra, deviene de la propia particularidad característica de las

Entidades locales en el desempeño de su actividad y lo extraordinario de los procesos de estabilización

en el que nos encontramos.

6.1.1.-  Servicios  prestados,  en el  Ayuntamiento de Tomelloso,  como funcionario/a interino/a,

Grupo C1, o como personal laboral temporal o personal laboral indefinido no fijo, en la categoría y

grupo profesional del puesto de trabajo correspondiente a la plaza convocada, en tareas de monitor

deportivo de natación y actividades deportivas: 0,80 puntos por mes completo de servicio.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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6.1.2.- Servicios prestados, en otros Ayuntamientos, como funcionario/a interino/a, Grupo C1, o

como personal laboral temporal o personal laboral indefinido no fijo, en la categoría y grupo profesio -

nal del puesto de trabajo correspondiente a la plaza convocada, en tareas de monitor deportivo de na -

tación y actividades deportivas: 0,40 puntos por mes completo de servicio.

6.1.3.- Servicios prestados, en otras Administraciones Públicas, como funcionario/a interino/a,

Grupo C1, o como personal laboral temporal o personal laboral indefinido no fijo, en la categoría y

grupo profesional del puesto de trabajo correspondiente a la plaza convocada, en tareas de monitor

deportivo de natación y actividades deportivas: 0,10 puntos por mes completo de servicio.

La experiencia  profesional se acreditará mediante certificación emitida por la  Administración

donde se hubieran prestado los servicios, en la que se indicará el tiempo trabajado, la plaza ocupada

(indicando escala, subescala, clase, y en su caso tareas realizadas, para personal funcionario y catego -

ría, grupo profesional y tareas realizadas para personal laboral). 

En caso de que en la documentación aportada no quede suficientemente clara alguna de las ca -

racterísticas señaladas en el párrafo anterior, el Tribunal podrá recabar información complementaria. 

Un mismo período de servicios no podrá ser objeto de puntuación simultánea en todos o algunos

de los apartados anteriores teniendo, por ese orden, carácter preferente y excluyente.

El tiempo de experiencia se valorará sin distinción por la jornada realizada.

6.2.- Formación. La valoración máxima de este apartado será de hasta 40 puntos. 

a) Por cada titulación académica oficial de nivel superior a la requerida para el acceso al cuer -

po, escala o categoría correspondiente: 8 puntos.

No serán objeto de valoración las titulaciones que se exigen a la persona aspirante como requisi -

to de acceso a esta convocatoria.

Este mérito se acreditará mediante la presentación de copia auténtica del título correspondien-

te, o documento que lo sustituya.

b) Por cada certificado acreditativo del conocimiento de idiomas, expedidos por Escuelas Oficia-

les de Idiomas o Título Equivalente, en cualquiera de los siguientes niveles del Marco Común Europeo

de Referencia, en caso de poseer más de un nivel en el mismo idioma, sólo se valorará el del nivel su -

perior:

    • C2: 6 puntos

    • C1: 5 puntos

    • B2: 4 puntos

    • B1: 3 puntos

    • A2: 2 puntos

    • A1: 1 punto.

Este mérito se acreditará mediante la presentación de copia auténtica del certificado o título

equivalente.

c) Se valorarán los cursos de formación y perfeccionamiento impartidos y homologados por admi -

nistraciones públicas o por Corporaciones de derecho público y Colegios oficiales o por promotores in -

cluidos en los acuerdos nacionales de formación continua en las administraciones públicas. Los cursos

habrán de estar directamente relacionados con las funciones propias de la plaza, así como cualquier

otra formación transversal, como puede ser: idiomas, informática, prevención de riesgos laborales e

igualdad. También se valorarán certificados de profesionalidad relacionados con las funciones de la

plaza. La puntuación se otorgará de acuerdo al siguiente valor:

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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- 0,15 puntos por cada hora lectiva, no valorándose los cursos de duración inferior a 20 horas. 

El citado mérito se acreditará mediante copia auténtica del certificado o diploma, expedido por

el Centro correspondiente en el que conste el número de horas del curso.

SÉPTIMA.- Calificación del proceso selectivo.-

La calificación final del concurso será el resultado de la suma de las valoraciones obtenidas en

cada uno de los apartados establecidos en la Base sexta de las presentes Bases, siendo el resultado la

calificación definitiva del proceso.

En caso de empate en la puntuación final obtenida tras la aplicación del baremo, se aplicará

como criterio de desempate la preferencia de quien haya obtenido puntuación en el apartado 6.1.1. y

si persistiera el empate el mayor tiempo de servicios prestados objeto de valoración en el apartado

6.1.1., en su valor absoluto, es decir, computándose todos los años de servicios prestados. De seguir

persistiendo el empate, tendrá preferencia quien obtenga mayor puntuación, por el orden que se indi -

ca, en los apartados: 6.1.2.;  6.1.3. y 6.2.

OCTAVA.-  Alegaciones a las puntuaciones otorgadas por el Tribunal de selección.

Una vez baremado los méritos correspondientes al Concurso, el Tribunal de selección publicará

en el Tablón de anuncios y página web del Ayuntamiento, las puntuaciones obtenidas por las personas

aspirantes, por el orden de puntuación alcanzado en el concurso.

El plazo para presentar alegaciones frente a las mencionadas puntuaciones será de cinco días na -

turales a partir del día siguiente a la publicación en el tablón de anuncios y página web de las mismas.

NOVENA.- Relación de aprobados, acreditación de requisitos exigidos y nombramiento.-

Convocado, en su caso, el Tribunal de selección para resolver las alegaciones presentadas, este

publicará posteriormente, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, la relación de las personas aspi -

rantes que, habiendo obtenido las mayores puntuaciones, componen la relación de aprobados a efectos

de propuesta de nombramiento, precisándose que el número de aprobados no podrá rebasar el número

de plazas vacantes convocadas y sin que pueda suponer, bajo ningún concepto, que las puntuaciones

obtenidas, sean cuales fueren, otorguen ningún derecho a las personas aspirantes, salvo a la persona

propuesta por el Tribunal, pudiendo además publicarse adicionalmente en la página web del Ayunta-

miento,  publicación ésta que tendrá un valor  meramente informativo, y no será vinculante para el

Ayuntamiento ni generará derechos de ningún tipo.

Posteriormente dicha relación se elevará a la autoridad competente, que tras resolver sobre el

nombramiento, la publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real.

No obstante lo anterior, siempre que los órganos de selección hayan propuesto el nombramiento

de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas y con el fin de asegurar la cobertura de las

mismas, cuando se produzcan renuncias de las personas aspirantes seleccionadas, antes de su nombra -

miento o contratación, el órgano convocante podrá requerir del órgano de selección relación comple -

mentaria de las personas aspirantes que sigan a las personas propuestas, para su posible contratación

como personal laboral fijo discontinuo, de este Ayuntamiento.

Las personas aspirantes propuestas aportarán ante la Administración, dentro del plazo de veinte

días naturales desde la publicación de la relación definitiva de aprobados en el tablón de edictos del

Ayuntamiento, relación de los documentos acreditativos de los requisitos exigidos en la Base segunda

de la presente convocatoria.

Las personas aspirantes que tuvieran la condición de empleadas del Ayuntamiento de Tomelloso

estarán exentas de justificar las condiciones y requisitos ya acreditados para obtener su anterior nom -

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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bramiento debiendo comunicarlo al departamento correspondiente en el plazo de presentación de do -

cumentos.

Quienes dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, no acreditasen o de la mis -

ma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, quedando

anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por

falsedad en su solicitud de participación.

La resolución de nombramiento como personal laboral fijo discontinuo, será adoptada por la Al -

caldía a favor de las personas aspirantes propuestas por el Tribunal, quien deberán formalizar el con -

trato de trabajo correspondiente, en el plazo que se establezca, previo ofrecimiento de las plazas cu -

biertas de forma temporal o interina o de las resultas generadas por la cobertura de las mismas en un

concurso de traslados previo, entre las cuales elegirán las personas aspirantes seleccionadas en fun -

ción de la puntuación obtenida en el proceso, resolviendo el empate con los mismos criterios que los

establecidos en la base  séptima de la presente convocatoria.

La condición de personal laboral fijo se adquiere por el cumplimiento sucesivo de los siguientes

requisitos:

a) Superación del proceso selectivo.

b)  Nombramiento por el órgano o autoridad competente, que será publicado en el Diario Oficial

correspondiente.

c)  Acto de acatamiento de la Constitución y, en su caso, del Estatuto de Autonomía correspon -

diente y del resto del Ordenamiento Jurídico.

d)  Formalización del contrato de trabajo correspondiente, en  el plazo de treinta días hábiles, a

contar del siguiente al que les sea notificado el nombramiento. Si no lo hicieran, sin causa justificada,

quedarán en la situación de cesantes.

e) Superación del periodo de prueba que corresponda de acuerdo con las normas del Derecho la -

boral.

A efectos de los dispuesto en el apartado b) anterior, no podrán ser personal laboral fijo y que -

darán sin efecto las actuaciones relativas a quienes no acrediten, una vez superado el proceso selecti -

vo, que reúnen los requisitos y condiciones exigidos en la convocatoria (artículo 55 de la Ley 4/2011,

de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-la Mancha).

DÉCIMA. Incompatibilidades.

Las personas aspirantes propuestas quedarán sujetas, en su caso, al cumplimiento de las pres -

cripciones contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del personal al

Servicios de las Administraciones Públicas y demás normativa aplicable.

DECIMOPRIMERA.- Bolsa de empleo.

Se generará una bolsa de empleo, para futuros nombramientos de personal laboral  temporal,

cuando se dé alguna de las circunstancias previstas en el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de oc -

tubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Al amparo de lo establecido en la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 20/21, de 28 de diciem-

bre, las personas aspirantes de esta convocatoria que no superen el presente proceso selectivo, se in -

tegrarán en el orden que corresponda según su puntuación, en la bolsa de nueva creación, resultante

del presente proceso selectivo, siempre que hubieran obtenido una puntuación superior al 20 % de la

puntuación total asignada al concurso.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Concluido el proceso selectivo el Tribunal publicará las puntuaciones obtenidas por todos los as-

pirantes por orden de mayor a menor, a efectos de constitución de la bolsa de empleo.

La bolsa de empleo permanecerá vigente hasta tanto se constituya la derivada del proceso selec -

tivo de la siguiente oferta de empleo público, para cubrir reglamentariamente las vacantes existentes.

DECIMOSEGUNDA.-  Incidencias.

El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos nece-

sarios para el buen orden de las pruebas selectivas, en todo aquello no previsto en estas Bases.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los

interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-admi -

nistrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, a

partir del día siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad

Real.

En lo no previsto en las bases, será de aplicación la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medi -

das urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, el Texto Refundido de la Ley

del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc -

tubre; la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-La Mancha; Texto Refundido de la

Ley del Estatuto de los Trabajadores; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba

el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de

Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administra -

ción General del Estado; el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régi -

men Local aprobado por el Real Decreto legislativo 781/1986, de 18 de abril;  la Ley 7/1985, de 2 de

abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad -

ministrativo Común de las Administraciones Públicas,  y demás normas aplicables.

Así mismo, la presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre mu-

jeres y hombres por lo que se refiere al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Espa -

ñola, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo,

para la Igualdad Efectiva de mujeres y hombres.

Las presentes Bases fueron aprobadas en sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local el día

21 de diciembre de 2022.

Tomelloso, a 21 de diciembre de 2022.- LA ALCALDESA.
ANEXO I

MODELO DE SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS
RÉGIMEN LABORAL FIJO DISCONTINUO

Datos del interesado
Nombre y Apellidos NIF Edad

Datos a efectos de notificaciones
Medio de Notificación
□  Notificación Electrónica
□  Notificación postal
Dirección
Calle y nº
Código Postal Municipio Provincia

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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EXPONE: Que habiéndose publicado en el B.O.E. núm.  , de fecha , convocato-

ria excepcional, en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal, para la provisión régi -

men laboral fijo discontinuo, mediante concurso de méritos, de cinco plazas de MONITOR/A DEPORTIVO

DE NATACIÓN Y ACTIVIDADES DEPORTIVAS, e interesándole participar en dicho procedimiento de selec -

ción, en el puesto que a continuación de indica:
DENOMINACIÓN DEL PUESTO TIPO DE JORNADA PORCENTAJE JORNADA RELACIÓN JURÍDICA PERIODO DE ACTIVIDAD/ANUAL

Y en su defecto, en el/los siguiente/s por orden de preferencia:
ORDEN

DE PREFENCIA 
DENOMINACIÓN DEL PUESTO TIPO DE JORNADA PORCENTAJE JORNADA RELACIÓN JURÍDICA PERIODO DE ACTIVIDAD/ANUAL

(En el cuadro se marcará con un número el orden de preferencia, ejemplo: 1º, 2º y 3º)

Manifiesta:

1º.- Que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en la base segunda de la convocatoria.

2º.- Que adjunta los documentos que se establecen en la base tercera de la convocatoria.

SOLICITA: 

Ser admitido/a a la practica del referido procedimiento de selección.

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.

                                        , a             de                     de  2022

Fdo. El/la solicitante:

SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE TOMELLOSO

De conformidad con lo dispuesto en la normativa vigente sobre protección de datos personales,

el Reglamento (EU) 2016/679 de 27 de abril de 2016, la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de

Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y de sus normas de desarrollo; los

datos personales recogidos serán tratados de forma confidencial, siendo incorporados y tratados en los

respectivos ficheros creados al efecto y destinados a la finalidad establecida para cada caso, según el

tipo de solicitud. Solo podrán ser cedidos de conformidad con lo previsto en la ley. El Responsable del

Tratamiento es el Ayuntamiento de Tomelloso ante el cual podrá, en cualquier momento, ejercitar sus

derechos de acceso, rectificación, supresión, olvido, portabilidad y limitación del tratamiento.

Anuncio número 4181

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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administración local
AYUNTAMIENTOS

TOMELLOSO
BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA EXCEPCIONAL, EN EL MARCO DEL PROCESO DE ESTA -

BILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL, PARA LA PROVISIÓN EN RÉGIMEN LABORAL FIJO DISCONTINUO, ME -

DIANTE CONCURSO DE MÉRITOS, DE UNA PLAZA DE COORDINADOR/A DE MONITORES Y SOCORRISTAS, DEL

AYUNTAMIENTO DE TOMELLOSO.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 25 de mayo de 2022 y pu-

blicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real núm. 102 de 27 de mayo de 2022, se aprobó

la Oferta de Empleo Público 2022, para la estabilización del empleo temporal, Oferta que fue modifi -

cada en sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local el día 18 de agosto de 2022, y publicada en el

Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real núm.161 de 22 de agosto de 2022. Dicha Oferta de Em-

pleo está enmarcada en la Ley 20/21, de 28 de diciembre, norma que tiene, entre otros objetivos, si -

tuar la tasa de temporalidad estructural por debajo del 8 por ciento en el conjunto de las Administra -

ciones Públicas españolas, estableciendo para ello procesos selectivos cuyo sistema de selección, con

carácter excepcional, es el Concurso de méritos para la provisión de plazas que cumplen los requisitos

establecidos en las Disposiciones adicionales sexta y octava de la citada Ley, de acuerdo con lo dis -

puesto en el artículo 61.6 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba

el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (EBEP).

El proceso selectivo del Concurso de méritos, se ha de realizar garantizando el cumplimiento de

los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad.

PRIMERA.- Objeto.

Es objeto de la presente convocatoria excepcional de estabilización de empleo temporal de larga

duración, la provisión, en régimen laboral fijo discontinuo, mediante el sistema de acceso libre y a

través del procedimiento de Concurso de Méritos, de una plaza de Coordinador/a Monitores y Socorris -

tas, vacante en la plantilla de personal laboral fijo de este Ayuntamiento, correspondiente a la oferta

de empleo público del año 2022, para la estabilización del empleo temporal, equiparada al Subgrupo

C1 de funcionarios de los establecidos en el EBEP, de conformidad con lo dispuesto en las Disposiciones

adicionales sexta y octava, de la Ley 20/21, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reduc -

ción de la temporalidad en el empleo público.

Características de la plaza:

Naturaleza: Personal laboral fijo discontinuo.

Denominación: Coodinador/a Monitores y Socorristas.

Equiparada al Subgrupo de clasificación: C1 de funcionarios.

Número de plazas convocadas: 1.

Tipo de Jornada: Completa.

Periodo de actividad anual: 11 meses.

SEGUNDA.- Condiciones de admisión de las personas aspirantes.

Para participar en el proceso selectivo las personas aspirantes, deberán reunir, en la fecha de fi -

nalización del plazo de presentación de solicitudes, los requisitos siguientes de conformidad con lo dis -
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puesto en el artículo 56 del EBEP y artículo 38 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público

de Castilla-La Mancha:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del EBEP, res-

pecto al acceso al empleo público de nacionales de otros estados.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c) Tener cumplidos los dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación

forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa,

para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autóno -

mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución ju -

dicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que

desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el

caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido

sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el ac -

ceso al empleo público.

e) Estar en posesión del Título de Bachiller, Técnico Especialista (F.P.2), Técnico Superior (Ciclo

Formativo de Grado Superior) o equivalente.

f) Estar en posesión del Título de Salvamento y Socorrismo Acuático, además de cualquiera de

estas opciones: Título de Monitor de Natación o Entrenador de Nivel I de natación, expedido por la Fe -

deración correspondiente o por alguna Comunidad Autónoma, o FP II Ciclo Superior de Educación Físi -

ca, o titulación superior en ciencias de la actividad física y el deporte. Todos ellos, teniendo en cuenta

la correspondiente normativa reguladora con carácter general.

En el supuesto de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la co -

rrespondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación.

En todo caso, la equivalencia deberá ser aportada por la persona aspirante mediante certifica -

ción expedida al efecto por la administración competente.

g) No estar incurso en causa de incompatibilidad de conformidad con lo establecido en la Ley 53/84,

de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.

h) No haber sido condenado/a por sentencia firme por cualquier delito contra la libertad e in-

demnidad sexuales tipificados en el título VIII de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Có -

digo Penal, así como por cualquier delito de trata de seres humanos tipificado en el título VII bis del

Código Penal. Esta circunstancia deberá acreditarse mediante la aportación de una certificación nega -

tiva del Registro Central de delincuentes sexuales o del Registro Central de Antecedentes Penales.

TERCERA.- Forma y plazo de presentación de instancias.

3.1.- Las instancias (cuyo modelo se acompaña como anexo I), solicitando tomar parte en el pre -

sente proceso selectivo, en las que las personas aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y

cada una de las condiciones exigidas en la base segunda, se dirigirán a la Presidencia de la Corporación

y se presentarán de alguna de las formas siguientes:

    • De forma telemática a través del Registro Electrónico de este Ayuntamiento.

    • De forma presencial mediante su presentación en el Registro General de este Ayuntamiento.

    • En cualquiera de las dependencias indicadas en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octu -

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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3.2.- Las solicitudes se presentarán en el plazo de veinte días naturales, contados a partir del si -

guiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, prorrogán -

dose hasta el primer día hábil siguiente si el plazo terminase en día inhábil. La no presentación de ésta

en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante.

Asimismo, las bases de la convocatoria se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, tablón

de anuncios y página web de este Ayuntamiento (www.tomelloso.es/  ).

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas de Correos, deberán ir en sobre abierto

para ser fechadas y selladas por el funcionario de correos, antes de ser certificadas.

3.3.- El importe de los derechos por participación en el proceso selectivo será de 18 euros, y se

ingresarán en el número de cuenta IBAN ES15 2100-8125-11-1300645788 abierta a nombre del Ayunta -

miento de Tomelloso de Caixabank, sito en calle Campo número 7, de esta ciudad, consignándose en el

documento de ingreso, cuyo original o fotocopia compulsada necesariamente deberá acompañarse a la

instancia, el nombre del interesado y la denominación de la plaza a la que se concurre, o a través de

giro postal o telegráfico, cuyo resguardo acreditativo de haber efectuado el ingreso correspondiente

también deberá acompañarse a la instancia.

El importe de la tasa será devuelto, previa solicitud de los interesados, en el supuesto de no ha -

ber sido admitidos o, aun habiéndolo sido, no se realice su hecho imponible por causas no imputables

exclusivamente a ellos.

Estarán exentos del pago de la tasa:

a) Las personas  con discapacidad igual o superior al 33 %.

b) La personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de un mes

anterior a la fecha de convocatoria de pruebas selectivas. Serán requisitos para el disfrute de la exen -

ción que, en el plazo de que se trate, no hubieren rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubiesen

negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión profe-

sionales y que, asimismo, carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo inter -

profesional, debiendo acreditar tal situación mediante certificación expedida por la Oficina de Empleo.

3.4.- La documentación que deberá aportarse por las personas aspirantes junto con la instancia

será la siguiente:

1.- Fotocopia del resguardo de ingreso de los derechos de participación en el proceso selectivo,

salvo que se hallen exentos del pago de dicha tasa, debiendo adjuntar certificación expedida por la

Oficina Empleo en los términos establecidos en la base 3.3 b).

2.- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o pasaporte en el caso de nacionales del Es -

tado español.

3.- Fotocopia de la titulación exigida a la plaza a que opta. Los aspirantes que aleguen estudios

equivalentes a los exigidos, habrán de citar la disposición legal en que se reconozca tal equivalencia o,

en su caso, aportar certificación expedida en tal sentido por el organismo competente en materia de

homologación de títulos académicos, que acredite la citada equivalencia.

4.- Las personas aspirantes deberán aportar junto con la solicitud fotocopia de los documentos

acreditativos de los méritos alegados para su valoración en el concurso, conforme se determina en la

base sexta, de esta convocatoria. 

No serán tenidos en cuenta aquellos méritos alegados que no se justifiquen documentalmente,

mediante original o copia. La baremación se hará teniendo en cuenta las circunstancias concurrentes

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. Si existieran dudas derivadas de la

calidad de la copia del documento se podría requerir al aspirante la exhibición del documento original.

La documentación acreditativa de las circunstancias a tener en cuenta a efectos del baremo, po -

drá ser aportada junto con la solicitud o posteriormente a ésta, siempre dentro del plazo máximo esta -

blecido para presentación de solicitudes. De no presentarse en el citado plazo, no será objeto de valo -

ración en el concurso. La presentación del modelo de autobaremo cumplimentado no es obligatoria,

pero resulta aconsejable para facilitar la labor del Tribunal de Selección.

5.- Las personas con discapacidad, deberán aportar certificación de discapacidad expedida por la

Administración  competente,  con  indicación  de  que la  misma no  incapacita  para  el  desempeño  del

puesto de trabajo objeto de la convocatoria.

El pago de los derechos de participación no será, en ningún caso, sustitutivo del trámite de pre -

sentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación en el proceso, dentro del plazo estable -

cido al efecto.

6.- A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de

Protección de Datos y garantía de los derechos digitales, los datos contenidos en la solicitud serán ob -

jeto de tratamiento automatizado por el Ayuntamiento de Tomelloso, para el desarrollo del presente

proceso selectivo, siendo su cumplimentación obligatoria para la admisión de la persona aspirante.

Con la firma de la solicitud, la persona aspirante da el consentimiento al Ayuntamiento de Tome-

lloso para que pueda proceder a la publicación en su página web o en cualquier otro espacio estableci -

do al efecto, de los datos de carácter personal necesarios para los actos de trámite y resolución que se

derive del presente proceso selectivo, si bien su identificación se realizará de conformidad con lo dis -

puesto en la D.A. séptima de la indicada Ley Orgánica.

CUARTA.- Admisión de personas aspirantes.

4.1.- Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía-Presidencia dictará resolución

en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y ex -

cluidos del proceso selectivo. Dicha resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciu -

dad Real, y será expuesta en el tablón de anuncios y página web del Ayuntamiento de Tomelloso, e in -

dicará las causas de exclusión. En el supuesto de que no existan personas excluidas, la referida rela -

ción se elevará a definitiva sin más trámite.

La lista se publicará conforme a lo previsto en la disposición adicional séptima de la Ley Orgáni -

ca 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

4.2.- El plazo para subsanar los defectos que hayan motivado la exclusión de las personas aspi -

rantes o su omisión en la relación de admitidos, será de diez días hábiles contados a partir del siguien -

te al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real, de la citada resolución.

Transcurrido dicho  plazo,  la  Alcaldía-Presidencia dictará resolución  aprobando la  lista  definitiva  de

personas aspirantes admitidas y excluidas, determinando lugar, fecha y hora de inicio del procedimien-

to y los componentes del Tribunal de Selección. Esta resolución, en su caso, se publicará en el Boletín

Oficial de la Provincia de Ciudad Real, tablón de anuncio y página web del Ayuntamiento.

4.3 Contra la lista definitiva de personas aspirantes admitidas y excluidas podrá interponerse re-

curso de reposición, ante la Alcaldía-Presidencia, en el plazo de un mes; o bien directamente recurso

contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, en el

plazo de dos meses; en ambos casos a partir del día siguiente al de la publicación de la lista definitiva.
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QUINTA.- Tribunal de selección.

Estará integrado por los siguientes miembros:

PRESIDENTE/A: Un/a Técnico o Experto designado por la Alcaldía.

SECRETARIO/A: Un/a Trabajador/a de la Corporación, designado por la Alcaldía, que actuará con

voz y sin voto.

VOCALES: -Un/a Técnico o Experto designado por la Alcaldía a propuesta de la central sindical de

U.G.T.

-Un/a Técnico o Experto designado por la Alcaldía a propuesta de la central sindical de CC.OO.

-Un/a Técnico o Experto designado por la Alcaldía a propuesta del Comité de Empresa.

- Tres Técnicos o Expertos designados por la Alcaldía.

El nombramiento de los miembros del Tribunal de selección incluirá el de sus suplentes.

Los órganos de selección deben estar constituidos por un número impar de miembros, titulares y

suplentes, no inferior a cinco, todos ellos personal funcionario de carrera o personal laboral fijo de cual -

quier Administración Pública y con un nivel de titulación académica igual o superior al exigido para el in -

greso, procurándose su especialización en función del contenido de los correspondientes programas.

Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios de

imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá así mismo a la paridad entre mujer y

hombre.

En ningún caso pueden formar parte de los órganos de selección:

a. El personal de elección o designación política.

b. El personal funcionario interino o laboral temporal.

c. El personal eventual.

d. Las personas que, en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria correspon -

diente, hayan preparado a personas aspirantes para el acceso al cuerpo, escala, especialidad o catego-

ría profesional objeto de la convocatoria.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentar -

se ésta en representación o por cuenta de nadie.

Para la válida actuación del Tribunal se requerirá la presencia del/la Presidente/a y el/la Secretario/a, o,

en su caso la presencia de quienes le sustituyan, y la de la mitad, al menos de sus miembros.

El Tribunal de selección podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas,

para todas o algunas de las pruebas. Dichos asesores colaborarán con el Tribunal de selección exclusi -

vamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas.

Los órganos de selección actúan con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad téc-

nica y sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del procedi -

miento, de la confidencialidad y del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria y de los pla -

zos establecidos para el desarrollo del proceso selectivo.

Los  miembros  del  Tribunal  deberán  abstenerse  de  intervenir,  notificándolo  a  la  Corporación,

cuando en ellos concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de

1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, y por las mismas causas, podrán ser

recusados por los aspirantes.

SEXTA.-Sistema selectivo excepcional de estabilización del empleo temporal de larga duración:

concurso de méritos.
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El sistema de selección será, de conformidad con el artículo 61.6 y 7 del EBEP, el de concurso,

puesto que quedan incluidas aquellas plazas que, reuniendo los requisitos establecido para estos pro -

cesos, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida con anterioridad a

1/01/2016 y las plazas vacantes de naturaleza estructural ocupadas de forma temporal por personal

con una relación, de esta naturaleza, anterior al 1 de enero de 2016 (Disposiciones adicionales sexta y

octava de la Ley 20/2021). 

El proceso de selección consistirá en la valoración de los méritos alegados y debidamente acredi -

tados por las personas aspirantes a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias.

La valoración máxima será de 100 puntos.

En ningún caso se valorarán méritos no alegados en la solicitud de participación o no acreditados

documentalmente durante el plazo de presentación.

Los méritos evaluables son los siguientes, de acuerdo con el baremo que se indica:

6.1.- Experiencia profesional. La valoración máxima de este apartado será de hasta 60 puntos: 

El objetivo de los procesos selectivos de estabilización del empleo temporal de la Ley 20/2021 es

reducir la temporalidad de los empleados públicos a fin de posibilitar su estabilización, de ahí que la

experiencia adquirida por la persona funcionaria interina, o laboral en este Ayuntamiento, sea valora-

da de forma distinta a la del resto de Ayuntamientos, pues dicha valoración está en relación a la finali -

dad de provisión de la plaza de Coordinador/a Monitores y Socorristas en ejecución del proceso extra -

ordinario de consolidación del empleo temporal del personal del Ayuntamiento de Tomelloso, respetan-

do los principios de capacidad, mérito, publicidad e igualdad, evitando a la vez entrar en colisión con

el derecho a la estabilidad en la vida laboral del trabajador interino y su conciliación con la vida per -

sonal y familiar, y procurando no crear una situación que ponga en riesgo la estabilidad presupuestaria

como consecuencia de las hipotéticas compensaciones económicas para el personal funcionario inte -

rino o personal temporal por finalización de su relación con la Administración.

La diferencia en la consideración de la experiencia en la Administración Local, de una parte, y

en otras Administraciones Públicas, de otra, deviene de la propia particularidad característica de las

Entidades locales en el desempeño de su actividad y lo extraordinario de los procesos de estabilización

en el que nos encontramos.

6.1.1.-  Servicios  prestados,  en el  Ayuntamiento de Tomelloso,  como funcionario/a interino/a,

Grupo C1, o como personal laboral temporal o personal laboral indefinido no fijo, en la categoría y

grupo profesional del puesto de trabajo correspondiente a la plaza convocada, en tareas de coordina -

ción de monitores y socorristas: 0,80 puntos por mes completo de servicio.

6.1.2.- Servicios prestados, en otros Ayuntamientos, como funcionario/a interino/a Grupo C1, o

como personal laboral temporal o personal laboral indefinido no fijo, en la categoría y grupo profesio -

nal del puesto de trabajo correspondiente a la plaza convocada, en tareas de coordinación de monito -

res y socorristas: 0,40 puntos por mes completo de servicio.

6.1.3.- Servicios prestados, en otras Administraciones Públicas, como funcionario/a interino/a,

Grupo C1, o como personal laboral temporal o personal laboral indefinido no fijo, en la categoría y

grupo profesional del puesto de trabajo correspondiente a la plaza convocada, en tareas de coordina -

ción de monitores y socorristas: 0,10 puntos por mes completo de servicio.

La experiencia  profesional se acreditará mediante certificación emitida por la  Administración

donde se hubieran prestado los servicios, en la que se indicará el tiempo trabajado, la plaza ocupada
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(indicando escala, subescala, clase, y tareas realizadas, para personal funcionario y categoría, grupo

profesional y tareas realizadas para personal laboral). 

En caso de que en la documentación aportada no quede suficientemente clara alguna de las ca -

racterísticas señaladas en el párrafo anterior, el Tribunal podrá recabar información complementaria. 

Un mismo período de servicios no podrá ser objeto de puntuación simultánea en todos o algunos

de los apartados anteriores teniendo, por ese orden, carácter preferente y excluyente.

El tiempo de experiencia se valorará sin distinción por la jornada realizada.

6.2.- Formación. La valoración máxima de este apartado será de hasta 40 puntos. 

a) Por cada titulación académica oficial de nivel superior a la requerida para el acceso al cuer -

po, escala o categoría correspondiente: 8 puntos.

No serán objeto de valoración las titulaciones que se exigen a la persona aspirante como requisi -

to de acceso a esta convocatoria.

Este mérito se acreditará mediante la presentación de copia auténtica del título correspondien-

te, o documento que lo sustituya.

b) Por cada certificado acreditativo del conocimiento de idiomas, expedidos por Escuelas Oficiales de

Idiomas o Título Equivalente, en cualquiera de los siguientes niveles del Marco Común Europeo de Referen -

cia, en caso de poseer más de un nivel en el mismo idioma, sólo se valorará el del nivel superior:

    • C2: 6 puntos

    • C1: 5 puntos

    • B2: 4 puntos

    • B1: 3 puntos

    • A2: 2 puntos

    • A1: 1 punto.

Este mérito se acreditará mediante la presentación de copia auténtica del certificado o título

equivalente.

c) Se valorarán los cursos de formación y perfeccionamiento impartidos y homologados por admi -

nistraciones públicas o por Corporaciones de derecho público y Colegios oficiales o por promotores in -

cluidos en los acuerdos nacionales de formación continua en las administraciones públicas. Los cursos

habrán de estar directamente relacionados con las funciones propias de la plaza, así como cualquier

otra formación transversal, como puede ser: idiomas, informática, prevención de riesgos laborales e

igualdad. También se valorarán certificados de profesionalidad relacionados con las funciones de la

plaza. La puntuación se otorgará de acuerdo al siguiente valor:

- 0,15 puntos por cada hora lectiva, no valorándose los cursos de duración inferior a 20 horas. 

El citado mérito se acreditará mediante copia auténtica del certificado o diploma, expedido por

el Centro correspondiente en el que conste el número de horas del curso.

SÉPTIMA.- Calificación del proceso selectivo.-

La calificación final del concurso será el resultado de la suma de las valoraciones obtenidas en

cada uno de los apartados establecidos en la Base sexta de las presentes Bases, siendo el resultado la

calificación definitiva del proceso.

En caso de empate en la puntuación final obtenida tras la aplicación del baremo, se aplicará

como criterio de desempate la preferencia de quien haya obtenido puntuación en el apartado 6.1.1. y

si persistiera el empate el mayor tiempo de servicios prestados objeto de valoración en el apartado

6.1.1., en su valor absoluto, es decir, computándose todos los años de servicios prestados. De seguir
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persistiendo el empate, tendrá preferencia quien obtenga mayor puntuación, por el orden que se indi -

ca, en los apartados: 6.1.2.; 6.1.3. y 6.2.

OCTAVA.- Alegaciones a las puntuaciones otorgadas por el Tribunal de selección.

Una vez baremado los méritos correspondientes al Concurso, el Tribunal de selección publicará

en el Tablón de anuncios y página web del Ayuntamiento, las puntuaciones obtenidas por las personas

aspirantes, por el orden de puntuación alcanzado en el concurso.

El plazo para presentar alegaciones frente a las mencionadas puntuaciones será de cinco días na -

turales a partir del día siguiente a la publicación en el tablón de anuncios y página web de las mismas.

NOVENA.- Relación de aprobados, acreditación de requisitos exigidos y nombramiento.-

Convocado, en su caso, el Tribunal de selección para resolver las alegaciones presentadas, este

publicará posteriormente, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, la relación de las personas aspi -

rantes que, habiendo obtenido las mayores puntuaciones, componen la relación de aprobados a efectos

de propuesta de nombramiento, precisándose que el número de aprobados no podrá rebasar el número

de plazas vacantes convocadas y sin que pueda suponer, bajo ningún concepto, que las puntuaciones

obtenidas, sean cuales fueren, otorguen ningún derecho a las personas aspirantes, salvo a la persona

propuesta por el Tribunal, pudiendo además publicarse adicionalmente en la página web del Ayunta-

miento,  publicación ésta que tendrá un valor  meramente informativo, y no será vinculante para el

Ayuntamiento ni generará derechos de ningún tipo.

Posteriormente dicha relación se elevará a la autoridad competente, que tras resolver sobre el

nombramiento, la publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real.

No obstante lo anterior, siempre que los órganos de selección hayan propuesto el nombramiento

de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas y con el fin de asegurar la cobertura de las

mismas, cuando se produzcan renuncias de las personas aspirantes seleccionadas, antes de su nombra -

miento o contratación, el órgano convocante podrá requerir del órgano de selección relación comple -

mentaria de las personas aspirantes que sigan a las personas propuestas, para su posible contratación

como personal laboral fijo discontinuo de este Ayuntamiento.

La persona aspirante propuesta aportará ante la Administración, dentro del plazo de veinte días

naturales desde la publicación de la relación definitiva de aprobados en el tablón de edictos del Ayun -

tamiento, relación de los documentos acreditativos de los requisitos exigidos en la Base segunda de la

presente convocatoria.

La persona aspirante que tuviera la condición de empleada del Ayuntamiento de Tomelloso estará

exenta de justificar las condiciones y requisitos ya acreditados para obtener su anterior nombramiento

debiendo comunicarlo al departamento correspondiente en el plazo de presentación de documentos.

Quien dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, no acreditase o de la misma

se dedujese que carece de alguno de los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado, quedando anula -

das todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por false -

dad en su solicitud de participación.

La resolución de nombramiento como personal laboral fijo, será adoptada por la Alcaldía a favor

de la persona aspirante propuesta por el Tribunal, quién deberá formalizar el contrato de trabajo co-

rrespondiente, en el plazo que se establezca, previo ofrecimiento de las plazas cubiertas de forma

temporal o interina o de las resultas generadas por la cobertura de las mismas en un concurso de tras -

lados previo, entre las cuales elegirán las personas aspirantes seleccionadas en función de la puntua -
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ción obtenida en el proceso, resolviendo el empate con los mismos criterios que los establecidos en la

base séptima de la presente convocatoria.

La condición de personal laboral fijo se adquiere por el cumplimiento sucesivo de los siguientes

requisitos:

a) Superación del proceso selectivo.

b) Nombramiento por el órgano o autoridad competente, que será publicado en el Diario Oficial

correspondiente.

c) Acto de acatamiento de la Constitución y, en su caso, del Estatuto de Autonomía correspon-

diente y del resto del Ordenamiento Jurídico.

d) Formalización del contrato de trabajo correspondiente, en  el plazo de treinta días hábiles, a

contar del siguiente al que le sea notificado el nombramiento. Si no lo hiciera, sin causa justificada,

quedará en la situación de cesante.

e) Superación del periodo de prueba que corresponda de acuerdo con las normas del Derecho laboral.

A efectos de los dispuesto en el apartado b) anterior, no podrán ser personal laboral fijo y que -

darán sin efecto las actuaciones relativas a quienes no acrediten, una vez superado el proceso selecti -

vo, que reúnen los requisitos y condiciones exigidos en la convocatoria (artículo 55 de la Ley 4/2011,

de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-la Mancha).

DÉCIMA. Incompatibilidades.

La persona aspirante propuesta quedará sujeta, en su caso, al cumplimiento de las prescripcio-

nes contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del personal al Servi -

cios de las Administraciones Públicas y demás normativa aplicable.

DECIMOPRIMERA.- Bolsa de empleo.

Se generará una bolsa de empleo, para futuros nombramientos de personal laboral  temporal,

cuando se dé alguna de las circunstancias previstas en el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de oc -

tubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Al amparo de lo establecido en la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 20/21, de 28 de diciem-

bre, las personas aspirantes de esta convocatoria que no superen el presente proceso selectivo, se in -

tegrarán en el orden que corresponda según su puntuación, en la bolsa de nueva creación, resultante

del presente proceso selectivo, siempre que hubieran obtenido una puntuación superior al 20 % de la

puntuación total asignada al concurso.

Concluido el proceso selectivo el Tribunal publicará las puntuaciones obtenidas por todos los as-

pirantes por orden de mayor a menor, a efectos de constitución de la bolsa de empleo.

La bolsa de empleo permanecerá vigente hasta tanto se constituya la derivada del proceso selec -

tivo de la siguiente oferta de empleo público, para cubrir reglamentariamente las vacantes existentes.

DECIMOSEGUNDA.- Incidencias.

El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos nece-

sarios para el buen orden de las pruebas selectivas, en todo aquello no previsto en estas Bases.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los

interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-adminis -

trativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, a par -

tir del día siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real.

En lo no previsto en las bases, será de aplicación la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medi -

das urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, el Texto Refundido de la Ley
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del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc -

tubre; la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-La Mancha; Texto Refundido de la

Ley del Estatuto de los Trabajadores; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba

el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de

Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administra -

ción General del Estado; el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régi -

men Local aprobado por el Real Decreto legislativo 781/1986, de 18 de abril; la Ley 7/1985, de 2 de

abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad -

ministrativo Común de las Administraciones Públicas,  y demás normas aplicables.

Así mismo, la presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre mu-

jeres y hombres por lo que se refiere al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Espa -

ñola, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo,

para la Igualdad Efectiva de mujeres y hombres.

Las presentes Bases fueron aprobadas en sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local el día

21 de diciembre de 2022.

Tomelloso, a 21 de diciembre de 2022.- La Alcaldesa.
ANEXO I

Datos del interesado
Nombre y Apellidos NIF Edad

Datos a efectos de notificaciones
Medio de Notificación
    Notificación Electrónica
    Notificación postal
Dirección
Calle y nº
Código Postal Municipio Provincia

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico

EXPONE: Que habiéndose publicado en el B.O.E. núm. , de fecha  ,  convoca-

toria excepcional, en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal, para la provisión en

régimen laboral fijo discontinuo, mediante concurso de méritos, de una plaza de COORDINADOR/A MO -

NITORES Y SOCORRISTAS, e interesándole participar en dicho procedimiento de selección, manifiesta:

1º.- Que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en la base segunda de la convocatoria.

2º.- Que adjunta los documentos que se establecen en la base tercera de la convocatoria.

SOLICITA: 

Ser admitido/a a la practica del referido procedimiento de selección.

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.

                                          , a             de                     de  2022

Fdo. El/la solicitante:

SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE TOMELLOSO.

De conformidad con lo dispuesto en la normativa vigente sobre protección de datos personales,

el Reglamento (EU) 2016/679 de 27 de abril de 2016, la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de

Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y de sus normas de desarrollo; los
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datos personales recogidos serán tratados de forma confidencial, siendo incorporados y tratados en los

respectivos ficheros creados al efecto y destinados a la finalidad establecida para cada caso, según el

tipo de solicitud. Solo podrán ser cedidos de conformidad con lo previsto en la ley. El Responsable del

Tratamiento es el Ayuntamiento de Tomelloso ante el cual podrá, en cualquier momento, ejercitar sus

derechos de acceso, rectificación, supresión, olvido, portabilidad y limitación del tratamiento.

Anuncio número 4182
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administración local
AYUNTAMIENTOS

TOMELLOSO
BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA EXCEPCIONAL, EN EL MARCO DEL PROCESO DE ESTABI-

LIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL, PARA LA PROVISIÓN EN RÉGIMEN LABORAL FIJO DISCONTINUO, MEDIANTE

CONCURSO DE MÉRITOS, DE UNA PLAZA DE SOCORRISTA ACUÁTICO, DEL AYUNTAMIENTO DE TOMELLOSO.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 25 de mayo de 2022 y pu-

blicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real núm. 102 de 27 de mayo de 2022, se aprobó

la Oferta de Empleo Público 2022, para la estabilización del empleo temporal, Oferta que fue modifi -

cada en sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local el día 18 de agosto de 2022, y publicada en el

Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real núm.161 de 22 de agosto de 2022. Dicha Oferta de Em-

pleo está enmarcada en la Ley 20/21, de 28 de diciembre, norma que tiene, entre otros objetivos, si -

tuar la tasa de temporalidad estructural por debajo del 8 por ciento en el conjunto de las Administra -

ciones Públicas españolas, estableciendo para ello procesos selectivos cuyo sistema de selección, con

carácter excepcional, es el Concurso de méritos para la provisión de plazas que cumplen los requisitos

establecidos en las Disposiciones adicionales sexta y octava de la citada Ley, de acuerdo con lo dis -

puesto en el artículo 61.6 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba

el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (EBEP).

El proceso selectivo del Concurso de méritos, se ha de realizar garantizando el cumplimiento de

los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad.

PRIMERA.- Objeto.

Es objeto de la presente convocatoria excepcional de estabilización de empleo temporal de larga

duración, la provisión, en régimen laboral fijo discontinuo, mediante el sistema de acceso libre y a

través del procedimiento de Concurso de Méritos, de una plaza de Socorrista Acuático, vacante en la

plantilla de personal laboral fijo de este Ayuntamiento, correspondiente a la oferta de empleo público

del año 2022, para la estabilización del empleo temporal, equiparada al Subgrupo C1 de funcionarios

de los establecidos en el EBEP, de conformidad con lo dispuesto en las Disposiciones adicionales sexta y

octava, de la Ley 20/21, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporali -

dad en el empleo público.

Características de la plaza:

Naturaleza: Personal laboral fijo discontinuo.

Denominación: Socorrista Acuático.

Equiparada al Subgrupo de clasificación: C1 de funcionarios.

Número de plazas convocadas: 1.

Tipo de Jornada: Jornada Parcial. Porcentaje de jornada: 74,67%.

Periodo de actividad anual: 10 meses.

SEGUNDA.- Condiciones de admisión de las personas aspirantes.

Para participar en el proceso selectivo las personas aspirantes, deberán reunir, en la fecha de fi -

nalización del plazo de presentación de solicitudes, los requisitos siguientes de conformidad con lo dis -

puesto en el artículo 56 del EBEP y artículo 38 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público

de Castilla-La Mancha:

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del EBEP, res-

pecto al acceso al empleo público de nacionales de otros estados.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c) Tener cumplidos los dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación

forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa,

para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autóno -

mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución ju -

dicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que

desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el

caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido

sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el ac -

ceso al empleo público.

e) Estar en posesión del Título de Bachiller, Técnico Especialista (F.P.2), Técnico Superior (Ciclo

Formativo de Grado Superior) o equivalente.

f) Estar en posesión del Título de Salvamento y Socorrismo Acuático, teniendo en cuenta la co -

rrespondiente normativa reguladora con carácter general.

En el supuesto de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la co -

rrespondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación.

En todo caso, la equivalencia deberá ser aportada por la persona aspirante mediante certifica -

ción expedida al efecto por la administración competente.

g) No estar incurso en causa de incompatibilidad de conformidad con lo establecido en la Ley 53/84,

de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.

h) No haber sido condenado/a por sentencia firme por cualquier delito contra la libertad e in-

demnidad sexuales tipificados en el título VIII de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Có -

digo Penal, así como por cualquier delito de trata de seres humanos tipificado en el título VII bis del

Código Penal. Esta circunstancia deberá acreditarse mediante la aportación de una certificación nega -

tiva del Registro Central de delincuentes sexuales o del Registro Central de Antecedentes Penales.

TERCERA.- Forma y plazo de presentación de instancias.

3.1.- Las instancias (cuyo modelo se acompaña como anexo I), solicitando tomar parte en el pre -

sente proceso selectivo, en las que las personas aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y

cada una de las condiciones exigidas en la base segunda, se dirigirán a la Presidencia de la Corporación

y se presentarán de alguna de las formas siguientes:

    • De forma telemática a través del Registro Electrónico de este Ayuntamiento.

    • De forma presencial mediante su presentación en el Registro General de este Ayuntamiento.

    • En cualquiera de las dependencias indicadas en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octu -

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.2.- Las solicitudes se presentarán en el plazo de veinte días naturales, contados a partir del si -

guiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, prorrogán -

dose hasta el primer día hábil siguiente si el plazo terminase en día inhábil. La no presentación de ésta

en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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Asimismo, las bases de la convocatoria se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, tablón

de anuncios y página web de este Ayuntamiento (www.tomelloso.es/  ).

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas de Correos, deberán ir en sobre abierto

para ser fechadas y selladas por el funcionario de correos, antes de ser certificadas.

3.3.- El importe de los derechos por participación en el proceso selectivo será de 18 euros, y se

ingresarán en el número de cuenta IBAN ES15 2100-8125-11-1300645788 abierta a nombre del Ayunta -

miento de Tomelloso de Caixabank, sito en calle Campo número 7, de esta ciudad, consignándose en el

documento de ingreso, cuyo original o fotocopia compulsada necesariamente deberá acompañarse a la

instancia, el nombre del interesado y la denominación de la plaza a la que se concurre, o a través de

giro postal o telegráfico, cuyo resguardo acreditativo de haber efectuado el ingreso correspondiente

también deberá acompañarse a la instancia.

El importe de la tasa será devuelto, previa solicitud de los interesados, en el supuesto de no ha -

ber sido admitidos o, aun habiéndolo sido, no se realice su hecho imponible por causas no imputables

exclusivamente a ellos.

Estarán exentos del pago de la tasa:

a) Las personas con discapacidad igual o superior al 33 %.

b) La personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de un mes

anterior a la fecha de convocatoria de pruebas selectivas. Serán requisitos para el disfrute de la exen -

ción que, en el plazo de que se trate, no hubieren rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubie -

sen negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión

profesionales y que, asimismo, carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo

interprofesional, debiendo acreditar tal situación mediante certificación expedida por la Oficina de

Empleo.

3.4.- La documentación que deberá aportarse por las personas aspirantes junto con la instancia

será la siguiente:

1.- Fotocopia del resguardo de ingreso de los derechos de participación en el proceso selectivo,

salvo que se hallen exentos del pago de dicha tasa, debiendo adjuntar certificación expedida por la

Oficina Empleo en los términos establecidos en la base 3.3 b).

2.- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o pasaporte en el caso de nacionales del Es -

tado español.

3.- Fotocopia de la titulación exigida a la plaza a que opta. Los aspirantes que aleguen estudios

equivalentes a los exigidos, habrán de citar la disposición legal en que se reconozca tal equivalencia o,

en su caso, aportar certificación expedida en tal sentido por el organismo competente en materia de

homologación de títulos académicos, que acredite la citada equivalencia.

4.- Las personas aspirantes deberán aportar junto con la solicitud fotocopia de los documentos

acreditativos de los méritos alegados para su valoración en el concurso, conforme se determina en la

base sexta, de esta convocatoria. 

No serán tenidos en cuenta aquellos méritos alegados que no se justifiquen documentalmente,

mediante original o copia. La baremación se hará teniendo en cuenta las circunstancias concurrentes

en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. Si existieran dudas derivadas de la

calidad de la copia del documento se podría requerir al aspirante la exhibición del documento original.

La documentación acreditativa de las circunstancias a tener en cuenta a efectos del baremo, po -

drá ser aportada junto con la solicitud o posteriormente a ésta, siempre dentro del plazo máximo esta -

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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blecido para presentación de solicitudes. De no presentarse en el citado plazo, no será objeto de valo -

ración en el concurso. La presentación del modelo de autobaremo cumplimentado no es obligatoria,

pero resulta aconsejable para facilitar la labor del Tribunal de Selección.

5.- Las personas con discapacidad, deberán aportar certificación de discapacidad expedida por la

Administración  competente,  con  indicación  de  que la  misma no  incapacita  para  el  desempeño  del

puesto de trabajo objeto de la convocatoria.

El pago de los derechos de participación no será, en ningún caso, sustitutivo del trámite de pre -

sentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación en el proceso, dentro del plazo estable -

cido al efecto.

6.- A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de

Protección de Datos y garantía de los derechos digitales, los datos contenidos en la solicitud serán ob -

jeto de tratamiento automatizado por el Ayuntamiento de Tomelloso, para el desarrollo del presente

proceso selectivo, siendo su cumplimentación obligatoria para la admisión de la persona aspirante.

Con la firma de la solicitud, la persona aspirante da el consentimiento al Ayuntamiento de Tome-

lloso para que pueda proceder a la publicación en su página web o en cualquier otro espacio estableci -

do al efecto, de los datos de carácter personal necesarios para los actos de trámite y resolución que se

derive del presente proceso selectivo, si bien su identificación se realizará de conformidad con lo dis -

puesto en la D.A. séptima de la indicada Ley Orgánica.

CUARTA.- Admisión de personas aspirantes.

4.1.- Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía-Presidencia dictará resolución

en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y ex -

cluidos del proceso selectivo. Dicha resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciu -

dad Real, y será expuesta en el tablón de anuncios y página web del Ayuntamiento de Tomelloso, e in -

dicará las causas de exclusión. En el supuesto de que no existan personas excluidas, la referida rela -

ción se elevará a definitiva sin más trámite.

La lista se publicará conforme a lo previsto en la disposición adicional séptima de la Ley Orgáni -

ca 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

4.2.- El plazo para subsanar los defectos que hayan motivado la exclusión de las personas aspi -

rantes o su omisión en la relación de admitidos, será de diez días hábiles contados a partir del siguien -

te al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real, de la citada resolución.

Transcurrido dicho  plazo,  la  Alcaldía-Presidencia dictará resolución  aprobando la  lista  definitiva  de

personas aspirantes admitidas y excluidas, determinando lugar, fecha y hora de inicio del procedimien-

to y los componentes del Tribunal de Selección. Esta resolución, en su caso, se publicará en el Boletín

Oficial de la Provincia de Ciudad Real, tablón de anuncio y página web del Ayuntamiento.

4.3.- Contra la lista definitiva de personas aspirantes admitidas y excluidas podrá interponerse

recurso de reposición, ante la Alcaldía-Presidencia, en el plazo de un mes; o bien directamente recurso

contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, en el

plazo de dos meses; en ambos casos a partir del día siguiente al de la publicación de la lista definitiva.

QUINTA.- Tribunal de selección.

Estará integrado por los siguientes miembros:

PRESIDENTE/A: Un/a Técnico o Experto designado por la Alcaldía.

SECRETARIO/A: Un/a Trabajador/a de la Corporación, designado por la Alcaldía, que actuará con

voz y sin voto.
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VOCALES: -Un/a Técnico o Experto designado por la Alcaldía a propuesta de la central sindical de U.G.T.

-Un/a Técnico o Experto designado por la Alcaldía a propuesta de la central sindical de CC.OO.

-Un/a Técnico o Experto designado por la Alcaldía a propuesta del Comité de Empresa.

- Tres Técnicos o Expertos designados por la Alcaldía 

El nombramiento de los miembros del Tribunal de selección incluirá el de sus suplentes.

Los órganos de selección deben estar constituidos por un número impar de miembros, titulares y

suplentes, no inferior a cinco, todos ellos personal funcionario de carrera o personal laboral fijo de cual -

quier Administración Pública y con un nivel de titulación académica igual o superior al exigido para el in -

greso, procurándose su especialización en función del contenido de los correspondientes programas.

Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios de

imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá así mismo a la paridad entre mujer y

hombre.

En ningún caso pueden formar parte de los órganos de selección:

a. El personal de elección o designación política.

b. El personal funcionario interino o laboral temporal.

c. El personal eventual.

d. Las personas que, en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria correspon -

diente, hayan preparado a personas aspirantes para el acceso al cuerpo, escala, especialidad o catego-

ría profesional objeto de la convocatoria.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentar -

se ésta en representación o por cuenta de nadie.

Para la válida actuación del Tribunal se requerirá la presencia del/la Presidente/a y el/la Secretario/a,

o, en su caso la presencia de quienes le sustituyan, y la de la mitad, al menos de sus miembros.

El Tribunal de selección podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas,

para todas o algunas de las pruebas. Dichos asesores colaborarán con el Tribunal de selección exclusi -

vamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas.

Los órganos de selección actúan con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad téc-

nica y sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del procedi -

miento, de la confidencialidad y del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria y de los pla -

zos establecidos para el desarrollo del proceso selectivo.

Los  miembros  del  Tribunal  deberán  abstenerse  de  intervenir,  notificándolo  a  la  Corporación,

cuando en ellos concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de

1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, y por las mismas causas, podrán ser

recusados por los aspirantes.

SEXTA.-Sistema selectivo excepcional de estabilización del empleo temporal de larga duración:

concurso de méritos.

El sistema de selección será, de conformidad con el artículo 61.6 y 7 del EBEP, el de concurso,

puesto que quedan incluidas aquellas plazas que, reuniendo los requisitos establecido para estos pro -

cesos, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida con anterioridad a

1/01/2016 y las plazas vacantes de naturaleza estructural ocupadas de forma temporal por personal

con una relación, de esta naturaleza, anterior al 1 de enero de 2016 (Disposiciones adicionales sexta y

octava de la Ley 20/2021). 
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reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 247 ·  martes, 27 de diciembre de 2022 ·  11194

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: n
G

B
sb

uk
E

M
U

B
n8

M
dJ

X
qw

V
F

irm
ad

o 
po

r 
Je

fe
 d

e 
S

ec
ci

ón
 d

el
 B

.O
.P

. J
U

A
N

 L
U

IS
 C

U
A

D
R

O
S

 C
A

M
P

O
 e

l 2
3/

12
/2

02
2 

13
:4

9:
32

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 4

45
 p

ág
in

a/
s.

 P
ág

in
a 

26
1 

de
 4

45



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

El proceso de selección consistirá en la valoración de los méritos alegados y debidamente acredi -

tados por las personas aspirantes a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias.

La valoración máxima será de 100 puntos.

En ningún caso se valorarán méritos no alegados en la solicitud de participación o no acreditados

documentalmente durante el plazo de presentación.

Los méritos evaluables son los siguientes, de acuerdo con el baremo que se indica:

6.1.- Experiencia profesional. La valoración máxima de este apartado será de hasta 60 puntos: 

El objetivo de los procesos selectivos de estabilización del empleo temporal de la Ley 20/2021 es

reducir la temporalidad de los empleados públicos a fin de posibilitar su estabilización, de ahí que la

experiencia adquirida por la persona funcionaria interina, o laboral en este Ayuntamiento, sea valora-

da de forma distinta a la del resto de Ayuntamientos, pues dicha valoración está en relación a la finali -

dad de provisión de la plaza de Socorrista Acuático en ejecución del proceso extraordinario de consoli -

dación del empleo temporal del personal del Ayuntamiento de Tomelloso, respetando los principios de

capacidad, mérito, publicidad e igualdad, evitando a la vez entrar en colisión con el derecho a la esta -

bilidad en la vida laboral del trabajador interino y su conciliación con la vida personal y familiar, y

procurando no crear una situación que ponga en riesgo la estabilidad presupuestaria como consecuen -

cia  de  las  hipotéticas  compensaciones  económicas  para  el  personal  funcionario  interino  o  personal

temporal por finalización de su relación con la Administración.

La diferencia en la consideración de la experiencia en la Administración Local, de una parte, y

en otras Administraciones Públicas, de otra, deviene de la propia particularidad característica de las

Entidades locales en el desempeño de su actividad y lo extraordinario de los procesos de estabilización

en el que nos encontramos.

6.1.1.-  Servicios  prestados,  en el  Ayuntamiento de Tomelloso,  como funcionario/a interino/a,

Grupo C1, o como personal laboral temporal o personal laboral indefinido no fijo, en la categoría y

grupo profesional del puesto de trabajo correspondiente a la plaza convocada, en tareas de socorrista

acuático: 0,80 puntos por mes completo de servicio.

6.1.2.- Servicios prestados, en otros Ayuntamientos, como funcionario/a interino/a Grupo C1, o

como personal laboral temporal o personal laboral indefinido no fijo, en la categoría y grupo profesio -

nal del puesto de trabajo correspondiente a la plaza convocada, en tareas de socorrista acuático: 0,40

puntos por mes completo de servicio.

6.1.3.- Servicios prestados, en otras Administraciones Públicas, como funcionario/a interino/a,

Grupo C1, o como personal laboral temporal o personal laboral indefinido no fijo, en la categoría y

grupo profesional del puesto de trabajo correspondiente a la plaza convocada, en tareas de socorrista

acuático: 0,10 puntos por mes completo de servicio.

La experiencia  profesional se acreditará mediante certificación emitida por la  Administración

donde se hubieran prestado los servicios, en la que se indicará el tiempo trabajado, la plaza ocupada

(indicando escala, subescala, clase, y en su caso tareas realizadas, para personal funcionario y catego -

ría, grupo profesional y tareas realizadas para personal laboral). 

En caso de que en la documentación aportada no quede suficientemente clara alguna de las ca -

racterísticas señaladas en el párrafo anterior, el Tribunal podrá recabar información complementaria. 

Un mismo período de servicios no podrá ser objeto de puntuación simultánea en todos o algunos

de los apartados anteriores teniendo, por ese orden, carácter preferente y excluyente.

El tiempo de experiencia se valorará sin distinción por la jornada realizada.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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6.2.- Formación. La valoración máxima de este apartado será de hasta 40 puntos. 

a) Por cada titulación académica oficial de nivel superior a la requerida para el acceso al cuer -

po, escala o categoría correspondiente: 8 puntos.

No serán objeto de valoración las titulaciones que se exigen a la persona aspirante como requisi -

to de acceso a esta convocatoria.

Este mérito se acreditará mediante la presentación de copia auténtica del título correspondien-

te, o documento que lo sustituya.

b) Por cada certificado acreditativo del conocimiento de idiomas, expedidos por Escuelas Oficiales

de Idiomas o Título Equivalente, en cualquiera de los siguientes niveles del Marco Común Europeo de Re-

ferencia, en caso de poseer más de un nivel en el mismo idioma, sólo se valorará el del nivel superior:

    • C2: 6 puntos.

    • C1: 5 puntos.

    • B2: 4 puntos.

    • B1: 3 puntos.

    • A2: 2 puntos.

    • A1: 1 punto.

Este mérito se acreditará mediante la presentación de copia auténtica del certificado o título

equivalente.

c) Se valorarán los cursos de formación y perfeccionamiento impartidos y homologados por admi -

nistraciones públicas o por Corporaciones de derecho público y Colegios oficiales o por promotores in -

cluidos en los acuerdos nacionales de formación continua en las administraciones públicas. Los cursos

habrán de estar directamente relacionados con las funciones propias de la plaza, así como cualquier

otra formación transversal, como puede ser: idiomas, informática, prevención de riesgos laborales e

igualdad. También se valorarán certificados de profesionalidad relacionados con las funciones de la

plaza. La puntuación se otorgará de acuerdo al siguiente valor:

- 0,15 puntos por cada hora lectiva, no valorándose los cursos de duración inferior a 20 horas. 

El citado mérito se acreditará mediante copia auténtica del certificado o diploma, expedido por

el Centro correspondiente en el que conste el número de horas del curso.

SÉPTIMA.- Calificación del proceso selectivo.-

La calificación final del concurso será el resultado de la suma de las valoraciones obtenidas en

cada uno de los apartados establecidos en la Base sexta de las presentes Bases, siendo el resultado la

calificación definitiva del proceso.

En caso de empate en la puntuación final obtenida tras la aplicación del baremo, se aplicará

como criterio de desempate la preferencia de quien haya obtenido puntuación en el apartado 6.1.1. y

si persistiera el empate el mayor tiempo de servicios prestados objeto de valoración en el apartado

6.1.1., en su valor absoluto, es decir, computándose todos los años de servicios prestados. De seguir

persistiendo el empate, tendrá preferencia quien obtenga mayor puntuación, por el orden que se indi -

ca, en los apartados: 6.1.2.; 6.1.3. y 6.2.

OCTAVA.-  Alegaciones a las puntuaciones otorgadas por el Tribunal de selección.

Una vez baremado los méritos correspondientes al Concurso, el Tribunal de selección publicará

en el Tablón de anuncios y página web del Ayuntamiento, las puntuaciones obtenidas por las personas

aspirantes, por el orden de puntuación alcanzado en el concurso.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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El plazo para presentar alegaciones frente a las mencionadas puntuaciones será de cinco días na -

turales a partir del día siguiente a la publicación en el tablón de anuncios y página web de las mismas.

NOVENA.- Relación de aprobados, acreditación de requisitos exigidos y nombramiento.-

Convocado, en su caso, el Tribunal de selección para resolver las alegaciones presentadas, este

publicará posteriormente, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, la relación de las personas aspi -

rantes que, habiendo obtenido las mayores puntuaciones, componen la relación de aprobados a efectos

de propuesta de nombramiento, precisándose que el número de aprobados no podrá rebasar el número

de plazas vacantes convocadas y sin que pueda suponer, bajo ningún concepto, que las puntuaciones

obtenidas, sean cuales fueren, otorguen ningún derecho a las personas aspirantes, salvo a la persona

propuesta por el Tribunal, pudiendo además publicarse adicionalmente en la página web del Ayunta-

miento,  publicación ésta que tendrá un valor  meramente informativo, y no será vinculante para el

Ayuntamiento ni generará derechos de ningún tipo.

Posteriormente dicha relación se elevará a la autoridad competente, que tras resolver sobre el

nombramiento, la publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real.

No obstante lo anterior, siempre que los órganos de selección hayan propuesto el nombramiento

de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas y con el fin de asegurar la cobertura de las

mismas, cuando se produzcan renuncias de las personas aspirantes seleccionadas, antes de su nombra -

miento o contratación, el órgano convocante podrá requerir del órgano de selección relación comple -

mentaria de las personas aspirantes que sigan a las personas propuestas, para su posible contratación

como personal laboral fijo discontinuo de este Ayuntamiento.

La persona aspirante propuesta aportará ante la Administración, dentro del plazo de veinte días

naturales desde la publicación de la relación definitiva de aprobados en el tablón de edictos del Ayun -

tamiento, relación de los documentos acreditativos de los requisitos exigidos en la Base segunda de la

presente convocatoria.

La persona aspirante que tuviera la condición de empleada del Ayuntamiento de Tomelloso estará

exenta de justificar las condiciones y requisitos ya acreditados para obtener su anterior nombramiento

debiendo comunicarlo al departamento correspondiente en el plazo de presentación de documentos.

Quien dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, no acreditase o de la misma

se dedujese que carece de alguno de los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado, quedando anula -

das todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por false -

dad en su solicitud de participación.

La resolución de nombramiento como personal laboral fijo discontinuo, será adoptada por la Al -

caldía a favor de la persona aspirante propuesta por el Tribunal, quién deberá formalizar el contrato

de trabajo correspondiente, en el plazo que se establezca, previo ofrecimiento de las plazas cubiertas

de forma temporal o interina o de las resultas generadas por la cobertura de las mismas en un concur -

so de traslados previo, entre las cuales elegirán las personas aspirantes seleccionadas en función de la

puntuación obtenida en el proceso, resolviendo el empate con los mismos criterios que los establecidos

en la base séptima de la presente convocatoria.

La condición de personal laboral fijo se adquiere por el cumplimiento sucesivo de los siguientes

requisitos:

a) Superación del proceso selectivo.

b) Nombramiento por el órgano o autoridad competente, que será publicado en el Diario Oficial

correspondiente.
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c) Acto de acatamiento de la Constitución y, en su caso, del Estatuto de Autonomía correspon-

diente y del resto del Ordenamiento Jurídico.

d) Formalización del contrato de trabajo correspondiente, en  el plazo de treinta días hábiles, a

contar del siguiente al que le sea notificado el nombramiento. Si no lo hiciera, sin causa justificada,

quedará en la situación de cesante.

e) Superación del periodo de prueba que corresponda de acuerdo con las normas del Derecho laboral.

A efectos de los dispuesto en el apartado b) anterior, no podrán ser personal laboral fijo y que -

darán sin efecto las actuaciones relativas a quienes no acrediten, una vez superado el proceso selecti -

vo, que reúnen los requisitos y condiciones exigidos en la convocatoria (artículo 55 de la Ley 4/2011,

de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-la Mancha).

DÉCIMA. Incompatibilidades.

La persona aspirante propuesta quedará sujeta, en su caso, al cumplimiento de las prescripcio-

nes contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del personal al Servi -

cios de las Administraciones Públicas y demás normativa aplicable.

DECIMOPRIMERA.- Bolsa de empleo.

Se generará una bolsa de empleo, para futuros nombramientos de personal laboral  temporal,

cuando se dé alguna de las circunstancias previstas en el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de oc -

tubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Al amparo de lo establecido en la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 20/21, de 28 de diciem-

bre, las personas aspirantes de esta convocatoria que no superen el presente proceso selectivo, se in -

tegrarán en el orden que corresponda según su puntuación, en la bolsa de nueva creación, resultante

del presente proceso selectivo, siempre que hubieran obtenido una puntuación superior al 20 % de la

puntuación total asignada al concurso.

Concluido el proceso selectivo el Tribunal publicará las puntuaciones obtenidas por todos los as-

pirantes por orden de mayor a menor, a efectos de constitución de la bolsa de empleo.

La bolsa de empleo permanecerá vigente hasta tanto se constituya la derivada del proceso selec -

tivo de la siguiente oferta de empleo público, para cubrir reglamentariamente las vacantes existentes.

DECIMOSEGUNDA.- Incidencias.

El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos nece-

sarios para el buen orden de las pruebas selectivas, en todo aquello no previsto en estas Bases.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los

interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-adminis -

trativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, a par -

tir del día siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real.

En lo no previsto en las bases, será de aplicación la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medi -

das urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, el Texto Refundido de la Ley

del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc -

tubre; la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-La Mancha; Texto Refundido de la

Ley del Estatuto de los Trabajadores; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba

el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de

Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administra -

ción General del Estado; el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régi -

men Local aprobado por el Real Decreto legislativo 781/1986, de 18 de abril; la Ley 7/1985, de 2 de
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abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad -

ministrativo Común de las Administraciones Públicas, y demás normas aplicables.

Así mismo, la presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre mu-

jeres y hombres por lo que se refiere al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Espa -

ñola, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo,

para la Igualdad Efectiva de mujeres y hombres.

Las presentes Bases fueron aprobadas en sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local el día

21 de diciembre de 2022.

Tomelloso, a 21 de diciembre de 2022.- La Alcaldesa.
ANEXO I

Datos del interesado
Nombre y Apellidos NIF Edad

Datos a efectos de notificaciones
Medio de Notificación
    Notificación Electrónica
    Notificación postal
Dirección
Calle y nº
Código Postal Municipio Provincia

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico

EXPONE: Que habiéndose publicado en el B.O.E. núm. , de fecha  ,  convoca-

toria excepcional, en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal, para la provisión en

régimen laboral fijo discontinuo, mediante concurso de méritos, de una plaza de SOCORRISTA ACUÁTI -

CO, e interesándole participar en dicho procedimiento de selección, manifiesta:

1º.- Que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en la base segunda de la convocatoria.

2º.- Que adjunta los documentos que se establecen en la base tercera de la convocatoria.

SOLICITA: 

Ser admitido/a a la practica del referido procedimiento de selección.

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.

                                          , a             de                     de  2022

Fdo. El/la solicitante:

SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE TOMELLOSO.

De conformidad con lo dispuesto en la normativa vigente sobre protección de datos personales,

el Reglamento (EU) 2016/679 de 27 de abril de 2016, la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de

Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y de sus normas de desarrollo; los

datos personales recogidos serán tratados de forma confidencial, siendo incorporados y tratados en los

respectivos ficheros creados al efecto y destinados a la finalidad establecida para cada caso, según el

tipo de solicitud. Solo podrán ser cedidos de conformidad con lo previsto en la ley. El Responsable del

Tratamiento es el Ayuntamiento de Tomelloso ante el cual podrá, en cualquier momento, ejercitar sus

derechos de acceso, rectificación, supresión, olvido, portabilidad y limitación del tratamiento.

Anuncio número 4183
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administración local
AYUNTAMIENTOS

TOMELLOSO
BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA EXCEPCIONAL, EN EL MARCO DEL PROCESO DE ESTA -

BILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL, PARA LA PROVISIÓN EN RÉGIMEN LABORAL FIJO DISCONTINUO, ME -

DIANTE CONCURSO DE MÉRITOS, DE UNA PLAZA DE ANIMADOR/A DEPORTIVO/A, DEL AYUNTAMIENTO DE

TOMELLOSO.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 25 de mayo de 2022 y pu-

blicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real núm. 102 de 27 de mayo de 2022, se aprobó

la Oferta de Empleo Público 2022, para la estabilización del empleo temporal, Oferta que fue modifi -

cada en sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local el día 18 de agosto de 2022, y publicada en el

Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real  núm.161 de 22 de agosto de 2022. Dicha Oferta de Em -

pleo está enmarcada en la Ley 20/21, de 28 de diciembre, norma que tiene, entre otros objetivos, si -

tuar la tasa de temporalidad estructural por debajo del 8 por ciento en el conjunto de las Administra -

ciones Públicas españolas, estableciendo para ello procesos selectivos cuyo sistema de selección, con

carácter excepcional, es el Concurso de méritos para la provisión de plazas que cumplen los requisitos

establecidos en las Disposiciones adicionales sexta y octava de la citada Ley, de acuerdo con lo dis -

puesto en el artículo 61.6 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba

el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (EBEP).

El proceso selectivo del Concurso de méritos, se ha de realizar garantizando el cumplimiento de

los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad.

PRIMERA.- Objeto.

Es objeto de la presente convocatoria excepcional de estabilización de empleo temporal de larga

duración, la provisión, en régimen laboral fijo discontinuo, mediante el sistema de acceso libre y a

través del procedimiento de Concurso de Méritos, de una plaza de Animador/a Deportivo/a, vacante en

la plantilla de personal laboral fijo de este Ayuntamiento, correspondiente a la oferta de empleo pú -

blico del año 2022, para la estabilización del empleo temporal, equiparada al Subgrupo C1 de funcio -

narios de los establecidos en el EBEP, de conformidad con lo dispuesto en las Disposiciones adicionales

sexta y octava, de la Ley 20/21, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la tem -

poralidad en el empleo público.

Características de la plaza:

Naturaleza: Personal laboral fijo discontinuo

Denominación: Animador/a Deportivo/a

Equiparada al Subgrupo de clasificación: C1 de funcionarios

Número de plazas convocadas: 1

Tipo de Jornada: Jornada Parcial. Porcentaje de jornada: 93,33%

Periodo de actividad anual: 10 meses.

SEGUNDA.- Condiciones de admisión de las personas aspirantes.

Para participar en el proceso selectivo las personas aspirantes, deberán reunir, en la fecha de fi -

nalización del plazo de presentación de solicitudes, los requisitos siguientes de conformidad con lo dis -

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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puesto en el artículo 56 del EBEP y artículo 38 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público

de Castilla-La Mancha:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del EBEP, res-

pecto al acceso al empleo público de nacionales de otros estados.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c) Tener cumplidos los dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación

forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa,

para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autóno -

mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución ju -

dicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que

desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el

caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido

sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el ac -

ceso al empleo público.

e) Estar en posesión del Título de Bachiller, Técnico Especialista (F.P.2), Técnico Superior (Ciclo

Formativo de Grado Superior) o equivalente.

f) Estar en posesión del Título de Monitor o Entrenador de Nivel 1 de cualquier disciplina deporti -

va, expedido por la Federación pertinente, por organismos académicos públicos o por empresas de for -

mación autorizadas y/o reconocidas por el Ministerio o Consejería correspondientes, o FP II Ciclo Supe -

rior de Educación Física, o titulación superior en ciencias de la actividad física y el deporte. Todos

ellos, teniendo en cuenta la correspondiente normativa reguladora con carácter general. 

En el supuesto de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la co -

rrespondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación.

En todo caso, la equivalencia deberá ser aportada por la persona aspirante mediante certifica -

ción expedida al efecto por la administración competente.

g) No estar incurso en causa de incompatibilidad de conformidad con lo establecido en la Ley

53/84, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Pú -

blicas.

h) No haber sido condenado/a por sentencia firme por cualquier delito contra la libertad e in-

demnidad sexuales tipificados en el título VIII de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Có -

digo Penal, así como por cualquier delito de trata de seres humanos tipificado en el título VII bis del

Código Penal. Esta circunstancia deberá acreditarse mediante la aportación de una certificación nega -

tiva del Registro Central de delincuentes sexuales o del Registro Central de Antecedentes Penales.

TERCERA.- Forma y plazo de presentación de instancias.

3.1.- Las instancias (cuyo modelo se acompaña como anexo I), solicitando tomar parte en el pre -

sente proceso selectivo, en las que las personas aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y

cada una de las condiciones exigidas en la base segunda, se dirigirán a la Presidencia de la Corporación

y se presentarán de alguna de las formas siguientes:

    • De forma telemática a través del Registro Electrónico de este Ayuntamiento.

    • De forma presencial mediante su presentación en el Registro General de este Ayuntamiento.
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    • En cualquiera de las dependencias indicadas en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octu -

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.2.- Las solicitudes se presentarán en el plazo de veinte días naturales, contados a partir del si -

guiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, prorrogán -

dose hasta el primer día hábil siguiente si el plazo terminase en día inhábil. La no presentación de ésta

en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante.

Asimismo, las bases de la convocatoria se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, tablón

de anuncios y página web de este Ayuntamiento (www.tomelloso.es/).

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas de Correos, deberán ir en sobre abierto

para ser fechadas y selladas por el funcionario de correos, antes de ser certificadas.

3.3.- El importe de los derechos por participación en el proceso selectivo será de 18 euros, y se

ingresarán en el número de cuenta  IBAN ES15 2100-8125-11-1300645788 abierta a nombre del Ayunta -

miento de Tomelloso de Caixabank, sito en calle Campo número 7, de esta ciudad, consignándose en el

documento de ingreso, cuyo original o fotocopia compulsada necesariamente deberá acompañarse a la

instancia, el nombre del interesado y la denominación de la plaza a la que se concurre, o a través de

giro postal o telegráfico, cuyo resguardo acreditativo de haber efectuado el ingreso correspondiente

también deberá acompañarse a la instancia.

El importe de la tasa será devuelto, previa solicitud de los interesados, en el supuesto de no ha -

ber sido admitidos o, aun habiéndolo sido, no se realice su hecho imponible por causas no imputables

exclusivamente a ellos.

Estarán exentos del pago de la tasa:

a) Las personas  con discapacidad igual o superior al 33 %.

b) La personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de un mes

anterior a la fecha de convocatoria de pruebas selectivas. Serán requisitos para el disfrute de la exen -

ción que, en el plazo de que se trate, no hubieren rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubie -

sen negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión

profesionales y que, asimismo, carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo

interprofesional, debiendo acreditar tal situación mediante certificación expedida por la Oficina de

Empleo.

3.4.- La documentación que deberá aportarse por las personas aspirantes junto con la instancia

será la siguiente:

1.- Fotocopia del resguardo de ingreso de los derechos de participación en el proceso selectivo,

salvo que se hallen exentos del pago de dicha tasa, debiendo adjuntar certificación expedida por la

Oficina Empleo en los términos establecidos en la base 3.3 b).

2.- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o pasaporte en el caso de nacionales del Es -

tado español.

3.- Fotocopia de la titulación exigida a la plaza a que opta. Los aspirantes que aleguen estudios

equivalentes a los exigidos, habrán de citar la disposición legal en que se reconozca tal equivalencia o,

en su caso, aportar certificación expedida en tal sentido por el organismo competente en materia de

homologación de títulos académicos, que acredite la citada equivalencia.

4.- Las personas aspirantes deberán aportar junto con la solicitud fotocopia de los documentos

acreditativos de los méritos alegados para su valoración en el concurso, conforme se determina en la

base sexta, de esta convocatoria. 
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No serán tenidos en cuenta aquellos méritos alegados que no se justifiquen documentalmente,

mediante original o copia. La baremación se hará teniendo en cuenta las circunstancias concurrentes

en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. Si existieran dudas derivadas de la

calidad de la copia del documento se podría requerir al aspirante la exhibición del documento original.

La documentación acreditativa de las circunstancias a tener en cuenta a efectos del baremo, po -

drá ser aportada junto con la solicitud o posteriormente a ésta, siempre dentro del plazo máximo esta -

blecido para presentación de solicitudes. De no presentarse en el citado plazo, no será objeto de valo -

ración en el concurso. La presentación del modelo de autobaremo cumplimentado no es obligatoria,

pero resulta aconsejable para facilitar la labor del Tribunal de Selección.

5.- Las personas con discapacidad, deberán aportar certificación de discapacidad expedida por la

Administración  competente,  con  indicación  de  que la  misma no  incapacita  para  el  desempeño  del

puesto de trabajo objeto de la convocatoria.

El pago de los derechos de participación no será, en ningún caso, sustitutivo del trámite de pre -

sentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación  en el proceso, dentro del plazo estable -

cido al efecto.

6.- A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de

Protección de Datos y garantía de los derechos digitales, los datos contenidos en la solicitud serán ob -

jeto de tratamiento automatizado por el Ayuntamiento de Tomelloso, para el desarrollo del presente

proceso selectivo, siendo su cumplimentación obligatoria para la admisión de la persona aspirante.

Con la firma de la solicitud, la persona aspirante da el consentimiento al Ayuntamiento de Tome-

lloso para que pueda proceder a la publicación en su página web o en cualquier otro espacio estableci -

do al efecto, de los datos de carácter personal necesarios para los actos de trámite y resolución que se

derive del presente proceso selectivo, si bien su identificación se realizará de conformidad con lo dis -

puesto en la D.A. séptima de la indicada Ley Orgánica.

CUARTA.- Admisión de personas aspirantes.

4.1.- Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía-Presidencia dictará resolución

en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y ex -

cluidos del proceso selectivo. Dicha resolución se publicará en el  Boletín Oficial de la Provincia de

Ciudad Real, y será expuesta en el tablón de anuncios y página web del Ayuntamiento de Tomelloso, e

indicará las causas de exclusión. En el supuesto de que no existan personas excluidas, la referida rela -

ción se elevará a definitiva sin más trámite.

La lista se publicará conforme a lo previsto en la disposición adicional séptima de la Ley Orgáni -

ca 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

4.2.- El plazo para subsanar los defectos que hayan motivado la exclusión de las personas aspi -

rantes o su omisión en la relación de admitidos, será de diez días hábiles contados a partir del siguien -

te al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real, de la citada resolución.

Transcurrido dicho  plazo,  la  Alcaldía-Presidencia dictará resolución  aprobando la  lista  definitiva  de

personas aspirantes admitidas y excluidas, determinando lugar, fecha y hora de inicio del procedimien-

to y los componentes del Tribunal de Selección. Esta resolución, en su caso, se publicará en el Boletín

Oficial de la Provincia de Ciudad Real, tablón de anuncio  y página web del Ayuntamiento.

4.3.- Contra la lista definitiva de personas aspirantes admitidas y excluidas podrá interponerse

recurso de reposición, ante la Alcaldía-Presidencia, en el plazo de un mes; o bien directamente recurso
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contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, en el

plazo de dos meses; en ambos casos a partir del día siguiente al de la publicación de la lista definitiva.

QUINTA.- Tribunal de selección.

Estará integrado por los siguientes miembros:

PRESIDENTE/A: Un/a Técnico o Experto designado por la Alcaldía.

SECRETARIO/A: Un/a Trabajador/a de la Corporación, designado por la Alcaldía, que actuará con

voz y sin voto.

VOCALES: -Un/a Técnico o Experto designado por la Alcaldía a propuesta de la central sindical de

U.G.T.

-Un/a Técnico o Experto designado por la Alcaldía a propuesta de la central sindical de CC.OO.

-Un/a Técnico o Experto designado por la Alcaldía a propuesta del Comité de Empresa.

- Tres Técnicos o Expertos designados por la Alcaldía 

El nombramiento de los miembros del Tribunal de selección incluirá el de sus suplentes.

Los órganos de selección deben estar constituidos por un número impar de miembros, titulares y

suplentes, no inferior a cinco, todos ellos personal funcionario de carrera o personal laboral fijo de cual -

quier Administración Pública y con un nivel de titulación académica igual o superior al exigido para el in -

greso, procurándose su especialización en función del contenido de los correspondientes programas.

Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios de

imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá así mismo a la paridad entre mujer y

hombre.

En ningún caso pueden formar parte de los órganos de selección:

a. El personal de elección o designación política.

b. El personal funcionario interino o laboral temporal.

c. El personal eventual.

d. Las personas que, en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria correspon -

diente, hayan preparado a personas aspirantes para el acceso al cuerpo, escala, especialidad o catego-

ría profesional objeto de la convocatoria.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentar -

se ésta en representación o por cuenta de nadie.

Para la válida actuación del Tribunal se requerirá la presencia del/la Presidente/a y el/la Secretario/a,

o, en su caso la presencia de quienes le sustituyan, y la de la mitad, al menos de sus miembros.

El Tribunal de selección podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas,

para todas o algunas de las pruebas. Dichos asesores colaborarán con el Tribunal de selección exclusi -

vamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas.

Los órganos de selección actúan con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad téc-

nica y sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del procedi -

miento, de la confidencialidad y del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria y de los pla -

zos establecidos para el desarrollo del proceso selectivo.

Los  miembros  del  Tribunal  deberán  abstenerse  de  intervenir,  notificándolo  a  la  Corporación,

cuando en ellos concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de

1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, y por las mismas causas, podrán ser

recusados por los aspirantes.
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SEXTA.-Sistema selectivo excepcional de estabilización del empleo temporal de larga duración:

concurso de méritos.

El sistema de selección será, de conformidad con el artículo 61.6 y 7 del EBEP, el de concurso,

puesto que quedan incluidas aquellas plazas que, reuniendo los requisitos establecido para estos pro -

cesos, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida con anterioridad a

1/01/2016 y las plazas vacantes de naturaleza estructural ocupadas de forma temporal por personal

con una relación, de esta naturaleza, anterior al 1 de enero de 2016 (Disposiciones adicionales sexta y

octava de la Ley 20/2021). 

El proceso de selección consistirá en la valoración de los méritos alegados y debidamente acredi -

tados por las personas aspirantes a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias.

La valoración máxima será de 100 puntos.

En ningún caso se valorarán méritos no alegados en la solicitud de participación o no acreditados

documentalmente durante el plazo de presentación.

Los méritos evaluables son los siguientes, de acuerdo con el baremo que se indica:

6.1.- Experiencia profesional. La valoración máxima de este apartado será de hasta 60 puntos: 

El objetivo de los procesos selectivos de estabilización del empleo temporal de la Ley 20/2021 es

reducir la temporalidad de los empleados públicos a fin de posibilitar su estabilización, de ahí que la

experiencia adquirida por la persona funcionaria interina, o laboral en este Ayuntamiento, sea valora-

da de forma distinta a la del resto de Ayuntamientos, pues dicha valoración está en relación a la finali -

dad de provisión de la plaza de Animador/a Deportivo/a en ejecución del proceso extraordinario de

consolidación del empleo temporal del personal del Ayuntamiento de Tomelloso, respetando los princi -

pios de capacidad, mérito, publicidad e igualdad, evitando a la vez entrar en colisión con el derecho a

la estabilidad en la vida laboral del trabajador interino y su conciliación con la vida personal y fami -

liar, y procurando no crear una situación que ponga en riesgo la estabilidad presupuestaria como con -

secuencia de las hipotéticas compensaciones económicas para el personal funcionario interino o perso -

nal temporal por finalización de su relación con la Administración.

La diferencia en la consideración de la experiencia en la Administración Local, de una parte, y

en otras Administraciones Públicas, de otra, deviene de la propia particularidad característica de las

Entidades locales en el desempeño de su actividad y lo extraordinario de los procesos de estabilización

en el que nos encontramos.

6.1.1.-  Servicios  prestados,  en el  Ayuntamiento de Tomelloso,  como funcionario/a interino/a,

Grupo C1, o como personal laboral temporal o personal laboral indefinido no fijo, en la categoría y

grupo profesional del puesto de trabajo correspondiente a la plaza convocada, en tareas de animación

deportiva: 0,80 puntos por mes completo de servicio.

6.1.2.- Servicios prestados, en otros Ayuntamientos, como funcionario/a interino/a Grupo C1, o

como personal laboral temporal o personal laboral indefinido no fijo, en la categoría y grupo profesio -

nal del puesto de trabajo correspondiente a la plaza convocada, en tareas de animación deportiva:

0,40 puntos por mes completo de servicio.

6.1.3.- Servicios prestados, en otras Administraciones Públicas, como funcionario/a interino/a,

Grupo C1, o como personal laboral temporal o personal laboral indefinido no fijo, en la categoría y

grupo profesional del puesto de trabajo correspondiente a la plaza convocada, en tareas de animación

deportiva: 0,10 puntos por mes completo de servicio.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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La experiencia  profesional se acreditará mediante certificación emitida por la  Administración

donde se hubieran prestado los servicios, en la que se indicará el tiempo trabajado, la plaza ocupada

(indicando escala, subescala, clase, y en su caso tareas realizadas, para personal funcionario y catego -

ría, grupo profesional y tareas realizadas para personal laboral). 

En caso de que en la documentación aportada no quede suficientemente clara alguna de las ca -

racterísticas señaladas en el párrafo anterior, el Tribunal podrá recabar información complementaria. 

Un mismo período de servicios no podrá ser objeto de puntuación simultánea en todos o algunos

de los apartados anteriores teniendo, por ese orden, carácter preferente y excluyente.

El tiempo de experiencia se valorará sin distinción por la jornada realizada.

6.2.- Formación. La valoración máxima de este apartado será de hasta 40 puntos. 

a) Por cada titulación académica oficial de nivel superior a la requerida para el acceso al cuer -

po, escala o categoría correspondiente: 8 puntos.

No serán objeto de valoración las titulaciones que se exigen a la persona aspirante como requisi -

to de acceso a esta convocatoria.

Este mérito se acreditará mediante la presentación de copia auténtica del título correspondien-

te, o documento que lo sustituya.

b) Por cada certificado acreditativo del conocimiento de idiomas, expedidos por Escuelas Oficia-

les de Idiomas o Título Equivalente, en cualquiera de los siguientes niveles del Marco Común Europeo

de Referencia, en caso de poseer más de un nivel en el mismo idioma, sólo se valorará el del nivel su -

perior:

    • C2: 6 puntos

    • C1: 5 puntos

    • B2: 4 puntos

    • B1: 3 puntos

    • A2: 2 puntos

    • A1: 1 punto.

Este mérito se acreditará mediante la presentación de copia auténtica del certificado o título

equivalente.

c) Se valorarán los cursos de formación y perfeccionamiento impartidos y homologados por admi -

nistraciones públicas o por Corporaciones de derecho público y Colegios oficiales o por promotores in -

cluidos en los acuerdos nacionales de formación continua en las administraciones públicas. Los cursos

habrán de estar directamente relacionados con las funciones propias de la plaza, así como cualquier

otra formación transversal, como puede ser: idiomas, informática, prevención de riesgos laborales e

igualdad. También se valorarán certificados de profesionalidad relacionados con las funciones de la

plaza. La puntuación se otorgará de acuerdo al siguiente valor:

- 0,15 puntos por cada hora lectiva, no valorándose los cursos de duración inferior a 20 horas. 

El citado mérito se acreditará mediante copia auténtica del certificado o diploma, expedido por

el Centro correspondiente en el que conste el número de horas del curso.

SÉPTIMA.- Calificación del proceso selectivo.-

La calificación final del concurso será el resultado de la suma de las valoraciones obtenidas en

cada uno de los apartados establecidos en la Base sexta de las presentes Bases, siendo el resultado la

calificación definitiva del proceso.
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En caso de empate en la puntuación final obtenida tras la aplicación del baremo, se aplicará

como criterio de desempate la preferencia de quien haya obtenido puntuación en el apartado 6.1.1. y

si persistiera el empate el mayor tiempo de servicios prestados objeto de valoración en el apartado

6.1.1., en su valor absoluto, es decir, computándose todos los años de servicios prestados. De seguir

persistiendo el empate, tendrá preferencia quien obtenga mayor puntuación, por el orden que se indi -

ca, en los apartados: 6.1.2.;  6.1.3. y 6.2.

OCTAVA.-  Alegaciones a las puntuaciones otorgadas por el Tribunal de selección.

Una vez baremado los méritos correspondientes al Concurso, el Tribunal de selección publicará

en el Tablón de anuncios y página web del Ayuntamiento, las puntuaciones obtenidas por las personas

aspirantes, por el orden de puntuación alcanzado en el concurso.

El plazo para presentar alegaciones frente a las mencionadas puntuaciones será de cinco días na -

turales a partir del día siguiente a la publicación en el tablón de anuncios y página web de las mismas.

NOVENA.- Relación de aprobados, acreditación de requisitos exigidos y nombramiento.-

Convocado, en su caso, el Tribunal de selección para resolver las alegaciones presentadas, este

publicará posteriormente, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, la relación de las personas aspi -

rantes que, habiendo obtenido las mayores puntuaciones, componen la relación de aprobados a efectos

de propuesta de nombramiento, precisándose que el número de aprobados no podrá rebasar el número

de plazas vacantes convocadas y sin que pueda suponer, bajo ningún concepto, que las puntuaciones

obtenidas, sean cuales fueren, otorguen ningún derecho a las personas aspirantes, salvo a la persona

propuesta por el Tribunal, pudiendo además publicarse adicionalmente en la página web del Ayunta-

miento,  publicación ésta que tendrá un valor  meramente informativo, y no será vinculante para el

Ayuntamiento ni generará derechos de ningún tipo.

Posteriormente dicha relación se elevará a la autoridad competente, que tras resolver sobre el

nombramiento, la publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real.

No obstante lo anterior, siempre que los órganos de selección hayan propuesto el nombramiento

de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas y con el fin de asegurar la cobertura de las

mismas, cuando se produzcan renuncias de las personas aspirantes seleccionadas, antes de su nombra -

miento o contratación, el órgano convocante podrá requerir del órgano de selección relación comple -

mentaria de las personas aspirantes que sigan a las personas propuestas, para su posible contratación

como personal laboral fijo discontinuo de este Ayuntamiento.

La persona aspirante propuesta aportará ante la Administración, dentro del plazo de veinte días

naturales desde la publicación de la relación definitiva de aprobados en el tablón de edictos del Ayun -

tamiento, relación de los documentos acreditativos de los requisitos exigidos en la Base segunda de la

presente convocatoria.

La persona aspirante que tuviera la condición de empleada del Ayuntamiento de Tomelloso estará

exenta de justificar las condiciones y requisitos ya acreditados para obtener su anterior nombramiento

debiendo comunicarlo al departamento correspondiente en el plazo de presentación de documentos.

Quien dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, no acreditase o de la misma

se dedujese que carece de alguno de los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado, quedando anula -

das todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por false -

dad en su solicitud de participación.

La resolución de nombramiento como personal laboral fijo discontinuo, será adoptada por la Al -

caldía a favor de la persona aspirante propuesta por el Tribunal, quién deberá formalizar el contrato
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de trabajo correspondiente, en el plazo que se establezca, previo ofrecimiento de las plazas cubiertas

de forma temporal o interina o de las resultas generadas por la cobertura de las mismas en un concur -

so de traslados previo, entre las cuales elegirán las personas aspirantes seleccionadas en función de la

puntuación obtenida en el proceso, resolviendo el empate con los mismos criterios que los establecidos

en la base séptima de la presente convocatoria.

La condición de personal laboral fijo se adquiere por el cumplimiento sucesivo de los siguientes

requisitos:

a) Superación del proceso selectivo.

b) Nombramiento por el órgano o autoridad competente, que será publicado en el Diario Oficial

correspondiente.

c) Acto de acatamiento de la Constitución y, en su caso, del Estatuto de Autonomía correspon-

diente y del resto del Ordenamiento Jurídico.

d)  Formalización del contrato de trabajo correspondiente, en  el plazo de treinta días hábiles, a

contar del siguiente al que le sea notificado el nombramiento. Si no lo hiciera, sin causa justificada,

quedará en la situación de cesante.

e) Superación del periodo de prueba que corresponda de acuerdo con las normas del Derecho la -

boral.

A efectos de los dispuesto en el apartado b) anterior, no podrán ser personal laboral fijo y que -

darán sin efecto las actuaciones relativas a quienes no acrediten, una vez superado el proceso selecti -

vo, que reúnen los requisitos y condiciones exigidos en la convocatoria (artículo 55 de la Ley 4/2011,

de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-la Mancha).

DÉCIMA. Incompatibilidades.

La persona aspirante propuesta quedará sujeta, en su caso, al cumplimiento de las prescripcio-

nes contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del personal al Servi -

cios de las Administraciones Públicas y demás normativa aplicable.

DECIMOPRIMERA.- Bolsa de empleo.

Se generará una bolsa de empleo, para futuros nombramientos de personal laboral  temporal,

cuando se dé alguna de las circunstancias previstas en el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de oc -

tubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Al amparo de lo establecido en la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 20/21, de 28 de diciem-

bre, las personas aspirantes de esta convocatoria que no superen el presente proceso selectivo, se in -

tegrarán en el orden que corresponda según su puntuación, en la bolsa de nueva creación, resultante

del presente proceso selectivo, siempre que hubieran obtenido una puntuación superior al 20 % de la

puntuación total asignada al concurso.

Concluido el proceso selectivo el Tribunal publicará las puntuaciones obtenidas por todos los as-

pirantes por orden de mayor a menor, a efectos de constitución de la bolsa de empleo.

La bolsa de empleo permanecerá vigente hasta tanto se constituya la derivada del proceso selec -

tivo de la siguiente oferta de empleo público, para cubrir reglamentariamente las vacantes existentes.

DECIMOSEGUNDA.-  Incidencias.

El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos nece-

sarios para el buen orden de las pruebas selectivas, en todo aquello no previsto en estas Bases.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los

interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-adminis -

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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trativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, a par -

tir del día siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real.

En lo no previsto en las bases, será de aplicación la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medi -

das urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, el Texto Refundido de la Ley

del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc -

tubre; la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-La Mancha; Texto Refundido de la

Ley del Estatuto de los Trabajadores; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba

el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de

Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administra -

ción General del Estado; el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régi -

men Local aprobado por el Real Decreto legislativo 781/1986, de 18 de abril;  la Ley 7/1985, de 2 de

abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad -

ministrativo Común de las Administraciones Públicas,  y demás normas aplicables.

Así mismo, la presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre mu-

jeres y hombres por lo que se refiere al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Espa -

ñola, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo,

para la Igualdad Efectiva de mujeres y hombres.

Las presentes Bases fueron aprobadas en sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local el día

21 de diciembre de 2022.

Tomelloso, a 21 de diciembre de 2022.- La Alcaldesa.
ANEXO I

Datos del interesado
Nombre y Apellidos NIF Edad

Datos a efectos de notificaciones
Medio de Notificación
□  Notificación Electrónica
□  Notificación postal
Dirección
Calle y nº
Código Postal Municipio Provincia

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico

EXPONE: Que habiéndose publicado en el B.O.E. núm.  , de fecha ,  convocato-

ria excepcional, en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal, para la provisión en

régimen laboral fijo discontinuo, mediante concurso de méritos, de una plaza de ANIMADOR/A DEPOR-

TIVO/A (GRUPO C1), e interesándole participar en dicho procedimiento de selección, manifiesta:

1º.- Que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en la base segunda de la convocatoria.

2º.- Que adjunta los documentos que se establecen en la base tercera de la convocatoria.

SOLICITA: 

Ser admitido/a a la practica del referido procedimiento de selección.

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.

                                        , a             de                     de  2022

Fdo. El/la solicitante:

SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE TOMELLOSO
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De conformidad con lo dispuesto en la normativa vigente sobre protección de datos personales,

el Reglamento (EU) 2016/679 de 27 de abril de 2016, la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de

Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y de sus normas de desarrollo; los

datos personales recogidos serán tratados de forma confidencial, siendo incorporados y tratados en los

respectivos ficheros creados al efecto y destinados a la finalidad establecida para cada caso, según el

tipo de solicitud. Solo podrán ser cedidos de conformidad con lo previsto en la ley. El Responsable del

Tratamiento es el Ayuntamiento de Tomelloso ante el cual podrá, en cualquier momento, ejercitar sus

derechos de acceso, rectificación, supresión, olvido, portabilidad y limitación del tratamiento.

Anuncio número 4184

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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administración local
AYUNTAMIENTOS

TOMELLOSO
BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA EXCEPCIONAL, EN EL MARCO DEL PROCESO DE ESTA -

BILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL, PARA LA PROVISIÓN EN RÉGIMEN LABORAL FIJO, MEDIANTE CONCUR -

SO DE MÉRITOS, DE UNA PLAZA DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO PLAN CONCERTADO, DEL AYUNTAMIENTO DE

TOMELLOSO.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 25 de mayo de 2022 y pu-

blicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real núm. 102 de 27 de mayo de 2022, se aprobó

la Oferta de Empleo Público 2022, para la estabilización del empleo temporal, Oferta que fue modifi -

cada en sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local el día 18 de agosto de 2022, y publicada en el

Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real  núm.161 de 22 de agosto de 2022. Dicha Oferta de Em -

pleo está enmarcada en la Ley 20/21, de 28 de diciembre, norma que tiene, entre otros objetivos, si -

tuar la tasa de temporalidad estructural por debajo del 8 por ciento en el conjunto de las Administra -

ciones Públicas españolas, estableciendo para ello procesos selectivos cuyo sistema de selección, con

carácter excepcional, es el Concurso de méritos para la provisión de plazas que cumplen los requisitos

establecidos en las Disposiciones adicionales sexta y octava de la citada Ley, de acuerdo con lo dis -

puesto en el artículo 61.6 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba

el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (EBEP).

El proceso selectivo del Concurso de méritos, se ha de realizar garantizando el cumplimiento de

los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad.

PRIMERA.- Objeto.

Es objeto de la presente convocatoria excepcional de estabilización de empleo temporal de larga

duración, la provisión, en régimen laboral fijo, mediante el sistema de acceso libre y a través del pro-

cedimiento de Concurso de Méritos, de una plaza de Auxiliar Administrativo Plan Concertado, vacante

en la plantilla de personal laboral fijo de este Ayuntamiento, correspondiente a la oferta de empleo

público del año 2022, para la estabilización del empleo temporal, equiparada al Subgrupo C2 de fun -

cionarios de los establecidos en el EBEP, de conformidad con lo dispuesto en las Disposiciones adiciona -

les sexta y octava, de la Ley 20/21, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la

temporalidad en el empleo público.

Características de la plaza:

Naturaleza: Personal laboral fijo

Denominación: Auxiliar Administrativo Plan Concertado

Equiparada al Subgrupo de clasificación: C2 de funcionarios

Número de plazas convocadas: 1

Tipo de Jornada: Jornada completa

SEGUNDA.- Condiciones de admisión de las personas aspirantes.

Para participar en el proceso selectivo las personas aspirantes, deberán reunir, en la fecha de fi -

nalización del plazo de presentación de solicitudes, los requisitos siguientes de conformidad con lo dis -

puesto en el artículo 56 del EBEP y artículo 38 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público

de Castilla-La Mancha:

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del EBEP, res-

pecto al acceso al empleo público de nacionales de otros estados.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c) Tener cumplidos los dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación

forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa,

para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autóno -

mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución ju -

dicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que

desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el

caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido

sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el ac -

ceso al empleo público.

e) Estar en posesión del Título de Graduado Escolar, Graduado en Educación Secundaria Obligato -

ria, Técnico Auxiliar (FP1), Técnico (Ciclo Formativo de Grado Medio), o equivalente.

En el supuesto de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la co -

rrespondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación.

En todo caso, la equivalencia deberá ser aportada por la persona aspirante mediante certifica -

ción expedida al efecto por la administración competente.

f) No estar incurso en causa de incompatibilidad de conformidad con lo establecido en la Ley

53/84, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Pú -

blicas.

TERCERA.- Forma y plazo de presentación de instancias.

3.1.- Las instancias (cuyo modelo se acompaña como anexo I), solicitando tomar parte en el pre -

sente proceso selectivo, en las que las personas aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y

cada una de las condiciones exigidas en la base segunda, se dirigirán a la Presidencia de la Corporación

y se presentarán de alguna de las formas siguientes:

    • De forma telemática a través del Registro Electrónico de este Ayuntamiento.

    • De forma presencial mediante su presentación en el Registro General de este Ayuntamiento.

    • En cualquiera de las dependencias indicadas en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octu -

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.2.- Las solicitudes se presentarán en el plazo de veinte días naturales, contados a partir del si -

guiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, prorrogán -

dose hasta el primer día hábil siguiente si el plazo terminase en día inhábil. La no presentación de ésta

en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante.

Asimismo, las bases de la convocatoria se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, tablón

de anuncios y página web de este Ayuntamiento (www.tomelloso.es/).

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas de Correos, deberán ir en sobre abierto

para ser fechadas y selladas por el funcionario de correos, antes de ser certificadas.

3.3.- El importe de los derechos por participación en el proceso selectivo será de 12 euros, y se

ingresarán en el número de cuenta  IBAN ES15 2100-8125-11-1300645788 abierta a nombre del Ayunta -

miento de Tomelloso de Caixabank, sito en calle Campo número 7, de esta ciudad, consignándose en el

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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documento de ingreso, cuyo original o fotocopia compulsada necesariamente deberá acompañarse a la

instancia, el nombre del interesado y la denominación de la plaza a la que se concurre, o a través de

giro postal o telegráfico, cuyo resguardo acreditativo de haber efectuado el ingreso correspondiente

también deberá acompañarse a la instancia.

El importe de la tasa será devuelto, previa solicitud de los interesados, en el supuesto de no ha -

ber sido admitidos o, aun habiéndolo sido, no se realice su hecho imponible por causas no imputables

exclusivamente a ellos.

Estarán exentos del pago de la tasa:

a) Las personas  con discapacidad igual o superior al 33 %.

b) La personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de un mes

anterior a la fecha de convocatoria de pruebas selectivas. Serán requisitos para el disfrute de la exen -

ción que, en el plazo de que se trate, no hubieren rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubie -

sen negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión

profesionales y que, asimismo, carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo

interprofesional, debiendo acreditar tal situación mediante certificación expedida por la Oficina de

Empleo.

3.4.- La documentación que deberá aportarse por las personas aspirantes junto con la instancia

será la siguiente:

1.- Fotocopia del resguardo de ingreso de los derechos de participación en el proceso selectivo,

salvo que se hallen exentos del pago de dicha tasa, debiendo adjuntar certificación expedida por la

Oficina Empleo en los términos establecidos en la base 3.3 b).

2.- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o pasaporte en el caso de nacionales del Es -

tado español.

3.- Fotocopia de la titulación exigida a la plaza a que opta. Los aspirantes que aleguen estudios

equivalentes a los exigidos, habrán de citar la disposición legal en que se reconozca tal equivalencia o,

en su caso, aportar certificación expedida en tal sentido por el organismo competente en materia de

homologación de títulos académicos, que acredite la citada equivalencia.

4.- Las personas aspirantes deberán aportar junto con la solicitud fotocopia de los documentos

acreditativos de los méritos alegados para su valoración en el concurso, conforme se determina en la

base sexta, de esta convocatoria. 

No serán tenidos en cuenta aquellos méritos alegados que no se justifiquen documentalmente,

mediante original o copia. La baremación se hará teniendo en cuenta las circunstancias concurrentes

en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. Si existieran dudas derivadas de la

calidad de la copia del documento se podría requerir al aspirante la exhibición del documento original.

La documentación acreditativa de las circunstancias a tener en cuenta a efectos del baremo, po -

drá ser aportada junto con la solicitud o posteriormente a ésta, siempre dentro del plazo máximo esta -

blecido para presentación de solicitudes. De no presentarse en el citado plazo, no será objeto de valo -

ración en el concurso. La presentación del modelo de autobaremo cumplimentado no es obligatoria,

pero resulta aconsejable para facilitar la labor del Tribunal de Selección.

5.- Las personas con discapacidad, deberán aportar certificación de discapacidad expedida por la

Administración  competente,  con  indicación  de  que la  misma no  incapacita  para  el  desempeño  del

puesto de trabajo objeto de la convocatoria.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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El pago de los derechos de participación no será, en ningún caso, sustitutivo del trámite de pre -

sentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación  en el proceso, dentro del plazo estable -

cido al efecto.

6.- A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de

Protección de Datos y garantía de los derechos digitales, los datos contenidos en la solicitud serán ob -

jeto de tratamiento automatizado por el Ayuntamiento de Tomelloso, para el desarrollo del presente

proceso selectivo, siendo su cumplimentación obligatoria para la admisión de la persona aspirante.

Con la firma de la solicitud, la persona aspirante da el consentimiento al Ayuntamiento de Tome-

lloso para que pueda proceder a la publicación en su página web o en cualquier otro espacio estableci -

do al efecto, de los datos de carácter personal necesarios para los actos de trámite y resolución que se

derive del presente proceso selectivo, si bien su identificación se realizará de conformidad con lo dis -

puesto en la D.A. séptima de la indicada Ley Orgánica.

CUARTA.- Admisión de personas aspirantes.

4.1.- Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía-Presidencia dictará resolución

en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y ex -

cluidos del proceso selectivo. Dicha resolución se publicará en el  Boletín Oficial de la Provincia de

Ciudad Real, y será expuesta en el tablón de anuncios y página web del Ayuntamiento de Tomelloso, e

indicará las causas de exclusión. En el supuesto de que no existan personas excluidas, la referida rela -

ción se elevará a definitiva sin más trámite.

La lista se publicará conforme a lo previsto en la disposición adicional séptima de la Ley Orgáni -

ca 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

4.2.- El plazo para subsanar los defectos que hayan motivado la exclusión de las personas aspi -

rantes o su omisión en la relación de admitidos, será de diez días hábiles contados a partir del siguien -

te al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real, de la citada resolución.

Transcurrido dicho  plazo,  la  Alcaldía-Presidencia dictará resolución  aprobando la  lista  definitiva  de

personas aspirantes admitidas y excluidas, determinando lugar, fecha y hora de inicio del procedimien-

to y los componentes del Tribunal de Selección. Esta resolución, en su caso, se publicará en el Boletín

Oficial de la Provincia de Ciudad Real, tablón de anuncio  y página web del Ayuntamiento.

4.3.- Contra la lista definitiva de personas aspirantes admitidas y excluidas podrá interponerse

recurso de reposición, ante la Alcaldía-Presidencia, en el plazo de un mes; o bien directamente recurso

contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, en el

plazo de dos meses; en ambos casos a partir del día siguiente al de la publicación de la lista definitiva.

QUINTA.- Tribunal de selección.

Estará integrado por los siguientes miembros:

PRESIDENTE/A: Un/a Técnico o Experto designado por la Alcaldía.

SECRETARIO/A: Un/a Trabajador/a de la Corporación, designado por la Alcaldía, que actuará con

voz y sin voto.

VOCALES:-Un/a Técnico o Experto designado por la Alcaldía a propuesta de la central sindical de

U.G.T.

-Un/a Técnico o Experto designado por la Alcaldía a propuesta de la central sindical de CC.OO.

-Un/a Técnico o Experto designado por la Alcaldía a propuesta del Comité de Empresa.

- Tres Técnicos o Expertos designados por la Alcaldía 

El nombramiento de los miembros del Tribunal de selección incluirá el de sus suplentes.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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Los órganos de selección deben estar constituidos por un número impar de miembros, titulares y

suplentes, no inferior a cinco, todos ellos personal funcionario de carrera o personal laboral fijo de

cualquier Administración Pública y con un nivel de titulación académica igual o superior al exigido para

el ingreso, procurándose su especialización en función del contenido de los correspondientes progra-

mas.

Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios de

imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá así mismo a la paridad entre mujer y

hombre.

En ningún caso pueden formar parte de los órganos de selección:

a. El personal de elección o designación política.

b. El personal funcionario interino o laboral temporal.

c. El personal eventual.

d. Las personas que, en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria correspon -

diente, hayan preparado a personas aspirantes para el acceso al cuerpo, escala, especialidad o catego-

ría profesional objeto de la convocatoria.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentar -

se ésta en representación o por cuenta de nadie.

Para la válida actuación del Tribunal se requerirá la presencia del/la Presidente/a y el/la Secre-

tario/a, o, en su caso la presencia de quienes le sustituyan, y la de la mitad, al menos de sus miem-

bros.

El Tribunal de selección podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas,

para todas o algunas de las pruebas. Dichos asesores colaborarán con el Tribunal de selección exclusi -

vamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas.

Los órganos de selección actúan con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad téc-

nica y sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del procedi -

miento, de la confidencialidad y del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria y de los pla -

zos establecidos para el desarrollo del proceso selectivo.

Los  miembros  del  Tribunal  deberán  abstenerse  de  intervenir,  notificándolo  a  la  Corporación,

cuando en ellos concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de

1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, y por las mismas causas, podrán ser

recusados por los aspirantes.

SEXTA.-Sistema selectivo excepcional de estabilización del empleo temporal de larga duración:

concurso de méritos.

El sistema de selección será, de conformidad con el artículo 61.6 y 7 del EBEP, el de concurso,

puesto que quedan incluidas aquellas plazas que, reuniendo los requisitos establecido para estos pro -

cesos, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida con anterioridad a

1/01/2016 y las plazas vacantes de naturaleza estructural ocupadas de forma temporal por personal

con una relación, de esta naturaleza, anterior al 1 de enero de 2016 (Disposiciones adicionales sexta y

octava de la Ley 20/2021). 

El proceso de selección consistirá en la valoración de los méritos alegados y debidamente acredi -

tados por las personas aspirantes a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias.

La valoración máxima será de 100 puntos.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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En ningún caso se valorarán méritos no alegados en la solicitud de participación o no acreditados

documentalmente durante el plazo de presentación.

Los méritos evaluables son los siguientes, de acuerdo con el baremo que se indica:

6.1.- Experiencia profesional. La valoración máxima de este apartado será de hasta 60 puntos: 

El objetivo de los procesos selectivos de estabilización del empleo temporal de la Ley 20/2021 es

reducir la temporalidad de los empleados públicos a fin de posibilitar su estabilización, de ahí que la

experiencia adquirida por la persona funcionaria interina, o laboral en este Ayuntamiento, sea valora-

da de forma distinta a la del resto de Ayuntamientos, pues dicha valoración está en relación a la finali -

dad de provisión de la plaza de Auxiliar Administrativo Plan Concertado en ejecución del proceso ex -

traordinario de consolidación del empleo temporal del personal del Ayuntamiento de Tomelloso, respe -

tando los principios de capacidad, mérito, publicidad e igualdad, evitando a la vez entrar en colisión

con el derecho a la estabilidad en la vida laboral del trabajador interino y su conciliación con la vida

personal y familiar, y procurando no crear una situación que ponga en riesgo la estabilidad presupues -

taria como consecuencia de las hipotéticas compensaciones económicas para el personal funcionario

interino o personal temporal por finalización de su relación con la Administración.

La diferencia en la consideración de la experiencia en la Administración Local, de una parte, y

en otras Administraciones Públicas, de otra, deviene de la propia particularidad característica de las

Entidades locales en el desempeño de su actividad y lo extraordinario de los procesos de estabilización

en el que nos encontramos.

6.1.1.-  Servicios  prestados,  en el  Ayuntamiento de Tomelloso,  como funcionario/a interino/a,

Grupo C2, o como personal laboral temporal o personal laboral indefinido no fijo, en la categoría y

grupo profesional del puesto de trabajo correspondiente a la plaza convocada, en tareas de auxiliar

administrativo: 0,80 puntos por mes completo de servicio.

6.1.2.- Servicios prestados, en otros Ayuntamientos, como funcionario/a interino/a, Grupo C2, o

como personal laboral temporal o personal laboral indefinido no fijo, en la categoría y grupo profesio -

nal del puesto de trabajo correspondiente a la plaza convocada, en tareas de auxiliar administrativo:

0,40 puntos por mes completo de servicio.

6.1.3.- Servicios prestados, en otras Administraciones Públicas, como funcionario/a interino/a,

Grupo C2, o como personal laboral temporal o personal laboral indefinido no fijo, en la categoría y

grupo profesional del puesto de trabajo correspondiente a la plaza convocada, en tareas de auxiliar

administrativo: 0,10 puntos por mes completo de servicio.

La experiencia  profesional se acreditará mediante certificación emitida por la  Administración

donde se hubieran prestado los servicios, en la que se indicará el tiempo trabajado, la plaza ocupada

(indicando escala, subescala, clase, y en su caso tareas realizadas, para personal funcionario y catego -

ría, grupo profesional y tareas realizadas para personal laboral). 

En caso de que en la documentación aportada no quede suficientemente clara alguna de las ca -

racterísticas señaladas en el párrafo anterior, el Tribunal podrá recabar información complementaria. 

Un mismo período de servicios no podrá ser objeto de puntuación simultánea en todos o algunos

de los apartados anteriores teniendo, por ese orden, carácter preferente y excluyente.

El tiempo de experiencia se valorará sin distinción por la jornada realizada.

6.2.- Formación. La valoración máxima de este apartado será de hasta 40 puntos. 

a) Por cada titulación académica oficial de nivel superior a la requerida para el acceso al cuer -

po, escala o categoría correspondiente: 8 puntos.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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No será objeto de valoración la titulación que se exige a la persona aspirante como requisito de

acceso a esta convocatoria.

Este mérito se acreditará mediante la presentación de copia auténtica del título correspondien-

te, o documento que lo sustituya.

b) Por cada certificado acreditativo del conocimiento de idiomas, expedidos por Escuelas Oficia-

les de Idiomas o Título Equivalente, en cualquiera de los siguientes niveles del Marco Común Europeo

de Referencia, en caso de poseer más de un nivel en el mismo idioma, sólo se valorará el del nivel su -

perior:

    • C2: 6 puntos

    • C1: 5 puntos

    • B2: 4 puntos

    • B1: 3 puntos

    • A2: 2 puntos

    • A1: 1 punto.

Este mérito se acreditará mediante la presentación de copia auténtica del certificado o título

equivalente.

c) Se valorarán los cursos de formación y perfeccionamiento impartidos y homologados por admi -

nistraciones públicas o por Corporaciones de derecho público y Colegios oficiales o por promotores in -

cluidos en los acuerdos nacionales de formación continua en las administraciones públicas. Los cursos

habrán de estar directamente relacionados con las funciones propias de la plaza, así como cualquier

otra formación transversal, como puede ser: idiomas, informática, prevención de riesgos laborales e

igualdad. También se valorarán certificados de profesionalidad relacionados con las funciones de la

plaza. La puntuación se otorgará de acuerdo al siguiente valor:

- 0,15 puntos por cada hora lectiva, no valorándose los cursos de duración inferior a 20 horas. 

El citado mérito se acreditará mediante copia auténtica del certificado o diploma, expedido por

el Centro correspondiente en el que conste el número de horas del curso.

SÉPTIMA.- Calificación del proceso selectivo.-

La calificación final del concurso será el resultado de la suma de las valoraciones obtenidas en

cada uno de los apartados establecidos en la Base sexta de las presentes Bases, siendo el resultado la

calificación definitiva del proceso.

En caso de empate en la puntuación final obtenida tras la aplicación del baremo, se aplicará

como criterio de desempate la preferencia de quien haya obtenido puntuación en el apartado 6.1.1. y

si persistiera el empate el mayor tiempo de servicios prestados objeto de valoración en el apartado

6.1.1., en su valor absoluto, es decir, computándose todos los años de servicios prestados. De seguir

persistiendo el empate, tendrá preferencia quien obtenga mayor puntuación, por el orden que se indi -

ca, en los apartados: 6.1.2.;  6.1.3. y 6.2.

OCTAVA.-  Alegaciones a las puntuaciones otorgadas por el Tribunal de selección.

Una vez baremado los méritos correspondientes al Concurso, el Tribunal de selección publicará

en el Tablón de anuncios y página web del Ayuntamiento, las puntuaciones obtenidas por las personas

aspirantes, por el orden de puntuación alcanzado en el concurso.

El plazo para presentar alegaciones frente a las mencionadas puntuaciones será de cinco días na -

turales a partir del día siguiente a la publicación en el tablón de anuncios y página web de las mismas.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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NOVENA.- Relación de aprobados, acreditación de requisitos exigidos y nombramiento.-

Convocado, en su caso, el Tribunal de selección para resolver las alegaciones presentadas, este

publicará posteriormente, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, la relación de las personas aspi -

rantes que, habiendo obtenido las mayores puntuaciones, componen la relación de aprobados a efectos

de propuesta de nombramiento, precisándose que el número de aprobados no podrá rebasar el número

de plazas vacantes convocadas y sin que pueda suponer, bajo ningún concepto, que las puntuaciones

obtenidas, sean cuales fueren, otorguen ningún derecho a las personas aspirantes, salvo a la persona

propuesta por el Tribunal, pudiendo además publicarse adicionalmente en la página web del Ayunta-

miento,  publicación ésta que tendrá un valor  meramente informativo, y no será vinculante para el

Ayuntamiento ni generará derechos de ningún tipo.

Posteriormente dicha relación se elevará a la autoridad competente, que tras resolver sobre el

nombramiento, la publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real.

No obstante lo anterior, siempre que los órganos de selección hayan propuesto el nombramiento

de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas y con el fin de asegurar la cobertura de las

mismas, cuando se produzcan renuncias de las personas aspirantes seleccionadas, antes de su nombra -

miento o contratación, el órgano convocante podrá requerir del órgano de selección relación comple -

mentaria de las personas aspirantes que sigan a las personas propuestas, para su posible contratación

como personal laboral fijo de este Ayuntamiento.

La persona aspirante propuesta aportará ante la Administración, dentro del plazo de veinte días

naturales desde la publicación de la relación definitiva de aprobados en el tablón de edictos del Ayun -

tamiento, relación de los documentos acreditativos de los requisitos exigidos en la Base segunda de la

presente convocatoria.

La persona aspirante que tuviera la condición de empleada del Ayuntamiento de Tomelloso estará

exenta de justificar las condiciones y requisitos ya acreditados para obtener su anterior nombramiento

debiendo comunicarlo al departamento correspondiente en el plazo de presentación de documentos.

Quien dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, no acreditase o de la misma

se dedujese que carece de alguno de los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado, quedando anula -

das todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por false -

dad en su solicitud de participación.

La resolución de nombramiento como personal laboral fijo, será adoptada por la Alcaldía a favor

de la persona aspirante propuesta por el Tribunal, quién deberá formalizar el contrato de trabajo co-

rrespondiente, en el plazo que se establezca, previo ofrecimiento de las plazas cubiertas de forma

temporal o interina o de las resultas generadas por la cobertura de las mismas en un concurso de tras -

lados previo, entre las cuales elegirán las personas aspirantes seleccionadas en función de la puntua -

ción obtenida en el proceso, resolviendo el empate con los mismos criterios que los establecidos en la

base séptima de la presente convocatoria.

La condición de personal laboral fijo se adquiere por el cumplimiento sucesivo de los siguientes

requisitos:

a) Superación del proceso selectivo.

b)  Nombramiento por el órgano o autoridad competente, que será publicado en el Diario Oficial

correspondiente.

c)  Acto de acatamiento de la Constitución y, en su caso, del Estatuto de Autonomía correspon -

diente y del resto del Ordenamiento Jurídico.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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d)  Formalización del contrato de trabajo correspondiente, en  el plazo de treinta días hábiles, a

contar del siguiente al que le sea notificado el nombramiento. Si no lo hiciera, sin causa justificada,

quedará en la situación de cesante.

e) Superación del periodo de prueba que corresponda de acuerdo con las normas del Derecho la -

boral.

A efectos de los dispuesto en el apartado b) anterior, no podrán ser personal laboral fijo y que -

darán sin efecto las actuaciones relativas a quienes no acrediten, una vez superado el proceso selecti -

vo, que reúnen los requisitos y condiciones exigidos en la convocatoria (artículo 55 de la Ley 4/2011,

de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-la Mancha).

DÉCIMA. Incompatibilidades.

La persona aspirante propuesta quedará sujeta, en su caso, al cumplimiento de las prescripcio-

nes contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del personal al Servi -

cios de las Administraciones Públicas y demás normativa aplicable.

DECIMOPRIMERA.- Bolsa de empleo.

Se generará una bolsa de empleo, para futuros nombramientos de personal laboral  temporal,

cuando se dé alguna de las circunstancias previstas en el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de oc -

tubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Al amparo de lo establecido en la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 20/21, de 28 de diciem-

bre, las personas aspirantes de esta convocatoria que no superen el presente proceso selectivo, se in -

tegrarán en el orden que corresponda según su puntuación, en la bolsa de nueva creación, resultante

del presente proceso selectivo, siempre que hubieran obtenido una puntuación superior al 20 % de la

puntuación total asignada al concurso.

Concluido el proceso selectivo el Tribunal publicará las puntuaciones obtenidas por todos los as-

pirantes por orden de mayor a menor, a efectos de constitución de la bolsa de empleo.

La bolsa de empleo permanecerá vigente hasta tanto se constituya la derivada del proceso selec -

tivo de la siguiente oferta de empleo público, para cubrir reglamentariamente las vacantes existentes.

DECIMOSEGUNDA.-  Incidencias.

El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos nece-

sarios para el buen orden de las pruebas selectivas, en todo aquello no previsto en estas Bases.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los

interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-admi -

nistrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, a

partir del día siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad

Real.

En lo no previsto en las bases, será de aplicación la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medi -

das urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, el Texto Refundido de la Ley

del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc -

tubre; la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-La Mancha; Texto Refundido de la

Ley del Estatuto de los Trabajadores; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba

el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de

Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administra -

ción General del Estado; el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régi -

men Local aprobado por el Real Decreto legislativo 781/1986, de 18 de abril;  la Ley 7/1985, de 2 de

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad -

ministrativo Común de las Administraciones Públicas,  y demás normas aplicables.

Así mismo, la presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre mu-

jeres y hombres por lo que se refiere al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Espa -

ñola, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo,

para la Igualdad Efectiva de mujeres y hombres.

Las presentes Bases fueron aprobadas en sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local el día

21 de diciembre de 2022.

Tomelloso, a 21 de diciembre de 2022.- La Alcaldesa.
ANEXO I

Datos del interesado
Nombre y Apellidos NIF Edad

Datos a efectos de notificaciones
Medio de Notificación
□  Notificación Electrónica
□  Notificación postal
Dirección
Calle y nº
Código Postal Municipio Provincia

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico

EXPONE: Que habiéndose publicado en el B.O.E. núm.  , de fecha ,  convocato-

ria excepcional, en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal, para la provisión en

régimen laboral fijo, mediante concurso de méritos, de una plaza de AUXLIAR ADMINISTRATIVO PLAN

CONCERTADO, e interesándole participar en dicho procedimiento de selección, manifiesta:

1º.- Que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en la base segunda de la convocatoria.

2º.- Que adjunta los documentos que se establecen en la base tercera de la convocatoria.

SOLICITA: 

Ser admitido/a a la practica del referido procedimiento de selección.

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.

                                       , a             de                     de  2022

Fdo. El/la solicitante:

SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE TOMELLOSO

De conformidad con lo dispuesto en la normativa vigente sobre protección de datos personales,

el Reglamento (EU) 2016/679 de 27 de abril de 2016, la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de

Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y de sus normas de desarrollo; los

datos personales recogidos serán tratados de forma confidencial, siendo incorporados y tratados en los

respectivos ficheros creados al efecto y destinados a la finalidad establecida para cada caso, según el

tipo de solicitud. Solo podrán ser cedidos de conformidad con lo previsto en la ley. El Responsable del

Tratamiento es el Ayuntamiento de Tomelloso ante el cual podrá, en cualquier momento, ejercitar sus

derechos de acceso, rectificación, supresión, olvido, portabilidad y limitación del tratamiento.

Anuncio número 4185

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

TOMELLOSO
BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA EXCEPCIONAL, EN EL MARCO DEL PROCESO DE ESTA -

BILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL, PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD, MEDIANTE CONCURSO DE MÉRI-

TOS, DE DIEZ PLAZAS DE PEÓN POLIVALENTE PARA EL ÁREA DE DEPORTES, DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL

DEL AYUNTAMIENTO DE TOMELLOSO.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 25 de mayo de 2022 y pu-

blicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real núm. 102 de 27 de mayo de 2022, se aprobó

la Oferta de Empleo Público 2022, para la estabilización del empleo temporal, Oferta que fue modifi -

cada en sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local el día 18 de agosto de 2022, y publicada en el

Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real  núm.161 de 22 de agosto de 2022. Dicha Oferta de Em -

pleo está enmarcada en la Ley 20/21, de 28 de diciembre, norma que tiene, entre otros objetivos, si -

tuar la tasa de temporalidad estructural por debajo del 8 por ciento en el conjunto de las Administra -

ciones Públicas españolas, estableciendo para ello procesos selectivos cuyo sistema de selección, con

carácter excepcional, es el Concurso de méritos para la provisión de plazas que cumplen los requisitos

establecidos en las Disposiciones adicionales sexta y octava de la citada Ley, de acuerdo con lo dis -

puesto en el artículo 61.6 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba

el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (EBEP).

El proceso selectivo del Concurso de méritos, se ha de realizar garantizando el cumplimiento de

los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad.

PRIMERA.- Objeto.

Es objeto de la presente convocatoria excepcional de estabilización de empleo temporal de larga

duración, la provisión, en propiedad, mediante el sistema de acceso libre y a través del procedimiento

de Concurso de Méritos, de diez plazas de Peón Polivalente para el Área de Deportes, de las cuales dos

plazas se reservan a personas con discapacidad, vacantes en la plantilla de personal funcionario de

este Ayuntamiento, correspondientes a la oferta de empleo público del año 2022, para la estabilización

del empleo temporal, clasificadas en el Subgrupo AP (Agrupaciones Profesionales) de los establecidos

en el EBEP, escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase Personal de Oficios

de conformidad con lo dispuesto en las Disposiciones adicionales sexta y octava, de la Ley 20/21, de 28

de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

Características de las plazas:

Naturaleza: Personal funcionario

Denominación: Peón Polivalente Área de Deportes

Subgrupo de clasificación: AP

Escala: Administración Especial

Subescala: Servicios Especiales

Clase: Personal de Oficios

Número de plazas convocadas: 10

Plazas turne libre: 8

Plazas reservadas a personas con discapacidad: 2

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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SEGUNDA.- Reserva de plazas discapacidad.

Del total de las plazas del turno libre se reservan dos plazas para personas con discapacidad de

grado igual o superior al 33 por ciento, siempre que superen el proceso selectivo y que, en su momen-

to, acrediten el indicado grado de discapacidad y la compatibilidad con el desempeño de las tareas y

funciones correspondientes.

Las plazas reservadas para el turno de discapacidad, que no sean cubiertas por las personas aspi -

rantes de dicho turno, se acumularán a las del turno libre. Igualmente, pasarán a cubrirse por el turno

libre las vacantes reservadas al turno de discapacidad cuando no sea admitido/a al mismo ningún/a as-

pirante.

TERCERA.- Condiciones de admisión de las personas aspirantes.

Para participar en el proceso selectivo las personas aspirantes, deberán reunir, en la fecha de fi -

nalización del plazo de presentación de solicitudes, los requisitos siguientes de conformidad con lo dis -

puesto en el artículo 56 del EBEP y artículo 38 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público

de Castilla-La Mancha:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del EBEP, res -

pecto al acceso al empleo público de nacionales de otros estados.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c) Tener cumplidos los dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación

forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa,

para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autóno -

mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución ju -

dicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que

desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el

caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido

sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el ac -

ceso al empleo público.

e) Estar en posesión del Certificado de Escolaridad o equivalente. 

En el supuesto de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la co -

rrespondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación.

En todo caso, la equivalencia deberá ser aportada por la persona aspirante mediante certifica -

ción expedida al efecto por la administración competente.

f) No estar incurso en causa de incompatibilidad de conformidad con lo establecido en la Ley

53/84, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Pú -

blicas.

Las personas con discapacidad serán admitidas en igualdad de condiciones con los demás aspi -

rantes, sin que se establezcan exclusiones por limitaciones psíquicas o físicas sino en el caso previsto

en el apartado b). 

CUARTA.- Forma y plazo de presentación de instancias.

4.1.- Las instancias (cuyos modelos se acompañan como anexos I y II), solicitando tomar parte en

el presente proceso selectivo, en las que las personas aspirantes deberán manifestar que reúnen todas

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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y cada una de las condiciones exigidas en la base segunda, se dirigirán a la Presidencia de la Corpora -

ción y se presentarán de alguna de las formas siguientes:

• De forma telemática a través del Registro Electrónico de este Ayuntamiento.

• De forma presencial mediante su presentación en el Registro General de este Ayuntamiento.

• En cualquiera de las dependencias indicadas en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octu -

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4.2.- Las solicitudes se presentarán en el plazo de veinte días naturales, contados a partir del si -

guiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, prorrogán -

dose hasta el primer día hábil siguiente si el plazo terminase en día inhábil. La no presentación de ésta

en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante.

Asimismo, las bases de la convocatoria se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, tablón

de anuncios y página web de este Ayuntamiento (www.tomelloso.es/).

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas de Correos, deberán ir en sobre abierto

para ser fechadas y selladas por el funcionario de correos, antes de ser certificadas.

4.3.- El importe de los derechos por participación en el proceso selectivo será de 6 euros, y se

ingresarán en el número de cuenta  IBAN ES15 2100-8125-11-1300645788 abierta a nombre del Ayunta -

miento de Tomelloso de Caixabank, sito en calle Campo número 7, de esta ciudad, consignándose en el

documento de ingreso, cuyo original o fotocopia compulsada necesariamente deberá acompañarse a la

instancia, el nombre del interesado y la denominación de la plaza a la que se concurre, o a través de

giro postal o telegráfico, cuyo resguardo acreditativo de haber efectuado el ingreso correspondiente

también deberá acompañarse a la instancia.

El importe de la tasa será devuelto, previa solicitud de los interesados, en el supuesto de no ha -

ber sido admitidos o, aun habiéndolo sido, no se realice su hecho imponible por causas no imputables

exclusivamente a ellos.

Estarán exentos del pago de la tasa:

a) Las personas  con discapacidad igual o superior al 33 %.

b) La personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de un mes

anterior a la fecha de convocatoria de pruebas selectivas. Serán requisitos para el disfrute de la exen -

ción que, en el plazo de que se trate, no hubieren rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubie -

sen negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión

profesionales y que, asimismo, carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo

interprofesional, debiendo acreditar tal situación mediante certificación expedida por la Oficina de

Empleo.

4.4.- La documentación que deberá aportarse por las personas aspirantes junto con la instancia

será la siguiente:

1.- Fotocopia del resguardo de ingreso de los derechos de participación en el proceso selectivo,

salvo que se hallen exentos del pago de dicha tasa, debiendo adjuntar certificación expedida por la

Oficina Empleo en los términos establecidos en la base 4.3 b).

2.- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o pasaporte en el caso de nacionales del Es -

tado español.

3.- Fotocopia de la titulación exigida a la plaza a que opta. Los aspirantes que aleguen estudios

equivalentes a los exigidos, habrán de citar la disposición legal en que se reconozca tal equivalencia o,

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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en su caso, aportar certificación expedida en tal sentido por el organismo competente en materia de

homologación de títulos académicos, que acredite la citada equivalencia.

4.- Las personas aspirantes deberán aportar junto con la solicitud fotocopia de los documentos

acreditativos de los méritos alegados para su valoración en el concurso, conforme se determina en la

base séptima, de esta convocatoria. 

No serán tenidos en cuenta aquellos méritos alegados que no se justifiquen documentalmente,

mediante original o copia. La baremación se hará teniendo en cuenta las circunstancias concurrentes

en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. Si existieran dudas derivadas de la

calidad de la copia del documento se podría requerir al aspirante la exhibición del documento original.

La documentación acreditativa de las circunstancias a tener en cuenta a efectos del baremo, po -

drá ser aportada junto con la solicitud o posteriormente a ésta, siempre dentro del plazo máximo esta -

blecido para presentación de solicitudes. De no presentarse en el citado plazo, no será objeto de valo -

ración en el concurso. La presentación del modelo de autobaremo cumplimentado no es obligatoria,

pero resulta aconsejable para facilitar la labor del Tribunal de Selección.

5.- Las personas con discapacidad, deberán aportar certificación de discapacidad expedida por la

Administración  competente,  con  indicación  de  que la  misma no  incapacita  para  el  desempeño  del

puesto de trabajo objeto de la convocatoria.

El pago de los derechos de participación no será, en ningún caso, sustitutivo del trámite de pre -

sentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación  en el proceso, dentro del plazo estable -

cido al efecto.

6.- A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de

Protección de Datos y garantía de los derechos digitales, los datos contenidos en la solicitud serán ob -

jeto de tratamiento automatizado por el Ayuntamiento de Tomelloso, para el desarrollo del presente

proceso selectivo, siendo su cumplimentación obligatoria para la admisión de la persona aspirante.

Con la firma de la solicitud, la persona aspirante da el consentimiento al Ayuntamiento de Tome-

lloso para que pueda proceder a la publicación en su página web o en cualquier otro espacio estableci -

do al efecto, de los datos de carácter personal necesarios para los actos de trámite y resolución que se

derive del presente proceso selectivo, si bien su identificación se realizará de conformidad con lo dis -

puesto en la D.A. séptima de la indicada Ley Orgánica.

QUINTA.- Admisión de personas aspirantes.

5.1.- Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía-Presidencia dictará resolución

en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y ex -

cluidos del proceso selectivo. Dicha resolución se publicará en el  Boletín Oficial de la Provincia de

Ciudad Real, y será expuesta en el tablón de anuncios y página web del Ayuntamiento de Tomelloso, e

indicará las causas de exclusión. En el supuesto de que no existan personas excluidas, la referida rela -

ción se elevará a definitiva sin más trámite

La lista se publicará conforme a lo previsto en la disposición adicional séptima de la Ley Orgáni -

ca 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

5.2.- El plazo para subsanar los defectos que hayan motivado la exclusión de las personas aspi -

rantes o su omisión en la relación de admitidos, será de diez días hábiles contados a partir del siguien -

te al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real, de la citada resolución.

Transcurrido dicho  plazo,  la  Alcaldía-Presidencia dictará resolución  aprobando la  lista  definitiva  de

personas aspirantes admitidas y excluidas, determinando lugar, fecha y hora de inicio del procedimien-

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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to y los componentes del Tribunal de Selección. Esta resolución, en su caso, se publicará en el Boletín

Oficial de la Provincia de Ciudad Real, tablón de anuncio  y página web del Ayuntamiento.

5.3 Contra la lista definitiva de personas aspirantes admitidas y excluidas podrá interponerse re-

curso de reposición, ante la Alcaldía-Presidencia, en el plazo de un mes; o bien directamente recurso

contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, en el

plazo de dos meses; en ambos casos a partir del día siguiente al de la publicación de la lista definitiva.

SEXTA.- Tribunal de selección.

Estará integrado por los siguientes miembros:

PRESIDENTE/A: Un/a Técnico o Experto designado por la Alcaldía.

SECRETARIO/A: El/la de la Corporación o funcionario/a designado por la Alcaldía en sustitución

del mismo, que actuará con voz y con voto.

VOCALES:-Dos Técnicos o Expertos designados por la Alcaldía a propuesta de las Centrales Sindi -

cales.

Un/a Técnico o Experto designado por la Alcaldía 

El nombramiento de los miembros del Tribunal de selección incluirá el de sus suplentes.

Los órganos de selección deben estar constituidos por un número impar de miembros, titulares y

suplentes, no inferior a cinco, todos ellos personal funcionario de carrera o personal laboral fijo de

cualquier Administración Pública y con un nivel de titulación académica igual o superior al exigido para

el ingreso, procurándose su especialización en función del contenido de los correspondientes progra-

mas.

Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios de

imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá así mismo a la paridad entre mujer y

hombre.

En ningún caso pueden formar parte de los órganos de selección:

a. El personal de elección o designación política.

b. El personal funcionario interino o laboral temporal.

c. El personal eventual.

d. Las personas que, en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria correspon -

diente, hayan preparado a personas aspirantes para el acceso al cuerpo, escala, especialidad o catego-

ría profesional objeto de la convocatoria.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentar -

se ésta en representación o por cuenta de nadie.

Para la válida actuación del Tribunal se requerirá la presencia del/la Presidente/a y el/la Secre-

tario/a, o, en su caso la presencia de quienes le sustituyan, y la de la mitad, al menos de sus miem-

bros.

El Tribunal de selección podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas,

para todas o algunas de las pruebas. Dichos asesores colaborarán con el Tribunal de selección exclusi -

vamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas.

Los órganos de selección actúan con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad téc-

nica y sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del procedi -

miento, de la confidencialidad y del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria y de los pla -

zos establecidos para el desarrollo del proceso selectivo.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 247 ·  martes, 27 de diciembre de 2022 ·  11225

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: n
G

B
sb

uk
E

M
U

B
n8

M
dJ

X
qw

V
F

irm
ad

o 
po

r 
Je

fe
 d

e 
S

ec
ci

ón
 d

el
 B

.O
.P

. J
U

A
N

 L
U

IS
 C

U
A

D
R

O
S

 C
A

M
P

O
 e

l 2
3/

12
/2

02
2 

13
:4

9:
32

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 4

45
 p

ág
in

a/
s.

 P
ág

in
a 

29
2 

de
 4

45



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

Los  miembros  del  Tribunal  deberán  abstenerse  de  intervenir,  notificándolo  a  la  Corporación,

cuando en ellos concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de

1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, y por las mismas causas, podrán ser

recusados por los aspirantes.

SÉPTIMA.-Sistema selectivo excepcional  de  estabilización del empleo temporal  de larga dura -

ción: concurso de méritos.

El sistema de selección será, de conformidad con el artículo 61.6 y 7 del EBEP, el de concurso,

puesto que quedan incluidas aquellas plazas que, reuniendo los requisitos establecido para estos pro -

cesos, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida con anterioridad a

1/01/2016 y las plazas vacantes de naturaleza estructural ocupadas de forma temporal por personal

con una relación, de esta naturaleza, anterior al 1 de enero de 2016 (Disposiciones adicionales sexta y

octava de la Ley 20/2021). 

El proceso de selección consistirá en la valoración de los méritos alegados y debidamente acredi -

tados por las personas aspirantes a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias.

La valoración máxima será de 100 puntos.

En ningún caso se valorarán méritos no alegados en la solicitud de participación o no acreditados

documentalmente durante el plazo de presentación.

Los méritos evaluables son los siguientes, de acuerdo con el baremo que se indica:

7.1.- Experiencia profesional. La valoración máxima de este apartado será de hasta 60 puntos: 

El objetivo de los procesos selectivos de estabilización del empleo temporal de la Ley 20/2021 es

reducir la temporalidad de los empleados públicos a fin de posibilitar su estabilización, de ahí que la

experiencia adquirida por la persona funcionaria interina, o laboral en este Ayuntamiento, sea valora-

da de forma distinta a la del resto de Ayuntamientos, pues dicha valoración está en relación a la finali -

dad de provisión de las plazas de Peón Polivalente Área de Deportes en ejecución del proceso extraor -

dinario de consolidación del empleo temporal del personal del Ayuntamiento de Tomelloso, respetando

los principios de capacidad, mérito, publicidad e igualdad, evitando a la vez entrar en colisión con el

derecho a la estabilidad en la vida laboral del trabajador interino y su conciliación con la vida personal

y familiar, y procurando no crear una situación que ponga en riesgo la estabilidad presupuestaria como

consecuencia de las hipotéticas compensaciones económicas para el  personal funcionario interino o

personal temporal por finalización de su relación con la Administración.

La diferencia en la consideración de la experiencia en la Administración Local, de una parte, y

en otras Administraciones Públicas, de otra, deviene de la propia particularidad característica de las

Entidades locales en el desempeño de su actividad y lo extraordinario de los procesos de estabilización

en el que nos encontramos.

7.1.1.- Servicios prestados, en el Ayuntamiento de Tomelloso, como funcionario/a interino/a en

la escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase Personal de Oficios, tareas

de peón, Grupo AP, o como personal laboral temporal o personal laboral indefinido no fijo, en la cate -

goría y grupo profesional del puesto de trabajo correspondiente a la plaza convocada y tareas de peón:

0,80 puntos por mes completo de servicio.

7.1.2.- Servicios prestados, en otros Ayuntamientos, como funcionario/a interino/a en la escala

de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase Personal de Oficios, tareas de peón,

Grupo AP, o como personal laboral temporal o personal laboral indefinido no fijo, en la categoría y gru -

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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po profesional del puesto de trabajo correspondiente a la plaza convocada y tareas de peón: 0,40 pun -

tos por mes completo de servicio.

7.1.3.- Servicios prestados, en otras Administraciones Públicas, como funcionario/a interino/a en

la escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase Personal de Oficios, tareas

de peón, Grupo AP, o con igual grupo y tareas coincidentes o como personal laboral temporal o perso -

nal laboral indefinido no fijo, en la categoría y grupo profesional del puesto de trabajo correspondien -

te a la plaza convocada y tareas de peón: 0,10 puntos por mes completo de servicio.

La experiencia  profesional se acreditará mediante certificación emitida por la  Administración

donde se hubieran prestado los servicios, en la que se indicará el tiempo trabajado, la plaza ocupada

(indicando escala, subescala, clase, y en su caso tareas realizadas, para personal funcionario y catego -

ría, grupo profesional y tareas realizadas para personal laboral). 

En caso de que en la documentación aportada no quede suficientemente clara alguna de las ca -

racterísticas señaladas en el párrafo anterior, el Tribunal podrá recabar información complementaria. 

Un mismo período de servicios no podrá ser objeto de puntuación simultánea en todos o algunos

de los apartados anteriores teniendo, por ese orden, carácter preferente y excluyente.

El tiempo de experiencia se valorará sin distinción por la jornada realizada.

7.2.- Formación. La valoración máxima de este apartado será de hasta 40 puntos. 

a) Por cada titulación académica oficial de nivel superior a la requerida para el acceso al cuer -

po, escala o categoría correspondiente: 8 puntos.

No será objeto de valoración la titulación que se exige a la persona aspirante como requisito de

acceso a esta convocatoria.

Este mérito se acreditará mediante la presentación de copia auténtica del título correspondien-

te, o documento que lo sustituya.

b) Por cada certificado acreditativo del conocimiento de idiomas, expedidos por Escuelas Oficia-

les de Idiomas o Título Equivalente, en cualquiera de los siguientes niveles del Marco Común Europeo

de Referencia, en caso de poseer más de un nivel en el mismo idioma, sólo se valorará el del nivel su -

perior:

• C2: 6 puntos

• C1: 5 puntos

• B2: 4 puntos

• B1: 3 puntos

• A2: 2 puntos

• A1: 1 punto.

Este mérito se acreditará mediante la presentación de copia auténtica del certificado o título

equivalente.

c) Se valorarán los cursos de formación y perfeccionamiento impartidos y homologados por admi -

nistraciones públicas o por Corporaciones de derecho público y Colegios oficiales o por promotores in -

cluidos en los acuerdos nacionales de formación continua en las administraciones públicas. Los cursos

habrán de estar directamente relacionados con las funciones propias de la plaza, así como cualquier

otra formación transversal, como puede ser: idiomas, informática, prevención de riesgos laborales e

igualdad. También se valorarán certificados de profesionalidad relacionados con las funciones de la

plaza. La puntuación se otorgará de acuerdo al siguiente valor:

- 0,15 puntos por cada hora lectiva, no valorándose los cursos de duración inferior a 20 horas. 
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El citado mérito se acreditará mediante copia auténtica del certificado o diploma, expedido por

el Centro correspondiente en el que conste el número de horas del curso.

OCTAVA.- Calificación del proceso selectivo.-

La calificación final del concurso será el resultado de la suma de las valoraciones obtenidas en

cada uno de los apartados establecidos en la Base séptima de las presentes Bases, siendo el resultado

la calificación definitiva del proceso.

En caso de empate en la puntuación final obtenida tras la aplicación del baremo, se aplicará

como criterio de desempate la preferencia de quien haya obtenido puntuación en el apartado 7.1.1. y

si persistiera el empate el mayor tiempo de servicios prestados objeto de valoración en el apartado

7.1.1., en su valor absoluto, es decir, computándose todos los años de servicios prestados. De seguir

persistiendo el empate, tendrá preferencia quien obtenga mayor puntuación, por el orden que se indi -

ca, en los apartados: 7.1.2.;  7.1.3. y 7.2.

NOVENA.-  Alegaciones a las puntuaciones otorgadas por el Tribunal de selección.

Una vez baremado los méritos correspondientes al Concurso, el Tribunal de selección publicará

en el Tablón de anuncios y página web del Ayuntamiento, las puntuaciones obtenidas por las personas

aspirantes, por el orden de puntuación alcanzado en el concurso.

El plazo para presentar alegaciones frente a las mencionadas puntuaciones será de cinco días na -

turales a partir del día siguiente a la publicación en el tablón de anuncios y página web de las mismas.

DÉCIMA.- Relación de aprobados, acreditación de requisitos exigidos y nombramiento.-

Convocado, en su caso, el Tribunal de selección para resolver las alegaciones a las puntuaciones,

este publicará posteriormente en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, la relación de personas aspi -

rantes que, habiendo obtenido las mayores puntuaciones, componen la relación de aprobados a efectos

de propuesta de nombramiento, precisándose que el número de aprobados no podrá rebasar el número

de plazas vacantes convocadas y sin que pueda suponer, bajo ningún concepto, que las puntuaciones

obtenidas, sean cuales fueren, otorguen ningún derecho a las personas aspirantes, salvo a las personas

propuestas por el Tribunal, pudiendo además publicarse adicionalmente en la página web del Ayunta -

miento,  publicación ésta que tendrá un valor  meramente informativo, y no será vinculante para el

Ayuntamiento ni generará derechos de ningún tipo.

Posteriormente dicha relación se elevará a la autoridad competente, que tras resolver sobre el

nombramiento, la publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real.

No obstante lo anterior, siempre que los órganos de selección hayan propuesto el nombramiento

de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas y con el fin de asegurar la cobertura de las

mismas, cuando se produzcan renuncias de las personas aspirantes seleccionadas, antes de su nombra -

miento o toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir del órgano de selección relación com -

plementaria de las personas aspirantes que sigan a las personas propuestas, para su posible nombra-

miento como funcionario de carrera.

Las personas aspirantes propuestas aportarán ante la Administración, dentro del plazo de veinte

días naturales desde la publicación de la relación definitiva de aprobados en el tablón de edictos del

Ayuntamiento, relación de los documentos acreditativos de los requisitos exigidos en la Base tercera

de la presente convocatoria.

Las personas aspirantes que tuvieran la condición de funcionario interino del Ayuntamiento de

Tomelloso estará exentas de justificar las condiciones y requisitos ya acreditados para obtener su ante -
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rior nombramiento debiendo comunicarlo al departamento correspondiente en el plazo de presenta -

ción de documentos.

Quienes dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, no acreditasen o de la mis -

ma se dedujese que carece de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, quedando

anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por

falsedad en su solicitud de participación.

La resolución de nombramiento como funcionario de carrera será adoptada por la Alcaldía a fa -

vor de las personas aspirantes propuestas por el Tribunal, quienes deberán tomar posesión en el plazo

de un mes a contar desde el día siguiente a aquel en que se le notifique el nombramiento, previo ofre -

cimiento de las plazas cubiertas de forma temporal o interina o de las resultas generadas por la cober -

tura de las mismas en un concurso de traslados previo, entre las cuales elegirán las personas aspirantes

seleccionadas en función de la puntuación obtenida en el proceso, resolviendo el empate con los mis -

mos criterios que los establecidos en la base octava de la presente convocatoria.

La condición de funcionario de carrera se adquiere por el cumplimiento sucesivo de los siguien-

tes requisitos:

a) Superación del proceso selectivo.

b) Nombramiento por el órgano o autoridad competente, que será publicado en el Diario Oficial

correspondiente.

c) Acto de acatamiento de la Constitución y, en su caso, del Estatuto de Autonomía correspon-

diente y del resto del Ordenamiento Jurídico.

d) Toma de posesión dentro del plazo que se establezca.

A efectos de los dispuesto en el apartado b) anterior, no podrán ser funcionarios y quedarán sin

efecto las actuaciones relativas a quienes no acrediten, una vez superado el proceso selectivo, que re -

únen los requisitos y condiciones exigidos en la convocatoria (artículo 55 de la Ley 4/2011, de 10 de

marzo, del Empleo Público de Castilla-la Mancha).

DECIMOPRIMERA.- Incompatibilidades.

Las personas aspirantes propuestas quedarán sujetas, en su caso, al cumplimiento de las pres -

cripciones contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del personal al

Servicios de las Administraciones Públicas y demás normativa aplicable.

DECIMOSEGUNDA.- Bolsa de empleo.

Se generará una bolsa de empleo, para futuros nombramientos de personal funcionario interino,

cuando se dé alguna de las circunstancias previstas en el artículo 10.1 del Real Decreto Legislativo

5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del

Empleado Público.

Al amparo de lo establecido en la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 20/21, de 28 de diciem-

bre, las personas aspirantes de esta convocatoria que no superen el presente proceso selectivo, se in -

tegrarán en el orden que corresponda según su puntuación, en la bolsa de nueva creación, resultante

del presente proceso selectivo, siempre que hubieran obtenido una puntuación superior al 20 % de la

puntuación total asignada al concurso.

Concluido el proceso selectivo el Tribunal publicará las puntuaciones obtenidas por todos los as-

pirantes por orden de mayor a menor, a efectos de constitución de la bolsa de empleo.

La bolsa de empleo permanecerá vigente hasta tanto se constituya la derivada del proceso selec -

tivo de la siguiente oferta de empleo público, para cubrir reglamentariamente las vacantes existentes.
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DECIMOTERCERA.-  Incidencias.

El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos nece-

sarios para el buen orden de las pruebas selectivas, en todo aquello no previsto en estas Bases.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los

interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-admi -

nistrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, a

partir del día siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad

Real.

En lo no previsto en las bases, será de aplicación la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medi -

das urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, el Texto Refundido de la Ley

del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc -

tubre;  la  Ley 4/2011,  de  10 de marzo,  del Empleo  Público de Castilla-La Mancha;  el  Real  Decreto

364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al

Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Pro -

fesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado; el Texto Refundido de las

disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local aprobado por el Real Decreto legislativo

781/1986, de 18 de abril;  la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,

y demás normas aplicables.

Así mismo, la presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre mu-

jeres y hombres por lo que se refiere al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Espa -

ñola, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo,

para la Igualdad Efectiva de mujeres y hombres.

Las presentes Bases fueron aprobadas en sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local el día

21 de diciembre de 2022.

Tomelloso, a 21 de diciembre de 2022.- La Alcaldesa.
ANEXO I

MODELO GENERAL DE SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS
Datos del interesado
Nombre y Apellidos NIF Edad

Datos a efectos de notificaciones
Medio de Notificación
□  Notificación Electrónica
□  Notificación postal
Dirección
Calle y nº
Código Postal Municipio Provincia

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico

EXPONE: Que habiéndose publicado en el B.O.E. núm. , de fecha , convocatoria excepcional, en

el marco del proceso de estabilización de empleo temporal, para la provisión en propiedad, mediante

concurso de méritos, de ocho plazas de PEÓN POLIVALENTE PARA EL ÁREA DE DEPORTES, DE ADMINIS -

TRACIÓN ESPECIAL, e interesándole participar en dicho procedimiento de selección, manifiesta:

1º.- Que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en la base tercera de la convocatoria.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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2º.- Que adjunta los documentos que se establecen en la base cuarta de la convocatoria.

SOLICITA: 

Ser admitido/a a la practica del referido procedimiento de selección.

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.

                                        , a             de                     de  2022

Fdo. El/la solicitante:

SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE TOMELLOSO

De conformidad con lo dispuesto en la normativa vigente sobre protección de datos personales,

el Reglamento (EU) 2016/679 de 27 de abril de 2016, la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de

Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y de sus normas de desarrollo; los

datos personales recogidos serán tratados de forma confidencial, siendo incorporados y tratados en los

respectivos ficheros creados al efecto y destinados a la finalidad establecida para cada caso, según el

tipo de solicitud. Solo podrán ser cedidos de conformidad con lo previsto en la ley. El Responsable del

Tratamiento es el Ayuntamiento de Tomelloso ante el cual podrá, en cualquier momento, ejercitar sus

derechos de acceso, rectificación, supresión, olvido, portabilidad y limitación del tratamiento.
ANEXO II

MODELO ESPECÍFICO DE SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS. PLAZAS RESERVADAS PARA
PERSONAS CON DISCAPACIDAD.

Datos del interesado
Nombre y Apellidos NIF Edad

Datos a efectos de notificaciones
Medio de Notificación
□  Notificación Electrónica
□  Notificación postal
Dirección
Calle y nº
Código Postal Municipio Provincia

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico

EXPONE: Que habiéndose publicado en el B.O.E. núm. , de fecha , convocatoria excepcional, en

el marco del proceso de estabilización de empleo temporal, para la provisión en propiedad, mediante

concurso de méritos, por turno de discapacidad, de dos plazas de PEÓN POLIVALENTE PARA EL ÁREA DE

DEPORTES, DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, e interesándole participar en dicho procedimiento de selec -

ción, manifiesta:

1º.- Que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en la base tercera de la convocatoria.

2º.- Que adjunta los documentos que se establecen en la base cuarta de la convocatoria.

SOLICITA: 

Ser admitido/a a la practica del referido procedimiento de selección.

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.

                                        , a             de                     de  2022

Fdo. El/la solicitante:

SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE TOMELLOSO

De conformidad con lo dispuesto en la normativa vigente sobre protección de datos personales,

el Reglamento (EU) 2016/679 de 27 de abril de 2016, la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de
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Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y de sus normas de desarrollo; los

datos personales recogidos serán tratados de forma confidencial, siendo incorporados y tratados en los

respectivos ficheros creados al efecto y destinados a la finalidad establecida para cada caso, según el

tipo de solicitud. Solo podrán ser cedidos de conformidad con lo previsto en la ley. El Responsable del

Tratamiento es el Ayuntamiento de Tomelloso ante el cual podrá, en cualquier momento, ejercitar sus

derechos de acceso, rectificación, supresión, olvido, portabilidad y limitación del tratamiento.

Anuncio número 4186
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administración local
AYUNTAMIENTOS

TOMELLOSO
BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA EXCEPCIONAL, EN EL MARCO DEL PROCESO DE ESTABI-

LIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL, PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD, MEDIANTE CONCURSO DE MÉRITOS,

DE UNA PLAZA DE TÉCNICO SUPERIOR, DE ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE TOMELLOSO.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 25 de mayo de 2022 y pu-

blicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real núm. 102 de 27 de mayo de 2022, se aprobó

la Oferta de Empleo Público 2022, para la estabilización del empleo temporal, Oferta que fue modifi -

cada en sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local el día 18 de agosto de 2022, y publicada en el

Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real  núm.161 de 22 de agosto de 2022. Dicha Oferta de Em -

pleo está enmarcada en la Ley 20/21, de 28 de diciembre, norma que tiene, entre otros objetivos, si -

tuar la tasa de temporalidad estructural por debajo del 8 por ciento en el conjunto de las Administra -

ciones Públicas españolas, estableciendo para ello procesos selectivos cuyo sistema de selección, con

carácter excepcional, es el Concurso de méritos para la provisión de plazas que cumplen los requisitos

establecidos en las Disposiciones adicionales sexta y octava de la citada Ley, de acuerdo con lo dis -

puesto en el artículo 61.6 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba

el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (EBEP).

El proceso selectivo del Concurso de méritos, se ha de realizar garantizando el cumplimiento de

los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad.

PRIMERA.- Objeto.

Es objeto de la presente convocatoria excepcional de estabilización de empleo temporal de larga

duración, la provisión, en propiedad, mediante el sistema de acceso libre y a través del procedimiento

de Concurso de Méritos, de una plaza de Técnico Superior, vacante en la plantilla de personal funcio -

nario de este Ayuntamiento, correspondiente a la oferta de empleo público del año 2022, para la esta-

bilización del empleo temporal, clasificada en el Subgrupo A1 de los establecidos en el EBEP, escala de

Administración General, Subescala Técnica, de conformidad con lo dispuesto en las Disposiciones adi -

cionales sexta y octava, de la Ley 20/21, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción

de la temporalidad en el empleo público.

Características de la plaza:

Naturaleza: Personal funcionario

Denominación: Técnico Superior 

Subgrupo de clasificación: A1

Escala: Administración General

Subescala: Técnica

Número de plazas convocadas: 1

SEGUNDA.- Condiciones de admisión de las personas aspirantes.

Para participar en el proceso selectivo las personas aspirantes, deberán reunir, en la fecha de fi -

nalización del plazo de presentación de solicitudes, los requisitos siguientes de conformidad con lo dis -

puesto en el artículo 56 del EBEP y artículo 38 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público

de Castilla-La Mancha:

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del EBEP, res-

pecto al acceso al empleo público de nacionales de otros estados.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c) Tener cumplidos los dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación

forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa,

para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autóno -

mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución ju -

dicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que

desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el

caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido

sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el ac -

ceso al empleo público.

e) Estar en posesión del Título de Licenciado/a en Derecho o en Ciencias Políticas, Licenciado/a

en Económicas o Empresariales, o equivalente, o el título de Grado correspondiente. La corresponden-

cia de los diferentes grados se relaciona en el Anexo II de la presente convocatoria.

En el supuesto de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la co -

rrespondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación.

En todo caso, la equivalencia deberá ser aportada por la persona aspirante mediante certifica -

ción expedida al efecto por la administración competente.

f) No estar incurso en causa de incompatibilidad de conformidad con lo establecido en la Ley

53/84, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Pú -

blicas.

TERCERA.- Forma y plazo de presentación de instancias.

3.1.- Las instancias (cuyo modelo se acompaña como anexo I), solicitando tomar parte en el pre -

sente proceso selectivo, en las que las personas aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y

cada una de las condiciones exigidas en la base segunda, se dirigirán a la Presidencia de la Corporación

y se presentarán de alguna de las formas siguientes:

• De forma telemática a través del Registro Electrónico de este Ayuntamiento.

• De forma presencial mediante su presentación en el Registro General de este Ayuntamiento.

• En cualquiera de las dependencias indicadas en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octu -

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.2.- Las solicitudes se presentarán en el plazo de veinte días naturales, contados a partir del si -

guiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, prorrogán -

dose hasta el primer día hábil siguiente si el plazo terminase en día inhábil. La no presentación de ésta

en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante.

Asimismo, las bases de la convocatoria se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, tablón

de anuncios y página web de este Ayuntamiento (www.tomelloso.es/  ).

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas de Correos, deberán ir en sobre abierto

para ser fechadas y selladas por el funcionario de correos, antes de ser certificadas.

3.3.- El importe de los derechos por participación en el proceso selectivo será de 30 euros, y se

ingresarán en el número de cuenta  IBAN ES15 2100-8125-11-1300645788 abierta a nombre del Ayunta -
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miento de Tomelloso de Caixabank, sito en calle Campo número 7, de esta ciudad, consignándose en el

documento de ingreso, cuyo original o fotocopia compulsada necesariamente deberá acompañarse a la

instancia, el nombre del interesado y la denominación de la plaza a la que se concurre, o a través de

giro postal o telegráfico, cuyo resguardo acreditativo de haber efectuado el ingreso correspondiente

también deberá acompañarse a la instancia.

El importe de la tasa será devuelto, previa solicitud de los interesados, en el supuesto de no ha -

ber sido admitidos o, aun habiéndolo sido, no se realice su hecho imponible por causas no imputables

exclusivamente a ellos.

Estarán exentos del pago de la tasa:

a) Las personas  con discapacidad igual o superior al 33 %.

b) La personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de un mes

anterior a la fecha de convocatoria de pruebas selectivas. Serán requisitos para el disfrute de la exen -

ción que, en el plazo de que se trate, no hubieren rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubie -

sen negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión

profesionales y que, asimismo, carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo

interprofesional, debiendo acreditar tal situación mediante certificación expedida por la Oficina de

Empleo.

3.4.- La documentación que deberá aportarse por las personas aspirantes junto con la instancia

será la siguiente:

1.- Fotocopia del resguardo de ingreso de los derechos de participación en el proceso selectivo,

salvo que se hallen exentos del pago de dicha tasa, debiendo adjuntar certificación expedida por la

Oficina Empleo en los términos establecidos en la base 3.3 b).

2.- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o pasaporte en el caso de nacionales del Es -

tado español.

3.- Fotocopia de la titulación exigida a la plaza a que opta. Los aspirantes que aleguen estudios

equivalentes a los exigidos, habrán de citar la disposición legal en que se reconozca tal equivalencia o,

en su caso, aportar certificación expedida en tal sentido por el organismo competente en materia de

homologación de títulos académicos, que acredite la citada equivalencia.

4.- Las personas aspirantes deberán aportar junto con la solicitud fotocopia de los documentos

acreditativos de los méritos alegados para su valoración en el concurso, conforme se determina en la

base sexta, de esta convocatoria. 

No serán tenidos en cuenta aquellos méritos alegados que no se justifiquen documentalmente,

mediante original o copia. La baremación se hará teniendo en cuenta las circunstancias concurrentes

en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. Si existieran dudas derivadas de la

calidad de la copia del documento se podría requerir al aspirante la exhibición del documento original.

La documentación acreditativa de las circunstancias a tener en cuenta a efectos del baremo, po -

drá ser aportada junto con la solicitud o posteriormente a ésta, siempre dentro del plazo máximo esta -

blecido para presentación de solicitudes. De no presentarse en el citado plazo, no será objeto de valo -

ración en el concurso. La presentación del modelo de autobaremo cumplimentado no es obligatoria,

pero resulta aconsejable para facilitar la labor del Tribunal de Selección.

5.- Las personas con discapacidad, deberán aportar certificación de discapacidad expedida por la

Administración  competente,  con  indicación  de  que la  misma no  incapacita  para  el  desempeño  del

puesto de trabajo objeto de la convocatoria.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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El pago de los derechos de participación no será, en ningún caso, sustitutivo del trámite de pre -

sentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación  en el proceso, dentro del plazo estable -

cido al efecto.

6.- A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de

Protección de Datos y garantía de los derechos digitales, los datos contenidos en la solicitud serán ob -

jeto de tratamiento automatizado por el Ayuntamiento de Tomelloso, para el desarrollo del presente

proceso selectivo, siendo su cumplimentación obligatoria para la admisión de la persona aspirante.

Con la firma de la solicitud, la persona aspirante da el consentimiento al Ayuntamiento de Tome-

lloso para que pueda proceder a la publicación en su página web o en cualquier otro espacio estableci -

do al efecto, de los datos de carácter personal necesarios para los actos de trámite y resolución que se

derive del presente proceso selectivo, si bien su identificación se realizará de conformidad con lo dis -

puesto en la D.A. séptima de la indicada Ley Orgánica.

CUARTA.- Admisión de personas aspirantes.

4.1.- Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía-Presidencia dictará resolución

en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y ex -

cluidos del proceso selectivo. Dicha resolución se publicará en el  Boletín Oficial de la Provincia de

Ciudad Real, y será expuesta en el tablón de anuncios y página web del Ayuntamiento de Tomelloso, e

indicará las causas de exclusión. En el supuesto de que no existan personas excluidas, la referida rela -

ción se elevará a definitiva sin más trámite.

La lista se publicará conforme a lo previsto en la disposición adicional séptima de la Ley Orgáni -

ca 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

4.2.- El plazo para subsanar los defectos que hayan motivado la exclusión de las personas aspi -

rantes o su omisión en la relación de admitidos, será de diez días hábiles contados a partir del siguien -

te al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real, de la citada resolución.

Transcurrido dicho  plazo,  la  Alcaldía-Presidencia dictará resolución  aprobando la  lista  definitiva  de

personas aspirantes admitidas y excluidas, determinando lugar, fecha y hora de inicio del procedimien-

to y los componentes del Tribunal de Selección. Esta resolución, en su caso, se publicará en el Boletín

Oficial de la Provincia de Ciudad Real, tablón de anuncio  y página web del Ayuntamiento.

4.3.- Contra la lista definitiva de personas aspirantes admitidas y excluidas podrá interponerse

recurso de reposición, ante la Alcaldía-Presidencia, en el plazo de un mes; o bien directamente recurso

contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, en el

plazo de dos meses; en ambos casos a partir del día siguiente al de la publicación de la lista definitiva.

QUINTA.- Tribunal de selección.

Estará integrado por los siguientes miembros:

PRESIDENTE/A: Un/a Técnico o Experto designado por la Alcaldía.

SECRETARIO/A: El/la de la Corporación o funcionario/a designado por la Alcaldía en sustitución

del mismo, que actuará con voz y con voto.

VOCALES: -Dos Técnicos o Expertos designados por la Alcaldía a propuesta de las Centrales Sindi -

cales.

-Un/a Técnico o Experto designado por la Alcaldía 

El nombramiento de los miembros del Tribunal de selección incluirá el de sus suplentes.

Los órganos de selección deben estar constituidos por un número impar de miembros, titulares y

suplentes, no inferior a cinco, todos ellos personal funcionario de carrera o personal laboral fijo de cual -
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quier Administración Pública y con un nivel de titulación académica igual o superior al exigido para el in -

greso, procurándose su especialización en función del contenido de los correspondientes programas.

Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios de

imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá así mismo a la paridad entre mujer y

hombre.

En ningún caso pueden formar parte de los órganos de selección:

a. El personal de elección o designación política.

b. El personal funcionario interino o laboral temporal.

c. El personal eventual.

d. Las personas que, en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria correspon -

diente, hayan preparado a personas aspirantes para el acceso al cuerpo, escala, especialidad o catego-

ría profesional objeto de la convocatoria.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentar -

se ésta en representación o por cuenta de nadie.

Para la válida actuación del Tribunal se requerirá la presencia del/la Presidente/a y el/la Secreta -

rio/a, o, en su caso la presencia de quienes le sustituyan, y la de la mitad, al menos de sus miembros.

El Tribunal de selección podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas,

para todas o algunas de las pruebas. Dichos asesores colaborarán con el Tribunal de selección exclusi -

vamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas.

Los órganos de selección actúan con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad téc-

nica y sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del procedi -

miento, de la confidencialidad y del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria y de los pla -

zos establecidos para el desarrollo del proceso selectivo.

Los  miembros  del  Tribunal  deberán  abstenerse  de  intervenir,  notificándolo  a  la  Corporación,

cuando en ellos concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de

1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, y por las mismas causas, podrán ser

recusados por los aspirantes.

SEXTA.-Sistema selectivo excepcional de estabilización del empleo temporal de larga duración:

concurso de méritos.

El sistema de selección será, de conformidad con el artículo 61.6 y 7 del EBEP, el de concurso,

puesto que quedan incluidas aquellas plazas que, reuniendo los requisitos establecido para estos pro -

cesos, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida con anterioridad a

1/01/2016 y las plazas vacantes de naturaleza estructural ocupadas de forma temporal por personal

con una relación, de esta naturaleza, anterior al 1 de enero de 2016 (Disposiciones adicionales sexta y

octava de la Ley 20/2021). 

El proceso de selección consistirá en la valoración de los méritos alegados y debidamente acredi -

tados por las personas aspirantes a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias.

La valoración máxima será de 100 puntos.

En ningún caso se valorarán méritos no alegados en la solicitud de participación o no acreditados

documentalmente durante el plazo de presentación.

Los méritos evaluables son los siguientes, de acuerdo con el baremo que se indica:

6.1.- Experiencia profesional. La valoración máxima de este apartado será de hasta 60 puntos: 
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El objetivo de los procesos selectivos de estabilización del empleo temporal de la Ley 20/2021 es

reducir la temporalidad de los empleados públicos a fin de posibilitar su estabilización, de ahí que la

experiencia adquirida por la persona funcionaria interina, o laboral en este Ayuntamiento, sea valora-

da de forma distinta a la del resto de Ayuntamientos, pues dicha valoración está en relación a la finali -

dad de provisión de la plaza de Técnico Superior en ejecución del proceso extraordinario de consolida -

ción del empleo temporal del personal del Ayuntamiento de Tomelloso, respetando los principios de ca -

pacidad, mérito, publicidad e igualdad, evitando a la vez entrar en colisión con el derecho a la estabi -

lidad en la vida laboral del trabajador interino y su conciliación con la vida personal y familiar, y pro -

curando no crear una situación que ponga en riesgo la estabilidad presupuestaria como consecuencia

de las hipotéticas compensaciones económicas para el personal funcionario interino o personal tempo -

ral por finalización de su relación con la Administración.

La diferencia en la consideración de la experiencia en la Administración Local, de una parte, y

en otras Administraciones Públicas, de otra, deviene de la propia particularidad característica de las

Entidades locales en el desempeño de su actividad y lo extraordinario de los procesos de estabilización

en el que nos encontramos.

6.1.1.- Servicios prestados, en el Ayuntamiento de Tomelloso, como funcionario/a interino/a en

la escala de Administración General, subescala Técnica, Grupo A1, o como personal laboral temporal o

personal laboral indefinido no fijo, en la categoría y grupo profesional del puesto de trabajo corres -

pondiente a la plaza convocada: 0,80 puntos por mes completo de servicio.

6.1.2.- Servicios prestados, en otros Ayuntamientos, como funcionario/a interino/a en la escala

de Administración General, subescala Técnica, Grupo A1, o como personal laboral temporal o personal

laboral indefinido no fijo, en la categoría y grupo profesional del puesto de trabajo correspondiente a

la plaza convocada: 0,40 puntos por mes completo de servicio.

6.1.3.- Servicios prestados, en otras Administraciones Públicas, como funcionario/a interino/a en

la escala de Administración General, subescala Técnica, Grupo A1, o como personal laboral temporal o

personal laboral indefinido no fijo, en la categoría y grupo profesional del puesto de trabajo corres -

pondiente a la plaza convocada: 0,10 puntos por mes completo de servicio.

La experiencia  profesional se acreditará mediante certificación emitida por la  Administración

donde se hubieran prestado los servicios, en la que se indicará el tiempo trabajado, la plaza ocupada

(indicando escala, subescala, y clase para personal funcionario, y categoría, grupo profesional y tareas

realizadas para personal laboral). 

En caso de que en la documentación aportada no quede suficientemente clara alguna de las ca -

racterísticas señaladas en el párrafo anterior, el Tribunal podrá recabar información complementaria.

Un mismo período de servicios no podrá ser objeto de puntuación simultánea en todos o algunos

de los apartados anteriores teniendo, por ese orden, carácter preferente y excluyente.

El tiempo de experiencia se valorará sin distinción por la jornada realizada.

6.2.- Formación. La valoración máxima de este apartado será de hasta 40 puntos. 

a) Por cada titulación académica oficial de nivel superior a la requerida para el acceso al cuer -

po, escala o categoría correspondiente: 8 puntos.

No será objeto de valoración la titulación que se exige a la persona aspirante como requisito de

acceso a esta convocatoria.

Este mérito se acreditará mediante la presentación de copia auténtica del título correspondien-

te, o documento que lo sustituya.
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b) Por cada certificado acreditativo del conocimiento de idiomas, expedidos por Escuelas Oficia-

les de Idiomas o Título Equivalente, en cualquiera de los siguientes niveles del Marco Común Europeo

de Referencia, en caso de poseer más de un nivel en el mismo idioma, sólo se valorará el del nivel su -

perior:

• C2: 6 puntos

• C1: 5 puntos

• B2: 4 puntos

• B1: 3 puntos

• A2: 2 puntos

• A1: 1 punto.

Este mérito se acreditará mediante la presentación de copia auténtica del certificado o título

equivalente.

c) Se valorarán los cursos de formación y perfeccionamiento impartidos y homologados por admi -

nistraciones públicas o por Corporaciones de derecho público y Colegios oficiales o por promotores in -

cluidos en los acuerdos nacionales de formación continua en las administraciones públicas. Los cursos

habrán de estar directamente relacionados con las funciones propias de la plaza, así como cualquier

otra formación transversal, como puede ser: idiomas, informática, prevención de riesgos laborales e

igualdad. También se valorarán certificados de profesionalidad relacionados con las funciones de la

plaza. La puntuación se otorgará de acuerdo al siguiente valor:

- 0,15 puntos por cada hora lectiva, no valorándose los cursos de duración inferior a 20 horas. 

El citado mérito se acreditará mediante copia auténtica del certificado o diploma, expedido por

el Centro correspondiente en el que conste el número de horas del curso.

SÉPTIMA.- Calificación del proceso selectivo.-

La calificación final del concurso será el resultado de la suma de las valoraciones obtenidas en

cada uno de los apartados establecidos en la Base sexta de las presentes Bases, siendo el resultado la

calificación definitiva del proceso.

En caso de empate en la puntuación final obtenida tras la aplicación del baremo, se aplicará

como criterio de desempate la preferencia de quien haya obtenido puntuación en el apartado 6.1.1. y

si persistiera el empate el mayor tiempo de servicios prestados objeto de valoración en el apartado

6.1.1., en su valor absoluto, es decir, computándose todos los años de servicios prestados. De seguir

persistiendo el empate, tendrá preferencia quien obtenga mayor puntuación, por el orden que se indi -

ca, en los apartados: 6.1.2.;  6.1.3. y 6.2

OCTAVA.-  Alegaciones a las puntuaciones otorgadas por el Tribunal de selección.

Una vez baremado los méritos correspondientes al Concurso, el Tribunal de selección publicará

en el Tablón de anuncios y página web del Ayuntamiento, las puntuaciones obtenidas por las personas

aspirantes, por el orden de puntuación alcanzado en el concurso.

El plazo para presentar alegaciones frente a las mencionadas puntuaciones será de cinco días na -

turales a partir del día siguiente a la publicación en el tablón de anuncios y página web de las mismas.

NOVENA.- Relación de aprobados, acreditación de requisitos exigidos y nombramiento.-

Convocado, en su caso, el Tribunal de selección para resolver las alegaciones a las puntuaciones,

este publicará posteriormente en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, la relación de personas aspi -

rantes que, habiendo obtenido las mayores puntuaciones, componen la relación de aprobados a efectos

de propuesta de nombramiento, precisándose que el número de aprobados no podrá rebasar el número

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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de plazas vacantes convocadas y sin que pueda suponer, bajo ningún concepto, que las puntuaciones

obtenidas, sean cuales fueren, otorguen ningún derecho a las personas aspirantes, salvo a la persona

propuesta por el Tribunal, pudiendo además publicarse adicionalmente en la página web del Ayunta-

miento,  publicación ésta que tendrá un valor  meramente informativo, y no será vinculante para el

Ayuntamiento ni generará derechos de ningún tipo.

Posteriormente dicha relación se elevará a la autoridad competente, que tras resolver sobre el

nombramiento, la publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real.

No obstante lo anterior, siempre que los órganos de selección hayan propuesto el nombramiento

de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas y con el fin de asegurar la cobertura de las

mismas, cuando se produzcan renuncias de las personas aspirantes seleccionadas, antes de su nombra -

miento o toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir del órgano de selección relación com -

plementaria de las personas aspirantes que sigan a las personas propuestas, para su posible nombra-

miento como funcionario de carrera.

La persona aspirante propuesta aportará ante la Administración, dentro del plazo de veinte días

naturales desde la publicación de la relación definitiva de aprobados en el tablón de edictos del Ayun -

tamiento, relación de los documentos acreditativos de los requisitos exigidos en la Base segunda de la

presente convocatoria.

La persona aspirante que tuviera la condición de funcionario interino del Ayuntamiento de Tome-

lloso estará exento de justificar las condiciones y requisitos ya acreditados para obtener su anterior

nombramiento debiendo comunicarlo al departamento correspondiente en el plazo de presentación de

documentos.

Quien dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, no acreditase o de la misma

se dedujese que carece de alguno de los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado, quedando anula -

das todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por false -

dad en su solicitud de participación.

La resolución de nombramiento como funcionario de carrera será adoptada por la Alcaldía a fa -

vor de la persona aspirante propuesta por el Tribunal, quién deberá tomar posesión en el plazo de un

mes a contar desde el día siguiente a aquel en que se le notifique el nombramiento, previo ofrecimien -

to de las plazas cubiertas de forma temporal o interina o de las resultas generadas por la cobertura de

las mismas en un concurso de traslados previo, entre las cuales elegirán las personas aspirantes selec -

cionadas en función de la puntuación obtenida en el proceso, resolviendo el empate con los mismos

criterios que los establecidos en la base séptima de la presente convocatoria.

La condición de funcionario de carrera se adquiere por el cumplimiento sucesivo de los siguien-

tes requisitos:

a) Superación del proceso selectivo.

b) Nombramiento por el órgano o autoridad competente, que será publicado en el Diario Oficial

correspondiente.

c) Acto de acatamiento de la Constitución y, en su caso, del Estatuto de Autonomía correspon-

diente y del resto del Ordenamiento Jurídico.

d) Toma de posesión dentro del plazo que se establezca.

A efectos de los dispuesto en el apartado b) anterior, no podrán ser funcionarios y quedarán sin

efecto las actuaciones relativas a quienes no acrediten, una vez superado el proceso selectivo, que re -
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únen los requisitos y condiciones exigidos en la convocatoria (artículo 55 de la Ley 4/2011, de 10 de

marzo, del Empleo Público de Castilla-la Mancha).

DÉCIMA. Incompatibilidades.

La persona aspirante propuesta quedará sujeta, en su caso, al cumplimiento de las prescripcio-

nes contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del personal al Servi -

cios de las Administraciones Públicas y demás normativa aplicable.

DECIMOPRIMERA.- Bolsa de empleo.

Se generará una bolsa de empleo, para futuros nombramientos de personal funcionario interino,

cuando se dé alguna de las circunstancias previstas en el artículo 10.1 del Real Decreto Legislativo

5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del

Empleado Público.

Al amparo de lo establecido en la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 20/21, de 28 de diciem-

bre, las personas aspirantes de esta convocatoria que no superen el presente proceso selectivo, se in -

tegrarán en el orden que corresponda según su puntuación, en la bolsa de nueva creación, resultante

del presente proceso selectivo, siempre que hubieran obtenido una puntuación superior al 20 % de la

puntuación total asignada al concurso.

Concluido el proceso selectivo el Tribunal publicará las puntuaciones obtenidas por todos los as-

pirantes por orden de mayor a menor, a efectos de constitución de la bolsa de empleo.

La bolsa de empleo permanecerá vigente hasta tanto se constituya la derivada del proceso selec -

tivo de la siguiente oferta de empleo público, para cubrir reglamentariamente las vacantes existentes.

DECIMOSEGUNDA.-  Incidencias.

El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos nece-

sarios para el buen orden de las pruebas selectivas, en todo aquello no previsto en estas Bases.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los

interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-adminis -

trativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, a par -

tir del día siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real.

En lo no previsto en las bases, será de aplicación la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medi -

das urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, el Texto Refundido de la Ley

del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc -

tubre;  la  Ley 4/2011,  de  10 de marzo,  del Empleo  Público de Castilla-La Mancha;  el  Real  Decreto

364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al

Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Pro -

fesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado; el Texto Refundido de las

disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local aprobado por el Real Decreto legislativo

781/1986, de 18 de abril;  la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,

y demás normas aplicables.

Así mismo, la presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre mu-

jeres y hombres por lo que se refiere al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Espa -

ñola, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo,

para la Igualdad Efectiva de mujeres y hombres.
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Las presentes Bases fueron aprobadas en sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local el día

21 de diciembre de 2022.

Tomelloso, a 21 de diciembre de 2022.- La Alcaldesa.
ANEXO I

Datos del interesado
Nombre y Apellidos NIF Edad

Datos a efectos de notificaciones
Medio de Notificación
□  Notificación Electrónica
□  Notificación postal
Dirección
Calle y nº
Código Postal Municipio Provincia

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico

EXPONE: Que habiéndose publicado en el B.O.E. núm. , de fecha ,  convocato-

ria excepcional, en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal, para la provisión en

propiedad, mediante concurso de méritos, de una plaza de TÉCNICO SUPERIOR ADMINISTRACIÓN GENE-

RAL, e interesándole participar en dicho procedimiento de selección, manifiesta:

1º.- Que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en la base segunda de la convocatoria.

2º.- Que adjunta los documentos que se establecen en la base tercera de la convocatoria.

SOLICITA: 

Ser admitido/a a la practica del referido procedimiento de selección.

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.

                                        , a             de                     de  2022

Fdo. El/la solicitante:

SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE TOMELLOSO

De conformidad con lo dispuesto en la normativa vigente sobre protección de datos personales,

el Reglamento (EU) 2016/679 de 27 de abril de 2016, la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de

Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y de sus normas de desarrollo; los

datos personales recogidos serán tratados de forma confidencial, siendo incorporados y tratados en los

respectivos ficheros creados al efecto y destinados a la finalidad establecida para cada caso, según el

tipo de solicitud. Solo podrán ser cedidos de conformidad con lo previsto en la ley. El Responsable del

Tratamiento es el Ayuntamiento de Tomelloso ante el cual podrá, en cualquier momento, ejercitar sus

derechos de acceso, rectificación, supresión, olvido, portabilidad y limitación del tratamiento.
ANEXO II

Correspondencia de titulaciones

Licenciado en Derecho

Grado en Derecho
Grado en Relaciones Laborales
Grado en Relaciones Laborales y Empleo
Grado en Relaciones Laborales y Ocupación
Grado en Relaciones Laborales y Desarrollo de Recursos Humanos
Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos

Licenciado en Ciencias Políticas Grado en Ciencias Jurídicas de las Administraciones Públicas
Grado en Ciencias Políticas
Grado en Ciencias Políticas y de la Administración

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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Grado en Ciencia Política y Gestión Pública
Grado en Ciencias Políticas y de la Administración Pública
Grado en Relaciones Internacionales
Grado en Ciencia Política y Administración Pública
Grado en Gestión y Administración Pública
Grado en Dirección y Gestión Pública

Licenciado en Económicas

Grado en Economía
Grado en Ciencias Económicas
Grado en Economía y Negocios Internacionales
Grado en Estudios Internacionales de Economía y Empresa
Grado en Economía y Finanzas
Grado en Economía y Gestión
Grado en Análisis Económico

Licenciado en Empresariales

Grado en Administración de Empresas
Grado en Administración y Dirección de Empresas
Grado en Ciencias Empresariales
Grado en Ciencias del Trabajo
Grado en Ciencias del Trabajo y Recursos Humanos
Grado en Comercio
Grado en Dirección y Administración de Empresas
Grado en Dirección y Creación de Empresas
Grado en Finanzas
Grado en Finanzas y Contabilidad
Grado en Dirección Financiera y Contabilidad
Grado en Empresa y Tecnología
Grado en Liderazgo Emprendedor e Innovación
Grado en Economía Financiera y Actuarial
Grado en Administración de Empresas y Gestión de la Innovación
Grado en Gestión y Marketing Empresarial
Grado en Gestión de Empresas
Grado en Gestión Económica-Financiera
Grado en Marketing y Dirección Comercial
Grado en Marketing y Gestión Comercial
Grado en Gestión de Pequeñas y Medianas Empresas
Grado en Finanzas y Seguros
Grado en Fiscalidad y Administración Pública
Grado en Finanzas, Banca y Seguros

Anuncio número 4187
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administración local
AYUNTAMIENTOS

TOMELLOSO
BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA EXCEPCIONAL, EN EL MARCO DEL PROCESO DE ESTABI-

LIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL, PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD, MEDIANTE CONCURSO DE MÉRITOS,

DE TRES PLAZAS DE ADMINISTRATIVO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE TOMELLOSO.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 25 de mayo de 2022 y pu-

blicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real núm. 102 de 27 de mayo de 2022, se aprobó

la Oferta de Empleo Público 2022, para la estabilización del empleo temporal, Oferta que fue modifi -

cada en sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local el día 18 de agosto de 2022, y publicada en el

Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real  núm.161 de 22 de agosto de 2022. Dicha Oferta de Em -

pleo está enmarcada en la Ley 20/21, de 28 de diciembre, norma que tiene, entre otros objetivos, si -

tuar la tasa de temporalidad estructural por debajo del 8 por ciento en el conjunto de las Administra -

ciones Públicas españolas, estableciendo para ello procesos selectivos cuyo sistema de selección, con

carácter excepcional, es el Concurso de méritos para la provisión de plazas que cumplen los requisitos

establecidos en las Disposiciones adicionales sexta y octava de la citada Ley, de acuerdo con lo dis -

puesto en el artículo 61.6 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba

el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (EBEP).

El proceso selectivo del Concurso de méritos, se ha de realizar garantizando el cumplimiento de

los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad.

PRIMERA.- Objeto.

Es objeto de la presente convocatoria excepcional de estabilización de empleo temporal de larga

duración, la provisión, en propiedad, mediante el sistema de acceso libre y a través del procedimiento

de Concurso de Méritos, de tres plazas de Administrativo, vacantes en la plantilla de personal funcio -

nario de este Ayuntamiento, correspondientes a la oferta de empleo público del año 2022, para la es -

tabilización del empleo temporal, clasificadas en el Subgrupo C1 de los establecidos en el EBEP, escala

de Administración General, Subescala administrativa, de conformidad con lo dispuesto en las Disposi -

ciones adicionales sexta y octava, de la Ley 20/21, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la

reducción de la temporalidad en el empleo público.

Características de las plazas:

Naturaleza: Personal funcionario

Denominación: Administrativo de Administración General

Subgrupo de clasificación: C1

Escala: Administración General

Subescala: Administrativa

Número de plazas convocadas: 3

SEGUNDA.- Condiciones de admisión de las personas aspirantes.

Para participar en el proceso selectivo las personas aspirantes, deberán reunir, en la fecha de fi -

nalización del plazo de presentación de solicitudes, los requisitos siguientes de conformidad con lo dis -

puesto en el artículo 56 del EBEP y artículo 38 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público

de Castilla-La Mancha:
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a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del EBEP, res-

pecto al acceso al empleo público de nacionales de otros estados.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c) Tener cumplidos los dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación

forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa,

para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autóno -

mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución ju -

dicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que

desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el

caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido

sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el ac -

ceso al empleo público.

e) Estar en posesión del Título de Bachiller, Técnico Especialista (F.P.2), Técnico Superior (Ciclo

Formativo de Grado Superior) o equivalente.

En el supuesto de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la co -

rrespondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación.

En todo caso, la equivalencia deberá ser aportada por la persona aspirante mediante certifica -

ción expedida al efecto por la administración competente.

f) No estar incurso en causa de incompatibilidad de conformidad con lo establecido en la Ley

53/84, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Pú -

blicas.

TERCERA.- Forma y plazo de presentación de instancias.

3.1.- Las instancias (cuyo modelo se acompaña como anexo I), solicitando tomar parte en el pre -

sente proceso selectivo, en las que las personas aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y

cada una de las condiciones exigidas en la base segunda, se dirigirán a la Presidencia de la Corporación

y se presentarán de alguna de las formas siguientes:

• De forma telemática a través del Registro Electrónico de este Ayuntamiento.

• De forma presencial mediante su presentación en el Registro General de este Ayuntamiento.

• En cualquiera de las dependencias indicadas en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octu -

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.2.- Las solicitudes se presentarán en el plazo de veinte días naturales, contados a partir del si -

guiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, prorrogán -

dose hasta el primer día hábil siguiente si el plazo terminase en día inhábil. La no presentación de ésta

en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante.

Asimismo, las bases de la convocatoria se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, tablón

de anuncios y página web de este Ayuntamiento (www.tomelloso.es/).

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas de Correos, deberán ir en sobre abierto

para ser fechadas y selladas por el funcionario de correos, antes de ser certificadas.

3.3.- El importe de los derechos por participación en el proceso selectivo será de 18 euros, y se

ingresarán en el número de cuenta  IBAN ES15 2100-8125-11-1300645788 abierta a nombre del Ayunta -

miento de Tomelloso de Caixabank, sito en calle Campo número 7, de esta ciudad,  consignándose en
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el documento de ingreso, cuyo original o fotocopia compulsada necesariamente deberá acompañarse a

la instancia, el nombre del interesado y la denominación de la plaza a la que se concurre, o a través

de giro postal o telegráfico, cuyo resguardo acreditativo de haber efectuado el ingreso correspondien-

te también deberá acompañarse a la instancia.

El importe de la tasa será devuelto, previa solicitud de los interesados, en el supuesto de no ha -

ber sido admitidos o, aun habiéndolo sido, no se realice su hecho imponible por causas no imputables

exclusivamente a ellos.

Estarán exentos del pago de la tasa:

a) Las personas  con discapacidad igual o superior al 33 %.

b) La personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de un mes

anterior a la fecha de convocatoria de pruebas selectivas. Serán requisitos para el disfrute de la exen -

ción que, en el plazo de que se trate, no hubieren rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubie -

sen negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión

profesionales y que, asimismo, carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo

interprofesional, debiendo acreditar tal situación mediante certificación expedida por la Oficina de

Empleo.

3.4.- La documentación que deberá aportarse por las personas aspirantes junto con la instancia

será la siguiente:

1.- Fotocopia del resguardo de ingreso de los derechos de participación en el proceso selectivo,

salvo que se hallen exentos del pago de dicha tasa, debiendo adjuntar certificación expedida por la

Oficina Empleo en los términos establecidos en la base 3.3 b).

2.- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o pasaporte en el caso de nacionales del Es -

tado español.

3.- Fotocopia de la titulación exigida a la plaza a que opta. Los aspirantes que aleguen estudios

equivalentes a los exigidos, habrán de citar la disposición legal en que se reconozca tal equivalencia o,

en su caso, aportar certificación expedida en tal sentido por el organismo competente en materia de

homologación de títulos académicos, que acredite la citada equivalencia.

4.- Las personas aspirantes deberán aportar junto con la solicitud fotocopia de los documentos

acreditativos de los méritos alegados para su valoración en el concurso, conforme se determina en la

base sexta, de esta convocatoria. 

No serán tenidos en cuenta aquellos méritos alegados que no se justifiquen documentalmente,

mediante original o copia. La baremación se hará teniendo en cuenta las circunstancias concurrentes

en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. Si existieran dudas derivadas de la

calidad de la copia del documento se podría requerir al aspirante la exhibición del documento original.

La documentación acreditativa de las circunstancias a tener en cuenta a efectos del baremo, po -

drá ser aportada junto con la solicitud o posteriormente a ésta, siempre dentro del plazo máximo esta -

blecido para presentación de solicitudes. De no presentarse en el citado plazo, no será objeto de valo -

ración en el concurso. La presentación del modelo de autobaremo cumplimentado no es obligatoria,

pero resulta aconsejable para facilitar la labor del Tribunal de Selección.

5.- Las personas con discapacidad, deberán aportar certificación de discapacidad expedida por la

Administración  competente,  con  indicación  de  que la  misma no  incapacita  para  el  desempeño  del

puesto de trabajo objeto de la convocatoria.
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El pago de los derechos de participación no será, en ningún caso, sustitutivo del trámite de pre -

sentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación  en el proceso, dentro del plazo estable -

cido al efecto.

6.- A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de

Protección de Datos y garantía de los derechos digitales, los datos contenidos en la solicitud serán ob -

jeto de tratamiento automatizado por el Ayuntamiento de Tomelloso, para el desarrollo del presente

proceso selectivo, siendo su cumplimentación obligatoria para la admisión de la persona aspirante.

Con la firma de la solicitud, la persona aspirante da el consentimiento al Ayuntamiento de Tome-

lloso para que pueda proceder a la publicación en su página web o en cualquier otro espacio estableci -

do al efecto, de los datos de carácter personal necesarios para los actos de trámite y resolución que se

derive del presente proceso selectivo, si bien su identificación se realizará de conformidad con lo dis -

puesto en la D.A. séptima de la indicada Ley Orgánica.

CUARTA.- Admisión de personas aspirantes.

4.1.- Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía-Presidencia dictará resolución

en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y ex -

cluidos del proceso selectivo. Dicha resolución se publicará en el  Boletín Oficial de la Provincia de

Ciudad Real, y será expuesta en el tablón de anuncios y página web del Ayuntamiento de Tomelloso, e

indicará las causas de exclusión. En el supuesto de que no existan personas excluidas, la referida rela -

ción se elevará a definitiva sin más trámite.

La lista se publicará conforme a lo previsto en la disposición adicional séptima de la Ley Orgáni -

ca 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

4.2.- El plazo para subsanar los defectos que hayan motivado la exclusión de las personas aspi -

rantes o su omisión en la relación de admitidos, será de diez días hábiles contados a partir del siguien -

te al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real, de la citada resolución.

Transcurrido dicho  plazo,  la  Alcaldía-Presidencia dictará resolución  aprobando la  lista  definitiva  de

personas aspirantes admitidas y excluidas, determinando lugar, fecha y hora de inicio del procedimien-

to y los componentes del Tribunal de Selección. Esta resolución, en su caso, se publicará en el Boletín

Oficial de la Provincia de Ciudad Real, tablón de anuncio  y página web del Ayuntamiento.

4.3.- Contra la lista definitiva de personas aspirantes admitidas y excluidas podrá interponerse

recurso de reposición, ante la Alcaldía-Presidencia, en el plazo de un mes; o bien directamente recurso

contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, en el

plazo de dos meses; en ambos casos a partir del día siguiente al de la publicación de la lista definitiva.

QUINTA.- Tribunal de selección.

Estará integrado por los siguientes miembros:

PRESIDENTE/A: Un/a Técnico o Experto designado por la Alcaldía.

SECRETARIO/A: El/la de la Corporación o funcionario/a designado por la Alcaldía en sustitución

del mismo, que actuará con voz y con voto.

VOCALES: -Dos Técnicos o Expertos designados por la Alcaldía a propuesta de las Centrales Sindi -

cales.

-Un/a Técnico o Experto designado por la Alcaldía 

El nombramiento de los miembros del Tribunal de selección incluirá el de sus suplentes.

Los órganos de selección deben estar constituidos por un número impar de miembros, titulares y

suplentes, no inferior a cinco, todos ellos personal funcionario de carrera o personal laboral fijo de cual -

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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quier Administración Pública y con un nivel de titulación académica igual o superior al exigido para el in -

greso, procurándose su especialización en función del contenido de los correspondientes programas.

Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios de

imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá así mismo a la paridad entre mujer y

hombre.

En ningún caso pueden formar parte de los órganos de selección:

a. El personal de elección o designación política.

b. El personal funcionario interino o laboral temporal.

c. El personal eventual.

d. Las personas que, en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria correspon -

diente, hayan preparado a personas aspirantes para el acceso al cuerpo, escala, especialidad o catego-

ría profesional objeto de la convocatoria.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentar -

se ésta en representación o por cuenta de nadie.

Para la válida actuación del Tribunal se requerirá la presencia del/la Presidente/a y el/la Secreta -

rio/a, o, en su caso la presencia de quienes le sustituyan, y la de la mitad, al menos de sus miembros.

El Tribunal de selección podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas,

para todas o algunas de las pruebas. Dichos asesores colaborarán con el Tribunal de selección exclusi -

vamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas.

Los órganos de selección actúan con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad téc-

nica y sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del procedi -

miento, de la confidencialidad y del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria y de los pla -

zos establecidos para el desarrollo del proceso selectivo.

Los  miembros  del  Tribunal  deberán  abstenerse  de  intervenir,  notificándolo  a  la  Corporación,

cuando en ellos concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de

1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, y por las mismas causas, podrán ser

recusados por los aspirantes.

SEXTA.-Sistema selectivo excepcional de estabilización del empleo temporal de larga duración:

concurso de méritos.

El sistema de selección será, de conformidad con el artículo 61.6 y 7 del EBEP, el de concurso,

puesto que quedan incluidas aquellas plazas que, reuniendo los requisitos establecido para estos pro -

cesos, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida con anterioridad a

1/01/2016 y las plazas vacantes de naturaleza estructural ocupadas de forma temporal por personal

con una relación, de esta naturaleza, anterior al 1 de enero de 2016 (Disposiciones adicionales sexta y

octava de la Ley 20/2021). 

El proceso de selección consistirá en la valoración de los méritos alegados y debidamente acredi -

tados por las personas aspirantes a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias.

La valoración máxima será de 100 puntos.

En ningún caso se valorarán méritos no alegados en la solicitud de participación o no acreditados

documentalmente durante el plazo de presentación.

Los méritos evaluables son los siguientes, de acuerdo con el baremo que se indica:

6.1.- Experiencia profesional. La valoración máxima de este apartado será de hasta 60 puntos: 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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El objetivo de los procesos selectivos de estabilización del empleo temporal de la Ley 20/2021 es

reducir la temporalidad de los empleados públicos a fin de posibilitar su estabilización, de ahí que la

experiencia adquirida por la persona funcionaria interina, o laboral en este Ayuntamiento, sea valora-

da de forma distinta a la del resto de Ayuntamientos, pues dicha valoración está en relación a la finali -

dad de provisión de las plazas de Administrativo en ejecución del proceso extraordinario de consolida -

ción del empleo temporal del personal del Ayuntamiento de Tomelloso, respetando los principios de ca -

pacidad, mérito, publicidad e igualdad, evitando a la vez entrar en colisión con el derecho a la estabi -

lidad en la vida laboral del trabajador interino y su conciliación con la vida personal y familiar, y pro -

curando no crear una situación que ponga en riesgo la estabilidad presupuestaria como consecuencia

de las hipotéticas compensaciones económicas para el personal funcionario interino o personal tempo -

ral por finalización de su relación con la Administración.

La diferencia en la consideración de la experiencia en la Administración Local, de una parte, y

en otras Administraciones Públicas, de otra, deviene de la propia particularidad característica de las

Entidades locales en el desempeño de su actividad y lo extraordinario de los procesos de estabilización

en el que nos encontramos.

6.1.1.- Servicios prestados, en el Ayuntamiento de Tomelloso, como funcionario/a interino/a en

la escala de Administración General, subescala Administrativa, Grupo C1, o como personal laboral tem-

poral o personal laboral indefinido no fijo, en la categoría profesional del puesto de trabajo correspon -

diente a las plazas convocadas: 0,80 puntos por mes completo de servicio.

6.1.2.- Servicios prestados, en otros Ayuntamientos, como funcionario/a interino/a en la escala

de Administración General, subescala Administrativa, Grupo C1, o como personal laboral temporal o

personal laboral indefinido no fijo, en la categoría y grupo profesional del puesto de trabajo corres -

pondiente a las plazas convocadas: 0,40 puntos por mes completo de servicio.

6.1.3.- Servicios prestados, en otras Administraciones Públicas, como funcionario/a interino/a en

la escala de Administración General, subescala Administrativa, Grupo C1, o como personal laboral tem-

poral o personal laboral indefinido no fijo, en la categoría y grupo profesional del puesto de trabajo

correspondiente a las plazas convocadas: 0,10 puntos por mes completo de servicio.

La experiencia  profesional se acreditará mediante certificación emitida por la  Administración

donde se hubieran prestado los servicios, en la que se indicará el tiempo trabajado, la plaza ocupada

(indicando escala, subescala, y clase para personal funcionario, y categoría, grupo profesional y tareas

realizadas para personal laboral).

En caso de que en la documentación aportada no quede suficientemente clara alguna de las ca -

racterísticas señaladas en el párrafo anterior, el Tribunal podrá recabar información complementaria. 

Un mismo período de servicios no podrá ser objeto de puntuación simultánea en todos o algunos

de los apartados anteriores teniendo, por ese orden, carácter preferente y excluyente.

El tiempo de experiencia se valorará sin distinción por la jornada realizada.

6.2.- Formación. La valoración máxima de este apartado será de hasta 40 puntos. 

a) Por cada titulación académica oficial de nivel superior a la requerida para el acceso al cuer -

po, escala o categoría correspondiente: 8 puntos.

No será objeto de valoración la titulación que se exige a la persona aspirante como requisito de

acceso a esta convocatoria.

Este mérito se acreditará mediante la presentación de copia auténtica del título correspondien-

te, o documento que lo sustituya.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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b) Por cada certificado acreditativo del conocimiento de idiomas, expedidos por Escuelas Oficia-

les de Idiomas o Título Equivalente, en cualquiera de los siguientes niveles del Marco Común Europeo

de Referencia, en caso de poseer más de un nivel en el mismo idioma, sólo se valorará el del nivel su -

perior:

• C2: 6 puntos

• C1: 5 puntos

• B2: 4 puntos

• B1: 3 puntos

• A2: 2 puntos

• A1: 1 punto.

Este mérito se acreditará mediante la presentación de copia auténtica del certificado o título

equivalente.

c) Se valorarán los cursos de formación y perfeccionamiento impartidos y homologados por admi -

nistraciones públicas o por Corporaciones de derecho público y Colegios oficiales o por promotores in -

cluidos en los acuerdos nacionales de formación continua en las administraciones públicas. Los cursos

habrán de estar directamente relacionados con las funciones propias de la plaza, así como cualquier

otra formación transversal, como puede ser: idiomas, informática, prevención de riesgos laborales e

igualdad. También se valorarán certificados de profesionalidad relacionados con las funciones de la

plaza. La puntuación se otorgará de acuerdo al siguiente valor:

- 0,15 puntos por cada hora lectiva, no valorándose los cursos de duración inferior a 20 horas. 

El citado mérito se acreditará mediante copia auténtica del certificado o diploma, expedido por

el Centro correspondiente en el que conste el número de horas del curso.

SÉPTIMA.- Calificación del proceso selectivo.-

La calificación final del concurso será el resultado de la suma de las valoraciones obtenidas en

cada uno de los apartados establecidos en la Base sexta de las presentes Bases, siendo el resultado la

calificación definitiva del proceso.

En caso de empate en la puntuación final obtenida tras la aplicación del baremo, se aplicará

como criterio de desempate la preferencia de quien haya obtenido puntuación en el apartado 6.1.1. y

si persistiera el empate el mayor tiempo de servicios prestados objeto de valoración en el apartado

6.1.1., en su valor absoluto, es decir, computándose todos los años de servicios prestados. De seguir

persistiendo el empate, tendrá preferencia quien obtenga mayor puntuación, por el orden que se indi -

ca, en los apartados: 6.1.2.;  6.1.3. y 6.2.

OCTAVA.-  Alegaciones a las puntuaciones otorgadas por el Tribunal de selección.

Una vez baremado los méritos correspondientes al Concurso, el Tribunal de selección publicará

en el Tablón de anuncios y página web del Ayuntamiento, las puntuaciones obtenidas por las personas

aspirantes, por el orden de puntuación alcanzado en el concurso.

El plazo para presentar alegaciones frente a las mencionadas puntuaciones será de cinco días na -

turales a partir del día siguiente a la publicación en el tablón de anuncios y página web de las mismas.

NOVENA.- Relación de aprobados, acreditación de requisitos exigidos y nombramiento.-

Convocado, en su caso, el Tribunal de selección para resolver las alegaciones a las puntuaciones,

este publicará posteriormente en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, la relación de personas aspi -

rantes que, habiendo obtenido las mayores puntuaciones, componen la relación de aprobados a efectos

de propuesta de nombramiento, precisándose que el número de aprobados no podrá rebasar el número

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 247 ·  martes, 27 de diciembre de 2022 ·  11250

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: n
G

B
sb

uk
E

M
U

B
n8

M
dJ

X
qw

V
F

irm
ad

o 
po

r 
Je

fe
 d

e 
S

ec
ci

ón
 d

el
 B

.O
.P

. J
U

A
N

 L
U

IS
 C

U
A

D
R

O
S

 C
A

M
P

O
 e

l 2
3/

12
/2

02
2 

13
:4

9:
32

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 4

45
 p

ág
in

a/
s.

 P
ág

in
a 

31
7 

de
 4

45



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

de plazas vacantes convocadas y sin que pueda suponer, bajo ningún concepto, que las puntuaciones

obtenidas, sean cuales fueren, otorguen ningún derecho a las personas aspirantes, salvo a la persona

propuesta por el Tribunal, pudiendo además publicarse adicionalmente en la página web del Ayunta-

miento,  publicación ésta que tendrá un valor  meramente informativo, y no será vinculante para el

Ayuntamiento ni generará derechos de ningún tipo.

Posteriormente dicha relación se elevará a la autoridad competente, que tras resolver sobre el

nombramiento, la publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real.

No obstante lo anterior, siempre que los órganos de selección hayan propuesto el nombramiento

de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas y con el fin de asegurar la cobertura de las

mismas, cuando se produzcan renuncias de las personas aspirantes seleccionadas, antes de su nombra -

miento o toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir del órgano de selección relación com -

plementaria de las personas aspirantes que sigan a las personas propuestas, para su posible nombra-

miento como funcionario de carrera.

Los/las aspirantes propuestos/as aportarán ante la Administración, dentro del plazo de veinte

días naturales desde la publicación de la relación definitiva de aprobados en el tablón de edictos del

Ayuntamiento, relación de los documentos acreditativos de los requisitos exigidos en la Base segunda

de la presente convocatoria.

Las personas  aspirantes  que tuvieran la  condición de funcionarios/as  interinos/as  del  Ayunta -

miento de Tomelloso estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya acreditados para ob -

tener su anterior nombramiento debiendo comunicarlo al departamento correspondiente en el plazo de

presentación de documentos.

Quienes dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, no acreditasen o de la mis -

ma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, quedando

anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por

falsedad en sus solicitudes de participación.

La resolución de nombramiento como funcionario de carrera será adoptada por la Alcaldía a fa -

vor de las personas aspirantes propuestas por el Tribunal, quienes deberán tomar posesión en el plazo

de un mes a contar desde el día siguiente a aquel en que se le notifique el nombramiento, previo ofre -

cimiento de las plazas cubiertas de forma temporal o interina o de las resultas generadas por la cober -

tura de las mismas en un concurso de traslados previo, entre las cuales elegirán las personas aspirantes

seleccionadas en función de la puntuación obtenida en el proceso, resolviendo el empate con los mis -

mos criterios que los establecidos en la base séptima de la presente convocatoria.

La condición de funcionario de carrera se adquiere por el cumplimiento sucesivo de los siguien-

tes requisitos:

a) Superación del proceso selectivo.

b) Nombramiento por el órgano o autoridad competente, que será publicado en el Diario Oficial

correspondiente.

c) Acto de acatamiento de la Constitución y, en su caso, del Estatuto de Autonomía correspon-

diente y del resto del Ordenamiento Jurídico.

d) Toma de posesión dentro del plazo que se establezca.

A efectos de los dispuesto en el apartado b) anterior, no podrán ser funcionarios y quedarán sin

efecto las actuaciones relativas a quienes no acrediten, una vez superado el proceso selectivo, que re -
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únen los requisitos y condiciones exigidos en la convocatoria (artículo 55 de la Ley 4/2011, de 10 de

marzo, del Empleo Público de Castilla-la Mancha).

DÉCIMA. Incompatibilidades.

Las personas aspirantes propuestas quedarán sujetas, en su caso, al cumplimiento de las pres -

cripciones contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del personal al

Servicios de las Administraciones Públicas y demás normativa aplicable.

DECIMOPRIMERA.- Bolsa de empleo.

Se generará una bolsa de empleo, para futuros nombramientos de personal funcionario interino,

cuando se dé alguna de las circunstancias previstas en el artículo 10.1 del Real Decreto Legislativo

5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del

Empleado Público.

Al amparo de lo establecido en la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 20/21, de 28 de diciem-

bre, las personas aspirantes de esta convocatoria que no superen el presente proceso selectivo, se in -

tegrarán en la bolsa de nueva creación, siempre que hubieran obtenido una puntuación superior al 20

% de la puntuación total asignada al concurso.

Concluido el proceso selectivo el Tribunal publicará las puntuaciones obtenidas por todos los as-

pirantes por orden de mayor a menor, a efectos de constitución de la bolsa de empleo.

Dado que existen dos procedimientos diferenciados en la Oferta de Estabilización para la cober -

tura de plazas con la denominación de Administrativo, que son el concurso y el concurso-oposición, la

conformación de la bolsa quedará supeditada a la conclusión de ambos procedimientos, estableciéndo -

se el orden de la misma, por orden de puntuación de las personas aspirantes, con independencia del

procedimiento por el que han participado. En caso de que una persona aspirante participe en ambos

procedimientos, la puntuación por la que se integrará en la bolsa será la más ventajosa para la misma.

La bolsa de empleo permanecerá vigente hasta tanto se constituya la derivada del proceso selec -

tivo de la siguiente oferta de empleo público, para cubrir reglamentariamente las vacantes existentes.

DECIMOSEGUNDA.- Incidencias. 

El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos nece-

sarios para el buen orden de las pruebas selectivas, en todo aquello no previsto en estas Bases.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los

interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-adminis -

trativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, a par -

tir del día siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real.

En lo no previsto en las bases, será de aplicación la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medi -

das urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, el Texto Refundido de la Ley

del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc -

tubre;  la  Ley 4/2011,  de  10 de marzo,  del Empleo  Público de Castilla-La Mancha;  el  Real  Decreto

364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al

Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Pro -

fesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado; el Texto Refundido de las

disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local aprobado por el Real Decreto legislativo

781/1986, de 18 de abril;  la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,

y demás normas aplicables.
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Así mismo, la presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre mu-

jeres y hombres por lo que se refiere al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Espa -

ñola, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo,

para la Igualdad Efectiva de mujeres y hombres.

Las presentes Bases fueron aprobadas en sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local el día

21 de diciembre de 2022.

Tomelloso, a 21 de diciembre de 2022.- La Alcaldesa.
ANEXO I

Datos del interesado
Nombre y Apellidos NIF Edad

Datos a efectos de notificaciones
Medio de Notificación
□  Notificación Electrónica
□  Notificación postal
Dirección
Calle y nº
Código Postal Municipio Provincia

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico

EXPONE: Que habiéndose publicado en el B.O.E. núm.  , de fecha  ,  convoca-

toria excepcional, en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal, para la provisión en

propiedad, mediante concurso de méritos, de tres plazas de ADMINISTRATIVO, DE ADMINISTRACIÓN GE-

NERAL, e interesándole participar en dicho procedimiento de selección, manifiesta:

1º.- Que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en la base segunda de la convocatoria.

2º.- Que adjunta los documentos que se establecen en la base tercera de la convocatoria.

SOLICITA: 

Ser admitido/a a la practica del referido procedimiento de selección.

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.

                                        , a             de                     de  2022.

Fdo. El/la solicitante:

SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE TOMELLOSO

De conformidad con lo dispuesto en la normativa vigente sobre protección de datos personales,

el Reglamento (EU) 2016/679 de 27 de abril de 2016, la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de

Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y de sus normas de desarrollo; los

datos personales recogidos serán tratados de forma confidencial, siendo incorporados y tratados en los

respectivos ficheros creados al efecto y destinados a la finalidad establecida para cada caso, según el

tipo de solicitud. Solo podrán ser cedidos de conformidad con lo previsto en la ley. El Responsable del

Tratamiento es el Ayuntamiento de Tomelloso ante el cual podrá, en cualquier momento, ejercitar sus

derechos de acceso, rectificación, supresión, olvido, portabilidad y limitación del tratamiento.

Anuncio número 4188
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administración local
AYUNTAMIENTOS

TOMELLOSO
BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA EXCEPCIONAL, EN EL MARCO DEL PROCESO DE ESTA -

BILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL, PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD, MEDIANTE CONCURSO DE MÉRI-

TOS, DE TRES PLAZAS DE CONSERJE/NOTIFICADOR DE ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE

TOMELLOSO.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 25 de mayo de 2022 y pu-

blicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real núm. 102 de 27 de mayo de 2022, se aprobó

la Oferta de Empleo Público 2022, para la estabilización del empleo temporal, Oferta que fue modifi -

cada en sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local el día 18 de agosto de 2022, y publicada en el

Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real  núm.161 de 22 de agosto de 2022. Dicha Oferta de Em -

pleo está enmarcada en la Ley 20/21, de 28 de diciembre, norma que tiene, entre otros objetivos, si -

tuar la tasa de temporalidad estructural por debajo del 8 por ciento en el conjunto de las Administra -

ciones Públicas españolas, estableciendo para ello procesos selectivos cuyo sistema de selección, con

carácter excepcional, es el Concurso de méritos para la provisión de plazas que cumplen los requisitos

establecidos en las Disposiciones adicionales sexta y octava de la citada Ley, de acuerdo con lo dis -

puesto en el artículo 61.6 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba

el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (EBEP).

El proceso selectivo del Concurso de méritos, se ha de realizar garantizando el cumplimiento de

los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad.

PRIMERA.- Objeto.

Es objeto de la presente convocatoria excepcional de estabilización de empleo temporal de larga

duración, la provisión, en propiedad, mediante el sistema de acceso libre y a través del procedimiento

de Concurso de Méritos, de tres plazas de Conserje/Notificador, vacantes en la plantilla de personal

funcionario de este Ayuntamiento, correspondientes a la oferta de empleo público del año 2022, para

la estabilización del empleo temporal, clasificadas en el Subgrupo AP (Agrupaciones Profesionales) de

los establecidos en el EBEP, escala de Administración General, Subescala subalterna, de conformidad

con lo dispuesto en las Disposiciones adicionales sexta y octava, de la Ley 20/21, de 28 de diciembre,

de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

Características de las plazas:

Naturaleza: Personal funcionario

Denominación: Conserje/Notificador de Administración General

Subgrupo de clasificación: AP

Escala: Administración General

Subescala: Subalterna

Número de plazas convocadas: 3

SEGUNDA.- Condiciones de admisión de las personas aspirantes.

Para participar en el proceso selectivo las personas aspirantes, deberán reunir, en la fecha de fi -

nalización del plazo de presentación de solicitudes, los requisitos siguientes de conformidad con lo dis -
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puesto en el artículo 56 del EBEP y artículo 38 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público

de Castilla-La Mancha:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del EBEP, res-

pecto al acceso al empleo público de nacionales de otros estados.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c) Tener cumplidos los dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación

forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa,

para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autóno -

mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución ju -

dicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que

desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el

caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido

sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el ac -

ceso al empleo público.

e) Estar en posesión del Certificado de Escolaridad o equivalente. 

En el supuesto de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la co -

rrespondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación.

En todo caso, la equivalencia deberá ser aportada por la persona aspirante mediante certifica -

ción expedida al efecto por la administración competente.

f) Estar en posesión del carnet de conducir de la clase B o equivalente según establece el Regla -

mento General de Conductores.

g) No estar incurso en causa de incompatibilidad de conformidad con lo establecido en la Ley

53/84, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Pú -

blicas. 

h) No haber sido condenado/a por sentencia firme por cualquier delito contra la libertad e in-

demnidad sexuales tipificados en el título VIII de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Có -

digo Penal, así como por cualquier delito de trata de seres humanos tipificado en el título VII bis del

Código Penal. Esta circunstancia deberá acreditarse mediante la aportación de una certificación nega -

tiva del Registro Central de delincuentes sexuales o del Registro Central de Antecedentes Penales.

TERCERA.- Forma y plazo de presentación de instancias.

3.1.- Las instancias (cuyo modelo se acompaña como anexo I), solicitando tomar parte en el pre -

sente proceso selectivo, en las que las personas aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y

cada una de las condiciones exigidas en la base segunda, se dirigirán a la Presidencia de la Corporación

y se presentarán de alguna de las formas siguientes:

• De forma telemática a través del Registro Electrónico de este Ayuntamiento.

• De forma presencial mediante su presentación en el Registro General de este Ayuntamiento.

• En cualquiera de las dependencias indicadas en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octu -

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.2.- Las solicitudes se presentarán en el plazo de veinte días naturales, contados a partir del si -

guiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, prorrogán -
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dose hasta el primer día hábil siguiente si el plazo terminase en día inhábil. La no presentación de ésta

en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante.

Asimismo, las bases de la convocatoria se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, tablón

de anuncios y página web de este Ayuntamiento (www.tomelloso.es/).

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas de Correos, deberán ir en sobre abierto

para ser fechadas y selladas por el funcionario de correos, antes de ser certificadas.

3.3.- El importe de los derechos por participación en el proceso selectivo será de 6 euros, y se

ingresarán en el número de cuenta  IBAN ES15 2100-8125-11-1300645788 abierta a nombre del Ayunta -

miento de Tomelloso de Caixabank, sito en calle Campo número 7, de esta ciudad, consignándose en el

documento de ingreso, cuyo original o fotocopia compulsada necesariamente deberá acompañarse a la

instancia, el nombre del interesado y la denominación de la plaza a la que se concurre, o a través de

giro postal o telegráfico, cuyo resguardo acreditativo de haber efectuado el ingreso correspondiente

también deberá acompañarse a la instancia.

El importe de la tasa será devuelto, previa solicitud de los interesados, en el supuesto de no ha -

ber sido admitidos o, aun habiéndolo sido, no se realice su hecho imponible por causas no imputables

exclusivamente a ellos.

Estarán exentos del pago de la tasa:

a) Las personas  con discapacidad igual o superior al 33 %.

b) La personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de un mes

anterior a la fecha de convocatoria de pruebas selectivas. Serán requisitos para el disfrute de la exen -

ción que, en el plazo de que se trate, no hubieren rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubie -

sen negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión

profesionales y que, asimismo, carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo

interprofesional, debiendo acreditar tal situación mediante certificación expedida por la Oficina de

Empleo.

3.4.- La documentación que deberá aportarse por las personas aspirantes junto con la instancia

será la siguiente:

1.- Fotocopia del resguardo de ingreso de los derechos de participación en el proceso selectivo,

salvo que se hallen exentos del pago de dicha tasa, debiendo adjuntar certificación expedida por la

Oficina Empleo en los términos establecidos en la base 3.3 b).

2.- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o pasaporte en el caso de nacionales del Es -

tado español.

3.- Fotocopia de la titulación exigida a la plaza a que opta. Los aspirantes que aleguen estudios

equivalentes a los exigidos, habrán de citar la disposición legal en que se reconozca tal equivalencia o,

en su caso, aportar certificación expedida en tal sentido por el organismo competente en materia de

homologación de títulos académicos, que acredite la citada equivalencia.

4.- Las personas aspirantes deberán aportar junto con la solicitud fotocopia de los documentos

acreditativos de los méritos alegados para su valoración en el concurso, conforme se determina en la

base sexta, de esta convocatoria. 

No serán tenidos en cuenta aquellos méritos alegados que no se justifiquen documentalmente,

mediante original o copia. La baremación se hará teniendo en cuenta las circunstancias concurrentes

en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. Si existieran dudas derivadas de la

calidad de la copia del documento se podría requerir al aspirante la exhibición del documento original.
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La documentación acreditativa de las circunstancias a tener en cuenta a efectos del baremo, po -

drá ser aportada junto con la solicitud o posteriormente a ésta, siempre dentro del plazo máximo esta -

blecido para presentación de solicitudes. De no presentarse en el citado plazo, no será objeto de valo -

ración en el concurso. La presentación del modelo de autobaremo cumplimentado no es obligatoria,

pero resulta aconsejable para facilitar la labor del Tribunal de Selección.

5.- Las personas con discapacidad, deberán aportar certificación de discapacidad expedida por la

Administración  competente,  con  indicación  de  que la  misma no  incapacita  para  el  desempeño  del

puesto de trabajo objeto de la convocatoria.

El pago de los derechos de participación no será, en ningún caso, sustitutivo del trámite de pre -

sentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación  en el proceso, dentro del plazo estable -

cido al efecto.

6.- A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de

Protección de Datos y garantía de los derechos digitales, los datos contenidos en la solicitud serán ob -

jeto de tratamiento automatizado por el Ayuntamiento de Tomelloso, para el desarrollo del presente

proceso selectivo, siendo su cumplimentación obligatoria para la admisión de la persona aspirante.

Con la firma de la solicitud, la persona aspirante da el consentimiento al Ayuntamiento de Tome-

lloso para que pueda proceder a la publicación en su página web o en cualquier otro espacio estableci -

do al efecto, de los datos de carácter personal necesarios para los actos de trámite y resolución que se

derive del presente proceso selectivo, si bien su identificación se realizará de conformidad con lo dis -

puesto en la D.A. séptima de la indicada Ley Orgánica.

CUARTA.- Admisión de personas aspirantes.

4.1.- Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía-Presidencia dictará resolución

en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y ex -

cluidos del proceso selectivo. Dicha resolución se publicará en el  Boletín Oficial de la Provincia de

Ciudad Real, y será expuesta en el tablón de anuncios y página web del Ayuntamiento de Tomelloso, e

indicará las causas de exclusión. En el supuesto de que no existan personas excluidas, la referida rela -

ción se elevará a definitiva sin más trámite.

La lista se publicará conforme a lo previsto en la disposición adicional séptima de la Ley Orgáni -

ca 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

4.2.- El plazo para subsanar los defectos que hayan motivado la exclusión de las personas aspi -

rantes o su omisión en la relación de admitidos, será de diez días hábiles contados a partir del siguien -

te al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real, de la citada resolución.

Transcurrido dicho  plazo,  la  Alcaldía-Presidencia dictará resolución  aprobando la  lista  definitiva  de

personas aspirantes admitidas y excluidas, determinando lugar, fecha y hora de inicio del procedimien-

to y los componentes del Tribunal de Selección. Esta resolución, en su caso, se publicará en el Boletín

Oficial de la Provincia de Ciudad Real, tablón de anuncio  y página web del Ayuntamiento.

4.3.- Contra la lista definitiva de personas aspirantes admitidas y excluidas podrá interponerse

recurso de reposición, ante la Alcaldía-Presidencia, en el plazo de un mes; o bien directamente recurso

contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, en el

plazo de dos meses; en ambos casos a partir del día siguiente al de la publicación de la lista definitiva.

QUINTA.- Tribunal de selección.

Estará integrado por los siguientes miembros:

PRESIDENTE/A: Un/a Técnico o Experto designado por la Alcaldía.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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SECRETARIO/A: El/la de la Corporación o funcionario/a designado por la Alcaldía en sustitución

del mismo, que actuará con voz y con voto.

VOCALES: -Dos Técnicos o Expertos designados por la Alcaldía a propuesta de las Centrales Sindi -

cales.

-Un/a Técnico o Experto designado por la Alcaldía 

El nombramiento de los miembros del Tribunal de selección incluirá el de sus suplentes.

Los órganos de selección deben estar constituidos por un número impar de miembros, titulares y

suplentes, no inferior a cinco, todos ellos personal funcionario de carrera o personal laboral fijo de cual -

quier Administración Pública y con un nivel de titulación académica igual o superior al exigido para el in -

greso, procurándose su especialización en función del contenido de los correspondientes programas.

Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios de

imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá así mismo a la paridad entre mujer y

hombre.

En ningún caso pueden formar parte de los órganos de selección:

a. El personal de elección o designación política.

b. El personal funcionario interino o laboral temporal.

c. El personal eventual.

d. Las personas que, en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria correspon -

diente, hayan preparado a personas aspirantes para el acceso al cuerpo, escala, especialidad o catego-

ría profesional objeto de la convocatoria.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentar -

se ésta en representación o por cuenta de nadie.

Para la válida actuación del Tribunal se requerirá la presencia del/la Presidente/a y el/la Secreta -

rio/a, o, en su caso la presencia de quienes le sustituyan, y la de la mitad, al menos de sus miembros.

El Tribunal de selección podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas,

para todas o algunas de las pruebas. Dichos asesores colaborarán con el Tribunal de selección exclusi -

vamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas.

Los órganos de selección actúan con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad téc-

nica y sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del procedi -

miento, de la confidencialidad y del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria y de los pla -

zos establecidos para el desarrollo del proceso selectivo.

Los  miembros  del  Tribunal  deberán  abstenerse  de  intervenir,  notificándolo  a  la  Corporación,

cuando en ellos concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de

1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, y por las mismas causas, podrán ser

recusados por los aspirantes.

SEXTA.-Sistema selectivo excepcional de estabilización del empleo temporal de larga duración:

concurso de méritos.

El sistema de selección será, de conformidad con el artículo 61.6 y 7 del EBEP, el de concurso,

puesto que quedan incluidas aquellas plazas que, reuniendo los requisitos establecido para estos pro -

cesos, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida con anterioridad a

1/01/2016 y las plazas vacantes de naturaleza estructural ocupadas de forma temporal por personal

con una relación, de esta naturaleza, anterior al 1 de enero de 2016 (Disposiciones adicionales sexta y

octava de la Ley 20/2021). 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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El proceso de selección consistirá en la valoración de los méritos alegados y debidamente acredi -

tados por las personas aspirantes a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias.

La valoración máxima será de 100 puntos.

En ningún caso se valorarán méritos no alegados en la solicitud de participación o no acreditados

documentalmente durante el plazo de presentación.

Los méritos evaluables son los siguientes, de acuerdo con el baremo que se indica:

6.1.- Experiencia profesional. La valoración máxima de este apartado será de hasta 60 puntos: 

El objetivo de los procesos selectivos de estabilización del empleo temporal de la Ley 20/2021 es

reducir la temporalidad de los empleados públicos a fin de posibilitar su estabilización, de ahí que la

experiencia adquirida por la persona funcionaria interina, o laboral en este Ayuntamiento, sea valora-

da de forma distinta a la del resto de Ayuntamientos, pues dicha valoración está en relación a la finali -

dad de provisión de las plazas de Conserje/Notificador en ejecución del proceso extraordinario de con -

solidación del empleo temporal del personal del Ayuntamiento de Tomelloso, respetando los principios

de capacidad, mérito, publicidad e igualdad, evitando a la vez entrar en colisión con el derecho a la

estabilidad en la vida laboral del trabajador interino y su conciliación con la vida personal y familiar, y

procurando no crear una situación que ponga en riesgo la estabilidad presupuestaria como consecuen -

cia  de  las  hipotéticas  compensaciones  económicas  para  el  personal  funcionario  interino  o  personal

temporal por finalización de su relación con la Administración.

La diferencia en la consideración de la experiencia en la Administración Local, de una parte, y

en otras Administraciones Públicas, de otra, deviene de la propia particularidad característica de las

Entidades locales en el desempeño de su actividad y lo extraordinario de los procesos de estabilización

en el que nos encontramos.

6.1.1.- Servicios prestados, en el Ayuntamiento de Tomelloso, como funcionario/a interino/a en

la escala de Administración General, subescala Subalterna, Grupo AP, o como personal laboral temporal

o personal laboral indefinido no fijo, en la categoría y grupo profesional del puesto de trabajo corres -

pondiente a las plazas convocadas: 0,80 puntos por mes completo de servicio.

6.1.2.- Servicios prestados, en otros Ayuntamientos, como funcionario/a interino/a en la escala

de Administración General, subescala Subalterna, Grupo AP, o como personal laboral temporal o perso -

nal laboral indefinido no fijo, en la categoría y grupo profesional del puesto de trabajo correspondien -

te a las plazas convocadas: 0,40 puntos por mes completo de servicio.

6.1.3.- Servicios prestados, en otras Administraciones Públicas, como funcionario/a interino/a en

la escala de Administración General, subescala Subalterna, Grupo AP, o como personal laboral temporal

o personal laboral indefinido no fijo, en la categoría y grupo profesional del puesto de trabajo corres -

pondiente a las plazas convocadas: 0,10 puntos por mes completo de servicio.

La experiencia  profesional se acreditará mediante certificación emitida por la  Administración

donde se hubieran prestado los servicios, en la que se indicará el tiempo trabajado, la plaza ocupada

(indicando escala, subescala, y clase para personal funcionario, y categoría, grupo profesional y tareas

realizadas para personal laboral). 

En caso de que en la documentación aportada no quede suficientemente clara alguna de las ca -

racterísticas señaladas en el párrafo anterior, el Tribunal podrá recabar información complementaria. 

Un mismo período de servicios no podrá ser objeto de puntuación simultánea en todos o algunos

de los apartados anteriores teniendo, por ese orden, carácter preferente y excluyente.

El tiempo de experiencia se valorará sin distinción por la jornada realizada.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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6.2.- Formación. La valoración máxima de este apartado será de hasta 40 puntos. 

a) Por cada titulación académica oficial de nivel superior a la requerida para el acceso al cuer -

po, escala o categoría correspondiente: 8 puntos.

No será objeto de valoración la titulación que se exige a la persona aspirante como requisito de

acceso a esta convocatoria.

Este mérito se acreditará mediante la presentación de copia auténtica del título correspondien-

te, o documento que lo sustituya.

b) Por cada certificado acreditativo del conocimiento de idiomas, expedidos por Escuelas Oficia-

les de Idiomas o Título Equivalente, en cualquiera de los siguientes niveles del Marco Común Europeo

de Referencia, en caso de poseer más de un nivel en el mismo idioma, sólo se valorará el del nivel su -

perior:

• C2: 6 puntos

• C1: 5 puntos

• B2: 4 puntos

• B1: 3 puntos

• A2: 2 puntos

• A1: 1 punto.

Este mérito se acreditará mediante la presentación de copia auténtica del certificado o título

equivalente.

c) Se valorarán los cursos de formación y perfeccionamiento impartidos y homologados por admi -

nistraciones públicas o por Corporaciones de derecho público y Colegios oficiales o por promotores in -

cluidos en los acuerdos nacionales de formación continua en las administraciones públicas. Los cursos

habrán de estar directamente relacionados con las funciones propias de la plaza, así como cualquier

otra formación transversal, como puede ser: idiomas, informática, prevención de riesgos laborales e

igualdad. También se valorarán certificados de profesionalidad relacionados con las funciones de la

plaza. La puntuación se otorgará de acuerdo al siguiente valor:

- 0,15 puntos por cada hora lectiva, no valorándose los cursos de duración inferior a 20 horas. 

El citado mérito se acreditará mediante copia auténtica del certificado o diploma, expedido por

el Centro correspondiente en el que conste el número de horas del curso.

SÉPTIMA.- Calificación del proceso selectivo.-

La calificación final del concurso será el resultado de la suma de las valoraciones obtenidas en

cada uno de los apartados establecidos en la Base sexta de las presentes Bases, siendo el resultado la

calificación definitiva del proceso.

En caso de empate en la puntuación final obtenida tras la aplicación del baremo, se aplicará

como criterio de desempate la preferencia de quien haya obtenido puntuación en el apartado 6.1.1. y

si persistiera el empate el mayor tiempo de servicios prestados objeto de valoración en el apartado

6.1.1., en su valor absoluto, es decir, computándose todos los años de servicios prestados.  De seguir

persistiendo el empate, tendrá preferencia quien obtenga mayor puntuación, por el orden que se indi -

ca, en los apartados: 6.1.2.;  6.1.3. y 6.2

OCTAVA.-  Alegaciones a las puntuaciones otorgadas por el Tribunal de selección.

Una vez baremado los méritos correspondientes al Concurso, el Tribunal de selección publicará

en el Tablón de anuncios y página web del Ayuntamiento, las puntuaciones obtenidas por las personas

aspirantes, por el orden de puntuación alcanzado en el concurso.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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El plazo para presentar alegaciones frente a las mencionadas puntuaciones será de cinco días na -

turales a partir del día siguiente a la publicación en el tablón de anuncios y página web de las mismas.

NOVENA.- Relación de aprobados, acreditación de requisitos exigidos y nombramiento.-

Convocado, en su caso, el Tribunal de selección para resolver las alegaciones a las puntuaciones,

este publicará posteriormente en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, la relación de personas aspi -

rantes que, habiendo obtenido las mayores puntuaciones, componen la relación de aprobados a efectos

de propuesta de nombramiento, precisándose que el número de aprobados no podrá rebasar el número

de plazas vacantes convocadas y sin que pueda suponer, bajo ningún concepto, que las puntuaciones

obtenidas, sean cuales fueren, otorguen ningún derecho a las personas aspirantes, salvo a las personas

propuestas por el Tribunal, pudiendo además publicarse adicionalmente en la página web del Ayunta -

miento,  publicación ésta que tendrá un valor  meramente informativo, y no será vinculante para el

Ayuntamiento ni generará derechos de ningún tipo.

Posteriormente dicha relación se elevará a la autoridad competente, que tras resolver sobre el

nombramiento, la publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real.

No obstante lo anterior, siempre que los órganos de selección hayan propuesto el nombramiento

de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas y con el fin de asegurar la cobertura de las

mismas, cuando se produzcan renuncias de las personas aspirantes seleccionadas, antes de su nombra -

miento o toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir del órgano de selección relación com -

plementaria de las personas aspirantes que sigan a las personas propuestas, para su posible nombra-

miento como funcionario de carrera.

Los/las aspirantes propuestos/as aportarán ante la Administración, dentro del plazo de veinte

días naturales desde la publicación de la relación definitiva de aprobados en el tablón de edictos del

Ayuntamiento, relación de los documentos acreditativos de los requisitos exigidos en la Base segunda

de la presente convocatoria.

Las personas  aspirantes  que tuvieran la  condición de funcionarios/as  interinos/as  del  Ayunta -

miento de Tomelloso estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya acreditados para ob -

tener su anterior nombramiento debiendo comunicarlo al departamento correspondiente en el plazo de

presentación de documentos.

Quienes dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, no acreditasen o de la mis -

ma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, quedando

anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por

falsedad en sus solicitudes de participación.

La resolución de nombramiento como funcionario de carrera será adoptada por la Alcaldía a fa -

vor de las personas aspirantes propuestas por el Tribunal, quienes deberán tomar posesión en el plazo

de un mes a contar desde el día siguiente a aquel en que se le notifique el nombramiento, previo ofre -

cimiento de las plazas cubiertas de forma temporal o interina o de las resultas generadas por la cober -

tura de las mismas en un concurso de traslados previo, entre las cuales elegirán las personas aspirantes

seleccionadas en función de la puntuación obtenida en el proceso, resolviendo el empate con los mis -

mos criterios que los establecidos en la base séptima de la presente convocatoria.

La condición de funcionario de carrera se adquiere por el cumplimiento sucesivo de los siguien-

tes requisitos:

a) Superación del proceso selectivo.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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b) Nombramiento por el órgano o autoridad competente, que será publicado en el Diario Oficial

correspondiente.

c) Acto de acatamiento de la Constitución y, en su caso, del Estatuto de Autonomía correspon-

diente y del resto del Ordenamiento Jurídico.

d) Toma de posesión dentro del plazo que se establezca.

A efectos de los dispuesto en el apartado b) anterior, no podrán ser funcionarios y quedarán sin

efecto las actuaciones relativas a quienes no acrediten, una vez superado el proceso selectivo, que re -

únen los requisitos y condiciones exigidos en la convocatoria (artículo 55 de la Ley 4/2011, de 10 de

marzo, del Empleo Público de Castilla-la Mancha).

DÉCIMA. Incompatibilidades.

Las personas aspirantes propuestas quedarán sujetas, en su caso, al cumplimiento de las pres -

cripciones contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del personal al

Servicios de las Administraciones Públicas y demás normativa aplicable.

DECIMOPRIMERA.- Bolsa de empleo.

Se generará una bolsa de empleo, para futuros nombramientos de personal funcionario interino,

cuando se dé alguna de las circunstancias previstas en el artículo 10.1 del Real Decreto Legislativo

5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del

Empleado Público.

Al amparo de lo establecido en la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 20/21, de 28 de diciem-

bre, las personas aspirantes de esta convocatoria que no superen el presente proceso selectivo, se in -

tegrarán en el orden que corresponda según su puntuación, en la bolsa de nueva creación, resultante

del presente proceso selectivo, siempre que hubieran obtenido una puntuación superior al 20 % de la

puntuación total asignada al concurso.

Concluido el proceso selectivo el Tribunal publicará las puntuaciones obtenidas por todos los as-

pirantes por orden de mayor a menor, a efectos de constitución de la bolsa de empleo.

La bolsa de empleo permanecerá vigente hasta tanto se constituya la derivada del proceso selec -

tivo de la siguiente oferta de empleo público, para cubrir reglamentariamente las vacantes existentes.

DECIMOSEGUNDA.-  Incidencias.

El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos nece-

sarios para el buen orden de las pruebas selectivas, en todo aquello no previsto en estas Bases.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los

interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-adminis -

trativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, a par -

tir del día siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real.

En lo no previsto en las bases, será de aplicación la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medi -

das urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, el Texto Refundido de la Ley

del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc -

tubre;  la  Ley 4/2011,  de  10 de marzo,  del Empleo  Público de Castilla-La Mancha;  el  Real  Decreto

364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al

Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puesto de Trabajo y Promoción Pro -

fesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado; el Texto Refundido de las

disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local aprobado por el Real Decreto legislativo

781/1986, de 18 de abril;  la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, Ley

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,

y demás normas aplicables.

Así mismo, la presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre mu-

jeres y hombres por lo que se refiere al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Espa -

ñola, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo,

para la Igualdad Efectiva de mujeres y hombres.

Las presentes Bases fueron aprobadas en sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local el día

21 de diciembre de 2022.

Tomelloso, a 21 de diciembre de 2022.- La Alcaldesa.
ANEXO I

Datos del interesado
Nombre y Apellidos NIF Edad

Datos a efectos de notificaciones
Medio de Notificación
□  Notificación Electrónica
□  Notificación postal
Dirección
Calle y nº
Código Postal Municipio Provincia

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico

EXPONE: Que habiéndose publicado en el B.O.E. núm.  , de fecha  ,  convoca-

toria excepcional, en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal, para la provisión en

propiedad, mediante concurso de méritos, de tres plazas de CONSERJE/NOTIFICADOR DE ADMINISTRA-

CIÓN GENERAL, e interesándole participar en dicho procedimiento de selección, manifiesta:

1º.- Que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en la base segunda de la convocatoria.

2º.- Que adjunta los documentos que se establecen en la base tercera de la convocatoria.

SOLICITA: 

Ser admitido/a a la practica del referido procedimiento de selección.

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.

                                        , a             de                     de  2022

Fdo. El/la solicitante:

SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE TOMELLOSO

De conformidad con lo dispuesto en la normativa vigente sobre protección de datos personales,

el Reglamento (EU) 2016/679 de 27 de abril de 2016, la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de

Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y de sus normas de desarrollo; los

datos personales recogidos serán tratados de forma confidencial, siendo incorporados y tratados en los

respectivos ficheros creados al efecto y destinados a la finalidad establecida para cada caso, según el

tipo de solicitud. Solo podrán ser cedidos de conformidad con lo previsto en la ley. El Responsable del

Tratamiento es el Ayuntamiento de Tomelloso ante el cual podrá, en cualquier momento, ejercitar sus

derechos de acceso, rectificación, supresión, olvido, portabilidad y limitación del tratamiento.

Anuncio número 4189
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administración local
AYUNTAMIENTOS

TOMELLOSO
Bases que han de regir la convocatoria excepcional, en el marco del proceso de estabilización de

empleo temporal, para la provisión en propiedad, mediante concurso de méritos, de catorce plazas de

Auxiliar de Administración general del Ayuntamiento de Tomelloso.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 25 de mayo de 2022 y pu-

blicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real núm. 102 de 27 de mayo de 2022, se aprobó

la Oferta de Empleo Público 2022, para la estabilización del empleo temporal, Oferta que fue modifi -

cada en sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local el día 18 de agosto de 2022, y publicada en el

Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real núm.161 de 22 de agosto de 2022. Dicha Oferta de Em-

pleo está enmarcada en la Ley 20/21, de 28 de diciembre, norma que tiene, entre otros objetivos, si -

tuar la tasa de temporalidad estructural por debajo del 8 por ciento en el conjunto de las Administra -

ciones Públicas españolas, estableciendo para ello procesos selectivos cuyo sistema de selección, con

carácter excepcional, es el Concurso de méritos para la provisión de plazas que cumplen los requisitos

establecidos en las Disposiciones adicionales sexta y octava de la citada Ley, de acuerdo con lo dis -

puesto en el artículo 61.6 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba

el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (EBEP).

El proceso selectivo del Concurso de méritos, se ha de realizar garantizando el cumplimiento de

los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad.

PRIMERA.- Objeto.

Es objeto de la presente convocatoria excepcional de estabilización de empleo temporal de larga

duración, la provisión, en propiedad, mediante el sistema de acceso libre y a través del procedimiento

de Concurso de Méritos, de catorce plazas de Auxiliar, vacantes en la plantilla de personal funcionario

de este Ayuntamiento, correspondientes a la oferta de empleo público del año 2022, para la estabiliza -

ción del empleo temporal, clasificadas en el Subgrupo C2 de los establecidos en el EBEP, escala de Ad -

ministración General, Subescala auxiliar, de conformidad con lo dispuesto en las Disposiciones adicio -

nales sexta y octava, de la Ley 20/21, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de

la temporalidad en el empleo público.

Características de las plazas:

Naturaleza: Personal funcionario

Denominación: Auxiliar de Administración General

Subgrupo de clasificación: C2

Escala: Administración General

Subescala: Auxiliar

Número de plazas convocadas: 14

SEGUNDA.- Condiciones de admisión de las personas aspirantes.

Para participar en el proceso selectivo las personas aspirantes, deberán reunir, en la fecha de fi -

nalización del plazo de presentación de solicitudes, los requisitos siguientes de conformidad con lo dis -

puesto en el artículo 56 del EBEP y artículo 38 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público

de Castilla-La Mancha:
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a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del EBEP, res-

pecto al acceso al empleo público de nacionales de otros estados.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c) Tener cumplidos los dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación

forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa,

para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autóno -

mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución ju -

dicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que

desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el

caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido

sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el ac -

ceso al empleo público.

e) Estar en posesión del Título de Graduado Escolar, Graduado en Educación Secundaria Obligato -

ria, Técnico Auxiliar (FP1), Técnico (Ciclo Formativo de Grado Medio), o equivalente. 

En el supuesto de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la co -

rrespondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación.

En todo caso, la equivalencia deberá ser aportada por la persona aspirante mediante certifica -

ción expedida al efect por la administración competente.

f) No estar incurso en causa de incompatibilidad de conformidad con lo establecido en la Ley

53/84, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Pú -

blicas.

TERCERA.- Forma y plazo de presentación de instancias.

3.1.- Las instancias (cuyo modelo se acompaña como anexo I), solicitando tomar parte en el pre -

sente proceso selectivo, en las que las personas aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y

cada una de las condiciones exigidas en la base segunda, se dirigirán a la Presidencia de la Corporación

y se presentarán de alguna de las formas siguientes:

• De forma telemática a través del Registro Electrónico de este Ayuntamiento.

• De forma presencial mediante su presentación en el Registro General de este Ayuntamiento.

• En cualquiera de las dependencias indicadas en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octu -

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.2.- Las solicitudes se presentarán en el plazo de veinte días naturales, contados a partir del si -

guiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, prorrogán -

dose hasta el primer día hábil siguiente si el plazo terminase en día inhábil. La no presentación de ésta

en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante.

Asimismo, las bases de la convocatoria se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, tablón

de anuncios y página web de este Ayuntamiento (www.tomelloso.es/).

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas de Correos, deberán ir en sobre abierto

para ser fechadas y selladas por el funcionario de correos, antes de ser certificadas.

3.3.- El importe de los derechos por participación en el proceso selectivo será de 12 euros, y se

ingresarán en el número de cuenta  IBAN ES15 2100-8125-11-1300645788 abierta a nombre del Ayunta -

miento de Tomelloso de Caixabank, sito en calle Campo número 7, de esta ciudad, consignándose en el
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documento de ingreso, cuyo original o fotocopia compulsada necesariamente deberá acompañarse a la

instancia, el nombre del interesado y la denominación de la plaza a la que se concurre, o a través de

giro postal o telegráfico, cuyo resguardo acreditativo de haber efectuado el ingreso correspondiente

también deberá acompañarse a la instancia.

El importe de la tasa será devuelto, previa solicitud de los interesados, en el supuesto de no ha -

ber sido admitidos o, aun habiéndolo sido, no se realice su hecho imponible por causas no imputables

exclusivamente a ellos.

Estarán exentos del pago de la tasa:

a) Las personas  con discapacidad igual o superior al 33 %.

b) La personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de un mes

anterior a la fecha de convocatoria de pruebas selectivas. Serán requisitos para el disfrute de la exen -

ción que, en el plazo de que se trate, no hubieren rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubie -

sen negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión

profesionales y que, asimismo, carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo

interprofesional, debiendo acreditar tal situación mediante certificación expedida por la Oficina de

Empleo.

3.4.- La documentación que deberá aportarse por las personas aspirantes junto con la instancia

será la siguiente:

1.- Fotocopia del resguardo de ingreso de los derechos de participación en el proceso selectivo,

salvo que se hallen exentos del pago de dicha tasa, debiendo adjuntar certificación expedida por la

Oficina Empleo en los términos establecidos en la base 3.3 b).

2.- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o pasaporte en el caso de nacionales del Es -

tado español.

3.- Fotocopia de la titulación exigida a la plaza a que opta. Los aspirantes que aleguen estudios

equivalentes a los exigidos, habrán de citar la disposición legal en que se reconozca tal equivalencia o,

en su caso, aportar certificación expedida en tal sentido por el organismo competente en materia de

homologación de títulos académicos, que acredite la citada equivalencia.

4.- Las personas aspirantes deberán aportar junto con la solicitud fotocopia de los documentos

acreditativos de los méritos alegados para su valoración en el concurso, conforme se determina en la

base sexta, de esta convocatoria. 

No serán tenidos en cuenta aquellos méritos alegados que no se justifiquen documentalmente,

mediante original o copia. La baremación se hará teniendo en cuenta las circunstancias concurrentes

en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. Si existieran dudas derivadas de la

calidad de la copia del documento se podría requerir al aspirante la exhibición del documento original.

La documentación acreditativa de las circunstancias a tener en cuenta a efectos del baremo, po -

drá ser aportada junto con la solicitud o posteriormente a ésta, siempre dentro del plazo máximo esta -

blecido para presentación de solicitudes. De no presentarse en el citado plazo, no será objeto de valo -

ración en el concurso. La presentación del modelo de autobaremo cumplimentado no es obligatoria,

pero resulta aconsejable para facilitar la labor del Tribunal de Selección.

5.- Las personas con discapacidad, deberán aportar certificación de discapacidad expedida por la

Administración  competente,  con  indicación  de  que la  misma no  incapacita  para  el  desempeño  del

puesto de trabajo objeto de la convocatoria.
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El pago de los derechos de participación no será, en ningún caso, sustitutivo del trámite de pre -

sentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación  en el proceso, dentro del plazo estable -

cido al efecto.

6.- A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de

Protección de Datos y garantía de los derechos digitales, los datos contenidos en la solicitud serán ob -

jeto de tratamiento automatizado por el Ayuntamiento de Tomelloso, para el desarrollo del presente

proceso selectivo, siendo su cumplimentación obligatoria para la admisión de la persona aspirante.

Con la firma de la solicitud, la persona aspirante da el consentimiento al Ayuntamiento de Tome-

lloso para que pueda proceder a la publicación en su página web o en cualquier otro espacio estableci -

do al efecto, de los datos de carácter personal necesarios para los actos de trámite y resolución que se

derive del presente proceso selectivo, si bien su identificación se realizará de conformidad con lo dis -

puesto en la D.A. séptima de la indicada Ley Orgánica.

CUARTA.- Admisión de personas aspirantes.

4.1.- Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía-Presidencia dictará resolución

en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y ex -

cluidos del proceso selectivo. Dicha resolución se publicará en el  Boletín Oficial de la Provincia de

Ciudad Real, y será expuesta en el tablón de anuncios y página web del Ayuntamiento de Tomelloso, e

indicará las causas de exclusión. En el supuesto de que no existan personas excluidas, la referida rela -

ción se elevará a definitiva sin más trámite.

La lista se publicará conforme a lo previsto en la disposición adicional séptima de la Ley Orgáni -

ca 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

4.2.- El plazo para subsanar los defectos que hayan motivado la exclusión de las personas aspi -

rantes o su omisión en la relación de admitidos, será de diez días hábiles contados a partir del siguien -

te al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real, de la citada resolución.

Transcurrido dicho  plazo,  la  Alcaldía-Presidencia dictará resolución  aprobando la  lista  definitiva  de

personas aspirantes admitidas y excluidas, determinando lugar, fecha y hora de inicio del procedimien-

to y los componentes del Tribunal de Selección. Esta resolución, en su caso, se publicará en el Boletín

Oficial de la Provincia de Ciudad Real, tablón de anuncio  y página web del Ayuntamiento.

4.3.- Contra la lista definitiva de personas aspirantes admitidas y excluidas podrá interponerse

recurso de reposición, ante la Alcaldía-Presidencia, en el plazo de un mes; o bien directamente recurso

contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, en el

plazo de dos meses; en ambos casos a partir del día siguiente al de la publicación de la lista definitiva.

QUINTA.- Tribunal de selección.

Estará integrado por los siguientes miembros:

PRESIDENTE/A: Un/a Técnico o Experto designado por la Alcaldía.

SECRETARIO/A: El/la de la Corporación o funcionario/a designado por la Alcaldía en sustitución

del mismo, que actuará con voz y con voto.

VOCALES: -Dos Técnicos o Expertos designados por la Alcaldía a propuesta de las Centrales Sindi -

cales.

-Un/a Técnico o Experto designado por la Alcaldía 

El nombramiento de los miembros del Tribunal de selección incluirá el de sus suplentes.

Los órganos de selección deben estar constituidos por un número impar de miembros, titulares y

suplentes, no inferior a cinco, todos ellos personal funcionario de carrera o personal laboral fijo de
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cualquier Administración Pública y con un nivel de titulación académica igual o superior al exigido para

el ingreso, procurándose su especialización en función del contenido de los correspondientes programas.

Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios de

imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá así mismo a la paridad entre mujer y

hombre.

En ningún caso pueden formar parte de los órganos de selección:

a. El personal de elección o designación política.

b. El personal funcionario interino o laboral temporal.

c. El personal eventual.

d. Las personas que, en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria correspon -

diente, hayan preparado a personas aspirantes para el acceso al cuerpo, escala, especialidad o catego-

ría profesional objeto de la convocatoria.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentar -

se ésta en representación o por cuenta de nadie.

Para la válida actuación del Tribunal se requerirá la presencia del/la Presidente/a y el/la Secre-

tario/a, o, en su caso la presencia de quienes le sustituyan, y la de la mitad, al menos de sus miem-

bros.

El Tribunal de selección podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas,

para todas o algunas de las pruebas. Dichos asesores colaborarán con el Tribunal de Selección exclusi -

vamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas.

Los órganos de selección actúan con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad téc-

nica y sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del procedi -

miento, de la confidencialidad y del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria y de los pla -

zos establecidos para el desarrollo del proceso selectivo.

Los  miembros  del  Tribunal  deberán  abstenerse  de  intervenir,  notificándolo  a  la  Corporación,

cuando en ellos concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de

1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, y por las mismas causas, podrán ser

recusados por los aspirantes.

SEXTA.-Sistema selectivo excepcional de estabilización del empleo temporal de larga duración:

concurso de méritos.

El sistema de selección será, de conformidad con el artículo 61.6 y 7 del EBEP, el de concurso,

puesto que quedan incluidas aquellas plazas que, reuniendo los requisitos establecido para estos pro -

cesos, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida con anterioridad a

1/01/2016 y las plazas vacantes de naturaleza estructural ocupadas de forma temporal por personal

con una relación, de esta naturaleza, anterior al 1 de enero de 2016 (Disposiciones adicionales sexta y

octava de la Ley 20/2021). 

El proceso de selección consistirá en la valoración de los méritos alegados y debidamente acredi -

tados por las personas aspirantes a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias.

La valoración máxima será de 100 puntos.

En ningún caso se valorarán méritos no alegados en la solicitud de participación o no acreditados

documentalmente durante el plazo de presentación.

Los méritos evaluables son los siguientes, de acuerdo con el baremo que se indica:

6.1.- Experiencia profesional. La valoración máxima de este apartado será de hasta 60 puntos: 
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El objetivo de los procesos selectivos de estabilización del empleo temporal de la Ley 20/2021 es

reducir la temporalidad de los empleados públicos a fin de posibilitar su estabilización, de ahí que la

experiencia adquirida por la persona funcionaria interina, o laboral en este Ayuntamiento, sea valora-

da de forma distinta a la del resto de Ayuntamientos, pues dicha valoración está en relación a la finali -

dad de provisión de las plazas de Auxiliar en ejecución del proceso extraordinario de consolidación del

empleo temporal del personal del Ayuntamiento de Tomelloso, respetando los principios de capacidad,

mérito, publicidad e igualdad, evitando a la vez entrar en colisión con el derecho a la estabilidad en la

vida laboral del trabajador interino y su conciliación con la vida personal y familiar, y procurando no

crear una situación que ponga en riesgo la estabilidad presupuestaria como consecuencia de las hipoté-

ticas compensaciones económicas para el personal funcionario interino o personal temporal por finali -

zación de su relación con la Administración.

La diferencia en la consideración de la experiencia en la Administración Local, de una parte, y

en otras Administraciones Públicas, de otra, deviene de la propia particularidad característica de las

Entidades locales en el desempeño de su actividad y lo extraordinario de los procesos de estabilización

en el que nos encontramos.

6.1.1.- Servicios prestados, en el Ayuntamiento de Tomelloso, como funcionario/a interino/a en

la escala de Administración General, subescala Auxiliar, Grupo C2, o como personal laboral temporal o

personal laboral indefinido no fijo, en la categoría y grupo  profesional del puesto de trabajo corres -

pondiente a las plazas convocadas: 0,80 puntos por mes completo de servicio.

6.1.2.- Servicios prestados, en otros Ayuntamientos, como funcionario/a interino/a en la escala

de Administración General, subescala Auxiliar, Grupo C2, o como personal laboral temporal o personal

laboral indefinido no fijo, en la categoría  y grupo profesional del puesto de trabajo correspondiente a

las plazas convocadas: 0,40 puntos por mes completo de servicio.

6.1.3.- Servicios prestados, en otras Administraciones Públicas, como funcionario/a interino/a en

la escala de Administración General, subescala Auxiliar, Grupo C2, o como personal laboral temporal o

personal laboral indefinido no fijo, en la categoría y grupo profesional del puesto de trabajo corres -

pondiente a las plazas convocadas: 0,10 puntos por mes completo de servicio.

La experiencia  profesional se acreditará mediante certificación emitida por la  Administración

donde se hubieran prestado los servicios, en la que se indicará el tiempo trabajado, la plaza ocupada

(indicando escala, subescala, y clase para personal funcionario, y categoría, grupo profesional y tareas

realizadas para personal laboral).

En caso de que en la documentación aportada no quede suficientemente clara alguna de las ca -

racterísticas señaladas en el párrafo anterior, el Tribunal podrá recabar información complementaria. 

Un mismo período de servicios no podrá ser objeto de puntuación simultánea en todos o algunos

de los apartados anteriores teniendo, por ese orden, carácter preferente y excluyente.

El tiempo de experiencia se valorará sin distinción por la jornada realizada.

6.2.- Formación. La valoración máxima de este apartado será de hasta 40 puntos. 

a) Por cada titulación académica oficial de nivel superior a la requerida para el acceso al cuer -

po, escala o categoría correspondiente: 8 puntos.

No será objeto de valoración la titulación que se exige a la persona aspirante como requisito de

acceso a esta convocatoria.

Este mérito se acreditará mediante la presentación de copia auténtica del título correspondien-

te, o documento que lo sustituya.
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b) Por cada certificado acreditativo del conocimiento de idiomas, expedidos por Escuelas Oficia-

les de Idiomas o Título Equivalente, en cualquiera de los siguientes niveles del Marco Común Europeo

de Referencia, en caso de poseer más de un nivel en el mismo idioma, sólo se valorará el del nivel su -

perior:

• C2: 6 puntos

• C1: 5 puntos

• B2: 4 puntos

• B1: 3 puntos

• A2: 2 puntos

• A1: 1 punto.

Este mérito se acreditará mediante la presentación de copia auténtica del certificado o título

equivalente.

c) Se valorarán los cursos de formación y perfeccionamiento impartidos y homologados por admi -

nistraciones públicas o por Corporaciones de derecho público y Colegios oficiales o por promotores in -

cluidos en los acuerdos nacionales de formación continua en las administraciones públicas. Los cursos

habrán de estar directamente relacionados con las funciones propias de la plaza, así como cualquier

otra formación transversal, como puede ser: idiomas, informática, prevención de riesgos laborales e

igualdad. También se valorarán certificados de profesionalidad relacionados con las funciones de la

plaza. La puntuación se otorgará de acuerdo al siguiente valor:

- 0,15 puntos por cada hora lectiva, no valorándose los cursos de duración inferior a 20 horas. 

El citado mérito se acreditará mediante copia auténtica del certificado o diploma, expedido por

el Centro correspondiente en el que conste el número de horas del curso.

SÉPTIMA.- Calificación del proceso selectivo.-

La calificación final del concurso será el resultado de la suma de las valoraciones obtenidas en

cada uno de los apartados establecidos en la Base sexta de las presentes Bases, siendo el resultado la

calificación definitiva del proceso.

En caso de empate en la puntuación final obtenida tras la aplicación del baremo, se aplicará

como criterio de desempate la preferencia de quien haya obtenido puntuación en el apartado 6.1.1. y

si persistiera el empate el mayor tiempo de servicios prestados objeto de valoración en el apartado

6.1.1., en su valor absoluto, es decir, computándose todos los años de servicios prestados.  De seguir

persistiendo el empate, tendrá preferencia quien obtenga mayor puntuación, por el orden que se indi -

ca, en los apartados: 6.1.2.;  6.1.3. y 6.2

OCTAVA.-  Alegaciones a las puntuaciones otorgadas por el Tribunal de selección.

Una vez baremado los méritos correspondientes al Concurso, el Tribunal de selección publicará

en el Tablón de anuncios y página web del Ayuntamiento, las puntuaciones obtenidas por las personas

aspirantes, por el orden de puntuación alcanzado en el concurso.

El plazo para presentar alegaciones frente a las mencionadas puntuaciones será de cinco días na -

turales a partir del día siguiente a la publicación en el tablón de anuncios y página web de las mismas.

NOVENA.- Relación de aprobados, acreditación de requisitos exigidos y nombramiento.-

Convocado, en su caso, el Tribunal de selección para resolver las alegaciones a las puntuaciones,

este publicará posteriormente en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, la relación de personas aspi -

rantes que, habiendo obtenido las mayores puntuaciones, componen la relación de aprobados a efectos

de propuesta de nombramiento, precisándose que el número de aprobados no podrá rebasar el número

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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de plazas vacantes convocadas y sin que pueda suponer, bajo ningún concepto, que las puntuaciones

obtenidas, sean cuales fueren, otorguen ningún derecho a las personas aspirantes, salvo a las personas

propuestas por el Tribunal, pudiendo además publicarse adicionalmente en la página web del Ayunta -

miento,  publicación ésta que tendrá un valor  meramente informativo, y no será vinculante para el

Ayuntamiento ni generará derechos de ningún tipo.

Posteriormente dicha relación se elevará a la autoridad competente, que tras resolver sobre el

nombramiento, la publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real.

No obstante lo anterior, siempre que los órganos de selección hayan propuesto el nombramiento

de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas y con el fin de asegurar la cobertura de las

mismas, cuando se produzcan renuncias de las personas aspirantes seleccionadas, antes de su nombra -

miento o toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir del órgano de selección relación com -

plementaria de las personas aspirantes que sigan a las personas propuestas, para su posible nombra-

miento como funcionario de carrera.

Los/las aspirantes propuestos/as aportarán ante la Administración, dentro del plazo de veinte

días naturales desde la publicación de la relación definitiva de aprobados en el tablón de edictos del

Ayuntamiento, relación de los documentos acreditativos de los requisitos exigidos en la Base segunda

de la presente convocatoria.

Las personas  aspirantes  que tuvieran la  condición de funcionarios/as  interinos/as  del  Ayunta -

miento de Tomelloso estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya acreditados para ob -

tener su anterior nombramiento debiendo comunicarlo al departamento correspondiente en el plazo de

presentación de documentos.

Quienes dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, no acreditasen o de la mis -

ma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, quedando

anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por

falsedad en sus solicitudes de participación.

La resolución de nombramiento como funcionario de carrera será adoptada por la Alcaldía a fa -

vor de las personas aspirantes propuestas por el Tribunal, quienes deberán tomar posesión en el plazo

de un mes a contar desde el día siguiente a aquel en que se le notifique el nombramiento, previo ofre -

cimiento de las plazas cubiertas de forma temporal o interina o de las resultas generadas por la cober -

tura de las mismas en un concurso de traslados previo, entre las cuales elegirán las personas aspirantes

seleccionadas en función de la puntuación obtenida en el proceso, resolviendo el empate con los mis -

mos criterios que los establecidos en la base séptima de la presente convocatoria.

La condición de funcionario de carrera se adquiere por el cumplimiento sucesivo de los siguien-

tes requisitos:

a) Superación del proceso selectivo.

b) Nombramiento por el órgano o autoridad competente, que será publicado en el Diario Oficial

correspondiente.

c) Acto de acatamiento de la Constitución y, en su caso, del Estatuto de Autonomía correspon-

diente y del resto del Ordenamiento Jurídico.

d) Toma de posesión dentro del plazo que se establezca.

A efectos de los dispuesto en el apartado b) anterior, no podrán ser funcionarios y quedarán sin

efecto las actuaciones relativas a quienes no acrediten, una vez superado el proceso selectivo, que re -
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únen los requisitos y condiciones exigidos en la convocatoria (artículo 55 de la Ley 4/2011, de 10 de

marzo, del Empleo Público de Castilla-la Mancha).

DÉCIMA. Incompatibilidades.

Las personas aspirantes propuestas quedarán sujetas, en su caso, al cumplimiento de las pres -

cripciones contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del personal al

Servicios de las Administraciones Públicas y demás normativa aplicable.

DECIMOPRIMERA.- Bolsa de empleo.

Se generará una bolsa de empleo, para futuros nombramientos de personal funcionario interino,

cuando se dé alguna de las circunstancias previstas en el artículo 10.1 del Real Decreto Legislativo

5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del

Empleado Público.

Al amparo de lo establecido en la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 20/21, de 28 de diciem-

bre, las personas aspirantes de esta convocatoria que no superen el presente proceso selectivo, se in -

tegrarán en la bolsa de nueva creación, siempre que hubieran obtenido una puntuación superior al 20

% de la puntuación total asignada al concurso.

Concluido el proceso selectivo el Tribunal publicará las puntuaciones obtenidas por todos los as-

pirantes por orden de mayor a menor, a efectos de constitución de la bolsa de empleo.

Dado que existen dos procedimientos diferenciados en la Oferta de Estabilización para la cober -

tura de plazas con la denominación de Auxiliar, que son el concurso y el concurso-oposición, la confor -

mación de la bolsa quedará supeditada a la conclusión de ambos procedimientos, estableciéndose el

orden de la misma, por orden de puntuación de las personas aspirantes, con independencia del proce -

dimiento por el que han participado. En caso de que una persona aspirante participe en ambos proce-

dimientos, la puntuación por la que se integrará en la bolsa será la más ventajosa para la misma.

La bolsa de empleo permanecerá vigente hasta tanto se constituya la derivada del proceso selec -

tivo de la siguiente oferta de empleo público, para cubrir reglamentariamente las vacantes existentes.

DECIMOSEGUNDA.- Incidencias.

El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos nece-

sarios para el buen orden de las pruebas selectivas, en todo aquello no previsto en estas Bases.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los

interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-admi -

nistrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, a

partir del día siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad

Real.

En lo no previsto en las bases, será de aplicación la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medi -

das urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, el Texto Refundido de la Ley

del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc -

tubre;  la  Ley 4/2011,  de  10 de marzo,  del Empleo  Público de Castilla-La Mancha;  el  Real  Decreto

364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al

Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Pro -

fesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado; el Texto Refundido de las

disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local aprobado por el Real Decreto legislativo

781/1986, de 18 de abril;  la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, Ley
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39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,

y demás normas aplicables.

Así mismo, la presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre mu-

jeres y hombres por lo que se refiere al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Espa -

ñola, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo,

para la Igualdad Efectiva de mujeres y hombres.

Las presentes Bases fueron aprobadas en sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local el día

21 de diciembre de 2022.

Tomelloso, a 21 de diciembre de 2022.- La Alcaldesa
ANEXO I

Datos del interesado
Nombre y Apellidos NIF Edad

Datos a efectos de notificaciones
Medio de Notificación
□  Notificación Electrónica
□  Notificación postal
Dirección
Calle y nº
Código Postal Municipio Provincia

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico

EXPONE: Que habiéndose publicado en el B.O.E. núm.  , de fecha ,  convocato-

ria excepcional, en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal, para la provisión en

propiedad, mediante concurso de méritos, de catorce plazas de Auxiliar de Administración General, e

interesándole participar en dicho procedimiento de selección, manifiesta:

1º.- Que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en la base segunda de la convocatoria.

2º.- Que adjunta los documentos que se establecen en la base tercera de la convocatoria.

SOLICITA:

Ser admitido/a a la practica del referido procedimiento de selección.

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.

                                        , a             de                     de 2022

Fdo. El/la solicitante:

SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE TOMELLOSO

De conformidad con lo dispuesto en la normativa vigente sobre protección de datos personales,

el Reglamento (EU) 2016/679 de 27 de abril de 2016, la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de

Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y de sus normas de desarrollo; los

datos personales recogidos serán tratados de forma confidencial, siendo incorporados y tratados en los

respectivos ficheros creados al efecto y destinados a la finalidad establecida para cada caso, según el

tipo de solicitud. Solo podrán ser cedidos de conformidad con lo previsto en la ley. El Responsable del

Tratamiento es el Ayuntamiento de Tomelloso ante el cual podrá, en cualquier momento, ejercitar sus

derechos de acceso, rectificación, supresión, olvido, portabilidad y limitación del tratamiento.

Anuncio número 4190
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administración local
AYUNTAMIENTOS

TOMELLOSO
BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA EXCEPCIONAL, EN EL MARCO DEL PROCESO DE ESTABI-

LIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL, PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD, MEDIANTE CONCURSO DE MÉRITOS,

DE UNA PLAZA DE CONDUCTOR/A, DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL DEL AYUNTAMIENTO DE TOMELLOSO.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 25 de mayo de 2022 y pu-

blicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real núm. 102 de 27 de mayo de 2022, se aprobó

la Oferta de Empleo Público 2022, para la estabilización del empleo temporal, Oferta que fue modifi -

cada en sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local el día 18 de agosto de 2022, y publicada en el

Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real  núm.161 de 22 de agosto de 2022. Dicha Oferta de Em -

pleo está enmarcada en la Ley 20/21, de 28 de diciembre, norma que tiene, entre otros objetivos, si -

tuar la tasa de temporalidad estructural por debajo del 8 por ciento en el conjunto de las Administra -

ciones Públicas españolas, estableciendo para ello procesos selectivos cuyo sistema de selección, con

carácter excepcional, es el Concurso de méritos para la provisión de plazas que cumplen los requisitos

establecidos en las Disposiciones adicionales sexta y octava de la citada Ley, de acuerdo con lo dis -

puesto en el artículo 61.6 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba

el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (EBEP).

El proceso selectivo del Concurso de méritos, se ha de realizar garantizando el cumplimiento de

los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad.

PRIMERA.- Objeto.

Es objeto de la presente convocatoria excepcional de estabilización de empleo temporal de larga

duración, la provisión, en propiedad, mediante el sistema de acceso libre y a través del procedimiento

de Concurso de Méritos, de una plaza de Conductor/a, vacante en la plantilla de personal funcionario

de este Ayuntamiento, correspondiente a la oferta de empleo público del año 2022, para la estabiliza -

ción del empleo temporal, clasificada en el Subgrupo C2 de los establecidos en el EBEP, escala de Ad -

ministración Especial, subescala Servicios Especiales, clase Personal de Oficios de conformidad con lo

dispuesto en las Disposiciones adicionales sexta y octava, de la Ley 20/21, de 28 de diciembre, de me -

didas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

Características de la plaza:

Naturaleza: Personal funcionario

Denominación: Conductor/a

Subgrupo de clasificación: C2

Escala: Administración Especial

Subescala: Servicios Especiales

Clase: Personal de Oficios

Número de plazas convocadas: 1

SEGUNDA.- Condiciones de admisión de las personas aspirantes.

Para participar en el proceso selectivo las personas aspirantes, deberán reunir, en la fecha de fi -

nalización del plazo de presentación de solicitudes, los requisitos siguientes de conformidad con lo dis -
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puesto en el artículo 56 del EBEP y artículo 38 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público

de Castilla-La Mancha:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del EBEP, res-

pecto al acceso al empleo público de nacionales de otros estados.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c) Tener cumplidos los dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación

forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa,

para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autóno -

mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución ju -

dicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que

desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el

caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido

sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el ac -

ceso al empleo público.

e) Estar en posesión del Título de Graduado Escolar, Graduado en Educación Secundaria Obligato -

ria, Técnico Auxiliar (FP1), Técnico (Ciclo Formativo de Grado Medio), o equivalente. 

En el supuesto de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la co -

rrespondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación.

En todo caso, la equivalencia deberá ser aportada por la persona aspirante mediante certifica -

ción expedida al efecto por la administración competente.

f) Estar en posesión del carnet de conducir de la clase C o equivalente según establece el Regla -

mento General de Conductores.

g) Estar en posesión del certificado de aptitud profesional (CAP).

h) No estar incurso en causa de incompatibilidad de conformidad con lo establecido en la Ley

53/84, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Pú -

blicas.

TERCERA.- Forma y plazo de presentación de instancias.

3.1.- Las instancias (cuyo modelo se acompaña como anexo I), solicitando tomar parte en el pre -

sente proceso selectivo, en las que las personas aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y

cada una de las condiciones exigidas en la base segunda, se dirigirán a la Presidencia de la Corporación

y se presentarán de alguna de las formas siguientes:

• De forma telemática a través del Registro Electrónico de este Ayuntamiento.

• De forma presencial mediante su presentación en el Registro General de este Ayuntamiento.

• En cualquiera de las dependencias indicadas en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octu -

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.2.- Las solicitudes se presentarán en el plazo de veinte días naturales, contados a partir del si -

guiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, prorrogán -

dose hasta el primer día hábil siguiente si el plazo terminase en día inhábil. La no presentación de ésta

en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante.

Asimismo, las bases de la convocatoria se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, tablón

de anuncios y página web de este Ayuntamiento (www.tomelloso.es/).
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Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas de Correos, deberán ir en sobre abierto

para ser fechadas y selladas por el funcionario de correos, antes de ser certificadas.

3.3.- El importe de los derechos por participación en el proceso selectivo será de 12 euros, y se

ingresarán en el número de cuenta  IBAN ES15 2100-8125-11-1300645788 abierta a nombre del Ayunta -

miento de Tomelloso de Caixabank, sito en calle Campo número 7, de esta ciudad, consignándose en el

documento de ingreso, cuyo original o fotocopia compulsada necesariamente deberá acompañarse a la

instancia, el nombre del interesado y la denominación de la plaza a la que se concurre, o a través de

giro postal o telegráfico, cuyo resguardo acreditativo de haber efectuado el ingreso correspondiente

también deberá acompañarse a la instancia.

El importe de la tasa será devuelto, previa solicitud de los interesados, en el supuesto de no ha -

ber sido admitidos o, aun habiéndolo sido, no se realice su hecho imponible por causas no imputables

exclusivamente a ellos.

Estarán exentos del pago de la tasa:

a) Las personas  con discapacidad igual o superior al 33 %.

b) La personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de un mes

anterior a la fecha de convocatoria de pruebas selectivas. Serán requisitos para el disfrute de la exen -

ción que, en el plazo de que se trate, no hubieren rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubie -

sen negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión

profesionales y que, asimismo, carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo

interprofesional, debiendo acreditar tal situación mediante certificación expedida por la Oficina de

Empleo.

3.4.- La documentación que deberá aportarse por las personas aspirantes junto con la instancia

será la siguiente:

1.- Fotocopia del resguardo de ingreso de los derechos de participación en el proceso selectivo,

salvo que se hallen exentos del pago de dicha tasa, debiendo adjuntar certificación expedida por la

Oficina Empleo en los términos establecidos en la base 3.3 b).

2.- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o pasaporte en el caso de nacionales del Es -

tado español.

3.- Fotocopia de la titulación exigida a la plaza a que opta. Los aspirantes que aleguen estudios

equivalentes a los exigidos, habrán de citar la disposición legal en que se reconozca tal equivalencia o,

en su caso, aportar certificación expedida en tal sentido por el organismo competente en materia de

homologación de títulos académicos, que acredite la citada equivalencia.

4.- Las personas aspirantes deberán aportar junto con la solicitud fotocopia de los documentos

acreditativos de los méritos alegados para su valoración en el concurso, conforme se determina en la

base sexta, de esta convocatoria. 

No serán tenidos en cuenta aquellos méritos alegados que no se justifiquen documentalmente,

mediante original o copia. La baremación se hará teniendo en cuenta las circunstancias concurrentes

en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. Si existieran dudas derivadas de la

calidad de la copia del documento se podría requerir al aspirante la exhibición del documento original.

La documentación acreditativa de las circunstancias a tener en cuenta a efectos del baremo, po -

drá ser aportada junto con la solicitud o posteriormente a ésta, siempre dentro del plazo máximo esta -

blecido para presentación de solicitudes. De no presentarse en el citado plazo, no será objeto de valo -
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ración en el concurso. La presentación del modelo de autobaremo cumplimentado no es obligatoria,

pero resulta aconsejable para facilitar la labor del Tribunal de Selección.

5.- Las personas con discapacidad, deberán aportar certificación de discapacidad expedida por la

Administración  competente,  con  indicación  de  que la  misma no  incapacita  para  el  desempeño  del

puesto de trabajo objeto de la convocatoria.

El pago de los derechos de participación no será, en ningún caso, sustitutivo del trámite de pre -

sentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación  en el proceso, dentro del plazo estable -

cido al efecto.

6.- A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de

Protección de Datos y garantía de los derechos digitales, los datos contenidos en la solicitud serán ob -

jeto de tratamiento automatizado por el Ayuntamiento de Tomelloso, para el desarrollo del presente

proceso selectivo, siendo su cumplimentación obligatoria para la admisión de la persona aspirante.

Con la firma de la solicitud, la persona aspirante da el consentimiento al Ayuntamiento de Tome-

lloso para que pueda proceder a la publicación en su página web o en cualquier otro espacio estableci -

do al efecto, de los datos de carácter personal necesarios para los actos de trámite y resolución que se

derive del presente proceso selectivo, si bien su identificación se realizará de conformidad con lo dis -

puesto en la D.A. séptima de la indicada Ley Orgánica.

CUARTA.- Admisión de personas aspirantes.

4.1.- Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía-Presidencia dictará resolución

en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y ex -

cluidos del proceso selectivo. Dicha resolución se publicará en el  Boletín Oficial de la Provincia de

Ciudad Real, y será expuesta en el tablón de anuncios y página web del Ayuntamiento de Tomelloso, e

indicará las causas de exclusión. En el supuesto de que no existan personas excluidas, la referida rela -

ción se elevará a definitiva sin más trámite.

La lista se publicará conforme a lo previsto en la disposición adicional séptima de la Ley Orgáni -

ca 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

4.2.- El plazo para subsanar los defectos que hayan motivado la exclusión de las personas aspi -

rantes o su omisión en la relación de admitidos, será de diez días hábiles contados a partir del siguien -

te al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real, de la citada resolución.

Transcurrido dicho  plazo,  la  Alcaldía-Presidencia dictará resolución  aprobando la  lista  definitiva  de

personas aspirantes admitidas y excluidas, determinando lugar, fecha y hora de inicio del procedimien-

to y los componentes del Tribunal de Selección. Esta resolución, en su caso, se publicará en el Boletín

Oficial de la Provincia de Ciudad Real, tablón de anuncio  y página web del Ayuntamiento.

4.3.- Contra la lista definitiva de personas aspirantes admitidas y excluidas podrá interponerse

recurso de reposición, ante la Alcaldía-Presidencia, en el plazo de un mes; o bien directamente recurso

contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, en el

plazo de dos meses; en ambos casos a partir del día siguiente al de la publicación de la lista definitiva.

QUINTA.- Tribunal de selección.

Estará integrado por los siguientes miembros:

PRESIDENTE/A: Un/a Técnico o Experto designado por la Alcaldía.

SECRETARIO/A: El/la de la Corporación o funcionario/a designado por la Alcaldía en sustitución

del mismo, que actuará con voz y con voto.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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B O P   
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VOCALES: -Dos Técnicos o Expertos designados por la Alcaldía a propuesta de las Centrales Sindi -

cales.

-Un/a Técnico o Experto designado por la Alcaldía 

El nombramiento de los miembros del Tribunal de selección incluirá el de sus suplentes.

Los órganos de selección deben estar constituidos por un número impar de miembros, titulares y

suplentes, no inferior a cinco, todos ellos personal funcionario de carrera o personal laboral fijo de

cualquier Administración Pública y con un nivel de titulación académica igual o superior al exigido para

el ingreso, procurándose su especialización en función del contenido de los correspondientes progra-

mas.

Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios de

imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá así mismo a la paridad entre mujer y

hombre.

En ningún caso pueden formar parte de los órganos de selección:

a. El personal de elección o designación política.

b. El personal funcionario interino o laboral temporal.

c. El personal eventual.

d. Las personas que, en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria correspon -

diente, hayan preparado a personas aspirantes para el acceso al cuerpo, escala, especialidad o catego-

ría profesional objeto de la convocatoria.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentar -

se ésta en representación o por cuenta de nadie.

Para la válida actuación del Tribunal se requerirá la presencia del/la Presidente/a y el/la Secre-

tario/a, o, en su caso la presencia de quienes le sustituyan, y la de la mitad, al menos de sus miem-

bros.

El Tribunal de selección podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas,

para todas o algunas de las pruebas. Dichos asesores colaborarán con el Tribunal de selección exclusi -

vamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas.

Los órganos de selección actúan con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad téc-

nica y sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del procedi -

miento, de la confidencialidad y del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria y de los pla -

zos establecidos para el desarrollo del proceso selectivo.

Los  miembros  del  Tribunal  deberán  abstenerse  de  intervenir,  notificándolo  a  la  Corporación,

cuando en ellos concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de

1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, y por las mismas causas, podrán ser

recusados por los aspirantes.

SEXTA.-Sistema selectivo excepcional de estabilización del empleo temporal de larga duración:

concurso de méritos.

El sistema de selección será, de conformidad con el artículo 61.6 y 7 del EBEP, el de concurso,

puesto que quedan incluidas aquellas plazas que, reuniendo los requisitos establecido para estos pro -

cesos, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida con anterioridad a

1/01/2016 y las plazas vacantes de naturaleza estructural ocupadas de forma temporal por personal

con una relación, de esta naturaleza, anterior al 1 de enero de 2016 (Disposiciones adicionales sexta y

octava de la Ley 20/2021). 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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El proceso de selección consistirá en la valoración de los méritos alegados y debidamente acredi -

tados por las personas aspirantes a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias.

La valoración máxima será de 100 puntos.

En ningún caso se valorarán méritos no alegados en la solicitud de participación o no acreditados

documentalmente durante el plazo de presentación.

Los méritos evaluables son los siguientes, de acuerdo con el baremo que se indica:

6.1.- Experiencia profesional. La valoración máxima de este apartado será de hasta 60 puntos: 

El objetivo de los procesos selectivos de estabilización del empleo temporal de la Ley 20/2021 es

reducir la temporalidad de los empleados públicos a fin de posibilitar su estabilización, de ahí que la

experiencia adquirida por la persona funcionaria interina, o laboral en este Ayuntamiento, sea valora-

da de forma distinta a la del resto de Ayuntamientos, pues dicha valoración está en relación a la finali -

dad de provisión de la plaza de Conductor en ejecución del proceso extraordinario de consolidación del

empleo temporal del personal del Ayuntamiento de Tomelloso, respetando los principios de capacidad,

mérito, publicidad e igualdad, evitando a la vez entrar en colisión con el derecho a la estabilidad en la

vida laboral del trabajador interino y su conciliación con la vida personal y familiar, y procurando no

crear una situación que ponga en riesgo la estabilidad presupuestaria como consecuencia de las hipoté-

ticas compensaciones económicas para el personal funcionario interino o personal temporal por finali -

zación de su relación con la Administración.

La diferencia en la consideración de la experiencia en la Administración Local, de una parte, y

en otras Administraciones Públicas, de otra, deviene de la propia particularidad característica de las

Entidades locales en el desempeño de su actividad y lo extraordinario de los procesos de estabilización

en el que nos encontramos.

6.1.1.- Servicios prestados, en el Ayuntamiento de Tomelloso, como funcionario/a interino/a en

la escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase Personal de Oficios, tareas

de conductor, Grupo C2, o como personal laboral temporal o personal laboral indefinido no fijo, en la

categoría y grupo profesional del puesto de trabajo correspondiente a la plaza convocada y con las

mismas tareas: 0,80 puntos por mes completo de servicio.

6.1.2.- Servicios prestados, en otros Ayuntamientos, como funcionario/a interino/a en la escala

de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase Personal de Oficios, tareas de conduc -

tor, Grupo C2, o como personal laboral temporal o personal laboral indefinido no fijo, en la categoría y

grupo profesional del puesto de trabajo correspondiente a la plaza convocada y con las mismas tareas:

0,40 puntos por mes completo de servicio.

6.1.3.- Servicios prestados, en otras Administraciones Públicas, como funcionario/a interino/a en

la escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase Personal de Oficios, tareas

de conductor, Grupo C2, o con igual grupo y tareas coincidentes o como personal laboral temporal o

personal laboral indefinido no fijo, en la categoría y grupo profesional del puesto de trabajo corres -

pondiente a la plaza convocada y con las mismas tareas: 0,10 puntos por mes completo de servicio.

La experiencia  profesional se acreditará mediante certificación emitida por la  Administración

donde se hubieran prestado los servicios, en la que se indicará el tiempo trabajado, la plaza ocupada

(indicando escala, subescala, clase, y en su caso tareas realizadas, para personal funcionario y catego -

ría, grupo profesional y tareas realizadas para personal laboral). 

En caso de que en la documentación aportada no quede suficientemente clara alguna de las ca -

racterísticas señaladas en el párrafo anterior, el Tribunal podrá recabar información complementaria. 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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Un mismo período de servicios no podrá ser objeto de puntuación simultánea en todos o algunos

de los apartados anteriores teniendo, por ese orden, carácter preferente y excluyente.

El tiempo de experiencia se valorará sin distinción por la jornada realizada.

6.2.- Formación. La valoración máxima de este apartado será de hasta 40 puntos. 

a) Por cada titulación académica oficial de nivel superior a la requerida para el acceso al cuer -

po, escala o categoría correspondiente: 8 puntos.

No será objeto de valoración la titulación que se exige a la persona aspirante como requisito de

acceso a esta convocatoria.

Este mérito se acreditará mediante la presentación de copia auténtica del título correspondien-

te, o documento que lo sustituya.

b) Por cada certificado acreditativo del conocimiento de idiomas, expedidos por Escuelas Oficia-

les de Idiomas o Título Equivalente, en cualquiera de los siguientes niveles del Marco Común Europeo

de Referencia, en caso de poseer más de un nivel en el mismo idioma, sólo se valorará el del nivel su -

perior:

• C2: 6 puntos

• C1: 5 puntos

• B2: 4 puntos

• B1: 3 puntos

• A2: 2 puntos

• A1: 1 punto.

Este mérito se acreditará mediante la presentación de copia auténtica del certificado o título

equivalente.

c) Se valorarán los cursos de formación y perfeccionamiento impartidos y homologados por admi -

nistraciones públicas o por Corporaciones de derecho público y Colegios oficiales o por promotores in -

cluidos en los acuerdos nacionales de formación continua en las administraciones públicas. Los cursos

habrán de estar directamente relacionados con las funciones propias de la plaza, así como cualquier

otra formación transversal, como puede ser: idiomas, informática, prevención de riesgos laborales e

igualdad. También se valorarán certificados de profesionalidad relacionados con las funciones de la

plaza. La puntuación se otorgará de acuerdo al siguiente valor:

- 0,15 puntos por cada hora lectiva, no valorándose los cursos de duración inferior a 20 horas. 

El citado mérito se acreditará mediante copia auténtica del certificado o diploma, expedido por

el Centro correspondiente en el que conste el número de horas del curso.

SÉPTIMA.- Calificación del proceso selectivo.-

La calificación final del concurso será el resultado de la suma de las valoraciones obtenidas en

cada uno de los apartados establecidos en la Base sexta de las presentes Bases, siendo el resultado la

calificación definitiva del proceso.

En caso de empate en la puntuación final obtenida tras la aplicación del baremo, se aplicará

como criterio de desempate la preferencia de quien haya obtenido puntuación en el apartado 6.1.1. y

si persistiera el empate el mayor tiempo de servicios prestados objeto de valoración en el apartado

6.1.1., en su valor absoluto, es decir, computándose todos los años de servicios prestados. De seguir

persistiendo el empate, tendrá preferencia quien obtenga mayor puntuación, por el orden que se indi -

ca, en los apartados: 6.1.2.;  6.1.3. y  6.2.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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OCTAVA.-  Alegaciones a las puntuaciones otorgadas por el Tribunal de selección.

Una vez baremado los méritos correspondientes al Concurso, el Tribunal de selección publicará

en el Tablón de anuncios y página web del Ayuntamiento, las puntuaciones obtenidas por las personas

aspirantes, por el orden de puntuación alcanzado en el concurso.

El plazo para presentar alegaciones frente a las mencionadas puntuaciones será de cinco días na -

turales a partir del día siguiente a la publicación en el tablón de anuncios y página web de las mismas.

NOVENA.- Relación de aprobados, acreditación de requisitos exigidos y nombramiento.-

Convocado, en su caso, el Tribunal de selección para resolver las alegaciones a las puntuaciones,

este publicará posteriormente en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, la relación de personas aspi -

rantes que, habiendo obtenido las mayores puntuaciones, componen la relación de aprobados a efectos

de propuesta de nombramiento, precisándose que el número de aprobados no podrá rebasar el número

de plazas vacantes convocadas y sin que pueda suponer, bajo ningún concepto, que las puntuaciones

obtenidas, sean cuales fueren, otorguen ningún derecho a las personas aspirantes, salvo a la persona

propuesta por el Tribunal, pudiendo además publicarse adicionalmente en la página web del Ayunta-

miento,  publicación ésta que tendrá un valor  meramente informativo, y no será vinculante para el

Ayuntamiento ni generará derechos de ningún tipo.

Posteriormente dicha relación se elevará a la autoridad competente, que tras resolver sobre el

nombramiento, la publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real.

No obstante lo anterior, siempre que los órganos de selección hayan propuesto el nombramiento

de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas y con el fin de asegurar la cobertura de las

mismas, cuando se produzcan renuncias de las personas aspirantes seleccionadas, antes de su nombra -

miento o toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir del órgano de selección relación com -

plementaria de las personas aspirantes que sigan a las personas propuestas, para su posible nombra-

miento como funcionario de carrera.

La persona aspirante propuesta aportará ante la Administración, dentro del plazo de veinte días

naturales desde la publicación de la relación definitiva de aprobados en el tablón de edictos del Ayun -

tamiento, relación de los documentos acreditativos de los requisitos exigidos en la Base segunda de la

presente convocatoria.

La persona aspirante que tuviera la condición de funcionario interino del Ayuntamiento de Tome-

lloso estará exenta de justificar las condiciones y requisitos ya acreditados para obtener su anterior

nombramiento debiendo comunicarlo al departamento correspondiente en el plazo de presentación de

documentos.

Quien dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, no acreditase o de la misma

se dedujese que carece de alguno de los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado, quedando anula -

das todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por false -

dad en su solicitud de participación.

La resolución de nombramiento como funcionario de carrera será adoptada por la Alcaldía a fa -

vor de la persona aspirante propuesta por el Tribunal, quién deberá tomar posesión en el plazo de un

mes a contar desde el día siguiente a aquel en que se le notifique el nombramiento, previo ofrecimien -

to de las plazas cubiertas de forma temporal o interina o de las resultas generadas por la cobertura de

las mismas en un concurso de traslados previo, entre las cuales elegirán las personas aspirantes selec -

cionadas en función de la puntuación obtenida en el proceso, resolviendo el empate con los mismos

criterios que los establecidos en la base séptima de la presente convocatoria.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 247 ·  martes, 27 de diciembre de 2022 ·  11281

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: n
G

B
sb

uk
E

M
U

B
n8

M
dJ

X
qw

V
F

irm
ad

o 
po

r 
Je

fe
 d

e 
S

ec
ci

ón
 d

el
 B

.O
.P

. J
U

A
N

 L
U

IS
 C

U
A

D
R

O
S

 C
A

M
P

O
 e

l 2
3/

12
/2

02
2 

13
:4

9:
32

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 4

45
 p

ág
in

a/
s.

 P
ág

in
a 

34
8 

de
 4

45



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

La condición de funcionario de carrera se adquiere por el cumplimiento sucesivo de los siguien-

tes requisitos:

a) Superación del proceso selectivo.

b)  Nombramiento por el órgano o autoridad competente, que será publicado en el Diario Oficial

correspondiente.

c)  Acto de acatamiento de la Constitución y, en su caso, del Estatuto de Autonomía correspon -

diente y del resto del Ordenamiento Jurídico.

d)  Toma de posesión dentro del plazo que se establezca.

A efectos de los dispuesto en el apartado b) anterior, no podrán ser funcionarios y quedarán sin

efecto las actuaciones relativas a quienes no acrediten, una vez superado el proceso selectivo, que re -

únen los requisitos y condiciones exigidos en la convocatoria (artículo 55 de la Ley 4/2011, de 10 de

marzo, del Empleo Público de Castilla-la Mancha).
DÉCIMA. Incompatibilidades.
La persona aspirante propuesta quedará sujeta, en su caso, al cumplimiento de las prescripcio-

nes contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del personal al Servi -
cios de las Administraciones Públicas y demás normativa aplicable.

DECIMOPRIMERA.- Bolsa de empleo.
Se generará una bolsa de empleo, para futuros nombramientos de personal funcionario interino,

cuando se dé alguna de las circunstancias previstas en el artículo 10.1 del Real Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público.

Al amparo de lo establecido en la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 20/21, de 28 de diciem-
bre, las personas aspirantes de esta convocatoria que no superen el presente proceso selectivo, se in -
tegrarán en el orden que corresponda según su puntuación, en la bolsa de nueva creación, resultante
del presente proceso selectivo, siempre que hubieran obtenido una puntuación superior al 20 % de la
puntuación total asignada al concurso.

Concluido el proceso selectivo el Tribunal publicará las puntuaciones obtenidas por todos los as-
pirantes por orden de mayor a menor, a efectos de constitución de la bolsa de empleo.

La bolsa de empleo permanecerá vigente hasta tanto se constituya la derivada del proceso selec -
tivo de la siguiente oferta de empleo público, para cubrir reglamentariamente las vacantes existentes.

DECIMOSEGUNDA.-  Incidencias.
El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos nece-

sarios para el buen orden de las pruebas selectivas, en todo aquello no previsto en estas Bases.
Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los

interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-adminis -
trativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, a par -
tir del día siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real.

En lo no previsto en las bases, será de aplicación la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medi -
das urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, el Texto Refundido de la Ley
del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc -
tubre;  la  Ley 4/2011,  de  10 de marzo,  del Empleo  Público de Castilla-La Mancha;  el  Real  Decreto
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Pro -
fesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado; el Texto Refundido de las

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local aprobado por el Real Decreto legislativo
781/1986, de 18 de abril;  la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,
y demás normas aplicables.

Así mismo, la presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre mu-
jeres y hombres por lo que se refiere al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Espa -
ñola, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo,
para la Igualdad Efectiva de mujeres y hombres.

Las presentes Bases fueron aprobadas en sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local el día
21 de diciembre de 2022.

Tomelloso, a 21 de diciembre de 2022.- La Alcaldesa.
ANEXO I

Datos del interesado
Nombre y Apellidos NIF Edad

Datos a efectos de notificaciones
Medio de Notificación
□  Notificación Electrónica
□  Notificación postal
Dirección
Calle y nº
Código Postal Municipio Provincia

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico

EXPONE: Que habiéndose publicado en el B.O.E. núm.  , de fecha ,  convocato-
ria excepcional, en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal, para la provisión en
propiedad, mediante concurso de méritos,  de una plaza de CONDUCTOR, DE ADMINISTRACIÓN ESPE-
CIAL, e interesándole participar en dicho procedimiento de selección, manifiesta:

1º.- Que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en la base segunda de la convocatoria.
2º.- Que adjunta los documentos que se establecen en la base tercera de la convocatoria.
SOLICITA: 
Ser admitido/a a la practica del referido procedimiento de selección.
Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.
                                        , a             de                     de  2022
Fdo. El/la solicitante:
SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE TOMELLOSO
De conformidad con lo dispuesto en la normativa vigente sobre protección de datos personales,

el Reglamento (EU) 2016/679 de 27 de abril de 2016, la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y de sus normas de desarrollo; los
datos personales recogidos serán tratados de forma confidencial, siendo incorporados y tratados en los
respectivos ficheros creados al efecto y destinados a la finalidad establecida para cada caso, según el
tipo de solicitud. Solo podrán ser cedidos de conformidad con lo previsto en la ley. El Responsable del
Tratamiento es el Ayuntamiento de Tomelloso ante el cual podrá, en cualquier momento, ejercitar sus
derechos de acceso, rectificación, supresión, olvido, portabilidad y limitación del tratamiento.

Anuncio número 4191

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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administración local
AYUNTAMIENTOS

TOMELLOSO
BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA EXCEPCIONAL, EN EL MARCO DEL PROCESO DE ESTABILI-

ZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL, PARA LA PROVISIÓN EN RÉGIMEN LABORAL FIJO, MEDIANTE CONCURSO DE

MÉRITOS, DE UNA PLAZA DE PSICÓLOGO/A CENTRO DE LA MUJER, DEL AYUNTAMIENTO DE TOMELLOSO.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 25 de mayo de 2022 y pu-

blicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real núm. 102 de 27 de mayo de 2022, se aprobó

la Oferta de Empleo Público 2022, para la estabilización del empleo temporal, Oferta que fue modifi -

cada en sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local el día 18 de agosto de 2022, y publicada en el

Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real  núm.161 de 22 de agosto de 2022. Dicha Oferta de Em -

pleo está enmarcada en la Ley 20/21, de 28 de diciembre, norma que tiene, entre otros objetivos, si -

tuar la tasa de temporalidad estructural por debajo del 8 por ciento en el conjunto de las Administra -

ciones Públicas españolas, estableciendo para ello procesos selectivos cuyo sistema de selección, con

carácter excepcional, es el Concurso de méritos para la provisión de plazas que cumplen los requisitos

establecidos en las Disposiciones adicionales sexta y octava de la citada Ley, de acuerdo con lo dis -

puesto en el artículo 61.6 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba

el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (EBEP).

El proceso selectivo del Concurso de méritos, se ha de realizar garantizando el cumplimiento de

los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad.

PRIMERA.- Objeto.

Es objeto de la presente convocatoria excepcional de estabilización de empleo temporal de larga

duración, la provisión, en régimen laboral fijo, mediante el sistema de acceso libre y a través del pro-

cedimiento de Concurso de Méritos, de una plaza de Psicólogo/a Centro de la Mujer, vacante en la

plantilla de personal laboral fijo de este Ayuntamiento, correspondiente a la oferta de empleo público

del año 2022, para la estabilización del empleo temporal, equiparada al Subgrupo A1 de funcionarios

de los establecidos en el EBEP, de conformidad con lo dispuesto en las Disposiciones adicionales sexta y

octava, de la Ley 20/21, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporali -

dad en el empleo público.

Características de la plaza:

Naturaleza: Personal laboral fijo

Denominación: Psicólogo/a Centro de la Mujer 

Equiparada al Subgrupo de clasificación: A1 de funcionarios

Número de plazas convocadas: 1

Tipo de Jornada: Jornada completa.

SEGUNDA.- Condiciones de admisión de las personas aspirantes.

Para participar en el proceso selectivo las personas aspirantes, deberán reunir, en la fecha de fi -

nalización del plazo de presentación de solicitudes, los requisitos siguientes de conformidad con lo dis -

puesto en el artículo 56 del EBEP y artículo 38 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público

de Castilla-La Mancha:

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del EBEP, res-

pecto al acceso al empleo público de nacionales de otros estados.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c) Tener cumplidos los dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación

forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa,

para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autóno -

mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución ju -

dicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que

desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el

caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido

sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el ac -

ceso al empleo público.

e) Estar en posesión del Título de Grado en Psicología o equivalente.

En el supuesto de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la co -

rrespondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación.

En todo caso, la equivalencia deberá ser aportada por la persona aspirante mediante certifica -

ción expedida al efecto por la administración competente.

f) No estar incurso en causa de incompatibilidad de conformidad con lo establecido en la Ley

53/84, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Pú -

blicas.

TERCERA.- Forma y plazo de presentación de instancias.

3.1.- Las instancias (cuyo modelo se acompaña como anexo I), solicitando tomar parte en el pre -

sente proceso selectivo, en las que las personas aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y

cada una de las condiciones exigidas en la base segunda, se dirigirán a la Presidencia de la Corporación

y se presentarán de alguna de las formas siguientes:

    • De forma telemática a través del Registro Electrónico de este Ayuntamiento.

    • De forma presencial mediante su presentación en el Registro General de este Ayuntamiento.

    • En cualquiera de las dependencias indicadas en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octu -

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.2.- Las solicitudes se presentarán en el plazo de veinte días naturales, contados a partir del si -

guiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, prorrogán -

dose hasta el primer día hábil siguiente si el plazo terminase en día inhábil. La no presentación de ésta

en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante.

Asimismo, las bases de la convocatoria se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, tablón

de anuncios y página web de este Ayuntamiento (www.tomelloso.es/).

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas de Correos, deberán ir en sobre abierto

para ser fechadas y selladas por el funcionario de correos, antes de ser certificadas.

3.3.- El importe de los derechos por participación en el proceso selectivo será de 30 euros, y se

ingresarán en el número de cuenta  IBAN ES15 2100-8125-11-1300645788 abierta a nombre del Ayunta -

miento de Tomelloso de Caixabank, sito en calle Campo número 7, de esta ciudad, consignándose en el

documento de ingreso, cuyo original o fotocopia compulsada necesariamente deberá acompañarse a la

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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instancia, el nombre del interesado y la denominación de la plaza a la que se concurre, o a través de

giro postal o telegráfico, cuyo resguardo acreditativo de haber efectuado el ingreso correspondiente

también deberá acompañarse a la instancia.

El importe de la tasa será devuelto, previa solicitud de los interesados, en el supuesto de no ha -

ber sido admitidos o, aun habiéndolo sido, no se realice su hecho imponible por causas no imputables

exclusivamente a ellos.

Estarán exentos del pago de la tasa:

a) Las personas  con discapacidad igual o superior al 33 %.

b) La personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de un mes

anterior a la fecha de convocatoria de pruebas selectivas. Serán requisitos para el disfrute de la exen -

ción que, en el plazo de que se trate, no hubieren rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubie -

sen negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión

profesionales y que, asimismo, carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo

interprofesional, debiendo acreditar tal situación mediante certificación expedida por la Oficina de

Empleo.

3.4.- La documentación que deberá aportarse por las personas aspirantes junto con la instancia

será la siguiente:

1.- Fotocopia del resguardo de ingreso de los derechos de participación en el proceso selectivo,

salvo que se hallen exentos del pago de dicha tasa, debiendo adjuntar certificación expedida por la

Oficina Empleo en los términos establecidos en la base 3.3 b).

2.- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o pasaporte en el caso de nacionales del Es -

tado español.

3.- Fotocopia de la titulación exigida a la plaza a que opta. Los aspirantes que aleguen estudios

equivalentes a los exigidos, habrán de citar la disposición legal en que se reconozca tal equivalencia o,

en su caso, aportar certificación expedida en tal sentido por el organismo competente en materia de

homologación de títulos académicos, que acredite la citada equivalencia.

4.- Las personas aspirantes deberán aportar junto con la solicitud fotocopia de los documentos

acreditativos de los méritos alegados para su valoración en el concurso, conforme se determina en la

base sexta, de esta convocatoria. 

No serán tenidos en cuenta aquellos méritos alegados que no se justifiquen documentalmente,

mediante original o copia. La baremación se hará teniendo en cuenta las circunstancias concurrentes

en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. Si existieran dudas derivadas de la

calidad de la copia del documento se podría requerir al aspirante la exhibición del documento original.

La documentación acreditativa de las circunstancias a tener en cuenta a efectos del baremo, po -

drá ser aportada junto con la solicitud o posteriormente a ésta, siempre dentro del plazo máximo esta -

blecido para presentación de solicitudes. De no presentarse en el citado plazo, no será objeto de valo -

ración en el concurso. La presentación del modelo de autobaremo cumplimentado no es obligatoria,

pero resulta aconsejable para facilitar la labor del Tribunal de Selección.

5.- Las personas con discapacidad, deberán aportar certificación de discapacidad expedida por la

Administración  competente,  con  indicación  de  que la  misma no  incapacita  para  el  desempeño  del

puesto de trabajo objeto de la convocatoria.

El pago de los derechos de participación no será, en ningún caso, sustitutivo del trámite de pre -

sentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación  en el proceso, dentro del plazo estable -

cido al efecto.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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6.- A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de

Protección de Datos y garantía de los derechos digitales, los datos contenidos en la solicitud serán ob -

jeto de tratamiento automatizado por el Ayuntamiento de Tomelloso, para el desarrollo del presente

proceso selectivo, siendo su cumplimentación obligatoria para la admisión de la persona aspirante.

Con la firma de la solicitud, la persona aspirante da el consentimiento al Ayuntamiento de Tome-

lloso para que pueda proceder a la publicación en su página web o en cualquier otro espacio estableci -

do al efecto, de los datos de carácter personal necesarios para los actos de trámite y resolución que se

derive del presente proceso selectivo, si bien su identificación se realizará de conformidad con lo dis -

puesto en la D.A. séptima de la indicada Ley Orgánica.

CUARTA.- Admisión de personas aspirantes.

4.1.- Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía-Presidencia dictará resolución

en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y ex -

cluidos del proceso selectivo. Dicha resolución se publicará en el  Boletín Oficial de la Provincia de

Ciudad Real, y será expuesta en el tablón de anuncios y página web del Ayuntamiento de Tomelloso, e

indicará las causas de exclusión. En el supuesto de que no existan personas excluidas, la referida rela -

ción se elevará a definitiva sin más trámite.

La lista se publicará conforme a lo previsto en la disposición adicional séptima de la Ley Orgáni -

ca 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

4.2.- El plazo para subsanar los defectos que hayan motivado la exclusión de las personas aspi -

rantes o su omisión en la relación de admitidos, será de diez días hábiles contados a partir del siguien -

te al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real, de la citada resolución.

Transcurrido dicho  plazo,  la  Alcaldía-Presidencia dictará resolución  aprobando la  lista  definitiva  de

personas aspirantes admitidas y excluidas, determinando lugar, fecha y hora de inicio del procedimien-

to y los componentes del Tribunal de Selección. Esta resolución, en su caso, se publicará en el Boletín

Oficial de la Provincia de Ciudad Real, tablón de anuncio  y página web del Ayuntamiento.

4.3.- Contra la lista definitiva de personas aspirantes admitidas y excluidas podrá interponerse

recurso de reposición, ante la Alcaldía-Presidencia, en el plazo de un mes; o bien directamente recurso

contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, en el

plazo de dos meses; en ambos casos a partir del día siguiente al de la publicación de la lista definitiva.

QUINTA.- Tribunal de selección.

Estará integrado por los siguientes miembros:

PRESIDENTE/A: Un/a Técnico o Experto designado por la Alcaldía.

SECRETARIO/A: Un/a Trabajador/a de la Corporación, designado por la Alcaldía, que actuará con

voz y sin voto.

VOCALES: -Un/a Técnico o Experto designado por la Alcaldía a propuesta de la central sindical de

U.G.T.

-Un/a Técnico o Experto designado por la Alcaldía a propuesta de la central sindical de CC.OO.

-Un/a Técnico o Experto designado por la Alcaldía a propuesta del Comité de Empresa.

- Tres Técnicos o Expertos designados por la Alcaldía 

El nombramiento de los miembros del Tribunal de selección incluirá el de sus suplentes.

Los órganos de selección deben estar constituidos por un número impar de miembros, titulares y

suplentes, no inferior a cinco, todos ellos personal funcionario de carrera o personal laboral fijo de

cualquier Administración Pública y con un nivel de titulación académica igual o superior al exigido para
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el ingreso, procurándose su especialización en función del contenido de los correspondientes progra-

mas.

Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios de

imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá así mismo a la paridad entre mujer y

hombre.

En ningún caso pueden formar parte de los órganos de selección:

a. El personal de elección o designación política.

b. El personal funcionario interino o laboral temporal.

c. El personal eventual.

d. Las personas que, en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria correspon -

diente, hayan preparado a personas aspirantes para el acceso al cuerpo, escala, especialidad o catego-

ría profesional objeto de la convocatoria.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentar -

se ésta en representación o por cuenta de nadie.

Para la válida actuación del Tribunal se requerirá la presencia del/la Presidente/a y el/la Secre-

tario/a, o, en su caso la presencia de quienes le sustituyan, y la de la mitad, al menos de sus miem-

bros.

El Tribunal de selección podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas,

para todas o algunas de las pruebas. Dichos asesores colaborarán con el Tribunal de selección exclusi -

vamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas.

Los órganos de selección actúan con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad téc-

nica y sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del procedi -

miento, de la confidencialidad y del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria y de los pla -

zos establecidos para el desarrollo del proceso selectivo.

Los  miembros  del  Tribunal  deberán  abstenerse  de  intervenir,  notificándolo  a  la  Corporación,

cuando en ellos concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de

1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, y por las mismas causas, podrán ser

recusados por los aspirantes.

SEXTA.-Sistema selectivo excepcional de estabilización del empleo temporal de larga duración:

concurso de méritos.

El sistema de selección será, de conformidad con el artículo 61.6 y 7 del EBEP, el de concurso,

puesto que quedan incluidas aquellas plazas que, reuniendo los requisitos establecido para estos pro -

cesos, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida con anterioridad a

1/01/2016 y las plazas vacantes de naturaleza estructural ocupadas de forma temporal por personal

con una relación, de esta naturaleza, anterior al 1 de enero de 2016 (Disposiciones adicionales sexta y

octava de la Ley 20/2021). 

El proceso de selección consistirá en la valoración de los méritos alegados y debidamente acredi -

tados por las personas aspirantes a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias.

La valoración máxima será de 100 puntos.

En ningún caso se valorarán méritos no alegados en la solicitud de participación o no acreditados

documentalmente durante el plazo de presentación.

Los méritos evaluables son los siguientes, de acuerdo con el baremo que se indica:

6.1.- Experiencia profesional. La valoración máxima de este apartado será de hasta 60 puntos: 
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

El objetivo de los procesos selectivos de estabilización del empleo temporal de la Ley 20/2021 es

reducir la temporalidad de los empleados públicos a fin de posibilitar su estabilización, de ahí que la

experiencia adquirida por la persona funcionaria interina, o laboral en este Ayuntamiento, sea valora-

da de forma distinta a la del resto de Ayuntamientos, pues dicha valoración está en relación a la finali -

dad de provisión de la plaza de Psicólogo/a Centro de la Mujer en ejecución del proceso extraordinario

de consolidación  del  empleo  temporal  del  personal  del  Ayuntamiento  de Tomelloso,  respetando los

principios de capacidad, mérito, publicidad e igualdad, evitando a la vez entrar en colisión con el de -

recho a la estabilidad en la vida laboral del trabajador interino y su conciliación con la vida personal y

familiar, y procurando no crear una situación que ponga en riesgo la estabilidad presupuestaria como

consecuencia de las hipotéticas compensaciones económicas para el  personal funcionario interino o

personal temporal por finalización de su relación con la Administración.

La diferencia en la consideración de la experiencia en la Administración Local, de una parte, y

en otras Administraciones Públicas, de otra, deviene de la propia particularidad característica de las

Entidades locales en el desempeño de su actividad y lo extraordinario de los procesos de estabilización

en el que nos encontramos.

6.1.1.-  Servicios  prestados,  en el  Ayuntamiento de Tomelloso,  como funcionario/a interino/a,

Grupo A1, o como personal laboral temporal o personal laboral indefinido no fijo, en la categoría y

grupo profesional del puesto de trabajo correspondiente a la plaza convocada, en la especialidad de

psicología: 0,80 puntos por mes completo de servicio.

6.1.2.- Servicios prestados, en otros Ayuntamientos, como funcionario/a interino/a,  Grupo A1, o

como personal laboral temporal o personal laboral indefinido no fijo, en la categoría y grupo profesio -

nal del puesto de trabajo correspondiente a la plaza convocada, en la especialidad de psicología: 0,40

puntos por mes completo de servicio.

6.1.3.- Servicios prestados, en otras Administraciones Públicas, como funcionario/a interino/a,

Grupo A1, o como personal laboral temporal o personal laboral indefinido no fijo, en la categoría y

grupo profesional del puesto de trabajo correspondiente a la plaza convocada, en la especialidad de

psicología: 0,10 puntos por mes completo de servicio.

La  experiencia  profesonal  se  acreditará  mediante  certificación  emitida  por  la  Administración

donde se hubieran prestado los servicios, en la que se indicará el tiempo trabajado, la plaza ocupada

(indicando escala, subescala, clase, y en su caso especialidad, para personal funcionario y categoría,

grupo profesional y especialidad para personal laboral). 

En caso de que en la documentación aportada no quede suficientemente clara alguna de las ca -

racterísticas señaladas en el párrafo anterior, el Tribunal podrá recabar información complementaria. 

Un mismo período de servicios no podrá ser objeto de puntuación simultánea en todos o algunos

de los apartados anteriores teniendo, por ese orden, carácter preferente y excluyente.

El tiempo de experiencia se valorará sin distinción por la jornada realizada.

6.2.- Formación. La valoración máxima de este apartado será de hasta 40 puntos. 

a) Por cada titulación académica oficial de nivel superior a la requerida para el acceso al cuer -

po, escala o categoría correspondiente: 8 puntos.

No será objeto de valoración la titulación que se exige a la persona aspirante como requisito de

acceso a esta convocatoria.

Este mérito se acreditará mediante la presentación de copia auténtica del título correspondien-

te, o documento que lo sustituya.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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b) Por cada certificado acreditativo del conocimiento de idiomas, expedidos por Escuelas Oficia-

les de Idiomas o Título Equivalente, en cualquiera de los siguientes niveles del Marco Común Europeo

de Referencia, en caso de poseer más de un nivel en el mismo idioma, sólo se valorará el del nivel su -

perior:

    • C2: 6 puntos

    • C1: 5 puntos

    • B2: 4 puntos

    • B1: 3 puntos

    • A2: 2 puntos

    • A1: 1 punto.

Este mérito se acreditará mediante la presentación de copia auténtica del certificado o título

equivalente.

c) Se valorarán los cursos de formación y perfeccionamiento impartidos y homologados por admi -

nistraciones públicas o por Corporaciones de derecho público y Colegios oficiales o por promotores in -

cluidos en los acuerdos nacionales de formación continua en las administraciones públicas. Los cursos

habrán de estar directamente relacionados con las funciones propias de la plaza, así como cualquier

otra formación transversal, como puede ser: idiomas, informática, prevención de riesgos laborales e

igualdad. También se valorarán certificados de profesionalidad relacionados con las funciones de la

plaza. La puntuación se otorgará de acuerdo al siguiente valor:

- 0,15 puntos por cada hora lectiva, no valorándose los cursos de duración inferior a 20 horas. 

El citado mérito se acreditará mediante copia auténtica del certificado o diploma, expedido por

el Centro correspondiente en el que conste el número de horas del curso.

SÉPTIMA.- Calificación del proceso selectivo.-

La calificación final del concurso será el resultado de la suma de las valoraciones obtenidas en

cada uno de los apartados establecidos en la Base sexta de las presentes Bases, siendo el resultado la

calificación definitiva del proceso.

En caso de empate en la puntuación final obtenida tras la aplicación del baremo, se aplicará

como criterio de desempate la preferencia de quien haya obtenido puntuación en el apartado 6.1.1. y

si persistiera el empate el mayor tiempo de servicios prestados objeto de valoración en el apartado

6.1.1., en su valor absoluto, es decir, computándose todos los años de servicios prestados. De seguir

persistiendo el empate, tendrá preferencia quien obtenga mayor puntuación, por el orden que se indi -

ca, en los apartados: 6.1.2.;  6.1.3. y 6.2.

OCTAVA.-  Alegaciones a las puntuaciones otorgadas por el Tribunal de selección.

Una vez baremado los méritos correspondientes al Concurso, el Tribunal de selección publicará

en el Tablón de anuncios y página web del Ayuntamiento, las puntuaciones obtenidas por las personas

aspirantes, por el orden de puntuación alcanzado en el concurso.

El plazo para presentar alegaciones frente a las mencionadas puntuaciones será de cinco días na -

turales a partir del día siguiente a la publicación en el tablón de anuncios y página web de las mismas.

NOVENA.- Relación de aprobados, acreditación de requisitos exigidos y nombramiento.-

Convocado, en su caso, el Tribunal de selección para resolver las alegaciones presentadas, este

publicará posteriormente, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, la relación de las personas aspi -

rantes que, habiendo obtenido las mayores puntuaciones, componen la relación de aprobados a efectos

de propuesta de nombramiento, precisándose que el número de aprobados no podrá rebasar el número

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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de plazas vacantes convocadas y sin que pueda suponer, bajo ningún concepto, que las puntuaciones

obtenidas, sean cuales fueren, otorguen ningún derecho a las personas aspirantes, salvo a la persona

propuesta por el Tribunal, pudiendo además publicarse adicionalmente en la página web del Ayunta-

miento,  publicación ésta que tendrá un valor  meramente informativo, y no será vinculante para el

Ayuntamiento ni generará derechos de ningún tipo.

Posteriormente dicha relación se elevará a la autoridad competente, que tras resolver sobre el

nombramiento, la publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real.

No obstante lo anterior, siempre que los órganos de selección hayan propuesto el nombramiento

de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas y con el fin de asegurar la cobertura de las

mismas, cuando se produzcan renuncias de las personas aspirantes seleccionadas, antes de su nombra -

miento o contratación, el órgano convocante podrá requerir del órgano de selección relación comple -

mentaria de las personas aspirantes que sigan a las personas propuestas, para su posible contratación

como personal laboral fijo de este Ayuntamiento.

La persona aspirante propuesta aportará ante la Administración, dentro del plazo de veinte días

naturales desde la publicación de la relación definitiva de aprobados en el tablón de edictos del Ayun -

tamiento, relación de los documentos acreditativos de los requisitos exigidos en la Base segunda de la

presente convocatoria.

La persona aspirante que tuviera la condición de empleada del Ayuntamiento de Tomelloso estará

exenta de justificar las condiciones y requisitos ya acreditados para obtener su anterior nombramiento

debiendo comunicarlo al departamento correspondiente en el plazo de presentación de documentos.

Quien dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, no acreditase o de la misma

se dedujese que carece de alguno de los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado, quedando anula -

das todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por false -

dad en su solicitud de de participación.

La resolución de nombramiento como personal laboral fijo, será adoptada por la Alcaldía a favor

de la persona aspirante propuesta por el Tribunal, quién deberá formalizar el contrato de trabajo co-

rrespondiente, en el plazo que se establezca, previo ofrecimiento de las plazas cubiertas de forma

temporal o interina o de las resultas generadas por la cobertura de las mismas en un concurso de tras -

lados previo, entre las cuales elegirán las personas aspirantes seleccionadas en función de la puntua -

ción obtenida en el proceso, resolviendo el empate con los mismos criterios que los establecidos en la

base séptima de la presente convocatoria.

La condición de personal laboral fijo se adquiere por el cumplimiento sucesivo de los siguientes

requisitos:

a) Superación del proceso selectivo.

b)  Nombramiento por el órgano o autoridad competente, que será publicado en el Diario Oficial

correspondiente.

c)  Acto de acatamiento de la Constitución y, en su caso, del Estatuto de Autonomía correspon -

diente y del resto del Ordenamiento Jurídico.

d)  Formalización del contrato de trabajo correspondiente, en  el plazo de treinta días hábiles, a

contar del siguiente al que le sea notificado el nombramiento. Si no lo hiciera, sin causa justificada,

quedará en la situación de cesante.

e) Superación del periodo de prueba que corresponda de acuerdo con las normas del Derecho la -

boral.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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A efectos de los dispuesto en el apartado b) anterior, no podrán ser personal laboral fijo y que -

darán sin efecto las actuaciones relativas a quienes no acrediten, una vez superado el proceso selecti -

vo, que reúnen los requisitos y condiciones exigidos en la convocatoria (artículo 55 de la Ley 4/2011,

de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-la Mancha).

DÉCIMA. Incompatibilidades.

La persona aspirante propuesta quedará sujeta, en su caso, al cumplimiento de las prescripcio-

nes contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del personal al Servi -

cios de las Administraciones Públicas y demás normativa aplicable.

DECIMOPRIMERA.- Bolsa de empleo.

Se generará una bolsa de empleo, para futuros nombramientos de personal laboral  temporal,

cuando se dé alguna de las circunstancias previstas en el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de oc -

tubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Al amparo de lo establecido en la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 20/21, de 28 de diciem-

bre, las personas aspirantes de esta convocatoria que no superen el presente proceso selectivo, se in -

tegrarán en el orden que corresponda según su puntuación, en la bolsa de nueva creación, resultante

del presente proceso selectivo, siempre que hubieran obtenido una puntuación superior al 20 % de la

puntuación total asignada al concurso.

Concluido el proceso selectivo el Tribunal publicará las puntuaciones obtenidas por todos los as-

pirantes por orden de mayor a menor, a efectos de constitución de la bolsa de empleo.

La bolsa de empleo permanecerá vigente hasta tanto se constituya la derivada del proceso selec -

tivo de la siguiente oferta de empleo público, para cubrir reglamentariamente las vacantes existentes.

DECIMOSEGUNDA.-  Incidencias.

El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos nece-

sarios para el buen orden de las pruebas selectivas, en todo aquello no previsto en estas Bases.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los

interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-adminis -

trativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, a par -

tir del día siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real.

En lo no previsto en las bases, será de aplicación la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medi -

das urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, el Texto Refundido de la Ley

del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc -

tubre; la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-La Mancha; Texto Refundido de la

Ley del Estatuto de los Trabajadores; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba

el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de

Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administra -

ción General del Estado; el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régi -

men Local aprobado por el Real Decreto legislativo 781/1986, de 18 de abril;  la Ley 7/1985, de 2 de

abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad -

ministrativo Común de las Administraciones Públicas,  y demás normas aplicables.

Así mismo, la presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre mu-

jeres y hombres por lo que se refiere al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Espa -

ñola, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo,

para la Igualdad Efectiva de mujeres y hombres.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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Las presentes Bases fueron aprobadas en sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local el día

21 de diciembre de 2022.

Tomelloso, a 21 de diciembre de 2022.- La Alcaldesa.
ANEXO I

Datos del interesado
Nombre y Apellidos NIF Edad

Datos a efectos de notificaciones
Medio de Notificación
□  Notificación Electrónica
□  Notificación postal
Dirección
Calle y nº
Código Postal Municipio Provincia

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico

EXPONE: Que habiéndose publicado en el B.O.E. núm.  , de fecha ,  convocato-

ria excepcional, en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal, para la provisión en

régimen laboral fijo, mediante concurso de méritos, de una plaza de PSICÓLOGO CENTRO DE LA MU -

JER, e interesándole participar en dicho procedimiento de selección, manifiesta:

1º.- Que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en la base segunda de la convocatoria.

2º.- Que adjunta los documentos que se establecen en la base tercera de la convocatoria.

SOLICITA: 

Ser admitido/a a la practica del referido procedimiento de selección.

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.

                                        , a             de                     de  2022

Fdo. El/la solicitante:

SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE TOMELLOSO

De conformidad con lo dispuesto en la normativa vigente sobre protección de datos personales,

el Reglamento (EU) 2016/679 de 27 de abril de 2016, la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de

Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y de sus normas de desarrollo; los

datos personales recogidos serán tratados de forma confidencial, siendo incorporados y tratados en los

respectivos ficheros creados al efecto y destinados a la finalidad establecida para cada caso, según el

tipo de solicitud. Solo podrán ser cedidos de conformidad con lo previsto en la ley. El Responsable del

Tratamiento es el Ayuntamiento de Tomelloso ante el cual podrá, en cualquier momento, ejercitar sus

derechos de acceso, rectificación, supresión, olvido, portabilidad y limitación del tratamiento.

Anuncio número 4192

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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administración local
AYUNTAMIENTOS

TOMELLOSO
BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA EXCEPCIONAL, EN EL MARCO DEL PROCESO DE ESTA -

BILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL, PARA LA PROVISIÓN EN RÉGIMEN LABORAL FIJO, MEDIANTE CONCUR -

SO DE MÉRITOS, DE UNA PLAZA DE TÉCNICO DE EMPLEO CENTRO DE LA MUJER, DEL AYUNTAMIENTO DE

TOMELLOSO.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 25 de mayo de 2022 y pu-

blicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real núm. 102 de 27 de mayo de 2022, se aprobó

la Oferta de Empleo Público 2022, para la estabilización del empleo temporal, Oferta que fue modifi -

cada en sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local el día 18 de agosto de 2022, y publicada en el

Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real  núm.161 de 22 de agosto de 2022. Dicha Oferta de Em -

pleo está enmarcada en la Ley 20/21, de 28 de diciembre, norma que tiene, entre otros objetivos, si -

tuar la tasa de temporalidad estructural por debajo del 8 por ciento en el conjunto de las Administra -

ciones Públicas españolas, estableciendo para ello procesos selectivos cuyo sistema de selección, con

carácter excepcional, es el Concurso de méritos para la provisión de plazas que cumplen los requisitos

establecidos en las Disposiciones adicionales sexta y octava de la citada Ley, de acuerdo con lo dis -

puesto en el artículo 61.6 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba

el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (EBEP).

El proceso selectivo del Concurso de méritos, se ha de realizar garantizando el cumplimiento de

los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad.

PRIMERA.- Objeto.

Es objeto de la presente convocatoria excepcional de estabilización de empleo temporal de larga

duración, la provisión, en régimen laboral fijo, mediante el sistema de acceso libre y a través del pro-

cedimiento de Concurso de Méritos, de una plaza de Técnico de Empleo Centro de la Mujer, vacante en

la plantilla de personal laboral fijo de este Ayuntamiento, correspondiente a la oferta de empleo pú -

blico del año 2022, para la estabilización del empleo temporal, equiparada al Subgrupo A2 de funcio -

narios de los establecidos en el EBEP, de conformidad con lo dispuesto en las Disposiciones adicionales

sexta y octava, de la Ley 20/21, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la tem -

poralidad en el empleo público.

Características de la plaza:

Naturaleza: Personal laboral fijo

Denominación: Técnico de Empleo Centro de la Mujer 

Equiparada al Subgrupo de clasificación: A2 de funcionarios

Número de plazas convocadas: 1

Tipo de Jornada: Jornada completa.

SEGUNDA.- Condiciones de admisión de las personas aspirantes.

Para participar en el proceso selectivo las personas aspirantes, deberán reunir, en la fecha de fi -

nalización del plazo de presentación de solicitudes, los requisitos siguientes de conformidad con lo dis -

puesto en el artículo 56 del EBEP y artículo 38 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público

de Castilla-La Mancha:

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 247 ·  martes, 27 de diciembre de 2022 ·  11294

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: n
G

B
sb

uk
E

M
U

B
n8

M
dJ

X
qw

V
F

irm
ad

o 
po

r 
Je

fe
 d

e 
S

ec
ci

ón
 d

el
 B

.O
.P

. J
U

A
N

 L
U

IS
 C

U
A

D
R

O
S

 C
A

M
P

O
 e

l 2
3/

12
/2

02
2 

13
:4

9:
32

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 4

45
 p

ág
in

a/
s.

 P
ág

in
a 

36
1 

de
 4

45



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del EBEP, res-

pecto al acceso al empleo público de nacionales de otros estados.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c) Tener cumplidos los dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación

forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa,

para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autóno -

mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución ju -

dicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que

desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el

caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido

sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el ac -

ceso al empleo público.

e) Estar en posesión del Título de Diplomatura o Grado.

En el supuesto de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la co -

rrespondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación.

En todo caso, la equivalencia deberá ser aportada por la persona aspirante mediante certifica -

ción expedida al efecto por la administración competente.

f) No estar incurso en causa de incompatibilidad de conformidad con lo establecido en la Ley

53/84, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Pú -

blicas.

TERCERA.- Forma y plazo de presentación de instancias.

3.1.- Las instancias (cuyo modelo se acompaña como anexo I), solicitando tomar parte en el pre -

sente proceso selectivo, en las que las personas aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y

cada una de las condiciones exigidas en la base segunda, se dirigirán a la Presidencia de la Corporación

y se presentarán de alguna de las formas siguientes:

• De forma telemática a través del Registro Electrónico de este Ayuntamiento.

• De forma presencial mediante su presentación en el Registro General de este Ayuntamiento.

• En cualquiera de las dependencias indicadas en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octu -

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.2.- Las solicitudes se presentarán en el plazo de veinte días naturales, contados a partir del si -

guiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, prorrogán -

dose hasta el primer día hábil siguiente si el plazo terminase en día inhábil. La no presentación de ésta

en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante.

Asimismo, las bases de la convocatoria se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, tablón

de anuncios y página web de este Ayuntamiento (www.tomelloso.es/).

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas de Correos, deberán ir en sobre abierto

para ser fechadas y selladas por el funcionario de correos, antes de ser certificadas.

3.3.- El importe de los derechos por participación en el proceso selectivo será de 24 euros, y se

ingresarán en el número de cuenta  IBAN ES15 2100-8125-11-1300645788 abierta a nombre del Ayunta -

miento de Tomelloso de Caixabank, sito en calle Campo número 7, de esta ciudad, consignándose en el

documento de ingreso, cuyo original o fotocopia compulsada necesariamente deberá acompañarse a la

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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instancia, el nombre del interesado y la denominación de la plaza a la que se concurre, o a través de

giro postal o telegráfico, cuyo resguardo acreditativo de haber efectuado el ingreso correspondiente

también deberá acompañarse a la instancia.

El importe de la tasa será devuelto, previa solicitud de los interesados, en el supuesto de no ha -

ber sido admitidos o, aun habiéndolo sido, no se realice su hecho imponible por causas no imputables

exclusivamente a ellos.

Estarán exentos del pago de la tasa:

a) Las personas  con discapacidad igual o superior al 33 %.

b) La personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de un mes

anterior a la fecha de convocatoria de pruebas selectivas. Serán requisitos para el disfrute de la exen -

ción que, en el plazo de que se trate, no hubieren rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubie -

sen negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión

profesionales y que, asimismo, carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo

interprofesional, debiendo acreditar tal situación mediante certificación expedida por la Oficina de

Empleo.

3.4.- La documentación que deberá aportarse por las personas aspirantes junto con la instancia

será la siguiente:

1.- Fotocopia del resguardo de ingreso de los derechos de participación en el proceso selectivo,

salvo que se hallen exentos del pago de dicha tasa, debiendo adjuntar certificación expedida por la

Oficina Empleo en los términos establecidos en la base 3.3 b).

2.- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o pasaporte en el caso de nacionales del Es -

tado español.

3.- Fotocopia de la titulación exigida a la plaza a que opta. Los aspirantes que aleguen estudios

equivalentes a los exigidos, habrán de citar la disposición legal en que se reconozca tal equivalencia o,

en su caso, aportar certificación expedida en tal sentido por el organismo competente en materia de

homologación de títulos académicos, que acredite la citada equivalencia.

4.- Las personas aspirantes deberán aportar junto con la solicitud fotocopia de los documentos

acreditativos de los méritos alegados para su valoración en el concurso, conforme se determina en la

base sexta, de esta convocatoria. 

No serán tenidos en cuenta aquellos méritos alegados que no se justifiquen documentalmente,

mediante original o copia. La baremación se hará teniendo en cuenta las circunstancias concurrentes

en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. Si existieran dudas derivadas de la

calidad de la copia del documento se podría requerir al aspirante la exhibición del documento original.

La documentación acreditativa de las circunstancias a tener en cuenta a efectos del baremo, po -

drá ser aportada junto con la solicitud o posteriormente a ésta, siempre dentro del plazo máximo esta -

blecido para presentación de solicitudes. De no presentarse en el citado plazo, no será objeto de valo -

ración en el concurso. La presentación del modelo de autobaremo cumplimentado no es obligatoria,

pero resulta aconsejable para facilitar la labor del Tribunal de Selección.

5.- Las personas con discapacidad, deberán aportar certificación de discapacidad expedida por la

Administración  competente,  con  indicación  de  que la  misma no  incapacita  para  el  desempeño  del

puesto de trabajo objeto de la convocatoria.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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El pago de los derechos de participación no será, en ningún caso, sustitutivo del trámite de pre -

sentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación  en el proceso, dentro del plazo estable -

cido al efecto.

6.- A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de

Protección de Datos y garantía de los derechos digitales, los datos contenidos en la solicitud serán ob -

jeto de tratamiento automatizado por el Ayuntamiento de Tomelloso, para el desarrollo del presente

proceso selectivo, siendo su cumplimentación obligatoria para la admisión de la persona aspirante.

Con la firma de la solicitud, la persona aspirante da el consentimiento al Ayuntamiento de Tome-

lloso para que pueda proceder a la publicación en su página web o en cualquier otro espacio estableci -

do al efecto, de los datos de carácter personal necesarios para los actos de trámite y resolución que se

derive del presente proceso selectivo, si bien su identificación se realizará de conformidad con lo dis -

puesto en la D.A. séptima de la indicada Ley Orgánica.

CUARTA.- Admisión de personas aspirantes.

4.1.- Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía-Presidencia dictará resolución

en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y ex -

cluidos del proceso selectivo. Dicha resolución se publicará en el  Boletín Oficial de la Provincia de

Ciudad Real, y será expuesta en el tablón de anuncios y página web del Ayuntamiento de Tomelloso, e

indicará las causas de exclusión. En el supuesto de que no existan personas excluidas, la referida rela -

ción se elevará a definitiva sin más trámite.

La lista se publicará conforme a lo previsto en la disposición adicional séptima de la Ley Orgáni -

ca 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

4.2.- El plazo para subsanar los defectos que hayan motivado la exclusión de las personas aspi -

rantes o su omisión en la relación de admitidos, será de diez días hábiles contados a partir del siguien -

te al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real, de la citada resolución.

Transcurrido dicho  plazo,  la  Alcaldía-Presidencia dictará resolución  aprobando la  lista  definitiva  de

personas aspirantes admitidas y excluidas, determinando lugar, fecha y hora de inicio del procedimien-

to y los componentes del Tribunal de Selección. Esta resolución, en su caso, se publicará en el Boletín

Oficial de la Provincia de Ciudad Real, tablón de anuncio  y página web del Ayuntamiento.

4.3.- Contra la lista definitiva de personas aspirantes admitidas y excluidas podrá interponerse

recurso de reposición, ante la Alcaldía-Presidencia, en el plazo de un mes; o bien directamente recurso

contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, en el

plazo de dos meses; en ambos casos a partir del día siguiente al de la publicación de la lista definitiva.

QUINTA.- Tribunal de selección.

Estará integrado por los siguientes miembros:

PRESIDENTE/A: Un/a Técnico o Experto designado por la Alcaldía.

SECRETARIO/A: Un/a Trabajador/a de la Corporación, designado por la Alcaldía, que actuará con

voz y sin voto.

VOCALES: -Un/a Técnico o Experto designado por la Alcaldía a propuesta de la central sindical de

U.G.T.

-Un/a Técnico o Experto designado por la Alcaldía a propuesta de la central sindical de CC.OO.

-Un/a Técnico o Experto designado por la Alcaldía a propuesta del Comité de Empresa.

- Tres Técnicos o Expertos designados por la Alcaldía 

El nombramiento de los miembros del Tribunal de selección incluirá el de sus suplentes.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Los órganos de selección deben estar constituidos por un número impar de miembros, titulares y

suplentes, no inferior a cinco, todos ellos personal funcionario de carrera o personal laboral fijo de

cualquier Administración Pública y con un nivel de titulación académica igual o superior al exigido para

el ingreso, procurándose su especialización en función del contenido de los correspondientes progra-

mas.

Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios de

imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá así mismo a la paridad entre mujer y

hombre.

En ningún caso pueden formar parte de los órganos de selección:

a. El personal de elección o designación política.

b. El personal funcionario interino o laboral temporal.

c. El personal eventual.

d. Las personas que, en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria correspon -

diente, hayan preparado a personas aspirantes para el acceso al cuerpo, escala, especialidad o catego-

ría profesional objeto de la convocatoria.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentar -

se ésta en representación o por cuenta de nadie.

Para la válida actuación del Tribunal se requerirá la presencia del/la Presidente/a y el/la Secre-

tario/a, o, en su caso la presencia de quienes le sustituyan, y la de la mitad, al menos de sus miem-

bros.

El Tribunal de selección podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas,

para todas o algunas de las pruebas. Dichos asesores colaborarán con el Tribunal de selección exclusi -

vamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas.

Los órganos de selección actúan con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad téc-

nica y sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del procedi -

miento, de la confidencialidad y del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria y de los pla -

zos establecidos para el desarrollo del proceso selectivo.

Los  miembros  del  Tribunal  deberán  abstenerse  de  intervenir,  notificándolo  a  la  Corporación,

cuando en ellos concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de

1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, y por las mismas causas, podrán ser

recusados por los aspirantes.

SEXTA.-Sistema selectivo excepcional de estabilización del empleo temporal de larga duración:

concurso de méritos.

El sistema de selección será, de conformidad con el artículo 61.6 y 7 del EBEP, el de concurso,

puesto que quedan incluidas aquellas plazas que, reuniendo los requisitos establecido para estos pro -

cesos, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida con anterioridad a

1/01/2016 y las plazas vacantes de naturaleza estructural ocupadas de forma temporal por personal

con una relación, de esta naturaleza, anterior al 1 de enero de 2016 (Disposiciones adicionales sexta y

octava de la Ley 20/2021). 

El proceso de selección consistirá en la valoración de los méritos alegados y debidamente acredi -

tados por las personas aspirantes a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias.

La valoración máxima será de 100 puntos.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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En ningún caso se valorarán méritos no alegados en la solicitud de participación o no acreditados

documentalmente durante el plazo de presentación.

Los méritos evaluables son los siguientes, de acuerdo con el baremo que se indica:

6.1.- Experiencia profesional. La valoración máxima de este apartado será de hasta 60 puntos: 

El objetivo de los procesos selectivos de estabilización del empleo temporal de la Ley 20/2021 es

reducir la temporalidad de los empleados públicos a fin de posibilitar su estabilización, de ahí que la

experiencia adquirida por la persona funcionaria interina, o laboral en este Ayuntamiento, sea valora-

da de forma distinta a la del resto de Ayuntamientos, pues dicha valoración está en relación a la finali -

dad de provisión de la plaza de Técnico de Empleo Centro de la Mujer en ejecución del proceso extra -

ordinario de consolidación del empleo temporal del personal del Ayuntamiento de Tomelloso, respetan-

do los principios de capacidad, mérito, publicidad e igualdad, evitando a la vez entrar en colisión con

el derecho a la estabilidad en la vida laboral del trabajador interino y su conciliación con la vida per -

sonal y familiar, y procurando no crear una situación que ponga en riesgo la estabilidad presupuestaria

como consecuencia de las hipotéticas compensaciones económicas para el personal funcionario inte -

rino o personal temporal por finalización de su relación con la Administración.

La diferencia en la consideración de la experiencia en la Administración Local, de una parte, y

en otras Administraciones Públicas, de otra, deviene de la propia particularidad característica de las

Entidades locales en el desempeño de su actividad y lo extraordinario de los procesos de estabilización

en el que nos encontramos.

6.1.1.-  Servicios  prestados,  en el  Ayuntamiento de Tomelloso,  como funcionario/a interino/a,

Grupo A2, o como personal laboral temporal o personal laboral indefinido no fijo, en la categoría y

grupo profesional del puesto de trabajo correspondiente a la plaza convocada, en tareas relativas a

empleo: 0,80 puntos por mes completo de servicio.

6.1.2.- Servicios prestados, en otros Ayuntamientos, como funcionario/a interino/a, Grupo A2, o

como personal laboral temporal o personal laboral indefinido no fijo, en la categoría y grupo profesio -

nal del puesto de trabajo correspondiente a la plaza convocada, en tareas relativas a empleo: 0,40

puntos por mes completo de servicio.

6.1.3.- Servicios prestados, en otras Administraciones Públicas, como funcionario/a interino/a,

Grupo A2, o como personal laboral temporal o personal laboral indefinido no fijo, en la categoría y

grupo profesional del puesto de trabajo correspondiente a la plaza convocada, en tareas relativas a

empleo: 0,10 puntos por mes completo de servicio.

La experiencia  profesional se acreditará mediante certificación emitida por la  Administración

donde se hubieran prestado los servicios, en la que se indicará el tiempo trabajado, la plaza ocupada

(indicando escala, subescala, clase, y en su caso tareas realizadas, para personal funcionario y catego -

ría, grupo profesional y tareas realizadas para personal laboral). 

En caso de que en la documentación aportada no quede suficientemente clara alguna de las ca -

racterísticas señaladas en el párrafo anterior, el Tribunal podrá recabar información complementaria. 

Un mismo período de servicios no podrá ser objeto de puntuación simultánea en todos o algunos

de los apartados anteriores teniendo, por ese orden, carácter preferente y excluyente.

El tiempo de experiencia se valorará sin distinción por la jornada realizada.

6.2.- Formación. La valoración máxima de este apartado será de hasta 40 puntos. 

a) Por cada titulación académica oficial de nivel superior a la requerida para el acceso al cuer -

po, escala o categoría correspondiente: 8 puntos.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s
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No será objeto de valoración la titulación que se exige a la persona aspirante como requisito de

acceso a esta convocatoria.

Este mérito se acreditará mediante la presentación de copia auténtica del título correspondien-

te, o documento que lo sustituya.

b) Por cada certificado acreditativo del conocimiento de idiomas, expedidos por Escuelas Oficia-

les de Idiomas o Título Equivalente, en cualquiera de los siguientes niveles del Marco Común Europeo

de Referencia, en caso de poseer más de un nivel en el mismo idioma, sólo se valorará el del nivel su -

perior:

• C2: 6 puntos

• C1: 5 puntos

• B2: 4 puntos

• B1: 3 puntos

• A2: 2 puntos

• A1: 1 punto.

Este mérito se acreditará mediante la presentación de copia auténtica del certificado o título

equivalente.

c) Se valorarán los cursos de formación y perfeccionamiento impartidos y homologados por admi -

nistraciones públicas o por Corporaciones de derecho público y Colegios oficiales o por promotores in -

cluidos en los acuerdos nacionales de formación continua en las administraciones públicas. Los cursos

habrán de estar directamente relacionados con las funciones propias de la plaza, así como cualquier

otra formación transversal, como puede ser: idiomas, informática, prevención de riesgos laborales e

igualdad. También se valorarán certificados de profesionalidad relacionados con las funciones de la

plaza. La puntuación se otorgará de acuerdo al siguiente valor:

- 0,15 puntos por cada hora lectiva, no valorándose los cursos de duración inferior a 20 horas. 

El citado mérito se acreditará mediante copia auténtica del certificado o diploma, expedido por

el Centro correspondiente en el que conste el número de horas del curso.

SÉPTIMA.- Calificación del proceso selectivo.-

La calificación final del concurso será el resultado de la suma de las valoraciones obtenidas en

cada uno de los apartados establecidos en la Base sexta de las presentes Bases, siendo el resultado la

calificación definitiva del proceso.

En caso de empate en la puntuación final obtenida tras la aplicación del baremo, se aplicará

como criterio de desempate la preferencia de quien haya obtenido puntuación en el apartado 6.1.1. y

si persistiera el empate el mayor tiempo de servicios prestados objeto de valoración en el apartado

6.1.1., en su valor absoluto, es decir, computándose todos los años de servicios prestados. De seguir

persistiendo el empate, tendrá preferencia quien obtenga mayor puntuación, por el orden que se indi -

ca, en los apartados: 6.1.2.;  6.1.3. y 6.2.

OCTAVA.-  Alegaciones a las puntuaciones otorgadas por el Tribunal de selección.

Una vez baremado los méritos correspondientes al Concurso, el Tribunal de selección publicará

en el Tablón de anuncios y página web del Ayuntamiento, las puntuaciones obtenidas por las personas

aspirantes, por el orden de puntuación alcanzado en el concurso.

El plazo para presentar alegaciones frente a las mencionadas puntuaciones será de cinco días na -

turales a partir del día siguiente a la publicación en el tablón de anuncios y página web de las mismas.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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NOVENA.- Relación de aprobados, acreditación de requisitos exigidos y nombramiento.-

Convocado, en su caso, el Tribunal de selección para resolver las alegaciones presentadas, este

publicará posteriormente, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, la relación de las personas aspi -

rantes que, habiendo obtenido las mayores puntuaciones, componen la relación de aprobados a efectos

de propuesta de nombramiento, precisándose que el número de aprobados no podrá rebasar el número

de plazas vacantes convocadas y sin que pueda suponer, bajo ningún concepto, que las puntuaciones

obtenidas, sean cuales fueren, otorguen ningún derecho a las personas aspirantes, salvo a la persona

propuesta por el Tribunal, pudiendo además publicarse adicionalmente en la página web del Ayunta-

miento,  publicación ésta que tendrá un valor  meramente informativo, y no será vinculante para el

Ayuntamiento ni generará derechos de ningún tipo.

Posteriormente dicha relación se elevará a la autoridad competente, que tras resolver sobre el

nombramiento, la publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real.

No obstante lo anterior, siempre que los órganos de selección hayan propuesto el nombramiento

de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas y con el fin de asegurar la cobertura de las

mismas, cuando se produzcan renuncias de las personas aspirantes seleccionadas, antes de su nombra -

miento o contratación, el órgano convocante podrá requerir del órgano de selección relación comple -

mentaria de las personas aspirantes que sigan a las personas propuestas, para su posible contratación

como personal laboral fijo de este Ayuntamiento.

La persona aspirante propuesta aportará ante la Administración, dentro del plazo de veinte días

naturales desde la publicación de la relación definitiva de aprobados en el tablón de edictos del Ayun -

tamiento, relación de los documentos acreditativos de los requisitos exigidos en la Base segunda de la

presente convocatoria.

La persona aspirante que tuviera la condición de empleada del Ayuntamiento de Tomelloso estará

exenta de justificar las condiciones y requisitos ya acreditados para obtener su anterior nombramiento

debiendo comunicarlo al departamento correspondiente en el plazo de presentación de documentos.

Quien dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, no acreditase o de la misma

se dedujese que carece de alguno de los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado, quedando anula -

das todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por false -

dad en su solicitud de participación.

La resolución de nombramiento como personal laboral fijo, será adoptada por la Alcaldía a favor

de la persona aspirante propuesta por el Tribunal, quién deberá formalizar el contrato de trabajo co-

rrespondiente, en el plazo que se establezca, previo ofrecimiento de las plazas cubiertas de forma

temporal o interina o de las resultas generadas por la cobertura de las mismas en un concurso de tras -

lados previo, entre las cuales elegirán las personas aspirantes seleccionadas en función de la puntua -

ción obtenida en el proceso, resolviendo el empate con los mismos criterios que los establecidos en la

base séptima de la presente convocatoria.

La condición de personal laboral fijo se adquiere por el cumplimiento sucesivo de los siguientes

requisitos:

a) Superación del proceso selectivo.

b) Nombramiento por el órgano o autoridad competente, que será publicado en el Diario Oficial

correspondiente.

c) Acto de acatamiento de la Constitución y, en su caso, del Estatuto de Autonomía correspon-

diente y del resto del Ordenamiento Jurídico.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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d) Formalización del contrato de trabajo correspondiente, en  el plazo de treinta días hábiles, a

contar del siguiente al que le sea notificado el nombramiento. Si no lo hiciera, sin causa justificada,

quedará en la situación de cesante.

e) Superación del periodo de prueba que corresponda de acuerdo con las normas del Derecho la -

boral.

A efectos de los dispuesto en el apartado b) anterior, no podrán ser personal laboral fijo y que -

darán sin efecto las actuaciones relativas a quienes no acrediten, una vez superado el proceso selecti -

vo, que reúnen los requisitos y condiciones exigidos en la convocatoria (artículo 55 de la Ley 4/2011,

de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-la Mancha).

DÉCIMA. Incompatibilidades.

La persona aspirante propuesta quedará sujeta, en su caso, al cumplimiento de las prescripcio-

nes contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del personal al Servi -

cios de las Administraciones Públicas y demás normativa aplicable.

DECIMOPRIMERA.- Bolsa de empleo.

Se generará una bolsa de empleo, para futuros nombramientos de personal laboral  temporal,

cuando se dé alguna de las circunstancias previstas en el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de oc -

tubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Al amparo de lo establecido en la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 20/21, de 28 de diciem-

bre, las personas aspirantes de esta convocatoria que no superen el presente proceso selectivo, se in -

tegrarán en el orden que corresponda según su puntuación, en la bolsa de nueva creación, resultante

del presente proceso selectivo, siempre que hubieran obtenido una puntuación superior al 20% de la

puntuación total asignada al concurso.

Concluido el proceso selectivo el Tribunal publicará las puntuaciones obtenidas por todos los as-

pirantes por orden de mayor a menor, a efectos de constitución de la bolsa de empleo.

La bolsa de empleo permanecerá vigente hasta tanto se constituya la derivada del proceso selec -

tivo de la siguiente oferta de empleo público, para cubrir reglamentariamente las vacantes existentes.

DECIMOSEGUNDA.-  Incidencias.

El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos nece-

sarios para el buen orden de las pruebas selectivas, en todo aquello no previsto en estas Bases.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los

interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-admi -

nistrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, a

partir del día siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad

Real.

En lo no previsto en las bases, será de aplicación la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medi -

das urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, el Texto Refundido de la Ley

del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc -

tubre; la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-La Mancha; Texto Refundido de la

Ley del Estatuto de los Trabajadores; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba

el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de

Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administra -

ción General del Estado; el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régi -

men Local aprobado por el Real Decreto legislativo 781/1986, de 18 de abril;  la Ley 7/1985, de 2 de
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abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad -

ministrativo Común de las Administraciones Públicas,  y demás normas aplicables.

Así mismo, la presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre mu-

jeres y hombres por lo que se refiere al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Espa -

ñola, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo,

para la Igualdad Efectiva de mujeres y hombres.

Las presentes Bases fueron aprobadas en sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local el día

21 de diciembre de 2022.

Tomelloso, a 21 de diciembre de 2022.- La Alcaldesa.
ANEXO I

Datos del interesado
Nombre y Apellidos NIF Edad

Datos a efectos de notificaciones
Medio de Notificación
□  Notificación Electrónica
□  Notificación postal
Dirección
Calle y nº
Código Postal Municipio Provincia

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico

EXPONE: Que habiéndose publicado en el B.O.E. núm. , de fecha, convocatoria excepcional, en

el marco del proceso de estabilización de empleo temporal, para la provisión en propiedad, mediante

concurso de méritos, de una plaza de una plaza de Técnico de Empleo Centro de la Mujer, e interesán -

dole participar en dicho procedimiento de selección, manifiesta:

1º.- Que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en la base segunda de la convocatoria.

2º.- Que adjunta los documentos que se establecen en la base tercera de la convocatoria.

SOLICITA: 

Ser admitido/a a la practica del referido procedimiento de selección.

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.

                                        , a             de                     de  2022

Fdo. El/la solicitante:

SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE TOMELLOSO

De conformidad con lo dispuesto en la normativa vigente sobre protección de datos personales,

el Reglamento (EU) 2016/679 de 27 de abril de 2016, la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de

Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y de sus normas de desarrollo; los

datos personales recogidos serán tratados de forma confidencial, siendo incorporados y tratados en los

respectivos ficheros creados al efecto y destinados a la finalidad establecida para cada caso, según el

tipo de solicitud. Solo podrán ser cedidos de conformidad con lo previsto en la ley. El Responsable del

Tratamiento es el Ayuntamiento de Tomelloso ante el cual podrá, en cualquier momento, ejercitar sus

derechos de acceso, rectificación, supresión, olvido, portabilidad y limitación del tratamiento.

Anuncio número 4193

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 247 ·  martes, 27 de diciembre de 2022 ·  11303

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: n
G

B
sb

uk
E

M
U

B
n8

M
dJ

X
qw

V
F

irm
ad

o 
po

r 
Je

fe
 d

e 
S

ec
ci

ón
 d

el
 B

.O
.P

. J
U

A
N

 L
U

IS
 C

U
A

D
R

O
S

 C
A

M
P

O
 e

l 2
3/

12
/2

02
2 

13
:4

9:
32

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 4

45
 p

ág
in

a/
s.

 P
ág

in
a 

37
0 

de
 4

45



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

TOMELLOSO
BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA EXCEPCIONAL, EN EL MARCO DEL PROCESO DE ESTA -

BILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL, PARA LA PROVISIÓN EN RÉGIMEN LABORAL FIJO, MEDIANTE CONCUR -

SO DE MÉRITOS, DE UNA PLAZA DE TÉCNICO ÁREA SOCIAL CENTRO DE LA MUJER, DEL AYUNTAMIENTO DE

TOMELLOSO.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 25 de mayo de 2022 y pu-

blicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real núm. 102 de 27 de mayo de 2022, se aprobó

la Oferta de Empleo Público 2022, para la estabilización del empleo temporal, Oferta que fue modifi -

cada en sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local el día 18 de agosto de 2022, y publicada en el

Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real núm.161 de 22 de agosto de 2022. Dicha Oferta de Em-

pleo está enmarcada en la Ley 20/21, de 28 de diciembre, norma que tiene, entre otros objetivos, si -

tuar la tasa de temporalidad estructural por debajo del 8 por ciento en el conjunto de las Administra -

ciones Públicas españolas, estableciendo para ello procesos selectivos cuyo sistema de selección, con

carácter excepcional, es el Concurso de méritos para la provisión de plazas que cumplen los requisitos

establecidos en las Disposiciones adicionales sexta y octava de la citada Ley, de acuerdo con lo dis -

puesto en el artículo 61.6 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba

el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (EBEP).

El proceso selectivo del Concurso de méritos, se ha de realizar garantizando el cumplimiento de

los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad.

PRIMERA.- Objeto.

Es objeto de la presente convocatoria excepcional de estabilización de empleo temporal de larga

duración, la provisión, en régimen laboral fijo, mediante el sistema de acceso libre y a través del pro-

cedimiento de Concurso de Méritos, de una plaza de Técnico Área Social Centro de la Mujer, vacante

en la plantilla de personal laboral fijo de este Ayuntamiento, correspondiente a la oferta de empleo

público del año 2022, para la estabilización del empleo temporal, equiparada al Subgrupo A2 de fun -

cionarios de los establecidos en el EBEP, de conformidad con lo dispuesto en las Disposiciones adiciona -

les sexta y octava, de la Ley 20/21, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la

temporalidad en el empleo público.

Características de la plaza:

Naturaleza: Personal laboral fijo.

Denominación: Técnico Área Social Centro de la Mujer.

Equiparada al Subgrupo de clasificación: A2 de funcionarios.

Número de plazas convocadas: 1.

Tipo de Jornada: Jornada parcial. Porcentaje de jornada: 85,71%.

SEGUNDA.- Condiciones de admisión de las personas aspirantes.

Para participar en el proceso selectivo las personas aspirantes, deberán reunir, en la fecha de fi -

nalización del plazo de presentación de solicitudes, los requisitos siguientes de conformidad con lo dis -

puesto en el artículo 56 del EBEP y artículo 38 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público

de Castilla-La Mancha:
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a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del EBEP, res-

pecto al acceso al empleo público de nacionales de otros estados.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c) Tener cumplidos los dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación

forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa,

para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autóno -

mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución ju -

dicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que

desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el

caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido

sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el ac -

ceso al empleo público.

e) Estar en posesión del Título de Diplomatura o Grado en Trabajo Social.

En el supuesto de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la co -

rrespondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación.

En todo caso, la equivalencia deberá ser aportada por la persona aspirante mediante certifica -

ción expedida al efecto por la administración competente.

f) No estar incurso en causa de incompatibilidad de conformidad con lo establecido en la Ley 53/84,

de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.

TERCERA.- Forma y plazo de presentación de instancias.

3.1.- Las instancias (cuyo modelo se acompaña como anexo I), solicitando tomar parte en el pre -

sente proceso selectivo, en las que las personas aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y

cada una de las condiciones exigidas en la base segunda, se dirigirán a la Presidencia de la Corporación

y se presentarán de alguna de las formas siguientes:

    • De forma telemática a través del Registro Electrónico de este Ayuntamiento.

    • De forma presencial mediante su presentación en el Registro General de este Ayuntamiento.

    • En cualquiera de las dependencias indicadas en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octu -

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.2.- Las solicitudes se presentarán en el plazo de veinte días naturales, contados a partir del si -

guiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, prorrogán -

dose hasta el primer día hábil siguiente si el plazo terminase en día inhábil. La no presentación de ésta

en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante.

Asimismo, las bases de la convocatoria se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, tablón

de anuncios y página web de este Ayuntamiento (www.tomelloso.es/  ).

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas de Correos, deberán ir en sobre abierto

para ser fechadas y selladas por el funcionario de correos, antes de ser certificadas.

3.3.- El importe de los derechos por participación en el proceso selectivo será de 24 euros, y se

ingresarán en el número de cuenta IBAN ES15 2100-8125-11-1300645788 abierta a nombre del Ayunta -

miento de Tomelloso de Caixabank, sito en calle Campo número 7, de esta ciudad, consignándose en el

documento de ingreso, cuyo original o fotocopia compulsada necesariamente deberá acompañarse a la

instancia, el nombre del interesado y la denominación de la plaza a la que se concurre, o a través de

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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giro postal o telegráfico, cuyo resguardo acreditativo de haber efectuado el ingreso correspondiente

también deberá acompañarse a la instancia.

El importe de la tasa será devuelto, previa solicitud de los interesados, en el supuesto de no ha -

ber sido admitidos o, aun habiéndolo sido, no se realice su hecho imponible por causas no imputables

exclusivamente a ellos.

Estarán exentos del pago de la tasa:

a) Las personas  con discapacidad igual o superior al 33 %.

b) La personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de un mes

anterior a la fecha de convocatoria de pruebas selectivas. Serán requisitos para el disfrute de la exen -

ción que, en el plazo de que se trate, no hubieren rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubiesen

negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión profe-

sionales y que, asimismo, carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo inter -

profesional, debiendo acreditar tal situación mediante certificación expedida por la Oficina de Empleo.

3.4.- La documentación que deberá aportarse por las personas aspirantes junto con la instancia

será la siguiente:

1.- Fotocopia del resguardo de ingreso de los derechos de participación en el proceso selectivo,

salvo que se hallen exentos del pago de dicha tasa, debiendo adjuntar certificación expedida por la

Oficina Empleo en los términos establecidos en la base 3.3 b).

2.- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o pasaporte en el caso de nacionales del Es -

tado español.

3.- Fotocopia de la titulación exigida a la plaza a que opta. Los aspirantes que aleguen estudios

equivalentes a los exigidos, habrán de citar la disposición legal en que se reconozca tal equivalencia o,

en su caso, aportar certificación expedida en tal sentido por el organismo competente en materia de

homologación de títulos académicos, que acredite la citada equivalencia.

4.- Las personas aspirantes deberán aportar junto con la solicitud fotocopia de los documentos

acreditativos de los méritos alegados para su valoración en el concurso, conforme se determina en la

base sexta, de esta convocatoria.

No serán tenidos en cuenta aquellos méritos alegados que no se justifiquen documentalmente,

mediante original o copia. La baremación se hará teniendo en cuenta las circunstancias concurrentes

en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. Si existieran dudas derivadas de la

calidad de la copia del documento se podría requerir al aspirante la exhibición del documento original.

La documentación acreditativa de las circunstancias a tener en cuenta a efectos del baremo, po -

drá ser aportada junto con la solicitud o posteriormente a ésta, siempre dentro del plazo máximo esta -

blecido para presentación de solicitudes. De no presentarse en el citado plazo, no será objeto de valo -

ración en el concurso. La presentación del modelo de autobaremo cumplimentado no es obligatoria,

pero resulta aconsejable para facilitar la labor del Tribunal de Selección.

5.- Las personas con discapacidad, deberán aportar certificación de discapacidad expedida por la

Administración  competente,  con  indicación  de  que la  misma no  incapacita  para  el  desempeño  del

puesto de trabajo objeto de la convocatoria.

El pago de los derechos de participación no será, en ningún caso, sustitutivo del trámite de pre -

sentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación  en el proceso, dentro del plazo estable -

cido al efecto.
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6.- A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de

Protección de Datos y garantía de los derechos digitales, los datos contenidos en la solicitud serán ob -

jeto de tratamiento automatizado por el Ayuntamiento de Tomelloso, para el desarrollo del presente

proceso selectivo, siendo su cumplimentación obligatoria para la admisión de la persona aspirante.

Con la firma de la solicitud, la persona aspirante da el consentimiento al Ayuntamiento de Tome-

lloso para que pueda proceder a la publicación en su página web o en cualquier otro espacio estableci -

do al efecto, de los datos de carácter personal necesarios para los actos de trámite y resolución que se

derive del presente proceso selectivo, si bien su identificación se realizará de conformidad con lo dis -

puesto en la D.A. séptima de la indicada Ley Orgánica.

CUARTA.- Admisión de personas aspirantes.

4.1.- Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía-Presidencia dictará resolución

en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y ex -

cluidos del proceso selectivo. Dicha resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciu -

dad Real, y será expuesta en el tablón de anuncios y página web del Ayuntamiento de Tomelloso, e in -

dicará las causas de exclusión. En el supuesto de que no existan personas excluidas, la referida rela -

ción se elevará a definitiva sin más trámite.

La lista se publicará conforme a lo previsto en la disposición adicional séptima de la Ley Orgáni -

ca 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

4.2.- El plazo para subsanar los defectos que hayan motivado la exclusión de las personas aspi -

rantes o su omisión en la relación de admitidos, será de diez días hábiles contados a partir del siguien -

te al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real, de la citada resolución.

Transcurrido dicho  plazo,  la  Alcaldía-Presidencia dictará resolución  aprobando la  lista  definitiva  de

personas aspirantes admitidas y excluidas, determinando lugar, fecha y hora de inicio del procedimien-

to y los componentes del Tribunal de Selección. Esta resolución, en su caso, se publicará en el Boletín

Oficial de la Provincia de Ciudad Real, tablón de anuncio y página web del Ayuntamiento.

4.3.- Contra la lista definitiva de personas aspirantes admitidas y excluidas podrá interponerse

recurso de reposición, ante la Alcaldía-Presidencia, en el plazo de un mes; o bien directamente recurso

contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, en el

plazo de dos meses; en ambos casos a partir del día siguiente al de la publicación de la lista definitiva.

QUINTA.- Tribunal de selección.

Estará integrado por los siguientes miembros:

PRESIDENTE/A: Un/a Técnico o Experto designado por la Alcaldía.

SECRETARIO/A: Un/a Trabajador/a de la Corporación, designado por la Alcaldía, que actuará con

voz y sin voto.

VOCALES: -Un/a Técnico o Experto designado por la Alcaldía a propuesta de la central sindical de U.G.T.

-Un/a Técnico o Experto designado por la Alcaldía a propuesta de la central sindical de CC.OO.

-Un/a Técnico o Experto designado por la Alcaldía a propuesta del Comité de Empresa.

- Tres Técnicos o Expertos designados por la Alcaldía 

El nombramiento de los miembros del Tribunal de selección incluirá el de sus suplentes.

Los órganos de selección deben estar constituidos por un número impar de miembros, titulares y

suplentes, no inferior a cinco, todos ellos personal funcionario de carrera o personal laboral fijo de cual -

quier Administración Pública y con un nivel de titulación académica igual o superior al exigido para el in -

greso, procurándose su especialización en función del contenido de los correspondientes programas.
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Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios de

imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá así mismo a la paridad entre mujer y

hombre.

En ningún caso pueden formar parte de los órganos de selección:

a. El personal de elección o designación política.

b. El personal funcionario interino o laboral temporal.

c. El personal eventual.

d. Las personas que, en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria correspon -

diente, hayan preparado a personas aspirantes para el acceso al cuerpo, escala, especialidad o catego-

ría profesional objeto de la convocatoria.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentar -

se ésta en representación o por cuenta de nadie.

Para la válida actuación del Tribunal se requerirá la presencia del/la Presidente/a y el/la Secreta -

rio/a, o, en su caso la presencia de quienes le sustituyan, y la de la mitad, al menos de sus miembros.

El Tribunal de selección podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas,

para todas o algunas de las pruebas. Dichos asesores colaborarán con el Tribunal de selección exclusi -

vamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas.

Los órganos de selección actúan con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad téc-

nica y sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del procedi -

miento, de la confidencialidad y del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria y de los pla -

zos establecidos para el desarrollo del proceso selectivo.

Los  miembros  del  Tribunal  deberán  abstenerse  de  intervenir,  notificándolo  a  la  Corporación,

cuando en ellos concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de

1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, y por las mismas causas, podrán ser

recusados por los aspirantes.

SEXTA.-Sistema selectivo excepcional de estabilización del empleo temporal de larga duración:

concurso de méritos.

El sistema de selección será, de conformidad con el artículo 61.6 y 7 del EBEP, el de concurso,

puesto que quedan incluidas aquellas plazas que, reuniendo los requisitos establecido para estos pro -

cesos, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida con anterioridad a

1/01/2016 y las plazas vacantes de naturaleza estructural ocupadas de forma temporal por personal

con una relación, de esta naturaleza, anterior al 1 de enero de 2016 (Disposiciones adicionales sexta y

octava de la Ley 20/2021). 

El proceso de selección consistirá en la valoración de los méritos alegados y debidamente acredi -

tados por las personas aspirantes a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias.

La valoración máxima será de 100 puntos.

En ningún caso se valorarán méritos no alegados en la solicitud de participación o no acreditados

documentalmente durante el plazo de presentación.

Los méritos evaluables son los siguientes, de acuerdo con el baremo que se indica:

6.1.- Experiencia profesional. La valoración máxima de este apartado será de hasta 60 puntos: 

El objetivo de los procesos selectivos de estabilización del empleo temporal de la Ley 20/2021 es

reducir la temporalidad de los empleados públicos a fin de posibilitar su estabilización, de ahí que la

experiencia adquirida por la persona funcionaria interina, o laboral en este Ayuntamiento, sea valora-
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da de forma distinta a la del resto de Ayuntamientos, pues dicha valoración está en relación a la finali -

dad de provisión de la plaza de Técnico Área Social Centro de la Mujer en ejecución del proceso extra -

ordinario de consolidación del empleo temporal del personal del Ayuntamiento de Tomelloso, respetan-

do los principios de capacidad, mérito, publicidad e igualdad, evitando a la vez entrar en colisión con

el derecho a la estabilidad en la vida laboral del trabajador interino y su conciliación con la vida per -

sonal y familiar, y procurando no crear una situación que ponga en riesgo la estabilidad presupuestaria

como consecuencia de las hipotéticas compensaciones económicas para el personal funcionario inte -

rino o personal temporal por finalización de su relación con la Administración.

La diferencia en la consideración de la experiencia en la Administración Local, de una parte, y

en otras Administraciones Públicas, de otra, deviene de la propia particularidad característica de las

Entidades locales en el desempeño de su actividad y lo extraordinario de los procesos de estabilización

en el que nos encontramos.

6.1.1.-  Servicios  prestados,  en el  Ayuntamiento de Tomelloso,  como funcionario/a interino/a,

Grupo A2, o como personal laboral temporal o personal laboral indefinido no fijo, en la categoría y

grupo profesional del puesto de trabajo correspondiente a la plaza convocada, en el ámbito de trabajo

social: 0,80 puntos por mes completo de servicio.

6.1.2.- Servicios prestados, en otros Ayuntamientos, como funcionario/a interino/a, Grupo A2, o

como personal laboral temporal o personal laboral indefinido no fijo, en la categoría y grupo profesio -

nal del puesto de trabajo correspondiente a la plaza convocada, en el ámbito de trabajo social: 0,40

puntos por mes completo de servicio.

6.1.3.- Servicios prestados, en otras Administraciones Públicas, como funcionario/a interino/a,

Grupo A2, o como personal laboral temporal o personal laboral indefinido no fijo, en la categoría y

grupo profesional del puesto de trabajo correspondiente a la plaza convocada, en el ámbito de trabajo

social: 0,10 puntos por mes completo de servicio.

La experiencia  profesional se acreditará mediante certificación emitida por la  Administración

donde se hubieran prestado los servicios, en la que se indicará el tiempo trabajado, la plaza ocupada

(indicando escala, subescala, clase, y en su caso tareas realizadas en el ámbito de trabajo social, para

personal funcionario y categoría, grupo profesional y tareas realizadas en el ámbito de trabajo social

para personal laboral). 

En caso de que en la documentación aportada no quede suficientemente clara alguna de las ca -

racterísticas señaladas en el párrafo anterior, el Tribunal podrá recabar información complementaria. 

Un mismo período de servicios no podrá ser objeto de puntuación simultánea en todos o algunos

de los apartados anteriores teniendo, por ese orden, carácter preferente y excluyente.

El tiempo de experiencia se valorará sin distinción por la jornada realizada.

6.2.- Formación. La valoración máxima de este apartado será de hasta 40 puntos. 

a) Por cada titulación académica oficial de nivel superior a la requerida para el acceso al cuer -

po, escala o categoría correspondiente: 8 puntos.

No será objeto de valoración la titulación que se exige a la persona aspirante como requisito de

acceso a esta convocatoria.

Este mérito se acreditará mediante la presentación de copia auténtica del título correspondien-

te, o documento que lo sustituya.
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b) Por cada certificado acreditativo del conocimiento de idiomas, expedidos por Escuelas Oficiales

de Idiomas o Título Equivalente, en cualquiera de los siguientes niveles del Marco Común Europeo de Re-

ferencia, en caso de poseer más de un nivel en el mismo idioma, sólo se valorará el del nivel superior:

    • C2: 6 puntos.

    • C1: 5 puntos.

    • B2: 4 puntos.

    • B1: 3 puntos.

    • A2: 2 puntos.

    • A1: 1 punto.

Este mérito se acreditará mediante la presentación de copia auténtica del certificado o título

equivalente.

c) Se valorarán los cursos de formación y perfeccionamiento impartidos y homologados por admi -

nistraciones públicas o por Corporaciones de derecho público y Colegios oficiales o por promotores in -

cluidos en los acuerdos nacionales de formación continua en las administraciones públicas. Los cursos

habrán de estar directamente relacionados con las funciones propias de la plaza, así como cualquier

otra formación transversal, como puede ser: idiomas, informática, prevención de riesgos laborales e

igualdad. También se valorarán certificados de profesionalidad relacionados con las funciones de la

plaza. La puntuación se otorgará de acuerdo al siguiente valor:

- 0,15 puntos por cada hora lectiva, no valorándose los cursos de duración inferior a 20 horas. 

El citado mérito se acreditará mediante copia auténtica del certificado o diploma, expedido por

el Centro correspondiente en el que conste el número de horas del curso.

SÉPTIMA.- Calificación del proceso selectivo.-

La calificación final del concurso será el resultado de la suma de las valoraciones obtenidas en

cada uno de los apartados establecidos en la Base sexta de las presentes Bases, siendo el resultado la

calificación definitiva del proceso.

En caso de empate en la puntuación final obtenida tras la aplicación del baremo, se aplicará

como criterio de desempate la preferencia de quien haya obtenido puntuación en el apartado 6.1.1. y

si persistiera el empate el mayor tiempo de servicios prestados objeto de valoración en el apartado

6.1.1., en su valor absoluto, es decir, computándose todos los años de servicios prestados. De seguir

persistiendo el empate, tendrá preferencia quien obtenga mayor puntuación, por el orden que se indi -

ca, en los apartados: 6.1.2.; 6.1.3. y 6.2.

OCTAVA.- Alegaciones a las puntuaciones otorgadas por el Tribunal de selección.

Una vez baremado los méritos correspondientes al Concurso, el Tribunal de selección publicará

en el Tablón de anuncios y página web del Ayuntamiento, las puntuaciones obtenidas por las personas

aspirantes, por el orden de puntuación alcanzado en el concurso.

El plazo para presentar alegaciones frente a las mencionadas puntuaciones será de cinco días na -

turales a partir del día siguiente a la publicación en el tablón de anuncios y página web de las mismas.

NOVENA.- Relación de aprobados, acreditación de requisitos exigidos y nombramiento.-

Convocado, en su caso, el Tribunal de selección para resolver las alegaciones presentadas, este

publicará posteriormente, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, la relación de las personas aspi -

rantes que, habiendo obtenido las mayores puntuaciones, componen la relación de aprobados a efectos

de propuesta de nombramiento, precisándose que el número de aprobados no podrá rebasar el número

de plazas vacantes convocadas y sin que pueda suponer, bajo ningún concepto, que las puntuaciones
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obtenidas, sean cuales fueren, otorguen ningún derecho a las personas aspirantes, salvo a la persona

propuesta por el Tribunal, pudiendo además publicarse adicionalmente en la página web del Ayunta-

miento,  publicación ésta que tendrá un valor  meramente informativo, y no será vinculante para el

Ayuntamiento ni generará derechos de ningún tipo.

Posteriormente dicha relación se elevará a la autoridad competente, que tras resolver sobre el

nombramiento, la publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real.

No obstante lo anterior, siempre que los órganos de selección hayan propuesto el nombramiento

de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas y con el fin de asegurar la cobertura de las

mismas, cuando se produzcan renuncias de las personas aspirantes seleccionadas, antes de su nombra -

miento o contratación, el órgano convocante podrá requerir del órgano de selección relación comple -

mentaria de las personas aspirantes que sigan a las personas propuestas, para su posible contratación

como personal laboral fijo de este Ayuntamiento.

La persona aspirante propuesta aportará ante la Administración, dentro del plazo de veinte días

naturales desde la publicación de la relación definitiva de aprobados en el tablón de edictos del Ayun -

tamiento, relación de los documentos acreditativos de los requisitos exigidos en la Base segunda de la

presente convocatoria.

La persona aspirante que tuviera la condición de empleada del Ayuntamiento de Tomelloso estará

exenta de justificar las condiciones y requisitos ya acreditados para obtener su anterior nombramiento

debiendo comunicarlo al departamento correspondiente en el plazo de presentación de documentos.

Quien dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, no acreditase o de la misma

se dedujese que carece de alguno de los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado, quedando anula -

das todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por false -

dad en su solicitud de participación.

La resolución de nombramiento como personal laboral fijo, será adoptada por la Alcaldía a favor

de la persona aspirante propuesta por el Tribunal, quién deberá formalizar el contrato de trabajo co-

rrespondiente, en el plazo que se establezca, previo ofrecimiento de las plazas cubiertas de forma

temporal o interina o de las resultas generadas por la cobertura de las mismas en un concurso de tras -

lados previo, entre las cuales elegirán las personas aspirantes seleccionadas en función de la puntua -

ción obtenida en el proceso, resolviendo el empate con los mismos criterios que los establecidos en la

base séptima de la presente convocatoria.

La condición de personal laboral fijo se adquiere por el cumplimiento sucesivo de los siguientes

requisitos:

a) Superación del proceso selectivo.

b) Nombramiento por el órgano o autoridad competente, que será publicado en el Diario Oficial

correspondiente.

c) Acto de acatamiento de la Constitución y, en su caso, del Estatuto de Autonomía correspon-

diente y del resto del Ordenamiento Jurídico.

d) Formalización del contrato de trabajo correspondiente, en el plazo de treinta días hábiles, a

contar del siguiente al que le sea notificado el nombramiento. Si no lo hiciera, sin causa justificada,

quedará en la situación de cesante.

e) Superación del periodo de prueba que corresponda de acuerdo con las normas del Derecho laboral.

A efectos de los dispuesto en el apartado b) anterior, no podrán ser personal laboral fijo y que -

darán sin efecto las actuaciones relativas a quienes no acrediten, una vez superado el proceso selecti -
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vo, que reúnen los requisitos y condiciones exigidos en la convocatoria (artículo 55 de la Ley 4/2011,

de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-la Mancha).

DÉCIMA. Incompatibilidades.

La persona aspirante propuesta quedará sujeta, en su caso, al cumplimiento de las prescripcio-

nes contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del personal al Servi -

cios de las Administraciones Públicas y demás normativa aplicable.

DECIMOPRIMERA.- Bolsa de empleo.

Se generará una bolsa de empleo, para futuros nombramientos de personal laboral  temporal,

cuando se dé alguna de las circunstancias previstas en el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de oc -

tubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Al amparo de lo establecido en la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 20/21, de 28 de diciem-

bre, las personas aspirantes de esta convocatoria que no superen el presente proceso selectivo, se in -

tegrarán en el orden que corresponda según su puntuación, en la bolsa de nueva creación, resultante

del presente proceso selectivo, siempre que hubieran obtenido una puntuación superior al 20% de la

puntuación total asignada al concurso.

Concluido el proceso selectivo el Tribunal publicará las puntuaciones obtenidas por todos los as-

pirantes por orden de mayor a menor, a efectos de constitución de la bolsa de empleo.

La bolsa de empleo permanecerá vigente hasta tanto se constituya la derivada del proceso selec -

tivo de la siguiente oferta de empleo público, para cubrir reglamentariamente las vacantes existentes.

DECIMOSEGUNDA.- Incidencias.

El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos nece-

sarios para el buen orden de las pruebas selectivas, en todo aquello no previsto en estas Bases.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los

interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-adminis -

trativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, a par -

tir del día siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real.

En lo no previsto en las bases, será de aplicación la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medi -

das urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, el Texto Refundido de la Ley

del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc -

tubre; la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-La Mancha; Texto Refundido de la

Ley del Estatuto de los Trabajadores; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba

el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de

Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administra -

ción General del Estado; el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régi -

men Local aprobado por el Real Decreto legislativo 781/1986, de 18 de abril; la Ley 7/1985, de 2 de

abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad -

ministrativo Común de las Administraciones Públicas, y demás normas aplicables.

Así mismo, la presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre mu-

jeres y hombres por lo que se refiere al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Espa -

ñola, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo,

para la Igualdad Efectiva de mujeres y hombres.

Las presentes Bases fueron aprobadas en sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local el día

21 de diciembre de 2022.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

Tomelloso, a 21 de diciembre de 2022.- La Alcaldesa.
ANEXO I

Datos del interesado
Nombre y Apellidos NIF Edad

Datos a efectos de notificaciones
Medio de Notificación
    Notificación Electrónica
    Notificación postal
Dirección
Calle y nº
Código Postal Municipio Provincia

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico

EXPONE: Que habiéndose publicado en el B.O.E. núm., de fecha, convocatoria excepcional, en el

marco del proceso de estabilización de empleo temporal, para la provisión en régimen laboral fijo,

mediante concurso de méritos, de una plaza de TÉCNICO ÁREA SOCIAL CENTRO DE LA MUJER, e intere -

sándole participar en dicho procedimiento de selección, manifiesta:

1º.- Que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en la base segunda de la convocatoria.

2º.- Que adjunta los documentos que se establecen en la base tercera de la convocatoria.

SOLICITA: 

Ser admitido/a a la practica del referido procedimiento de selección.

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.

                                          , a             de                     de  2022.

Fdo. El/la solicitante:

SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE TOMELLOSO.

De conformidad con lo dispuesto en la normativa vigente sobre protección de datos personales,

el Reglamento (EU) 2016/679 de 27 de abril de 2016, la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de

Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y de sus normas de desarrollo; los

datos personales recogidos serán tratados de forma confidencial, siendo incorporados y tratados en los

respectivos ficheros creados al efecto y destinados a la finalidad establecida para cada caso, según el

tipo de solicitud. Solo podrán ser cedidos de conformidad con lo previsto en la ley. El Responsable del

Tratamiento es el Ayuntamiento de Tomelloso ante el cual podrá, en cualquier momento, ejercitar sus

derechos de acceso, rectificación, supresión, olvido, portabilidad y limitación del tratamiento.

Anuncio número 4194

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

TOMELLOSO
Bases que han de regir la convocatoria excepcional, en el marco del proceso de estabilización de

empleo temporal, para la provisión en propiedad, mediante concurso de méritos, de una plaza de Auxi -

liar de Biblioteca, de Administración Especial del Ayuntamiento de Tomelloso.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 25 de mayo de 2022 y pu-

blicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real núm. 102 de 27 de mayo de 2022, se aprobó

la Oferta de Empleo Público 2022, para la estabilización del empleo temporal, Oferta que fue modifi -

cada en sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local el día 18 de agosto de 2022, y publicada en el

Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real núm.161 de 22 de agosto de 2022. Dicha Oferta de Em-

pleo está enmarcada en la Ley 20/21, de 28 de diciembre, norma que tiene, entre otros objetivos, si -

tuar la tasa de temporalidad estructural por debajo del 8 por ciento en el conjunto de las Administra -

ciones Públicas españolas, estableciendo para ello procesos selectivos cuyo sistema de selección, con

carácter excepcional, es el Concurso de méritos para la provisión de plazas que cumplen los requisitos

establecidos en las Disposiciones adicionales sexta y octava de la citada Ley, de acuerdo con lo dis -

puesto en el artículo 61.6 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba

el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (EBEP).

El proceso selectivo del Concurso de méritos, se ha de realizar garantizando el cumplimiento de

los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad.

PRIMERA.- Objeto.

Es objeto de la presente convocatoria excepcional de estabilización de empleo temporal de larga

duración, la provisión, en propiedad, mediante el sistema de acceso libre y a través del procedimiento

de Concurso de Méritos, de una plaza de Auxiliar de Biblioteca, vacante en la plantilla de personal fun -

cionario de este Ayuntamiento, correspondiente a la oferta de empleo público del año 2022, para la

estabilización del empleo temporal, clasificada en el Subgrupo C2 de los establecidos en el EBEP, esca -

la de Administración Especial, subescala Técnica, clase Auxiliar de conformidad con lo dispuesto en las

Disposiciones adicionales sexta y octava, de la Ley 20/21, de 28 de diciembre, de medidas urgentes

para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

Características de la plaza:

Naturaleza: Personal funcionario

Denominación: Auxiliar de Biblioteca 

Subgrupo de clasificación: C2

Escala: Administración Especial

Subescala: Técnica

Clase: Auxiliar

Número de plazas convocadas: 1

SEGUNDA.- Condiciones de admisión de las personas aspirantes.

Para participar en el proceso selectivo las personas aspirantes, deberán reunir, en la fecha de fi -

nalización del plazo de presentación de solicitudes, los requisitos siguientes de conformidad con lo dis -

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

puesto en el artículo 56 del EBEP y artículo 38 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público

de Castilla-La Mancha:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del EBEP, res-

pecto al acceso al empleo público de nacionales de otros estados.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c) Tener cumplidos los dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación

forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa,

para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autóno -

mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución ju -

dicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que

desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el

caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido

sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el ac -

ceso al empleo público.

e) Estar en posesión del Título de Graduado Escolar, Graduado en Educación Secundaria Obligato -

ria, Técnico Auxiliar (FP1), Técnico (Ciclo Formativo de Grado Medio), o equivalente. 

En el supuesto de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la co -

rrespondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación.

En todo caso, la equivalencia deberá ser aportada por la persona aspirante mediante certifica -

ción expedida al efecto por la administración competente.

f) No estar incurso en causa de incompatibilidad de conformidad con lo establecido en la Ley

53/84, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Pú -

blicas.

g) No haber sido condenado/a por sentencia firme por cualquier delito contra la libertad e in -

demnidad sexuales tipificados en el título VIII de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Có -

digo Penal, así como por cualquier delito de trata de seres humanos tipificado en el título VII bis del

Código Penal. Esta circunstancia deberá acreditarse mediante la aportación de una certificación nega -

tiva del Registro Central de delincuentes sexuales o del Registro Central de Antecedentes Penales.

TERCERA.- Forma y plazo de presentación de instancias.

3.1.- Las instancias (cuyo modelo se acompaña como anexo I), solicitando tomar parte en el pre -

sente proceso selectivo, en las que las personas aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y

cada una de las condiciones exigidas en la base segunda, se dirigirán a la Presidencia de la Corporación

y se presentarán de alguna de las formas siguientes:

• De forma telemática a través del Registro Electrónico de este Ayuntamiento.

• De forma presencial mediante su presentación en el Registro General de este Ayuntamiento.

• En cualquiera de las dependencias indicadas en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octu -

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.2.- Las solicitudes se presentarán en el plazo de veinte días naturales, contados a partir del si -

guiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, prorrogán -

dose hasta el primer día hábil siguiente si el plazo terminase en día inhábil. La no presentación de ésta

en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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Asimismo, las bases de la convocatoria se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, tablón

de anuncios y página web de este Ayuntamiento (www.tomelloso.es/).

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas de Correos, deberán ir en sobre abierto

para ser fechadas y selladas por el funcionario de correos, antes de ser certificadas.

3.3.- El importe de los derechos por participación en el proceso selectivo será de 12 euros, y se

ingresarán en el número de cuenta  IBAN ES15 2100-8125-11-1300645788 abierta a nombre del Ayunta -

miento de Tomelloso de Caixabank, sito en calle Campo número 7, de esta ciudad, consignándose en el

documento de ingreso, cuyo original o fotocopia compulsada necesariamente deberá acompañarse a la

instancia, el nombre del interesado y la denominación de la plaza a la que se concurre, o a través de

giro postal o telegráfico, cuyo resguardo acreditativo de haber efectuado el ingreso correspondiente

también deberá acompañarse a la instancia.

El importe de la tasa será devuelto, previa solicitud de los interesados, en el supuesto de no ha -

ber sido admitidos o, aun habiéndolo sido, no se realice su hecho imponible por causas no imputables

exclusivamente a ellos.

Estarán exentos del pago de la tasa:

a) Las personas  con discapacidad igual o superior al 33 %.

b) La personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de un mes

anterior a la fecha de convocatoria de pruebas selectivas. Serán requisitos para el disfrute de la exen -

ción que, en el plazo de que se trate, no hubieren rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubie -

sen negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión

profesionales y que, asimismo, carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo

interprofesional, debiendo acreditar tal situación mediante certificación expedida por la Oficina de

Empleo.

3.4.- La documentación que deberá aportarse por las personas aspirantes junto con la instancia

será la siguiente:

1.- Fotocopia del resguardo de ingreso de los derechos de participación en el proceso selectivo,

salvo que se hallen exentos del pago de dicha tasa, debiendo adjuntar certificación expedida por la

Oficina Empleo en los términos establecidos en la base 3.3 b).

2.- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o pasaporte en el caso de nacionales del Es -

tado español.

3.- Fotocopia de la titulación exigida a la plaza a que opta. Los aspirantes que aleguen estudios

equivalentes a los exigidos, habrán de citar la disposición legal en que se reconozca tal equivalencia o,

en su caso, aportar certificación expedida en tal sentido por el organismo competente en materia de

homologación de títulos académicos, que acredite la citada equivalencia.

4.- Las personas aspirantes deberán aportar junto con la solicitud fotocopia de los documentos

acreditativos de los méritos alegados para su valoración en el concurso, conforme se determina en la

base sexta, de esta convocatoria. 

No serán tenidos en cuenta aquellos méritos alegados que no se justifiquen documentalmente,

mediante original o copia. La baremación se hará teniendo en cuenta las circunstancias concurrentes

en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. Si existieran dudas derivadas de la

calidad de la copia del documento se podría requerir al aspirante la exhibición del documento original.

La documentación acreditativa de las circunstancias a tener en cuenta a efectos del baremo, po -

drá ser aportada junto con la solicitud o posteriormente a ésta, siempre dentro del plazo máximo esta -

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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blecido para presentación de solicitudes. De no presentarse en el citado plazo, no será objeto de valo -

ración en el concurso. La presentación del modelo de autobaremo cumplimentado no es obligatoria,

pero resulta aconsejable para facilitar la labor del Tribunal de Selección.

5.- Las personas con discapacidad, deberán aportar certificación de discapacidad expedida por la

Administración  competente,  con  indicación  de  que la  misma no  incapacita  para  el  desempeño  del

puesto de trabajo objeto de la convocatoria.

El pago de los derechos de participación no será, en ningún caso, sustitutivo del trámite de pre -

sentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación  en el proceso, dentro del plazo estable -

cido al efecto.

6.- A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de

Protección de Datos y garantía de los derechos digitales, los datos contenidos en la solicitud serán ob -

jeto de tratamiento automatizado por el Ayuntamiento de Tomelloso, para el desarrollo del presente

proceso selectivo, siendo su cumplimentación obligatoria para la admisión de la persona aspirante.

Con la firma de la solicitud, la persona aspirante da el consentimiento al Ayuntamiento de Tome-

lloso para que pueda proceder a la publicación en su página web o en cualquier otro espacio estableci -

do al efecto, de los datos de carácter personal necesarios para los actos de trámite y resolución que se

derive del presente proceso selectivo, si bien su identificación se realizará de conformidad con lo dis -

puesto en la D.A. séptima de la indicada Ley Orgánica.

CUARTA.- Admisión de personas aspirantes.

4.1.- Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía-Presidencia dictará resolución

en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y ex -

cluidos del proceso selectivo. Dicha resolución se publicará en el  Boletín Oficial de la Provincia de

Ciudad Real, y será expuesta en el tablón de anuncios y página web del Ayuntamiento de Tomelloso, e

indicará las causas de exclusión. En el supuesto de que no existan personas excluidas, la referida rela -

ción se elevará a definitiva sin más trámite.

La lista se publicará conforme a lo previsto en la disposición adicional séptima de la Ley Orgáni -

ca 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

4.2.- El plazo para subsanar los defectos que hayan motivado la exclusión de las personas aspi -

rantes o su omisión en la relación de admitidos, será de diez días hábiles contados a partir del siguien -

te al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real, de la citada resolución.

Transcurrido dicho  plazo,  la  Alcaldía-Presidencia dictará resolución  aprobando la  lista  definitiva  de

personas aspirantes admitidas y excluidas, determinando lugar, fecha y hora de inicio del procedimien-

to y los componentes del Tribunal de Selección. Esta resolución, en su caso, se publicará en el Boletín

Oficial de la Provincia de Ciudad Real, tablón de anuncio  y página web del Ayuntamiento.

4.3.- Contra la lista definitiva de personas aspirantes admitidas y excluidas podrá interponerse

recurso de reposición, ante la Alcaldía-Presidencia, en el plazo de un mes; o bien directamente recurso

contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, en el

plazo de dos meses; en ambos casos a partir del día siguiente al de la publicación de la lista definitiva.

QUINTA.- Tribunal de selección.

Estará integrado por los siguientes miembros:

PRESIDENTE/A: Un/a Técnico o Experto designado por la Alcaldía.

SECRETARIO/A: El/la de la Corporación o funcionario/a designado por la Alcaldía en sustitución

del mismo, que actuará con voz y con voto.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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VOCALES: -Dos Técnicos o Expertos designados por la Alcaldía a propuesta de las Centrales Sindi -

cales.

-Un/a Técnico o Experto designado por la Alcaldía 

El nombramiento de los miembros del Tribunal de selección incluirá el de sus suplentes.

Los órganos de selección deben estar constituidos por un número impar de miembros, titulares y

suplentes, no inferior a cinco, todos ellos personal funcionario de carrera o personal laboral fijo de

cualquier Administración Pública y con un nivel de titulación académica igual o superior al exigido para

el ingreso, procurándose su especialización en función del contenido de los correspondientes progra-

mas.

Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios de

imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá así mismo a la paridad entre mujer y

hombre.

En ningún caso pueden formar parte de los órganos de selección:

a. El personal de elección o designación política.

b. El personal funcionario interino o laboral temporal.

c. El personal eventual.

d. Las personas que, en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria correspon -

diente, hayan preparado a personas aspirantes para el acceso al cuerpo, escala, especialidad o catego-

ría profesional objeto de la convocatoria.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentar -

se ésta en representación o por cuenta de nadie.

Para la válida actuación del Tribunal se requerirá la presencia del/la Presidente/a y el/la Secre-

tario/a, o, en su caso la presencia de quienes le sustituyan, y la de la mitad, al menos de sus miem-

bros.

El Tribunal de selección podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas,

para todas o algunas de las pruebas. Dichos asesores colaborarán con el Tribunal de selección exclusi -

vamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas.

Los órganos de selección actúan con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad téc-

nica y sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del procedi -

miento, de la confidencialidad y del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria y de los pla -

zos establecidos para el desarrollo del proceso selectivo.

Los  miembros  del  Tribunal  deberán  abstenerse  de  intervenir,  notificándolo  a  la  Corporación,

cuando en ellos concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de

1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, y por las mismas causas, podrán ser

recusados por los aspirantes.

SEXTA.-Sistema selectivo excepcional de estabilización del empleo temporal de larga duración:

concurso de méritos.

El sistema de selección será, de conformidad con el artículo 61.6 y 7 del EBEP, el de concurso,

puesto que quedan incluidas aquellas plazas que, reuniendo los requisitos establecido para estos pro -

cesos, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida con anterioridad a

1/01/2016 y las plazas vacantes de naturaleza estructural ocupadas de forma temporal por personal

con una relación, de esta naturaleza, anterior al 1 de enero de 2016 (Disposiciones adicionales sexta y

octava de la Ley 20/2021). 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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El proceso de selección consistirá en la valoración de los méritos alegados y debidamente acredi -

tados por las personas aspirantes a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias.

La valoración máxima será de 100 puntos.

En ningún caso se valorarán méritos no alegados en la solicitud de participación o no acreditados

documentalmente durante el plazo de presentación.

Los méritos evaluables son los siguientes, de acuerdo con el baremo que se indica:

6.1.- Experiencia profesional. La valoración máxima de este apartado será de hasta 60 puntos:

El objetivo de los procesos selectivos de estabilización del empleo temporal de la Ley 20/2021 es

reducir la temporalidad de los empleados públicos a fin de posibilitar su estabilización, de ahí que la

experiencia adquirida por la persona funcionaria interina, o laboral en este Ayuntamiento, sea valora-

da de forma distinta a la del resto de Ayuntamientos, pues dicha valoración está en relación a la finali -

dad de provisión de la plaza de Auxiliar de Biblioteca en ejecución del proceso extraordinario de con -

solidación del empleo temporal del personal del Ayuntamiento de Tomelloso, respetando los principios

de capacidad, mérito, publicidad e igualdad, evitando a la vez entrar en colisión con el derecho a la

estabilidad en la vida laboral del trabajador interino y su conciliación con la vida personal y familiar, y

procurando no crear una situación que ponga en riesgo la estabilidad presupuestaria como consecuen -

cia  de  las  hipotéticas  compensaciones  económicas  para  el  personal  funcionario  interino  o  personal

temporal por finalización de su relación con la Administración.

La diferencia en la consideración de la experiencia en la Administración Local, de una parte, y

en otras Administraciones Públicas, de otra, deviene de la propia particularidad característica de las

Entidades locales en el desempeño de su actividad y lo extraordinario de los procesos de estabilización

en el que nos encontramos. 

6.1.1.- Servicios prestados, en el Ayuntamiento de Tomelloso, como funcionario/a interino/a en

la escala de Administración Especial, subescala Técnica, clase Auxiliar, tareas de auxiliar de biblioteca,

Grupo C2, o como personal laboral temporal o personal laboral indefinido no fijo, en la categoría y

grupo profesional del puesto de trabajo correspondiente a la plaza convocada y con las mismas tareas:

0,80 puntos por mes completo de servicio.

6.1.2.- Servicios prestados, en otros Ayuntamientos, como funcionario/a interino/a en la escala

de Administración Especial, subescala Técnica, clase: Auxiliar, tareas de auxiliar de biblioteca, Grupo

C2, o como personal laboral temporal o personal laboral indefinido no fijo, en la categoría y grupo pro -

fesional del puesto de trabajo correspondiente a la plaza convocada y con las mismas tareas: 0,40 pun -

tos por mes completo de servicio.

6.1.3.- Servicios prestados, en otras Administraciones Públicas, como funcionario/a interino/a en

la escala de Administración Especial, subescala Técnica, clase Auxiliar, tareas de auxiliar de biblioteca,

Grupo C2, o con igual grupo y tareas coincidentes o como personal laboral temporal o personal laboral

indefinido no fijo, en la categoría y grupo profesional del puesto de trabajo correspondiente a la plaza

convocada y con las mismas tareas: 0,10 puntos por mes completo de servicio.

La experiencia  profesional se acreditará mediante certificación emitida por la  Administración

donde se hubieran prestado los servicios, en la que se indicará el tiempo trabajado, la plaza ocupada

(indicando escala, subescala, clase, y en su caso tareas realizadas, para personal funcionario y catego -

ría, grupo profesional y tareas realizadas para personal laboral). 

En caso de que en la documentación aportada no quede suficientemente clara alguna de las ca -

racterísticas señaladas en el párrafo anterior, el Tribunal podrá recabar información complementaria. 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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Un mismo período de servicios no podrá ser objeto de puntuación simultánea en todos o algunos

de los apartados anteriores teniendo, por ese orden, carácter preferente y excluyente.

El tiempo de experiencia se valorará sin distinción por la jornada realizada.

6.2.- Formación. La valoración máxima de este apartado será de hasta 40 puntos. 

a) Por cada titulación académica oficial de nivel superior a la requerida para el acceso al cuer -

po, escala o categoría correspondiente: 8 puntos.

No será objeto de valoración la titulación que se exige a la persona aspirante como requisito de

acceso a esta convocatoria.

Este mérito se acreditará mediante la presentación de copia auténtica del título correspondien-

te, o documento que lo sustituya.

b) Por cada certificado acreditativo del conocimiento de idiomas, expedidos por Escuelas Oficia-

les de Idiomas o Título Equivalente, en cualquiera de los siguientes niveles del Marco Común Europeo

de Referencia, en caso de poseer más de un nivel en el mismo idioma, sólo se valorará el del nivel su -

perior:

• C2: 6 puntos

• C1: 5 puntos

• B2: 4 puntos

• B1: 3 puntos

• A2: 2 puntos

• A1: 1 punto.

Este mérito se acreditará mediante la presentación de copia auténtica del certificado o título

equivalente.

c) Se valorarán los cursos de formación y perfeccionamiento impartidos y homologados por admi -

nistraciones públicas o por Corporaciones de derecho público y Colegios oficiales o por promotores in -

cluidos en los acuerdos nacionales de formación continua en las administraciones públicas. Los cursos

habrán de estar directamente relacionados con las funciones propias de la plaza, así como cualquier

otra formación transversal, como puede ser: idiomas, informática, prevención de riesgos laborales e

igualdad. También se valorarán certificados de profesionalidad relacionados con las funciones de la

plaza. La puntuación se otorgará de acuerdo al siguiente valor:

- 0,15 puntos por cada hora lectiva, no valorándose los cursos de duración inferior a 20 horas. 

El citado mérito se acreditará mediante copia auténtica del certificado o diploma, expedido por

el Centro correspondiente en el que conste el número de horas del curso.

SÉPTIMA.- Calificación del proceso selectivo.-

La calificación final del concurso será el resultado de la suma de las valoraciones obtenidas en

cada uno de los apartados establecidos en la Base sexta de las presentes Bases, siendo el resultado la

calificación definitiva del proceso.

En caso de empate en la puntuación final obtenida tras la aplicación del baremo, se aplicará

como criterio de desempate la preferencia de quien haya obtenido puntuación en el apartado 6.1.1. y

si persistiera el empate el mayor tiempo de servicios prestados objeto de valoración en el apartado

6.1.1., en su valor absoluto, es decir, computándose todos los años de servicios prestados. De seguir

persistiendo el empate, tendrá preferencia quien obtenga mayor puntuación, por el orden que se indi -

ca, en los apartados: 6.1.2.;  6.1.3. y  6.2.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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OCTAVA.- Alegaciones a las puntuaciones otorgadas por el Tribunal de selección.

Una vez baremado los méritos correspondientes al Concurso, el Tribunal de selección publicará

en el Tablón de anuncios y página web del Ayuntamiento, las puntuaciones obtenidas por las personas

aspirantes, por el orden de puntuación alcanzado en el concurso.

El plazo para presentar alegaciones frente a las mencionadas puntuaciones será de cinco días na -

turales a partir del día siguiente a la publicación en el tablón de anuncios y página web de las mismas.

NOVENA.- Relación de aprobados, acreditación de requisitos exigidos y nombramiento.-

Convocado, en su caso, el Tribunal de selección para resolver las alegaciones a las puntuaciones,

este publicará posteriormente en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, la relación de personas aspi -

rantes que, habiendo obtenido las mayores puntuaciones, componen la relación de aprobados a efectos

de propuesta de nombramiento, precisándose que el número de aprobados no podrá rebasar el número

de plazas vacantes convocadas y sin que pueda suponer, bajo ningún concepto, que las puntuaciones

obtenidas, sean cuales fueren, otorguen ningún derecho a las personas aspirantes, salvo a la persona

propuesta por el Tribunal, pudiendo además publicarse adicionalmente en la página web del Ayunta-

miento,  publicación ésta que tendrá un valor  meramente informativo, y no será vinculante para el

Ayuntamiento ni generará derechos de ningún tipo.

Posteriormente dicha relación se elevará a la autoridad competente, que tras resolver sobre el

nombramiento, la publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real.

No obstante lo anterior, siempre que los órganos de selección hayan propuesto el nombramiento

de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas y con el fin de asegurar la cobertura de las

mismas, cuando se produzcan renuncias de las personas aspirantes seleccionadas, antes de su nombra -

miento o toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir del órgano de selección relación com -

plementaria de las personas aspirantes que sigan a las personas propuestas, para su posible nombra-

miento como funcionario de carrera.

La persona aspirante propuesta aportará ante la Administración, dentro del plazo de veinte días

naturales desde la publicación de la relación definitiva de aprobados en el tablón de edictos del Ayun -

tamiento, relación de los documentos acreditativos de los requisitos exigidos en la Base segunda de la

presente convocatoria.

La persona aspirante que tuviera la condición de funcionario interino del Ayuntamiento de Tome-

lloso estará exenta de justificar las condiciones y requisitos ya acreditados para obtener su anterior

nombramiento debiendo comunicarlo al departamento correspondiente en el plazo de presentación de

documentos.

Quien dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, no acreditase o de la misma

se dedujese que carece de alguno de los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado, quedando anula -

das todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por false -

dad en su solicitud de participación.

La resolución de nombramiento como funcionario de carrera será adoptada por la Alcaldía a fa -

vor de la persona aspirante propuesta por el Tribunal, quién deberá tomar posesión en el plazo de un

mes a contar desde el día siguiente a aquel en que se le notifique el nombramiento, previo ofrecimien -

to de las plazas cubiertas de forma temporal o interina o de las resultas generadas por la cobertura de

las mismas en un concurso de traslados previo, entre las cuales elegirán las personas aspirantes selec -

cionadas en función de la puntuación obtenida en el proceso, resolviendo el empate con los mismos

criterios que los establecidos en la base séptima de la presente convocatoria.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 247 ·  martes, 27 de diciembre de 2022 ·  11321

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: n
G

B
sb

uk
E

M
U

B
n8

M
dJ

X
qw

V
F

irm
ad

o 
po

r 
Je

fe
 d

e 
S

ec
ci

ón
 d

el
 B

.O
.P

. J
U

A
N

 L
U

IS
 C

U
A

D
R

O
S

 C
A

M
P

O
 e

l 2
3/

12
/2

02
2 

13
:4

9:
32

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 4

45
 p

ág
in

a/
s.

 P
ág

in
a 

38
8 

de
 4

45



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

La condición de funcionario de carrera se adquiere por el cumplimiento sucesivo de los siguien-

tes requisitos:

a) Superación del proceso selectivo.

b) Nombramiento por el órgano o autoridad competente, que será publicado en el Diario Oficial

correspondiente.

c) Acto de acatamiento de la Constitución y, en su caso, del Estatuto de Autonomía correspon-

diente y del resto del Ordenamiento Jurídico.

d) Toma de posesión dentro del plazo que se establezca.

A efectos de los dispuesto en el apartado b) anterior, no podrán ser funcionarios y quedarán sin

efecto las actuaciones relativas a quienes no acrediten, una vez superado el proceso selectivo, que re -

únen los requisitos y condiciones exigidos en la convocatoria (artículo 55 de la Ley 4/2011, de 10 de

marzo, del Empleo Público de Castilla-la Mancha).

DÉCIMA. Incompatibilidades.

La persona aspirante propuesta quedará sujeta, en su caso, al cumplimiento de las prescripcio-

nes contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del personal al Servi -

cios de las Administraciones Públicas y demás normativa aplicable.

DECIMOPRIMERA.- Bolsa de empleo.

Se generará una bolsa de empleo, para futuros nombramientos de personal funcionario interino,

cuando se dé alguna de las circunstancias previstas en el artículo 10.1 del Real Decreto Legislativo

5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del

Empleado Público.

Al amparo de lo establecido en la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 20/21, de 28 de diciem-

bre, las personas aspirantes de esta convocatoria que no superen el presente proceso selectivo, se in -

tegrarán en la bolsa de nueva creación, siempre que hubieran obtenido una puntuación superior al 20

% de la puntuación total asignada al concurso.

Concluido el proceso selectivo el Tribunal publicará las puntuaciones obtenidas por todos los as-

pirantes por orden de mayor a menor, a efectos de constitución de la bolsa de empleo.

Dado que existen dos procedimientos diferenciados en la Oferta de Estabilización para la cober -

tura de plazas con la denominación de Auxiliar de Biblioteca, que son el concurso y el concurso-oposi -

ción, la conformación de la bolsa quedará supeditada a la conclusión de ambos procedimientos, esta-

bleciéndose el orden de la misma, por orden de puntuación de las personas aspirantes, con indepen -

dencia del procedimiento por el que han participado. En caso de que una persona aspirante participe

en ambos procedimientos, la puntuación por la que se integrará en la bolsa será la más ventajosa para

la misma.

La bolsa de empleo permanecerá vigente hasta tanto se constituya la derivada del proceso selec -

tivo de la siguiente oferta de empleo público, para cubrir reglamentariamente las vacantes existentes.

DECIMOSEGUNDA.-  Incidencias.

El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos nece-

sarios para el buen orden de las pruebas selectivas, en todo aquello no previsto en estas Bases.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los

interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-admi -

nistrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, a

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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partir del día siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad

Real.

En lo no previsto en las bases, será de aplicación la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medi -

das urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, el Texto Refundido de la Ley

del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc -

tubre;  la  Ley 4/2011,  de  10 de marzo,  del Empleo  Público de Castilla-La Mancha;  el  Real  Decreto

364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al

Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Pro -

fesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado; el Texto Refundido de las

disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local aprobado por el Real Decreto legislativo

781/1986, de 18 de abril;  la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,

y demás normas aplicables.

Así mismo, la presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre mu-

jeres y hombres por lo que se refiere al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Espa -

ñola, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo,

para la Igualdad Efectiva de mujeres y hombres.

Las presentes Bases fueron aprobadas en sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local el día

21 de diciembre de 2022.

Tomelloso, a 21 de diciembre de 2022.- La Alcaldesa.
ANEXO I

Datos del interesado
Nombre y Apellidos NIF Edad

Datos a efectos de notificaciones
Medio de Notificación
□  Notificación Electrónica
□  Notificación postal
Dirección
Calle y nº
Código Postal Municipio Provincia

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico

EXPONE: Que habiéndose publicado en el B.O.E. núm. , de fecha ,  convocato-

ria excepcional, en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal, para la provisión en

propiedad, mediante concurso de méritos, de una plaza de Auxiliar de Biblioteca, de Administración

Especial e interesándole participar en dicho procedimiento de selección, manifiesta:

1º.- Que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en la base segunda de la convocatoria.

2º.- Que adjunta los documentos que se establecen en la base tercera de la convocatoria.

SOLICITA: 

Ser admitido/a a la practica del referido procedimiento de selección.

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.

                                        , a             de                     de  2022

Fdo. El/la solicitante:

SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE TOMELLOSO

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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De conformidad con lo dispuesto en la normativa vigente sobre protección de datos personales,

el Reglamento (EU) 2016/679 de 27 de abril de 2016, la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de

Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y de sus normas de desarrollo; los

datos personales recogidos serán tratados de forma confidencial, siendo incorporados y tratados en los

respectivos ficheros creados al efecto y destinados a la finalidad establecida para cada caso, según el

tipo de solicitud. Solo podrán ser cedidos de conformidad con lo previsto en la ley. El Responsable del

Tratamiento es el Ayuntamiento de Tomelloso ante el cual podrá, en cualquier momento, ejercitar sus

derechos de acceso, rectificación, supresión, olvido, portabilidad y limitación del tratamiento.

Anuncio número 4195
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administración local
AYUNTAMIENTOS

TOMELLOSO
BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA EXCEPCIONAL, EN EL MARCO DEL PROCESO DE ESTA -

BILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL, PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD, MEDIANTE CONCURSO DE MÉRI-

TOS, DE UNA PLAZA DE JEFE/A DEPARTAMENTO PRENSA Y COMUNICACIÓN, DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL

DEL AYUNTAMIENTO DE TOMELLOSO.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 25 de mayo de 2022 y pu-

blicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real núm. 102 de 27 de mayo de 2022, se aprobó

la Oferta de Empleo Público 2022, para la estabilización del empleo temporal, Oferta que fue modifi -

cada en sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local el día 18 de agosto de 2022, y publicada en el

Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real  núm.161 de 22 de agosto de 2022. Dicha Oferta de Em -

pleo está enmarcada en la Ley 20/21, de 28 de diciembre, norma que tiene, entre otros objetivos, si -

tuar la tasa de temporalidad estructural por debajo del 8 por ciento en el conjunto de las Administra -

ciones Públicas españolas, estableciendo para ello procesos selectivos cuyo sistema de selección, con

carácter excepcional, es el Concurso de méritos para la provisión de plazas que cumplen los requisitos

establecidos en las Disposiciones adicionales sexta y octava de la citada Ley, de acuerdo con lo dis -

puesto en el artículo 61.6 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba

el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (EBEP).

El proceso selectivo del Concurso de méritos, se ha de realizar garantizando el cumplimiento de

los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad.

PRIMERA.- Objeto.

Es objeto de la presente convocatoria excepcional de estabilización de empleo temporal de larga

duración, la provisión, en propiedad, mediante el sistema de acceso libre y a través del procedimiento

de Concurso de Méritos, de una plaza de Jefe/a Departamento Prensa y Comunicación, vacante en la

plantilla de personal funcionario de este Ayuntamiento, correspondiente a la oferta de empleo público

del año 2022, para la estabilización del empleo temporal, clasificada en el Subgrupo A1 de los estable -

cidos en el EBEP, escala de Administración Especial, subescala Técnica, clase Técnico Superior de con-

formidad con lo dispuesto en las Disposiciones adicionales sexta y octava, de la Ley 20/21, de 28 de di -

ciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

Características de la plaza:

Naturaleza: Personal funcionario

Denominación: Jefe/a Departamento Prensa y Comunicación 

Subgrupo de clasificación: A1

Escala: Administración Especial

Subescala: Técnica

Clase: Técnico Superior

Número de plazas convocadas: 1

SEGUNDA.- Condiciones de admisión de las personas aspirantes.

Para participar en el proceso selectivo las personas aspirantes, deberán reunir, en la fecha de fi -

nalización del plazo de presentación de solicitudes, los requisitos siguientes de conformidad con lo dis -

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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puesto en el artículo 56 del EBEP y artículo 38 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público

de Castilla-La Mancha:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del EBEP, res-

pecto al acceso al empleo público de nacionales de otros estados.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c) Tener cumplidos los dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación

forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa,

para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autóno -

mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución ju -

dicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que

desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el

caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido

sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el ac -

ceso al empleo público.

e) Estar en posesión del Título de Grado en Comunicación Audiovisual o Periodismo, o equivalente.

En el supuesto de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la co -

rrespondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación.

En todo caso, la equivalencia deberá ser aportada por la persona aspirante mediante certifica -

ción expedida al efecto por la administración competente.

f) No estar incurso en causa de incompatibilidad de conformidad con lo establecido en la Ley

53/84, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Pú -

blicas.

g) No haber sido condenado/a por sentencia firme por cualquier delito contra la libertad e in -

demnidad sexuales tipificados en el título VIII de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Có -

digo Penal, así como por cualquier delito de trata de seres humanos tipificado en el título VII bis del

Código Penal. Esta circunstancia deberá acreditarse mediante la aportación de una certificación nega -

tiva del Registro Central de delincuentes sexuales o del Registro Central de Antecedentes Penales.

TERCERA.- Forma y plazo de presentación de instancias.

3.1.- Las instancias (cuyo modelo se acompaña como anexo I), solicitando tomar parte en el pre -

sente proceso selectivo, en las que las personas aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y

cada una de las condiciones exigidas en la base segunda, se dirigirán a la Presidencia de la Corporación

y se presentarán de alguna de las formas siguientes:

• De forma telemática a través del Registro Electrónico de este Ayuntamiento.

• De forma presencial mediante su presentación en el Registro General de este Ayuntamiento.

• En cualquiera de las dependencias indicadas en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octu -

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.2.- Las solicitudes se presentarán en el plazo de veinte días naturales, contados a partir del si -

guiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, prorrogán -

dose hasta el primer día hábil siguiente si el plazo terminase en día inhábil. La no presentación de ésta

en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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Asimismo, las bases de la convocatoria se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, tablón

de anuncios y página web de este Ayuntamiento (www.tomelloso.es/).

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas de Correos, deberán ir en sobre abierto

para ser fechadas y selladas por el funcionario de correos, antes de ser certificadas.

3.3.- El importe de los derechos por participación en el proceso selectivo será de 30 euros, y se

ingresarán en el número de cuenta  IBAN ES15 2100-8125-11-1300645788 abierta a nombre del Ayunta -

miento de Tomelloso de Caixabank, sito en calle Campo número 7, de esta ciudad, consignándose en el

documento de ingreso, cuyo original o fotocopia compulsada necesariamente deberá acompañarse a la

instancia, el nombre del interesado y la denominación de la plaza a la que se concurre, o a través de

giro postal o telegráfico, cuyo resguardo acreditativo de haber efectuado el ingreso correspondiente

también deberá acompañarse a la instancia.

El importe de la tasa será devuelto, previa solicitud de los interesados, en el supuesto de no ha -

ber sido admitidos o, aun habiéndolo sido, no se realice su hecho imponible por causas no imputables

exclusivamente a ellos.

Estarán exentos del pago de la tasa:

a) Las personas  con discapacidad igual o superior al 33 %.

b) La personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de un mes

anterior a la fecha de convocatoria de pruebas selectivas. Serán requisitos para el disfrute de la exen -

ción que, en el plazo de que se trate, no hubieren rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubie -

sen negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión

profesionales y que, asimismo, carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo

interprofesional, debiendo acreditar tal situación mediante certificación expedida por la Oficina de

Empleo.

3.4.- La documentación que deberá aportarse por las personas aspirantes junto con la instancia

será la siguiente:

1.- Fotocopia del resguardo de ingreso de los derechos de participación en el proceso selectivo,

salvo que se hallen exentos del pago de dicha tasa, debiendo adjuntar certificación expedida por la

Oficina Empleo en los términos establecidos en la base 3.3 b).

2.- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o pasaporte en el caso de nacionales del Es -

tado español.

3.- Fotocopia de la titulación exigida a la plaza a que opta. Los aspirantes que aleguen estudios

equivalentes a los exigidos, habrán de citar la disposición legal en que se reconozca tal equivalencia o,

en su caso, aportar certificación expedida en tal sentido por el organismo competente en materia de

homologación de títulos académicos, que acredite la citada equivalencia.

4.- Las personas aspirantes deberán aportar junto con la solicitud fotocopia de los documentos

acreditativos de los méritos alegados para su valoración en el concurso, conforme se determina en la

base sexta, de esta convocatoria. 

No serán tenidos en cuenta aquellos méritos alegados que no se justifiquen documentalmente,

mediante original o copia. La baremación se hará teniendo en cuenta las circunstancias concurrentes

en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. Si existieran dudas derivadas de la

calidad de la copia del documento se podría requerir al aspirante la exhibición del documento original.

La documentación acreditativa de las circunstancias a tener en cuenta a efectos del baremo, po -

drá ser aportada junto con la solicitud o posteriormente a ésta, siempre dentro del plazo máximo esta -

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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blecido para presentación de solicitudes. De no presentarse en el citado plazo, no será objeto de valo -

ración en el concurso. La presentación del modelo de autobaremo cumplimentado no es obligatoria,

pero resulta aconsejable para facilitar la labor del Tribunal de Selección.

5.- Las personas con discapacidad, deberán aportar certificación de discapacidad expedida por la

Administración  competente,  con  indicación  de  que la  misma no  incapacita  para  el  desempeño  del

puesto de trabajo objeto de la convocatoria.

El pago de los derechos de participación no será, en ningún caso, sustitutivo del trámite de pre -

sentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación  en el proceso, dentro del plazo estable -

cido al efecto.

6.- A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de

Protección de Datos y garantía de los derechos digitales, los datos contenidos en la solicitud serán ob -

jeto de tratamiento automatizado por el Ayuntamiento de Tomelloso, para el desarrollo del presente

proceso selectivo, siendo su cumplimentación obligatoria para la admisión de la persona aspirante.

Con la firma de la solicitud, la persona aspirante da el consentimiento al Ayuntamiento de Tome-

lloso para que pueda proceder a la publicación en su página web o en cualquier otro espacio estableci -

do al efecto, de los datos de carácter personal necesarios para los actos de trámite y resolución que se

derive del presente proceso selectivo, si bien su identificación se realizará de conformidad con lo dis -

puesto en la D.A. séptima de la indicada Ley Orgánica.

CUARTA.- Admisión de personas aspirantes.

4.1.- Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía-Presidencia dictará resolución

en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y ex -

cluidos del proceso selectivo. Dicha resolución se publicará en el  Boletín Oficial de la Provincia de

Ciudad Real, y será expuesta en el tablón de anuncios y página web del Ayuntamiento de Tomelloso, e

indicará las causas de exclusión. En el supuesto de que no existan personas excluidas, la referida rela -

ción se elevará a definitiva sin más trámite.

La lista se publicará conforme a lo previsto en la disposición adicional séptima de la Ley Orgáni -

ca 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

4.2.- El plazo para subsanar los defectos que hayan motivado la exclusión de las personas aspi -

rantes o su omisión en la relación de admitidos, será de diez días hábiles contados a partir del siguien -

te al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real, de la citada resolución.

Transcurrido dicho  plazo,  la  Alcaldía-Presidencia dictará resolución  aprobando la  lista  definitiva  de

personas aspirantes admitidas y excluidas, determinando lugar, fecha y hora de inicio del procedimien-

to y los componentes del Tribunal de Selección. Esta resolución, en su caso, se publicará en el Boletín

Oficial de la Provincia de Ciudad Real, tablón de anuncio  y página web del Ayuntamiento.

4.3.- Contra la lista definitiva de personas aspirantes admitidas y excluidas podrá interponerse

recurso de reposición, ante la Alcaldía-Presidencia, en el plazo de un mes; o bien directamente recurso

contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, en el

plazo de dos meses; en ambos casos a partir del día siguiente al de la publicación de la lista definitiva.

QUINTA.- Tribunal de selección.

Estará integrado por los siguientes miembros:

PRESIDENTE/A: Un/a Técnico o Experto designado por la Alcaldía.

SECRETARIO/A: El/la de la Corporación o funcionario/a designado por la Alcaldía en sustitución

del mismo, que actuará con voz y con voto.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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VOCALES: -Dos Técnicos o Expertos designados por la Alcaldía a propuesta de las Centrales Sindi -

cales.

-Un/a Técnico o Experto designado por la Alcaldía 

El nombramiento de los miembros del Tribunal de selección incluirá el de sus suplentes.

Los órganos de selección deben estar constituidos por un número impar de miembros, titulares y

suplentes, no inferior a cinco, todos ellos personal funcionario de carrera o personal laboral fijo de

cualquier Administración Pública y con un nivel de titulación académica igual o superior al exigido para

el ingreso, procurándose su especialización en función del contenido de los correspondientes progra-

mas.

Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios de

imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá así mismo a la paridad entre mujer y

hombre.

En ningún caso pueden formar parte de los órganos de selección:

a. El personal de elección o designación política.

b. El personal funcionario interino o laboral temporal.

c. El personal eventual.

d. Las personas que, en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria correspon -

diente, hayan preparado a personas aspirantes para el acceso al cuerpo, escala, especialidad o catego-

ría profesional objeto de la convocatoria.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentar -

se ésta en representación o por cuenta de nadie.

Para la válida actuación del Tribunal se requerirá la presencia del/la Presidente/a y el/la Secre-

tario/a, o, en su caso la presencia de quienes le sustituyan, y la de la mitad, al menos de sus miem-

bros.

El Tribunal de selección podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas,

para todas o algunas de las pruebas. Dichos asesores colaborarán con el Tribunal de selección exclusi -

vamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas.

Los órganos de selección actúan con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad téc-

nica y sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del procedi -

miento, de la confidencialidad y del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria y de los pla -

zos establecidos para el desarrollo del proceso selectivo.

Los  miembros  del  Tribunal  deberán  abstenerse  de  intervenir,  notificándolo  a  la  Corporación,

cuando en ellos concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de

1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, y por las mismas causas, podrán ser

recusados por los aspirantes.

SEXTA.-Sistema selectivo excepcional de estabilización del empleo temporal de larga duración:

concurso de méritos.

El sistema de selección será, de conformidad con el artículo 61.6 y 7 del EBEP, el de concurso,

puesto que quedan incluidas aquellas plazas que, reuniendo los requisitos establecido para estos pro -

cesos, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida con anterioridad a

1/01/2016 y las plazas vacantes de naturaleza estructural ocupadas de forma temporal por personal

con una relación, de esta naturaleza, anterior al 1 de enero de 2016 (Disposiciones adicionales sexta y

octava de la Ley 20/2021). 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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El proceso de selección consistirá en la valoración de los méritos alegados y debidamente acredi -

tados por las personas aspirantes a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias.

La valoración máxima será de 100 puntos.

En ningún caso se valorarán méritos no alegados en la solicitud de participación o no acreditados

documentalmente durante el plazo de presentación.

Los méritos evaluables son los siguientes, de acuerdo con el baremo que se indica:

6.1.- Experiencia profesional. La valoración máxima de este apartado será de hasta 60 puntos: 

El objetivo de los procesos selectivos de estabilización del empleo temporal de la Ley 20/2021 es

reducir la temporalidad de los empleados públicos a fin de posibilitar su estabilización, de ahí que la

experiencia adquirida por la persona funcionaria interina, o laboral en este Ayuntamiento, sea valora-

da de forma distinta a la del resto de Ayuntamientos, pues dicha valoración está en relación a la finali -

dad de provisión de la plaza de Jefe/a Departamento Prensa y Comunicación en ejecución del proceso

extraordinario de consolidación del empleo temporal del personal del Ayuntamiento de Tomelloso, res -

petando los principios de capacidad, mérito, publicidad e igualdad, evitando a la vez entrar en colisión

con el derecho a la estabilidad en la vida laboral del trabajador interino y su conciliación con la vida

personal y familiar, y procurando no crear una situación que ponga en riesgo la estabilidad presupues -

taria como consecuencia de las hipotéticas compensaciones económicas para el personal funcionario

interino o personal temporal por finalización de su relación con la Administración.

La diferencia en la consideración de la experiencia en la Administración Local, de una parte, y

en otras Administraciones Públicas, de otra, deviene de la propia particularidad característica de las

Entidades locales en el desempeño de su actividad y lo extraordinario de los procesos de estabilización

en el que nos encontramos.

6.1.1.- Servicios prestados, en el Ayuntamiento de Tomelloso, como funcionario/a interino/a en

la escala de Administración Especial, subescala Técnica, clase Técnico Superior, especialidad periodis -

mo, Grupo A1, o como personal laboral temporal o personal laboral indefinido no fijo, en la categoría y

grupo profesional del puesto de trabajo correspondiente a la plaza convocada en la especialidad de

periodismo: 0,80 puntos por mes completo de servicio.

6.1.2.- Servicios prestados, en otros Ayuntamientos, como funcionario/a interino/a en la escala

de Administración Especial, subescala Técnica, clase Técnico Superior, especialidad periodismo, Grupo

A1, o como personal laboral temporal o personal laboral indefinido no fijo, en la categoría y grupo pro -

fesional  del  puesto  de  trabajo  correspondiente  a  la  plaza  convocada  en  la  especialidad  de

periodismo:0,40 puntos por mes completo de servicio.

6.1.3.- Servicios prestados, en otras Administraciones Públicas, como funcionario/a interino/a en

la escala de Administración Especial, subescala Técnica, clase Técnico Superior, especialidad periodis -

mo, Grupo A1, o con igual grupo y especialidad coincidente, o como personal laboral temporal o perso-

nal laboral indefinido no fijo, en la categoría y grupo profesional del puesto de trabajo correspondien -

te a la plaza convocada en la especialidad de periodismo: 0,10 puntos por mes completo de servicio.

La experiencia  profesional se acreditará mediante certificación emitida por la  Administración

donde se hubieran prestado los servicios, en la que se indicará el tiempo trabajado, la plaza ocupada

(indicando escala, subescala, clase, y en su caso especialidad, para personal funcionario y categoría,

grupo profesional y especialidad para personal laboral). 

En caso de que en la documentación aportada no quede suficientemente clara alguna de las ca -

racterísticas señaladas en el párrafo anterior, el Tribunal podrá recabar información complementaria. 
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reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 247 ·  martes, 27 de diciembre de 2022 ·  11330

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: n
G

B
sb

uk
E

M
U

B
n8

M
dJ

X
qw

V
F

irm
ad

o 
po

r 
Je

fe
 d

e 
S

ec
ci

ón
 d

el
 B

.O
.P

. J
U

A
N

 L
U

IS
 C

U
A

D
R

O
S

 C
A

M
P

O
 e

l 2
3/

12
/2

02
2 

13
:4

9:
32

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 4

45
 p

ág
in

a/
s.

 P
ág

in
a 

39
7 

de
 4

45



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

Un mismo período de servicios no podrá ser objeto de puntuación simultánea en todos o algunos

de los apartados anteriores teniendo, por ese orden, carácter preferente y excluyente.

El tiempo de experiencia se valorará sin distinción por la jornada realizada.

6.2.- Formación. La valoración máxima de este apartado será de hasta 40 puntos. 

a) Por cada titulación académica oficial de nivel superior a la requerida para el acceso al cuer -

po, escala o categoría correspondiente: 8 puntos.

No será objeto de valoración la titulación que se exige a la persona aspirante como requisito de

acceso a esta convocatoria.

Este mérito se acreditará mediante la presentación de copia auténtica del título correspondien-

te, o documento que lo sustituya.

b) Por cada certificado acreditativo del conocimiento de idiomas, expedidos por Escuelas Oficia-

les de Idiomas o Título Equivalente, en cualquiera de los siguientes niveles del Marco Común Europeo

de Referencia, en caso de poseer más de un nivel en el mismo idioma, sólo se valorará el del nivel su -

perior:

• C2: 6 puntos

• C1: 5 puntos

• B2: 4 puntos

• B1: 3 puntos

• A2: 2 puntos

• A1: 1 punto.

Este mérito se acreditará mediante la presentación de copia auténtica del certificado o título

equivalente.

c) Se valorarán los cursos de formación y perfeccionamiento impartidos y homologados por admi -

nistraciones públicas o por Corporaciones de derecho público y Colegios oficiales o por promotores in -

cluidos en los acuerdos nacionales de formación continua en las administraciones públicas. Los cursos

habrán de estar directamente relacionados con las funciones propias de la plaza, así como cualquier

otra formación transversal, como puede ser: idiomas, informática, prevención de riesgos laborales e

igualdad. También se valorarán certificados de profesionalidad relacionados con las funciones de la

plaza. La puntuación se otorgará de acuerdo al siguiente valor:

- 0,15 puntos por cada hora lectiva, no valorándose los cursos de duración inferior a 20 horas. 

El citado mérito se acreditará mediante copia auténtica del certificado o diploma, expedido por

el Centro correspondiente en el que conste el número de horas del curso.

SÉPTIMA.- Calificación del proceso selectivo.-

La calificación final del concurso será el resultado de la suma de las valoraciones obtenidas en

cada uno de los apartados establecidos en la Base sexta de las presentes Bases, siendo el resultado la

calificación definitiva del proceso.

En caso de empate en la puntuación final obtenida tras la aplicación del baremo, se aplicará

como criterio de desempate la preferencia de quien haya obtenido puntuación en el apartado 6.1.1. y

si persistiera el empate el mayor tiempo de servicios prestados objeto de valoración en el apartado

6.1.1., en su valor absoluto, es decir, computándose todos los años de servicios prestados. De seguir

persistiendo el empate, tendrá preferencia quien obtenga mayor puntuación, por el orden que se indi -

ca, en los apartados: 6.1.2.;  6.1.3. y  6.2.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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OCTAVA.-  Alegaciones a las puntuaciones otorgadas por el Tribunal de selección.

Una vez baremado los méritos correspondientes al Concurso, el Tribunal de selección publicará

en el Tablón de anuncios y página web del Ayuntamiento, las puntuaciones obtenidas por las personas

aspirantes, por el orden de puntuación alcanzado en el concurso.

El plazo para presentar alegaciones frente a las mencionadas puntuaciones será de cinco días na -

turales a partir del día siguiente a la publicación en el tablón de anuncios y página web de las mismas.

NOVENA.- Relación de aprobados, acreditación de requisitos exigidos y nombramiento.-

Convocado, en su caso, el Tribunal de selección para resolver las alegaciones a las puntuaciones,

este publicará posteriormente en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, la relación de personas aspi -

rantes que, habiendo obtenido las mayores puntuaciones, componen la relación de aprobados a efectos

de propuesta de nombramiento, precisándose que el número de aprobados no podrá rebasar el número

de plazas vacantes convocadas y sin que pueda suponer, bajo ningún concepto, que las puntuaciones

obtenidas, sean cuales fueren, otorguen ningún derecho a las personas aspirantes, salvo a la persona

propuesta por el Tribunal, pudiendo además publicarse adicionalmente en la página web del Ayunta-

miento,  publicación ésta que tendrá un valor  meramente informativo, y no será vinculante para el

Ayuntamiento ni generará derechos de ningún tipo.

Posteriormente dicha relación se elevará a la autoridad competente, que tras resolver sobre el

nombramiento, la publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real.

No obstante lo anterior, siempre que los órganos de selección hayan propuesto el nombramiento

de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas y con el fin de asegurar la cobertura de las

mismas, cuando se produzcan renuncias de las personas aspirantes seleccionadas, antes de su nombra -

miento o toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir del órgano de selección relación com -

plementaria de las personas aspirantes que sigan a las personas propuestas, para su posible nombra-

miento como funcionario de carrera.

La persona aspirante propuesta aportará ante la Administración, dentro del plazo de veinte días

naturales desde la publicación de la relación definitiva de aprobados en el tablón de edictos del Ayun -

tamiento, relación de los documentos acreditativos de los requisitos exigidos en la Base segunda de la

presente convocatoria.

La persona aspirante que tuviera la condición de funcionario interino del Ayuntamiento de Tome-

lloso estará exenta de justificar las condiciones y requisitos ya acreditados para obtener su anterior

nombramiento debiendo comunicarlo al departamento correspondiente en el plazo de presentación de

documentos.

Quien dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, no acreditase o de la misma

se dedujese que carece de alguno de los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado, quedando anula -

das todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por false -

dad en su solicitud de participación.

La resolución de nombramiento como funcionario de carrera será adoptada por la Alcaldía a fa -

vor de la persona aspirante propuesta por el Tribunal, quién deberá tomar posesión en el plazo de un

mes a contar desde el día siguiente a aquel en que se le notifique el nombramiento, previo ofrecimien -

to de las plazas cubiertas de forma temporal o interina o de las resultas generadas por la cobertura de

las mismas en un concurso de traslados previo, entre las cuales elegirán las personas aspirantes selec -

cionadas en función de la puntuación obtenida en el proceso, resolviendo el empate con los mismos

criterios que los establecidos en la base séptima de la presente convocatoria.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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La condición de funcionario de carrera se adquiere por el cumplimiento sucesivo de los siguien-

tes requisitos:

a) Superación del proceso selectivo.

b) Nombramiento por el órgano o autoridad competente, que será publicado en el Diario Oficial

correspondiente.

c) Acto de acatamiento de la Constitución y, en su caso, del Estatuto de Autonomía correspon-

diente y del resto del Ordenamiento Jurídico.

d) Toma de posesión dentro del plazo que se establezca.

A efectos de los dispuesto en el apartado b) anterior, no podrán ser funcionarios y quedarán sin

efecto las actuaciones relativas a quienes no acrediten, una vez superado el proceso selectivo, que re -

únen los requisitos y condiciones exigidos en la convocatoria (artículo 55 de la Ley 4/2011, de 10 de

marzo, del Empleo Público de Castilla-la Mancha).

DÉCIMA. Incompatibilidades.

La persona aspirante propuesta quedará sujeta, en su caso, al cumplimiento de las prescripcio-

nes contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del personal al Servi -

cios de las Administraciones Públicas y demás normativa aplicable.

DECIMOPRIMERA.- Bolsa de empleo.

Se generará una bolsa de empleo, para futuros nombramientos de personal funcionario interino,

cuando se dé alguna de las circunstancias previstas en el artículo 10.1 del Real Decreto Legislativo

5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del

Empleado Público.

Al amparo de lo establecido en la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 20/21, de 28 de diciem-

bre, las personas aspirantes de esta convocatoria que no superen el presente proceso selectivo, se in -

tegrarán en el orden que corresponda según su puntuación, en la bolsa de nueva creación, resultante

del presente proceso selectivo, siempre que hubieran obtenido una puntuación superior al 20 % de la

puntuación total asignada al concurso.

Concluido el proceso selectivo el Tribunal publicará las puntuaciones obtenidas por todos los as-

pirantes por orden de mayor a menor, a efectos de constitución de la bolsa de empleo.

La bolsa de empleo permanecerá vigente hasta tanto se constituya la derivada del proceso selec -

tivo de la siguiente oferta de empleo público, para cubrir reglamentariamente las vacantes existentes.

DECIMOSEGUNDA.-  Incidencias.

El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos nece-

sarios para el buen orden de las pruebas selectivas, en todo aquello no previsto en estas Bases.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los

interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-admi -

nistrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, a

partir del día siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad

Real.

En lo no previsto en las bases, será de aplicación la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medi -

das urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, el Texto Refundido de la Ley

del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc -

tubre;  la  Ley 4/2011,  de  10 de marzo,  del Empleo  Público de Castilla-La Mancha;  el  Real  Decreto

364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al
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Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Pro -

fesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado; el Texto Refundido de las

disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local aprobado por el Real Decreto legislativo

781/1986, de 18 de abril;  la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,

y demás normas aplicables.

Así mismo, la presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre mu-

jeres y hombres por lo que se refiere al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Espa -

ñola, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo,

para la Igualdad Efectiva de mujeres y hombres.

Las presentes Bases fueron aprobadas en sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local el día

21 de diciembre de 2022.

Tomelloso, a 21 de diciembre de 2022.- La Alcaldesa.
ANEXO I

Datos del interesado
Nombre y Apellidos NIF Edad

Datos a efectos de notificaciones
Medio de Notificación
□  Notificación Electrónica
□  Notificación postal
Dirección
Calle y nº
Código Postal Municipio Provincia

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico

EXPONE: Que habiéndose publicado en el B.O.E. núm.  , de fecha  ,  convoca-

toria excepcional, en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal, para la provisión en

propiedad, mediante concurso de méritos, de una plaza de Jefe/a Departamento Prensa y Comunica -

ción, de Administración Especial, e interesándole participar en dicho procedimiento de selección, ma -

nifiesta:

1º.- Que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en la base segunda de la convocatoria.

2º.- Que adjunta los documentos que se establecen en la base tercera de la convocatoria.

SOLICITA: 

Ser admitido/a a la practica del referido procedimiento de selección.

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.

                                        , a             de                     de  2022

Fdo. El/la solicitante:

SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE TOMELLOSO

De conformidad con lo dispuesto en la normativa vigente sobre protección de datos personales,

el Reglamento (EU) 2016/679 de 27 de abril de 2016, la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de

Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y de sus normas de desarrollo; los

datos personales recogidos serán tratados de forma confidencial, siendo incorporados y tratados en los

respectivos ficheros creados al efecto y destinados a la finalidad establecida para cada caso, según el

tipo de solicitud. Solo podrán ser cedidos de conformidad con lo previsto en la ley. El Responsable del
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Tratamiento es el Ayuntamiento de Tomelloso ante el cual podrá, en cualquier momento, ejercitar sus

derechos de acceso, rectificación, supresión, olvido, portabilidad y limitación del tratamiento.

Anuncio número 4196

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 247 ·  martes, 27 de diciembre de 2022 ·  11335

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: n
G

B
sb

uk
E

M
U

B
n8

M
dJ

X
qw

V
F

irm
ad

o 
po

r 
Je

fe
 d

e 
S

ec
ci

ón
 d

el
 B

.O
.P

. J
U

A
N

 L
U

IS
 C

U
A

D
R

O
S

 C
A

M
P

O
 e

l 2
3/

12
/2

02
2 

13
:4

9:
32

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 4

45
 p

ág
in

a/
s.

 P
ág

in
a 

40
2 

de
 4

45



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

TOMELLOSO
BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA EXCEPCIONAL, EN EL MARCO DEL PROCESO DE ESTA -

BILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL, PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD, MEDIANTE CONCURSO DE MÉRI-

TOS, DE UNA PLAZA DE TÉCNICO DE PROMOCIÓN ECONÓMICA, DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL DEL AYUN-

TAMIENTO DE TOMELLOSO.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 25 de mayo de 2022 y pu-

blicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real núm. 102 de 27 de mayo de 2022, se aprobó

la Oferta de Empleo Público 2022, para la estabilización del empleo temporal, Oferta que fue modifi -

cada en sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local el día 18 de agosto de 2022, y publicada en el

Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real  núm.161 de 22 de agosto de 2022. Dicha Oferta de Em -

pleo está enmarcada en la Ley 20/21, de 28 de diciembre, norma que tiene, entre otros objetivos, si -

tuar la tasa de temporalidad estructural por debajo del 8 por ciento en el conjunto de las Administra -

ciones Públicas españolas, estableciendo para ello procesos selectivos cuyo sistema de selección, con

carácter excepcional, es el Concurso de méritos para la provisión de plazas que cumplen los requisitos

establecidos en las Disposiciones adicionales sexta y octava de la citada Ley, de acuerdo con lo dis -

puesto en el artículo 61.6 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba

el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (EBEP).

El proceso selectivo del Concurso de méritos, se ha de realizar garantizando el cumplimiento de

los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad.

PRIMERA.- Objeto.

Es objeto de la presente convocatoria excepcional de estabilización de empleo temporal de larga

duración, la provisión, en propiedad, mediante el sistema de acceso libre y a través del procedimiento

de Concurso de Méritos, de una plaza de Técnico de Promoción Económica, vacante en la plantilla de

personal funcionario  de este Ayuntamiento,  correspondiente a la  oferta de empleo público del año

2022, para la estabilización del empleo temporal, clasificada en el Subgrupo A1 de los establecidos en

el EBEP, escala de Administración Especial, subescala Técnica, clase Técnico Superior de conformidad

con lo dispuesto en las Disposiciones adicionales sexta y octava, de la Ley 20/21, de 28 de diciembre,

de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

Características de la plaza:

Naturaleza: Personal funcionario

Denominación: Técnico de Promoción Económica 

Subgrupo de clasificación: A1

Escala: Administración Especial

Subescala: Técnica

Clase: Técnico Superior

Número de plazas convocadas: 1

SEGUNDA.- Condiciones de admisión de las personas aspirantes.

Para participar en el proceso selectivo las personas aspirantes, deberán reunir, en la fecha de fi -

nalización del plazo de presentación de solicitudes, los requisitos siguientes de conformidad con lo dis -
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puesto en el artículo 56 del EBEP y artículo 38 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público

de Castilla-La Mancha.

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del EBEP, res-

pecto al acceso al empleo público de nacionales de otros estados.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c) Tener cumplidos los dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación

forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa,

para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autóno -

mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución ju -

dicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que

desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el

caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido

sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el ac -

ceso al empleo público.

e) Estar en posesión del Título de Grado en Derecho o equivalente.

En el supuesto de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la co -

rrespondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación.

En todo caso, la equivalencia deberá ser aportada por la persona aspirante mediante certifica -

ción expedida al efecto por la administración competente.

f) No estar incurso en causa de incompatibilidad de conformidad con lo establecido en la Ley 53/84,

de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.

TERCERA.- Forma y plazo de presentación de instancias.

3.1.- Las instancias (cuyo modelo se acompaña como anexo I), solicitando tomar parte en el pre -

sente proceso selectivo, en las que las personas aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y

cada una de las condiciones exigidas en la base segunda, se dirigirán a la Presidencia de la Corporación

y se presentarán de alguna de las formas siguientes:

• De forma telemática a través del Registro Electrónico de este Ayuntamiento.

• De forma presencial mediante su presentación en el Registro General de este Ayuntamiento.

• En cualquiera de las dependencias indicadas en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octu -

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.2.- Las solicitudes se presentarán en el plazo de veinte días naturales, contados a partir del si -

guiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, prorrogán -

dose hasta el primer día hábil siguiente si el plazo terminase en día inhábil. La no presentación de ésta

en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante.

Asimismo, las bases de la convocatoria se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, tablón

de anuncios y página web de este Ayuntamiento (www.tomelloso.es/).

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas de Correos, deberán ir en sobre abierto

para ser fechadas y selladas por el funcionario de correos, antes de ser certificadas.

3.3.- El importe de los derechos por participación en el proceso selectivo será de 30 euros, y se

ingresarán en el número de cuenta  IBAN ES15 2100-8125-11-1300645788 abierta a nombre del Ayunta -

miento de Tomelloso de Caixabank, sito en calle Campo número 7, de esta ciudad, consignándose en el
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documento de ingreso, cuyo original o fotocopia compulsada necesariamente deberá acompañarse a la

instancia, el nombre del interesado y la denominación de la plaza a la que se concurre, o a través de

giro postal o telegráfico, cuyo resguardo acreditativo de haber efectuado el ingreso correspondiente

también deberá acompañarse a la instancia.

El importe de la tasa será devuelto, previa solicitud de los interesados, en el supuesto de no ha -

ber sido admitidos o, aun habiéndolo sido, no se realice su hecho imponible por causas no imputables

exclusivamente a ellos.

Estarán exentos del pago de la tasa:

a) Las personas  con discapacidad igual o superior al 33 %.

b) La personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de un mes

anterior a la fecha de convocatoria de pruebas selectivas. Serán requisitos para el disfrute de la exen -

ción que, en el plazo de que se trate, no hubieren rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubie -

sen negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión

profesionales y que, asimismo, carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo

interprofesional, debiendo acreditar tal situación mediante certificación expedida por la Oficina de

Empleo.

3.4.- La documentación que deberá aportarse por las personas aspirantes junto con la instancia

será la siguiente:

1.- Fotocopia del resguardo de ingreso de los derechos de participación en el proceso selectivo,

salvo que se hallen exentos del pago de dicha tasa, debiendo adjuntar certificación expedida por la

Oficina Empleo en los términos establecidos en la base 3.3 b).

2.- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o pasaporte en el caso de nacionales del Es -

tado español.

3.- Fotocopia de la titulación exigida a la plaza a que opta. Los aspirantes que aleguen estudios

equivalentes a los exigidos, habrán de citar la disposición legal en que se reconozca tal equivalencia o,

en su caso, aportar certificación expedida en tal sentido por el organismo competente en materia de

homologación de títulos académicos, que acredite la citada equivalencia.

4.- Las personas aspirantes deberán aportar junto con la solicitud fotocopia de los documentos

acreditativos de los méritos alegados para su valoración en el concurso, conforme se determina en la

base sexta, de esta convocatoria. 

No serán tenidos en cuenta aquellos méritos alegados que no se justifiquen documentalmente,

mediante original o copia. La baremación se hará teniendo en cuenta las circunstancias concurrentes

en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. Si existieran dudas derivadas de la

calidad de la copia del documento se podría requerir al aspirante la exhibición del documento original.

La documentación acreditativa de las circunstancias a tener en cuenta a efectos del baremo, po -

drá ser aportada junto con la solicitud o posteriormente a ésta, siempre dentro del plazo máximo esta -

blecido para presentación de solicitudes. De no presentarse en el citado plazo, no será objeto de valo -

ración en el concurso. La presentación del modelo de autobaremo cumplimentado no es obligatoria,

pero resulta aconsejable para facilitar la labor del Tribunal de Selección.

5.- Las personas con discapacidad, deberán aportar certificación de discapacidad expedida por la

Administración  competente,  con  indicación  de  que la  misma no  incapacita  para  el  desempeño  del

puesto de trabajo objeto de la convocatoria.
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El pago de los derechos de participación no será, en ningún caso, sustitutivo del trámite de pre -

sentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación  en el proceso, dentro del plazo estable -

cido al efecto.

6.- A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de

Protección de Datos y garantía de los derechos digitales, los datos contenidos en la solicitud serán ob -

jeto de tratamiento automatizado por el Ayuntamiento de Tomelloso, para el desarrollo del presente

proceso selectivo, siendo su cumplimentación obligatoria para la admisión de la persona aspirante.

Con la firma de la solicitud, la persona aspirante da el consentimiento al Ayuntamiento de Tome-

lloso para que pueda proceder a la publicación en su página web o en cualquier otro espacio estableci -

do al efecto, de los datos de carácter personal necesarios para los actos de trámite y resolución que se

derive del presente proceso selectivo, si bien su identificación se realizará de conformidad con lo dis -

puesto en la D.A. séptima de la indicada Ley Orgánica.

CUARTA.- Admisión de personas aspirantes.

4.1.- Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía-Presidencia dictará resolución

en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y ex -

cluidos del proceso selectivo. Dicha resolución se publicará en el  Boletín Oficial de la Provincia de

Ciudad Real, y será expuesta en el tablón de anuncios y página web del Ayuntamiento de Tomelloso, e

indicará las causas de exclusión. En el supuesto de que no existan personas excluidas, la referida rela -

ción se elevará a definitiva sin más trámite.

La lista se publicará conforme a lo previsto en la disposición adicional séptima de la Ley Orgáni -

ca 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

4.2.- El plazo para subsanar los defectos que hayan motivado la exclusión de las personas aspi -

rantes o su omisión en la relación de admitidos, será de diez días hábiles contados a partir del siguien -

te al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real, de la citada resolución.

Transcurrido dicho  plazo,  la  Alcaldía-Presidencia dictará resolución  aprobando la  lista  definitiva  de

personas aspirantes admitidas y excluidas, determinando lugar, fecha y hora de inicio del procedimien-

to y los componentes del Tribunal de Selección. Esta resolución, en su caso, se publicará en el Boletín

Oficial de la Provincia de Ciudad Real, tablón de anuncio  y página web del Ayuntamiento.

4.3.- Contra la lista definitiva de personas aspirantes admitidas y excluidas podrá interponerse

recurso de reposición, ante la Alcaldía-Presidencia, en el plazo de un mes; o bien directamente recurso

contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, en el

plazo de dos meses; en ambos casos a partir del día siguiente al de la publicación de la lista definitiva.

QUINTA.- Tribunal de selección.

Estará integrado por los siguientes miembros:

PRESIDENTE/A: Un/a Técnico o Experto designado por la Alcaldía.

SECRETARIO/A: El/la de la Corporación o funcionario/a designado por la Alcaldía en sustitución

del mismo, que actuará con voz y con voto.

VOCALES: -Dos Técnicos o Expertos designados por la Alcaldía a propuesta de las Centrales Sindi -

cales.

-Un/a Técnico o Experto designado por la Alcaldía 

El nombramiento de los miembros del Tribunal de selección incluirá el de sus suplentes.

Los órganos de selección deben estar constituidos por un número impar de miembros, titulares y

suplentes, no inferior a cinco, todos ellos personal funcionario de carrera o personal laboral fijo de cual -

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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quier Administración Pública y con un nivel de titulación académica igual o superior al exigido para el in -

greso, procurándose su especialización en función del contenido de los correspondientes programas.

Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios de

imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá así mismo a la paridad entre mujer y

hombre.

En ningún caso pueden formar parte de los órganos de selección:

a. El personal de elección o designación política.

b. El personal funcionario interino o laboral temporal.

c. El personal eventual.

d. Las personas que, en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria correspon -

diente, hayan preparado a personas aspirantes para el acceso al cuerpo, escala, especialidad o catego-

ría profesional objeto de la convocatoria.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentar -

se ésta en representación o por cuenta de nadie.

Para la válida actuación del Tribunal se requerirá la presencia del/la Presidente/a y el/la Secreta -

rio/a, o, en su caso la presencia de quienes le sustituyan, y la de la mitad, al menos de sus miembros.

El Tribunal de selección podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas,

para todas o algunas de las pruebas. Dichos asesores colaborarán con el Tribunal de selección exclusi -

vamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas.

Los órganos de selección actúan con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad téc-

nica y sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del procedi -

miento, de la confidencialidad y del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria y de los pla -

zos establecidos para el desarrollo del proceso selectivo.

Los  miembros  del  Tribunal  deberán  abstenerse  de  intervenir,  notificándolo  a  la  Corporación,

cuando en ellos concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de

1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, y por las mismas causas, podrán ser

recusados por los aspirantes.

SEXTA.-Sistema selectivo excepcional de estabilización del empleo temporal de larga duración:

concurso de méritos.

El sistema de selección será, de conformidad con el artículo 61.6 y 7 del EBEP, el de concurso,

puesto que quedan incluidas aquellas plazas que, reuniendo los requisitos establecido para estos pro -

cesos, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida con anterioridad a

1/01/2016 y las plazas vacantes de naturaleza estructural ocupadas de forma temporal por personal

con una relación, de esta naturaleza, anterior al 1 de enero de 2016 (Disposiciones adicionales sexta y

octava de la Ley 20/2021). 

El proceso de selección consistirá en la valoración de los méritos alegados y debidamente acredi -

tados por las personas aspirantes a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias.

La valoración máxima será de 100 puntos.

En ningún caso se valorarán méritos no alegados en la solicitud de participación o no acreditados

documentalmente durante el plazo de presentación.

Los méritos evaluables son los siguientes, de acuerdo con el baremo que se indica:

6.1.- Experiencia profesional. La valoración máxima de este apartado será de hasta 60 puntos: 
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El objetivo de los procesos selectivos de estabilización del empleo temporal de la Ley 20/2021 es

reducir la temporalidad de los empleados públicos a fin de posibilitar su estabilización, de ahí que la

experiencia adquirida por la persona funcionaria interina, o laboral en este Ayuntamiento, sea valora-

da de forma distinta a la del resto de Ayuntamientos, pues dicha valoración está en relación a la finali -

dad de provisión de la plaza de Técnico de Promoción Económica en ejecución del proceso extraordina -

rio de consolidación del empleo temporal del personal del Ayuntamiento de Tomelloso, respetando los

principios de capacidad, mérito, publicidad e igualdad, evitando a la vez entrar en colisión con el de -

recho a la estabilidad en la vida laboral del trabajador interino y su conciliación con la vida personal y

familiar, y procurando no crear una situación que ponga en riesgo la estabilidad presupuestaria como

consecuencia de las hipotéticas compensaciones económicas para el  personal funcionario interino o

personal temporal por finalización de su relación con la Administración.

La diferencia en la consideración de la experiencia en la Administración Local, de una parte, y

en otras Administraciones Públicas, de otra, deviene de la propia particularidad característica de las

Entidades locales en el desempeño de su actividad y lo extraordinario de los procesos de estabilización

en el que nos encontramos.

6.1.1.- Servicios prestados, en el Ayuntamiento de Tomelloso, como funcionario/a interino/a en

la escala de Administración Especial, subescala Técnica, clase Técnico Superior, especialidad jurídica,

Grupo A1, o como personal laboral temporal o personal laboral indefinido no fijo, en la categoría y

grupo profesional del puesto de trabajo correspondiente a la plaza convocada en la especialidad jurídi -

ca: 0,80 puntos por mes completo de servicio.

6.1.2.- Servicios prestados, en otros Ayuntamientos, como funcionario/a interino/a en la escala

de Administración Especial, subescala Técnica, clase Técnico Superior, especialidad jurídica, Grupo A1,

o como personal laboral temporal o personal laboral indefinido no fijo, en la categoría y grupo profe -

sional del puesto de trabajo correspondiente a la plaza convocada en la especialidad jurídica: 0,40

puntos por mes completo de servicio.

6.1.3.- Servicios prestados, en otras Administraciones Públicas, como funcionario/a interino/a en

la escala de Administración Especial, subescala Técnica, clase Técnico Superior, especialidad jurídica,

Grupo A1, o con igual grupo y especialidad coincidente, o como personal laboral temporal o personal

laboral indefinido no fijo, en la categoría y grupo profesional del puesto de trabajo correspondiente a

la plaza convocada en la especialidad jurídica: 0,10 puntos por mes completo de servicio.

La experiencia  profesional se acreditará mediante certificación emitida por la  Administración

donde se hubieran prestado los servicios, en la que se indicará el tiempo trabajado, la plaza ocupada

(indicando escala, subescala, clase, y en su caso especialidad, para personal funcionario y categoría,

grupo profesional y especialidad para personal laboral). 

En caso de que en la documentación aportada no quede suficientemente clara alguna de las ca -

racterísticas señaladas en el párrafo anterior, el Tribunal podrá recabar información complementaria. 

Un mismo período de servicios no podrá ser objeto de puntuación simultánea en todos o algunos

de los apartados anteriores teniendo, por ese orden, carácter preferente y excluyente.

El tiempo de experiencia se valorará sin distinción por la jornada realizada.

6.2.- Formación. La valoración máxima de este apartado será de hasta 40 puntos. 

a) Por cada titulación académica oficial de nivel superior a la requerida para el acceso al cuer -

po, escala o categoría correspondiente: 8 puntos.
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No será objeto de valoración la titulación que se exige a la persona aspirante como requisito de

acceso a esta convocatoria.

Este mérito se acreditará mediante la presentación de copia auténtica del título correspondien-

te, o documento que lo sustituya.

b) Por cada certificado acreditativo del conocimiento de idiomas, expedidos por Escuelas Oficia-

les de Idiomas o Título Equivalente, en cualquiera de los siguientes niveles del Marco Común Europeo

de Referencia, en caso de poseer más de un nivel en el mismo idioma, sólo se valorará el del nivel su -

perior:

• C2: 6 puntos

• C1: 5 puntos

• B2: 4 puntos

• B1: 3 puntos

• A2: 2 puntos

• A1: 1 punto.

Este mérito se acreditará mediante la presentación de copia auténtica del certificado o título

equivalente.

c) Se valorarán los cursos de formación y perfeccionamiento impartidos y homologados por admi -

nistraciones públicas o por Corporaciones de derecho público y Colegios oficiales o por promotores in -

cluidos en los acuerdos nacionales de formación continua en las administraciones públicas. Los cursos

habrán de estar directamente relacionados con las funciones propias de la plaza, así como cualquier

otra formación transversal, como puede ser: idiomas, informática, prevención de riesgos laborales e

igualdad. También se valorarán certificados de profesionalidad relacionados con las funciones de la

plaza. La puntuación se otorgará de acuerdo al siguiente valor:

- 0,15 puntos por cada hora lectiva, no valorándose los cursos de duración inferior a 20 horas. 

El citado mérito se acreditará mediante copia auténtica del certificado o diploma, expedido por

el Centro correspondiente en el que conste el número de horas del curso.

SÉPTIMA.- Calificación del proceso selectivo.-

La calificación final del concurso será el resultado de la suma de las valoraciones obtenidas en

cada uno de los apartados establecidos en la Base sexta de las presentes Bases, siendo el resultado la

calificación definitiva del proceso.

En caso de empate en la puntuación final obtenida tras la aplicación del baremo, se aplicará

como criterio de desempate la preferencia de quien haya obtenido puntuación en el apartado 6.1.1. y

si persistiera el empate el mayor tiempo de servicios prestados objeto de valoración en el apartado

6.1.1., en su valor absoluto, es decir, computándose todos los años de servicios prestados. De seguir

persistiendo el empate, tendrá preferencia quien obtenga mayor puntuación, por el orden que se indi -

ca, en los apartados: 6.1.2.;  6.1.3. y 6.2.

OCTAVA.-  Alegaciones a las puntuaciones otorgadas por el Tribunal de selección.

Una vez baremado los méritos correspondientes al Concurso, el Tribunal de selección publicará

en el Tablón de anuncios y página web del Ayuntamiento, las puntuaciones obtenidas por las personas

aspirantes, por el orden de puntuación alcanzado en el concurso.

El plazo para presentar alegaciones frente a las mencionadas puntuaciones será de cinco días na -

turales a partir del día siguiente a la publicación en el tablón de anuncios y página web de las mismas.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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NOVENA.- Relación de aprobados, acreditación de requisitos exigidos y nombramiento.-

Convocado, en su caso, el Tribunal de selección para resolver las alegaciones a las puntuaciones,

este publicará posteriormente en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, la relación de personas aspi -

rantes que, habiendo obtenido las mayores puntuaciones, componen la relación de aprobados a efectos

de propuesta de nombramiento, precisándose que el número de aprobados no podrá rebasar el número

de plazas vacantes convocadas y sin que pueda suponer, bajo ningún concepto, que las puntuaciones

obtenidas, sean cuales fueren, otorguen ningún derecho a las personas aspirantes, salvo a la persona

propuesta por el Tribunal, pudiendo además publicarse adicionalmente en la página web del Ayunta-

miento,  publicación ésta que tendrá un valor  meramente informativo, y no será vinculante para el

Ayuntamiento ni generará derechos de ningún tipo.

Posteriormente dicha relación se elevará a la autoridad competente, que tras resolver sobre el

nombramiento, la publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real.

No obstante lo anterior, siempre que los órganos de selección hayan propuesto el nombramiento

de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas y con el fin de asegurar la cobertura de las

mismas, cuando se produzcan renuncias de las personas aspirantes seleccionadas, antes de su nombra -

miento o toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir del órgano de selección relación com -

plementaria de las personas aspirantes que sigan a las personas propuestas, para su posible nombra-

miento como funcionario de carrera.

La persona aspirante propuesta aportará ante la Administración, dentro del plazo de veinte días

naturales desde la publicación de la relación definitiva de aprobados en el tablón de edictos del Ayun -

tamiento, relación de los documentos acreditativos de los requisitos exigidos en la Base segunda de la

presente convocatoria.

La persona aspirante que tuviera la condición de funcionario interino del Ayuntamiento de Tome-

lloso estará exento de justificar las condiciones y requisitos ya acreditados para obtener su anterior

nombramiento debiendo comunicarlo al departamento correspondiente en el plazo de presentación de

documentos.

Quien dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, no acreditase o de la misma

se dedujese que carece de alguno de los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado, quedando anula -

das todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por false -

dad en su solicitud de participación.

La resolución de nombramiento como funcionario de carrera será adoptada por la Alcaldía a fa -

vor de la persona aspirante propuesta por el Tribunal, quién deberá tomar posesión en el plazo de un

mes a contar desde el día siguiente a aquel en que se le notifique el nombramiento, previo ofrecimien -

to de las plazas cubiertas de forma temporal o interina o de las resultas generadas por la cobertura de

las mismas en un concurso de traslados previo, entre las cuales elegirán las personas aspirantes selec -

cionadas en función de la puntuación obtenida en el proceso, resolviendo el empate con los mismos

criterios que los establecidos en la base séptima de la presente convocatoria.

La condición de funcionario de carrera se adquiere por el cumplimiento sucesivo de los siguien-

tes requisitos:

a) Superación del proceso selectivo.

b) Nombramiento por el órgano o autoridad competente, que será publicado en el Diario Oficial

correspondiente.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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c) Acto de acatamiento de la Constitución y, en su caso, del Estatuto de Autonomía correspon-

diente y del resto del Ordenamiento Jurídico.

d) Toma de posesión dentro del plazo que se establezca.

A efectos de los dispuesto en el apartado b) anterior, no podrán ser funcionarios y quedarán sin

efecto las actuaciones relativas a quienes no acrediten, una vez superado el proceso selectivo, que re -

únen los requisitos y condiciones exigidos en la convocatoria (artículo 55 de la Ley 4/2011, de 10 de

marzo, del Empleo Público de Castilla-la Mancha).

DÉCIMA. Incompatibilidades.

La persona aspirante propuesta quedará sujeta, en su caso, al cumplimiento de las prescripcio-

nes contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del personal al Servi -

cios de las Administraciones Públicas y demás normativa aplicable.

DECIMOPRIMERA.- Bolsa de empleo.

Se generará una bolsa de empleo, para futuros nombramientos de personal funcionario interino,

cuando se dé alguna de las circunstancias previstas en el artículo 10.1 del Real Decreto Legislativo

5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del

Empleado Público.

Al amparo de lo establecido en la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 20/21, de 28 de diciem-

bre, las personas aspirantes de esta convocatoria que no superen el presente proceso selectivo, se in -

tegrarán en el orden que corresponda según su puntuación, en la bolsa de nueva creación, resultante

del presente proceso selectivo, siempre que hubieran obtenido una puntuación superior al 20 % de la

puntuación total asignada al concurso.

Concluido el proceso selectivo el Tribunal publicará las puntuaciones obtenidas por todos los as-

pirantes por orden de mayor a menor, a efectos de constitución de la bolsa de empleo.

La bolsa de empleo permanecerá vigente hasta tanto se constituya la derivada del proceso selec -

tivo de la siguiente oferta de empleo público, para cubrir reglamentariamente las vacantes existentes.

DECIMOSEGUNDA.-  Incidencias.

El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos nece-

sarios para el buen orden de las pruebas selectivas, en todo aquello no previsto en estas Bases.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los

interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-adminis -

trativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, a par -

tir del día siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real.

En lo no previsto en las bases, será de aplicación la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medi -

das urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, el Texto Refundido de la Ley

del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc -

tubre;  la  Ley 4/2011,  de  10 de marzo,  del Empleo  Público de Castilla-La Mancha;  el  Real  Decreto

364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al

Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Pro -

fesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado; el Texto Refundido de las

disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local aprobado por el Real Decreto legislativo

781/1986, de 18 de abril;  la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,

y demás normas aplicables.
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Así mismo, la presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre mu-

jeres y hombres por lo que se refiere al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Espa -

ñola, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo,

para la Igualdad Efectiva de mujeres y hombres.

Las presentes Bases fueron aprobadas en sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local el día

21 de diciembre de 2022.

Tomelloso, a 21 de diciembre de 2022.- La Alcaldesa.
ANEXO I

Datos del interesado
Nombre y Apellidos NIF Edad

Datos a efectos de notificaciones
Medio de Notificación
□  Notificación Electrónica
□  Notificación postal
Dirección
Calle y nº
Código Postal Municipio Provincia

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico

EXPONE: Que habiéndose publicado en el B.O.E. núm.  , de fecha ,  convocato-

ria excepcional, en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal, para la provisión en pro -

piedad, mediante concurso de méritos, de una plaza de TÉCNICO DE PROMOCIÓN ECONÓMICA, DE ADMI-

NISTRACIÓN ESPECIAL, e interesándole participar en dicho procedimiento de selección, manifiesta:

1º.- Que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en la base segunda de la convocatoria.

2º.- Que adjunta los documentos que se establecen en la base tercera de la convocatoria.

SOLICITA: 

Ser admitido/a a la practica del referido procedimiento de selección.

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.

                                        , a             de                     de  2022.

Fdo. El/la solicitante:

SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE TOMELLOSO

De conformidad con lo dispuesto en la normativa vigente sobre protección de datos personales,

el Reglamento (EU) 2016/679 de 27 de abril de 2016, la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de

Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y de sus normas de desarrollo; los

datos personales recogidos serán tratados de forma confidencial, siendo incorporados y tratados en los

respectivos ficheros creados al efecto y destinados a la finalidad establecida para cada caso, según el

tipo de solicitud. Solo podrán ser cedidos de conformidad con lo previsto en la ley. El Responsable del

Tratamiento es el Ayuntamiento de Tomelloso ante el cual podrá, en cualquier momento, ejercitar sus

derechos de acceso, rectificación, supresión, olvido, portabilidad y limitación del tratamiento.

Anuncio número 4197
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administración local
AYUNTAMIENTOS

TOMELLOSO
BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA EXCEPCIONAL, EN EL MARCO DEL PROCESO DE ESTA -

BILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL, PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD, MEDIANTE CONCURSO DE MÉRI-

TOS, DE UNA PLAZA DE PERIODISTA, DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL DEL AYUNTAMIENTO DE TOMELLOSO.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 25 de mayo de 2022 y pu-

blicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real núm. 102 de 27 de mayo de 2022, se aprobó

la Oferta de Empleo Público 2022, para la estabilización del empleo temporal, Oferta que fue modifi -

cada en sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local el día 18 de agosto de 2022, y publicada en el

Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real  núm.161 de 22 de agosto de 2022. Dicha Oferta de Em -

pleo está enmarcada en la Ley 20/21, de 28 de diciembre, norma que tiene, entre otros objetivos, si -

tuar la tasa de temporalidad estructural por debajo del 8 por ciento en el conjunto de las Administra -

ciones Públicas españolas, estableciendo para ello procesos selectivos cuyo sistema de selección, con

carácter excepcional, es el Concurso de méritos para la provisión de plazas que cumplen los requisitos

establecidos en las Disposiciones adicionales sexta y octava de la citada Ley, de acuerdo con lo dis -

puesto en el artículo 61.6 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba

el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (EBEP).

El proceso selectivo del Concurso de méritos, se ha de realizar garantizando el cumplimiento de

los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad.

PRIMERA.- Objeto.

Es objeto de la presente convocatoria excepcional de estabilización de empleo temporal de larga

duración, la provisión, en propiedad, mediante el sistema de acceso libre y a través del procedimiento

de Concurso de Méritos, de una plaza de Periodista, vacante en la plantilla de personal funcionario de

este Ayuntamiento, correspondiente a la oferta de empleo público del año 2022, para la estabilización

del empleo temporal, clasificada en el Subgrupo A1 de los establecidos en el EBEP, escala de Adminis -

tración Especial, subescala Técnica, clase Técnico Superior de conformidad con lo dispuesto en las Dis -

posiciones adicionales sexta y octava, de la Ley 20/21, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para

la reducción de la temporalidad en el empleo público.

Características de la plaza:

Naturaleza: Personal funcionario

Denominación: Periodista 

Subgrupo de clasificación: A1

Escala: Administración Especial

Subescala: Técnica

Clase: Técnico Superior

Número de plazas convocadas: 1

SEGUNDA.- Condiciones de admisión de las personas aspirantes.

Para participar en el proceso selectivo las personas aspirantes, deberán reunir, en la fecha de fi -

nalización del plazo de presentación de solicitudes, los requisitos siguientes de conformidad con lo dis -
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puesto en el artículo 56 del EBEP y artículo 38 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público

de Castilla-La Mancha:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del EBEP, res-

pecto al acceso al empleo público de nacionales de otros estados.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c) Tener cumplidos los dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación

forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa,

para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autóno -

mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución ju -

dicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que

desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el

caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido

sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el ac -

ceso al empleo público.

e) Estar en posesión del Título de Grado en Periodismo o equivalente.

En el supuesto de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la co -

rrespondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación.

En todo caso, la equivalencia deberá ser aportada por la persona aspirante mediante certifica -

ción expedida al efecto por la administración competente.

f) No estar incurso en causa de incompatibilidad de conformidad con lo establecido en la Ley

53/84, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Pú -

blicas.

g) No haber sido condenado/a por sentencia firme por cualquier delito contra la libertad e in -

demnidad sexuales tipificados en el título VIII de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Có -

digo Penal, así como por cualquier delito de trata de seres humanos tipificado en el título VII bis del

Código Penal. Esta circunstancia deberá acreditarse mediante la aportación de una certificación nega -

tiva del Registro Central de delincuentes sexuales o del Registro Central de Antecedentes Penales.

TERCERA.- Forma y plazo de presentación de instancias.

3.1.- Las instancias (cuyo modelo se acompaña como anexo I), solicitando tomar parte en el pre -

sente proceso selectivo, en las que las personas aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y

cada una de las condiciones exigidas en la base segunda, se dirigirán a la Presidencia de la Corporación

y se presentarán de alguna de las formas siguientes:

• De forma telemática a través del Registro Electrónico de este Ayuntamiento.

• De forma presencial mediante su presentación en el Registro General de este Ayuntamiento.

• En cualquiera de las dependencias indicadas en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octu -

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.2.- Las solicitudes se presentarán en el plazo de veinte días naturales, contados a partir del si -

guiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, prorrogán -

dose hasta el primer día hábil siguiente si el plazo terminase en día inhábil. La no presentación de ésta

en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 247 ·  martes, 27 de diciembre de 2022 ·  11347

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: n
G

B
sb

uk
E

M
U

B
n8

M
dJ

X
qw

V
F

irm
ad

o 
po

r 
Je

fe
 d

e 
S

ec
ci

ón
 d

el
 B

.O
.P

. J
U

A
N

 L
U

IS
 C

U
A

D
R

O
S

 C
A

M
P

O
 e

l 2
3/

12
/2

02
2 

13
:4

9:
32

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 4

45
 p

ág
in

a/
s.

 P
ág

in
a 

41
4 

de
 4

45



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

Asimismo, las bases de la convocatoria se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, tablón

de anuncios y página web de este Ayuntamiento (www.tomelloso.es/).

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas de Correos, deberán ir en sobre abierto

para ser fechadas y selladas por el funcionario de correos, antes de ser certificadas.

3.3.- El importe de los derechos por participación en el proceso selectivo será de 30 euros, y se

ingresarán en el número de cuenta  IBAN ES15 2100-8125-11-1300645788 abierta a nombre del Ayunta -

miento de Tomelloso de Caixabank, sito en calle Campo número 7, de esta ciudad, consignándose en el

documento de ingreso, cuyo original o fotocopia compulsada necesariamente deberá acompañarse a la

instancia, el nombre del interesado y la denominación de la plaza a la que se concurre, o a través de

giro postal o telegráfico, cuyo resguardo acreditativo de haber efectuado el ingreso correspondiente

también deberá acompañarse a la instancia.

El importe de la tasa será devuelto, previa solicitud de los interesados, en el supuesto de no ha -

ber sido admitidos o, aun habiéndolo sido, no se realice su hecho imponible por causas no imputables

exclusivamente a ellos.

Estarán exentos del pago de la tasa:

a) Las personas  con discapacidad igual o superior al 33 %.

b) La personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de un mes

anterior a la fecha de convocatoria de pruebas selectivas. Serán requisitos para el disfrute de la exen -

ción que, en el plazo de que se trate, no hubieren rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubie -

sen negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión

profesionales y que, asimismo, carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo

interprofesional, debiendo acreditar tal situación mediante certificación expedida por la Oficina de

Empleo.

3.4.- La documentación que deberá aportarse por las personas aspirantes junto con la instancia

será la siguiente:

1.- Fotocopia del resguardo de ingreso de los derechos de participación en el proceso selectivo,

salvo que se hallen exentos del pago de dicha tasa, debiendo adjuntar certificación expedida por la

Oficina Empleo en los términos establecidos en la base 3.3 b).

2.- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o pasaporte en el caso de nacionales del Es -

tado español.

3.- Fotocopia de la titulación exigida a la plaza a que opta. Los aspirantes que aleguen estudios

equivalentes a los exigidos, habrán de citar la disposición legal en que se reconozca tal equivalencia o,

en su caso, aportar certificación expedida en tal sentido por el organismo competente en materia de

homologación de títulos académicos, que acredite la citada equivalencia.

4.- Las personas aspirantes deberán aportar junto con la solicitud fotocopia de los documentos

acreditativos de los méritos alegados para su valoración en el concurso, conforme se determina en la

base sexta, de esta convocatoria. 

No serán tenidos en cuenta aquellos méritos alegados que no se justifiquen documentalmente,

mediante original o copia. La baremación se hará teniendo en cuenta las circunstancias concurrentes

en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. Si existieran dudas derivadas de la

calidad de la copia del documento se podría requerir al aspirante la exhibición del documento original.

La documentación acreditativa de las circunstancias a tener en cuenta a efectos del baremo, po -

drá ser aportada junto con la solicitud o posteriormente a ésta, siempre dentro del plazo máximo esta -
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blecido para presentación de solicitudes. De no presentarse en el citado plazo, no será objeto de valo -

ración en el concurso. La presentación del modelo de autobaremo cumplimentado no es obligatoria,

pero resulta aconsejable para facilitar la labor del Tribunal de selección.

5.- Las personas con discapacidad, deberán aportar certificación de discapacidad expedida por la

Administración  competente,  con  indicación  de  que la  misma no  incapacita  para  el  desempeño  del

puesto de trabajo objeto de la convocatoria.

El pago de los derechos de participación no será, en ningún caso, sustitutivo del trámite de pre -

sentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación  en el proceso, dentro del plazo estable -

cido al efecto.

6.- A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de

Protección de Datos y garantía de los derechos digitales, los datos contenidos en la solicitud serán ob -

jeto de tratamiento automatizado por el Ayuntamiento de Tomelloso, para el desarrollo del presente

proceso selectivo, siendo su cumplimentación obligatoria para la admisión de la persona aspirante.

Con la firma de la solicitud, la persona aspirante da el consentimiento al Ayuntamiento de Tome-

lloso para que pueda proceder a la publicación en su página web o en cualquier otro espacio estableci -

do al efecto, de los datos de carácter personal necesarios para los actos de trámite y resolución que se

derive del presente proceso selectivo, si bien su identificación se realizará de conformidad con lo dis -

puesto en la D.A. séptima de la indicada Ley Orgánica.

CUARTA.- Admisión de personas aspirantes.

4.1.- Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía-Presidencia dictará resolución

en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y ex -

cluidos del proceso selectivo. Dicha resolución se publicará en el  Boletín Oficial de la Provincia de

Ciudad Real, y será expuesta en el tablón de anuncios y página web del Ayuntamiento de Tomelloso, e

indicará las causas de exclusión. En el supuesto de que no existan personas excluidas, la referida rela -

ción se elevará a definitiva sin más trámite.

La lista se publicará conforme a lo previsto en la disposición adicional séptima de la Ley Orgáni -

ca 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

4.2.- El plazo para subsanar los defectos que hayan motivado la exclusión de las personas aspi -

rantes o su omisión en la relación de admitidos, será de diez días hábiles contados a partir del siguien -

te al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real, de la citada resolución.

Transcurrido dicho  plazo,  la  Alcaldía-Presidencia dictará resolución  aprobando la  lista  definitiva  de

personas aspirantes admitidas y excluidas, determinando lugar, fecha y hora de inicio del procedimien-

to y los componentes del Tribunal de Selección. Esta resolución, en su caso, se publicará en el Boletín

Oficial de la Provincia de Ciudad Real, tablón de anuncio  y página web del Ayuntamiento.

4.3.- Contra la lista definitiva de personas aspirantes admitidas y excluidas podrá interponerse

recurso de reposición, ante la Alcaldía-Presidencia, en el plazo de un mes; o bien directamente recurso

contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, en el

plazo de dos meses; en ambos casos a partir del día siguiente al de la publicación de la lista definitiva.

QUINTA.- Tribunal de selección.

Estará integrado por los siguientes miembros:

PRESIDENTE/A: Un/a Técnico o Experto designado por la Alcaldía.

SECRETARIO/A: El/la de la Corporación o funcionario/a designado por la Alcaldía en sustitución

del mismo, que actuará con voz y con voto.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

VOCALES:-Dos Técnicos o Expertos designados por la Alcaldía a propuesta de las Centrales Sindi -

cales.

-Un/a Técnico o Experto designado por la Alcaldía 

El nombramiento de los miembros del Tribunal de selección incluirá el de sus suplentes.

Los órganos de selección deben estar constituidos por un número impar de miembros, titulares y

suplentes, no inferior a cinco, todos ellos personal funcionario de carrera o personal laboral fijo de

cualquier Administración Pública y con un nivel de titulación académica igual o superior al exigido para

el ingreso, procurándose su especialización en función del contenido de los correspondientes progra-

mas.

Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios de

imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá así mismo a la paridad entre mujer y

hombre.

En ningún caso pueden formar parte de los órganos de selección:

a. El personal de elección o designación política.

b. El personal funcionario interino o laboral temporal.

c. El personal eventual.

d. Las personas que, en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria correspon -

diente, hayan preparado a personas aspirantes para el acceso al cuerpo, escala, especialidad o catego-

ría profesional objeto de la convocatoria.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentar -

se ésta en representación o por cuenta de nadie.

Para la válida actuación del Tribunal se requerirá la presencia del/la Presidente/a y el/la Secreta -

rio/a, o, en su caso la presencia de quienes le sustituyan, y la de la mitad, al menos de sus miembros.

El Tribunal de selección podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas,

para todas o algunas de las pruebas. Dichos asesores colaborarán con el Tribunal de selección exclusi -

vamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas.

Los órganos de selección actúan con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad téc-

nica y sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del procedi -

miento, de la confidencialidad y del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria y de los pla -

zos establecidos para el desarrollo del proceso selectivo.

Los  miembros  del  Tribunal  deberán  abstenerse  de  intervenir,  notificándolo  a  la  Corporación,

cuando en ellos concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de

1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, y por las mismas causas, podrán ser

recusados por los aspirantes.

SEXTA.-Sistema selectivo excepcional de estabilización del empleo temporal de larga duración:

concurso de méritos.

El sistema de selección será, de conformidad con el artículo 61.6 y 7 del EBEP, el de concurso,

puesto que quedan incluidas aquellas plazas que, reuniendo los requisitos establecido para estos pro -

cesos, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida con anterioridad a

1/01/2016 y las plazas vacantes de naturaleza estructural ocupadas de forma temporal por personal

con una relación, de esta naturaleza, anterior al 1 de enero de 2016 (Disposiciones adicionales sexta y

octava de la Ley 20/2021). 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

El proceso de selección consistirá en la valoración de los méritos alegados y debidamente acredi -

tados por las personas aspirantes a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias.

La valoración máxima será de 100 puntos.

En ningún caso se valorarán méritos no alegados en la solicitud de participación o no acreditados

documentalmente durante el plazo de presentación.

Los méritos evaluables son los siguientes, de acuerdo con el baremo que se indica:

6.1.- Experiencia profesional. La valoración máxima de este apartado será de hasta 60 puntos: 

El objetivo de los procesos selectivos de estabilización del empleo temporal de la Ley 20/2021 es

reducir la temporalidad de los empleados públicos a fin de posibilitar su estabilización, de ahí que la

experiencia adquirida por la persona funcionaria interina, o laboral en este Ayuntamiento, sea valora-

da de forma distinta a la del resto de Ayuntamientos, pues dicha valoración está en relación a la finali -

dad de provisión de la plaza de Periodista en ejecución del proceso extraordinario de consolidación del

empleo temporal del personal del Ayuntamiento de Tomelloso, respetando los principios de capacidad,

mérito, publicidad e igualdad, evitando a la vez entrar en colisión con el derecho a la estabilidad en la

vida laboral del trabajador interino y su conciliación con la vida personal y familiar, y procurando no

crear una situación que ponga en riesgo la estabilidad presupuestaria como consecuencia de las hipoté-

ticas compensaciones económicas para el personal funcionario interino o personal temporal por finali -

zación de su relación con la Administración.

La diferencia en la consideración de la experiencia en la Administración Local, de una parte, y

en otras Administraciones Públicas, de otra, deviene de la propia particularidad característica de las

Entidades locales en el desempeño de su actividad y lo extraordinario de los procesos de estabilización

en el que nos encontramos.

6.1.1.- Servicios prestados, en el Ayuntamiento de Tomelloso, como funcionario/a interino/a en

la escala de Administración Especial, subescala Técnica, clase Técnico Superior, especialidad periodis -

mo, Grupo A1, o como personal laboral temporal o personal laboral indefinido no fijo, en la categoría y

grupo profesional del puesto de trabajo correspondiente a la plaza convocada en la especialidad de

periodismo: 0,80 puntos por mes completo de servicio.

6.1.2.- Servicios prestados, en otros Ayuntamientos, como funcionario/a interino/a en la escala

de Administración Especial, subescala Técnica, clase Técnico Superior, especialidad periodismo, Grupo

A1, o como personal laboral temporal o personal laboral indefinido no fijo, en la categoría y grupo pro -

fesional del puesto de trabajo correspondiente a la plaza convocada en la especialidad de periodismo:

0,40 puntos por mes completo de servicio.

6.1.3.- Servicios prestados, en otras Administraciones Públicas, como funcionario/a interino/a en

la escala de Administración Especial, subescala Técnica, clase Técnico Superior, especialidad periodis -

mo, Grupo A1, o con igual grupo y especialidad coincidente o como personal laboral temporal o perso-

nal laboral indefinido no fijo, en la categoría y grupo profesional del puesto de trabajo correspondien -

te a la plaza convocada en la especialidad de periodismo: 0,10 puntos por mes completo de servicio.

La experiencia  profesional se acreditará mediante certificación emitida por la  Administración

donde se hubieran prestado los servicios, en la que se indicará el tiempo trabajado, la plaza ocupada

(indicando escala, subescala, clase, y en su caso especialidad, para personal funcionario y categoría,

grupo profesional y especialidad para personal laboral). 

En caso de que en la documentación aportada no quede suficientemente clara alguna de las ca -

racterísticas señaladas en el párrafo anterior, el Tribunal podrá recabar información complementaria. 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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Un mismo período de servicios no podrá ser objeto de puntuación simultánea en todos o algunos

de los apartados anteriores teniendo, por ese orden, carácter preferente y excluyente.

El tiempo de experiencia se valorará sin distinción por la jornada realizada.

6.2.- Formación. La valoración máxima de este apartado será de hasta 40 puntos. 

a) Por cada titulación académica oficial de nivel superior a la requerida para el acceso al cuer -

po, escala o categoría correspondiente: 8 puntos.

No será objeto de valoración la titulación que se exige a la persona aspirante como requisito de

acceso a esta convocatoria.

Este mérito se acreditará mediante la presentación de copia auténtica del título correspondien-

te, o documento que lo sustituya.

b) Por cada certificado acreditativo del conocimiento de idiomas, expedidos por Escuelas Oficia-

les de Idiomas o Título Equivalente, en cualquiera de los siguientes niveles del Marco Común Europeo

de Referencia, en caso de poseer más de un nivel en el mismo idioma, sólo se valorará el del nivel su -

perior:

• C2: 6 puntos

• C1: 5 puntos

• B2: 4 puntos

• B1: 3 puntos

• A2: 2 puntos

• A1: 1 punto.

Este mérito se acreditará mediante la presentación de copia auténtica del certificado o título

equivalente.

c) Se valorarán los cursos de formación y perfeccionamiento impartidos y homologados por admi -

nistraciones públicas o por Corporaciones de derecho público y Colegios oficiales o por promotores in -

cluidos en los acuerdos nacionales de formación continua en las administraciones públicas. Los cursos

habrán de estar directamente relacionados con las funciones propias de la plaza, así como cualquier

otra formación transversal, como puede ser: idiomas, informática, prevención de riesgos laborales e

igualdad. También se valorarán certificados de profesionalidad relacionados con las funciones de la

plaza. La puntuación se otorgará de acuerdo al siguiente valor:

- 0,15 puntos por cada hora lectiva, no valorándose los cursos de duración inferior a 20 horas. 

El citado mérito se acreditará mediante copia auténtica del certificado o diploma, expedido por

el Centro correspondiente en el que conste el número de horas del curso.

SÉPTIMA.- Calificación del proceso selectivo.-

La calificación final del concurso será el resultado de la suma de las valoraciones obtenidas en

cada uno de los apartados establecidos en la Base sexta de las presentes Bases, siendo el resultado la

calificación definitiva del proceso.

En caso de empate en la puntuación final obtenida tras la aplicación del baremo, se aplicará

como criterio de desempate la preferencia de quien haya obtenido puntuación en el apartado 6.1.1. y

si persistiera el empate el mayor tiempo de servicios prestados objeto de valoración en el apartado

6.1.1., en su valor absoluto, es decir, computándose todos los años de servicios prestados. De seguir

persistiendo el empate, tendrá preferencia quien obtenga mayor puntuación, por el orden que se indi -

ca, en los apartados: 6.1.2.; 6.1.3. y 6.2.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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OCTAVA.-  Alegaciones a las puntuaciones otorgadas por el Tribunal de selección.

Una vez baremado los méritos correspondientes al Concurso, el Tribunal de selección publicará

en el Tablón de anuncios y página web del Ayuntamiento, las puntuaciones obtenidas por las personas

aspirantes, por el orden de puntuación alcanzado en el concurso.

El plazo para presentar alegaciones frente a las mencionadas puntuaciones será de cinco días na -

turales a partir del día siguiente a la publicación en el tablón de anuncios y página web de las mismas.

NOVENA.- Relación de aprobados, acreditación de requisitos exigidos y nombramiento.-

Convocado, en su caso, el Tribunal de selección para resolver las alegaciones a las puntuaciones,

este publicará posteriormente en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, la relación de personas aspi -

rantes que, habiendo obtenido las mayores puntuaciones, componen la relación de aprobados a efectos

de propuesta de nombramiento, precisándose que el número de aprobados no podrá rebasar el número

de plazas vacantes convocadas y sin que pueda suponer, bajo ningún concepto, que las puntuaciones

obtenidas, sean cuales fueren, otorguen ningún derecho a las personas aspirantes, salvo a la persona

propuesta por el Tribunal, pudiendo además publicarse adicionalmente en la página web del Ayunta-

miento,  publicación ésta que tendrá un valor  meramente informativo, y no será vinculante para el

Ayuntamiento ni generará derechos de ningún tipo.

Posteriormente dicha relación se elevará a la autoridad competente, que tras resolver sobre el

nombramiento, la publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real.

No obstante lo anterior, siempre que los órganos de selección hayan propuesto el nombramiento

de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas y con el fin de asegurar la cobertura de las

mismas, cuando se produzcan renuncias de las personas aspirantes seleccionadas, antes de su nombra -

miento o toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir del órgano de selección relación com -

plementaria de las personas aspirantes que sigan a las personas propuestas, para su posible nombra-

miento como funcionario de carrera.

La persona aspirante propuesta aportará ante la Administración, dentro del plazo de veinte días

naturales desde la publicación de la relación definitiva de aprobados en el tablón de edictos del Ayun -

tamiento, relación de los documentos acreditativos de los requisitos exigidos en la Base segunda de la

presente convocatoria.

La persona aspirante que tuviera la condición de funcionario interino del Ayuntamiento de Tome-

lloso estará exenta de justificar las condiciones y requisitos ya acreditados para obtener su anterior

nombramiento debiendo comunicarlo al departamento correspondiente en el plazo de presentación de

documentos.

Quien dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, no acreditase o de la misma

se dedujese que carece de alguno de los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado, quedando anula -

das todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por false -

dad en su solicitud de participación.

La resolución de nombramiento como funcionario de carrera será adoptada por la Alcaldía a fa -

vor de la persona aspirante propuesta por el Tribunal, quién deberá tomar posesión en el plazo de un

mes a contar desde el día siguiente a aquel en que se le notifique el nombramiento, previo ofrecimien -

to de las plazas cubiertas de forma temporal o interina o de las resultas generadas por la cobertura de

las mismas en un concurso de traslados previo, entre las cuales elegirán las personas aspirantes selec -

cionadas en función de la puntuación obtenida en el proceso, resolviendo el empate con los mismos

criterios que los establecidos en la base séptima de la presente convocatoria.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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La condición de funcionario de carrera se adquiere por el cumplimiento sucesivo de los siguien-

tes requisitos:

a) Superación del proceso selectivo.

b) Nombramiento por el órgano o autoridad competente, que será publicado en el Diario Oficial

correspondiente.

c) Acto de acatamiento de la Constitución y, en su caso, del Estatuto de Autonomía correspon-

diente y del resto del Ordenamiento Jurídico.

d) Toma de posesión dentro del plazo que se establezca.

A efectos de los dispuesto en el apartado b) anterior, no podrán ser funcionarios y quedarán sin

efecto las actuaciones relativas a quienes no acrediten, una vez superado el proceso selectivo, que re -

únen los requisitos y condiciones exigidos en la convocatoria (artículo 55 de la Ley 4/2011, de 10 de

marzo, del Empleo Público de Castilla-la Mancha).

DÉCIMA. Incompatibilidades.

La persona aspirante propuesta quedará sujeta, en su caso, al cumplimiento de las prescripcio-

nes contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del personal al Servi -

cios de las Administraciones Públicas y demás normativa aplicable.

DECIMOPRIMERA.- Bolsa de empleo.

Se generará una bolsa de empleo, para futuros nombramientos de personal funcionario interino,

cuando se dé alguna de las circunstancias previstas en el artículo 10.1 del Real Decreto Legislativo

5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del

Empleado Público.

Al amparo de lo establecido en la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 20/21, de 28 de diciem-

bre, las personas aspirantes de esta convocatoria que no superen el presente proceso selectivo, se in -

tegrarán en el orden que corresponda según su puntuación, en la bolsa de nueva creación, resultante

del presente proceso selectivo, siempre que hubieran obtenido una puntuación superior al 20 % de la

puntuación total asignada al concurso.

Concluido el proceso selectivo el Tribunal publicará las puntuaciones obtenidas por todos los as-

pirantes por orden de mayor a menor, a efectos de constitución de la bolsa de empleo.

La bolsa de empleo permanecerá vigente hasta tanto se constituya la derivada del proceso selec -

tivo de la siguiente oferta de empleo público, para cubrir reglamentariamente las vacantes existentes.

DECIMOSEGUNDA.-  Incidencias.

El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos nece-

sarios para el buen orden de las pruebas selectivas, en todo aquello no previsto en estas Bases.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los

interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-admi -

nistrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, a

partir del día siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad

Real.

En lo no previsto en las bases, será de aplicación la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medi -

das urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, el Texto Refundido de la Ley

del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc -

tubre;  la  Ley 4/2011,  de  10 de marzo,  del Empleo  Público de Castilla-La Mancha;  el  Real  Decreto

364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al
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Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Pro -

fesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado; el Texto Refundido de las

disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local aprobado por el Real Decreto legislativo

781/1986, de 18 de abril;  la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,

y demás normas aplicables.

Así mismo, la presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre mu-

jeres y hombres por lo que se refiere al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Espa -

ñola, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo,

para la Igualdad Efectiva de mujeres y hombres.

Las presentes Bases fueron aprobadas en sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local el día

21 de diciembre de 2022.

Tomelloso, a 21 de diciembre de 2022.- La Alcaldesa.
ANEXO I

Datos del interesado
Nombre y Apellidos NIF Edad

Datos a efectos de notificaciones
Medio de Notificación
□  Notificación Electrónica
□  Notificación postal
Dirección
Calle y nº
Código Postal Municipio Provincia

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico

EXPONE: Que habiéndose publicado en el B.O.E. núm.  , de fecha  ,  convoca-

toria excepcional, en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal, para la provisión en

propiedad, mediante concurso de méritos, de una plaza de PERIODISTA, DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL,

e interesándole participar en dicho procedimiento de selección, manifiesta:

1º.- Que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en la base segunda de la convocatoria.

2º.- Que adjunta los documentos que se establecen en la base tercera de la convocatoria.

SOLICITA: 

Ser admitido/a a la practica del referido procedimiento de selección.

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.

                                        , a             de                     de  2022

Fdo. El/la solicitante:

SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE TOMELLOSO

De conformidad con lo dispuesto en la normativa vigente sobre protección de datos personales,

el Reglamento (EU) 2016/679 de 27 de abril de 2016, la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de

Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y de sus normas de desarrollo; los

datos personales recogidos serán tratados de forma confidencial, siendo incorporados y tratados en los

respectivos ficheros creados al efecto y destinados a la finalidad establecida para cada caso, según el

tipo de solicitud. Solo podrán ser cedidos de conformidad con lo previsto en la ley. El Responsable del
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Tratamiento es el Ayuntamiento de Tomelloso ante el cual podrá, en cualquier momento, ejercitar sus

derechos de acceso, rectificación, supresión, olvido, portabilidad y limitación del tratamiento.

Anuncio número 4198
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administración local
AYUNTAMIENTOS

TOMELLOSO
BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA EXCEPCIONAL, EN EL MARCO DEL PROCESO DE ESTA -

BILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL, PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD, MEDIANTE CONCURSO DE MÉRI-

TOS, DE DOS PLAZAS DE TRABAJADOR/A SOCIAL, DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL DEL AYUNTAMIENTO DE

TOMELLOSO.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 25 de mayo de 2022 y pu-

blicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real núm. 102 de 27 de mayo de 2022, se aprobó

la Oferta de Empleo Público 2022, para la estabilización del empleo temporal, Oferta que fue modifi -

cada en sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local el día 18 de agosto de 2022, y publicada en el

Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real núm.161 de 22 de agosto de 2022. Dicha Oferta de Em-

pleo está enmarcada en la Ley 20/21, de 28 de diciembre, norma que tiene, entre otros objetivos, si -

tuar la tasa de temporalidad estructural por debajo del 8 por ciento en el conjunto de las Administra -

ciones Públicas españolas, estableciendo para ello procesos selectivos cuyo sistema de selección, con

carácter excepcional, es el Concurso de méritos para la provisión de plazas que cumplen los requisitos

establecidos en las Disposiciones adicionales sexta y octava de la citada Ley, de acuerdo con lo dis -

puesto en el artículo 61.6 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba

el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (EBEP).

El proceso selectivo del Concurso de méritos, se ha de realizar garantizando el cumplimiento de

los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad.

PRIMERA.- Objeto.

Es objeto de la presente convocatoria excepcional de estabilización de empleo temporal de larga

duración, la provisión, en propiedad, mediante el sistema de acceso libre y a través del procedimiento

de Concurso de Méritos, de dos plazas de Trabajador/a Social, vacantes en la plantilla de personal fun -

cionario de este Ayuntamiento, correspondientes a la oferta de empleo público del año 2022, para la

estabilización del empleo temporal, clasificadas en el Subgrupo A2 de los establecidos en el EBEP, es-

cala de Administración Especial, subescala Técnica, clase Técnico Medio de conformidad con lo dis -

puesto en las Disposiciones adicionales sexta y octava, de la Ley 20/21, de 28 de diciembre, de medi -

das urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

Características de las plazas:

Naturaleza: Personal funcionario

Denominación: Trabajador/a Social 

Subgrupo de clasificación: A2

Escala: Administración Especial

Subescala: Técnica

Clase: Técnico Medio

Número de plazas convocadas: 2

SEGUNDA.- Condiciones de admisión de las personas aspirantes.

Para participar en el proceso selectivo las personas aspirantes, deberán reunir, en la fecha de fi -

nalización del plazo de presentación de solicitudes, los requisitos siguientes de conformidad con lo dis -
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puesto en el artículo 56 del EBEP y artículo 38 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público

de Castilla-La Mancha:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del EBEP, res-

pecto al acceso al empleo público de nacionales de otros estados.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c) Tener cumplidos los dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación

forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa,

para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autóno -

mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución ju -

dicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que

desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el

caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido

sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el ac -

ceso al empleo público.

e) Estar en posesión del Título de Diplomatura o Grado en Trabajo Social/Asistente Social o equi -

valente.

En el supuesto de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la co -

rrespondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación.

En todo caso, la equivalencia deberá ser aportada por la persona aspirante mediante certifica -

ción expedida al efecto por la administración competente.

f) No estar incurso en causa de incompatibilidad de conformidad con lo establecido en la Ley

53/84, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Pú -

blicas.

g) No haber sido condenado/a por sentencia firme por cualquier delito contra la libertad e in -

demnidad sexuales tipificados en el título VIII de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Có -

digo Penal, así como por cualquier delito de trata de seres humanos tipificado en el título VII bis del

Código Penal. Esta circunstancia deberá acreditarse mediante la aportación de una certificación nega -

tiva del Registro Central de delincuentes sexuales o del Registro Central de Antecedentes Penales.

TERCERA.- Forma y plazo de presentación de instancias.

3.1.- Las instancias (cuyo modelo se acompaña como anexo I), solicitando tomar parte en el pre -

sente proceso selectivo, en las que las personas aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y

cada una de las condiciones exigidas en la base segunda, se dirigirán a la Presidencia de la Corporación

y se presentarán de alguna de las formas siguientes:

• De forma telemática a través del Registro Electrónico de este Ayuntamiento.

• De forma presencial mediante su presentación en el Registro General de este Ayuntamiento.

• En cualquiera de las dependencias indicadas en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octu -

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.2.- Las solicitudes se presentarán en el plazo de veinte días naturales, contados a partir del si -

guiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, prorrogán -

dose hasta el primer día hábil siguiente si el plazo terminase en día inhábil. La no presentación de ésta

en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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Asimismo, las bases de la convocatoria se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, tablón

de anuncios y página web de este Ayuntamiento (www.tomelloso.es/).

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas de Correos, deberán ir en sobre abierto

para ser fechadas y selladas por el funcionario de correos, antes de ser certificadas.

3.3.- El importe de los derechos por participación en el proceso selectivo será de 24 euros, y se

ingresarán en el número de cuenta  IBAN ES15 2100-8125-11-1300645788 abierta a nombre del Ayunta -

miento de Tomelloso de Caixabank, sito en calle Campo número 7, de esta ciudad, consignándose en el

documento de ingreso, cuyo original o fotocopia compulsada necesariamente deberá acompañarse a la

instancia, el nombre del interesado y la denominación de la plaza a la que se concurre, o a través de

giro postal o telegráfico, cuyo resguardo acreditativo de haber efectuado el ingreso correspondiente

también deberá acompañarse a la instancia.

El importe de la tasa será devuelto, previa solicitud de los interesados, en el supuesto de no ha -

ber sido admitidos o, aun habiéndolo sido, no se realice su hecho imponible por causas no imputables

exclusivamente a ellos.

Estarán exentos del pago de la tasa:

a) Las personas  con discapacidad igual o superior al 33 %.

b) La personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de un mes

anterior a la fecha de convocatoria de pruebas selectivas. Serán requisitos para el disfrute de la exen -

ción que, en el plazo de que se trate, no hubieren rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubie -

sen negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión

profesionales y que, asimismo, carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo

interprofesional, debiendo acreditar tal situación mediante certificación expedida por la Oficina de

Empleo.

3.4.- La documentación que deberá aportarse por las personas aspirantes junto con la instancia

será la siguiente:

1.- Fotocopia del resguardo de ingreso de los derechos de participación en el proceso selectivo,

salvo que se hallen exentos del pago de dicha tasa, debiendo adjuntar certificación expedida por la

Oficina Empleo en los términos establecidos en la base 3.3 b).

2.- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o pasaporte en el caso de nacionales del Es -

tado español.

3.- Fotocopia de la titulación exigida a la plaza a que opta. Los aspirantes que aleguen estudios

equivalentes a los exigidos, habrán de citar la disposición legal en que se reconozca tal equivalencia o,

en su caso, aportar certificación expedida en tal sentido por el organismo competente en materia de

homologación de títulos académicos, que acredite la citada equivalencia.

4.- Las personas aspirantes deberán aportar junto con la solicitud fotocopia de los documentos

acreditativos de los méritos alegados para su valoración en el concurso, conforme se determina en la

base sexta, de esta convocatoria. 

No serán tenidos en cuenta aquellos méritos alegados que no se justifiquen documentalmente,

mediante original o copia. La baremación se hará teniendo en cuenta las circunstancias concurrentes

en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. Si existieran dudas derivadas de la

calidad de la copia del documento se podría requerir al aspirante la exhibición del documento original.

La documentación acreditativa de las circunstancias a tener en cuenta a efectos del baremo, po -

drá ser aportada junto con la solicitud o posteriormente a ésta, siempre dentro del plazo máximo esta -
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blecido para presentación de solicitudes. De no presentarse en el citado plazo, no será objeto de valo -

ración en el concurso. La presentación del modelo de autobaremo cumplimentado no es obligatoria,

pero resulta aconsejable para facilitar la labor del Tribunal de Selección.

5.- Las personas con discapacidad, deberán aportar certificación de discapacidad expedida por la

Administración  competente,  con  indicación  de  que la  misma no  incapacita  para  el  desempeño  del

puesto de trabajo objeto de la convocatoria. 

El pago de los derechos de participación no será, en ningún caso, sustitutivo del trámite de pre -

sentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación  en el proceso, dentro del plazo estable -

cido al efecto.

6.- A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de

Protección de Datos y garantía de los derechos digitales, los datos contenidos en la solicitud serán ob -

jeto de tratamiento automatizado por el Ayuntamiento de Tomelloso, para el desarrollo del presente

proceso selectivo, siendo su cumplimentación obligatoria para la admisión de la persona aspirante.

Con la firma de la solicitud, la persona aspirante da el consentimiento al Ayuntamiento de Tome-

lloso para que pueda proceder a la publicación en su página web o en cualquier otro espacio estableci -

do al efecto, de los datos de carácter personal necesarios para los actos de trámite y resolución que se

derive del presente proceso selectivo, si bien su identificación se realizará de conformidad con lo dis -

puesto en la D.A. séptima de la indicada Ley Orgánica.

CUARTA.- Admisión de personas aspirantes.

4.1.- Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía-Presidencia dictará resolución

en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y ex -

cluidos del proceso selectivo. Dicha resolución se publicará en el  Boletín Oficial de la Provincia de

Ciudad Real, y será expuesta en el tablón de anuncios y página web del Ayuntamiento de Tomelloso, e

indicará las causas de exclusión. En el supuesto de que no existan personas excluidas, la referida rela -

ción se elevará a definitiva sin más trámite.

La lista se publicará conforme a lo previsto en la disposición adicional séptima de la Ley Orgáni -

ca 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

4.2.- El plazo para subsanar los defectos que hayan motivado la exclusión de las personas aspi -

rantes o su omisión en la relación de admitidos, será de diez días hábiles contados a partir del siguien -

te al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real, de la citada resolución.

Transcurrido dicho  plazo,  la  Alcaldía-Presidencia dictará resolución  aprobando la  lista  definitiva  de

personas aspirantes admitidas y excluidas, determinando lugar, fecha y hora de inicio del procedimien-

to y los componentes del Tribunal de Selección. Esta resolución, en su caso, se publicará en el Boletín

Oficial de la Provincia de Ciudad Real, tablón de anuncio  y página web del Ayuntamiento.

4.3.- Contra la lista definitiva de personas aspirantes admitidas y excluidas podrá interponerse

recurso de reposición, ante la Alcaldía-Presidencia, en el plazo de un mes; o bien directamente recurso

contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, en el

plazo de dos meses; en ambos casos a partir del día siguiente al de la publicación de la lista definitiva.

QUINTA.- Tribunal de selección.

Estará integrado por los siguientes miembros:

PRESIDENTE/A: Un/a Técnico o Experto designado por la Alcaldía.

SECRETARIO/A: El/la de la Corporación o funcionario/a designado por la Alcaldía en sustitución

del mismo, que actuará con voz y con voto.
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VOCALES: -Dos Técnicos o Expertos designados por la Alcaldía a propuesta de las Centrales Sindi -

cales.

-Un/a Técnico o Experto designado por la Alcaldía 

El nombramiento de los miembros del Tribunal de selección incluirá el de sus suplentes.

Los órganos de selección deben estar constituidos por un número impar de miembros, titulares y

suplentes, no inferior a cinco, todos ellos personal funcionario de carrera o personal laboral fijo de

cualquier Administración Pública y con un nivel de titulación académica igual o superior al exigido para

el ingreso, procurándose su especialización en función del contenido de los correspondientes progra-

mas.

Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios de

imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá así mismo a la paridad entre mujer y

hombre.

En ningún caso pueden formar parte de los órganos de selección:

a. El personal de elección o designación política.

b. El personal funcionario interino o laboral temporal.

c. El personal eventual.

d. Las personas que, en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria correspon -

diente, hayan preparado a personas aspirantes para el acceso al cuerpo, escala, especialidad o catego-

ría profesional objeto de la convocatoria.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentar -

se ésta en representación o por cuenta de nadie.

Para la válida actuación del Tribunal se requerirá la presencia del/la Presidente/a y el/la Secre-

tario/a, o, en su caso la presencia de quienes le sustituyan, y la de la mitad, al menos de sus miem-

bros.

El Tribunal de selección podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas,

para todas o algunas de las pruebas. Dichos asesores colaborarán con el Tribunal de selección exclusi -

vamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas.

Los órganos de selección actúan con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad téc-

nica y sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del procedi -

miento, de la confidencialidad y del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria y de los pla -

zos establecidos para el desarrollo del proceso selectivo.

Los  miembros  del  Tribunal  deberán  abstenerse  de  intervenir,  notificándolo  a  la  Corporación,

cuando en ellos concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de

1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, y por las mismas causas, podrán ser

recusados por los aspirantes.

SEXTA.-Sistema selectivo excepcional de estabilización del empleo temporal de larga duración:

concurso de méritos.

El sistema de selección será, de conformidad con el artículo 61.6 y 7 del EBEP, el de concurso,

puesto que quedan incluidas aquellas plazas que, reuniendo los requisitos establecido para estos pro -

cesos, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida con anterioridad a

1/01/2016 y las plazas vacantes de naturaleza estructural ocupadas de forma temporal por personal

con una relación, de esta naturaleza, anterior al 1 de enero de 2016 (Disposiciones adicionales sexta y

octava de la Ley 20/2021). 
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El proceso de selección consistirá en la valoración de los méritos alegados y debidamente acredi -

tados por las personas aspirantes a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias.

La valoración máxima será de 100 puntos.

En ningún caso se valorarán méritos no alegados en la solicitud de participación o no acreditados

documentalmente durante el plazo de presentación.

Los méritos evaluables son los siguientes, de acuerdo con el baremo que se indica:

6.1.- Experiencia profesional. La valoración máxima de este apartado será de hasta 60 puntos: 

El objetivo de los procesos selectivos de estabilización del empleo temporal de la Ley 20/2021 es

reducir la temporalidad de los empleados públicos a fin de posibilitar su estabilización, de ahí que la

experiencia adquirida por la persona funcionaria interina, o laboral en este Ayuntamiento, sea valora-

da de forma distinta a la del resto de Ayuntamientos, pues dicha valoración está en relación a la finali -

dad de provisión de las plazas de Trabajador/a Social en ejecución del proceso extraordinario de con-

solidación del empleo temporal del personal del Ayuntamiento de Tomelloso, respetando los principios

de capacidad, mérito, publicidad e igualdad, evitando a la vez entrar en colisión con el derecho a la

estabilidad en la vida laboral del trabajador interino y su conciliación con la vida personal y familiar, y

procurando no crear una situación que ponga en riesgo la estabilidad presupuestaria como consecuen -

cia  de  las  hipotéticas  compensaciones  económicas  para  el  personal  funcionario  interino  o  personal

temporal por finalización de su relación con la Administración.

La diferencia en la consideración de la experiencia en la Administración Local, de una parte, y

en otras Administraciones Públicas, de otra, deviene de la propia particularidad característica de las

Entidades locales en el desempeño de su actividad y lo extraordinario de los procesos de estabilización

en el que nos encontramos.

6.1.1.- Servicios prestados, en el Ayuntamiento de Tomelloso, como funcionario/a interino/a en

la escala de Administración Especial, subescala Técnica, clase Técnico Medio, especialidad trabajo so -

cial, Grupo A2, o como personal laboral temporal o personal laboral indefinido no fijo, en la categoría

y grupo profesional del puesto de trabajo correspondiente a la plaza convocada en la especialidad de

trabajo social: 0,80 puntos por mes completo de servicio.

6.1.2.- Servicios prestados, en otros Ayuntamientos, como funcionario/a interino/a en la escala

de Administración Especial, subescala Técnica, clase Técnico Medio, especialidad trabajo social, Grupo

A2, o como personal laboral temporal o personal laboral indefinido no fijo, en la categoría y grupo pro -

fesional del puesto de trabajo correspondiente a la plaza convocada en la especialidad de trabajo so -

cial: 0,40 puntos por mes completo de servicio.

6.1.3.- Servicios prestados, en otras Administraciones Públicas, como funcionario/a interino/a en

la escala de Administración Especial, subescala Técnica, clase Técnico Medio, especialidad trabajo so -

cial, Grupo A2, o con igual grupo y especialidad coincidente o como personal laboral temporal o perso -

nal laboral indefinido no fijo, en la categoría y grupo profesional del puesto de trabajo correspondien -

te a la plaza convocada en la especialidad de trabajo social: 0,10 puntos por mes completo de servi -

cio.

La experiencia  profesional se acreditará mediante certificación emitida por la  Administración

donde se hubieran prestado los servicios, en la que se indicará el tiempo trabajado, la plaza ocupada

(indicando escala, subescala, clase, y en su caso especialidad, para personal funcionario y categoría,

grupo profesional y especialidad para personal laboral). 
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En caso de que en la documentación aportada no quede suficientemente clara alguna de las ca -

racterísticas señaladas en el párrafo anterior, el Tribunal podrá recabar información complementaria. 

Un mismo período de servicios no podrá ser objeto de puntuación simultánea en todos o algunos

de los apartados anteriores teniendo, por ese orden, carácter preferente y excluyente.

El tiempo de experiencia se valorará sin distinción por la jornada realizada.

6.2.- Formación. La valoración máxima de este apartado será de hasta 40 puntos. 

a) Por cada titulación académica oficial de nivel superior a la requerida para el acceso al cuer -

po, escala o categoría correspondiente: 8 puntos.

No será objeto de valoración la titulación que se exige a la persona aspirante como requisito de

acceso a esta convocatoria.

Este mérito se acreditará mediante la presentación de copia auténtica del título correspondien-

te, o documento que lo sustituya.

b) Por cada certificado acreditativo del conocimiento de idiomas, expedidos por Escuelas Oficia-

les de Idiomas o Título Equivalente, en cualquiera de los siguientes niveles del Marco Común Europeo

de Referencia, en caso de poseer más de un nivel en el mismo idioma, sólo se valorará el del nivel su -

perior:

• C2: 6 puntos

• C1: 5 puntos

• B2: 4 puntos

• B1: 3 puntos

• A2: 2 puntos

• A1: 1 punto.

Este mérito se acreditará mediante la presentación de copia auténtica del certificado o título

equivalente.

c) Se valorarán los cursos de formación y perfeccionamiento impartidos y homologados por admi -

nistraciones públicas o por Corporaciones de derecho público y Colegios oficiales o por promotores in -

cluidos en los acuerdos nacionales de formación continua en las administraciones públicas. Los cursos

habrán de estar directamente relacionados con las funciones propias de la plaza, así como cualquier

otra formación transversal, como puede ser: idiomas, informática, prevención de riesgos laborales e

igualdad. También se valorarán certificados de profesionalidad relacionados con las funciones de la

plaza. La puntuación se otorgará de acuerdo al siguiente valor:

- 0,15 puntos por cada hora lectiva, no valorándose los cursos de duración inferior a 20 horas. 

El citado mérito se acreditará mediante copia auténtica del certificado o diploma, expedido por

el Centro correspondiente en el que conste el número de horas del curso.

SÉPTIMA.- Calificación del proceso selectivo.-

La calificación final del concurso será el resultado de la suma de las valoraciones obtenidas en

cada uno de los apartados establecidos en la Base sexta de las presentes Bases, siendo el resultado la

calificación definitiva del proceso.

En caso de empate en la puntuación final obtenida tras la aplicación del baremo, se aplicará

como criterio de desempate la preferencia de quien haya obtenido puntuación en el apartado 6.1.1. y

si persistiera el empate el mayor tiempo de servicios prestados objeto de valoración en el apartado

6.1.1., en su valor absoluto, es decir, computándose todos los años de servicios prestados. De seguir
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persistiendo el empate, tendrá preferencia quien obtenga mayor puntuación, por el orden que se indi -

ca, en los apartados: 6.1.2.; 6.1.3. y 6.2.

OCTAVA.-  Alegaciones a las puntuaciones otorgadas por el Tribunal de selección.

Una vez baremado los méritos correspondientes al Concurso, el Tribunal de selección publicará

en el Tablón de anuncios y página web del Ayuntamiento, las puntuaciones obtenidas por las personas

aspirantes, por el orden de puntuación alcanzado en el concurso.

El plazo para presentar alegaciones frente a las mencionadas puntuaciones será de cinco días na -

turales a partir del día siguiente a la publicación en el tablón de anuncios y página web de las mismas.

NOVENA.- Relación de aprobados, acreditación de requisitos exigidos y nombramiento.-

Convocado, en su caso, el Tribunal de selección para resolver las alegaciones a las puntuaciones,

este publicará posteriormente en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, la relación de personas aspi -

rantes que, habiendo obtenido las mayores puntuaciones, componen la relación de aprobados a efectos

de propuesta de nombramiento, precisándose que el número de aprobados no podrá rebasar el número

de plazas vacantes convocadas y sin que pueda suponer, bajo ningún concepto, que las puntuaciones

obtenidas, sean cuales fueren, otorguen ningún derecho a las personas aspirantes, salvo a las personas

propuestas por el Tribunal, pudiendo además publicarse adicionalmente en la página web del Ayunta -

miento,  publicación ésta que tendrá un valor  meramente informativo, y no será vinculante para el

Ayuntamiento ni generará derechos de ningún tipo.

Posteriormente dicha relación se elevará a la autoridad competente, que tras resolver sobre el

nombramiento, la publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real.

No obstante lo anterior, siempre que los órganos de selección hayan propuesto el nombramiento

de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas y con el fin de asegurar la cobertura de las

mismas, cuando se produzcan renuncias de las personas aspirantes seleccionadas, antes de su nombra -

miento o toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir del órgano de selección relación com -

plementaria de las personas aspirantes que sigan a las personas propuestas, para su posible nombra-

miento como funcionario de carrera.

Las personas aspirantes propuestas aportarán ante la Administración, dentro del plazo de veinte

días naturales desde la publicación de la relación definitiva de aprobados en el tablón de edictos del

Ayuntamiento, relación de los documentos acreditativos de los requisitos exigidos en la Base segunda

de la presente convocatoria.

Las personas aspirantes que tuvieran la condición de funcionario interino del Ayuntamiento de

Tomelloso estarán exentas de justificar las condiciones y requisitos ya acreditados para obtener su an-

terior nombramiento debiendo comunicarlo al departamento correspondiente en el plazo de presenta -

ción de documentos.

Quienes dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, no acreditasen o de la mis -

ma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrá ser nombrados, quedando

anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por

falsedad en su solicitud de participación.

La resolución de nombramiento como funcionario de carrera será adoptada por la Alcaldía a fa -

vor de las personas aspirantes propuestas por el Tribunal, quienes deberán tomar posesión en el plazo

de un mes a contar desde el día siguiente a aquel en que se le notifique el nombramiento, previo ofre -

cimiento de las plazas cubiertas de forma temporal o interina o de las resultas generadas por la cober -

tura de las mismas en un concurso de traslados previo, entre las cuales elegirán las personas aspirantes
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seleccionadas en función de la puntuación obtenida en el proceso, resolviendo el empate con los mis -

mos criterios que los establecidos en la base séptima de la presente convocatoria.

La condición de funcionario de carrera se adquiere por el cumplimiento sucesivo de los siguien-

tes requisitos:

a) Superación del proceso selectivo.

b)  Nombramiento por el órgano o autoridad competente, que será publicado en el Diario Oficial

correspondiente.

c) Acto de acatamiento de la Constitución y, en su caso, del Estatuto de Autonomía correspon-

diente y del resto del Ordenamiento Jurídico.

d) Toma de posesión dentro del plazo que se establezca.

A efectos de los dispuesto en el apartado b) anterior, no podrán ser funcionarios y quedarán sin

efecto las actuaciones relativas a quienes no acrediten, una vez superado el proceso selectivo, que re -

únen los requisitos y condiciones exigidos en la convocatoria (artículo 55 de la Ley 4/2011, de 10 de

marzo, del Empleo Público de Castilla-la Mancha).

DÉCIMA. Incompatibilidades.

Las personas aspirantes propuestas quedarán sujetas, en su caso, al cumplimiento de las pres -

cripciones contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del personal al

Servicios de las Administraciones Públicas y demás normativa aplicable.

DECIMOPRIMERA.- Bolsa de empleo.

Se generará una bolsa de empleo, para futuros nombramientos de personal funcionario interino,

cuando se dé alguna de las circunstancias previstas en el artículo 10.1 del Real Decreto Legislativo

5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del

Empleado Público.

Al amparo de lo establecido en la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 20/21, de 28 de diciem-

bre, las personas aspirantes de esta convocatoria que no superen el presente proceso selectivo, se in -

tegrarán en el orden que corresponda según su puntuación, en la bolsa de nueva creación, resultante

del presente proceso selectivo, siempre que hubieran obtenido una puntuación superior al 20 % de la

puntuación total asignada al concurso.

Concluido el proceso selectivo el Tribunal publicará las puntuaciones obtenidas por todos los as-

pirantes por orden de mayor a menor, a efectos de constitución de la bolsa de empleo.

La bolsa de empleo permanecerá vigente hasta tanto se constituya la derivada del proceso selec -

tivo de la siguiente oferta de empleo público, para cubrir reglamentariamente las vacantes existentes.

DECIMOSEGUNDA.-  Incidencias.

El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos nece-

sarios para el buen orden de las pruebas selectivas, en todo aquello no previsto en estas Bases.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los

interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-admi -

nistrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, a

partir del día siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad

Real.

En lo no previsto en las bases, será de aplicación la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medi -

das urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, el Texto Refundido de la Ley

del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc -
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tubre;  la  Ley 4/2011,  de  10 de marzo,  del Empleo  Público de Castilla-La Mancha;  el  Real  Decreto

364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al

Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Pro -

fesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado; el Texto Refundido de las

disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local aprobado por el Real Decreto legislativo

781/1986, de 18 de abril;  la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,

y demás normas aplicables.

Así mismo, la presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre mu-

jeres y hombres por lo que se refiere al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Espa -

ñola, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo,

para la Igualdad Efectiva de mujeres y hombres.

Las presentes Bases fueron aprobadas en sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local el día

21 de diciembre de 2022.

Tomelloso, a 21 de diciembre de 2022.- La Alcaldesa.
ANEXO I

Datos del interesado
Nombre y Apellidos NIF Edad

Datos a efectos de notificaciones
Medio de Notificación
□  Notificación Electrónica
□  Notificación postal
Dirección
Calle y nº
Código Postal Municipio Provincia

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico

EXPONE: Que habiéndose publicado en el B.O.E. núm.  , de fecha ,  convocato-

ria excepcional, en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal, para la provisión en

propiedad, mediante concurso de méritos, de dos plazas de TRABAJADOR/A SOCIAL, DE ADMINISTRA-

CIÓN ESPECIAL, e interesándole participar en dicho procedimiento de selección, manifiesta:

1º.- Que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en la base segunda de la convocatoria.

2º.- Que adjunta los documentos que se establecen en la base tercera de la convocatoria.

SOLICITA: 

Ser admitido/a a la practica del referido procedimiento de selección.

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.

                                        , a             de                     de  2022

Fdo. El/la solicitante:

SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE TOMELLOSO

De conformidad con lo dispuesto en la normativa vigente sobre protección de datos personales,

el Reglamento (EU) 2016/679 de 27 de abril de 2016, la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de

Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y de sus normas de desarrollo; los

datos personales recogidos serán tratados de forma confidencial, siendo incorporados y tratados en los

respectivos ficheros creados al efecto y destinados a la finalidad establecida para cada caso, según el
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tipo de solicitud. Solo podrán ser cedidos de conformidad con lo previsto en la ley. El Responsable del

Tratamiento es el Ayuntamiento de Tomelloso ante el cual podrá, en cualquier momento, ejercitar sus

derechos de acceso, rectificación, supresión, olvido, portabilidad y limitación del tratamiento.

Anuncio número 4199
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administración local
AYUNTAMIENTOS

TOMELLOSO
Bases que han de regir la convocatoria excepcional, en el marco del proceso de estabilización de

empleo temporal, para la provisión en propiedad, mediante concurso de méritos, de una plaza de Ges-

tor/a Administrativo Turismo, de Administración Especial del Ayuntamiento de Tomelloso.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 25 de mayo de 2022 y pu-

blicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real núm. 102 de 27 de mayo de 2022, se aprobó

la Oferta de Empleo Público 2022, para la estabilización del empleo temporal, Oferta que fue modifi -

cada en sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local el día 18 de agosto de 2022, y publicada en el

Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real  núm.161 de 22 de agosto de 2022. Dicha Oferta de Em -

pleo está enmarcada en la Ley 20/21, de 28 de diciembre, norma que tiene, entre otros objetivos, si -

tuar la tasa de temporalidad estructural por debajo del 8 por ciento en el conjunto de las Administra -

ciones Públicas españolas, estableciendo para ello procesos selectivos cuyo sistema de selección, con

carácter excepcional, es el Concurso de méritos para la provisión de plazas que cumplen los requisitos

establecidos en las Disposiciones adicionales sexta y octava de la citada Ley, de acuerdo con lo dis -

puesto en el artículo 61.6 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba

el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (EBEP).

El proceso selectivo del Concurso de méritos, se ha de realizar garantizando el cumplimiento de

los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad.

PRIMERA.- Objeto.

Es objeto de la presente convocatoria excepcional de estabilización de empleo temporal de larga

duración, la provisión, en propiedad, mediante el sistema de acceso libre y a través del procedimiento

de Concurso de Méritos, de una plaza de Gestor/a Administrativo Turismo, vacante en la plantilla de

personal funcionario  de este Ayuntamiento,  correspondiente a la  oferta de empleo público del año

2022, para la estabilización del empleo temporal, clasificada en el Subgrupo C1 de los establecidos en

el EBEP, escala de Administración Especial, subescala Técnica, clase Auxiliar de conformidad con lo dis -

puesto en las Disposiciones adicionales sexta y octava, de la Ley 20/21, de 28 de diciembre, de medi -

das urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

Características de la plaza:

Naturaleza: Personal funcionario

Denominación: Gestor/a Administrativo Turismo 

Subgrupo de clasificación: C1

Escala: Administración Especial

Subescala: Técnica

Clase: Auxiliar

Número de plazas convocadas: 1

SEGUNDA.- Condiciones de admisión de las personas aspirantes.

Para participar en el proceso selectivo las personas aspirantes, deberán reunir, en la fecha de fi -

nalización del plazo de presentación de solicitudes, los requisitos siguientes de conformidad con lo dis -
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puesto en el artículo 56 del EBEP y artículo 38 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público

de Castilla-La Mancha:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del EBEP, res-

pecto al acceso al empleo público de nacionales de otros estados.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c) Tener cumplidos los dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación

forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa,

para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autóno -

mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución ju -

dicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que

desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el

caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido

sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el ac -

ceso al empleo público.

e) Estar en posesión del Título de Bachiller, Técnico Especialista (F.P.2), Técnico Superior (Ciclo

Formativo de Grado Superior) o equivalente.

En el supuesto de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la co -

rrespondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación.

En todo caso, la equivalencia deberá ser aportada por la persona aspirante mediante certifica -

ción expedida al efecto por la administración competente.

f) No estar incurso en causa de incompatibilidad de conformidad con lo establecido en la Ley

53/84, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Pú -

blicas.

g) No haber sido condenado/a por sentencia firme por cualquier delito contra la libertad e in -

demnidad sexuales tipificados en el título VIII de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Có -

digo Penal, así como por cualquier delito de trata de seres humanos tipificado en el título VII bis del

Código Penal. Esta circunstancia deberá acreditarse mediante la aportación de una certificación nega -

tiva del Registro Central de delincuentes sexuales o del Registro Central de Antecedentes Penales.

TERCERA.- Forma y plazo de presentación de instancias.

3.1.- Las instancias (cuyo modelo se acompaña como anexo I), solicitando tomar parte en el pre -

sente proceso selectivo, en las que las personas aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y

cada una de las condiciones exigidas en la base segunda, se dirigirán a la Presidencia de la Corporación

y se presentarán de alguna de las formas siguientes:

• De forma telemática a través del Registro Electrónico de este Ayuntamiento.

• De forma presencial mediante su presentación en el Registro General de este Ayuntamiento.

• En cualquiera de las dependencias indicadas en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octu -

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.2.- Las solicitudes se presentarán en el plazo de veinte días naturales, contados a partir del si -

guiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, prorrogán -

dose hasta el primer día hábil siguiente si el plazo terminase en día inhábil. La no presentación de ésta

en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante.
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Asimismo, las bases de la convocatoria se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, tablón

de anuncios y página web de este Ayuntamiento (www.tomelloso.es/).

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas de Correos, deberán ir en sobre abierto

para ser fechadas y selladas por el funcionario de correos, antes de ser certificadas.

3.3.- El importe de los derechos por participación en el proceso selectivo será de 18 euros, y se

ingresarán en el número de cuenta  IBAN ES15 2100-8125-11-1300645788 abierta a nombre del Ayunta -

miento de Tomelloso de Caixabank, sito en calle Campo número 7, de esta ciudad, consignándose en el

documento de ingreso, cuyo original o fotocopia compulsada necesariamente deberá acompañarse a la

instancia, el nombre del interesado y la denominación de la plaza a la que se concurre, o a través de

giro postal o telegráfico, cuyo resguardo acreditativo de haber efectuado el ingreso correspondiente

también deberá acompañarse a la instancia.

El importe de la tasa será devuelto, previa solicitud de los interesados, en el supuesto de no ha -

ber sido admitidos o, aun habiéndolo sido, no se realice su hecho imponible por causas no imputables

exclusivamente a ellos.

Estarán exentos del pago de la tasa:

a) Las personas  con discapacidad igual o superior al 33 %.

b) La personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de un mes

anterior a la fecha de convocatoria de pruebas selectivas. Serán requisitos para el disfrute de la exen -

ción que, en el plazo de que se trate, no hubieren rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubie -

sen negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión

profesionales y que, asimismo, carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo

interprofesional, debiendo acreditar tal situación mediante certificación expedida por la Oficina de

Empleo.

3.4.- La documentación que deberá aportarse por las personas aspirantes junto con la instancia

será la siguiente:

1.- Fotocopia del resguardo de ingreso de los derechos de participación en el proceso selectivo,

salvo que se hallen exentos del pago de dicha tasa, debiendo adjuntar certificación expedida por la

Oficina Empleo en los términos establecidos en la base 3.3 b).

2.- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o pasaporte en el caso de nacionales del Es -

tado español.

3.- Fotocopia de la titulación exigida a la plaza a que opta. Los aspirantes que aleguen estudios

equivalentes a los exigidos, habrán de citar la disposición legal en que se reconozca tal equivalencia o,

en su caso, aportar certificación expedida en tal sentido por el organismo competente en materia de

homologación de títulos académicos, que acredite la citada equivalencia.

4.- Las personas aspirantes deberán aportar junto con la solicitud fotocopia de los documentos

acreditativos de los méritos alegados para su valoración en el concurso, conforme se determina en la

base sexta, de esta convocatoria. 

No serán tenidos en cuenta aquellos méritos alegados que no se justifiquen documentalmente,

mediante original o copia. La baremación se hará teniendo en cuenta las circunstancias concurrentes

en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. Si existieran dudas derivadas de la

calidad de la copia del documento se podría requerir al aspirante la exhibición del documento original.

La documentación acreditativa de las circunstancias a tener en cuenta a efectos del baremo, po -

drá ser aportada junto con la solicitud o posteriormente a ésta, siempre dentro del plazo máximo esta -
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blecido para presentación de solicitudes. De no presentarse en el citado plazo, no será objeto de valo -

ración en el concurso. La presentación del modelo de autobaremo cumplimentado no es obligatoria,

pero resulta aconsejable para facilitar la labor del Tribunal de Selección.

5.- Las personas con discapacidad, deberán aportar certificación de discapacidad expedida por la

Administración  competente,  con  indicación  de  que la  misma no  incapacita  para  el  desempeño  del

puesto de trabajo objeto de la convocatoria.

El pago de los derechos de participación no será, en ningún caso, sustitutivo del trámite de pre -

sentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación  en el proceso, dentro del plazo estable -

cido al efecto.

6.- A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de

Protección de Datos y garantía de los derechos digitales, los datos contenidos en la solicitud serán ob -

jeto de tratamiento automatizado por el Ayuntamiento de Tomelloso, para el desarrollo del presente

proceso selectivo, siendo su cumplimentación obligatoria para la admisión de la persona aspirante.

Con la firma de la solicitud, la persona aspirante da el consentimiento al Ayuntamiento de Tome-

lloso para que pueda proceder a la publicación en su página web o en cualquier otro espacio estableci -

do al efecto, de los datos de carácter personal necesarios para los actos de trámite y resolución que se

derive del presente proceso selectivo, si bien su identificación se realizará de conformidad con lo dis -

puesto en la D.A. séptima de la indicada Ley Orgánica.

CUARTA.- Admisión de personas aspirantes.

4.1.- Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía-Presidencia dictará resolución

en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y ex -

cluidos del proceso selectivo. Dicha resolución se publicará en el  Boletín Oficial de la Provincia de

Ciudad Real, y será expuesta en el tablón de anuncios y página web del Ayuntamiento de Tomelloso, e

indicará las causas de exclusión. En el supuesto de que no existan personas excluidas, la referida rela -

ción se elevará a definitiva sin más trámite.

La lista se publicará conforme a lo previsto en la disposición adicional séptima de la Ley Orgáni -

ca 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

4.2.- El plazo para subsanar los defectos que hayan motivado la exclusión de las personas aspi -

rantes o su omisión en la relación de admitidos, será de diez días hábiles contados a partir del siguien -

te al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real, de la citada resolución.

Transcurrido dicho  plazo,  la  Alcaldía-Presidencia dictará resolución  aprobando la  lista  definitiva  de

personas aspirantes admitidas y excluidas, determinando lugar, fecha y hora de inicio del procedimien-

to y los componentes del Tribunal de Selección. Esta resolución, en su caso, se publicará en el Boletín

Oficial de la Provincia de Ciudad Real, tablón de anuncio  y página web del Ayuntamiento.

4.3.- Contra la lista definitiva de personas aspirantes admitidas y excluidas podrá interponerse

recurso de reposición, ante la Alcaldía-Presidencia, en el plazo de un mes; o bien directamente recurso

contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, en el

plazo de dos meses; en ambos casos a partir del día siguiente al de la publicación de la lista definitiva.

QUINTA.- Tribunal de selección.

Estará integrado por los siguientes miembros:

PRESIDENTE/A: Un/a Técnico o Experto designado por la Alcaldía.

SECRETARIO/A: El/la de la Corporación o funcionario/a designado por la Alcaldía en sustitución

del mismo, que actuará con voz y con voto.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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VOCALES: -Dos Técnicos o Expertos designados por la Alcaldía a propuesta de las Centrales Sindi -

cales.

-Un/a Técnico o Experto designado por la Alcaldía 

El nombramiento de los miembros del Tribunal de selección incluirá el de sus suplentes.

Los órganos de selección deben estar constituidos por un número impar de miembros, titulares y

suplentes, no inferior a cinco, todos ellos personal funcionario de carrera o personal laboral fijo de

cualquier Administración Pública y con un nivel de titulación académica igual o superior al exigido para

el ingreso, procurándose su especialización en función del contenido de los correspondientes progra-

mas.

Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios de

imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá así mismo a la paridad entre mujer y

hombre.

En ningún caso pueden formar parte de los órganos de selección:

a. El personal de elección o designación política.

b. El personal funcionario interino o laboral temporal.

c. El personal eventual.

d. Las personas que, en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria correspon -

diente, hayan preparado a personas aspirantes para el acceso al cuerpo, escala, especialidad o catego-

ría profesional objeto de la convocatoria.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentar -

se ésta en representación o por cuenta de nadie.

Para la válida actuación del Tribunal se requerirá la presencia del/la Presidente/a y el/la Secre-

tario/a, o, en su caso la presencia de quienes le sustituyan, y la de la mitad, al menos de sus miem-

bros.

El Tribunal de selección podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas,

para todas o algunas de las pruebas. Dichos asesores colaborarán con el Tribunal de selección exclusi -

vamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas.

Los órganos de selección actúan con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad téc-

nica y sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del procedi -

miento, de la confidencialidad y del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria y de los pla -

zos establecidos para el desarrollo del proceso selectivo.

Los  miembros  del  Tribunal  deberán  abstenerse  de  intervenir,  notificándolo  a  la  Corporación,

cuando en ellos concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de

1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, y por las mismas causas, podrán ser

recusados por los aspirantes.

SEXTA.-Sistema selectivo excepcional de estabilización del empleo temporal de larga duración:

concurso de méritos.

El sistema de selección será, de conformidad con el artículo 61.6 y 7 del EBEP, el de concurso,

puesto que quedan incluidas aquellas plazas que, reuniendo los requisitos establecido para estos pro -

cesos, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida con anterioridad a

1/01/2016 y las plazas vacantes de naturaleza estructural ocupadas de forma temporal por personal

con una relación, de esta naturaleza, anterior al 1 de enero de 2016 (Disposiciones adicionales sexta y

octava de la Ley 20/2021). 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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El proceso de selección consistirá en la valoración de los méritos alegados y debidamente acredi -

tados por las personas aspirantes a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias.

La valoración máxima será de 100 puntos.

En ningún caso se valorarán méritos no alegados en la solicitud de participación o no acreditados

documentalmente durante el plazo de presentación.

Los méritos evaluables son los siguientes, de acuerdo con el baremo que se indica:

6.1.- Experiencia profesional. La valoración máxima de este apartado será de hasta 60 puntos: 

El objetivo de los procesos selectivos de estabilización del empleo temporal de la Ley 20/2021 es

reducir la temporalidad de los empleados públicos a fin de posibilitar su estabilización, de ahí que la

experiencia adquirida por la persona funcionaria interina, o laboral en este Ayuntamiento, sea valora-

da de forma distinta a la del resto de Ayuntamientos, pues dicha valoración está en relación a la finali -

dad de provisión de la plaza de Gestor Administrativo Turismo en ejecución del proceso extraordinario

de consolidación  del  empleo  temporal  del  personal  del  Ayuntamiento  de Tomelloso,  respetando los

principios de capacidad, mérito, publicidad e igualdad, evitando a la vez entrar en colisión con el de -

recho a la estabilidad en la vida laboral del trabajador interino y su conciliación con la vida personal y

familiar, y procurando no crear una situación que ponga en riesgo la estabilidad presupuestaria como

consecuencia de las hipotéticas compensaciones económicas para el  personal funcionario interino o

personal temporal por finalización de su relación con la Administración.

La diferencia en la consideración de la experiencia en la Administración Local, de una parte, y

en otras Administraciones Públicas, de otra, deviene de la propia particularidad característica de las

Entidades locales en el desempeño de su actividad y lo extraordinario de los procesos de estabilización

en el que nos encontramos.

6.1.1.- Servicios prestados, en el Ayuntamiento de Tomelloso, como funcionario/a interino/a en

la escala de Administración Especial, subescala Técnica, clase Auxiliar, tareas de turismo, Grupo C1, o

como personal laboral temporal o personal laboral indefinido no fijo, en la categoría y grupo profesio -

nal del puesto de trabajo correspondiente a la plaza convocada y con las mismas tareas: 0,80 puntos

por mes completo de servicio.

6.1.2.- Servicios prestados, en otros Ayuntamientos, como funcionario/a interino/a en la escala

de Administración Especial,  subescala Técnica, clase: Auxiliar, tareas de turismo, Grupo C1, o como

personal laboral temporal o personal laboral indefinido no fijo, en la categoría y grupo profesional del

puesto de trabajo correspondiente a la plaza convocada y con las mismas tareas: 0,40 puntos por mes

completo de servicio.

6.1.3.- Servicios prestados, en otras Administraciones Públicas, como funcionario/a interino/a en

la escala de Administración Especial, subescala Técnica, clase Auxiliar, tareas de turismo, Grupo C1, o

con igual grupo y tareas coincidentes o como personal laboral temporal o personal laboral indefinido

no fijo, en la categoría y grupo profesional del puesto de trabajo correspondiente a la plaza convocada

y con las mismas tareas: 0,10 puntos por mes completo de servicio.

La experiencia  profesional se acreditará mediante certificación emitida por la  Administración

donde se hubieran prestado los servicios, en la que se indicará el tiempo trabajado, la plaza ocupada

(indicando escala, subescala, clase, y en su caso tareas realizadas, para personal funcionario y catego -

ría, grupo profesional y tareas realizadas para personal laboral). 

En caso de que en la documentación aportada no quede suficientemente clara alguna de las ca -

racterísticas señaladas en el párrafo anterior, el Tribunal podrá recabar información complementaria. 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Un mismo período de servicios no podrá ser objeto de puntuación simultánea en todos o algunos

de los apartados anteriores teniendo, por ese orden, carácter preferente y excluyente.

El tiempo de experiencia se valorará sin distinción por la jornada realizada.

6.2.- Formación. La valoración máxima de este apartado será de hasta 40 puntos. 

a) Por cada titulación académica oficial de nivel superior a la requerida para el acceso al cuer -

po, escala o categoría correspondiente: 8 puntos.

Este mérito se acreditará mediante la presentación de copia auténtica del título correspondien-

te, o documento que lo sustituya.

No será objeto de valoración la titulación que se exige a la persona aspirante como requisito de

acceso a esta convocatoria.

b) Por cada certificado acreditativo del conocimiento de idiomas, expedidos por Escuelas Oficia-

les de Idiomas o Título Equivalente, en cualquiera de los siguientes niveles del Marco Común Europeo

de Referencia, en caso de poseer más de un nivel en el mismo idioma, sólo se valorará el del nivel su -

perior:

• C2: 6 puntos

• C1: 5 puntos

• B2: 4 puntos

• B1: 3 puntos

• A2: 2 puntos

• A1: 1 punto.

Este mérito se acreditará mediante la presentación de copia auténtica del certificado o título

equivalente.

c) Se valorarán los cursos de formación y perfeccionamiento impartidos y homologados por admi -

nistraciones públicas o por Corporaciones de derecho público y Colegios oficiales o por promotores in -

cluidos en los acuerdos nacionales de formación continua en las administraciones públicas. Los cursos

habrán de estar directamente relacionados con las funciones propias de la plaza, así como cualquier

otra formación transversal, como puede ser: idiomas, informática, prevención de riesgos laborales e

igualdad. También se valorarán certificados de profesionalidad relacionados con las funciones de la

plaza. La puntuación se otorgará de acuerdo al siguiente valor:

- 0,15 puntos por cada hora lectiva, no valorándose los cursos de duración inferior a 20 horas. 

El citado mérito se acreditará mediante copia auténtica del certificado o diploma, expedido por

el Centro correspondiente en el que conste el número de horas del curso.

SÉPTIMA.- Calificación del proceso selectivo.-

La calificación final del concurso será el resultado de la suma de las valoraciones obtenidas en

cada uno de los apartados establecidos en la Base sexta de las presentes Bases, siendo el resultado la

calificación definitiva del proceso.

En caso de empate en la puntuación final obtenida tras la aplicación del baremo, se aplicará

como criterio de desempate la preferencia de quien haya obtenido puntuación en el apartado 6.1.1. y

si persistiera el empate el mayor tiempo de servicios prestados objeto de valoración en el apartado

6.1.1., en su valor absoluto, es decir, computándose todos los años de servicios prestados. De seguir

persistiendo el empate, tendrá preferencia quien obtenga mayor puntuación, por el orden que se indi -

ca, en los apartados: 6.1.2.;  6.1.3. y 6.2.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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OCTAVA.-  Alegaciones a las puntuaciones otorgadas por el Tribunal de selección.

Una vez baremado los méritos correspondientes al Concurso, el Tribunal de selección publicará

en el Tablón de anuncios y página web del Ayuntamiento, las puntuaciones obtenidas por las personas

aspirantes, por el orden de puntuación alcanzado en el concurso.

El plazo para presentar alegaciones frente a las mencionadas puntuaciones será de cinco días na -

turales a partir del día siguiente a la publicación en el tablón de anuncios y página web de las mismas.

NOVENA.- Relación de aprobados, acreditación de requisitos exigidos y nombramiento.-

Convocado, en su caso, el Tribunal de selección para resolver las alegaciones a las puntuaciones,

este publicará posteriormente en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, la relación de personas aspi -

rantes que, habiendo obtenido las mayores puntuaciones, componen la relación de aprobados a efectos

de propuesta de nombramiento, precisándose que el número de aprobados no podrá rebasar el número

de plazas vacantes convocadas y sin que pueda suponer, bajo ningún concepto, que las puntuaciones

obtenidas, sean cuales fueren, otorguen ningún derecho a las personas aspirantes, salvo a la persona

propuesta por el Tribunal, pudiendo además publicarse adicionalmente en la página web del Ayunta-

miento,  publicación ésta que tendrá un valor  meramente informativo, y no será vinculante para el

Ayuntamiento ni generará derechos de ningún tipo.

Posteriormente dicha relación se elevará a la autoridad competente, que tras resolver sobre el

nombramiento, la publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real.

No obstante lo anterior, siempre que los órganos de selección hayan propuesto el nombramiento

de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas y con el fin de asegurar la cobertura de las

mismas, cuando se produzcan renuncias de las personas aspirantes seleccionadas, antes de su nombra -

miento o toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir del órgano de selección relación com -

plementaria de las personas aspirantes que sigan a las personas propuestas, para su posible nombra-

miento como funcionario de carrera.

La persona aspirante propuesta aportará ante la Administración, dentro del plazo de veinte días

naturales desde la publicación de la relación definitiva de aprobados en el tablón de edictos del Ayun -

tamiento, relación de los documentos acreditativos de los requisitos exigidos en la Base segunda de la

presente convocatoria.

La persona aspirantes que tuviera la condición de funcionario interino del Ayuntamiento de To -

melloso estará exenta de justificar las condiciones y requisitos ya acreditados para obtener su anterior

nombramiento debiendo comunicarlo al departamento correspondiente en el plazo de presentación de

documentos.

Quien dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, no acreditase o de la misma

se dedujese que carece de alguno de los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado, quedando anula -

das todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por false -

dad en su solicitud de participación.

La resolución de nombramiento como funcionario de carrera será adoptada por la Alcaldía a fa -

vor de la persona aspirante propuesta por el Tribunal, quién deberá tomar posesión en el plazo de un

mes a contar desde el día siguiente a aquel en que se le notifique el nombramiento, previo ofrecimien -

to de las plazas cubiertas de forma temporal o interina o de las resultas generadas por la cobertura de

las mismas en un concurso de traslados previo, entre las cuales elegirán las personas aspirantes selec -

cionadas en función de la puntuación obtenida en el proceso, resolviendo el empate con los mismos

criterios que los establecidos en la base séptima de la presente convocatoria.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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La condición de funcionario de carrera se adquiere por el cumplimiento sucesivo de los siguien-

tes requisitos:

a) Superación del proceso selectivo.

b) Nombramiento por el órgano o autoridad competente, que será publicado en el Diario Oficial

correspondiente.

c) Acto de acatamiento de la Constitución y, en su caso, del Estatuto de Autonomía correspon-

diente y del resto del Ordenamiento Jurídico.

d) Toma de posesión dentro del plazo que se establezca.

A efectos de los dispuesto en el apartado b) anterior, no podrán ser funcionarios y quedarán sin

efecto las actuaciones relativas a quienes no acrediten, una vez superado el proceso selectivo, que re -

únen los requisitos y condiciones exigidos en la convocatoria (artículo 55 de la Ley 4/2011, de 10 de

marzo, del Empleo Público de Castilla-la Mancha).

DÉCIMA. Incompatibilidades.

La persona aspirante propuesta quedará sujeta, en su caso, al cumplimiento de las prescripcio-

nes contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del personal al Servi -

cios de las Administraciones Públicas y demás normativa aplicable.

DECIMOPRIMERA.- Bolsa de empleo.

Se generará una bolsa de empleo, para futuros nombramientos de personal funcionario interino,

cuando se dé alguna de las circunstancias previstas en el artículo 10.1 del Real Decreto Legislativo

5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del

Empleado Público.

Al amparo de lo establecido en la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 20/21, de 28 de diciem-

bre, las personas aspirantes de esta convocatoria que no superen el presente proceso selectivo, se in -

tegrarán en el orden que corresponda según su puntuación, en la bolsa de nueva creación, resultante

del presente proceso selectivo, siempre que hubieran obtenido una puntuación superior al 20 % de la

puntuación total asignada al concurso.

Concluido el proceso selectivo el Tribunal publicará las puntuaciones obtenidas por todos los as-

pirantes por orden de mayor a menor, a efectos de constitución de la bolsa de empleo.

La bolsa de empleo permanecerá vigente hasta tanto se constituya la derivada del proceso selec -

tivo de la siguiente oferta de empleo público, para cubrir reglamentariamente las vacantes existentes.

DECIMOSEGUNDA.-  Incidencias.

El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos nece-

sarios para el buen orden de las pruebas selectivas, en todo aquello no previsto en estas Bases.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los

interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-admi -

nistrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, a

partir del día siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad

Real.

En lo no previsto en las bases, será de aplicación la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medi -

das urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, el Texto Refundido de la Ley

del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc -

tubre;  la  Ley 4/2011,  de  10 de marzo,  del Empleo  Público de Castilla-La Mancha;  el  Real  Decreto

364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Pro -

fesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado; el Texto Refundido de las

disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local aprobado por el Real Decreto legislativo

781/1986, de 18 de abril;  la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,

y demás normas aplicables.

Así mismo, la presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre mu-

jeres y hombres por lo que se refiere al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Espa -

ñola, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo,

para la Igualdad Efectiva de mujeres y hombres.

Las presentes Bases fueron aprobadas en sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local el día

21 de diciembre de 2022.

Tomelloso, a 21 de diciembre de 2022.- La Alcaldesa.
ANEXO I

Datos del interesado
Nombre y Apellidos NIF Edad

Datos a efectos de notificaciones
Medio de Notificación
□  Notificación Electrónica
□  Notificación postal
Dirección
Calle y nº
Código Postal Municipio Provincia

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico

EXPONE: Que habiéndose publicado en el B.O.E. núm. , de fecha ,  convocatoria  ex-

cepcional, en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal, para la provisión en propie -

dad, mediante concurso de méritos, de una plaza de GESTOR/A ADMINISTRATIVO TURISMO, DE ADMINIS-

TRACIÓN ESPECIAL, e interesándole participar en dicho procedimiento de selección, manifiesta:

1º.- Que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en la base segunda de la convocatoria.

2º.- Que adjunta los documentos que se establecen en la base tercera de la convocatoria.

SOLICITA: 

Ser admitido/a a la practica del referido procedimiento de selección.

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.

                                        , a             de                     de  2022

Fdo. El/la solicitante:

SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE TOMELLOSO

De conformidad con lo dispuesto en la normativa vigente sobre protección de datos personales,

el Reglamento (EU) 2016/679 de 27 de abril de 2016, la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de

Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y de sus normas de desarrollo; los

datos personales recogidos serán tratados de forma confidencial, siendo incorporados y tratados en los

respectivos ficheros creados al efecto y destinados a la finalidad establecida para cada caso, según el

tipo de solicitud. Solo podrán ser cedidos de conformidad con lo previsto en la ley. El Responsable del

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Tratamiento es el Ayuntamiento de Tomelloso ante el cual podrá, en cualquier momento, ejercitar sus

derechos de acceso, rectificación, supresión, olvido, portabilidad y limitación del tratamiento.

Anuncio número 4200

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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